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presentAciÓn
Alcaldía de Medellín

Hay muchos aspectos de la transformación de Medellín que se lograron, 
y que hoy se siguen logrando, gracias a nuestras mujeres. Hay una enor-
me valentía en esas ciudadanas que, con amor y convicción, han sacado 
adelante sus proyectos, sus comunidades y sus territorios. 

Conociendo sus necesidades y realidades, sus apuestas individuales y 
sociales, y sus aportes en el desarrollo local, adelantamos una construc-
ción colectiva que hoy se materializa en la Política pública de igualdad de 
género para las mujeres urbanas y rurales de Medellín.

En este proceso contamos con la participación de distintos sectores, 
organizaciones, instituciones e individuos que pusieron a disposición de 
la ciudad su experiencia y conocimiento para consolidar esta nueva carta 
de navegación que orienta las estrategias para la garantía de los derechos 
de las mujeres.

Esta es una causa que nos convoca y vincula como sociedad, en la 
que todos tenemos un papel importante. Cada persona, desde sus accio-
nes cotidianas, puede contribuir a que las mujeres habiten una ciudad 
más tranquila y equitativa; a que ellas vivan libres de violencias, tengan 
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autonomía económica, accedan a oportunidades de educación,  cuenten 
con salud física y mental, y participen e incidan en los espacios y escena-
rios que elijan, sin exclusión, discriminación, ni desventaja.

Con esta publicación ponemos al servicio de la ciudadanía el conoci-
miento generado en esta construcción, esperando motivar la creación de 
nuevas apuestas, propuestas y proyectos concebidos desde un enfoque de 
género, que potencie todas las capacidades de las mujeres, que le apunte 
al relacionamiento entre hombres y mujeres basado en el respeto y la 
igualdad, y que promueva acciones dirigidas a avanzar en la eliminación 
de las desigualdades de género.

Lo anterior solo será efectivo si hay un compromiso de los distintos 
sectores de nuestra sociedad: el público, el privado, la academia, los medios 
de comunicación y, por supuesto, la ciudadanía. Para terminar, todo el 
reconocimiento al equipo que trabajó en la formulación de esta Política 
pública, y la certeza de que estamos recorriendo juntos un camino lleno 
de cambios positivos para las mujeres en todos los rincones de Medellín. 

FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA
Alcalde de Medellín 

introducciÓn

Desde el año 2016, la Secretaría de las Mujeres adelantó un proceso 
contractual con la Universidad EAFIT para el acompañamiento técnico y 
metodológico en torno a la revisión, análisis y reformulación de la Política 
pública para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín, 
adoptada formalmente a través de acuerdo 22 de 2003, y así cumplir la 
meta de actualizar este acuerdo, trazada en el Plan de Desarrollo 2016-
2019. El resultado final fue la adopción del nuevo acuerdo municipal 
102 de 2018: “Política pública para la igualdad de género de las mujeres 
urbanas y rurales del municipio de Medellín”.1

Las principales razones que llevaron a la Administración municipal 
a emprender esta reformulación de política pública fueron: a) los cam-
bios que se han dado en la institucionalidad de género en el municipio 
de Medellín; b) el cambio en las prioridades y la agenda en los temas de 

1 — Reto 3.2 Medellín Digna - Proyecto 3.2.3.3 Transversalización equidad de género: “Se ac-
tualiza y formula la Política pública para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín 
y se implementan medidas de cualificación técnica y administrativa para el fortalecimiento de la 
Secretaría de las Mujeres, la corresponsabilidad de las demás dependencias” (Plan de Desarrollo 
2016-2019, p. 216).
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i n t r o d u c c i Ó n

género; c) la transformación de las problemáticas de las mujeres en su 
condición y posición, entendiéndose por condición su problemática con 
respecto a los derechos básicos asociados con su calidad de vida, y por 
posición, los aspectos relacionados con su valoración social y política; 
d) la complejidad de las formas y respuestas institucionales al problema 
público de la desigualdad de género.

Desde entonces el gobierno local, la sociedad civil, las entidades públi-
cas y privadas y diversos actores sociales construyeron con el acompaña-
miento técnico y metodológico de la Universidad EAFIT los lineamientos 
de una nueva Política pública para las mujeres urbanas y rurales, aprendi-
zajes que quedaron consignados en múltiples documentos técnicos como 
resultado de los estudios y análisis realizados para la reformulación de 
la política pública.

En este libro se seleccionan, ajustan y ordenan los principales resulta-
dos de investigación en clave de análisis para las políticas públicas. Esto 
es, se presentan las bases teóricas y metodológicas que guiaron todo el 
ejercicio. En este orden de ideas, el texto contiene cuatro apartados que 
reflejan el ciclo de toda política pública (agendación, formulación, imple-
mentación y seguimiento).

La primera parte se centra en la evolución de los discursos sobre el 
género, desde el ámbito internacional y local; además presenta las dife-
rentes agendas del Movimiento social de mujeres de Medellín y muestra 
cómo el problema público de la desigualdad de género es incorporado en 
la agenda gubernamental. En la segunda parte se describe el proceso de 
reformulación de la política pública, con énfasis en la causalidad del pro-
blema público a intervenir; para diagnosticar en detalle los problemas de 
género y establecer los objetivos y metas que se deberán alcanzar de ahora 
en adelante. En la tercera se muestra el análisis de los instrumentos de 

política pública que el gobierno ha utilizado hasta ahora y propone diversas 
alternativas de solución para lograr los objetivos previstos. Finalmente en 
la cuarta parte del libro se realiza un análisis de la implementación de la 
política anterior y se propone, a partir de sus hallazgos, recomendaciones 
importantes para tener en cuenta después del proceso de reformulación. 

Centro de Análisis Político 
Universidad EAFIT



15

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

priMerA pArte
Antecedentes y establecimiento de agenda

Esta primera parte tiene por objetivo ilustrar los antecedentes de la po-
lítica pública de equidad de género para las mujeres en Medellín, para lo 
cual se presentan dos capítulos: el primero busca analizar la evolución de 
discursos reivindicativos por la igualdad social, política y económica de 
las mujeres, y su influencia en las políticas públicas de género, a partir 
de hitos internacionales, regionales, nacionales y locales, que determi-
nan la incorporación de las demandas de las mujeres en la agenda de los 
gobiernos en distintos ámbitos. El segundo capítulo hace un análisis de 
la manera como la desigualdad de género se convierte en un problema 
público y su ingreso en la agenda gubernamental del municipio de Mede-
llín, con lo cual se ofrece un análisis de la emergencia de la Política pública 
para mujeres urbanas y rurales del municipio Medellín y de su entidad 
rectora, la Secretaría de las Mujeres.
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cApítulo 1
eVoluciÓn de discursos de lAs 

MuJeres orgAniZAdAs Y su inFluenciA 
en lAs políticAs públicAs de género 

pArA lAs MuJeres en Medellín

Lorena Álvarez Ossa
El Movimiento social de mujeres no puede representarse por una singu-
laridad, es más bien una pluralidad de expresiones y prácticas políticas, 
conformadas por un sinnúmero de organizaciones y actores, ya sean 
individuales o colectivos, que no obedecen a una misma naturaleza. Su 
evolución corresponde a unos contextos e intereses de orden político, 
social y económico, y dependen de elementos históricos, ideológicos y de 
aspectos culturales, cuya génesis es la transformación de la discriminación 
de las mujeres que atraviesa la historia de la humanidad. Es necesario 
también comprender que no todo el movimiento de mujeres se declarara 
feminista, pero es evidente el impacto y la relevancia que el feminismo, o 
mejor, los feminismos, han tenido históricamente sobre este, mediante 
muchas visiones y perspectivas, que se consolidaron a lo largo del siglo 
xx y en lo que corre del xxi.

Lo anterior es muy importante para entender desde dónde se escri-
be este capítulo, que contiene un análisis de la evolución discursiva del 
Movimiento social de mujeres en una vertiente del feminismo liberal, 
señalando sus raíces en el pensamiento ilustrado del siglo xviii y el con-
texto que involucró la declaratoria histórica de los Derechos de la Mujer y 
de la Ciudadana, realizada por Olimpia de Gouges, quien históricamente 
reclamara la inclusión de las mujeres en el nuevo orden. Otra mujer impor-
tante fue Mary Wollstonecraft, quien demandaba que las leyes del Estado 

Fotografía: Carlos Vidal, Alcaldía de Medellín.
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deberían usarse para transformar la subordinación aceptada socialmente 
de las mujeres a los hombres en la sociedad. Los pensamientos de estas 
dos valiosas actoras han marcado la agenda de las mujeres, en su versión 
más liberal e institucional, cuya intención es cambiar un statu quo que les 
niega sus derechos, las subordina y las excluye, y revindicar la igualdad 
para las mujeres. Esta visión, que marca los orígenes del feminismo como 
corriente teórica y práctica política, históricamente legitima la existencia 
del Estado como un recurso de poder y movilizador de recursos, “[…] 
responsable de actuar como mediador de esos intereses, perspectivas y 
valores” (Matos y Paradis, 2013, p. 93), y, por tanto, que puede a través 
de sus instrumentos de política pública hacer propias, del conjunto de la 
sociedad, las reivindicaciones de los derechos humanos de las mujeres.

Son muchos los elementos que han marcado los orígenes de las po-
líticas públicas de género para las mujeres en Medellín, que sin lugar a 
dudas no pueden desligarse de la evolución discursiva del Movimiento 
social de mujeres con toda la diversidad que lo habita, de los adelantos de 
órganos supranacionales en materia de eliminación de todas las formas de 
discriminación hacia las mujeres, así como también del protagonismo de 
las mujeres en Colombia, y en Medellín particularmente, en la definición 
de sus agendas ciudadanas.

Discursos del Movimiento social de mujeres:
una perspectiva para la construcción de la agenda 
institucional de las mujeres 

Los movimientos sufragistas, de reconocimiento y demanda de igualdad 
de derechos civiles y políticos entre hombres y mujeres, constituyen la 

e V o l u c i Ó n  d e  d i s c u r s o s  d e  l A s  M u J e r e s  o r g A n i Z A d A s  Y  s u  i n F l u e n c i A

e n  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s  d e  g é n e r o  p A r A  l A s  M u J e r e s  e n  M e d e l l í n

génesis del Movimiento social de mujeres, en su versión feminista libe-
ral, cuya base histórica es el pensamiento ilustrado del siglo xviii, con su 
hito, la Revolución francesa (1789-1799), y con ella, la Declaratoria de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano que se sostiene en tres princi-
pios fundamentales: Libertad, Igualdad y Fraternidad. En este sentido, 
el pensamiento ilustrado consigna la igualdad entre los seres humanos, 
argumento fundamental considerado por las luchas de reivindicación de 
los derechos de las mujeres. Sobresalen en esa época, entre otros, los pen-
samientos de Nicolás de Condorcet (1743-1794) y de Olimpia de Gouges 
(1748-1793), que comenzaron a evidenciar que la mitad de la población, 
representada en las mujeres, tiene vedados sus derechos políticos, lo que 
supone cuestionar las aspiraciones universales de libertad y de igualdad 
proclamada por el espíritu revolucionario.

En síntesis, en el siglo xviii se concretan avances intelectuales im-
portantes que son base del pensamiento liberal, que cuestionan los 
“viejos modos” de las sociedades y los gobiernos, que tienen un impacto 
significativo en la historia humana y en el desarrollo político, económico 
y social de los siglos posteriores, materializados en el establecimiento 
de constituciones políticas, en el valor que se da al voto y a la elección 
libre de los gobiernos, en fin, en la institución de sociedades pluralistas 
y en el desarrollo del Estado Moderno. No obstante, lo liberadoras que 
pueden resultar estas ideas amalgaman múltiples contradicciones, entre 
las que se encuentran la legitimación social de la exclusión de las muje-
res, asunto que es denunciado por feministas de distintas épocas y que 
podrían recogerse de manera general en lo señalado por Pateman (1996) 
cuando refiere que el liberalismo se edifica sobre relaciones patriarcales, 
presentes en la dicotomía entre lo público y lo privado, que esconden la 
manera como el liberalismo, al igual que el patriarcado, acepta y reproduce 
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la subordinación y sujeción de las mujeres a los hombres, mantenida y 
petrificada en el tiempo, especialmente en el ámbito de la familia como 
modelo  privado, en un orden que aparece formalmente como de igualdad 
entre los seres humanos.

Los discursos reivindicativos de los derechos humanos de las muje-
res y la agenda de los problemas que estas enfrentan, encontradas en 
el pensamiento de Olimpia de Gouges, no han perdido relevancia en la 
agenda de los movimientos de mujeres y feministas del mundo, desde 
diferentes ópticas; puesto que si bien en algunas regiones las condicio-
nes de las mujeres han avanzado favorablemente en lo político, siguen 
siendo desiguales en términos de representación y posición. Sobresale 
también el pensamiento de Mary Wollstonecraft (1759-1797), por su 
crítica al pensamiento de Rousseau, al considerarlo pobre y deplorable en 
su concepción de que la calidad de la educación para las mujeres debería 
estar orientada a ser buenas esposas. De este modo, ella consideraba que 
las diferencias de las mujeres en relación a los varones eran producto de 
la educación diferenciada o de la falta de educación, contrariamente a lo 
que se afirmaba que era cuestión de la naturaleza (Pateman, 1996); por 
ello reclamó una educación igualitaria que posibilitara que las mujeres 
se desarrollaran como seres humanos independientes y no en tutela de 
los varones (Martínez, s.f.).

De manera sintética, podría afirmarse que, en los siglos xix y xx, la 
agenda de las mujeres, y particularmente de las feministas liberales, se 
concentró en reclamar los derechos civiles y políticos para las mujeres, 
con particular atención en el derecho al voto y a ser elegidas en los cargos 
de decisión y poder. Producto de esto, en distintos países se aprobó el 
derecho al sufragio universal y décadas después se promulgó una legisla-
ción que hizo realidad la representación política de las mujeres en cargos 

públicos. El siglo xx también introdujo otros temas en la agenda de las 
mujeres, marcada por el acceso a la educación, a la propiedad privada 
(con el manejo de los bienes), la patria potestad sobre los hijos e hijas, el 
acceso al mercado de trabajo, entre otros. 

el sistema de naciones unidas 
y su influencia en la evolución de los discursos 
de los asuntos de las mujeres y el género

El surgimiento del Sistema de Naciones Unidas y su Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, tras la devastación de la Segunda Guerra 
Mundial, marca sin duda, al igual que la Revolución francesa en su mo-
mento, un hito para el posicionamiento y la reivindicación de los derechos 
de las mujeres, que se fundamenta sobre la base de que “[…] todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia” (Organización de las Naciones Unidas 
[ONU], 1948). En ese momento, los temas de la agenda de las mujeres a 
nivel internacional mantenían su centro en los derechos civiles y políticos. 

En 1946 se crea la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer como un órgano de la onu para la promoción de la igualdad y el 
empoderamiento de las mujeres. Hasta la actualidad, este organismo 
desarrolla una labor fundamental en la promoción de los derechos de la 
población femenina en el mundo, documentando la realidad y creando 
normas internacionales (ONU Mujeres, 2016). Otros esfuerzos están 
representados en una prolífica normativa supranacional, que incluye 
convenciones y protocolos facultativos, para avanzar en la eliminación 
de todas las formas de discriminación hacia las mujeres. 
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Para comprender la evolución de estos discursos y sus énfasis en el de-
sarrollo de legislación a favor de las mujeres es importante enunciar que en 
el siglo xx, la onu hizo esfuerzos importantes, entre los que se encuentran 
cuatro convenciones internacionales: México (1975), Copenhague (1980), 
Nairobi (1985) y Beijing (1995), que se convirtieron en espacios de diálogo 
internacional sobre la situación de discriminación de las mujeres, con lo 
cual se desarrollaron distintas herramientas supranacionales para obligar 
a los Estados a establecer mecanismos de adelanto de las mujeres en temas 
de acceso al trabajo productivo, la educación, la participación política, la 
vivienda, la salud, etc. En la segunda conferencia, Copenhague (1980), 
por ejemplo, se dio un gran paso en reglamentación de políticas públicas 
para las mujeres, con la ratificación de la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la Mujer, que había sido 
aprobada por la onu en 1979. Esta convención obliga al agenciamiento 
por parte de los Estados de acciones de carácter legislativo, en el ámbito 
político, social, económico y cultural, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de las mujeres, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con los hombres (onu, 1979).

En este mismo sentido, la convención de Beijing (1995) tuvo como 
resultado uno de los instrumentos más poderosos para lograr la igualdad 
entre hombres y mujeres, la Plataforma de Acción de Beijing, que incluye 
doce ámbitos de actuación: las mujeres y la pobreza; el acceso desigual a la 
educación; la falta y el acceso desigual a los sistemas de salud; la violencia 
contra la mujeres; la vulnerabilidad de las mujeres en conflictos armados; 
la desigualdad en las estructuras económicas; la desigualdad en el poder 
y la toma de decisiones; los mecanismos institucionales para asegurar el 
adelanto de las mujeres; la falta de respeto y la protección de los derechos 

humanos; la subrepresentación en los medios de comunicación; la des-
igualdad en la gestión de los recursos naturales y en la salvaguardia del 
medioambiente; y un mandato por la eliminación de todas la formas de 
discriminación hacia las niñas (ONU, 1995).

En estos escenarios de diálogo internacional también se ha reco-
nocido el problema de las violencias contra las mujeres, incluyendo las 
violencias y tratos abusivos en el seno de los hogares, al tiempo que se 
hace referencia especial a la atención de las mujeres víctimas de trata de 
personas, de prostitución forzada, privadas de la libertad y en contextos 
de conflictos armados. Su importancia radica en que se comienza a asociar 
los problemas de las violencias que sufren las mujeres en relación con los 
obstáculos para alcanzar la igualdad, el desarrollo y la paz (ONU, 1985).

Los discursos de las cuatro convenciones internacionales han tenido 
mucha importancia no solo para los estados, sino para el movimiento 
feminista institucional en todo el mundo. Otros temas tratados por la 
onu, que también han influido en la evolución de discursos respecto a la 
condición y posición de las mujeres, son: reconocimiento de la violencia 
contra las mujeres, como una violación sistemática y generalizada a sus 
derechos humanos (Conferencia Mundial Derechos Humanos, Viena 
1993); inclusión, entre los crímenes de lesa humanidad, de la violación 
sexual, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, el embarazo forzado, 
la esterilización forzada y la persecución por carácter de género (Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional); se crea ONU Mujeres en 2010, 
erigida como una entidad de la onu para la igualdad de género y el em-
poderamiento de las mujeres; se reconocen las violencias que sufren las 
mujeres por su identidad de género, violación correctiva, las agresiones 
y negación de los servicios básicos (Primera resolución de las Naciones 
Unidas sobre orientación sexual e identidad de género –17/19– en 2011).
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Otros temas de la agenda internacional en relación con las mujeres 
son los derechos de las personas dedicadas al trabajo doméstico, quienes 
en su mayoría son mujeres;1 la educación y los derechos de las niñas, rei-
vindicado por Malala Yousafzai, activista paquistaní, quien fuera víctima 
de un ataque talibán; se insta a los hombres para que participen como 
aliados en el logro de la igualdad de género en todo el mundo (ONU, 2015). 
Aunque se ha avanzado, es claro que la tarea no está concluida, puesto 
que 60% de la población analfabeta en el mundo son mujeres; ellas única-
mente ocupan un 22% de los parlamentos; 800 millones de ellas mueren 
diariamente por complicaciones del embarazo, situación que podría ser 
prevenible; así como una de cada tres mujeres sufre violencia física y/o 
sexual (ONU, 2015).

En conclusión, la agenda internacional ha estado concentrada en igua-
lar los derechos de hombres y mujeres, para lo cual ha creado instancias 
que coordinen en su interior estos esfuerzos, así como la expedición de 
una prolífica normatividad internacional que obligue a los países adelantar 
esfuerzos para este fin.

evolución de discursos y agenda del Movimiento 
social de mujeres en América latina

Los discursos del Movimiento social de mujeres en América Latina en los 
años 1960 y 1970 se vieron influenciados y fortalecidos por luchas obre-
ras, estudiantiles, indígenas y campesinas, sostenidas ideológicamente 

1 — Al respecto puede revisarse el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos 
(Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2011).

en corrientes de perspectiva marxista.2 De manera resumida, se puede 
afirmar que los movimientos sociales en la región son la historia de las 
tensiones de un pueblo agotado y oprimido por las injusticias sociales 
y las desigualdades, producto no solo de las dinámicas internas de los 
países que incluyen feroces dictaduras, guerras y elites que por décadas 
han permanecido en el poder acaparando la riqueza sino también de las 
propias dinámicas internacionales del desarrollo del capitalismo, que ha 
acrecentado la acumulación y las brechas entre sur y el norte.

Presentar el Movimiento social de mujeres en América Latina resulta 
un tanto complejo porque no solo es uno de los más dinámicos y activos 
en la región, además está determinado por la diversidad, así como por 
una relación directa con la cultura y la política. Es importante nombrar 
que este movimiento va más allá de participar en el orden del Estado 
y el desarrollo de políticas públicas que garanticen el acceso a bienes 
y servicios para las mujeres, ya que entre sus fines busca transformar 
una sociedad edificada sobre una base patriarcal, cuestionando el orden 
masculino como factor preponderante del ordenamiento de la sociedad 
y del mundo. Incluye una variada gama de retos, que van desde cuestio-
nar los roles que se asignan socialmente a las personas y las relaciones 
jerárquicas que aparecen como naturales; manifestarse en contra de las 
políticas de desarrollo que privilegian la acumulación de capital sobre 
el ser humano y la naturaleza; así como controvertir la forma en que se 

2 — Es importante considerar que en este periodo los movimientos sociales fueron afectados por 
diferentes hechos y transformaciones que tienen lugar en la segunda mitad del siglo xx, entre las 
que se encuentran: el acceso que tuvieron las clases populares al sistema de educación superior; 
el fuerte impacto de la Revolución cubana en la región, como “[…] una alternativa a imitar para 
importantes sectores políticos y sindicales […], que veían en este modelo una posible solución a 
los problemas particulares de su respectiva nación” (González, 2010, p. 2); el impacto de la Guerra 
Fría, como se conoce al periodo después de la Segunda Guerra Mundial; entre otros.
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produce el conocimiento, por su carácter sexuado y androcéntrico que 
mantiene oculta la realidad de discriminación, subordinación y exclusión 
de las mujeres. 

Este movimiento en la región se nutrió principalmente por mujeres 
activistas feministas que ya venían haciéndose un lugar en otros espacios. 
Mujeres que comenzaban a poner un especial aliento sobre las problemáti-
cas que las afectan y la reivindicación de sus derechos humanos, sin recibir 
una respuesta por parte de las dirigencias de estos movimientos, que no 
dejaban de ser altamente masculinizadas y androcentradas en su agenda 
política. Mujeres de clase media que pudieron, muchas de ellas, acceder a 
educación superior a través de becas y de la universidad pública. 

Una parte importante de este movimiento se recogió en las luchas por 
la igualdad social, política y económica, que en términos de la realidad se 
expresa en reclamar el mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres 
en relación con los hombres, el ascenso en la escala de representación y 
poder, el acceso a la educación, el ingreso al mercado de trabajo productivo, 
el control sobre su sexualidad, el reconocimiento del trabajo del cuidado 
y la reproducción, entre otros. La agenda también incluyó los procesos de 
autoconciencia, vinculando la pregunta por el ser mujer en una sociedad, 
en la cual se mantienen y legitiman prácticas y roles de subordinación que 
socialmente son asignados a las mujeres y que necesitan ser transformados 
para alcanzar la igualdad, social, política y económica. El poder debe ser 
ejercido por las mujeres, incluyendo su propia vida y su cuerpo. Aparece 
también una crítica a la naturalización y la universalización de los valores 
de la cultura occidental, dado que que existe un sofisticado sistema racista, 
amarrado a dispositivos ideológicos tradicionales, que perpetúa una su-
puesta superioridad blanca, que fragmenta la identidad étnica y margina 
principalmente a las mujeres empobrecidas y desconocidas en sus derechos.

Ente las décadas de 1980 y 1990 hay una época de transición de las 
dictaduras militares a gobiernos democráticos en la región, lo que dio 
lugar a cambios en el orden constitucional y de las instituciones estata-
les en muchos países, junto a una mayor presión de las poblaciones por 
cumplimiento de las demandas sociales. En este escenario particular, el 
Movimiento social de mujeres en su vertiente más liberal e institucional 
se fortaleció como sujeto político para la interlocución con los Estados y 
con organizaciones internacionales, lo cual dio lugar a la producción de 
un abanico de legislación a favor de las mujeres. Son importantes tam-
bién las acciones adelantadas por la onu a nivel internacional con sus 
cuatro conferencias, que pasan a impactar las agendas programáticas de 
los gobiernos latinoamericanos (Matos y Paradis, 2013). 

Se caracteriza este periodo también por el ahondamiento de las polí-
ticas neoliberales en la región y un achicamiento del Estado de Bienestar, 
paralelo a una institucionalización de una parte importante del movi-
miento feminista, que no siempre se valora con impactos positivos, por 
lo que dio una captura del movimiento, expresada en la cooptación de 
discursos, a través de la creación de una tecnología de género, convertido 
en un discurso con pocos beneficios sobre la realidad de las mujeres en la 
región. Se dio, en otras palabras, una especie “[…] de profesionalización 
de algunos temas, de ‘ong-ización’, de juntas creadas para intervenir en 
las organizaciones internacionales y regionales […]” (Matos y Paradis, 
2013, p. 96), como un resultado de la Plataforma de Beijing. 

Estas ong adelantaron un papel importante en la definición de po-
líticas sociales y en el posicionamiento de las demandas de las mujeres 
en los programas de los gobiernos. Su financiación venía del Estado y 
de organizaciones internacionales. Con ellas nace una elite de mujeres 
profesionales del género, consultoras y especialistas de distintas áreas, 
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que comienzan a producir conocimientos alrededor de las cuestiones de 
género, con el fin de hacer realidad la aplicación de la perspectiva de género 
en la agenda de los gobiernos. Para entonces aparece la institucionalidad 
de género (comisarías de la mujer, oficinas de la mujer, secretarías de la 
mujer y otras), legislación de cuotas, políticas públicas de género para las 
mujeres, con lo cual se aumentaron los esfuerzos para incluir los pactos 
y convenciones de la onu a la dinámica del Estado a través del desarrollo 
de mecanismos de género (Matos y Paradis, 2013).

Para Matos y Paradis (2012), en la década de los 2000 es relevante la 
Marcha Mundial de las Mujeres3 y el Foro Social Mundial. El primero como 
un Movimiento convocado por feministas que, junto con fuerzas vivas 
del movimiento social de mujeres, instan al fortalecimiento de alianzas 
y promueven una acción creativa y subversora de las mujeres, que hace 
presencia en las calles, en contra de la profundización del neoliberalis-
mo y la globalización. El segundo, en el cual las mujeres tuvieron mucho 
protagonismo, se convirtió en un espacio de conjunción de agendas de 
la diversidad de movimientos en la región, incluyendo un fuerte cuestio-
namiento a políticas que no tienen en cuenta las relaciones de género y 
proponiendo nuevas acciones para el empoderamiento de las mujeres.

Definitivamente, este período estuvo marcado por formas de diálogo 
más sofisticadas entre las mujeres organizadas y el Estado, lo que hace 
más efectiva la inclusión de los procesos de institucionalización del género 

3 — Este evento “[…] reúne grupos de mujeres y organizaciones que actúan para eliminar las 
causas que originan la pobreza y la violencia contra las mujeres. [Lucha] contra todas las formas 
de desigualdad y de discriminación sufridas por las mujeres. […] se articulan alrededor de la mun-
dialización de las solidaridades, la igualdad entre mujeres, entre mujeres y hombres, y entre los 
pueblos, el respeto y la valoración de liderazgo de las mujeres y el fortalecimiento de las alianzas 
entre mujeres y con los otros movimientos sociales”. 

a las políticas de los mismos que se refleja en la aparición de las políticas 
públicas de igualdad de género para las mujeres en toda la región. 

evolución de los discursos y agenda 
del Movimiento social de mujeres en colombia

En la década de 1940, producto del trabajo de décadas anteriores, las 
sufragistas tomaron un aliento particular en ciudades como Bogotá, Me-
dellín y Cali, sin desconocer que también tenían presencia en ciudades más 
pequeñas como Barranquilla, Bucaramanga, Tunja y Manizales; y aunque 
no lograron la aprobación del voto para las mujeres, este movimiento se 
fortaleció incrementando su agenda reivindicativa e involucrando a la 
opinión pública, la radio, la prensa y la clase política del país (Luna, 1999). 
Para esta década ya existían varias organizaciones de mujeres con una 
marcada importancia en el contexto nacional, que adelantaban acciones a 
favor del voto femenino y de la alfabetización de las mujeres, algunas de 
ellas inclusive tenían alianzas con mujeres organizadas de otros países y 
adelantaban esfuerzos de unidad nacional de cara al logro de sus objetivos, 
en una época marcada por álgidos debates sobre el lugar de las mujeres 
en la sociedad (Luna, 1999).

Entre 1945 y 1946, se llevaron a cabo el I Congreso Nacional Feme-
nino y el II Congreso Femenino, con la presencia de una representación 
diversa de mujeres, estudiantes, obreras y mujeres de clase media, con 
adscripción a distintas vertientes ideológicas, conservadoras, liberales, 
socialistas, católicas y sin partido, además hicieron presencia delegadas 
campesinas, indígenas y obreras representantes de sindicatos, quienes 
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abrieron una agenda alrededor de temas de derechos de las mujeres, de 
cultura, educación, ingreso al mundo laboral, el voto, la democracia y la 
relación de las mujeres con la paz; sin dejar de lado otros temas asociados 
históricamente al mundo de las mujeres, como la maternidad, la protec-
ción de la infancia y el cuidado, entre otros. En el Congreso de 1946, se 
pidió al gobierno colombiano el cumplimiento de la Carta de las Naciones 
Unidas alrededor del reconocimiento de los derechos humanos de las 
mujeres (Luna, 1999).

La demanda de derechos de las mujeres a nivel nacional en sus oríge-
nes se vincula a una elite de mujeres que pudieron acceder a la educación 
superior que en su mayoría mantenían la idea de crear legislación a favor 
de las mujeres. En esta misma línea, para la época, el movimiento de 
mujeres colombiano venía creciendo influenciado por un movimiento 
feminista internacional, que cada vez tomaba más fuerza en la región. 
Sus primeras señales reivindicativas se dieron con las sufragistas, que 
podría describirse como parte de un movimiento de gran heterogeneidad 
política, conformado por mujeres de distintas vertientes ideológicas, libe-
rales, socialistas y conservadoras, que se resistían a la exclusión femenina 
de la ciudadanía (Luna, 1999). El impacto histórico de este movimiento 
en el país se evidencia en la aparición de la legislación que permite a las 
mujeres administrar y disponer de sus bienes sin autorización marital o 
licencia de juez en 1932; el acceso de las mujeres a la educación superior 
en 1937, que inicia con la aprobación del ingreso a bachillerato en 1933; 
el derecho a desempeñar cargos públicos en 1936, y el sufragio, aprobado 
en la Asamblea Nacional Constituyente en 1954 y ratificado en plebiscito 
de 1957 (Giraldo, 1987).

La década de 1960 en Colombia, al igual que en otros países de América 
Latina, está marcada por las movilizaciones sociales de amplios sectores 

excluidos y marginados de la sociedad que empiezan a reclamar la inclusión 
social, política y económica, entre quienes se cuentan la población obrera, 
estudiantil, campesina, entre otras. La década de 1970 tiene su énfasis en 
el surgimiento de grupos de autoconciencia y una marcada relación con 
los pensamientos de izquierda, e igualmente comienza a movilizarse la 
intención de las mujeres por estar en partidos y grupos políticos. 

Por otra parte, los temas que marcan el origen de los debates de 
género y su relación con la condición de las mujeres en Colombia estu-
vieron influenciados por la agenda feminista internacional e incluyen: 
el cuestionamiento de los roles asignados a hombres y mujeres en la 
sociedad y la división sexual del trabajo; la visibilización y denuncia de 
problemáticas que afectan de manera particular a las mujeres y que son 
consideradas privadas y muchas veces legitimadas socialmente, caso de 
las violencias contra las mujeres (la violencia intrafamiliar, la violencia 
sexual, entre otras); el reconocimiento del patriarcado como un sistema 
de opresión y subordinación de las mujeres; la reivindicación de los 
derechos sexuales y reproductivos; la deconstrucción de la legitimidad 
social que tiende a considerar lo femenino como inferior y subordinado 
a lo masculino socialmente; la recuperación de las mujeres en la historia, 
etc. (Duque, 2012). 

No se puede negar la influencia de la ratificación de convenios y pactos 
internacionales para la eliminación de todas las formas de discriminación 
hacia las mujeres por parte de los gobiernos colombianos, que han dado 
lugar al desarrollo de una amplia legislación de carácter nacional, departa-
mental y municipal, en la cual se ven reflejadas las agendas y demandas del 
Movimiento social de mujeres. Gran parte de esta normatividad obedece 
a mandatos de Naciones Unidades y la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). El objetivo de esta normatividad es reglamentar la acción 
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diferencial del Estado, para garantizar los derechos de las mujeres en lo 
económico, lo social y lo político.

Hay una fuerte tendencia en esta normatividad a proteger las mujeres 
que se encuentra en situación de vulnerabilidad económica y social. Algu-
nos de los campos en los que se ha legislado en Colombia son: protección 
de las mujeres jefas de hogar (Ley 82 de 1993); normatividad para pre-
venir, sancionar y erradicar la violencias contras la mujeres (Ley 248 de 
1995, Ley 294 de 1996, Ley 882 de 2004, Ley 1257 de 2008); legislación 
de cuotas, reglamentación de la efectiva participación de las mujeres 
(Ley 581 de 2000) y la obligación de los partidos políticos de incluir 30% 
de cuotas de género en las listas a corporaciones públicas (Ley 1475 de 
2011); favorecer el desarrollo de las mujeres rurales (Ley 731 de 2002); 
promoción de la igualdad de oportunidades para las mujeres (Ley 823 
de 2003); creación del Observatorio de Asuntos de Género (Ley 1009 de 
2006); regulación de la inclusión de la economía del cuidado en el sistema 
de cuentas nacionales (Ley 1413 de 2010); remuneración en la época de 
parto, prohibición de despido y licencia remunerada (Ley 1468 de 2011); 
igualdad salarial y retribución laboral (Ley 1496 de 2011); reglamentación 
del convenio sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los traba-
jadores domésticos (Ley 1595 de 2012); reconocimiento del feminicidio 
como delito autónomo (Ley 1761 de 2015), entre otras.

evolución de discursos y agenda del Movimiento 
social de mujeres en Antioquia y Medellín 

La inclusión de las mujeres en el sistema educativo en Antioquia cons-
tituyó un elemento importante para asegurar la presencia de estas en el 

mundo económico, político y social. Si bien las instituciones educativas 
para las mujeres fueron pensadas para que se perfeccionaran y mantu-
vieran como “esposas, madres y reinas del hogar” (Duque, 2012, p. 44),  
no se puede negar su impacto en la transformación de los roles, específi-
camente por el auge económico y comercial de la región, que determinó 
su ingreso al mercado de trabajo, calificándolas en oficios de secretarias, 
en contabilidad y como mecanógrafas. Para aquella época también se les 
asigna la labor de la educación de la niñez, al considerar que este oficio 
es cercano a la naturaleza femenina, sin embargo, se les niega el acceso 
a la educación superior, elemento que se convierte en parte de su agen-
da reivindicativa durante los años 1930. Todas estas consideraciones, 
sin lugar a dudas, tienen un impacto sobre la manera como las mujeres 
comenzaron a percibirse y a ser percibidas en la sociedad.

Por otra parte, a nivel departamental no puede dejarse de asociar la 
evolución de los discursos reivindicativos de las mujeres con el movi-
miento obrero de las primeras décadas del siglo xx. Emerge la imagen 
de Betsabé Espinal, quien a sus escasos veinticuatro años, hacia 1920, 
lideraba la primera huelga en la Fábrica de Tejidos de Bello, Antioquia. 
Para ese momento, cuando la moral femenina era contraria a la huelga 
y la revolución, se levantó con alrededor de cuatrocientas trabajadoras, 
protestando contra las precarias condiciones de trabajo, caracteriza-
das por el maltrato, el abuso sexual que cometían los supervisores y 
mayordomos, la prohibición de usar calzado, las largas jornadas, los 
bajos salarios en relación con los hombres, entre otras. Tal como pue-
de notarse, el pliego de peticiones de las obreras textileras de aquella 
época tiene dos énfasis: el primero es la marcada relación con el he-
cho de ser mujeres, que bien podría ser etiquetado en la actualidad 
como una agenda de género; y el segundo tiene que ver con el auge de 
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fuertes corrientes socialistas y comunistas que encontraban asidero 
en las realidades de los países de América Latina (Duque, 2012). Otra 
voz femenina importante en este contexto fue María Cano, quien fue 
reconocida como una agitadora de las ideas socialistas y organizadora 
del movimiento sindical de los años 1920. Para aquella época esta líder 
aparece como una “ágil y menuda mujer de treinta y ocho años, que se 
toma las calles y plazas en nombre de la libertad y la igualdad, dispuesta 
a enfrentar al régimen conservador, a luchar contra la ignorancia y la 
explotación de los asalariados y contra la voracidad de las compañías 
yanquis” (Velásquez, 1990).

Fueron de importancia regional la creación en Medellín de la Asocia-
ción Profesional Femenina de Antioquia (APFA) en 1955, que buscaba la 
defensa de los derechos laborales de las mujeres, y la creación de la Unión 
de Ciudadanas de Colombia (UCC) en 1957, para promover los derechos 
humanos de las mujeres; esta última organización pasa a ser de carácter 
nacional en 1960 y llega a contar con diecisiete seccionales, muchas de 
las cuales aún se encuentran funcionando (Ceballos, 2016).

El nacimiento del movimiento de mujeres en Medellín, teniendo en 
cuenta este preámbulo, puede ubicarse en la década de 1960. En sus orí-
genes, según Restrepo y Orrego (1994), este recibe una fuerte influencia 
del feminismo liberal, marxista-leninista y radical. Para comprender 
mejor esta aseveración, se anota de manera resumida que el feminis-
mo liberal “se caracteriza por definir la situación de las mujeres como 
una de desigualdad [puesto que postula] la reforma del sistema hasta 
lograr la igualdad entre los sexos” (De Miguel, 2011, p. 40). El feminis-
mo marxista-lennista pone su centro en el análisis de las divisiones de 
clases, considerando que la opresión de las mujeres deviene de allí. Y el 

feminismo radical en su versión contemporánea alude a “[…] los derechos 
civiles, los derechos de reproducción, la paridad política y el papel de las 
mujeres en la era de la globalización” (Millett, 2004, p. 2). En síntesis, 
los postulados de las tres corrientes se recogen continuadamente en la 
igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de clases y la lucha contra 
cualquier tipo de opresión patriarcal.

En Medellín, para esta misma década, también había un movimiento 
potente de jóvenes y de otros grupos que habían sido influenciados por 
la Teología de la Liberación, como corriente teológica cristiana que busca 
la toma de conciencia de amplios sectores excluidos y marginados ante 
las realidades socioeconómica y política del contexto latinoamericano, en 
las cuales se evidencia la necesidad de eliminar la explotación, la falta de 
oportunidades y las injusticias sociales. Es así como jóvenes, estudiantes y 
activistas sociales recorrían “los barrios y sectores populares de la ciudad 
y el departamento para hacer labor social y proselitismo político de ideas 
socialistas y comunistas” (Duque, 2012, p. 50). Este movimiento tenía 
una amplia representación de mujeres, jóvenes estudiantes y mujeres de 
barrios populares que habían sido influenciadas por las ideas de liberación 
y de transformación social.

Sin embargo, si bien el movimiento feminista de la ciudad tiene su 
origen en los movimientos de izquierda, ambos sufren una separación, 
explicada, en parte, por el desencanto y desaliento que experimentan las 
mujeres al considerar que la agenda de la izquierda excluye y aplaza las 
reivindicaciones de las mujeres, en un marco que, para aquel momento, 
privilegiaba la revolución. En este contexto específico, las mujeres uni-
versitarias y de sectores populares comienzan a considerar la gestación 
de su lugar propio para la movilización de sus demandas específicas, que 
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incluyen la creación de grupos de autoconciencia, la generación de espacios 
de participación y la intervención en espacios públicos, movilizaciones y 
plantones (Duque, 2012). 

A mediados de los años 1970, con la declaración por parte de la onu 
de la Década de la Mujer (1975-1985), en el país se hacen más visibles 
los problemas que las afectan, lo que repercute en la creación de centros 
de información, atención y apoyo; nacen grupos de autoconciencia y 
colectivos feministas; aparecen las primeras investigaciones y publica-
ciones que visibilizan la condición de las mujeres; se comienza a eviden-
ciar una acción más sistemática de las mujeres por gestionar recursos 
de cooperación internacional, dirigidos a proyectos que fortalezcan la 
acción organizada de las mujeres; se generan foros, congresos y encuen-
tros, que tenían por intención debatir, entre otros temas, metodologías 
y creación de redes de comunicación puestas al logro de sus objetivos 
(Ceballos, 2016). A mediados de los años 1970, los temas que marcaban 
la agenda estaban concentrados en la reivindicación del aborto libre y 
seguro, la violencia contra las mujeres y la transformación de la condi-
ción de subordinación.

Hacia la década de 1980, por el auge del narcotráfico y la arremetida 
contra líderes de izquierda, la ciudad enfrentaba una violencia genera-
lizada, producida por el surgimiento de grupos paramilitares. Medellín 
se medía a una crisis dramática por la declaratoria de guerra de grupos 
de narcotráfico organizado contra el Estado, que tenía como uno de sus 
epicentros la ciudad, cobrándose la vida de personalidades, jueces, fiscales, 
periodistas, políticos, así como de un número importante de personas 
de la sociedad civil que murieron de manera violenta en atentados. Estos 
hechos tuvieron un impacto significativo sobre la realidad política, econó-
mica y social de la ciudad. Una ciudad que intentaba generar estrategias 

de resistencia, convocadas tanto por el estamento estatal local como por 
la sociedad civil.

Para aquella época aparecieron otras organizaciones no guberna-
mentales de mujeres y feministas, dedicadas a la defensa de los derechos 
humanos de las mujeres, que buscaban recursos de cooperación del nivel 
internacional, lo cual contribuyó de manera significativa al fortalecimiento 
del Movimiento social de mujeres, entre las que se encuentran, la Corpo-
ración Vamos Mujer (1979) y la Corporación Mujeres que Crean (1990), 
que asumen un protagonismo importante. También cobra importancia 
la acción de otras organizaciones, incluyendo ong de carácter mixto, que 
aportaron al fortalecimiento de la movilización de las mujeres en la ciudad: 
Corporación Ecológica y Cultural Penca de Sábila (1988), Escuela Nacional 
Sindical (1982), Unión de Ciudadanas de Colombia (1957), Corporación 
Región (1989), Corporación Amiga Joven (1995), entre otras.

No hay que dejar de anotar que el Movimiento social de mujeres en 
Medellín también denota una gran diversidad, no obstante, hay unos 
elementos transversales que atraviesan su acción colectiva marcada por 
la transformación de las condiciones de discriminación de las mujeres, 
que abarca todos los ámbitos de la sociedad, al reclamar su autonomía y 
su libertad de decisión sobre su cuerpo, su sexualidad y su vida, así como 
la garantía y cumplimiento de sus derechos humanos (Ceballos, 2016).

Siguiendo la experiencia de otros movimientos y procesos organizados 
de nivel nacional y regional, las mujeres de Medellín se unen en torno a 
la necesidad de generar espacios de articulación y concertación que per-
mitan un diálogo con la institucionalidad. A lo anterior se suma que, a 
principios de los años 1990, nace una serie de redes que vienen a reforzar 
y fortalecer la agenda temática de las mujeres en el ámbito local. Algunas 
de estas organizaciones son: 
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Red Nacional de Mujeres. Nace en 1991 como una organización confor-
mada por sesenta y tres organizaciones de mujeres y mixtas. Esta Red está 
presente en catorce ciudades, incluyendo Medellín, promueve la partici-
pación de la población femenina en procesos de reforma constitucional, 
que aporten a la transformación y el reconocimiento de los derechos de 
las mujeres desde una perspectiva de género. Sus temas de mayor fuerza 
son: derechos sexuales y reproductivos, violencia contra las mujeres, par-
ticipación política y construcción de paz (Red Nacional de Mujeres, s.f.).

Red Colombiana por los Derechos Sexuales y Reproductivos. Es una orga-
nización autónoma, nacida en 1992, como una expresión del Movimiento 
social de mujeres. Su misión es promover, defender y posicionar los dere-
chos sexuales y reproductivos como parte de los derechos humanos, con 
el fin de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población 
colombiana. En Medellín está conformada por alrededor de una decena 
de organizaciones feministas y mixtas, y concentra sus objetivos en lograr 
el reconocimiento, respeto y ejercicio de los derechos sexuales y repro-
ductivos, mediante estrategias comunicativas, educativas, políticas y en 
litigios de alto impacto, que sirvan a la transformación de las relaciones 
de poder patriarcal. 

Mesa de Trabajo Mujer de Medellín. Su origen es en 1995, y se define 
como espacio de concertación de las mujeres, de estas con el Estado y 
otros sectores de la sociedad civil. En la Mesa participan: organizacio-
nes de mujeres, organizaciones mixtas con trabajo específico hacia las 
mujeres, otras expresiones del Movimiento social de mujeres y mujeres 
independientes. Sus objetivos están alrededor de la gestión y el impulso 
de políticas públicas que contribuyan a la eliminación de todas formas de 
discriminación hacia las mujeres, hacer seguimiento y veeduría a progra-
mas y proyectos a favor de las mujeres y mantener una interlocución con 

los gobiernos y los actores estatales frente a la incorporación del enfoque 
de género a los procesos de planeación del desarrollo.

Madres de La Candelaria. Se inspiran en la experiencia de madres de la 
Plaza de Mayo en Argentina, quienes reclaman por las personas desapa-
recidas, durante la dictadura que vivió este país entre 1976 y 1983. Estas 
mujeres emprendieron una movilización social para recuperar con vida 
a sus familiares secuestrados por los militares, a fin de reclamar castigo 
para quienes cometieron crímenes de lesa humanidad. Reproduciendo 
esta experiencia de movilización, Madres de La Candelaria es creada en 
1999 para exigir a las guerrillas y los paramilitares el respeto de la vida 
de personas secuestradas; y también para reclamar al Estado la verdad, 
justicia y reparación, haciendo especial énfasis en los derechos de las 
víctimas (Madres de La Candelaria, 2012). 

En el centro de estas dinámicas organizativas está el rechazo a la gue-
rra por la agudización del conflicto armado en Colombia, especialmente 
en Antioquia y Medellín, en el cual las mujeres son mayoritariamente las 
víctimas de vejámenes atroces en un contexto de violencia generalizada.

políticas públicas de género para las mujeres en 
Medellín: agenda del Movimiento social de mujeres

Los orígenes de las políticas públicas de género para las mujeres en Mede-
llín no pueden desligarse de la historia vivida en la ciudad en las décadas 
de 1980 y 1990. En este momento particular convergen múltiples factores 
que se hibridan entre sí, asociándose a la pervivencia de una oleada de 
violencia generalizada, entre los cuales se encuentran: la agudización del 
conflicto armado en la región; el auge del paramilitarismo y su arremetida 
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contra la población civil que consideraba base social de la guerrilla; el 
narcotráfico que puso a su servicio a miles de jóvenes empobrecidos vin-
culándolos a sus estructuras criminales sin precedente en la ciudad. Junto 
a esta compleja realidad, la sociedad civil intentaba resistir y organizarse 
para producir condiciones de protección de los derechos humanos, allí hizo 
presencia el Movimiento social de mujeres, con pensamientos y principios 
soportados en distintas corrientes del feminismo, que se organizaban 
para rechazar la guerra, la violencia contra las mujeres en la ciudad, la 
pobreza, la exclusión y la marginalidad de las mujeres.

Un hito crucial en el surgimiento de políticas públicas de género para 
las mujeres de Medellín tiene relación con la creación de diferentes mesas 
de reflexión y debate por la Consejería Presidencial para Medellín,4 en el 
marco del Seminario Medellín Alternativas de Futuro (Escobar, 2011), 
espacios que buscaron establecer estrategias para la recuperación de la 
convivencia y la participación social. Ante la ausencia de un escenario de 
discusión de la condición de las mujeres, en los distintos puntos de encuen-
tro convocados por la Consejería, la Red Nacional de Mujeres, Seccional 
Medellín, hace el llamado en 1995 para la creación de la Mesa de Trabajo 
Mujer de Medellín (MTMM). Desde aquel momento, esta se convirtió 
en un lugar “de concertación y coordinación de acciones con el propósito 
de hacer visible la problemática de las mujeres e incidir en otras mesas 
de trabajo y en distintas instancias públicas y privadas” (Duque, 2012).

La htmm se constituyó como una expresión del Movimiento social de 
mujeres, conformada por organizaciones feministas, organizaciones de 
mujeres, organizaciones mixtas con interés en los temas de las mujeres 

4 — Mesa de Trabajo por la Vida, Mesa de Educación, Mesa de Juventud, Mesa de Medio Am-
biente y Mesa de Empleo.

y otras expresiones del Movimiento social de mujeres, así como mujeres 
independientes. En dicho contexto, este espacio de articulación buscó 
“establecer el diálogo con diferentes entes estatales, actores sociales en 
pro del posicionamiento de las mujeres como interlocutoras y sujetos 
políticos con capacidad de interceder por ellas mismas frente a quienes 
deciden sobre sus derechos, necesidades e intereses” (Escobar, 2011, p. 
53). Sus objetivos se concentraron en promover la participación, el em-
poderamiento y la incidencia de las mujeres en los espacios e instancias 
de toma de decisión y control de los recursos; incidir en los procesos de 
participación de las mujeres para la planeación del desarrollo local; for-
talecer los mecanismos de exigibilidad de los derechos humanos, espe-
cialmente los de las mujeres; realizar procesos de veedurías a las políticas 
públicas en el ámbito local; y afianzar niveles de sostenibilidad, capacidad 
organizativa y de gestión, logrando mayor incidencia de las mujeres en 
las instancias de toma de decisiones (Escobar, 2011, p. 53).

En sus inicios, la htmm se concentró en establecer una agenda temática 
con perspectiva de género que permitiera la interlocución con distintos 
estamentos del gobierno y de la sociedad. Este trabajo da sus primeros 
frutos en la década de los 2000, cuando comienza a posicionarse los temas 
de las mujeres, siendo de especial atención la Alcaldía de Sergio Fajardo 
(2004-2007),5 que incluyó una serie de asuntos relevantes desde una base 
conceptual de género. Se inicia, entonces, con la creación de instrumentos 
de intervención en las realidades de la ciudad, completamente diferentes 
a los utilizados en décadas anteriores.

5 — Sergio Fajardo Valderrama para este momento fue electo como candidato independiente 
del movimiento político Compromiso Ciudadano y recibió aval de la Alianza Social Indígena (ASI), 
hoy Alianza Social Independiente.
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Las lógicas y los contextos locales de gobierno y las actuaciones orga-
nizadas de la sociedad civil también inciden en estos cambios y transfor-
maciones. Es así como, entre 2003 y 2011, se logró que se fortalecieran 
los vínculos entre las burocracias públicas y distintos agentes externos 
y actores sociales para trabajar en la gestión de lo público (Leyva, 2010), 
lo que repercutió en el mejoramiento de las capacidades de intervención 
del Estado Local, en parte por el impacto de estos nuevos liderazgos. En 
otras palabras, en estos años la Alcaldía no pudo “[…] ejercer el poder 
independientemente de las fuerzas sociales que definen, organizan, ne-
gocian, ejecutan, y gestionan” (Leyva, 2010, p. 272). 

En el caso particular de las mujeres, llegaron a la gestión de lo público 
de la Alcaldía de Medellín una elite de mujeres, pertenecientes a ong, 
activistas feministas y académicas, que incorporaron discursos de mayor 
coherencia política con los derechos humanos de las mujeres, sus inte-
reses y necesidades, adicionando instrumentos de gestión, tendientes a 
la eliminación de brechas de género, teniendo en cuenta algunos de los 
adelantos establecidos en protocolos y convenios internacionales, entre 
los cuales, los más influyentes, fueron la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), 
la Plataforma de Acción de Beijing, Convención de Belem Do Pará, entre 
otras. Herramientas supranacionales que han dado cuerpo a la agenda 
programática de género para la igualdad de las mujeres, tanto en el nivel 
nacional, como regional y local.

Por consiguiente, durante los gobiernos de Sergio Fajardo y Alonso Sa-
lazar6 se alcanzó una coherencia programática de las líneas de intervención 
pública que han permitido la consolidación de algunas estrategias para 

6 — Alcalde de Medellín (2008-2011) con la Alianza Social Indígena, hoy Alianza Social Inde-
pendiente (ASI).

avanzar en programas y proyectos de equidad de género entre hombres 
y mujeres en los procesos de planeación de la ciudad. Lo anterior se ha 
sumado a una acción ciudadana cada vez más concertada y técnica del 
Movimiento social de mujeres en la movilización para la incorporación de 
sus problemáticas y necesidades a los procesos de planeación de la ciudad, 
en cuya base ha estado la elaboración de agendas ciudadanas, como ins-
trumentos de interlocución, no solo durante los periodos electorales, sino 
también durante la construcción de los planes de desarrollo de Medellín 
y la intervención en los procesos de planeación local.

En el caso particular de las agendas ciudadanas de las mujeres, es im-
portante precisar que estas, como proceso de interlocución y negociación 
organizada de las mujeres, han contribuido de manera relevante en la 
evolución de la definición de los problemas de las mujeres y en la mate-
rialización de la política pública de género para las mujeres en Medellín. 
En este proceso tiene un papel significativo la presión del Movimiento 
social de mujeres, a través del protagonismo de la htmm que ha presentado 
cinco agendas ciudadanas entre 2001-2016. Estas agendas son producto 
de la concertación con diferentes organizaciones del Movimiento social 
de mujeres de la ciudad, y contienen la descripción de los principales 
problemas de la población femenina y sus propuestas.

énfasis de las agendas del 
Movimiento social de mujeres

Las agendas ciudadanas de las mujeres han sido documentos de gran 
importancia política y técnica para la interlocución con los gobiernos 
y el Estado Local. Cada agenda ha tenido unos énfasis discursivos y 
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programáticos. En el 2001, llamaba a las instituciones públicas y al gobier-
no a generar estrategias para transformar las dinámicas socioculturales, 
de tal manera que se permitiera avanzar hacia una sociedad integradora 
y equitativa para las mujeres. En 2003, resaltaba la necesidad de que las 
organizaciones feministas y de mujeres incidieran en las organizaciones 
gubernamentales y en los procesos de planeación de la ciudad, con el 
propósito de promover, diseñar e implementar políticas públicas para 
las mujeres, desde una perspectiva de género. En el 2007, convoca al go-
bierno al fortalecimiento de la Secretaría de las Mujeres, lo cual aumenta 
la asignación de recursos suficientes para el desarrollo de su misión y la 
creación de un observatorio de las mujeres (mtmm, 2015). 

En 2011 se llama a la inclusión de las mujeres como población dife-
rencial; a exigir la sostenibilidad política, técnica y económica de la Se-
cretaría de las Mujeres; a avanzar e impulsar acciones y estrategias para 
transformar la cultura patriarcal; y hace un llamado al gobierno local para 
mantener el diálogo y la construcción de acuerdos con el Movimiento so-
cial de mujeres. En 2015, veinte años después de la creación de la mtmm, 
la agenda refleja la diversidad del Movimiento social de mujeres en un 
contexto histórico marcado por los diálogos de paz entre la guerrilla de 
las farc-ep y eln. Esta agenda reclama al Estado local el mantenimiento 
y el fortalecimiento de las acciones afirmativas para las mujeres en vía de 
seguir avanzando en términos de equidad de género, la transversalización 
de la perspectiva de género, la inserción del enfoque diferencial y de paz, 
y la adopción de los presupuestos sensibles al género (mtmm, 2015).

Después de realizar una revisión de las agendas ciudadanas de las 
mujeres entre 2001 y 2015, se logra identificar la permanencia de los 
siguientes asuntos problematizadores y propuestas: 

TEMA TEMA ÉNFASIS PROBLEMATIZA-

DORES PROPUESTAS

PROPUESTAS

PARTICIPACIÓN 

SOCIAL Y POLÍTICA

• La baja representación de las 

mujeres en instancias de decisión y 

de poder local, como el Concejo de 

Medellín

• La ausencia de mujeres en instan-

cias directivas de partidos y movi-

mientos políticos

• La falta de oportunidades de las 

mujeres para el ejercicio de cargos 

públicos, sumado a la inexperiencia, 

política y técnica, para enfrentar los 

obstáculos propios de estructuras pa-

triarcales al interior de los escenarios 

de representación política-social 

• La necesidad de crear una instan-

cia a nivel municipal encargada de 

articular las políticas, programas y 

proyectos para eliminar la discrimina-

ción hacia las mujeres en la ciudad

• La instauración de un espacio 

consultivo, con una amplia represen-

tación de las mujeres y sus organi-

zaciones, que oriente y direccione 

las políticas públicas a favor de las 

mujeres

• La creación de una escuela de forma-

ción y entrenamiento político y social 

para las mujeres de Medellín

• El establecimiento de mecanismos 

de interlocución de gobierno local con 

el Movimiento social de mujeres

• Alcanzar la paridad (50-50) de 

mujeres en puestos de decisión de la 

administración municipal
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SALUD Y SALUD 

SEXUAL Y REPRO-

DUCTIVA

• Falta de cobertura integral en salud, 

al tener en cuenta los problemas de 

salud de las mujeres 

• Ausencia de un enfoque de género 

en la atención en salud de las muje-

res, que impide una respuesta eficien-

te a enfermedades, tales como cáncer 

de seno y de cérvix, enfermedades de 

salud mental asociadas a violencias 

contra las mujeres; prevención y aten-

ción de enfermedades de transmisión 

sexual; prevención del embarazo 

adolescente y no deseado, entre otras. 

Sumado a que la atención en salud no 

reconoce la diversidad de las mujeres 

de la ciudad, tanto por razones de 

género, identidad/orientación sexual, 

orígenes étnicos, de estratificación 

social, entre otros

• Incumplimiento de la Sentencia 

C-355 de 2006*

• No se producen los suficientes datos 

en salud desagregados por sexo, lo 

que impide conocer la realidad en el 

proceso de salud-enfermedad de las 

mujeres

• Programas de prevención y atención 

de la salud de las mujeres, incluyendo 

programas de formación y educación 

en salud sexual y reproductiva

• Ampliación de la cobertura del régi-

men subsidiado en salud en la ciudad, 

aumentando los recursos destinados a 

la red de hospitales públicos

• Creación de centros de protección y 

refugio para mujeres víctimas de vio-

lencia sexual y violencia intrafamiliar

• Poner en marcha estrategias que 

garanticen el cumplimiento de la 

Sentencia C-355 de 2006 

• Realizar acciones que contribuyan a 

la disminución de la tasa de mor-

talidad materna, la tasa de cáncer 

de seno y de cérvix; atención a las 

mujeres teniendo en cuenta sus 

diversidades, de género, orientación/

identidad sexual, de ciclos vitales y 

de estratificación; así como desarrollo 

de programas de investigación en los 

temas de salud de las mujeres 

• En las últimas dos agendas se insiste 

sobre la creación de la Clínica de las 

Mujeres, como una entidad prestado-

ra de servicios en salud que atenderá: 

la salud sexual, la salud reproductiva 

y los problemas ginecológicos que de 

ella se derivan y la violencia basada en 

el género y la salud mental asociada 

a la condición de género, que son 

problemas de salud pública

* Sentencia que legaliza el aborto en Colombia en tres casos: cuando el embarazo constituya peligro 
para la salud o la vida de la mujer, cuando exista grave malformación del feto que haga inviable 
su vida; y, por último, cuando el embarazo sea el resultado de una violación. 

VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES Y 

CONFLICTO ARMADO

• Las mujeres víctimas de desplaza-

miento forzado y violencias basadas 

en género en el escenario de guerra 

toman especial importancia para 

estas agendas. Mujeres que habitan 

barrios marginales y asentamientos 

subnormales de la ciudad

• En este grupo hay una presencia 

acentuada de afrodescendientes e 

indígenas que llegan a Medellín de 

regiones afectadas por el conflicto 

armado de distintas regionales. 

Mujeres que tienen un bajo nivel de 

escolaridad, poco adiestramiento para 

vincularse al mercado productivo, 

son jefas de hogar en su mayoría 

y han sido víctimas de violencias 

sociopolíticas; llegan a la ciudad, 

muchas de ellas, después de vivir la 

muerte de sus familiares, producto 

de la situación de guerra que hay en 

sus territorios. Hay una vinculación 

de los temas de violencias contra las 

mujeres y la ocupación territorial de 

distintos actores armados ilegales

• Atención integral para mujeres en si-

tuación de desplazamiento y víctimas 

de violencia

• Programas de promoción de los 

derechos humanos y el derecho inter-

nacional humanitario

• Producción de investigaciones sobre 

la situación de violencia contra las 

mujeres y creación de un observatorio 

en este tema

• Creación de programas, protocolos 

y rutas de atención para mujeres 

víctimas de violencia

• Gestión de políticas públicas para la 

atención de la violencia sexual

• Reconocimiento del feminicidio**

• Programas para atención a mujeres 

víctimas de trata de personas y muje-

res en riesgo de explotación sexual

• Cualificación y seguimiento a las se-

cretarias y dependencias que trabajan 

en la prevención de violencias: forma-

ción de personal público encargado de 

la atención y seguimiento a adminis-

tradores de justicia en este tema

• Posicionamiento de las iniciativas 

de las mujeres para la construcción 

de paz desde las mujeres: comisión 

municipal de memoria histórica, 

visibilizar e intervenir los efectos 

específicos de las violencias sobre las 

mujeres

** Entiéndase feminicidio como el resultado de un contínuum de violencia contra las mujeres, 
entre las que están la violencia física, sexual y psicológica, que termina con la muerte de las mu-
jeres por razones de género.
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EMPLEOS DIGNOS Y 

MEJORAMIENTO DE 

INGRESOS

• Precariedad en la inclusión de las 

mujeres en el mercado de trabajo 

productivo, caracterizada por las 

altas tasas de desempleo en relación 

hombres y mujeres, permanencia de 

la brecha de género expresada en la 

menor participación de las mujeres en 

la población económicamente activa, 

en la alta informalidad y el subempleo 

sumando a la concentración de las 

mujeres en las ramas de la economía 

de menor crecimiento económico y de 

mayor informalidad, servicios comu-

nales, sociales y personales

• Invisibilización del trabajo reproduc-

tivo, trabajo del cuidado desarrollado 

mayoritariamente por las mujeres

• Falta de pertinencia en las propuestas 

de autonomía económica desarrolladas 

para las mujeres desde el gobierno 

local, ya que siguen asociadas a su rol 

reproductivo, lo que las localiza en 

empleos de bajo estatus y salarios que 

no les permiten rompen los círculos 

de pobreza, lo cual afecta su calidad de 

vida y bienestar material*** 

• Fortalecimiento de las iniciativas 

económicas de las mujeres (amplia-

ción de créditos, fomento del enfoque 

de economía social y solidaria, apoyo 

asociativo, acompañamiento hasta el 

punto de equilibrio, etc.)

• Formulación de política pública de 

trabajo decente para las mujeres

• Estímulo a empresas que incorporen 

buenas prácticas de género

• Acciones para el reconocimiento 

del trabajo reproductivo, trabajo del 

cuidado mayoritariamente desarrolla-

do por mujeres

***  La administración municipal busca con programas, como el de la Cultura E y Autonomía Económica de 
las Mujeres, este último con las empresas sociales y de cuidado, “[…] la promoción de valores, actitudes y 
competencias, dirigidos al apoyo a la creación de empresas, al fortalecimiento del tejido empresarial existente, 
a la formalización empresarial, financiación y procesos de innovación” (mtmm, 2011, p. 37). Propuestas que 
han sido fuertemente cuestionadas porque no se sostienen en el concepto de trabajo decente, desarrollado 
en las últimas décadas por la oit (1999), en el cual se establece la libertad, la dignidad humana, la igualdad 
y la seguridad como condiciones necesarias y muy importantes para el mundo del trabajo productivo, sobre 
todo en épocas de globalización económica, de flexibilización y de deslaboralización en el contexto mundial.

ACCESO A LA 

EDUCACIÓN

• La propuesta de disminución de la 

tasa de analfabetismo en mujeres en 

edades superiores a cuarenta años 

parte de entender a Medellín como 

una ciudad receptora de población 

desplazada, en una proporción alta de 

mujeres que vienen de áreas rurales, 

huyendo de la violencia, quienes no 

tuvieron ni tienen oportunidades 

de insertarse adecuadamente en los 

niveles de educación formal

• La deserción y expulsión del sistema 

educativo de mujeres en riesgo y en 

situación de vulnerabilidad, asociado 

a embarazo adolescente, el empobre-

cimiento de las familias, los contextos 

de violencia, entre otros 

• La falta de oportunidades que tiene 

la población femenina para insertarse 

en la educación superior

• Programas para aumentar el acceso 

de las mujeres a la educación superior

• Permanencia de programas de cober-

tura educativa extra-edad, como La 

Escuela Busca a la Mujer Adulta

•Inclusión del enfoque de género y 

de derechos a los procesos educativos 

de la ciudad

• Creación de fondos, becas y progra-

mas especiales para ampliar el acceso 

y permanencia de las mujeres en 

programas educativos

• Mejorar las tasas de cobertura edu-

cativa en población étnico-diferencial, 

lesbianas, bisexuales y transexuales 

(LBT) y en riesgo social

Fuente: Construcción propia basada en mtmm (2011).

Otros ejes temáticos incluidos como parte de estas agendas son: segu-
ridad y soberanía alimentaria, servicios públicos domiciliarios y vivienda 
y hábitat saludable. Alrededor de estos temas, las agendas han llamado la 
atención sobre la problemática de inasistencia alimentaria de una parte 
considerable de la población, sobre todo, los estratos sociales bajos (1 y 
2) y áreas rurales. Llama la atención la desconexión de servicios de pú-
blicos, particularmente el agua, que afecta principalmente a las mujeres, 
por ser quienes en las familias son responsables del trabajo y cuidado de 
población infantil y adolescente, personas en situación de discapacidad 
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y enfermas. En cuanto a la vivienda y al hábitat saludable, se alude a las 
brechas de género en el acceso a la vivienda y la permanencia de asenta-
mientos informales, en los cuales ellas son quienes enfrentan pobreza e 
inequidad, exponiéndose a riesgos de violencias sexuales y otras. 

énfasis de la incorporación de la agenda ciudadana 
de las mujeres a la agenda de los gobiernos locales

Los análisis arropados en este título se realizan teniendo en cuenta los 
contenidos de los planes de desarrollo de la ciudad elaborados entre 2001-
2016; en ningún momento estas reflexiones académicas pretenden valorar 
la suficiencia y efectividad de las políticas públicas de género diseñadas 
para las mujeres en Medellín, son solo un análisis de la manera como se 
van incorporando algunas aspiraciones del Movimiento social de mujeres 
en estos instrumentos de planeación de la ciudad. 

Por otra parte, son varios los elementos que se deben tener en cuenta 
a la hora de analizar el posicionamiento de las agendas ciudadanas de 
las mujeres, en la agenda del gobierno local, en la cual confluyen: a) una 
acción decidida de un Movimiento social de mujeres, que adopta una 
estrategia de exigibilidad de derechos, en unas perspectivas feministas 
liberal y radical; b) la voluntad política de gobiernos que incorporan, en 
mayor o menor media, la reivindicación de los derechos humanos de las 
mujeres, adoptando normativa internacional y nacional, y poniendo como 
centro de debate las problemáticas que afectan la vida de las mujeres, 
tales como las violencias contra las mujeres, la feminización de la pobre-
za, las víctimas de la guerra y el desplazamiento forzado, entre otros; c) 
la emergencia de una burocracia de mujeres feministas en los gobiernos 

que estructuran, en mayor o menor medida, una agenda de gobierno e 
incorporan elementos teóricos y conceptuales del feminismo.

Entre 2000 y 2016, durante los gobiernos de Luis Pérez (2000-2003), 
Sergio Fajardo (2004-2007), Alonso Salazar (2008-2011), Aníbal Gaviria 
(2012-2015) y Federico Gutiérrez (2016-2019), ha sido visible la presencia 
del Movimiento social de mujeres con su agenda ciudadana, tanto en la 
construcción de políticas públicas para las mujeres como en la inclusión 
de la perspectiva de género en los planes de desarrollo municipales. Para 
hacer esta lectura se deben tener en cuenta los contextos y dinámicas, 
unas veces favorables y otras obstaculizantes para ese cometido. Esta 
evolución programática puede verse reflejada no solo en las considera-
ciones filosóficas y ético-políticas de los planes de desarrollo, sino en la 
definición de líneas y componentes, programas y proyectos.

Los primeros años correspondientes a estos gobiernos estuvieron 
marcados por la creación de la Subsecretaría de Metromujer en 2001, ads-
crita a la Secretaría de Cultura Ciudadana. Si bien en un primer momento 
se cuestionó el nivel de autonomía de esta dependencia, la insuficiencia 
y precariedad de los recursos presupuestales que le fueron asignados, 
así como la ausencia de la dimensión de género en el Plan de Desarrollo 
2001-20037 (mtmm, 2003), esta instancia, sin lugar a dudas, constitu-
yó un avance significativo en el establecimiento de la institucionalidad 
de género en la ciudad, promoviendo, coordinando e implementando 
políticas y programas que contribuyeran a la eliminación de todas las 
formas de discriminación hacia las mujeres y su empoderamiento. Buscó 
incentivar el respeto de los derechos humanos de la población femenina, 
el fortalecimiento de la participación ciudadana, la estimulación de los 
procesos organizativos y, en general, el desarrollo de las mujeres como 

7 — Medellín Competitiva – hacia una revolución de la cultura ciudadana.
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personas y como colectividad (mtmm, 2003). Sus centros de actuación 
programática estuvieron en la vía de la formulación de la Política pública 
para las mujeres urbanas y rurales del municipio Medellín (PPMURMM); 
la creación del sistema de información para la equidad de género y el 
desarrollo integral de las mujeres organizadas; la promoción y difusión 
de los derechos humanos de las mujeres; la organización, participación y 
empoderamiento de las mujeres; la creación de redes sociales y produc-
tivas; el estímulo a madres comunitarias; y la promoción de la equidad 
de género en los municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá 
(Alcaldía de Medellín, 2001).

La creación de la ppmurmm, Acuerdo 22 de 2003, marcó otro hito, de 
inigualables precedentes en la ciudad y la región, “como instrumento de 
orientación, de planificación y ejecución de programas y proyectos que 
conlleven al mejoramiento de la calidad de vida y la construcción de la 
ciudadanía plena de las mujeres” (Alcaldía de Medellín, 2003). 

Obsérvese a continuación, de manera resumida, cómo se van incor-
porando algunos elementos de la agenda ciudadana de las mujeres a la 
dinámica programática involucrada en los planes de desarrollo formulado 
entre 2004 y 2016:

• Plan de Desarrollo de Medellín 2004-2007, Medellín compromiso de toda 
la ciudadanía. En este Plan se consideró la necesidad de abandonar 
propuestas asistencialistas que perpetúan la discriminación y la des-
igualdad, a través de la formulación de una política pública estructural 
(Alcaldía de Medellín, 2004). Se asumen posturas conceptuales en las 
cuales se establece una perspectiva y un análisis de género, en aspec-
tos tales como el reconocimiento de que “[…] la pobreza tiene una 
dimensión de género, cuando refiere a la feminización de la pobreza” 

(Álvarez, 2015, p. 136). La consistencia temática con las propuestas 
de la agenda ciudadana de las mujeres también puede observarse en 
los siguientes programas y proyectos: violencia contra las mujeres; 
transformación de prácticas culturales que cosifican el cuerpo de las 
mujeres; atención a problemáticas asociadas a la explotación sexual, al 
ejercicio de la prostitución y a las víctimas de delitos sexuales; organi-
zación, capacitación y formación de mujeres para su empoderamiento y 
liderazgo político y social; desarrollo de la capacidades emprendedoras 
de las mujeres organizadas; sensibilización a medios de comunicación y 
entidades públicas en lenguaje incluyente; formación para el trabajo y 
la inserción laboral; apoyo a iniciativas de economía social y solidaria, 
entre otras.

  Este período es de especial importancia porque en él se eleva el 
estatus de la instancia, que hasta ese momento venía desarrollando 
y coordinando las acciones en materia de política pública de igualdad 
de oportunidades para las mujeres, de Subsecretaría de Metromujer 
a Secretaría de las Mujeres, a través del Acuerdo 01 de 2007,8 consti-
tuyéndose como una entidad rectora, en materia de política pública 
de género para las mujeres en lo local.

• Plan de Desarrollo 2008-2011, Medellín, solidaria y competitiva. Incluyó 
una definición política y conceptual del enfoque de género, refiriéndose 

8 — Según este Acuerdo, la Secretaría de las Mujeres busca crear políticas públicas para re-
solver necesidades prácticas y estratégicas; transversalizar el enfoque de género en instancias 
y dependencias estratégicas de la municipalidad; generar procesos de intercambio de saberes 
con las organizaciones de mujeres y el Movimiento social de mujeres; y asesorar a la Alcaldía en 
la adopción de planes y proyectos que transformen la condición y posición de las mujeres. Para 
lo anterior, se creó la Subsecretaría de Derechos y Desarrollo y la Subsecretaría de Planeación y 
Transversalización.
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explícitamente al deber del gobierno local en adelantar acciones para 
transformar la condición de desigualdad manifiesta de las mujeres 
haciendo un:

Cuestionamiento de las actuales relaciones desiguales de poder entre mujeres y 

hombres, que coloca a las mujeres y a las niñas en desventaja frente a las oportuni-

dades, el acceso y el control de los recursos y los beneficios del desarrollo y permite 

reconocer que la realidad es vivida de manera diferente por [hombres y mujeres] y 

cómo esa diferencia todavía se trastoca en desigualdad, colocándola en situación 

de desventaja (Alcaldía de Medellín, 2008, p. 18). 

Conceptualmente, en este Plan, la equidad de género como perspectiva 
pretende:

Una transformación del orden de género existente, ampliando las oportunidades, 

mediante el establecimiento de acciones positivas para el acceso creciente y el control 

de los recursos físicos, sociales, humanos y financieros, así como para la apropiación 

de un proyecto de vida propio y autónomo, que les permita establecer, en el entra-

mado de relaciones sociales en los que se encuentra inscrita, unos pactos de género 

equitativos, libres de violencias y dependencias (Alcaldía de Medellín, 2008, p. 5). 

Los programas y proyectos de este Plan se localizaron en los siguientes 
intereses temáticos: autonomía económica de las mujeres, dirigida a 
aumentar las oportunidades de ingresos, incluyendo tres componentes 
transversales en la disminución de la pobreza extrema: el control sobre 
los ingresos, la prevención de la violencia basada en el género y la regu-
lación de la fertilidad. Esto, para que Medellín sea una ciudad más segura 
para las mujeres, dibujando una política de seguridad pública para las 

mujeres, con especial atención a las violencia basadas en género, con la 
creación y ejecución de un programa de entrenamiento social y político; 
con el impulso de la transformación de patrones sociales y culturales que 
limitan el reconocimiento y valoración de los derechos de las mujeres; 
con el fomento de iniciativas de mujeres rurales con enfoque de género; 
con el cualificar la intervención de las mujeres y sus organizaciones en 
la planeación local y el presupuesto participativo (Alcaldía de Medellín, 
2008). En este mismo período también se asignan recursos importantes 
para la construcción y puesta en marcha de la Clínica de la Mujer, como 
un espacio integral para los servicios de salud de la población femenina, 
con énfasis en salud mental, atención a víctimas de violencias basadas 
en género y salud, sexual y reproductiva (Álvarez, 2015). 

• Plan de Desarrollo 2012-2015, Medellín un hogar para la vida. Incluye 
la equidad de género como la necesidad de: 

Pensar la gestión pública desde procesos de transformación política, social, cultural 

y económica, dirigidas [al cambio] de las condiciones de vida de las mujeres y su 

posición en la ciudad: superando las brechas y desventajas sociales existentes por 

su condición de género [y] disminuyendo prácticas discriminatorias (Alcaldía de 

Medellín, 2012, p. 7).

En este Plan se define la transversalización de la perspectiva de género 
como un instrumento para la incorporación de la dimensión de género a 
la implementación de políticas públicas, planes, programas y proyectos, 
en los ámbitos, social, económico y político. 

En consistencia con algunas de las aspiraciones del Movimiento social de 
mujeres, se visibilizan las siguientes propuestas programáticas: seguridad 

e V o l u c i Ó n  d e  d i s c u r s o s  d e  l A s  M u J e r e s  o r g A n i Z A d A s  Y  s u  i n F l u e n c i A

e n  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s  d e  g é n e r o  p A r A  l A s  M u J e r e s  e n  M e d e l l í n



5756

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

pública para las mujeres, que insiste sobre la necesidad de ampliar las opor-
tunidades de acceso a la justicia y la protección de las mujeres; el proyecto 
Centro de Atención en Salud para las Mujeres y la Familia,9 que busca una 
atención integral de la salud de las mujeres, con énfasis en la salud sexual 
reproductiva y la atención de su salud mental; establecimiento de acciones 
afirmativas que pretenden aumentar el empoderamiento social, económico 
y político, a partir de las transformación de prácticas (Programa Medellín 
equitativa por la inclusión de las mujeres); implementación de modelo de 
empresas sociales y solidarias de mujeres con enfoque de género (Autono-
mía económica de las mujeres); estrategia de cualificación de los equipos 
profesionales de la Alcaldía de Medellín para que incluyan la perspectiva 
de género en su quehacer (Proyecto Transversalización de la Equidad de 
Género en el territorio); la Escuela Busca a la Mujer Adulta; formación de 
competencias ciudadanas para la participación social y política; entre otros.

• Plan de Desarrollo 2016-2019, Medellín cuenta con vos. Se establece como 
propósito del proceso de transversalización del enfoque de género, 
garantizar que hombres y mujeres tengan igualdad de derechos y 
equidad en las oportunidades, mantenido las “[…] acciones afirmativas 
para avanzar en condiciones de equidad de género que posibiliten para 
las mujeres una vida libre de violencias, con autonomía económica y 
potenciadas para la participación social y política en la ciudad y los 
corregimientos” (Alcaldía de Medellín, 2016, p. 19).

9 — El proyecto Clínica de las Mujeres no logra desarrollarse durante este periodo, 2008-2011, 
al convertirse en el blanco de críticas por parte de distintos sectores conservadores y religiosos 
de la ciudad. En este Plan de Desarrollo pasó a nombrarse como Centro de Atención en Salud para 
las Mujeres y la Familia, cambiando de nombre y de enfoque, lo que despertó cuestionamientos 
al interior de las organizaciones de mujeres.

En coherencia con aspiraciones de la agenda del Movimiento social de 
mujeres se mantiene el interés de reducir las violencias contra las mujeres, 
establecida en el programa Medellín segura para las mujeres y las niñas; 
la promoción de los derechos de las mujeres, las jóvenes y las niñas, con 
el programa de Empoderamiento y transversalización de la equidad de 
género; y el reconocimiento de la diversidad sexual e identidades de género 
desde una pedagogía de la inclusión, con el programa Diversidad sexual 
e identidades de género.

Otras áreas estratégicas para las mujeres en las cuales se incluye la 
equidad de género: en el caso del tema de salud se visibiliza un interés 
particular por la prevención del embarazo adolescente y los temas de 
salud sexual y reproductiva. En el área del empoderamiento, la repre-
sentación y la participación social y política tiene especial atención en 
buscar la implementación de una pedagogía de paz en el territorio que 
permita reconstruir la memoria de la guerra en la vida de las mujeres 
(Mujeres memorias de la guerra, protagonistas de la paz). En la educación 
se mantienen las acciones afirmativas que garanticen la permanencia 
de las mujeres en extra edad en su ciclo de formación básica (proyecto 
la Escuela encuentra a la mujer adulta). En economía y empleo se busca 
fortalecer las capacidades empresariales, productivas, de emprendimiento 
e innovación (Autonomía económica para las mujeres).

Al hacer revisión de elementos conceptuales y énfasis temáticos de 
los planes de desarrollo, elaborados entre 2004 y 2016, puede eviden-
ciarse la intersección con las aspiraciones de las agendas ciudadanas de 
las mujeres, con las agendas internacionales, nacionales y regionales, en 
asuntos concretos como: desarrollo de un lenguaje técnico y político desde 
una perspectiva de género, lenguaje que se ve reflejado en los enfoques 
adoptados, en la radiografía de las realidades y en las líneas, componentes 
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y programas de los planes, así como también se van incorporando con-
ceptos propios del feminismo institucional y la teoría de género en sus 
contenidos.10

conclusiones 

En sus inicios, el Movimiento social de mujeres en Colombia, discursiva 
y políticamente, se alimentó y alentó de movilizaciones y demandas de 
movimientos internacionales históricos que reclamaban más derechos 
para las mujeres, tales como el sufragio universal, el derecho a la admi-
nistración de los propios bienes, el acceso a la educación superior, el de-
recho a desempeñar cargos públicos, entre otros. En el posicionamiento 
de estas demandas han sido, de especial importancia, la ratificación que 
el Estado colombiano ha realizado de las convenciones y pactos para la 
eliminación de todas las formas de discriminación hacia las mujeres, al 
adoptar, por lo menos en el papel, un sistema jurídico de promoción de 
la igualdad de género para las mujeres a nivel internacional. Lo anterior 
se recoge en una amplia normativa de carácter nacional, departamental 
y municipal, cuyo objetivo es reglamentar la acción diferencial del Estado 
para garantizar los derechos de las mujeres, en lo económico, lo social 
y lo político. 

Los discursos y la agenda del Movimiento social de mujeres también 
son determinadas por las movilizaciones sociales de amplios sectores 

10 — Van apareciendo conceptos como autonomía económica, feminización de la pobreza, 
sistema sexo/género, seguridad pública de las mujeres, condición y posición, intereses prácticos 
e intereses estratégicos, transversalización de género, orientación e identidad sexual, entre otros.

excluidos y marginados que comienzan a reclamar la inclusión social, 
política, económica y cultural. 

En la década de 1960 hay una fuerte influencia en el naciente mo-
vimiento de mujeres en Medellín, de corrientes del feminismo liberal, 
marxista-leninista y radical. Este movimiento tenía una amplia represen-
tación de mujeres, jóvenes estudiantes y mujeres de barrios populares, 
que habían sido influenciadas también por la Teología de la Liberación. 
Si bien el movimiento feminista, que tiene una notable influencia en el 
movimiento de mujeres en general, nace en los movimientos de izquierda 
de los años de 1960 en Medellín, se produce una separación de este por 
el desencanto y desaliento que experimentan las mujeres al considerar 
que la agenda de la izquierda excluye y aplaza las reivindicaciones de las 
mujeres, en un marco que, para aquel momento, privilegiaba la revolución.

En las décadas de 1980 y 1990 surge una dinámica organizativa, motiva-
da por la agudización de la violencia en Medellín, producto del narcotráfico, 
el surgimiento del paramilitarismo y la agudización del conflicto armado. 
Los orígenes de las políticas públicas de género para las mujeres en Medellín 
no pueden desligarse de la historia vivida en estas décadas, puesto que ese 
momento exigió grandes retos y creatividad que dieron como resultado una 
visión colectiva de mayor concertación y dinámica de interlocución con el 
Estado local, que en parte estaba fundamentada en el rechazo a la guerra y 
la violencia contra las mujeres que se profundizaba en este contexto. 

Hacia el 2000 es relevante la intervención de las mujeres organizadas 
en la generación de políticas públicas de género para las mujeres en la 
ciudad. Sobresale la incidencia de la mtmm, que fortalece el debate y las 
discusiones con la agenda ciudadana de las mujeres como instrumento 
de interlocución política y técnica. 
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El posicionamiento de las agendas ciudadanas de las mujeres está 
determinado por la presión del Movimiento social de mujeres, por la vo-
luntad política de algunos gobiernos y por la emergencia de una burocracia 
de mujeres feministas que estructuran, en mayor o menor medida, una 
agenda de gobierno, incorporando elementos teóricos y conceptuales del 
feminismo. Los temas más trabajados se han centrado en atención y pre-
vención de las violencias contra las mujeres, autonomía económica de las 
mujeres; salud y salud sexual y reproductiva, educación y transformación 
de prácticas culturales.

Por último, es importante resaltar que siempre los movimientos por 
las libertades, los derechos y la igualdad social, política y jurídica de las 
mujeres, enfrentan obstáculos y resistencias en los imaginarios y prác-
ticas culturales de la sociedad, porque van en contra de las tradiciones y 
normas morales legitimadas socialmente que asignan a las mujeres a la 
familia, la casa y el cuidado. La reivindicación de los derechos sexuales 
y reproductivos son los más cuestionados y poco aceptados por sectores 
conservadores de la sociedad en temas como el aborto, la autonomía de 
las mujeres, la diversidad sexual, la distribución del trabajo del hogar y 
el cuidado siguen siendo temas obstaculizados en las política públicas.
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cApítulo 2
lA desiguAldAd de género coMo 

probleMA público Y su ingreso 
en lA AgendA gubernAMentAl 

del Municipio de Medellín

Daniela Roldán Restrepo En la actualidad es habitual que se discuta sobre la desigualdad de género. 
Este es un asunto que se ha instalado con fuerza en el debate público en 
las últimas décadas y que llama cada vez más la atención de todo tipo 
de actores, individuales y colectivos, de carácter público y privado, de la 
escala local, nacional e internacional. Pero no siempre ha sido así, la con-
cepción de este tipo de problemática es socioculturalmente construida, y 
varía, por tanto, según el tiempo, el espacio, las condiciones materiales de 
existencia de los actores, los arreglos institucionales, la distribución del 
poder, las ideologías dominantes, las creencias y los marcos cognitivos a 
través de los cuales, en últimas, se interpreta el mundo.

Precisamente porque responden a interpretaciones diversas del mun-
do, a diferentes intereses de grupo y a valores disímiles y sobrepuestos, 
no todos los asuntos que generan molestia logran llamar la atención pú-
blica y, menos aún, la del gobierno, por muy fuerte que sea la afectación 
o por muy amplio que sea el grupo afectado. Por ello, aunque históricas y 
universales, es solo hasta bien avanzado el siglo xx que la subordinación 
de las mujeres y la asimétrica relación de género y de poder en correspon-
dencia con los varones dejan de interpretarse socioculturalmente como 
características del orden de lo privado o de lo natural –con amplias varia-
ciones entre países– para pasar a concebirse como problemas públicos, 

Fotografía: Carlos Vidal, Alcaldía de Medellín.
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es decir, visibles, de interés general y susceptible de ser intervenidos por 
el gobierno. Más aún, en América Latina y en Colombia y Medellín, par-
ticularmente, es solo en la última década del siglo xx que el problema se 
convierte realmente en un asunto de política pública.

En el presente capítulo se expone y analiza la manera en que la 
desigualdad de género llega a configurarse como objeto de atención e 
intervención del gobierno y, por tanto, como asunto de política pública, 
tal como, en términos generales, se define el proceso de configuración 
de la agenda gubernamental. Para ello, en la primera parte, se hace una 
aproximación conceptual en la que se aclaran algunos términos y el 
marco analítico desde el que se hace la lectura. En la segunda parte se 
da cuenta de la forma en que este problema público ingresa en la agenda 
gubernamental del municipio de Medellín. Para ello se hace un recuento 
del surgimiento de la Política pública para las mujeres urbanas y rurales 
de Medellín (PPMURMM) y de su entidad rectora, la Secretaría de las 
Mujeres. Finalmente, en la tercera parte se hace una síntesis de lo abor-
dado a lo largo del texto y se presentan algunas conclusiones generales. 

La definición de la desigualdad de género 
como problema público global

El marco de análisis del ciclo de política pública, también conocido como 
enfoque secuencial, heurístico, por etapas o incluso, algo despectivamente, 
como “enfoque del libro de texto” (Olaya, 2017, p. 54), es uno de los más 
utilizados para el análisis de las políticas públicas. Según este marco, la 
primera fase del ciclo de la política está constituida por la identificación 
de un problema y la demanda de acción pública para su solución a través 

de su inclusión en la agenda política, mientras que las otras fases del 
ciclo corresponden a la formulación de alternativas de solución para el 
problema, a la toma de decisiones para hacer efectiva la política, a su 
implementación o ejecución y, finalmente, a su evaluación.1

Si bien es cierto que este marco de análisis no se corresponde de ma-
nera fiel con la forma en la que el proceso se da en la realidad –en donde 
las “fases” se sobreponen unas a otras sin seguir esa linealidad ideal–, el 
análisis de las políticas públicas a través del ciclo de política permite or-
denar la gran cantidad de información que puede obtenerse y hacer una 
descripción clara del complejo proceso en el que múltiples actores (con 
muchas características y desigualmente posicionados en la estructura 
social) convergen para dar sentido a una acción que, por ello, se denomi-
na pública. En este texto, por ejemplo, se hace uso del ciclo de la política 
para dar cuenta de la primera fase de la ppmurmm o, en otras palabras, 
de la emergencia de la desigualdad de género como problema público en 
el municipio y de su inscripción en la agenda política local.

Para el efecto, por agenda gubernamental se entiende el conjunto 
limitado de asuntos que son considerados, analizados y seleccionados 
como objeto de intervención por quienes toman las decisiones públicas. 
La agenda gubernamental se diferencia enormemente de la agenda pública 
o sistémica,2 en la medida en que esta última está conformada por todos 

1 — Las fases del ciclo son: a) la definición del problema público y la puesta en la agenda, b) la 
formulación de soluciones, c) la toma de decisiones, d) la implementación y e) la evaluación de los 
resultados de la acción o política pública (Jones, 1970, adaptado por Meny y Thoenig, 1992, p. 104).

2 — Aunque hay otras propuestas, como la de Birkland (2006), que señalan la existencia de 
cuatro agendas (universo de la agenda, agenda sistémica, agenda institucional y la agenda gu-
bernamental o decisional) para el objetivo más general de este texto se acogió la distinción en 
tan solo dos agendas propuesta por Cobb y Elder (1996).
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los asuntos que los miembros de una comunidad política perciben como 
de legítima preocupación, pero que no por ello constituyen el foco de la 
acción gubernamental. De esta diferencia se deduce que la inscripción de 
un problema en la agenda pública no asegura su ingreso en el limitado 
espacio de la agenda del gobierno, ya que todos los asuntos no pueden 
ser tratados por este último en razón de la cantidad de recursos también 
limitados con los que cuenta toda organización (Birkland, 2006). 

En este sentido, la primera fase de la política es de confrontación 
abierta entre los actores, cuyo poder se evidencia no solo en su capacidad 
para inscribir ciertos asuntos en la agenda gubernamental, sino también 
para bloquear el ascenso de lo que otros actores proponen como proble-
ma (Birkland, 2006). Vale la pena aclarar, sin embargo, que no todos los 
problemas siguen una línea ascendente de la agenda pública a la guber-
namental. Tal como lo expone Garraud (2009), existen en realidad cuatro 
modelos a través de los cuales puede llegarse a esta última agenda.

El primer modelo es el modelo de movilización externa. Según este, 
los actores organizados consiguen convertir un problema particular en 
un asunto de interés colectivo, estableciendo una coalición en torno a su 
causa y presionando a las autoridades públicas para que lo inscriban en 
la agenda de gobierno y tomen decisiones en torno a él. El segundo mo-
delo es el modelo de anticipación, que comprende el proceso en el que las 
mismas autoridades gubernamentales desempeñan el papel iniciador en 
el proceso de poner en agenda. El tercer modelo es el de la movilización 
interna, en el cual actores externos que cuentan con relaciones públicas 
y conexiones políticas significativas logran introducir un problema par-
ticular en la agenda gubernamental sin divulgación ni mediatización. 
Finalmente, el cuarto modelo es el de la mediatización, en el que los 

medios masivos de comunicación desempeñan un papel fundamental 
en la definición, la legitimación y la implantación de un problema en la 
agenda gubernamental (Garraud, 2009, pp. 60-67).

Si bien estos modelos son tipologías ideales y, por tanto, construccio-
nes analíticas que no se corresponden con la realidad, ya que la mayoría 
de las veces las fases aparecen entrecruzadas, se puede establecer que, 
en Medellín, el proceso mediante el cual la desigualdad de género, como 
problema público, ingresa a la agenda gubernamental del municipio, com-
parte muchas de las características asociadas al modelo de agendamiento 
por movilización externa. 

En efecto, la construcción del problema de la subordinación de las mu-
jeres con respecto a los hombres y de las asimétricas relaciones de poder 
entre lo que se considera como lo femenino y lo masculino (relaciones de 
género) responde a un largo trabajo de movilización social y de actividad 
política en el que mujeres y grupos de mujeres de todo el mundo llaman 
la atención sobre las condiciones de inequidad en las que viven. Con ello 
sacan el problema del ámbito privado, al que culturalmente le asocia, 
para ubicarlo en el terreno de lo público-político, de lo que es de interés 
colectivo; al tiempo que lo dotan de legitimidad pública e interpelan a 
las autoridades gubernamentales para que movilicen recursos en aras de 
darle solución. 

Esto fue lo que hicieron los grupos de mujeres sufragistas de la década 
de los cuarenta o el Movimiento social de mujeres de Medellín, cuyo origen 
puede ubicarse en la convulsionada década de los sesenta del siglo xx, en 
la que la ciudad crecía tan aceleradamente como las demandas sociales. 
Sin embargo, como ya se ha mencionado, inscribir un problema en la 
agenda pública no implica su ingreso en la agenda gubernamental de una 
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ciudad.3 En la de Medellín, por ejemplo, para la década de los setenta este 
problema aún se encontraba lejos para hacer parte de las prioridades del 
gobierno local. Para que esto ocurriera tuvieron que pasar dos décadas 
en las que, pese a todo, se dieron numerosos desarrollos teóricos y se 
consiguió legitimidad internacional para el problema.

En este sentido, los 20 años que transcurren entre los setenta y los 
noventa son de especial importancia en la definición de la desigualdad 
de género como un problema público global, susceptible de ser tratado 
por los diferentes gobiernos del mundo a escala local. 

En la década de los setenta, con la proclama “lo personal es político”, 
las feministas radicales denunciaron como centros de la dominación 
masculina aspectos considerados de la vida privada y le dieron un nuevo 
carácter a la lucha por los derechos de las mujeres, ya que estos, hasta el 
momento, eran derechos sin políticas (Freytes, 2009). Así, más allá de 
la superación de los obstáculos legales (de jure) a la igualdad por la que 
lucharon las sufragistas, se pretendió llegar a la raíz de la desigualdad y se 
comprendió que ello implicaba un serio cuestionamiento a instituciones 
formales e informales, como la familia y la sexualidad (Freytes, 2009). 
Una visión más amplia, profunda y compleja del problema se abre lugar. 

Esto es especialmente relevante, toda vez que, en la realidad, las fases 
del ciclo de política se traslapan continuamente. De modo que, aunque ana-
líticamente se presenta la definición de una situación como problemática y 
la formulación de soluciones para esta se plantean como etapas sucesivas, 
lo cierto es que “la manera en que analizamos distintas soluciones depende 
de la manera en que percibimos un problema” (Fontaine, 2015, p. 109).

3 — Al respecto, para profundizar sobre este tema, ver capítulo 1 en este mismo libro.

En 1975, la creciente visibilidad del movimiento feminista,4 junto a 
otras dinámicas del contexto internacional, hacen posible que se focali-
ce la atención de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en los 
temas de desigualdad de las mujeres en todo el mundo, lo cual da lugar 
a la realización en México de la Conferencia por el Año Internacional de 
la Mujer, con lo cual inicia una etapa de activismo de la onu a favor del 
mejoramiento de la situación de las mujeres y se instaura un sistema de 
conferencias mundiales (Anzorena, 2006). Es a través de la movilización 
del movimiento internacional de mujeres y de estas conferencias que se 
institucionalizan los derechos humanos de las mujeres, por medio de “un 
discurso y unas prácticas en las que progresivamente fueron participando 
no solo las mujeres organizadas, feministas, sino muchas otras: técnicas, 
profesionales, académicas, vinculadas al Estado, a ong del desarrollo, 
e instituciones internacionales de diverso tipo” (Lamus, 2009, p. 128).

De hecho, esta institucionalización global puede ser interpretada 
como el aliento necesario para que la desigualdad de género se incorpora-
ra luego en la agenda gubernamental local. Son hitos, en este sentido, la 
declaración del periodo comprendido entre 1976 y 1985 como “El Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer” y la adopción de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) (ONU, s.f.). Estos constituyen un llamado explícito a los 
gobiernos para la acción, porque moldean una de las primeras maneras 
de comprender y de estructurar como público y como tratable para los 
gobiernos el problema de la desigualdad de género. 

4 — Aquí, como en las demás partes de este texto, el término Movimiento se utiliza en sentido 
amplio para denotar la existencia de coaliciones de actores individuales o colectivos que com-
parten un fin específico. Esto significa que el movimiento no es por sí mismo un actor ni, menos 
aún, homogéneo.
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Para entonces, se trató de cuestionar el rol meramente reproductivo 
impuesto socialmente a las mujeres y, a partir de allí, dar vida a un enfoque 
que permitiera diseñar alternativas loables de solución para el problema. 
El enfoque se denominó Mujeres en el Desarrollo (MED), y partió de 
visibilizar la necesidad de dirigir acciones temporales exclusivas para las 
mujeres (acciones afirmativas o positivas) a través de las cuales se pudiera 
potenciar en estas su rol productivo, la generación o el mejoramiento de 
sus ingresos y, en últimas, su inserción en el modelo de desarrollo impe-
rante (Rigat-Pflaum, 2007, p. 2). 

Durante esta época, salta a la vista lo que para Martha Rosenberg sería 
ingenuo no advertir: que estas conferencias de la onu surgen de la necesidad 
del sistema político de incluir institucionalmente a las mujeres en el orden 
de los derechos humanos, ya que ellas eran necesarias para el cambio y la 
modernización, entendidos en los límites de su perspectiva economicista 
del desarrollo (Rosenberg, 1997, citada en Anzorena, 2006, p. 3).

En la década de los ochenta, el enfoque med a través del cual se in-
terpretaba el problema de las desigualdades de género hasta el momento 
fue cuestionado, junto con la lógica desarrollista con la que hasta ahora 
se había delineado el problema de la desigualdad de género. El marco de 
estos cuestionamientos fue la III Conferencia Mundial de la Mujer de 
Nairobi (1985) en donde las mujeres de los países en desarrollo hicieron 
un llamado a promover un paradigma alternativo en el que los proble-
mas de las mujeres no fueran considerados de forma aislada, sino como 
el resultado de un “sistema de género” que impone a las mujeres roles 
dependientes y marginales (Rigat-Pflaum, 2008, p. 43). 

Como consecuencia surge un nuevo enfoque desde el cual delinear 
el problema: el enfoque Género en el Desarrollo (GED). Este recoge el 
desarrollo que la teoría feminista ha dado hasta ese entonces al concepto 

género5 y que no solo cuestiona las condiciones de desventaja de las mu-
jeres respecto a los hombres, sino también respecto a la planificación y 
al desarrollo mismo. De allí otro de los desarrollos teóricos producto del 
cuestionamiento al enfoque med: la aparición de los conceptos de nece-
sidades prácticas e intereses estratégicos de género.6

Con el concepto de necesidades prácticas se hace referencia la dimen-
sión del problema de la desigualdad de género más visibilizada hasta el 
momento, aquella que tiene que ver con el estado de carencia material 
de las mujeres y cuya satisfacción les permite a las mujeres desempeñar 
sus roles ‘tradicionales’ de género con mayor facilidad y eficacia. Estas 
necesidades:

Están relacionadas con áreas específicas y con situaciones de insatisfacción, de falta 

de recursos; resultan fácilmente observables y cuantificables; pueden ser satisfechas 

con recursos específicos en un relativo corto plazo, incluso por personas ajenas como 

el Estado o las ong; movilizan espontáneamente a las mujeres; y no cuestionan los 

fundamentos de la desigualdad de género ni transforman los roles de género. Una 

vez cubiertas o satisfechas, mejoran la condición tanto de las mujeres como la de 

sus familias en una determinada sociedad (Bengoetxea, s.f.). 

5 — Vale la pena señalar que el concepto género se desarrolla en la teoría feminista durante toda 
la década de los setenta, sobre todo en los Estados Unidos (Rigat-Pflaum, 2008). La importancia 
del término radica en que hace visible la diferencia biológica (sexo) de la construcción sociocultural 
(género), y, por tanto, el hecho de que la mayoría de las grandes diferencias entre los sexos que 
justificaban la opresión de las mujeres era más una cuestión cultural que biológica (Ramírez, 2008).

6 — Los conceptos aparecen inicialmente esbozados por Maxine Molyneux como intereses de 
género, pero Caroline Moser y Kate Young trasladan dicha conceptualización a la planificación de 
los procesos de desarrollo humano y los nominan como necesidades prácticas e Intereses estratégicos 
de Género. (Bengoetxea, s.f.).
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Los intereses estratégicos de género, por su parte, apuntan a la dimensión 
del problema que el enfoque med había dejado de lado hasta el momento. 
Con el concepto se alude a lo que debe cambiar para trastocar realmen-
te las relaciones y la asimetría de poder entre hombres y mujeres, que 
aparta para las mujeres –y para lo femenino–, una posición marginal en 
la estructura social. En ese sentido, los intereses estratégicos de género:

Están relacionados con las normas y con las tradiciones culturales que determinan 

la posición económica, social, política y cultural de las mujeres en relación a los 

hombres y con los pilares que sostienen las desigualdades de género, como la divi-

sión generalizada del trabajo, las desigualdades en el acceso a él, el control de los 

ingresos, el concepto de familia, la doble valoración de la maternidad y la paternidad, 

la violencia de género como poder o dominio, el acceso y el control de los recursos y 

los beneficios, la discriminación cultural de las mujeres y de lo femenino, el desigual 

acceso a la participación y al poder en la toma de decisiones en los niveles familiar, 

comunitario y social (Bengoetxea, s.f.).

Lo anterior implica una profunda transformación de los roles tra-
dicionales de género, el alcance de estos intereses se plantea como un 
objetivo retador que requiere de procesos de largo aliento, personales y 
colectivos, para la toma de consciencia frente a la desigualdad. Por ello, 
constituye una de las apuestas fundamentales del enfoque ged, a través 
del cual el problema de la desigualdad de género se empezó a estructurar 
de otra manera en la escala global. De su mano, comenzó a delinearse otra 
estrategia como la privilegiada para lograr el cambio, a la que se denominó 
con el también emergente término de empoderamiento.

Así pues, la necesidad de orientar las acciones hacia el “desarrollo de 
confianza, autoestima y sentido de la capacidad individual o grupal para 

realizar acciones de cambio y dignidad” (Rowlands, 1997, p. 230) es el 
correlato de la forma ged de interpretar el problema, como también lo es la 
idea de “vincular estrechamente el nivel individual con la acción colectiva, 
para alterar los procesos y estructuras que reproducen la posición subor-
dinada de las mujeres como género” (León, 2013, p. 2). Los análisis y los 
entrenamientos en género se erigen como los instrumentos privilegiados 
en las alternativas de solución que surgen de esta manera de comprender 
el problema, sin que se dejen de lado por ello las acciones afirmativas, 
que se venían llevando a cabo. Esto último, porque se entiende que hay 
una afectación recíproca entre los intereses estratégicos (posición) y las 
necesidades prácticas (condición) de las mujeres. 

Con todo este desarrollo teórico a la orden del día, la década de los 
noventa es la década en la que finalmente se vislumbra un espacio para la 
desigualdad de género como problema público en la agenda gubernamental 
local. Se trata, si se quiere, del proceso de “localización” de un problema 
construido a escala global, con la participación activa de la onu. En Co-
lombia, el contexto de reforma política por el que pasa el país al inicio de 
este período no hace más que abonar el terreno. De manera que un hito 
más a tener en cuenta en el posicionamiento de la desigualdad de género 
como problema público susceptible de convertirse en asunto de política 
pública, lo constituye la reforma constitucional de 1991, gracias a la cual se:

Consagró ocho disposiciones que reconocen la equidad de género. Estas se refieren 

específicamente a la igualdad de oportunidades (Arts. 5, 13 y 43), la participación 

en los escenarios públicos (Art. 40), la protección especial a las mujeres en cuanto 

madres (Art. 43) y la aprobación del divorcio (Art. 4), que han sido consideradas 

por varias integrantes del Movimiento de Mujeres como favorables a sus proyectos 

(Buchely, 2014, p. 91).
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A ello se suma el hecho de que a partir de la década de los noventa el 
movimiento nacional de mujeres se empieza a organizar en redes como 
la Red Nacional de Mujeres (1991) y la Red Colombiana por los Derechos 
Sexuales y Reproductivos (1992), entre otras. En la ciudad de Medellín, 
las mujeres se agrupan en espacios locales y zonales como la Coordinación 
de Mujeres de la Zona Nororiental, la Red de Comunicación de Mujeres 
Populares, la Asociación de Mujeres de las Independencias, y en dos colec-
tivos de la ciudad: la Mesa de Trabajo Mujer de Medellín (MTMM, 1995), 
que se centra en presionar la creación y gestión de políticas públicas por 
parte de los gobiernos locales, políticas que contribuyan a la eliminación 
de todas formas de discriminación hacia las mujeres, así también como a 
la veeduría y seguimiento a su implementación. Y la Ruta Pacífica de las 
Mujeres (1996) que trabaja en pro de la exigibilidad de negociación del 
conflicto en Colombia y de la visibilización de los efectos de la guerra en 
la vida y el cuerpo de las mujeres.7

De la agenda pública a la agenda gubernamental: 
la emergencia de la política pública para las 
mujeres urbanas y rurales de Medellín

Un problema se encuentra en la agenda gubernamental cuando es asunto 
de política pública. Si se entiende, con Roth (2017), que políticas pú-
blicas son todos aquellos conjuntos de objetivos adelantados, al menos 
parcialmente, por una organización gubernamental a través de medios 
o acciones que orientan el comportamiento de actores individuales y 
colectivos, entonces puede decirse que la de equidad de género empieza 

7 — Recuperado de https://www.rutapacifica.org.co/ruta-pacifica.

a consolidarse en Medellín en la década de los noventa. Cuenta de ello, 
lo dan la aparición de instancias gubernamentales desde las que se di-
reccionan intervenciones dirigidas a impactar la desigualdad de género, 
como la Oficina de la Mujer (1992) y la Casa de la Mujer (1994), con un 
fuerte enfoque med y dependientes ambas de la Secretaría de Bienestar 
Social de la Alcaldía de Medellín. 

No obstante, de acuerdo con Guzmán (2001), la verdadera institucio-
nalización del tema de la equidad de género se observa en su incidencia 
en “el diseño de políticas, en los cambios en las agendas institucionales, 
en programas específicos, en la creación de nuevas instancias, leyes, 
normas y recursos asignados al avance de la situación de las mujeres” 
(p. 5), incidencia que era por entonces muy limitada para la Oficina y 
la Casa de la Mujer. Por esto, la materialización definitiva de la política 
de equidad de género de Medellín ocurre en la década del 2000, con la 
creación de la Subsecretaría Metromujer (2002); la expedición formal de 
la ppmurmm (2003); y el ascenso de Metromujer al más alto rango admi-
nistrativo municipal bajo la forma de Secretaría de las Mujeres (2007), 
vigente hasta hoy.

Un punto de inflexión entre la aparición de la primera expresión local 
de posicionamiento del problema en la agenda gubernamental (la Oficina 
de la Mujer) y la aparición de una política para las mujeres propiamente 
dicha puede encontrarse en 1995. Este año, mientras que la Cuarta Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer tiene lugar en Beijing, nace en Medellín 
la mtmm. Ambos hechos tienen fuertes repercusiones en la emergencia 
de la ppmurmm y, por tanto, en la inscripción definitiva de la desigualdad 
de género en la agenda gubernamental local.

La importancia y el impacto de la Conferencia de Beijing reside en que 
retoma los acuerdos políticos alcanzados en las tres conferencias mundiales 
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sobre la mujer celebradas anteriormente (México, 1975; Copenhague, 
1980 y Nairobi, 1985), presenta una Plataforma de Acción que constituye 
el plan más progresista que jamás ha existido para promover los derechos 
de la mujer (ONU Mujeres, s.f.). Su mayor contribución se encuentra en 
que plantea una nueva forma de interpretar el problema de la desigualdad 
de género y, por tanto, su solución: las prácticas institucionalizadas del 
propio Estado se definen como uno de los elementos clave en la reproduc-
ción estructural de la desigualdad, razón por la cual el propio Estado debe 
transformarse para combatirla (Alfama y Cruells, 2011). 

Es pues, en el marco de la Conferencia de Beijing (1995), que se plantea 
necesario actuar en diferentes niveles y que –dado que las políticas no 
son neutrales– las acciones afirmativas y el empoderamiento deben re-
forzarse con estrategias que impacten desde su diseño todas las políticas. 
“De ahí la terminología de mainstreaming gender [transversalización del 
enfoque de género]: se pretende que la igualdad de género forme parte 
de la agenda política principal y la modifique en lugar de ser un añadido” 
(Alfama y Cruells, 2011, p. 3).

La importancia de la mtmm, por su parte, radica en que aúna los 
esfuerzos de mujeres y grupos de mujeres del municipio para la concer-
tación de una agenda ciudadana con perspectiva de género. Esta agenda 
ciudadana se constituye en una apuesta política que busca incidir en la 
toma de decisiones públicas del ente gubernamental del municipio sobre 
los asuntos relacionados con las mujeres y la equidad de género, para que 
sus asuntos no sean ese mero “añadido” del que hablan Alfama y Cruells 
(2011). La primera agencia ciudadana de las mujeres hace su aparición 
en julio del año 2000, lo que significa, sin duda, un hito más a tener en 
cuenta (Alcaldía de Medellín, 2002a).

En efecto, es gracias a su presión que al año siguiente la Alcaldía de 
Medellín, la Secretaría de Bienestar Social y el Área Metropolitana inician 
un proceso de construcción colectiva que culmina con la realización de 
un foro denominado: Hacia una construcción colectiva de las políticas 
de equidad y género para Medellín y el Área Metropolitana. Por el alto 
impacto que tiene la presión internacional en la emergencia del problema 
como asunto de política pública en esta y las demás ciudades de América 
Latina, es insoslayable advertir la presencia que también tuvo el Programa 
de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en este foro (Documento 
en discusión sobre la política pública de mujeres, p. 50). 

Así pues, es a través de la convergencia entre actores locales y transna-
cionales, públicos y privados que se logra incluir en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2001-2004, la creación de una instancia municipal que liderare 
las acciones públicas encaminadas a la igualdad de género (Vamos Mujer, 
s.f.). Así, diez años después de la creación de la Oficina de la Mujer:

A partir de la insistencia del Movimiento Social de Mujeres de Medellín, el alcalde 

de ese momento, Luis Pérez Gutiérrez, acogió dentro de su Programa de Gobierno la 

propuesta de crear una Subsecretaría y mediante el Decreto 151 de febrero de 2002 

surgió este espacio institucional adscrito a la Secretaría de Cultura Ciudadana, al 

cual se denominó Metromujer (Secretaría de las Mujeres, 2015, p. 9).

En este mismo decreto se especifican las funciones corporativas, abajo 
enunciadas, de la Subsecretaría Metromujer, en el cual se evidencia, entre 
otras cosas, la influencia de los discursos del ámbito internacional en el 
local (el discurso de la denominada “etapa Post-Beijing” y la idea de trans-
versalizar el género) y en la definición del problema público en Medellín: 
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1. Implementar políticas municipales para la equidad de género. 
2. Promover la participación ciudadana y la perspectiva de género en 

todos los ámbitos de la vida municipal. 
3. Formular los proyectos y consensos necesarios para garantizar la institu-

cionalización y la continuidad de los programas de atención a la mujer. 
4. Formular y apoyar proyectos sociales encaminados a mejorar las con-

diciones de vida de poblaciones femeninas especiales o focalizadas. 
5. Implementar un sistema de información para promover la reflexión 

académica y ciudadana sobre la equidad de género. 
6. Crear una red social y económica de proyectos productivos que posibilite 

mejorar la calidad de vida de las mujeres. 
7. Gestionar recursos para proyectos de cooperación nacional e internacional. 
8. Implementar instrumentos jurídicos y comunicacionales que contri-

buyan a la defensa de las mujeres en condiciones de desigualdad, así 
como promover la corresponsabilidad de los hombres en los procesos 
sociales y familiares. 

9. Proponer políticas para la relación transversal con las demás dependen-
cias del Municipio de Medellín (Alcaldía de Medellín, 2002b, p. 72).

Siguiendo estas funciones, y como un paso fundamental hacia lo que 
Guzmán (2001) considera verdadera institucionalización, la Subsecretaría 
Metromujer traza la ppmurmm. Aunque esta política fue aprobada por el 
Concejo Municipal en 2003 (Acuerdo 22), pronto fue evidente que una 
subsecretaría no tenía la suficiente fuerza para liderarla y, menos aún, 
para implementarla directamente. Esto, porque Metromujer era una 
entidad de rango medio, con limitada participación en espacios de alto 
nivel y de toma de decisiones, con bajo reconocimiento y autonomía y 
con muy pocos recursos humanos y económicos (González, 2009, p. 38). 

Por esta razón, “el Movimiento Social de Mujeres no se conformó con una 
Subsecretaría y siguió exigiendo un mayor nivel de gobernabilidad para 
la instancia estatal que direccionaba la Política Pública para las Mujeres” 
(Secretaría de las Mujeres, 2015, p. 9). 

La presión del Movimiento social de mujeres continuó hasta conseguir 
el que, según González (2009), representa el avance más importante en 
materia de desarrollo institucional para la equidad de género en el mu-
nicipio de Medellín: el paso de la Subsecretaría de Metromujer al más 
alto rango administrativo, el de Secretaría. Este cambio se da a través 
del Acuerdo 01 de 2007, en donde, además, el nombre de Metromujer 
se cambia al que ostenta aún hoy: Secretaría de las Mujeres. Con ello se 
concreta el ejercicio de movilización externa que el Movimiento social 
de mujeres de Medellín –con el impulso de la legitimidad que gana el 
discurso sobre la equidad de género a nivel global– venía haciendo desde 
décadas atrás para incorporar el problema de la desigualdad de género 
en la agenda gubernamental. Asimismo, con la creación de la Secretaría 
de las Mujeres, el municipio de Medellín se convierte en la primera ciu-
dad colombiana con una dependencia del más alto nivel administrativo 
responsable de direccionar la acción pública hacia la igualdad de género 
(Ariza, 2011, p. 80).

la política pública para las mujeres urbanas y rurales 
del municipio Medellín (ppMurMM)

La PPMURMM y las acciones que de ella se derivan son la máxima ex-
presión de la inclusión del problema de la desigualdad de género en la 
agenda gubernamental de la municipalidad. A partir de allí, la acción 
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encaminada a impactar la desigualdad de género empieza a instituciona-
lizarse, de acuerdo con objetivos específicos que le apuntan a los asuntos 
más problemáticos. Con esta política se espera que la intervención no 
sea esporádica o poco planeada y que haya un liderazgo claro hacia el 
objetivo general de:

Promover y consolidar los procesos de empoderamiento de las mujeres del Muni-

cipio de Medellín, en el ejercicio de la ciudadanía plena para el incremento de la 

gobernabilidad, la convivencia pacífica, la democracia incluyente y participativa, 

como condiciones para el desarrollo humano equitativo, sustentable y sostenible 

con énfasis en la educación, salud, empleo y derechos humanos (Concejo de Mede-

llín, 2003, p. 1).

Como las funciones que tuvo en su momento Metromujer y las que 
tendrá luego una vez convertida en Secretaría de las Mujeres, este obje-
tivo general refleja tanto la influencia que tiene el discurso internacional 
sobre las mujeres en la escala local como las demandas del Movimiento 
social de las mujeres a través de sus agendas ciudadanas de las mujeres.8 El 
concepto de empoderamiento de las mujeres es aquí resaltado, con lo que 
se vislumbra, a su vez, un cierto principio de solución para el problema: el 
foco de la atención lo constituyen las mujeres, su “empoderamiento” para 
el ejercicio de la ciudadanía, para la participación en el ámbito público-
político con la que –se cree– es posible mejorar otras dimensiones de la 
vida en las que se encuentra la desigualdad. 

8 — La forma en la que las demandas de estas agendas se incorporan los planes, programas y 
proyectos de la administración pública local es evidente. Sobre esto se profundizó en el capítulo 
anterior de este libro.

El nombre de la política también hace de las mujeres –y no del gé-
nero– el centro, lo que recuerda la discusión sobre los enfoques de las 
políticas de equidad de género que tuvo lugar en la década de los ochenta 
y la comparación entre los enfoques med y ged. Este énfasis es aún más 
claro al observar los objetivos específicos de la política, a continuación. 
En estos objetivos específicos es también interesante observar la manera 
en la que el problema construido como global se localiza y, por tanto, se 
contextualiza, haciendo alusión a problemáticas particulares de la ciudad 
de Medellín como el conflicto armado y el desplazamiento:

• Desarrollo institucional. Consolidar instancias municipales que de-
sarrollan programas para las mujeres fortaleciendo la autonomía y 
la capacidad de decisión y control de los recursos para que propicien 
nuevas formas de relacionamiento entre los diferentes géneros, ge-
neraciones y etnias. 

• Educación. Impulsar un cambio cultural y de coeducación en la for-
mación de valores, de actitudes, de aptitudes y comportamientos en 
los Proyectos Educativos Institucionales y Medios de Comunicación 
Social, que propicien la equidad de género, generacional, multiétnica 
y pluricultural de las relaciones igualitarias entre hombres y mujeres 
en los ámbitos productivo, tecnológico, reproductivo, cultural, comu-
nitario y político.

• Derechos Humanos. Generar espacios y estrategias para la difusión, 
protección, garantía y ejercicio de los derechos humanos fundamenta-
les de las mujeres, en especial de los derechos sexuales y reproductivos 
y del Derecho Internacional Humanitario. 

• Salud. Asegurar una mayor inclusión de la mujer de todas las edades en 
la seguridad social en salud, con atención en la calidad de los servicios; 
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garantizar la salud integral de las mujeres, particularmente la salud 
mental, la salud sexual y reproductiva, como condición para la pro-
tección, control y disfrute de los derechos sexuales y reproductivos.

• Empleo. Generar gradualmente oportunidades para que las mujeres 
urbanas y rurales accedan a la capacitación para el trabajo, a un empleo 
digno y remunerado, o puedan desarrollar actividades empresariales 
contrarrestando las condiciones que propician una mayor pobreza. 

• Participación y Organización. Empoderar a las mujeres hacia la par-
ticipación en los partidos y movimientos políticos, cívicos y sociales, 
en los cargos de elección popular de dirección y decisión de la admi-
nistración pública y privada, para lo cual se hace seguimiento a la ley 
de cuotas y capacitación para su correcta aplicación. 

• Información. Incorporar en el proceso de formulación, gestión y ejecu-
ción de planes de desarrollo, de acción, de inversión, de ordenamiento 
y en general los diferentes planes sectoriales y estudios que se adelan-
ten con y por la Administración municipal, la diferenciación de datos 
de hombres y mujeres de tal forma que los productos y conclusiones 
puedan visualizar el estado de las mujeres, la proyección de acciones 
para su desarrollo y los análisis comparativos de género. 

• Sistema de Información para la Equidad de Género y el Desarrollo 
Integral de las Mujeres. Mantener, actualizar y sostener el SIM como 
un proceso participativo, de formación e información ciudadana que 
sirva para la identificación, diseño e implementación de soluciones 
acordes con las necesidades e intereses de las mujeres. 

• Redes de Mujeres. Fortalecer los procesos de movilización, participa-
ción, organización y consolidación de redes sociales y económicas de 
las mujeres para su posicionamiento como interlocutoras y sujetas 
autónomas en el ejercicio del poder y toma de decisiones en los espa-
cios urbanos y rurales.

• Acceso y Apropiación de Bienes y Servicios. Implementar procesos de 
divulgación, capacitación y eliminación de obstáculos que se presentan 
como impedimentos para el acceso de las mujeres urbanas y rurales, 
afrodescendientes e indígenas a los recursos del conocimiento, asistencia 
y aprovechamiento tecnológico, acceso a la propiedad sobre la tierra y 
otros bienes de producción, crédito y habilitación socio empresarial.

• Convivencia Pacífica. Fomentar medidas y procesos de articulación inte-
rinstitucional e intersectorial con organizaciones sociales y de mujeres 
para promover la eliminación de todas las formas de discriminación y 
violencia política, social, intrafamiliar, afectiva, psicológica y sexual que 
afecta a las mujeres, en especial a las niñas, adolescentes y jóvenes. 

• Conflicto Social Armado y Desplazamiento. Propiciar la participación 
de las mujeres en los procesos de diálogo y negociación del conflicto 
social armado, a la vez que se garantice la atención integral a las mu-
jeres y sus familias que sufren los efectos del conflicto en su vida, en 
sus cuerpos y en el tejido social- comunitario al que pertenecen. 

• Acceso, Concertación y Control de Recursos. Concertar con las organiza-
ciones de mujeres urbanas y rurales, especialmente las mujeres cabeza 
de familia, los objetivos, estrategias, planes y ejecución de los resultados 
destinados a la intervención social de los sectores: protección, recreación 
y cultura, justicia, salud, vivienda, servicios públicos, de acuerdo con 
las necesidades, intereses, problemáticas y expectativas de las mujeres 
según ciclo vital y etnia (Consejo de Medellín, 2003 pp. 1-2).

Como parte de la política pública oficial, estos objetivos y los asuntos 
a los que apuntan hacen parte de la agenda institucional del gobierno 
municipal. Otra expresión de ello es el aumento de la normativa municipal 
relacionada con los asuntos de género (Tabla 1) y, desde una dimensión 
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más simbólica, el hecho de que el género, la equidad de género y, por su-
puesto, las mujeres y las niñas sean nombradas (en plural) y visibilizadas 
en los planes de desarrollo municipales, al incorporar en ellos un lenguaje 
incluyente (Tabla 2). 

Tabla 1. Normativa del municipio de Medellín relacionada 
con el logro de la equidad de género

(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Norma Objetivo

Acuerdo 29 de 1999 Crear el Día de la Servidora Pública
Crear la Medalla Municipal al Mérito Femenino

Acuerdo 76 de 2001 Crear el Programa de Estímulos a Hogares Comunitarios y Familia, Mujer e 
Infancia (FAMI)

Decreto 151 de 2002 Por medio del cual nace Metromujer

Acuerdo 22 de 2003 Expedir la Política pública para las mujeres urbanas y rurales del municipio 
de Medellín

Acuerdo 13 de 2004 Por medio del cual se rinde homenaje a mujeres destacadas que han hecho 
historia y han construido ciudad en la región

Decreto 293 de 2004 Crear el Concurso Mujeres Talento – Feria de Flores

Acuerdo 9 de 2005 Crear el Concurso Mujeres Talento – Feria de Flores

Acuerdo 9 de 2005 Por el cual se institucionaliza la Semana de la Prevención y Disminución de 
Muertes por Cáncer de Cérvix y de Mama

Acuerdo 33 de 2005 Por medio del cual se institucionaliza el plan de estímulos para la mujer 
como política pública

Acuerdo 37 de 2005 Crear el Programa Integral de Fomento para la Mujer Rural de Medellín

Acuerdo 9 de 2006 Expedir la política pública para la prevención de las violencias sexuales que 
afectan a la ciudadanía, principalmente a las mujeres, niñas y niños en la 
ciudad de Medellín

Acuerdo 13 de 2006 Por el cual se adiciona el Acuerdo 9 de 2005, extendiendo la Semana de la 
Prevención y Disminución de Muertes por Cáncer de Cérvix y de Mama en 
la Mujer y de Próstata en el Hombre

Acuerdo 44 de 2006 Por el cual se adiciona el Acuerdo 13 de 2004, haciendo extensivo el 
homenaje a mujeres destacadas en la historia de esta región a la pintora 
antioqueña, Débora Arango Pérez

Acuerdo 1 de 2007 Por el cual se crea la Secretaría de las Mujeres y se modifica el Decreto 
Municipal 151 de 2002

Acuerdo 33 de 2008
(reglamentado mediante 
Decreto 2073 de 2008)

Modificar (ampliando la cobertura) el Acuerdo 76 que creó el Programa de 
Estímulos a Hogares Comunitarios y fami

Acuerdo 43 de 2008 Crear el Día de la Madre Comunitaria, fami y Sustituta

Acuerdo 61 de 2008 
(reglamentado por el 
Decreto 2320 de 2009)

Institucionalizar el Programa Medellín, las Mujeres y las Artes

Acuerdo 20 de 2011 Crear la política pública para la transversalización del enfoque de género en 
los proyectos educativos institucionales de las instituciones educativas de 
la ciudad de Medellín

Acuerdo 52 de 2011 Crear el programa integral de protección a mujeres víctimas de violencias

Decreto 1364 de 2012 Modificar la estructura de la administración municipal, con esto la de la 
Secretaría de las Mujeres

Decreto 318 de 2012 Crear el Consejo Consultivo de la Secretaría de las Mujeres del municipio 
de Medellín

Decreto 2013000870 de 
2013

Derogar el Decreto Municipal 923 de 2004 (Concurso de Talentos de Muje-
res – Feria de las Flores) y crear un concurso similar denominado Mujeres 
Jóvenes Talento – Feria de las Flores, adecuado a la nueva estructura 
municipal

Fuente: Elaboración propia basada en Alcaldía de Medellín (2014).

Tabla 2. Aparición de palabras que denotan inclusión en los planes de desarrollo
de Medellín 1998-2019

Plan de 
Desarrollo

Número de veces que aparece la palabra en el plan

“Mujer” “Mujeres” “Género” “Equidad 
de género”

“Niña” “Niñas” Sumatoria

1998-2000 4 10 1 0 0 0 15

2001-2003 29 21 9 3 0 8 70

2004-2007 13 67 24 9 0 31 144

2008-2011 11 134 45 6 2 63 261

2012-2015 3 97 45 10 1 85 241

2016-2019 11 166 79 14 3 101 374

 Fuente: elaboración propia basada en Concejo de Medellín (1998, 2001)
y Alcaldía de Medellín (2004, 2008, 2012a, 2016).
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Ahora, si bien la aparición de normatividad y el uso de lenguaje in-
cluyente son expresiones importantes de la inclusión del problema en la 
agenda institucional del gobierno local, es a través de las acciones concre-
tas que realmente se implementan que puede darse cuenta de la política 
pública realmente existente.9 En este sentido, la revisión de los planes 
de desarrollo municipal, de los informes de gestión de los diferentes pe-
riodos de gobierno y de los programas y proyectos que allí se describen, 
permite concluir que no todos los objetivos de la política han activado 
la acción gubernamental. La política pública existente ha priorizado los 
asuntos que se relacionan con la consolidación de instancias municipales 
que trabajen en favor de la equidad de género, con las violencias contra 
las mujeres, con el empleo y con el reconocimiento, la participación y la 
organización de las mujeres.

Asimismo, como ya se venía señalando a partir de los objetivos, el 
análisis de las acciones permite determinar que el enfoque de la política 
es predominantemente med, un enfoque según el cual la estrategia para 
hacer frente a la desigualdad de género es integrar a las mujeres en los 
procesos vigentes de desarrollo, sin cuestionar las relaciones de género 
sobre las que se erige la desigualdad. Esto último se observa en el hecho de 
que las mujeres y sus comportamientos son los que se ponen en el centro 
de las intervenciones, en lugar de la transformación de roles de género. 

En este sentido, las acciones que se incluyen para transformar los roles 
y los valores que se asignan a hombres y a mujeres10 a nivel general son: 

9 — El análisis de la política realmente existente puede hacerse también a través de los instrumentos 
de política pública que se han empleado para darle concreción. De ello se ocupa, en este libro, el capí-
tulo 6 sobre los instrumentos de la política, por lo que aquí se hace una revisión general de la misma.

10 — Tales como, transversalización del enfoque de género, promoción de derechos y de masculi-
nidades no violentas, resolución pacífica de conflictos familiares; diplomados en género y educación 
para los docentes; capacitación en competencias ciudadanas con perspectiva de género; entre otras.

a) ocasionales, es decir, sin continuidad de un periodo de gobierno a otro; 
b) poco planeadas, en la medida en que no aparecen en él los planes de 
desarrollo, sino en los informes de gestión, sin asignación presupuestal 
ni metas de producto; y c) con muy poco presupuesto.

En contraste, son planeadas, continuas y con presupuesto específico las 
acciones que se dirigen específicamente a las mujeres, como la capacitación 
para el empleo, los estímulos para la creación de empresas, los estímulos 
para la permanencia en la educación formal, el empoderamiento para la 
incidencia política, entre otras acciones a través de las cuales se asume que 
es capacitando a las mujeres que puede alcanzarse la igualdad de género. 
La dominancia del enfoque med es especialmente evidente en los proyec-
tos que se plantean para combatir el desempleo de las mujeres en los que 
los emprendimientos y la capacitación de ellas para el empleo se plantean 
como las soluciones más directas, sin que se convoque a otros actores a 
través de incentivos o llamados a la acción y sin que se cuestionen causas 
más profundas de la relación mujeres-desempleo y de la gran diferencia 
entre estas y los hombres con respecto a la misma problemática.

En síntesis, pese a llegar a la agenda institucional, los asuntos rela-
cionados con la desigualdad de género han sido desplazados por otros 
asuntos a los que sí se ha dado prioridad. Los presupuestos a través de los 
cuales, más allá de la retórica, se observan las prioridades del gobierno 
refuerzan este argumento: la suma asignada a los programas y proyectos 
que se relacionan directamente con el logro de la igualdad de género o 
con el mejoramiento de la condición y posición de las mujeres nunca ha 
superado el 2% del presupuesto total de inversión con el que cuenta el 
municipio de Medellín (Secretaría de las Mujeres y Corporación Humanas 
Colombia, 2015).
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Ello pone de manifiesto que, si bien se ha mejorado en diseño técnico 
de los procesos de planeación, esta mejoría se queda en el papel y no se 
materializa en el desarrollo de programas y proyectos con mayor inciden-
cia. A esto también contribuye, sin duda, el contexto de Medellín, una de 
las ciudades con mayores índices de desigualdad socioeconómica del país, 
y, por tanto, con grandes “necesidades prácticas de género” por resolver, 
lo que hace que los énfasis de los programas se queden en la condición, 
tocando poco la posición de las mujeres o las relaciones de poder.

la secretaría de las Mujeres

Junto a los planes, programas y proyectos realmente implementados, la 
Secretaría de las Mujeres constituye una de las expresiones más claras 
de la inclusión de la desigualdad de género como problema público en la 
agenda gubernamental de la administración pública local. Su aparición 
es también evidencia de la capacidad de movilización externa del Movi-
miento social de mujeres de Medellín, que logró el apoyo de entidades 
de cooperación internacional con el cual, a su vez, se hizo presión a los 
gobiernos para la creación y el fortalecimiento paulatino de una instancia 
de este nivel. 

Así pues, como acción deliberada y concreta de quienes toman las 
decisiones públicas en la ciudad, con la creación de la Secretaría de las 
Mujeres puede leerse el compromiso gubernamental con la solución del 
problema, sobre todo si se compara a esta entidad con su antecesora, la 
Subsecretaría de Metromujer. A diferencia de esta última, la Secretaría de 
las Mujeres tiene el más alto rango administrativo posible en la Alcaldía, 
es decir, una posición destacada que refleja (formalmente, al menos) que 

el problema se asume del mismo modo. Según el Acuerdo 01 de 2007 
que le da vida, “en su condición de rectora de la política pública para las 
mujeres”, la Secretaría de las Mujeres tiene la misión de:

Contribuir a la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres y a la 

disminución de prácticas discriminatorias que atenten contra el desarrollo político, 

social, económico y cultural de las mujeres del Municipio de Medellín, a través del 

diseño, implementación, coordinación, monitoreo y asesoría de las políticas, planes 

y programas de la Alcaldía Municipal (Consejo de Medellín, 2007 p. 1).

Se trata de una una misión tan ambiciosa como el objetivo de la política 
pública que lidera, para la que cuenta con una estructura administrativa 
conformada por el Despacho de la Secretaría y por dos subsecretarías 
más: la Subsecretaría de Derechos y Desarrollo y la Subsecretaría de Pla-
neación y Transversalización. Inicialmente, a su vez, estas subsecretarías 
cuentan con áreas más específicas, desde las que se direccionan acciones 
más concretas, de acuerdo a unas temáticas más definidas. La estructura 
de la Secretaría está conformada así (Gráfico 1).

Tal como se observó con anterioridad, los asuntos que han llegado a 
la agenda gubernamental del municipio, es decir, las acciones a las que 
se ha volcado su acción desde 2003, se relacionan con la consolidación de 
instancias municipales para el trabajo por la equidad de género (de la que 
es producto la Secretaría misma); con las violencias contra las mujeres; 
con el empleo y con la participación y organización de las mujeres, lo que 
se refleja en la estructura con la que empieza a funcionar la Secretaría de 
las Mujeres en cuanto nace.

Los procesos de modernización de la Alcaldía de Medellín también 
impactan las acciones propias de la Secretaría de las Mujeres y generan 
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Gráfico 1. Estructura administrativa de la Secretaría de las Mujeres 2007-2012

Fuente: Alcaldía de Medellín y Fundación Centro Internacional 
de Educación y Desarrollo Humano (2010, p. 14).

cambios en su definición orgánica. En este sentido, en 2012, hay un fuerte 
impacto en la forma como se estructura la acción pública para alcanzar 
la igualdad de género con el impulso gubernamental, lo que se refleja 
en el Decreto 1364 de 2012, “por el cual se adopta la Estructura de la 
Administración Municipal, se definen las funciones de sus organismos 
y dependencias, se crean y modifican unas entidades descentralizadas y 
se dictan otras disposiciones” (Alcaldía de Medellín, 2012b p. 1); allí se 
redefine también la estructura y las funciones de la Secretaría de las Mu-
jeres. Por su parte, tres años más tarde, también el Decreto 883 de 2015 
incluirá nuevas funciones para la Secretaría de las Mujeres, tal como se 
observa en la siguiente Tabla 3.

Tabla 3. Comparativo entre las funciones de las subsecretarías en 2007, 2012 y 2015

Funciones 2007 Funciones 2012 Funciones 2015
1. Implementar una política 
pública para las mujeres definida 
en un plan estratégico en temas 
prioritarios que apunten a las 
necesidades prácticas y a los 
intereses estratégicos de las 
mujeres

1. Direccionar políticas públicas 
para las mujeres en la ciudad de 
Medellín

1. Dirigir políticas públicas 
para las mujeres en la ciudad de 
Medellín

2. Transversalizar las políticas en 
las instancias y dependencias del 
municipio en ámbitos priorita-
rios y programas estratégicos 
definidos previamente en el plan 
estratégico de la Secretaría y 
en concordancia con el Plan de 
Desarrollo

2. Transversalizar las políticas 
en las instancias y dependencias 
del municipio y en los diferentes 
sectores sociales, públicos y 
privados

2. Transversalizar las políticas 
en las instancias y dependencias 
del municipio y en los diferentes 
sectores sociales, públicos y 
privados

3. Garantizar que la política 
pública expresada en un plan 
estratégico sea contemplada en 
los planes de desarrollo y con 
asignación presupuestal propia

3. Generar procesos de interlo-
cución e intercambio de saberes 
con las organizaciones sociales y 
las diversas manifestaciones del 
movimiento de las mujeres

3. Generar procesos de interlo-
cución e intercambio de saberes 
con las organizaciones sociales y 
las diversas manifestaciones del 
movimiento de las mujeres

4. Generar procesos de interlo-
cución e intercambio de saberes 
con las organizaciones de muje-
res y las diversas expresiones del 
movimiento de mujeres

4. Contribuir a la garantía de 
los derechos de las mujeres del 
municipio, en especial el derecho 
a la vida, la seguridad y el desa-
rrollo humano

4. Contribuir a la garantía de 
los derechos de las mujeres del 
municipio, en especial el derecho 
a la vida, la seguridad y el desa-
rrollo humano

5. Asesorar a la Alcaldía de Me-
dellín en la adopción de políticas 
y planes de acción municipal 
que fortalezcan la condición y 
posición de las mujeres en el 
municipio de Medellín

5. Coordinar y articular con las 
entidades públicas, privadas, 
sector social, acciones que 
contribuyan al cumplimiento 
de los propósitos en materia de 
equidad de género definidas en 
los tratados internacionales en 
concordancia con las normas 
vigentes

5. Coordinar y articular con las 
entidades públicas, privadas, 
sector social, acciones que 
contribuyan al cumplimiento 
de los propósitos en materia de 
equidad de género definidas en 
los tratados internacionales en 
concordancia con las normas 
vigentes

6. Fortalecer los procesos insti-
tucionales, sociales y comunita-
rios, que favorecen la equidad de 
género

6. Fortalecer los procesos insti-
tucionales, sociales y comunita-
rios, que favorecen la equidad de 
género
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7. Estimular la participación de 
las mujeres y sus organizaciones 
en la gestión de iniciativas que 
permitan el acceso y el disfrute 
de los servicios

7. Estimular la participación de 
las mujeres y sus organizaciones 
en la gestión de iniciativas que 
permitan el acceso y el disfrute 
de los servicios

8. Implementar, mantener y 
mejorar el Sistema Integral de 
Gestión de acuerdo con las direc-
trices definidas por la entidad

8. Coordinar, con la Secretaría 
de Suministros y Servicios, la 
realización de los contratos 
necesarios para obtener los 
bienes y servicios requeridos y 
ejercer la supervisión técnica de 
los mismos

9. Implementar y ejecutar las po-
líticas y directrices que orienten 
los procesos de apoyo

10. Implementar y ejecutar las 
políticas y directrices que esta-
blezca la Secretaría de Gestión 
Humana y Servicio a la Ciuda-
danía, en materia de gestión de 
trámites, procedimientos admi-
nistrativos, peticiones, quejas, 
reclamos y sugerencias

11. Implementar, ejecutar y 
cumplir las políticas y directrices 
que contribuyan a fortalecer su 
participación en la formulación, 
implementación y ejecución del 
Plan de Desarrollo y del Plan de 
Ordenamiento Territorial y sus 
instrumentos complementarios

12. Implementar, mantener y 
mejorar el Sistema Integral de 
Gestión para los procesos que 
dirige o participa, de acuerdo 
con las directrices definidas por 
la entidad

Fuente: elaboración propia basada en Concejo de Medellín (2007)
y Alcaldía de Medellín (2012b) y Alcaldía de Medellín (2015a).

Sin duda, un análisis más profundo de estos cambios sería importante. 
Entre otras cosas llama la atención que se hayan eliminado varias funcio-
nes clave, como la función de garantizar que la política pública expresada 
en un plan estratégico sea contemplada en los planes de desarrollo y con 
asignación presupuestal propia; la función de elaborar y consolidar infor-
mes de resultados en la aplicación de indicadores sensibles al género; y 
sobre todo, la función de asesorar a la Alcaldía de Medellín en la adopción 
de políticas y planes de acción municipal que fortalezcan la condición y 
posición de las mujeres en el municipio de Medellín. 

Ahora bien, independientemente de los cambios señalados, lo que 
es evidente es la forma en que el problema de las relaciones de género 
se incorpora en la administración municipal a través de la Secretaría de 
las Mujeres: abocando esfuerzos para el fortalecimiento de los derechos 
de las mujeres, señalando la necesidad de coordinar esfuerzos tanto al 
interior como al exterior de la Alcaldía y haciendo uso de la estrategia de 
transversalización del enfoque de género.

Además, la Resolución 2022 de 2015 hará viables y formales las mo-
dificaciones mencionadas tras la adopción de la planta de empleo con la 
que se fortalece el recurso humano de la entidad. Con ello, se mejoran 
las condiciones para que los asuntos que se agendan como problemas se 
conviertan realmente en acciones y para que los derechos de las mujeres 
cuenten con políticas públicas, es decir, con posibilidades reales de con-
creción. En el Gráfico 2 se presenta la estructura actual de la Secretaría de 
las Mujeres, después de los cambios mencionados y del fortalecimiento 
de su planta de personal.

Independientemente de los límites presupuestales y de recursos huma-
nos con los que cuenta, la Secretaría de las Mujeres es la materialización 
más concreta de la inclusión del problema de la desigualdad de género 
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en la agenda gubernamental de la ciudad. Sus funciones y las áreas en las 
que se divide administrativamente para llevarlas a cabo dan cuenta de 
una comprensión cada vez más amplia del problema y de la forma como 
ha sido acogido en la administración. Sin embargo, es importante que 
la Secretaría lidere, más que implemente por sí sola, las alternativas de 
solución que propone para este problema y, por tanto, que su existencia 
no implique la negligencia por parte del resto de la administración pú-
blica en cuyos sectores es aún precaria la incorporación de enfoque de 
género (Corporaciones Humanas Colombia y Alcaldía de Medellín, 2015; 
Secretaría de las Mujeres, 2015).

Si para finales de la década de los noventa existía gran expectativa fren-
te a la inclusión e impulso de las incipientes propuestas en las diferentes 
conferencias mundiales sobre las mujeres, en la actualidad, en la que el 
asunto goza de gran legitimidad pública como problema, las expectativas 
no son menores, aun frente a la certeza de que los avances son más lentos 
de lo que entonces llegó a pensarse, porque involucran una transformación 
de mentalidad. Como se ve a lo largo de este capítulo, no solo fue impulso 
de actores supranacionales, es el caso específico de la onu, sino también 
la movilización social de las mujeres la que posibilitó la llegada de un pro-
blema tan grande (geográfica e históricamente) como el de la desigualdad 
de género a la agenda de los gobiernos. 

El reto actual consiste en capitalizar las experiencias de las mujeres y 
sus organizaciones para el fortalecimiento de la Secretaría de las Mujeres, 
en hacer acopio de la información que permita hacer análisis de género de 
las desigualdades de las mujeres produciendo indicadores desagregados 
por sexo (tarea que los diferentes sectores de la administración aún des-
empeñan con deficiencia) y en lograr que sea la movilización ciudadana 
la que respalde y presione la implementación de alternativas de solución 
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concretas, con presupuestos suficientes, técnicamente fuertes y políti-
camente loables.

síntesis y conclusiones

Como en Colombia, en el municipio de Medellín la configuración de la 
desigualdad de género como asunto de política pública es un proceso de 
largo aliento que solo logra concretarse a finales del siglo xx, más espe-
cíficamente en la década de los noventa. El primer paso para que esto sea 
así lo constituye la definición de la desigualdad de género como problema 
público. A ello contribuye la movilización política de las feministas de la 
década de los setenta y los desarrollos teóricos que empiezan a ser in-
corporados en los marcos cognitivos a través de los cuales se interpreta 
el mundo (como el desarrollo del concepto género, de empoderamiento 
o de necesidades prácticas e intereses estratégicos de género, entre otros). 
No obstante, un aspecto de especial relevancia lo constituye la institu-
cionalización del discurso sobre las mujeres a partir del interés que este 
despierta en actores supranacionales de gran envergadura como la onu. 

Como suma a estas voluntades, a principios de los noventa, el proble-
ma de la desigualdad de género se incorpora en la agenda gubernamental 
del municipio de Medellín, desde donde empiezan a diseñarse acciones 
para la incidencia. Entre ellas, el desarrollo institucional es quizá uno de 
los resultados positivos más visibles junto con la oficialización de una 
ppmurmm. Esto, pese al poco presupuesto que históricamente se ha 
asignado a las instancias encargadas de liderar las acciones de la política. 

Algunas conclusiones generales a las que se llega son:

• Solo hasta la década de los noventa puede hablarse del ingreso de la 
igualdad de género como problema público en la agenda gubernamen-
tal del municipio de Medellín.

• La lectura de la incorporación de este problema en la agenda guberna-
mental permite plantear el proceso como representativo del modelo de 
agendamiento por movilización externa. Tanto actores públicos como 
privados, locales, nacionales y transnacionales, participaron activamen-
te para que la desigualdad de género fuera objeto de interés y de acción 
gubernamental.

• Los avances que se han dado desde la primera expresión de la inclusión 
del problema en la agenda gubernamental (en 1992, una instancia con el 
nombre de Oficina de la Mujer) han sido significativos. Efectivamente, 
se ha pasado de contar con acciones muy concretas y limitadas adscritas 
a dependencias con poco nivel de incidencia, a acciones más numerosas, 
estructuradas y lideradas por una instancia que cuenta con el más alto 
rango administrativo, la Secretaría de las Mujeres. 

• Las funciones de la Secretaría se han ido moldeando (y aumentando) 
a través del tiempo, pero no así el presupuesto con el que cuenta. Con 
todo, en el año 2012 se empieza a hacer transformaciones al interior de 
la Alcaldía que redundan, para 2015, en una mayor capacidad de la Secre-
taría, ya que llega nuevo personal, necesario para adelantar las acciones 
que se diseñan como esenciales para alcanzar la igualdad de género.

• La forma en la que el problema ha permeado el quehacer de la administra-
ción pública local se observa además en la aparición de normativa y en el 
uso de lenguaje incluyente y conceptos de género, que ha ido creciendo.

• Hacia el exterior, la mayoría de las acciones que se han implementado 
dan cuenta de una cierta comprensión del problema y de lo que se 
considera prioridad: el reconocimiento, la autonomía económica de las 
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mujeres, su participación social y política y la prevención y la atención 
a las violencias de las que son víctimas. Aun así, en un contexto de pro-
fundas desigualdades socioeconómicas, los esfuerzos se han mantenido 
fundamentalmente en la resolución de las necesidades prácticas de las 
mujeres, lo que ha dejado poco espacio a las acciones relacionadas con el 
cuestionamiento de las relaciones de género y de poder. Esto se observa 
sobre todo en la forma como las acciones se dirigen casi exclusivamente 
a las mujeres, y en lo poco que se busca transformar directamente la 
mentalidad de la población.

• En este sentido, los avances que sí se han dado (como los normati-
vos y los de mejora en las condiciones de vida de las mujeres) no se 
compadecen con el lugar fundamentalmente marginal que ocupan 
las necesidades y los intereses estratégicos de género en los planes 
de desarrollo de la ciudad. 
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estructuración del problema público y construcción 
de objetivos y metas de política pública

segundA pArte

La segunda parte del libro pretende dar cuenta del proceso de estructu-
ración, priorización y causalidad del problema público de la desigualdad 
del género, que se propone intervenir desde la política pública, como un 
esfuerzo por comprender la brecha indeseable, sus límites y los actores 
llamados a incidir en él, sus intereses, narrativas y aportes. Ello implica, 
a su vez, que el lector encontrará en esta sección del libro un análisis de 
las seis dimensiones priorizadas para la formulación de la Política pública 
de igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales del municipio de 
Medellín en clave del proceso de estructuración del problema público, que 
le permitirá después comprender el alcance del proceso de formulación de 
la política pública, su objetivo, los objetivos específicos y las metas de cada 
una de las dimensiones que se construyeron a partir de la estructuración 
del problema público. Finalmente, y para cerrar la sección, se presenta un 
análisis de la complejidad que supone el proceso de construcción de una 
política pública, resultado del debate continuo entre los diferentes actores 
participantes, sus intereses, valores y creencias durante la construcción 
colectiva y, por supuesto, las tensiones existentes entre la mirada técnica y 
política que se encuentran en proceso de formulación de este instrumento 
de intervención a un problema público.
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cApítulo 3
estructurAr, prioriZAr Y estAblecer 
lA cAusAlidAd del probleMA público 

de lA desiguAldAd de género

Luis Fernando Agudelo
Andrés Olaya

introducción

Las políticas públicas son un esfuerzo de construcción colectiva de priorida-
des de acción frente a una situación socialmente problematizada. Surge la 
política pública del deseo de la sociedad, de una parte significativa de ella, 
de superar un obstáculo o una brecha indeseable. Y esto solo es posible si 
se pueden identificar los límites del problema y las causas que lo generan, 
pero no únicamente desde la visión racionalista de los procesos de pla-
nificación que suelen ser ahistóricos, descontextualizados e inconsultos.

Desde una perspectiva amplia, la formulación de políticas significa 
poner en discusión, sobre la base de información relevante y constante, 
las perspectivas de los diferentes grupos sociales en torno a los problemas 
públicos inscritos en la agenda gubernamental. En este sentido, discu-
sión y pluralidad, sumado a la identificación de información relevante, 
permiten establecer un límite a la acción de los actores estratégicos de las 
políticas públicas para aumentar su efectividad. En este proceso, el papel 
de los gobiernos es fundamental en la lógica de coordinar los esfuerzos 
de discusión, la recolección de datos y, por supuesto, emprender acciones 

Fotografía: Carlos Vidal, Alcaldía de Medellín.
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públicas orientadas por una interpretación particular del problema, sus 
causas y la forma de corregir sus efectos.

En este orden de ideas, el esfuerzo metodológico para la formulación 
de políticas públicas implica entender el significado de la estructuración 
y el establecimiento de la causalidad de los problemas públicos, en este 
caso, la desigualdad de género.

El presente capítulo parte de la comprensión de los problemas de gé-
nero en torno a la necesidad de convertir los avances legales en fuente de 
acción para eliminar barreras y modificar estructuras de poder injustas. 
Pero no en un sentido general y abstracto, sino en un sentido concreto, 
contextualizado y estructurado para la igualdad de género de las mujeres 
de Medellín. Esto implica definir las principales dimensiones de la vida en 
las que se ven afectadas y la manera en la que el proceso de formulación 
de política pública permite priorizar las acciones del gobierno, la sociedad 
civil y los actores del mercado para dar soluciones.

Entender la construcción colectiva y el proceso técnico-político de 
priorización es, en últimas, entender una parte importante de las políticas 
públicas. De allí que este capítulo se enfoque en presentar la manera en la 
que lel gobierno local, la sociedad civil, las entidades públicas y privadas y 
diversos actores sociales han construido durante cerca de tres años uno de 
los procesos de priorización más complejos de la historia de las políticas 
públicas poblacionales de la ciudad de Medellín. En definitiva, se trata 
de entender cómo priorizar los problemas, las causas y las acciones de 
política pública, cómo hacer esto con información relevante. Y al final, 
¿cómo priorizar sobre la base de la construcción colectiva entre actores 
estratégicos (organizados y no organizados) que tienen interés en superar 
las desigualdades de género que afectan a las mujeres de Medellín?

Los árboles no dejan ver el bosque: 
estructurando el problema público 
de la política pública 

Dado que los problemas públicos no preexisten en la realidad, sino que son 
“interpretaciones de condiciones que han sido subjetivamente definidas 
como problemáticas y que, como tales, demandan algún tipo de acción 
[pública]” (Ingram, Schneider y de Leon, 2010, pp. 100-101), el primer paso 
para la formulación de políticas es la adecuada estructuración del problema. 

En este caso, la igualdad de género es el objetivo amplio y general 
que las sociedades y los Estados se proponen alcanzar para resolver el 
problema público de las desigualdades históricamente construidas entre 
hombres y mujeres.1 Para lograrlo, la mayoría de los Estados occidenta-
les suscriben y ratifican tratados internacionales a favor de los derechos 
humanos de las mujeres, crean leyes y diseñan políticas públicas que 
promueven la equidad.2 Dependiendo de la trayectoria histórica de cada 
país, esta meta se ha mantenido en la agenda gubernamental con mayor 
o menor intensidad desde los 70 hasta la actualidad. De hecho, hoy nin-
gún gobierno que se autoproclame liberal y democrático puede excluir o 
bloquear la equidad de género de su lista de intereses.

1 — Vale la pena señalar que difícilmente las políticas públicas logran “resolver” los problemas 
sociales a modo de ecuaciones matemáticas. Normalmente, estos problemas se transforman y 
resuelven una y otra vez de acuerdo con el proceso político.

2 — La igualdad de género es “una condición ideal en la que todos los hombres y todas las mujeres 
tienen las mismas oportunidades de participar en la política, la economía y la sociedad. Sus roles 
son igualmente valorados y ninguno sufre de desventajas basadas en el género. Además, ambos son 
considerados seres libres y autónomos con dignidad y derechos” (Htun & Weldon, 2010, p. 213). 
La traducción es de los autores.
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A pesar de estos importantes avances normativos, la práctica efecti-
va de la igualdad de género en todas las dimensiones de la vida humana 
no se ha logrado en ninguna parte del planeta.3 Por ejemplo, según las 
proyecciones del Foro Económico Mundial, la brecha económica de gé-
nero solo se cerrará en los próximos 47 años en Europa Occidental, 61 
en América Latina, 63 en África Subsahariana, 93 en Europa Central y 
Oriental, 111 en el Este asiático, 356 en el Gran Medio Oriente, más de 
1000 años en Asia del Sur y, extraordinariamente, la brecha económica 
se está ampliando en América del Norte (Leopold & Stefanova, 2016).

Sin embargo, existe un peligro latente a la hora de pensar en la equidad 
de género únicamente a través de asuntos o problemáticas puntuales como 
la brecha económica. Esto es peligroso porque las relaciones de género 
involucran todas y cada una de las dimensiones de la vida humana, y 
resulta casi imposible dar cuenta al mismo tiempo de todos los avances 
o retrocesos realizados por una sociedad particular. A menudo se piensa, 
por ejemplo, que las democracias estables de los países desarrollados son 
más progresistas en lo que refiere a la igualdad de género. Por ejemplo:

Suecia ofrece un generoso permiso parental y de guardería, pero ha sido lenta para 

combatir la violencia contra las mujeres. De hecho, los gobiernos de los países tipo 

‘macho’ de América Latina hicieron mucho más para mitigar la violencia contra 

las mujeres que los ‘women-friendly’ Estados del bienestar escandinavos (Htun y 

Weldon, 2010, p. 207).4

3 — No obstante, hoy se reconoce que Islandia es el país que más cerca está de cerrar las brechas 
de género (Foro Económico Mundial, 2016).

4 — La traducción es de los autores.

Lo mismo ocurre cuando se compara el asunto del aborto entre Italia 
e Irlanda. En el país de la sede del Vaticano, el aborto no solo está permi-
tido, sino que es subsidiado por el Estado, mientras en Irlanda, católica, 
todavía se encuentra criminalizado. En América, las amplias licencias de 
maternidad costarricenses contrastan con las precarias condiciones labo-
rales de las madres estadounidenses. Y la aprobación tardía del sufragio 
femenino en el pequeño cantón suizo de Appenzell, apenas en 1989, dista 
mucho de la temprana aprobación uruguaya en 1927.

Incluso es posible encontrar contradicciones en un mismo país cuando 
se comparan diferentes asuntos de género. En Japón, la tercera mayor 
economía del planeta, las mujeres tienen la esperanza de vida más alta de 
todas, junto con tasas de alfabetización y cobertura en educación primaria 
y secundaria ampliamente equitativas entre hombres y mujeres (Foro 
Económico Mundial, 2016). Sin embargo, el país resulta ser uno de los 
peores países cuando se miran asuntos relacionados con la participación 
de las mujeres en la economía y el trabajo. Según el Índice de Techos de 
Cristal que realiza The Economist (2014), Japón y Corea del Sur presen-
tan profundas resistencias para que las mujeres ocupen altos cargos de 
decisión. Y esto sin contar con que una de cada tres mujeres japonesas ha 
sido víctima de acoso sexual laboral (The Japan Times, 2016).

¿Quieren decir estos datos que las mujeres latinoamericanas e italianas 
viven mejor que las mujeres suecas, estadounidenses, suizas o japonesas? 
No necesariamente. El punto es que cuando se enfoca algún asunto de 
género particular, los árboles no nos dejan ver el bosque. Esto significa 
que, al enfocarse demasiado en un solo asunto de género, se corre el ries-
go de olvidar los múltiples problemas que hacen parte de la desigualdad 
de género en su conjunto. Por eso, las proyecciones del Foro Económico 
Mundial sobre el cierre de la brecha económica de género pueden variar 
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cuando se analizan otros asuntos, por ejemplo, de salud o educación. En 
pocas palabras, esto implica reconocer que “las políticas de género no in-
volucran un solo asunto sino muchos, y cada asunto involucra a diferentes 
actores y [activa diferentes] conflictos” (Htun & Weldon, 2010, p. 208).

Pensar entonces en la equidad de género desde los árboles en parti-
cular, y desde el bosque en general al mismo tiempo, posibilita ampliar la 
mirada sobre el desarrollo en clave de género. Por una parte, nos ayuda 
a salir de lugares comunes al mostrar que la desigualdad de género no 
es exclusiva de los países pobres y desindustrializados y, por otra parte, 
nos demuestra que es imposible para un gobierno en solitario alcanzar 
un objetivo tan amplio y general.

dimensiones

Para ordenar el amplio conjunto de asuntos que involucran la igualdad 
de género, las políticas públicas en este ámbito se han visto obligadas a 
definir unas líneas temáticas, ejes transversales, componentes estratégicos 
o dimensiones de acción (la creatividad administrativa en este punto es 
increíblemente variada) sobre las cuales buscan estructurar la intervención 
gubernamental, comunitaria y privada. Estas dimensiones son un conjun-
to amplio de áreas de la existencia humana relacionados con el bienestar 
público e individual de la ciudadanía, tales como la educación, la salud, la 
seguridad, el medio ambiente, entre muchos otros (que pueden coincidir 
o no con la organización sectorial de las administraciones públicas). 

Por ejemplo, en el contexto internacional, el Plan de Acción de Beijing 
(1995) definió doce “esferas de especial preocupación”5 y la Unión Europea, 

5 — Mujer y pobreza, educación y capacitación de la mujer, mujer y salud, violencia contra la mu-
jer, mujer y los conflictos armados, mujer y economía, mujer en el ejercicio del poder y la adopción 

a través del Instituto Europeo para la Igualdad de género (EIGE), estableció 
diecinueve áreas de política pública para aplicar la estrategia del gender 
mainstreaming.6 Recientemente, en el contexto regional, la XIII Conferen-
cia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2016), estableció 
que la “estrategia de Montevideo” se conformaría por diez ejes de imple-
mentación.7 Y en Colombia, la Política Nacional para la Equidad de Género 
formulada en el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) 
161, define seis ejes temáticos relacionados con la trayectoria histórica del 
país.8 En el caso del gobierno local de Medellín, el Acuerdo 22 del 2003 que 
promulgó la Política pública para las mujeres urbanas y rurales del municipio 
de Medellín (PPMURMM) contiene trece objetivos específicos para lograr 
el “desarrollo humano equitativo, sustentable y sostenible”.9

de decisiones, mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer, derechos humanos de la 
mujer, mujer y los medios de difusión, mujer y el medio ambiente, la niña.

6 — Agricultura y desarrollo rural, justicia, cultura, pobreza, agenda digital, asuntos marítimos y 
pesca, asuntos económicos y financieros, política regional, educación, investigación, empleo, deporte, 
energía, turismo, emprendimiento, transporte, medio ambiente y cambio climático, jóvenes y salud.

7 — Igualdad y Estado de derecho, comunicación, institucionalidad, tecnología, participación 
popular y ciudadana, cooperación, construcción y fortalecimiento de capacidades estatales, sis-
temas de información, financiamiento y monitoreo, evaluación y rendición de cuentas.

8 — Construcción de paz y transformación cultural, autonomía económica y acceso a activos, 
participación en los escenarios de poder y de toma de decisiones, salud y derechos sexuales y 
reproductivos, enfoque de género en la educación y el plan integral para garantizar a las mujeres 
una vida libre de violencias.

9 — Desarrollo institucional, información, educación, sistema de información para la equidad de 
género y el desarrollo integral de las mujeres, derechos humanos, redes de mujeres, salud, acceso 
y apropiación de bienes y servicios, empleo, convivencia pacífica, participación y organización, 
conflicto social armado y desplazamiento, acceso, concertación y control de recursos.
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Asuntos

A su vez, cada una de estas líneas temáticas, ejes transversales, compo-
nentes estratégicos o dimensiones está compuesta por un conjunto de 
asuntos. Esto es, aspectos concretos de la realidad susceptibles de ser 
problematizados políticamente en un contexto determinado. Por ejemplo, 
la trata de personas, el feminicidio, la mortalidad materna, el analfabe-
tismo, los techos de cristal o el cyberbullying son aspectos de la realidad 
problematizados políticamente en la actualidad. Todos y cada uno de 
estos asuntos constituyen los árboles y el bosque de la gobernanza para 
la igualdad de género. 

Sin embargo, el proceso de estructuración, problematización y puesta 
en agenda de cualquier asunto es una cuestión profundamente política 
que activa o desactiva diferentes conflictos sociales (Birkland, 2014; 
Htun & Weldon, 2010). En la práctica, múltiples actores, ideas e intere-
ses se disputan el control político y mediático de los asuntos públicos y, 
por esta razón, su definición misma se encuentra en constante cambio y 
reformulación. Como bien señala Garraud (2009), “la manera como un 
problema [asunto] se construye condiciona, por una parte, las formas 
que son pensables para considerarlo y tratarlo. En este sentido, […] no 
hay problemas públicos ‘por naturaleza’, sino que todo problema público 
es una construcción social” (p. 61).

Por otra parte, y dado que la equidad de género es un objetivo trans-
versal a todas las dimensiones de la vida, los asuntos que la materializan 
hacen parte de todos los sectores del gobierno (ver Figura 1). Esto hace que 
las políticas públicas con objetivos y metas transversales representen un 
reto para la administración pública tradicional, organizada históricamen-
te bajo el principio capitalista de la división gubernamental del trabajo. 

En palabras de Muller (2009), las políticas públicas transectoriales son 
“políticas que no se identifican con un sector pero que deben integrarse 
en el conjunto de los sectores ya existentes. Es el caso de las políticas de 
gender mainstreaming o de las políticas de reforma administrativa” (p. 408).

Figura 1. Igualdad de género y transectorialidad en el gobierno
(A continuación, las figuras, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Fuente: elaboración propia.

Por eso, se entiende que la realización efectiva de la equidad de género 
no se logra en abstracto, sino que, por el contrario, requiere de acciones 
específicas sobre asuntos públicos que dependen de otros sectores del 
gobierno. De ahí que: 

Las autoridades transversales se crean en los países para atender asuntos importantes 

pero que trascienden la acción de un solo sector. Un tema o una autoridad se convier-

ten en transectorial no solo por Decreto, sino cuando los demás sectores asumen el 
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tema y las decisiones de dicha autoridad como vinculantes. Eso significa una asunción 

de la importancia primero del tema y luego de la capacidad de dicha institución para 

poder dirigir adecuadamente la acción sobre el tema (Solano, 2007, p. 4).

Evidentemente, en la práctica existen retos importantes a la hora de 
transversalizar objetivos colectivos, como la igualdad de género. Es muy 
común encontrar al interior de las administraciones públicas que los 
sectores tradicionales sienten que se les invade su espacio, asumen estos 
como una carga adicional, no logran ver la relación entre estos temas con 
su propio trabajo y menosprecian el trabajo colectivo, sobre todo cuando 
poseen los recursos económicos suficientes para funcionar de manera 
independiente (Solano, 2007).

intersecciones

Además de la complejidad inherente a todos los asuntos que componen las 
dimensiones relacionadas con la igualdad de género, hay un reto adicional. 
Desde finales de los 80, la literatura que parte desde el feminismo negro 
llamó la atención sobre las intersecciones donde se cruzan el género y la 
raza para dar origen a nuevas formas de discriminación. En uno de sus 
trabajos pioneros, Crenshaw (1991) señalaba que utilizó:

El concepto de interseccionalidad para denotar las diferentes maneras en las que la 

raza y el género interactúan para encuadrar las múltiples dimensiones de las mujeres 

negras y sus experiencias con el empleo. [Su] objetivo era ilustrar que muchas de las 

experiencias que enfrentan las mujeres negras no están subsumidas en los límites 

tradicionales de la discriminación racial o de género […] y que la intersección de los 

factores de racismo y sexismo es vivida por las mujeres negras de maneras que no 

pueden ser capturadas completamente mirando las dimensiones de raza o género 

de esas experiencias por separado (p. 1244). 

Esta visión interseccional de los asuntos públicos relacionados con las 
mujeres y la equidad de género no solo permite aumentar la sensibilidad 
frente a las desigualdades que operan cotidianamente en la sociedad y en 
el mercado, sino que también permite reconocer que las mujeres no son 
un solo grupo homogéneo. De hecho, actualmente el concepto de intersec-
cionalidad es sensible a diferencias que parten de cuestiones como raza, 
género, etnia, clase, nacionalidad, orientación sexual, edad-generación, 
profesión, religión, origen territorial, fertilidad, lengua, nivel de esco-
laridad, victimización, discapacidad, preferencias políticas, entre otras.

Esto nos ayuda a reconocer que las intersecciones no son asuntos ni 
dimensiones per se y que, por el contrario, están relacionadas en mayor o 
menor medida con asuntos específicos. Por ejemplo, las mujeres rurales no 
son una “dimensión” de política pública, sino una intersección específica 
relacionada en mayor medida con temas como la seguridad alimentaria, 
la autonomía económica, el analfabetismo, el acceso a crédito o los dere-
chos de propiedad sobre la tierra. Asimismo, asuntos como el embarazo 
adolescente o el desempleo se agudizan en la intersección entre mujeres 
jóvenes e indígenas.

En términos de administración pública, también existe un reto inter-
seccional importante para la transversalización de las políticas públicas 
de mujeres e igualdad de género. Este parte del hecho de que las mujeres 
no son una población o un grupo poblacional particular, sino que son la 
mitad de todas las otras poblaciones: la mitad de la población indígena, 
la población rural, población afro, las víctimas, la juventud, la niñez, la 
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población en situación de cárcel, entre otras. Así, la transversalización 
del enfoque de género no se limita a los diferentes sectores de gobierno, 
sino que debe ampliarse hacia las demás poblaciones (figura 2).

Figura 2. Igualdad de género y transectorialidad en el gobierno

Fuente: elaboración propia.

Bajo este orden de ideas y retomando todos los aportes anteriores, 
el equipo técnico de la Universidad EAFIT inventarió doce dimensio-
nes relacionadas con el objetivo general de la igualdad de género entre 
hombres y mujeres. Con estas dimensiones se busca estructurar, de una 
manera lógica y ordenada, las posibles intervenciones gubernamentales, 
comunitarias y privadas que apunten a la igualdad de género en todas 
dimensiones de la vida humana. Además de eso, se realizó un inventario 
(preliminar y abierto constantemente al debate) sobre los diferentes 
asuntos e intersecciones de género que hacen parte de esas dimensiones 
(más de 120 asuntos).

Tabla 1. Dimensiones inventariadas para la reformulación de la ppmurmm

Dimensiones
1. Seguridad y vida libre de violencia 7. Cultura, recreación y deporte

2. Salud 8. Urbanismo y medio ambiente

3. Educación 9. Conflicto armado

4. Autonomía económica 10. Comunicaciones y TIC

5. Participación social y política 11. Ciencia, innovación y producción de conocimiento

6. Paz 12. Institucionalización y sistemas de información

Fuente: elaboración propia.

La priorización de las problemáticas: 
el encuentro entre lo deseable y lo realmente posible

Una vez se logra hacer el inventario de todas las dimensiones que hacen 
parte del problema general de la desigualdad de género, comienza la difícil 
tarea de cruzar lo que sería deseable con lo que es realmente posible de 
lograr en el marco de recursos siempre finitos. Es decir, la priorización 
de las dimensiones y problemáticas a intervenir. Como señala Aguilar 
(2009), “la interdependencia de los dos componentes, el valorativo y el 
factual, con su puntual tensión entre lo deseable y lo factible, entre lo 
que el gobierno y la sociedad quieren y lo que realmente pueden hacer, 
da forma y modela la política pública” (p. 18).

De ahí que, de la manera como se enfrenta el proceso técnico-político 
de estructuración y priorización de las dimensiones de acción dependerá 
la efectividad de los resultados, las posibilidades de discusión, el segui-
miento constante y –en últimas– la legitimidad completa del proceso de 
formulación de políticas públicas. Entendiendo entonces que este proceso 
es democrático y se constituye en una arena de contraposición de actores 
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con intereses y posturas ideológicas, es necesario definir un esquema de 
acciones prioritarias, sin descuidar la necesidad de asegurar la pluralidad 
y la participación. De hecho:

La presencia de esa multitud de actores explica por qué las decisiones no son siempre 

las más “racionales” o las más coherentes […]. La decisión es el fruto de un largo 

y complejo proceso que poco tiene que ver con el esquema clásico de la decisión 

concebida como un acto lineal, basado en los postulados de libertad y racionalidad 

del decisor (Roth, 2017, p. 143).

Con todo, es importante guardar un equilibrio entre la necesidad de 
desarrollar procesos plurales de toma de decisiones y la necesidad de 
diseñar políticas públicas efectivas. Visto desde la perspectiva del ciclo 
de las políticas, las fases de formulación y legitimación surgen como 
respuesta analítica para sistematizar la priorización de la acción pública. 
Como afirman Meny y Thoenig (1992):

La formulación designa el trabajo mediante el cual una apuesta se inscribe en la 

agenda gubernamental o un problema se transforma en alternativas para la acción, 

en soluciones. Esta fase, también llamada de preparación, abarca diversas activida-

des que se diferencian en teoría unas de otras, porque en los hechos, todo se puede 

ocultar o confundir. Los responsables políticos, sus gabinetes, sus servicios realizan 

estudios para decantar el “desafío”, separar las facetas operativas, identificar los 

parámetros que provocan el problema, movilizar el conocimiento disponible y, por 

último, establecer un diagnóstico (p. 137). 

Paralelamente a la priorización, la etapa de formulación también sig-
nifica identificar las relaciones de causalidad al interior de los problemas 

públicos. La dificultad del proceso está en mantener un punto medio 
entre la complejidad y la simplicidad de la situación, pues el objetivo final 
es que las explicaciones se conviertan en discurso, este en lenguaje coti-
diano y, de allí, se dé la modificación de los comportamientos de actores 
(individuales o colectivos) que causan y perpetúan las desigualdades de 
género. Demasiada simplificación refuerza estereotipos discriminatorios, 
que tanto en el caso de la situación y posición de las mujeres, como de 
la comprensión de la masculinidad y de la feminidad en la sociedad occi-
dental y –particularmente– en Antioquia y Medellín, son precisamente 
los que se quieren desmontar.

En este orden de ideas, la construcción de respuestas para las proble-
máticas de género, basada en las ciencias sociales y las políticas públicas 
(específicamente las políticas sociales) no puede quedarse únicamente en 
establecer dónde están, cómo son, cuántas son y qué les preocupa a las 
mujeres, es necesario establecer por qué se dan los fenómenos, en qué 
magnitudes y cuáles son las prioridades.

Sobre la base de la información y evaluaciones de las diferentes pers-
pectivas académicas, sociales y políticas, se logró una comprensión más 
o menos completa del problema de la desigualdad de género con sus rela-
ciones causales para que los actores –a través de coaliciones, negociación y 
compromisos institucionalizados– construyeran prioridades. Si bien esta 
priorización tiene un importante factor político, es esencial el proceso 
técnico y analítico, pues es base del establecimiento de los criterios que 
conducen a la priorización de causas (no de los síntomas) y, por tanto, 
marcan hacia dónde irá la acción de las políticas públicas y la inversión 
de recursos (de todo tipo) de los actores de la política pública.

El caso de la formulación de la Política pública de igualdad de género 
para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín respondió a 

e s t r u c t u r A r ,  p r i o r i Z A r  Y  e s t A b l e c e r  l A  c A u s A l i d A d 

d e l  p r o b l e M A  p ú b l i c o  d e  l A  d e s i g u A l d A d  d e  g é n e r o



127126

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

un proceso metodológico de triangulación. Este incluyó el levantamiento 
de información primaria cuantitativa10 y cualitativa,11 estructurada en 
función de las doce dimensiones inventariadas, que permitiese contrastar 
la condición y posición de las mujeres de Medellín con algunas experien-
cias nacionales e internacionales.

Como ya se ha dicho, el proceso de formulación de las políticas públicas 
no es lineal y, en ese sentido, el caso local no es la excepción. Así que la 
definición de las dimensiones para clasificar los asuntos problematizados 
(la estructuración del problema público) fue cambiando en la medida que 
se desarrollaron talleres, entrevistas y grupos focales, pues de allí fueron 
apareciendo problemáticas invisibles para las analistas de la Secretaría 
de las Mujeres y el equipo técnico de la Universidad EAFIT y se fueron 
incorporando a las dimensiones. Así mismo, las diferentes posturas teó-
ricas e ideológicas se fueron incorporando al análisis en la medida que se 
ampliaba el número de actores consultados. 

Dado entonces que el centro mismo del proceso de formulación de 
políticas públicas es la toma de decisiones sobre qué priorizar, es vital 
que se identifiquen las preferencias de los actores, se establezcan las 
características de la problemática y las relaciones causales que permitan 
prever su efectividad. Para ello, es indispensable la existencia de criterios 

10 — Encuestas de alcance municipal y estratificadas por territorio y edad a 1800 mujeres de 
Medellín (Invamer, 2016) y su análisis econométrico (modelos probabilísticos).

11 — 20 grupos focales en función de problemáticas, intersecciones y poblaciones, 15 entrevistas 
en profundidad a expertas por dimensión, 10 talleres con grupos de mujeres dentro y fuera del 
gobierno, 10 consultas a organizaciones sociales, 6 visitas a organizaciones del sector privado, 
5 entrevistas a concejales/as, 11 entrevistas a funcionarias, municipales en clave de instrumen-
tos, 21 entrevistas a funcionarias municipales en clave de implementación, 6 encuentros con 
21 organizaciones de base sobre alternativas de solución, 6 encuentros con 17 organizaciones 
expertas sobre alternativas de solución, 7 encuentros territoriales con la ciudadanía (6 zonales 
y 1 corregimental), 1 encuentro académico, 7 entrevistas a expertos/as.

objetivos de priorización que permitan construir coaliciones de poder 
lo suficientemente sólidas que aseguren la legitimidad del proceso de la 
política pública (Meny y Thoening, 1992, p. 140).

En el caso de la formulación de la Política pública de igualdad de género 
para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín, los criterios 
objetivos que permitieron la priorización de las relaciones causales tienen 
que ver con el cumplimiento de todos o algunos de estos ítems:

1. La existencia de la relación causal en la literatura de género, de ciencia 
política o de política social, en especial (aunque no solamente) la rela-
cionada con países occidentales con grados de desarrollo comparables.

2. La recurrencia y gravedad de la problemática, expresada por los actores 
a través de la mayoría de instrumentos de levantamiento de la infor-
mación cualitativa (entrevistas, talleres, grupos focales, encuentros, 
entre otros).

3. La correlación estadística en el comportamiento de las variables, dada 
la existencia de información cuantitativa (análisis econométrico). 

4. La fuerza de las relaciones causales frente a grados de significancia 
diferentes. 

5. La densidad de relaciones causales desde y hacia un asunto de género 
particular en la representación gráfica del problema (ver Gráfico 1: 
Diamante de causalidad).

En este orden de ideas, el primer criterio responde a la existencia de 
antecedentes teóricos de relaciones causales en la literatura académica 
sobre teoría de género, políticas públicas, ciencia política o política social. 
Esto permite identificar las generalidades y singularidades del caso de 
Medellín y, con base en la fortaleza de los datos e información obtenida, 
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pueden incluso surgir relaciones causales no previstas en esta literatura o 
que sean únicas en la situación de la ciudad. Lo anterior, debido a que los 
contextos en los que muchas de estas investigaciones se desarrollan son 
estructuralmente diferentes. Por ejemplo, la riqueza analítica y discursiva 
de la socialdemocracia escandinava a la hora de reflexionar sobre el rol de 
la mujer en la sociedad, si bien es un referente, no es directamente transfe-
rible al análisis de la realidad latinoamericana, colombiana o medellinense.

El segundo criterio de priorización es la recurrencia y gravedad con la 
que los actores expresaron un asunto determinado entre sus percepciones, 
esperanzas o tensiones, sin importar si estos están o no previstos en la 
literatura. Por ejemplo, asuntos como marginalidad de las mujeres negras y 
las causas asociadas a estereotipos de género y raciales aparecen de forma 
permanente, pero con diferentes matices que dependen de la edad, estra-
tificación social o el territorio en el que se presentan las desigualdades.

El tercer criterio es la correlación estadística y la disponibilidad intensiva 
de información cuantitativa en torno a problemáticas propias de las políticas 
sociales que, tradicionalmente asociadas a las mujeres, como salud sexual 
y reproductiva o los enfoques de atención familiarista, hacen que exista 
mayor disponibilidad de datos estadísticos. A ellas se suman dimensiones 
como educación, autonomía económica y seguridad, de las que existe levan-
tamiento de información por parte de diferentes agencias estatales y hacen 
que sea más factible desarrollar procesos de análisis estadísticos robustos 
que permiten medir los grados de correlación entre variables. Para correr 
los modelos estadísticos de correlación entre variables se han priorizado 
las dimensiones de educación, salud, seguridad y vida libre de violencias, 
autonomía económica y participación social y política. Esto es posible, 
además, porque se dispone de datos obtenidos de una encuesta represen-
tativa para el territorio realizada en el marco del proceso de formulación 

(Investigación y asesoría de mercadeo [Invamer], 2016) y por la existencia 
de series de tiempo extensas producidas por organismos internacionales 
de cooperación y fomento (Índice de igualdad de la mujer), el Gobierno 
nacional (Encuesta nacional de hogares), las asociaciones sectoriales y el 
Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia (Anuarios esta-
dísticos) o el municipio de Medellín (Encuesta de calidad de vida).

Como cuarto criterio de priorización está la existencia de datos, el 
análisis de correlación de los mismos y la posibilidad de establecer un 
grado diferencial de fuerza de la correlación. Para poner un ejemplo, el 
grado de correlación que arroja la comparación de la variación de los in-
gresos de las mujeres de Medellín en función del número de horas que le 
dedican a labores del hogar, frente al número de horas que le dedican al 
cuidado de dependientes (niños/as, ancianos/as o discapacitados/as) son 
diferentes, de forma que la posibilidad de conseguir un empleo depende 
más del número de horas que las mujeres dedican a labores del hogar que 
del número de horas que dedican al cuidado de dependientes, de allí que 
las razones están asociadas a que las mujeres que se dedican al cuidado 
de dependientes no buscan trabajo (se salen del mercado de trabajo) y 
quedan inactivas en este sector.

El quinto criterio es el grado de densidad de relaciones causales que un 
asunto tiene frente a otros, ya sea por la existencia de dichas relaciones 
en correlación estadística o por el grado de importancia que los actores 
le dan a la problemática. De hecho, los talleres y grupos focales, pero 
sobre todo los talleres de trabajo con las funcionarias de la Secretaría de 
las Mujeres, en los que se revisó la representación gráfica (ver gráfico 1: 
Diamante de causalidad), los encuentros territoriales, las entrevistas con 
expertas, académicas y la empresa privada, permitieron ajustar la priori-
zación surgida de la triangulación de información y evidencia cualitativa 
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y cuantitativa. En resumen, el proceso de priorización se desarrolló sobre 
la lógica de identificar los asuntos problemáticos, discutirlos en ambientes 
de contraposición de posturas con los actores estratégicos de la política 
pública, para desde la evidencia establecer correlaciones a través de mo-
delos estadísticos que permitan confirmar las percepciones de las exper-
tas y organizaciones de mujeres. Así, lo más importante para resaltar es 
que la riqueza de la política pública subyace al proceso de construcción 
colectiva, y la presencia de las organizaciones de mujeres, las mujeres no 
organizadas y la visión social de la problemática que permitió tener una 
lógica de priorización colectiva.

Para todo el proceso de formulación de la política vale la pena resal-
tar que el involucramiento de las funcionarias que se encuentran en el 
escenario de la toma de decisiones fue esencial, que no se trata de una 
cuestión funcionalista y técnica, en la medida que se presenta un fenó-
meno recurrente en el proceso de formulación de políticas públicas, en 
el que se separa el análisis de estas, del estudio e involucramiento de la 
administración pública (Peters, 2002). A ello se le suma la dualidad entre 
fortaleza y debilidad que se refleja en la relación construida entre el go-
bierno y las ciudadanas –y funcionarias–, que unas veces ponen todas sus 
expectativas, por desproporcionadas que sean en la esfera del gobierno, 
a la vez que relativizan su fuerza a la hora de modificar las condiciones 
estructurales de la situación y posición de las mujeres en sociedad.

En síntesis, luego del esfuerzo teórico y metodológico de estructurar 
el problema público de la desigualdad de género, que sirvió para realizar 
un inventario de más de 120 asuntos, clasificados en doce dimensiones 
analíticas, con niveles de causalidad diferentes, se dio como resultado la 
priorización de seis dimensiones de política pública: a) educación, b) salud, 
c) seguridad y vida libre de violencias, d) autonomía económica, e) paz y 

f) participación social y política. Si bien es cierto que no se retoman los 
más de 120 asuntos inventariados desde el principio (debido a la necesi-
dad de tener una política pública efectiva en el marco siempre de recursos 
finitos), muchos de los asuntos más importantes quedan incorporados en 
las seis dimensiones priorizadas. Por ejemplo, muchas de las dimensiones 
“comunicaciones y TIC” y “ciencia, innovación y producción de conocimien-
to” se retoman en la dimensión amplia de “educación”. Lo mismo ocurre 
con algunos asuntos de “recreación, cultura y deporte”, que quedan en 
la dimensión de “salud”, o los de “mujeres e institucionalización”, que se 
retoman en la estrategia de transversalización de la política pública.

la importancia de establecer las relaciones 
causales de los problemas públicos

Estudiando las relaciones de causalidad de los problemas sociales, los 
hacedores de políticas públicas buscan hacer más eficientes y eficaces 
sus acciones para resolverlos. Esto es así porque, en el fondo, “toda po-
lítica pública está sustentada en una hipótesis teórica de cambio social 
construida generalmente bajo la forma de si tal cosa, entonces ocurrirá 
esto” (Roth, 2017, p. 191). Al asumir determinadas hipótesis sobre el 
funcionamiento del mundo, los hacedores de políticas condicionan el éxi-
to o el fracaso de sus decisiones y acciones. Es más probable que cuando 
la hipótesis de intervención sea correcta, la política tenga los impactos 
deseados –o al menos esté cerca de lograrlos–. Pero cuando la hipótesis es 
incorrecta, nunca se lograrán cumplir los objetivos deseados, no importa 
qué tantos recursos y funcionarios estén al servicio de la implementación 
de la política. Como señala Birkland (2014):
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Los problemas sociales son muy complejos [y] no es sorprendente que sea muy difícil 

el desarrollo de teorías causales sobre cómo funciona el mundo social. Si se desarrolla 

la teoría causal equivocada, ninguna política, por muy bien elaborada que sea, tendrá 

probablemente un impacto positivo en el problema bajo consideración (p. 242).

Este es un problema permanente de las ciencias sociales a la hora 
de formular políticas públicas, en la medida que una buena parte de las 
decisiones públicas se toman con base en la descripción (algunas veces 
intuitiva) de las situaciones que se consideran problemáticas y, en el 
mejor de los casos, sobre la base de los resultados de las discusiones 
políticas en escenarios deliberativos (Cortés Cáceres, Escobar Latapí y 
González de la R., 2008). Los abordajes complejos de esas problemáticas 
no se pueden mantener en la pura descripción de la condición y posi-
ción de las mujeres, la formulación de las políticas implica estudiar las 
relaciones de causa y efecto involucradas en tales problemáticas para 
construir bases más sólidas de acción pública (Díez, 1999).12

Sin embargo, en la mayoría de los problemas sociales intervienen múl-
tiples y complejas relaciones de causalidad que difícilmente podrían ser 
tomadas en cuenta para la formulación “óptima” de políticas públicas.13 
Esto implica que no existen políticas públicas perfectas que resuelvan 
todos los problemas sociales al mismo tiempo, y que la formulación e 

12 — Por ejemplo, cuando se asume que las dificultades para la acumulación de capital huma-
no son una causa de la pobreza, las políticas públicas de lucha contra la pobreza tendrán como 
objetivo disminuir o desaparecer las dificultades de las personas pobres para acumular capital 
humano. Solamente después de la implementación y de la evaluación de la política pública será 
posible verificar o desechar la hipótesis que relaciona la falta de capital humano (causa) con la 
pobreza (efecto).

13 — Sumado a esto, en medio del proceso de formulación de políticas públicas intervienen 
múltiples actores con intereses y valores muchas veces contrapuestos.

implementación de políticas es y será un asunto de aprendizaje, de ensayo 
y error. No obstante, sí existen mejores políticas que otras y esto está 
determinado, en gran medida, por la calidad de las relaciones causales 
que se establezcan en su formulación. De hecho, “es muy probable que 
una política sea intrínsecamente imposible de implementar si no pode-
mos especificar una cadena lógica de comportamientos que conduzca a 
los impactos de política deseados”14 (Weimer & Vining, 2016, p. 288).

Lo más importante es hacer explícitas las teorías e hipótesis de cambio 
social que serán asumidas por quienes formulan las políticas. Esto es nece-
sario porque, increíblemente, la mayoría son diseñadas e implementadas 
con base en hipótesis implícitas construidas desde el sentido común, la 
experiencia previa o simplemente desde la intuición subjetiva de quienes 
formulan. Por esta razón, muchas veces las políticas que efectivamente 
llevan a cabo los gobiernos ni siquiera cuentan con un diagnóstico previo 
claro y coherente. Esto hace que los objetivos de la política, así como sus 
instrumentos de intervención, nunca queden explícitos en la formulación 
y, por lo tanto, puedan ser reinterpretados o malinterpretados una y otra 
vez por quienes tienen a cargo su implementación. 

Asimismo, el monitoreo y la evaluación de una política pública mal 
formulada, que no hizo explícitas sus hipótesis de intervención, se vuelven 
tareas casi imposibles de lograr. Quienes se proponen evaluar este tipo de 
políticas terminan caminando a ciegas en el complejo y a veces surrealista 
mundo de quienes formulan políticas con base en la intuición, las corazo-
nadas o, peor aún, los intereses particulares. En efecto, lo que caracteriza 
una formulación juiciosa y coherente, es la calidad de la evidencia que se 
utilice para construir las hipótesis de intervención. Esta evidencia puede 

14 — La traducción es de los autores.
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ser cualitativa o cuantitativa y su utilidad está directamente relacionada 
con el proceso de recolección de la información.

la causalidad de las desigualdades de género

Las políticas de igualdad de género para las mujeres involucran múltiples 
y complejas relaciones de causalidad que son transversales a todas las 
dimensiones de la vida humana. Por esta razón, la meta de la igualdad 
de género entre hombres y mujeres no se puede alcanzar en abstracto 
y en general, sino en relación con cada una de las dimensiones más im-
portantes de la vida que afectan la condición y posición específica de las 
mujeres. Para el caso de Medellín, como se señaló en el apartado anterior, 
las dimensiones priorizadas son: autonomía económica, salud, educación, 
seguridad y vida libre de violencias, participación social y política, y paz. 
En cada una de ellas se juegan asuntos cruciales para el logro de la igual-
dad de género y, por lo tanto, es necesario abordarlas al mismo tiempo.

Como se observa en el Gráfico 1, las relaciones causales más impor-
tantes para la ciudad pueden resumirse utilizando una representación 
gráfica en forma de diamante. Cada esquina representa una dimensión y 
en su interior se encuentran los diferentes asuntos públicos. Sin embargo, 
en la práctica, todas las dimensiones de la vida están interrelacionadas 
entre sí, pero esta representación pretende priorizar y simplificar algunas 
de ellas para explicarlas mejor. Además de la inherente interrelación de 
los problemas públicos, vale la pena resaltar que las inferencias causales 
en las ciencias sociales no son perfectas. Esto significa que, aunque para 
diseñar políticas públicas es indispensable determinar las relaciones 
causales del problema público, siempre estaremos frente a un ejercicio 
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de aprendizaje continuo. En este sentido, lo más importante consiste en 
presentar la mejor evidencia posible sobre las relaciones de causalidad que 
se establecen, sin pretender fijar verdades universales sobre la realidad 
y los fenómenos sociales. 

Así, en el centro del diamante se encuentran las desigualdades de géne-
ro, respaldadas por las pautas culturales del comportamiento socialmente 
esperado de los hombres y las mujeres (estereotipos de género). Estos 
estereotipos y roles son producidos por la desigualdad en la distribución 
de recursos materiales (condición) y simbólicos (posición) entre hombres 
y mujeres que, al mismo tiempo, se refuerza con tales desigualdades. 
Como señala Ridgeway (2011):

En el mundo moderno la desigualdad de género está en la raíz de una desigualdad 

de estatus. Es decir, se basa en creencias culturales ampliamente compartidas so-

bre el género (estereotipos de género) que han incrustado en ellas suposiciones de 

que los hombres tienen un estatus más alto y efectivamente son más competentes 

en la mayoría de las cosas que las mujeres. Son estas creencias de estatus las que 

constituyen el género como un principio distinto de desigualdad con su propio 

potencial dinámico para cambiar o persistir. Como resultado, la persistencia de 

la desigualdad de género en el contexto moderno es una cuestión fundamental 

sobre la persistencia de las creencias de género. Sin embargo, lo que permite que 

las creencias sobre el estatus de género persistan es que se apoyan en la experien-

cia cotidiana de las personas por las desigualdades de posición entre hombres y 

mujeres que proporcionan a los hombres más recursos y poder, en promedio, que 

las mujeres (p. 27).

Aunque no existe una sola respuesta para explicar los orígenes y la 
persistencia histórica de la desigualdad de género, entre las varias causas 

que se realimentan, sabemos que las reglas culturales que condicionan la 
valoración de las mujeres y lo que ellas pueden ser y hacer en la sociedad, 
son decisivas: “Esto sugiere necesariamente un vínculo recíproco entre 
los arreglos materiales que organizan la vida de los hombres y las mujeres 
y el contenido de sus estereotipos de género” (Ridgeway, 2011, p. 161). 

Esto indica entonces una relación de causalidad recíproca (Van Evera, 
2002), en donde “dos o más eventos tienen simultáneamente efectos 
causales entre sí […] x es tanto una causa de y como un efecto de y. [Esto 
quiere decir que x] es una variable independiente que explica y y una 
variable dependiente explicada por y. Lo mismo es cierto para y. La cau-
salidad recíproca también se llama causación bidireccional” (Revilla, 2014, 
p. 5408). Según Revilla (2014), este tipo de causalidad se da porque es 
imposible determinar la dirección y la temporalidad de la relación causal.

En este orden de ideas, la relación entre el estatus de género y las 
desigualdades expresadas en todos los problemas públicos –dimensiones– 
debe ser en doble vía y, por lo tanto, las flechas que aparecen en el centro 
del Grafico 1 están en ambas direcciones.

Por ejemplo, en términos de educación, aprender a comportarse como 
un hombre o una mujer según las expectativas sociales es algo que co-
mienza desde el nacimiento mismo. Generalmente, los padres describen 
a sus hijas recién nacidas como delicadas, tiernas y sensibles y a sus hijos 
como fuertes e independientes. La forma en que los padres tratan a sus 
hijos puede ser el factor más importante en la creación de estereotipos 
de género. Cuando se compara la vida de las mujeres jóvenes con la de los 
hombres jóvenes, surgen las desigualdades: a ella se la trata de forma más 
protectora y se somete a más restricciones y controles; él recibe mayores 
demandas de logro y mayores expectativas; a las niñas se les habla más… 
[y] son objeto de más contacto físico como la celebración, el balanceo, el 
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acariciamiento y los besos (Eitzen, 2000, p. 253). Sin lugar a dudas, esto 
influye en su valoración social como mujer o como hombre. 

Durante su crecimiento, los niños y las niñas reciben realimentaciones 
positivas por parte de sus padres o adultos significativos cuando su com-
portamiento se ajusta a las reglas culturalmente aceptadas de sus respec-
tivos géneros. Por el contrario, reciben realimentaciones negativas, como 
regaños o castigos, si su comportamiento se desvía de estas reglas que 
condicionan el género. Además, el aprendizaje del género que comienza 
en la familia se refuerza con la educación que reciben en la escuela. Por 
lo general, las cartillas infantiles tradicionales invisibilizan a las mujeres, 
les asignan actividades en espacios domésticos y las presentan como 
esposas o amas de casa. A diferencia de ellas, los juegos infantiles de los 
hombres son en espacios públicos, competitivos y se realizan en grupo. 
De hecho, Eitzen (2000) sugiere que “incluso cuando las niñas y los niños 
están en las mismas aulas, se educan de manera diferente. Los maestros 
reaccionan de manera diferente a las niñas y los niños; tienen diferentes 
tipos de contacto con ellos y diferentes expectativas sobre ellos y ellas” (p. 
257). Asimismo, el lenguaje, la interacción cotidiana y la representación 
de las mujeres en la publicidad y los medios de comunicación refuerzan 
las desigualdades de género.

conclusiones

En este capítulo se dio cuenta de la importancia que tiene, para el análisis 
y la formulación de políticas públicas, la estructuración de los problemas 
públicos. Igualmente, se presentó el proceso de priorización y análisis de 
las relaciones causales inmersas en el problema público de la desigualdad 

de género. En este sentido, las principales conclusiones apuntan a que no 
se trata de un solo problema aislado, sino que, en realidad, la desigualdad 
de género se manifiesta en múltiples dimensiones y asuntos de la vida en 
sociedad. Para el caso de Medellín, se lograron inventariar más de 120 
asuntos relacionados con estas desigualdades, agrupados en doce dimen-
siones y complejizados por las implicaciones interseccionales que tienen 
en la vida de diversas mujeres y hombres. Luego de ello, se presentó el 
proceso de priorización de las dimensiones y las relaciones causales más 
importantes que debe intervenir la política pública. Esto por dos razones 
fundamentales, por una parte, establecer las relaciones de causalidad más 
importantes permite construir soluciones que le apunten a la raíz de los 
problemas y no a sus consecuencias. Y, por otra parte, implica reconocer 
los límites de la acción pública para tramitar los problemas de la sociedad, 
es decir, el encuentro entre lo que es deseable y lo que es realmente po-
sible de hacer para los Estados y las sociedades. Finalmente, se concluye 
que, por su persistencia histórica y mundial, las múltiples desigualdades 
de género tienen casusas materiales (condición) y simbólicas (posición) 
que se refuerzan mutuamente en las experiencias cotidianas que viven 
los hombres y las mujeres.
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cApítulo 4

lA estructurAciÓn 
del probleMA público 

por diMensiones

Luz Mery Arias
Alejandro Brand

Andrés Olaya
Daniela Roldán 

introducción

Este capítulo presenta el problema público general de la desigualdad de 
género detallado en cada una de las seis dimensiones priorizadas para la 
formulación de la pública de igualdad de género para las mujeres urbanas 
y rurales del municipio de Medellín: autonomía económica, educación, 
salud, participación social y política, seguridad y vida libre de violencias y 
paz. Como se mostró en el capítulo anterior, cada una de estas dimensio-
nes contiene un vasto conjunto de asuntos y problemáticas relacionadas 
con las desigualadas de género que, además, se complejizan por su carácter 
interseccional. Por lo tanto, el presente capítulo no busca realizar una 
descripción exhaustiva de cada una de ellas para el municipio de Medellín, 
más bien, se trata de un resumen juicioso y ordenado de lo que ha sido el 
proceso de estructuración del problema público. Todo esto reconocien-
do que, por su complejidad y magnitud, cada una de estas dimensiones 
ameritaría un libro completo por parte.

Fotografía: Marlyn Ortega, Alcaldía de Medellín.
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En términos generales, este capítulo reconoce que “elaborar una 
política no significa únicamente resolver problemas; significa también 
construirlos” (Anderson, 1988, citado en Lascoumes y Le Galés, 2017, p. 
77). De ahí que cada uno de los resúmenes presentados por dimensión sea 
el resultado de un proceso técnico y político en el cual se manifiestan los 
intereses, las narrativas, las interpretaciones y los aportes de los múltiples 
actores de la sociedad civil, el gobierno y la academia que hicieron parte 
del mismo. En esta dirección, este capítulo también reconoce la interde-
pendencia de los problemas públicos relacionados con las desigualdades 
de género. Como afirma Dunn (2008):

Los problemas de política pública en un área [o dimensión] frecuentemente afec-

tan los problemas de política en otras áreas. En realidad, los problemas de una 

política no son entidades independientes; son partes de sistemas completos de 

problemas que se describen mejor como un “enredo”, es decir, sistemas de con-

diciones externas que producen insatisfacción entre diferentes segmentos de la 

comunidad (p. 75).

En este orden de ideas, cada dimensión se presenta a continuación 
en dos partes: la estructuración del problema y la lectura diferencial. La pri-
mera hace referencia al proceso técnico y político de la construcción del 
problema y la segunda a su carácter interseccional, es decir, a la manera 
en que cada problema se manifiesta según las particularidades raciales, 
generacionales, territoriales, profesionales, entro otras, de las mujeres 
del municipio de Medellín.

Autonomía económica

estructuración del problema

La autonomía económica, física y en la toma de decisiones de las mujeres 
está limitada por los estereotipos y el estatus de género.1 En el plano eco-
nómico, tales estereotipos condicionan y son condicionados por la relación 
entre las mujeres y el trabajo doméstico y del cuidado no remunerado 
(TDYCNR).2 Esto significa que las pautas culturales del comportamiento 
socialmente esperado de las mujeres refuerzan la idea de que son ellas quie-
nes deben encargarse de cuidar la casa y a las personas dependientes de la 
misma (niños/as, ancianos/as, enfermos/as y las personas en situación de 
discapacidad). Este trabajo del cuidado, del cual cada persona en el mundo 

1 — Según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, s.f.), “la autonomía 
económica se explica como la capacidad de las mujeres de generar ingresos y recursos propios a 
partir del acceso al trabajo remunerado en igualdad de condiciones que los hombres. Considera 
el uso del tiempo y la contribución de las mujeres a la economía” (párr. 1).

2 — Académicamente, se entiende el cuidado en sentido amplio como “una actividad en especie 
que incluye todo aquello que hacemos para mantener, continuar y reparar nuestro ‘mundo’ de 
tal forma que podamos vivir en él lo mejor posible. Ese mundo incluye nuestros cuerpos, nues-
tros seres y nuestro entorno, todo lo cual buscamos para entretejerlo en una red compleja que 
sustenta la vida” (Tronto, 2005, p. 3). Jurídicamente en Colombia la Ley 1413 del 2010 define 
que la Economía del Cuidado “hace referencia al trabajo no remunerado que se realiza en el ho-
gar, relacionado con mantenimiento de la vivienda, los cuidados a otras personas del hogar o la 
comunidad y el mantenimiento de la fuerza de trabajo remunerado. Esta categoría de trabajo es 
de fundamental importancia económica en una sociedad” (Art. 2). Además de eso, la Ley esta-
blece nueve actividades no excluyentes de tdycnr: “1. Organización, distribución y supervisión 
de tareas domésticas 2. Preparación de Alimentos 3. Limpieza y mantenimiento de vivienda y 
enseres 4. Limpieza y mantenimiento del vestido 5. Cuidado, formación e instrucción de los 
niños (traslado al colegio y ayuda al desarrollo de tareas escolares) 6. El cuidado de ancianos y 
enfermos 7. Realizar las compras, pagos o trámites relacionados con el hogar 8. Reparaciones al 
interior del hogar 9. Servicios a la comunidad y ayudas no pagadas a otros hogares de parientes, 
amigos y vecinos” (Art. 3).
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se ha beneficiado, es considerado de menor estatus y, por lo general, no 
tiene remuneración económica (Organización Internacional del Trabajo 
[OIT], 2016). En este sentido, el trabajo del cuidado no solamente tiene 
efectos determinantes en la autonomía económica y la calidad de vida de 
las mujeres, sino también en la distribución de las cargas y los beneficios 
sociales y económicos en toda una comunidad política.3 En concreto, el 
tdycnr disminuye la participación, la ocupación y la calidad laboral de las 
mujeres en el mercado del trabajo. Igualmente, al tener menores ingresos 
a lo largo de sus vidas, se dificulta la acumulación de activos productivos 
(propiedades, tecnología y crédito) y se precariza la relación con el sistema 
de protección social, pues este depende de cotizaciones continuas a lo largo 
de la vida laboral. Naturalmente, esto implica que las mujeres no tienen 
acceso a pensiones de vejez adecuadas (OIT, 2016). En este orden de ideas, 
“la agenda ciudadana de las mujeres para Medellín 2015-2019” afirma que: 

Las mujeres enfrentan numerosas desventajas en su interacción con el mundo labo-

ral, como menores tasas de participación, mayores tasas de informalidad y salarios 

inferiores. A pesar de acumular más años de educación y culminar la universidad con 

más frecuencia, la tasa de inactividad sigue siendo alta, explicada en parte porque 

las mujeres siguen siendo las únicas responsables del trabajo reproductivo o traba-

jo del cuidado. Estas desventajas son nocivas para toda la sociedad, pues afectan 

la acumulación de capital humano de los hijos e hijas, empeoran la posibilidad de 

movilidad social de las próximas generaciones, y deterioran la productividad laboral 

del país entre un 7% y 10% (p. 36).

3 — Sumado a esto, existe una relación entre la doble jornada –trabajo de cuidado y trabajo 
remunerado– y la menor posibilidad de las mujeres de acceder a oportunidades de educación, de 
participación social y política en los escenarios de toma de decisiones y del disfrute del ocio, el 
deporte y la cultura.

En Colombia, “el 89,4% de las mujeres realizan, durante un día pro-
medio, actividades de trabajo [no pagadas] con un tiempo promedio de 
7 horas y 23 minutos, mientras que el 63,1% de los hombres realizan el 
mismo tipo de actividades con 3 horas y 10 minutos en promedio” (De-
partamento Administrativo Nacional de Estadística [DANE], 2013). Esta 
diferencia implica una tensión constante entre la vida laboral y familiar 
de las mujeres. En Medellín, la situación es la misma, según la Encuesta 
de calidad de vida (2016), el 89% de las mujeres dedican la mayor parte 
de su tiempo semanal en oficios del hogar. De hecho, hoy se sabe que esta 
sobrecarga del tdycnr se correlaciona causalmente con los indicadores 
de empleo de las mujeres: para el caso de Medellín, “un aumento de una 
hora de labores domésticas no remuneradas, aumenta la probabilidad 
de estar en condición de inactividad en el mercado laboral en 2,3% y su 
efecto es significativo al 99%. Además, en promedio, tener niños a cargo 
disminuye en 6,0% la probabilidad de participar del mercado laboral y su 
efecto es significativo al 99%” (Universidad EAFIT, 2017).4 Por lo tanto, 
la cuestión del valor social y económico del trabajo doméstico no remu-
nerado de las mujeres, el cuidado como un asunto público que compete a 
los Estados, organizaciones, empresas y familias, y la necesidad de pro-
mover la responsabilidad compartida de mujeres y hombres en el ámbito 
familiar, son temas de gran importancia que debe abordar el municipio 
de Medellín. Este planteamiento implica un proceso educativo no sexis-
ta para ir transformando imaginarios y creencias en relación a roles de 
género estereotipados y la condición de las mujeres.

4 — Incluso, a través del análisis econométrico también se pudo establecer que “en promedio el 
efecto de un aumento de una hora al día en trabajo doméstico no remunerado aumenta en 1,2% 
la probabilidad de ser violentada, el efecto es significativo con un nivel de confianza del 99%” 
(Universidad EAFIT, 2017).
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Como se observa en la Tabla 1, el comportamiento diferenciado por sexo 
de la Tasa Global de Participación (TGP), la Tasa de Ocupación (TO) y la Tasa 
de Desempleo (TD), en los últimos 10 años, confirma las desigualdades labo-
rales de género en la ciudad de Medellín.5 Sin embargo, el comportamiento 
no es homogéneo y se presentan algunos avances y retos importantes. Por 
una parte, la brecha de género en la tgp se cerró 7,6 puntos porcentuales 
(p.p.) y la TO 10,1 p.p. en el periodo 2007-2017. La reducción de brechas 
más pronunciada en ambas tasas se dio entre el 2007 y el 2010 y a partir 
de ese momento su comportamiento ha sido estable: ni mejora, ni empeo-
ra. Esto implica que, en general, las mujeres de Medellín han aumentado 
su disposición a participar en el mercado de trabajo y que su ocupación, 
aunque menor que la de los hombres, se mantiene relativamente estable 
en el tiempo. Por otra parte, la brecha de género en la td no presentó nin-
guna mejoría en el mismo periodo y se mantuvo alrededor de los 3,3 p.p. 
De hecho, como se observa durante los años de la Gran Recesión mundial 
(2008-2009), las mujeres son más vulnerables a las crisis económicas que los 
hombres y su recuperación es igualmente más lenta. En el 2008, el empleo 
de las mujeres presentó una leve mejoría de 3,8 p.p. para luego descender 
dramáticamente en el 2009 con una td femenino del 16.7%.

Tabla 1. Brechas laborales de género en la ciudad de Medellín
(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Año Tasa de global de 
participación

Tasa de ocupación Tasa de desempleo

Hombres Mujeres Brecha Hombres Mujeres Brecha Hombres Mujeres Brecha

2007 60,9 36 24,9 64,7 37,1 27,6 10,6 13,9 -3,3

5 — Vale la pena resaltar que en algunos casos la inactividad oculta la informalidad de las 
mujeres en el ámbito laboral. Por lo tanto, estás no se ven reflejadas en las estadísticas oficiales 
(Comunicación personal con Liliana Escobar, 2016).

2008 62,2 37 25,2 60,6 36,9 23,7 9,3 10,1 -0,8

2009 65,1 43,1 22 57,7 35,8 21,9 11,4 16,7 -5,3

2010 71,1 55,2 15,9 62,6 46,9 15,7 11,9 14,9 -3

2011 72,4 54,9 17,5 64,6 47,3 17,3 10,8 13,8 -3

2012 74,6 57,7 16,9 54,9 45,9 9 10,7 14,2 -3,5

2013 74,6 57,6 17 53,9 46,5 7,4 9,8 12,7 -2,9

2014 71,7 53,9 17,8 66,2 48,4 17,8 7,6 10,2 -2,6

2015 72,4 56 16,4 67 50 17 7,5 10,7 -3,2

2016 72,8 55,3 17,5 66,9 49,4 17,5 8,1 10,8 -2,7

2017 74,7 57,4 17,3 67,8 50,3 17,5 9,1 12,4 -3,3

Fuente: Universidad EAFIT (2018).

En efecto, estas desigualdades laborales de género en el mercado del 
trabajo también se reflejan en la brecha salarial entre hombres y muje-
res. Para el año 2016, el informe de Medellín Cómo Vamos calculó que 
“las mujeres ocupadas en Medellín am (Área Metropolitana) ganaban 
un salario promedio que era el 80% del salario promedio de los hombres 
ocupados. Así, las mujeres ganaron en promedio $1.494.096 mientras los 
hombres ocupados ganaron en promedio $1.791.937” (Medellín Cómo 
Vamos [MCV], 2017). Paradójicamente, esto significa que, a pesar de que 
las mujeres tienen más años promedio de educación que los hombres, 
existe una brecha salarial del 20% entre ambos. No obstante, según los 
datos publicados por Medellín Cómo Vamos, para el año 2017 la brecha 
salarial promedio se ha reducido en la ciudad ubicándose en el 16%, es 
decir, que el salario promedio de las mujeres ocupadas para este año es 
el 84,2% de los hombres ocupados (MCV, 2017). 

Incluso, más allá de las cifras estadísticas concretas, el panorama 
laboral de las mujeres en Medellín es más complejo de lo que parece. Si-
guiendo a Escobar (2016), se ha naturalizado el doble rol de las mujeres 
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en el que se mantienen por un lado, el cumplimiento de las exigencias 
del trabajo reproductivo y, por el otro, las relacionadas con el trabajo pro-
ductivo. A lo anterior se le suma que “la crianza de los hijos sigue siendo 
una obligación fundamentalmente en cabeza de mujeres, limitándose 
así su participación en el mercado laboral” (Comunicación personal con 
Liliana Escobar, 2016). Como lo muestra la encuesta de Investigación y 
asesoría de mercadeo (Invamer, 2016), el 42% de las mujeres consultadas 
en Medellín tienen niños o niñas a su cargo. De estos, el 75% son hijos, 
el 4% sobrinos, 20% nietos y 2% vecinos. Además, el 22% tiene adultos 
mayores de 50 años. Esta actividad afecta directamente la generación 
de ingresos y la acumulación de activos productivos, y coincide con el 
15% de mujeres que no ha buscado empleo por este motivo y se ubican 
principalmente en los barrios de Santacruz, Villa Hermosa y San Javier. 

lectura diferencial

La mayoría de las mujeres que participaron en otros instrumentos de 
recolección de información, como los grupos focales y las entrevistas, 
identificaron las labores domésticas y de cuidado como uno de los mayores 
obstáculos para el desarrollo de otras actividades relacionadas con for-
mación o empleo. Por ejemplo, para las mujeres trabajadoras domésticas, 
esta situación no solo afecta su carga global de trabajo, sino que crea esce-
narios de explotación laboral que implica bajas remuneraciones a cambio 
de grandes esfuerzos y sacrificios familiares. Además, dado el enfoque 
familiarista de la política social colombiana, las mujeres en condición de 
discapacidad y las mujeres cuidadoras son las más afectadas por la asigna-
ción de roles asociados a la responsabilidad casi exclusiva de las actividades 

reproductivas. En el caso de las mujeres universitarias y afrodescendientes, 
estas identifican que la dependencia económica es visible en sus entornos 
familiares y de pareja, en los que la toma de decisiones recae en quienes 
tienen los medios económicos y productivos en el hogar. De hecho, los 
cálculos de Medellín Cómo Vamos (2017) muestran que, efectivamente, 
la tasa de desempleo de las mujeres jóvenes es tres veces mayor que la de 
los hombres adultos, 21% y 7%, respectivamente para el año 2016.

En muchos casos, los bajos niveles de ingresos se encuentran asociados 
a la informalidad, una de las problemáticas que más golpea la economía de 
las mujeres de Medellín y sus corregimientos, pues trae consigo factores 
asociados como carencia de protección social y bajos índices de produc-
tividad.6 La informalidad aumenta la probabilidad de ser pobre y limita 
las posibilidades de acceder a activos productivos (propiedades tecnolo-
gía y crédito). En los grupos focales realizados, las mujeres vendedoras 
ambulantes, indígenas, campesinas,7 en condición de discapacidad y las 
cuidadoras, aseguran ser las que más acceden al mercado laboral informal, 
por las limitaciones o barreras que encuentran para conseguir empleos 
formales. En el caso de las mujeres indígenas, además existen dinámi-
cas asociadas a la informalidad como la mendicidad ajena o, incluso, la 
explotación sexual y comercial. Las mujeres negras no son reconocidas 

6 — Además, en términos territoriales, la informalidad laboral en Medellín representa grandes 
retos, pues “las ganancias en términos de formalidad no se distribuyen de manera equitativa en 
el territorio. En efecto, la comuna con mayor tasa de informalidad [Popular] supera por 20,5 pp 
en promedio la tasa de la comuna con menor informalidad [Laureles] para cada año [2014, 2015, 
2016])” (MCV, 2017).

7 — Como señala el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) 161 (2013): “Las 
mujeres rurales registran un insuficiente acceso a los factores productivos como la financiación 
de la producción y en la asistencia técnica; a esto se suma la informalidad en la tenencia de la 
tierra, la alta concentración en la propiedad de los predios y los mayores niveles de pobreza en 
las zonas rurales, comparadas con las urbanas” (p. 18).
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con capacidades laborales, debido a los estereotipos que se tienen sobre 
la comunidad se enmarcan solo en el servicio doméstico, la limpieza y la 
provisión de alimentos. Pareciera entonces que “el único ámbito laboral es 
seguir siendo las mujeres del servicio y de la cocina” (Extraído del grupo 
focal con mujeres Afrodescendientes, noviembre 2 del 2016).

Escobar (2016), economista experta en temas de género, considera 
que existe un sesgo relacionado con la informalidad: la inactividad que, a 
su juicio, oculta la informalidad femenina en el ámbito laboral. Es decir, 
muchas mujeres que se declaran inactivas pueden estar trabajando en 
belleza, ventas por catálogo, vendiendo ropa o cualquier otra actividad 
que implica que se están moviendo en una economía de carácter informal, 
pero no las hace independientes económicamente. No obstante, para la 
estadística oficial no trabajan. En el caso de las vendedoras ambulantes, 
la informalidad, además de no permitirles la afiliación a seguridad social, 
impide su acceso a créditos para fortalecer sus ventas. La estructuración 
del sistema financiero hace que las condiciones, trámites y requisitos para 
un crédito les resulten demasiado complicadas, al tiempo que el carecer 
de un ingreso estable las descalifica como posibles beneficiarias. Por ello, 
es común que accedan a préstamos por medio de paga diarios,8 que ponen 
en riesgo su seguridad o las intimidan para entregar su mercancía en caso 
de no poder cumplir con el pago acordado.

Para las mujeres que han ejercido la prostitución y acceden al campo 
laboral, las vivencias de discriminación son constantes. Por lo general, 
quienes las emplean les advierten que tienen que cuidar los objetos, 

8 — Son personas naturales que prestan dinero a intereses de usura y que, con frecuencia, tienen 
nexos con grupos ilegales. Reciben su nombre del hecho de que cada día quien recibe el préstamo 
debe pagar una cuota al prestamista. Debido a que es un sistema no regulado, las consecuencias del 
no pago pueden ir desde violencia física y amenazas hasta el decomiso o destrucción de los productos.

porque se asocia el ejercicio de la prostitución con el robo. No se cuenta 
con el acceso a las garantías laborales propias de un trabajo, siendo esta 
una contradicción al llamar el ejercicio de la prostitución como un trabajo. 
Esto limita el acceso de las mujeres a bienes crediticios, acceso a vivienda, 
entre otras garantías para su autonomía económica. Para algunas de las 
mujeres presentes en el grupo focal, el ejercicio de la prostitución “no es 
un trabajo digno, es más, no es un trabajo, menos están dadas las condicio-
nes, no hay apoyo estatal, y las violencias continúan” (Extraído del grupo 
focal con mujeres en ejercicio de prostitución, noviembre 1 del 2016).

En el caso de las opciones laborales para las mujeres lesbianas, bisexua-
les y transexuales (LBT), son bastante sectorizadas o polarizadas. Para 
las lesbianas, todas las opciones relacionadas con perfiles masculinos, 
como lo es mecánica automotriz, deportes, sector de vigilancia. Para las 
mujeres trans, opciones relacionadas con tendencia femenina de bajo 
costo, a saber, peluquería, manicure, pedicura, otras opciones relaciona-
das con el mercado estético. Las personas lbt no cuentan con igualdad 
de condiciones para acceder al ámbito laboral, las más visibles (quienes 
transgreden la identidad de género de manera estética) son descartadas 
desde el mismo filtro laboral, sin tener la oportunidad de mostrar sus 
capacidades y la preparación frente a la vacante correspondiente. Una de 
las principales barreras para acceder al ámbito laboral es el imaginario que 
la población lbt es una población no educada, poco culta y, por lo tanto, 
la negación del acceso laboral se basa en una impresión física.

En el campo empresarial, las mujeres identifican la necesidad de cono-
cer y construir redes con mujeres empresarias exitosas que dirigen grandes 
empresas, para la generación de referentes y relaciones de beneficio, apoyo 
y aprendizaje mutuo. Las condiciones económicas de algunas mujeres que 
tienen ideas productivas en escenarios de informalidad económica son 
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sumamente precarias y continúan estando en el lugar de la reproducción 
o sin el pago justo. En el contexto económico de la ciudad, las mujeres de 
los sectores populares y las mujeres campesinas identifican que tienen 
un lugar de desventaja con relación a la comercialización de sus produc-
tos, debido a los niveles de competencia en los que se enfrentan con las 
grandes empresas productoras.

Para finalizar, en el mundo del arte, los hombres, por lo general, son 
quienes ocupan cargos de directores, jurados, curadores de museos, la di-
rección de proyectos y el liderazgo en iniciativas de poesía, escultura, entre 
otros. Las mujeres, por el contrario, se encuentran en áreas del arte am-
pliamente feminizadas, como la ilustración, el performance o la danza, que 
se han construido y vendido como un espectáculo de entretenimiento y no 
como procesos de reivindicación de los derechos humanos de las mujeres, lo 
cual se limita solamente al consumo y la cosificación del cuerpo femenino.

educación

Estructuración del problema

La educación es el “proceso global de la sociedad a través del cual las per-
sonas y los grupos sociales aprenden a desarrollar conscientemente en el 
interior de la comunidad y en el beneficio de ellas, la totalidad de sus capa-
cidades, aptitudes y conocimientos” (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 1974, párr. 12). Es un 
derecho habilitador de otros derechos fundamentales y, en consecuencia, 
de la ciudadanía misma (UNESCO, 2017), un servicio público que tiene 
una función social (Const., 1991, Art. 67), un “determinante fundamental 

para la disminución de las brechas existentes entre hombres y mujeres” 
(CONPES 161, 2013) y un factor de movilidad social. Sin embargo, puede 
convertirse en un foco de desigualdades y en un potenciador de la brecha 
social cuando no incorpora criterios de equidad (Sanz y Serrano, 2016).

En Medellín, la educación ha ocupado el primer lugar en materia de 
inversión pública del municipio en los últimos años. En 2016, esto se 
tradujo en una inversión anual de poco más de un billón de pesos, un 
30,3% del total de la capacidad anual de inversión de todo el municipio 
(MCV, 2017, p. 39), lo cual ha permitido el avance en el cumplimiento de 
algunas metas educativas relacionadas con la equidad de género, como 
aquella que la onu propuso a los países a través de los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio: eliminar las desigualdades entre los géneros en la 
educación primaria y secundaria, y en todos los niveles de la enseñanza 
antes de finales de 20159 (onu, s.f.).

Así, es posible afirmar que el municipio ha cumplido en términos de 
cobertura educativa en primaria y secundaria tanto para niños y niñas –tal 
como ocurre en términos generales para el país– y ha ido un paso más allá 
al llevar la equidad a casi todos los niveles de enseñanza, con excepción 
del nivel posgradual. Asimismo, en lo que respecta al acceso a la educa-
ción, la exclusión que otrora sufrieran las mujeres ha sido saldada de tal 
forma que, incluso, en comparación con los hombres, las mujeres tienen 
hoy mayores tasas de alfabetismo y años promedio de estudio, así como 
menores tasas de deserción, de reprobación, de repitencia y de extraedad 
(Alcaldía de Medellín y Secretaría de Educación, 2015).

Sin embargo, tal como ocurre en el resto del país, estos avances no se 
ven reflejados en el cambio de mentalidad de la población, en donde aún 

9 — Meta 3 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, número 3: Promover la igualdad entre 
los sexos y el empoderamiento de la mujer
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se presentan altos niveles de violencias basadas en el género. Tampoco se 
ven reflejados en la remuneración ni en las tasas de empleo de las mujeres, 
menores que las de los hombres, o en la participación de las mujeres en 
política y en cargos de toma de decisiones, en donde la brecha de género 
es aún más pronunciada. Según Abadía y Bernal (2016), “a pesar de la 
evidente brecha de género en los ámbitos laboral y de participación polí-
tica, poco se ha explorado en el país sobre las brechas que preceden estas 
desigualdades, como por ejemplo la brecha educativa” (p. 4). Una brecha 
a través de la cual se da forma a lo que Claudia Restrepo10 denomina “ba-
rreras invisibles”, que se imponen a hombres y mujeres desde la infancia 
y que sobrepasan el ámbito del sistema educativo, pero que los sistemas 
educativos agudizan (Conversación personal, mayo 16 de 2018). 

Se educa a niños y niñas de manera diferente para que asuman roles 
diferentes para los que, a su vez, hay un estatus y un valor social especí-
ficos. Las preferencias y el mejor o peor desempeño que niñas y niños, 
mujeres y hombres, demuestran en determinadas áreas no es, pues, ni 
casual ni biológicamente determinado, como erróneamente se cree.11 
En los últimos años, el logro académico (indicador proxy de la calidad 

10 — Claudia Patricia Restrepo, actualmente es Responsable de Capacidades de Caja de Com-
pensación Familiar de Antioquia (Comfama) y docente en la Universidad EAFIT. Ha sido socia y 
gestora de conocimiento y aprendizaje en la Fundación LANetwork (2016-2017) y ha ocupado 
cargos de alto nivel como la Gerencia General del Metro de Medellín (2015-2016), la Secretaría y 
Vicealcaldía de Educación, Cultura, Participación, Recreación y Deporte de Medellín (2012-2015), 
la Secretaría Privada de la Alcaldía de Medellín (2008-2009) y la Secretaría de Educación para la 
Cultura de la gobernación de Antioquia (2005-2007).

11 — Ver al respecto las investigaciones de Baker et al., 1993; Riegle-Crumb, 2005; Güiso et 
al., 2008; Hyde y Mertz, 2009; Fryer y Levitt, 2010; y Gonzáles et al., 2012, citados en Abadía y 
Bernal (2016).

educativa)12 ha contribuido a visibilizar las brechas que persisten entre 
hombres y mujeres y que contribuyen a explicar la pervivencia de patro-
nes de discriminación y subvaloración de los roles y valores socialmente 
asignados a las mujeres y a lo femenino. La segregación de género que 
se observa en la selección de carreras profesionales (por ejemplo, la in-
clinación de los hombres hacia las ingenierías y de las mujeres hacia las 
áreas de la salud) es también expresión de esas “barreras invisibles” que 
encausan los comportamientos de las personas y que empiezan a erigirse 
desde la primera infancia.

En esta línea, la investigación de Abadía y Bernal (2016), con base 
en los resultados de las Pruebas Saber 11.°, demuestra la existencia de 
una brecha significativa en matemáticas y ciencias a favor de los niños y 
una brecha, a veces pequeña y a veces significativa, en lectura, a favor de 
las niñas. La tendencia puede ser también observada a nivel local, en el 
municipio de Medellín. En efecto, las diferencias entre niñas y niños en 
el logro escolar son manifiestas, como se puede observar en los Gráficos 
2 y 3 en las que se presentan, respectivamente, algunos resultados de las 
Pruebas Saber 5.° y 9.° desagregados por sexo.

12 — Un indicador proxy es una medición o señal indirecta que aproxima –a falta de indicadores 
directos– una representación del fenómeno y que permite hacer inferencias significativas. La ca-
lidad educativa es difícil de medir, por ello, en Colombia y en Medellín, la calidad de la educación 
no solo se puede observar a través de los resultados de las Pruebas Saber, sino también de los de 
la Prueba Pisa o Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos y del Sistema de Medición 
de la Calidad de las Instituciones Educativas (SIMCIE). En el presente texto no se presentan datos 
relacionados con este último sistema de medición, ya que, aunque este mide y reporta indicadores 
relacionados con la calidad de cada una de las instituciones educativas de la ciudad (utilizando 
diversas fuentes de información y en especial, un índice multidimensional de la calidad educativa, 
que permite hacer comparaciones entre diversas instituciones del municipio en aspectos como el 
ambiente escolar de aprendizaje, el rendimiento académico y el progreso académico), los datos 
que arroja no se desagregan por sexo.
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Gráfico 2. Porcentaje de estudiantes en niveles satisfactorio y avanzado 
en lenguaje. Grado 5° y 9° por sexo

Gráfico 3. Porcentaje de estudiantes en niveles satisfactorio y avanzado 
en matemáticas. Grado 5° y 9° por sexo

Fuente: Alcaldía de Medellín y Secretaría de Educación (2015).

Fuente: Alcaldía de Medellín y Secretaría de Educación (2015).

La tendencia se ratifica cuando se observan los resultados del Programa 
para la Evaluación Internacional de Alumnos o Prueba pisa. Esta es una 
prueba que se realiza trianualmente en el país, para la que el municipio 
de Medellín ha financiado una sobremuestra en la ciudad, con el fin de 
contar con una información representativa para para obtener datos del 
municipio. Como se observa en el Gráfico 4, los resultados arrojan una 
brecha aún más marcada que las observadas en las gráficas anteriores. 
Sin embargo, se observa una disminución a través del tiempo (excepto 
para Ciencias), lo cual resulta positivo.

Gráfico 4. Puntajes promedio según género del estudiante, Medellín

Fuente: Ministerio de Educación Nacional (2017).

A raíz del desempeño de los estudiantes en las pruebas que se presen-
taron anteriormente, se entiende que las mujeres que pueden acceder 
a la educación superior suelen elegir carreras relacionadas con la salud, 
la educación, las humanidades y, más recientemente, la economía y la 
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administración (extensión del oikos y del mundo del cuidado), mientras 
que los hombres se decantan por las carreras relacionadas con las ciencias 
naturales y las ingenierías, para las que, de acuerdo con el Observatorio 
Laboral del Ministerio de Educación (2009), existe una remuneración 
promedio superior. Esto refleja que, aunque muy importante, el acceso que 
las mujeres han logrado a la educación tanto en Medellín como en el país 
“no ha significado un cambio estructural en la histórica división sexual 
del trabajo, asociada a los roles tradicionales de género” (Corporación Hu-
manas Colombia, 2015, p. 28). En la Tabla 2 se ilustra esto para Medellín.

Tabla 2. Matrícula universitaria por área del conocimiento según sexo, Medellín

Área del conocimiento Mujeres Hombres Total 

Matrícula % Matrícula %

Agronomía, 
veterinaria y afines

3.020 55% 2.453 45% 5.473

Bellas artes 7.327 56% 5.795 44% 13.122

Ciencias de la 
educación

14.147 59% 9.780 41% 23.927

Ciencias de la salud 17.203 70% 7.256 30% 24.459

Ciencias sociales y 
humanas

44.084 59% 31.042 41% 75.126

Economía, 
administración, 
contaduría y afines

36.231 59% 25.357 41% 61.588

Matemáticas y ciencias 
naturales

3.867 49% 4.058 51% 7.925

Fuente: Elaboración propia basada en el Ministerio 
de Educación Nacional (2017).

La desigualdad simbólica producto de los estereotipos y el estatus de 
género –cuya expresión se encuentra, entre otros, en el logro académico 
y en la selección de carrera– también impacta las razones por las cuales 
se suspenden, se dejan definitivamente o no se avanza más allá de ciertos 
niveles en los estudios. Así, aunque las mujeres presentan tasas de per-
manencia más favorables que los hombres, desertan más que estos para 
dedicarse al cuidado de otros y a los roles reproductivos asociados con la 
división sexual del trabajo (CONPES 161, 2013), lo cual afecta con ello sus 
posibilidades de ingresos, protección social y participación social y política. 

Asimismo, aunque la brecha entre hombres y mujeres en términos de 
matrícula en la mayoría de los niveles académicos favorece a las mujeres,13 
esta solo se hace significativamente pronunciada en los niveles en los 
que se presenta a favor de los hombres, es decir, en maestría (en donde 
el porcentaje de mujeres matriculadas alcanza el 46% del total de matrí-
culas) y doctorado, donde el porcentaje de matrícula de mujeres frente al 
total es aún más bajo (36%), según los datos del Ministerio de Educación 
Nacional (2017).

Otro aspecto problemático relacionado con la equidad de género en 
la educación tiene que ver con la insuficiente capacitación en enfoque 
de género a educadores de todos los niveles. Se trata de educar para la 
equidad a quienes deben educar con criterios de equidad. Lo cierto es 
que, de acuerdo con el informe Medellín Cómo Vamos (2016), junto a las 
necesidades educativas especiales, la capacitación docente es el ítem al 

13 — En el informe de indicadores de la Alcaldía de Medellín y la Secretaría de Educación 
(2015), se evidencia de manera contundente. Sin embargo, ese mismo informe no muestra datos 
desagregados por sexo allí donde las diferencias entre hombres y mujeres son indicativas de la 
pervivencia de estereotipos de género que alimentan la desigualdad, como los relacionados con 
el logro académico. Además de ello, si se observa el Plan Municipal de Educación, se puede ver 
una falta total de enfoque de género y de comprensión al respecto.
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que menos se ha destinado presupuesto históricamente. La tarea es aún 
más compleja si se tiene en cuenta que no solo los docentes educan. Las 
familias, los medios de comunicación, las comunidades y, en términos 
generales, la sociedad desempeña una función educativa básica. De allí 
que, más allá de las estructuras formales, reflejo de una cultura andro-
céntrica, existan mecanismos sociales que reproducen la desigualdad y 
que refuerzan los estereotipos sexistas. Por ello, si bien un proyecto de 
coeducación fuertemente impulsado por el gobierno es una forma loable 
de alcanzar la educación en igualdad, la solución se queda corta si no se 
refuerza con instrumentos de política dirigidos a cambiar la mentalidad 
de hombres y mujeres de todas las edades. Cambio de mentalidad que 
debe comenzar por rescatar y dar a conocer la producción cultural de las 
mujeres, “que ha sido obviada, silenciada y despreciada durante siglos” 
(Subirats i Martori, 2011).

Lectura diferencial

En los grupos focales realizados en el marco del proyecto de formulación 
de la política, la dimensión educación encuentra varias intersecciones a 
tener en cuenta, tales como: mujeres indígenas, afrodescendientes, rura-
les, lbt, en condición de discapacidad y en situación de prostitución. En 
lo que respecta tanto a las mujeres indígenas como a las mujeres afro, en 
los grupos focales fue reiterativa la referencia a la exclusión, a la falta de 
un enfoque diferencial y a la reproducción de los estereotipos racistas. Las 
mujeres y niñas indígenas y afro, por ejemplo, constantemente afrontan 
al bullying en los espacios educativos, en donde, además, no se cuenta, 
con estrategias de abordaje para problemáticas semejantes. Al ingresar 

a escuelas o colegios, algunas mujeres indígenas se ven expuestas a la 
exclusión por no dominar el castellano, por lo que los procesos educativos 
no tienen el mismo nivel de profundidad, y no se cuenta con estrategias 
para incluir a niñas y niños al sistema educativo en el proceso del manejo 
del idioma castellano y el respeto por el idioma propio de cada comunidad. 

Acerca de la educación de las mujeres trabajadoras domésticas y cui-
dadoras, una dificultad que encuentran es que este tipo de trabajos las 
sobrecarga y les deja poco tiempo para dedicarse al estudio. Indican que 
el acceso a la educación podría transformar sus vidas, sin embargo, el es-
tudio deberá tener un componente de acceso laboral efectivo. De manera 
semejante, las mujeres que han ejercido la prostitución y han accedido a 
la educación consideran que esta última puede capacitarlas para ejercer 
otras actividades. Sin embargo, cuando estudian se ven enfrentadas a la 
discriminación, tal como ocurre también con las mujeres lbt, frente a las 
cuales suelen hacerse comentarios y actos violentos.

La exclusión es también visibilizada por las mujeres en condición de 
discapacidad, pues los espacios suelen estar poco pensados para quienes 
tienen limitada su movilidad y el proceso educativo es insuficiente y poco 
apropiado a las necesidades especiales. 

Una intersección fundamental en materia de educación se encuentra 
también en la atención educativa a las mujeres rurales, pues las lógicas 
culturales tradicionales del campo las alejan de la educación y las relegan 
al trabajo del cuidado (que se extiende más allá que para la mujer urbana, 
al cuidado de animales y demás actividades agropecuarias). Asimismo, 
dado que hay una correlación probada entre años promedio de estudio y 
probabilidad de ser víctimas de la violencia,14 una intersección que debe 

14 — En promedio, las mujeres que han sido objeto de violencia poseen 0,49 años menos de 
educación que las mujeres que nos han sido objeto de violencia (Invamer, 2016).
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priorizarse es la que respecta al acceso y fomento de la permanencia en 
el sistema educativo de las mujeres víctimas de violencias basadas en 
el género (vbg). Sin embargo, esta correlación sugiere que la educación 
es en sí misma un factor protector frente a las vbg, por lo que debería 
garantizarse el acceso a la educación de calidad (igualitaria y no sexista) 
de todas las mujeres, en especial en aquellas comunas y corregimientos 
donde los indicadores de este tipo de violencias son más altos.

salud

Estructuración del problema

Entendida como un “estado de completo bienestar físico, mental y social y 
no solamente como la ausencia de afecciones o enfermedades” (oms, s.f., 
párr. 1), la salud constituye un derecho humano que en Colombia tiene 
el carácter de fundamental.15 Esto significa que su prestación debe estar 
garantizada para todas las personas por igual, independientemente de 
sus ingresos, sexo, etnia, clase social, etc. Por ello, las metas generales de 
cobertura, acceso y calidad deben ser asumidas por el sector de la salud en 
su totalidad, con criterios de equidad y universalidad. En lo que respecta 
a la equidad de género, esto implica reconocer que, aunque comparten el 

15 — En Colombia, la Ley Estatutaria de Salud 1751 de 2015 elevó el carácter de la salud como 
un servicio a un derecho fundamental autónomo. Según esta Ley, los pacientes asumen el derecho 
no solo a la atención, sino a la integralidad de la misma y, por primera vez, a deberes tales como: 
adopción de hábitos saludables de vida, prevención de enfermedades, no abuso del sistema y de 
sus recursos. Esta Ley valida asimismo la estrategia de Atención Primaria en Salud, priorizando la 
atención de los niños, niñas y adolescentes, las mujeres en estado de embarazo, los desplazados, 
las víctimas de violencia y del conflicto armado, el adulto mayor, las personas con enfermedades 
huérfanas y las personas en condición de discapacidad.

mismo derecho a gozar de una vida sana, mujeres y hombres presentan 
necesidades sanitarias diferentes, ya que la salud está fuertemente in-
fluenciada por el sexo y por el género. 

En lo que respecta a la influencia de las diferencias biológicas, genéticas 
y fisiológicas (el sexo) es indiscutible que existen experiencias y afecciones 
que solo pueden ser padecidas por las mujeres (como las relacionadas con 
el embarazo, el parto y el posparto) y experiencias y afecciones que solo 
pueden ser padecidas por los hombres (como el cáncer de próstata). Así, 
cada vez es más innegable el hecho de que, ante una misma enfermedad, 
mujeres y hombres pueden desarrollar una sintomatología diferente 
(como frente al síndrome coronario agudo, por ejemplo).16 

La “traducción biológica más patente” la constituyen las diferencias 
en los aparatos reproductivos (variaciones anatómicas y hormonales) de 
hombres y mujeres (Romero, 2005) y, de hecho, la mayoría de las afeccio-
nes exclusivas para uno u otro sexo se relacionan con estas diferencias. 
Sin embargo, la complejidad del aparato reproductivo de las mujeres las 
hace más vulnerables a disfunciones o enfermedades relacionadas (Cook, 
Dickens y Fathalla, 2003, citados en Ramos, 2006). La salud sexual y 
reproductiva tiene por ello una importancia central en la salud de las 
mujeres y, en términos generales, en el logro de la equidad en salud. Tanto 
es así, que la mayoría de los indicadores generalmente utilizados para 
dar cuenta de la salud de las mujeres se relacionan con la salud sexual y 
reproductiva. Por ejemplo, la razón o tasa de mortalidad materna,17 tasa 

16 — Véase al respecto la investigación de Parra et al. (2017).

17 — La razón de mortalidad materna se usa cuando se dispone solo del número de nacidos vivos 
en el denominador. La tasa, en cambio, cuando además del número de nacidos vivos se cuenta 
con el número de muertes fetales y con el número de abortos durante el periodo. La defunción 
materna se define como “la muerte de una mujer por cualquier causa relacionada o agravada por 
el embarazo mismo o su atención, independientemente de la duración o el sitio del embarazo. No 
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de fecundidad en adolescentes y tasa de mortalidad por enfermedades no 
transmisibles exclusivas (como el cáncer de cuello uterino) o prevalentes 
(como el cáncer de mama). Como se observa en la Tabla 3, en Medellín 
se ha prestado especial atención al seguimiento de estos indicadores.

Tabla 3. Indicadores básicos de salud de las mujeres de Medellín (2003-2016)

Fuente: elaboración propia basada en informes anuales de indicadores básicos de la 
Secretaría de Salud del Municipio de Medellín.

incluye el fallecimiento por causas no relacionadas con el embarazo como accidentes o tumores 
malignos. En la actualidad la (oms) recomienda que se consideren como defunciones maternas, 
todas las que ocurran durante los 42 días siguientes a la terminación del embarazo” (Alcaldía de 
Medellín y Secretaría de Salud, 2015, p. 254).

Pero no solo el sexo tiene una fuerte influencia en la salud. En años 
recientes, se ha hecho cada vez más evidente que los comportamientos 
socioculturalmente atribuidos como apropiados para las mujeres y para los 
hombres y las relaciones de poder entre los sexos que de allí se derivan (el 
género) tienen un impacto directo en el estado físico, mental y social de las 
personas. Ejemplo de ello es que mientras los hombres experimentan más 
accidentes laborales y de tránsito, más agresiones y conductas de riesgo 
para la salud asociadas con el ejercicio estereotipado de la masculinidad, 
las mujeres son más propensas a sufrir discapacidades relacionadas con 
los accidentes en el hogar, a ser víctimas de la violencia sexual, de los 
procedimientos estéticos mal realizados y a que sus necesidades especí-
ficas en razón del sexo no sean reconocidas, prevenidas y atendidas con 
la integralidad, la celeridad o la calidad requerida.18 Esto último incluso 
en los casos en los que estas necesidades tienen el carácter de derecho, 
como la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE).

La histórica división sexual del trabajo (reproductivo-productivo) a 
través de la cual se sobrevalora la maternidad de las mujeres y su rol como 
cuidadoras del hogar y de los otros –mientras se cargan sobre los hombres 
las expectativas sociales de éxito laboral y económico– no solo significa 
resultados, experiencias y riesgos sanitarios diferentes, sino también 
desigualdades. Esto puede observarse en el hecho de que, con respecto a 
los hombres, las mujeres:

1) Dedican un gran porcentaje de su tiempo al cuidado del hogar y de los 
otros, lo que se convierte en un obstáculo para el cuidado de sí. De 
manera que mientras que la salud de los hombres y su acceso a los 

18 — Por su indiscutible evitabilidad, la mortalidad materna, por ejemplo, es un trazador crítico 
del bajo estatus social de las mujeres (CEPAL, 2006).
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servicios para su cuidado se ve especialmente afectado por su propia 
percepción (y subvaloración) del riesgo y de la enfermedad, de la 
necesidad de cuidarse y de protegerse, uno de los factores que más 
impiden a las mujeres la promoción y protección de su propia salud 
es la falta de tiempo.

2) Se relacionan de manera más precaria con el sistema de salud, en razón 
de su situación de dependencia económica. Esto se evidencia en el 
régimen de aseguramiento en salud predominante para las mujeres 
y para los hombres. De acuerdo con los resultados de la Encuesta de 
calidad de vida (2015), las mujeres pertenecen mayoritariamente al 
régimen contributivo en condición de beneficiarias y al régimen sub-
sidiado, lo que indica que no poseen un empleo formal; mientras que 
los hombres se relacionan mayoritariamente con el sistema de salud 
como cotizantes del régimen contributivo (Alcaldía de Medellín, 2015).

3) Encuentran más limitantes para proteger y promover su propia salud. 
El estatus social asignado a los roles tradicionalmente considerados 
como masculinos o femeninos se expresa en la sobrerrepresentación 
de los hombres en los planos social, económico y político, en contraste 
con la situación desfavorecida de las mujeres en los mismos (OPS, 
2014). Esto significa una menor visibilidad pública de las mujeres para 
sí y para sus problemas y una fuerte afectación en lo que la CEPAL 
identifica como autonomía física: aquella porción de la autonomía de 
las mujeres relacionada con “el control sobre sus cuerpos, el ejercicio 
de los derechos sexuales y reproductivos y el control a la violencia de 
género” (CEPAL, s.f.).

Tal como señala el CONPES 161 (2013), uno de los factores que ha 
contribuido a que la influencia del género en la salud sea visibilizada como 

factor que influye en la misma, es el desarrollo del enfoque de los Deter-
minantes Sociales de la Salud (DSS). Según este enfoque, promovido por 
la oms y la ops, junto al contexto socioeconómico y político, la etnia, la 
clase social y la posición económica, el género es uno de esos determinan-
tes. En Colombia y, específicamente en Medellín, el sector salud ha dado 
pasos importantes en el reconocimiento de estas variables.19 Con todo, 
el análisis con enfoque de género de la gran cantidad de datos desagrega-
dos por sexo que se producen es aún incipiente, como también lo es, en 
consecuencia, la incorporación del enfoque de género en las decisiones y 
en la puesta en marcha de las acciones públicas. 

Esto puede observarse en la falta de indicadores de producto desagre-
gados por sexo para los proyectos del Plan Municipal de Salud (2016), en 
la poca relevancia que se le da al enfoque de género en este mismo Plan, 
en la ausencia de indicadores relacionados con la inclusión del enfoque de 
género en las mediciones de la calidad que se realizan a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), y en el énfasis que se hace a la 
salud sexual y reproductiva cuando se trata de la salud de las mujeres, en 
detrimento de la comprensión de su salud como un todo. Frente a ello, 
cabe anotar que el enfoque de salud pública basado en el género:

19 — El Sistema Integral de Información de la Protección Social (SISPRO) es la bodega de 
datos del sector salud y la gran producción de datos desagregados por sexo, el diseño mismo del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en el que el valor de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC) se determina de acuerdo con edad, ubicación geográfica y sexo, siendo mayor en 
términos monetarios para las mujeres entre los 15 y los 44 cuyos perfiles epidemiológicos se ven 
fuertemente afectados por enfermedades relacionadas con el sistema reproductivo, la inclusión 
del enfoque de género en el Plan Decenal de Salud Pública (2012-2021) y de un componente de 
salud y género en una de sus dimensiones transversales; la inclusión de este mismo enfoque en 
el Plan Municipal de Salud, la normatividad nacional y municipal asociada al tema, entre otros.
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Ha servido para comprender mejor los problemas sanitarios de la mujer y determinar 

formas de abordarlos en mujeres de todas las edades. Por ejemplo, sabemos hoy 

que las enfermedades cardiovasculares son una importante causa de mortalidad 

femenina. Sin embargo, no se reconoce suficientemente este hecho, lo que retrasa 

la búsqueda de tratamiento y el diagnóstico entre las mujeres. La identificación de 

diferencias de género en las enfermedades cardiovasculares ha permitido formular 

estrategias de promoción de la salud y prevención más eficaces, lo que a su vez ha re-

dundado en mejoras de la salud de la mujer en muchos países (oms, 2007, párrafo 4).

Las debilidades expuestas en las líneas anteriores no son, en todo 
caso, debilidades exclusivas del sector salud en el país o en el municipio. 
Tal como lo señala la oms (2010), “la integración de una perspectiva de 
género en las reformas de la Atención Primaria en Salud es uno de los 
principales desafíos a los que se enfrentan los Estados miembro” ( p. 9). 

Lectura diferencial

En general, tal como lo evidencia la Encuesta de percepción ciudadana 
(MCV, 2016), la salud es el tema al que la ciudadanía otorga más im-
portancia. En los diferentes grupos focales, la salud surgió como una 
dimensión prioritaria a tener en cuenta en la actualización de la política 
pública. Algunas intersecciones, sin embargo, merecen ser resaltadas, en 
la medida en que dan cuenta de desigualdades profundas en las que las 
brechas de género actúan como refuerzo. En este sentido, aunque la salud 
de todas las mujeres del municipio requiere atención (sobre todo en su 
dimensión mental y sexual y reproductiva), un esfuerzo mayor habrá que 
hacerse para que las niñas y mujeres de los corregimientos, indígenas, 

en situación de prostitución, en condición de discapacidad, trabajadoras 
informales, empleadas domésticas, cuidadoras, y víctimas del conflicto 
armado y de las vbg, sean privilegiadas como población beneficiaria de 
las acciones que se emprendan en esta materia. 

En lo que respecta a la salud de las mujeres indígenas, en los grupos 
focales se hizo evidente que el acceso a los servicios de salud está obs-
taculizado por el idioma. En vista de que muchas mujeres indígenas no 
dominan el castellano, una verdadera atención que resulte beneficiosa 
para sus necesidades y dolencias resulta muy limitada, a lo que se suma la 
existencia de prejuicios que generan que, cuando la haya, la atención sea 
despectiva e incluso juzgadora por parte de quienes prestan los servicios 
en salud. De manera semejante, las mujeres en situación de prostitución se 
sienten excluidas de los servicios de salud, culpabilizadas por el personal 
sanitario cuando tienen alguna afección e incomprendidas en sus necesi-
dades específicas, visión que es compartida por las mujeres lbt y por las 
mujeres en condición de discapacidad, quienes reclaman la adopción de 
enfoques diferenciales en la atención en salud para que esto sea superado.

En lo que respecta al estado de salud y ya no solo a su atención, las 
mujeres trabajadoras domésticas y las mujeres cuidadoras resaltaron la 
poca visibilidad que se tiene de la carga del trabajo que realizan y cómo 
esta carga afecta su estado de salud física y mental. La responsabilidad del 
cuidado socioculturalmente cargada a las mujeres, y naturalizada como 
su deber, afecta significativamente su salud y sus posibilidades de acceso 
al trabajo formal, con lo que el acceso a la protección social y a la pensión 
también se ve obstaculizado. Esta última problemática es también pade-
cida por las mujeres que trabajan informalmente, como las vendedoras 
ambulantes, cuya salud, además, se encuentra afectada constantemente 
por los movimientos repetitivos, la exposición a la intemperie y el estrés. 
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Las mujeres víctimas de violencias basadas en el género y el conflicto 
armado son otra población a tener en cuenta como prioritaria de las po-
líticas de salud. Esto por el grado de revictimización al que suelen verse 
sometidas cuando buscan que su salud sea atendida, muchas veces por 
mera negligencia de quienes hacen las veces de personal sanitario. En los 
centros de salud no siempre se prioriza la atención de estas violencias, 
por ello algunas veces estas mujeres ven al Estado como cómplice de los 
agresores. Asimismo, se hace énfasis en la relación que estas violencias 
tienen con la afectación de una salud que es poco tenida en cuenta: la 
salud mental.

Todas las intersecciones mencionadas requieren énfasis especiales por 
cursos de vida (si es el caso) y enfoque territorial. Las niñas y las jóvenes 
se ven muchas veces excluidas como población beneficiaria de los pro-
gramas y proyectos de salud, así como también las mujeres que habitan 
los corregimientos o las zonas periféricas de la ciudad.

participación social y política

estructuración del problema

En Medellín, la participación social y política de las mujeres en los espacios 
de toma de decisión no es equitativa, esto se debe a lógicas de poder que 
otorgan un lugar privilegiado a los hombres en lo público y lo político y a 
la asignación cultural de las mujeres al espacio privado, que son determi-
nantes para que ellas no alcancen participación en igualdad de condiciones 
y de oportunidades en todos los ámbitos de los entornos social y político, 
sin olvidar la sobrecarga de tdycnr que dificulta su empoderamiento. 

Académicas como Lola Luna,20 Norma Villareal Méndez,21 María Emma 
Wills Obregón,22 Ruth López Oseria,23 Doris Lamus Canavete,24 coinciden 
en afirmar que la discriminación social, política y económica femenina en 
el país marca una constante que se evidencia en los discursos en torno a 
su ciudadanía, polarizando lo privado y lo público, queriendo hacer de ella 
el paradigma de lo bello, puro, bueno, lo que fundamentó su exclusión de 
la vida pública, desconociendo su capacidad intelectual y política.

Desde las teorías políticas feministas se han construido reflexiones 
críticas sobre la participación de las mujeres en los asuntos y espacios 
donde se reflejan relaciones de poder en el ámbito privado y público, es 
decir, en su vida conyugal, familiar, comunitaria y en los de deliberación 
de lo público, a fin de reivindicar su reconocimiento como sujeto y actor 
político, al exigir que dicha participación se dé en condiciones y bajo me-
canismos que aseguren la igualdad entre hombres y mujeres e involucren 
las cuestiones y decisiones que atañen a su bienestar y su estatus. 

20 — Entre sus obras destacan: “La feminidad y el sufragismo colombiano durante el período 
1944-1948”; “Historia, Género y Política. Movimientos de Mujeres y Participación Política en 
Colombia, 1930-1991”, coautora Norma Villareal; “El sujeto sufragista, feminismo y feminidad 
en Colombia”.

21 — Entre sus obras se destacan: “1991-2008: las mujeres colombianas entre el Estado”; “Sec-
tores campesinos, mujeres rurales y Estado en Colombia”, “Cartografía de la esperanza: Iniciativa 
de resistencia pasiva de las mujeres”.

22 — Entre sus obras se destaca: “Cincuenta años del sufragio femenino en Colombia 1954: por 
la conquista del voto. 2004. Por la ampliación de la ciudadanía”.

23 — Entre sus obras se destacan: “Género, prácticas y representaciones en la historia de Co-
lombia, siglos xix y xx”; “Una agenda política para las mujeres desde las prácticas. El caso de las 
residencias y secretariados sociales de Medellín, 1945-1960”.

24 — Entre sus obras se destaca: “De la subversión a la inclusión: movimientos de mujeres de 
la segunda ola en Colombia, 1975-2005”.
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En Colombia, la Sentencia C-150 y la Ley 1757 de 2015 o la Ley Esta-
tutaria de Participación definen la participación como un derecho de las 
personas y sus organizaciones para incidir en la elaboración, ejecución y 
seguimiento de las decisiones relacionadas con el manejo de los asuntos 
públicos, para lo cual se buscará la integración de los géneros en la vida de 
la nación y se dispondrá de todas las herramientas afirmativas con el fin 
de evitar la discriminación de alguno de ellos (no aplica) en las actividades 
públicas y privadas y, en especial, en el mejoramiento de la calidad de la 
participación social de las mujeres y su participación política. Para ello, es 
preciso vencer los obstáculos que les impiden el disfrute pleno de su ciuda-
danía y de sus derechos, con el propósito de posibilitar su representación 
política en igualdad de condiciones, el ejercicio del voto y su postulación 
en procesos de elecciones, la generación de consciencia de género, el for-
taleciendo sus liderazgos, su representación como grupo y la inclusión de 
sus agendas en las políticas públicas. Se trata de “algo más que respetar 
meramente sus derechos; implica ocuparse de la particularidad de sus 
necesidades e intereses y contribuir a satisfacerlos” (Young, 2000, p. 382). 

Las mujeres han venido participando en la vida social para el desarro-
llo municipal con diversas acciones en barrios y comunas, promoviendo 
mingas o convites para la construcción de andenes y calles, la gestión 
para la puesta en funcionamiento de instituciones educativas, servicios 
públicos, iglesias o jardines escolares, es decir, es entonces innegable su 
participación como fuerza viva de su comunidad. Sin embargo, no siem-
pre este activismo se ha traducido en el fortalecimiento de su ciudadanía 
y en ganar voz política, pues en muchas ocasiones se limita al altruismo. 
Históricamente, el salto cualitativo se da cuando las mujeres se movilizan 
por el reclamo de sus derechos desde el siglo xix hasta nuestros días, en 
los que la presencia del Movimiento social de mujeres ha contribuido a la 

consolidación de la sociedad civil.25 La capacidad de incidencia, de agencia 
social y política, producción de conocimiento y control ciudadano en torno 
a sus necesidades prácticas e intereses estratégicos se ha logrado gracias a 
sus agendas ciudadanas,26 como importantes herramientas políticas.27 En 
ellas, la Mesa de Trabajo Mujer de Medellín (MTMM), máxima expresión del 
Movimiento social de mujeres en materia de participación social y política, 
ha posicionado la creación de la institucionalidad de género en el municipio, 
el reconocimiento de un espacio para la interlocución y la concertación del 
desarrollo de la política pública para las mujeres con el Estado.

Si bien en Medellín las mujeres participan mucho, en los procesos 
de toma de decisiones se ignoran las opciones planteadas por ellas. Esto 
sucede porque existe una subrepresentación de ellas y una limitada 
oportunidad de incidencia en escenarios de toma de decisiones públicos 
y privados. Igualmente, porque sus recursos económicos, formativos y 
comunicativos son limitados, lo que conduce a que más del 50% de la 
población (las mujeres) no tenga acceso a los espacios de poder y toma 
de decisiones sobre los aspectos que afectan la vida social y sus propias 
vidas. El déficit mayor se encuentra especialmente en lo político partidario 
y en los escenarios de poder y de toma de decisiones.

25 — ONG, redes de mujeres, mesas de trabajo, colectivos, plataformas, entre otros.

26 — Agendas del 2000, 2003, 2007, 2011 y 2015.

27 — Las primeras acciones afirmativas que se promovieron en Colombia para alcanzar la igual-
dad de las mujeres en cualquier escenario político, devienen de la Ley 581 de 2000, al reglamentar 
la adecuada y efectiva participación de las mujeres en los niveles decisorios de las diferentes ra-
mas y órganos del poder público (cuota del 30%) y posteriormente de la Ley Estatutaria 1475 de 
2011, por medio de la cual se exige que en virtud del principio de equidad e igualdad de género, 
los hombres, las mujeres y las demás opciones sexuales gozarán de igualdad real de derechos y 
oportunidades para participar en las actividades políticas, dirigir la organizaciones partidistas, 
acceder a los debates electorales y obtener representación política.
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La participación de las mujeres de Medellín en el poder local se ve re-
flejada en los organismos comunales, como las Juntas de Acción Comunal 
(JAC), que, para el periodo 2016-2019, cuenta con un destacado porcentaje 
de dignatarias del 51,7% en relación a los hombres que es de 48,3%. Pero 
solo el 37,4% ocupa el cargo de presidenta y 41,3% el de vicepresidenta. 
También en las Juntas Administradoras Locales (JAL),28 que para el periodo 
2012-2015 contó con 51 edilesas y para el 2016-2019 se sumó una más, 
llegando a 52. Sin embargo, entre un total de 137 dignatarios, solo el 38 
% corresponde a las mujeres, lo que indica que aún las mujeres tienen des-
ventaja respecto a la representación de los hombres (62%).29 También han 
hecho parte de instancias y escenarios30 del desarrollo local y más recien-
temente los que ofrecen la Planeación Local y el Presupuesto Participativo. 

Aunque en las elecciones locales de octubre de 2015 no hubo can-
didatas para la Alcaldía de Medellín, sí se alcanza la cifra histórica de 5 
mujeres en el Concejo Municipal (24% del total) y solo en esta oportuni-
dad lograron ser tenidas en cuenta en la conformación de las listas de los 
partidos, alcanzándose por primera vez la cuota de género. Sin embargo, 
persisten obstáculos relacionados con la concentración de poderes patriar-
cales, verticales y masculinizados al interior de los partidos, lo que hace 
que “las mujeres no lleguen a lo que se ha denominado las ‘ligas fuertes 
de los partidos políticos’, y siguen estando sin oportunidades reales de 
visibilización y potenciación de sus campañas políticas” (Corporación para 

28 — Al respecto es preciso decir que la medición del porcentaje de participación de hombres y 
mujeres en las JAL se rige por el artículo 1 del Acuerdo 25 de 1991.

29 — Los datos referenciados sobre las jac y jal, fueron aportados por la Secretaría de Parti-
cipación Ciudadana de Medellín, Unidad de Investigación y Extensión.

30 — Consejos consultivos, veedurías y contralorías, observatorios, mesas, alianzas, asociaciones 
y ligas, comisiones, comités, clubes, juntas, asambleas, entre otros.

la Vida Mujeres que Crean, 2015, p. 8). También hay obstáculos relaciona-
dos con la posibilidad de desarrollar sus capacidades si se tiene en cuenta 
que las probabilidades31 para su participación activa disminuyen en un 
0,7%, solo con aumentar una hora diaria en sus actividades domésticas 
no remuneradas. Sin embargo, podría aumentar significativamente en un 
14,8%, si alcanzan mayores niveles de educación técnica o tecnológica; 
en un 23,8%, si tienen nivel educativo profesional; y en 15%, si tienen 
educación de especialización, maestría o doctorado. 

Las visiones que invalidan, discriminan y excluyen a las mujeres en los 
niveles decisorios limitan sus oportunidades de formación y experiencia 
política, el manejo de recursos para participar y ‘naturalizan’ que se les 
ubique en las últimas casillas de las listas de elegibles. El potencial político 
de las mujeres del municipio no alcanza a consolidarse todavía. De hecho, 
en el sector público,32 Medellín reporta solo un 35% de participación de 
mujeres en los cargos de mayor nivel decisorio, y un 62% en los cargos 
de otros niveles decisorios (Departamento de la Función Pública, 2017). 

El mecanismo de cuota, también llamada el novum de la teoría femi-
nista de los 8033 para alcanzar la representación proporcional femenina, 
ha sido favorable al incremento de la participación política de la mujer en 
América Latina (Aquino, 2017). Sin embargo, en Medellín sigue siendo 
deficitaria, sobre todo en cargos de mayor poder de decisión, razón por la 

31 — Medición econométrica realizada por la Universidad EAFIT, mediante la metodología Probit.

32 — Compuesto por el conjunto de los organismos administrativos del Poder Legislativo, el 
Ejecutivo y el Judicial.

33 — Se trata de un mecanismo de discriminación positiva, pasando de argumentos cualitativos, 
a argumentos cuantitativos “(utilizando el principio de discriminación positiva o principios en 
último término derivados de la filosofía política de Rawls) [y] hay que asegurar una cuota mínima de 
participación para que la igualdad se produzca en el momento de salida” (Valcárcel, 2004, p. 126).
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cual, las agendas ciudadanas de las mujeres plantean un salto hacia una 
forma superior de representatividad social y política a fin de garantizar la 
paridad.34 Según ONU Mujeres (2004), solo con la participación política 
de las mujeres se podrá hablar de verdadera democracia representativa, al 
demostrar que toda la población se encuentra representada en los órganos 
de decisión y de poder. De allí que la participación social y política de las 
mujeres ha sido considerada como la máxima expresión de su ciudadanía.

En cuanto al sector privado,35 el Ranking PAR (2017)36 destaca que 
“[…] las mujeres ocupan tan solo el 38% de las posiciones de liderazgo” 
y que “solo el 32% de las empresas privadas y el 18% de las entidades 
públicas cuentan con una política de equidad de género y diversidad (El 
Espectador, 27 de julio de 2017). También advierte que “solo el 26% de 
empresas privadas y el 13% de organizaciones públicas cuentan con un 
comité de equidad de género que se encargue de diseñar e implementar 
prácticas para retener y promover el mejor talento femenino” (El Espec-
tador, 27 de julio de 2017). Las cuotas de género en el sector privado no 

34 — La paridad ha sido un enfoque incorporado a la agenda de las mujeres, desde la Declara-
ción de Atenas en 1992. Es la forma de organización social y política en la que existe igualdad 
de número y derechos de los distintos colectivos que componen la sociedad y que deben formar 
parte de los órganos decisorios y de gobierno.

35 — Está representado por las empresas privadas y puede también integrar al sector público, a 
través de la concesión y subcontratación de servicios al sector privado. A este sector no le aplica 
normatividad concreta respecto a cuotas para las mujeres en cargos directivos o participación en 
las juntas directivas, pero sí la convención de los derechos políticos de las mujeres ratificada por 
Colombia en 1966, a través de la cual se insta a respetar y garantizar los derechos a participar, a 
ser elegido/a y a elegir en procesos democráticos, y la Convención de Beijín relacionada con los 
derechos de las mujeres en materia de participación en el poder y en los espacios de adopción 
de decisiones.

36 — Este Ranking proviene de una alianza entre la Secretaría Distrital de la Mujer [Bogotá], 
Aequales y el Colegio de Estudios Superiores en Administración (CESA).

son una preocupación, porque las empresas han focalizado su atención 
en la competencia y experiencia profesional (eficacia y expertisse) como 
un sistema de cooptación que hace que las mujeres escalen hasta cierto 
nivel, pero con dificultad para ocupar las cimas, lo que produce que “la 
relación numérica entre las mujeres que ocupan los peldaños gerenciales y 
aquellas que saltan por encima de ellos, presenta diferencias abrumadoras” 
(Valcárcel, 2004, p. 102). Su valoración en cargos directivos y en las juntas 
se sostiene sobre la base de que aportan a la diversidad, la innovación y 
la rentabilidad, siendo impensable su participación en los asuntos que 
atañen al poder y la toma de decisiones.

Vivian Carolina Garcés Beltrán, directora de Talento y Cultura de 
Argos S.A., identifica, como obstáculo para la vinculación y acceso de 
mujeres al mundo empresarial, “el modelo educativo basado en estereo-
tipos de género, que hace que los hombres se encuentren mejor capaci-
tados, que su estilo de liderazgo sea adaptado al mundo empresarial y 
que las mujeres fácilmente sean relegadas a un segundo plano” (citada 
en Universidad EAFIT, 2018, p. 20). Piedad Patricia Restrepo, directora 
del programa Medellín Cómo Vamos, corrobora su apreciación al con-
siderar como impedimento para el desarrollo político de las mujeres, la 
autoexclusión, asunto que, según ella, es un estereotipo muy arraigado 
entre las mujeres. Igualmente, el de la autolimitación porque consideran 
que su responsabilidad está en el cuidado ya sea del hogar o de los hijos 
(Universidad EAFIT, 2018, p. 16).

A todo lo anterior se suma la permanencia de imaginarios y prácticas 
discriminatorias que marginan a las mujeres a la esfera doméstica y la 
disuaden de intentar su paso por la participación social y política. En 
una encuesta de percepción realizada a mujeres de Medellín,37 el 98% de 

37 — La Universidad EAFIT realizó en el 2016 una encuesta Invamer de percepción a 1800 
mujeres de Medellín.
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mujeres encuestadas dice no haber ocupado un cargo público o de lide-
razgo comunitario, el 81% no está interesada en ocupar un cargo público 
o de liderazgo comunitario, el 98% no ejerce liderazgo en su comuna o 
corregimiento, el 73% ha votado alguna vez y el 99% no pertenece a or-
ganizaciones políticas (Universidad EAFIT, 2017, p. 49). Como posibles 
motivos para no ocupar cargos públicos, aducen poco interés o pereza 
(54%), no tener la suficiente formación (22%), la corrupción y la mentira 
que rodean el mundo de lo público (17%) y el hecho de que es una labor de 
mucha responsabilidad (10%). Esta radiografía inicial que ofrece la ciudad 
indica que es necesario un mayor ejercicio de empoderamiento social y 
político de las mujeres y el ensamblaje de nuevas estrategias dirigidas al 
desarrollo de capacidades, garantías y oportunidades para el ejercicio de 
su participación social y política.

Lectura diferencial

En la ciudad, las mujeres afrodescendientes, indígenas, víctimas del 
conflicto armado y cuidadoras, son las que presentan mayores obstácu-
los para su participación. Las indígenas, por su diversidad cultural y su 
condición minoritaria, son poco convocadas a los espacios de representa-
ción y participación en la ciudad. Dicen desconocer la importancia de la 
participación política y cuentan con muy bajo nivel de educación en este 
sentido. Las afrodescendientes se han visto discriminadas en los procesos 
comunitarios por su condición racial, lo que invisibiliza sus necesidades 
específicas. También afecta su participación condiciones culturales de 
alta dependencia afectiva y económica en sus relaciones de pareja, que 
le brinda estatus social como mujeres y que se conjugan con vínculos de 

poder, machistas y violentos. Esta situación en sí ya configura un obstá-
culo cultural profundo para su autonomía en la toma de decisiones, y en 
sus posibilidades de participación social y política. 

Las mujeres en condición de discapacidad expresaron conocer la 
existencia de proyectos en los cuales son tenidas en cuenta, pero tienen 
poca información al respecto y poco tiempo para acceder a espacios de 
construcción colectiva, participación e incidencia social. Para las mujeres 
cuidadoras, la situación es más compleja, pues ellas dejan de lado sus 
proyectos personales, sus planes y proyectos de vida, por su dedicación 
exclusiva al cuidado.

Finalmente, las mujeres víctimas del conflicto armado han manifes-
tado la necesidad de la formación política para dejar de ser usadas por 
la política, para dignificar su lugar como mujeres. Sin embargo, aquellas 
lideresas que hacen parte de procesos organizativos expresan el temor y 
miedo al enfrentarse a los espacios de debate, participación y represen-
tación política, lo que se traduce en inseguridad, poca participación y 
baja incidencia.

seguridad y vida libre de violencias

Estructuración del problema 

Las violencias que impactan negativamente la seguridad aquejan tanto a 
hombres como mujeres. No obstante, les afectan de manera diferenciada 
desde sus causas, manifestaciones, consecuencias e impactos. El temor de 
las mujeres a las violencias limitan su movilidad y su acceso a recursos y 
actividades básicas. Estas se constituyen en un mecanismo social por el 
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cual son obligadas a adoptar una posición subordinada frente al hombre 
y evidencian desigualdades de género. Según Falú (2009), las condiciones 
de seguridad no son iguales para hombres y mujeres, porque tanto lo real 
como lo ficticio sobre las razones de las violencias y las condiciones de 
seguridad en las ciudades se relaciona con las construcciones culturales 
y el campo de lo subjetivo, que se constituyen como limitantes para el 
ejercicio ciudadano de las mismas. Ante esta situación, se considera ne-
cesario atender las percepciones y los miedos y “empoderar a las mujeres 
consolidando un trabajo sobre sus derechos, sus identidades ciudadanas, 
y apostando a construir consenso sobre el ‘derecho a una vida sin violen-
cias’ en el espacio privado y en el público” (p. 33).

Para enfrentar tanto las violencias que afectan la seguridad real de las 
mujeres, así como su percepción de inseguridad, es imperativo ampliar la 
mirada sobre el problema, teniendo en cuenta que las políticas e iniciativas 
de seguridad, que tradicionalmente se han centrado en la estabilidad es-
tatal, requieren ampliar su visión y “su foco de atención hacia el bienestar 
de las personas y los derechos humanos, reposicionando a la ciudadanía 
como el principal objeto de la protección estatal (Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2008, p. 10). En tal sentido, un 
enfoque de seguridad con perspectiva de género puede permitir, “[…] la 
comprensión integral de la experiencia cotidiana de hombres y mujeres, 
en las diferentes fases de su ciclo vital, con relación a su ejercicio del de-
recho a la seguridad, tanto en los espacios públicos y privados, en la calle 
y en la casa” (Alcaldía de Medellín, 2008, p. 18). 

Muchos de los riesgos y amenazas a la seguridad de las mujeres tienen 
su origen en las inequidades históricas de tipo sociocultural que asignan 
a lo femenino un lugar de discriminación, subordinación, explotación, 
marginación y menor estatus social en relación con los hombres y lo 

masculino.38 Del mismo modo, se han configurado relaciones desiguales 
entre hombres y mujeres, donde lo masculino ocupa un rango superior a 
lo femenino y produce normas culturales que, entre otras, naturalizan y 
toleran estos comportamientos sobre las mujeres como forma de afianzar 
su autoridad y como instrumento de dominación y control, lo que las hace 
más propensas a la victimización.

Un enfoque basado en la perspectiva de género reconoce que estos 
comportamientos sobre las mujeres se reproducen a través de patrones de 
conducta que son aprendidos y transmitidos por generaciones en todos los 
entornos de la vida familiar y social, que a su vez minimizan y justifican 
la actuación violenta contra las mujeres y le niegan la asistencia adecuada 
de las víctimas. Aunque actualmente existe una menor tolerancia social 
hacia la violencia contra las mujeres, uno de los principales riesgos en su 
contra es, precisamente, el hecho de ser mujer.

Si bien son muchas las vulneraciones que se producen contra la se-
guridad de las mujeres y su derecho a tener una vida libre de violencias, 
entre ellas las que se originan por el solo hecho de ser mujer o vbg,39 solo 

38 — Independientemente de su raza o condición étnica, sus niveles de ingreso, cultura, edu-
cación, clase, religión, identidad u orientación sexual, entre otros.

39 — En Colombia se ha avanzado en el reconocimiento de las violencias que se producen contra 
las mujeres, por el solo hecho de ser mujeres, como las vbg, como una forma de violación de los 
derechos humanos, que se expresa en una normativa adecuada y reglamentada (CONPES 162, 
2013, p. 33), entre las que se destacan la Ley 51 de 1981, la Ley 248 de 1995 y la Ley 1257 de 2008. 
Esta última dictamina las normas de sensibilización, prevención y sanción de todas las formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres. El artículo 2, conceptualiza y tipifica la violencia 
contra la mujer, como “cualquier acción u omisión que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de ser mujer, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el 
ámbito público como en el privado”. Otras leyes son: la 1639 de 2013, que fortalece medidas de 
protección a la integridad de las víctimas de crímenes con ácido; la 1719 de 2014, que establece 
medidas para garantizar el acceso a la justicia para las víctimas de violencia sexual en el marco 
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algunas son percibidas en la comunidad y menos aún son registradas 
institucionalmente vía denuncias. Es por ello que es preciso hacer una 
valoración tanto objetiva como subjetiva de dichas vulneraciones. 

En el nivel objetivo se consideran tanto los índices reales de insegu-
ridad como las amenazas existentes para las mujeres. Se trata de “[…] la 
información oficial producto de la denuncia ciudadana y el seguimiento 
a los casos en el sistema judicial” (Alcaldía de Medellín y Secretaría de las 
Mujeres, 2008, p. 8). Así, la seguridad es valorada a través de los derechos 
que deben ser tutelados según diferentes condiciones de vulnerabilidad, 
amenazas, riesgos y daños que afectan a las mujeres. 

Para el nivel objetivo, la información oficial40 reportada para finales 
del 2017 en la ciudad de Medellín da cuenta de delitos de alto impacto en 
contra de las mujeres,41 como la violencia sexual, violencia intrafamiliar, 

del conflicto armado, y la 1761 de 2015 (Ley Rosa Elvira Cely), que crea el tipo penal de feminici-
dio como delito autónomo y se establecen medidas para su investigación, sanción y prevención.

40 — Datos procesados por el Sistema de Información de Seguridad y Convivencia de la Secretaría 
de Seguridad y Convivencia (SISC) del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017.

41 — Al respecto, es preciso decir que los datos aquí expresados son los oficiales y han sido citados 
desde la fuente directa. Si bien el sisc reporta los casos denunciados por las y los ciudadanos, es 
importante mencionar que las cifras oficiales no recogen, tratándose de todos los delitos, el uni-
verso de hechos presentados en la realidad. Esto ocurre así por cuanto para unos delitos, como la 
violencia intrafamiliar y la violencia sexual, la información que reposa en las instituciones oficiales 
es la denuncia o los hechos conocidos por parte de las autoridades competentes, y no los hechos 
punibles que realmente acaecieron en un territorio en específico, muchos de los cuales nunca son 
reportados a las instituciones responsables por parte de las víctimas o la comunidad. Tal vez el 
delito con una cifra más cercana a la realidad sea el homicidio, que por sus características aporta 
los elementos materiales probatorios para definir que se trata inicialmente de una muerte violenta 
y que ello se podrá tipificar como homicidio o feminicidio. En otros delitos, el margen de error de 
la cifra oficial es mayor, porque su aproximación se da por denuncias realizadas por las víctimas 
o sus familiares o por un conocimiento por parte de las autoridades competentes, pero ello no 
necesariamente recoge o se aproxima al número de hechos que efectivamente se presentaron 
en un territorio. Esto es así, por ejemplo, en hechos punibles como violencia intrafamiliar y los 

homicidios y feminicidios. Es preciso evidenciar esta situación como lo 
demuestran los siguientes datos: sobre delitos de violencia sexual, se 
reportaron42 1.997 casos, de los cuales 1.741 tenían como víctima una 
mujer (87%) y 247 como víctimas a hombres (12%). Entre los grupos 
prevalentes de las mujeres víctimas se encuentran niñas entre los 0-17 
años (77,4%) y jóvenes entre los 18-28 años (12%). Solo en 563 de 
los casos (32,3%) se identificó como posible agresor al padre (9,3%), 
al padrastro (8%), familiares (7,5%) o la pareja (0.7%). Dicha realidad 
se agrava ante la altísima impunidad que existe sobre este delito, toda 
vez que de 1178 (68%) casos no fue posible individualizar al agresor, 
máxime si se tiene en cuenta que las víctimas, en su mayoría niñas y 
adolescentes, se encuentran en situación de desventaja frente al victi-
mario, quien puede tomar ventaja de su posición de superioridad en la 
jerarquía familiar. 

Con respecto a la violencia intrafamiliar,43 de 2.841 denuncias, 2.374 
correspondieron a casos de mujeres (84%) y 467 a hombres (16%). Dentro 
de la tipología, la violencia física es una de las que más afecta a las mujeres 

delitos que pueden ser catalogados como violencia sexual que ocurren diariamente en Medellín, en 
donde se tiene un dato sobre denuncias y hechos conocidos por la institucionalidad, pero muchos 
casos quedan en el subregistro, es decir, nunca se incorporan a las cifras oficiales. Sin embargo, 
la información que se tiene sobre denuncias permite construir hipótesis explicativas y políticas 
para prevenir la ocurrencia de los delitos, para atender a las víctimas, para saber en qué se tiene 
que hacer hincapié. Al hacer los comparativos, podrá decirse que las denuncias han aumentado o 
disminuido, pero es importante complementar con información de orden cualitativo y explicar 
si realmente se equipara a la comisión del delito como tal.

42 — De acuerdo con datos suministrados por el Centro de Atención e Investigación a la Víctimas 
de Delitos Sexuales Centro de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar (CAVIF), y reportados 
por el Sistema de Información para la Seguridad y la Convivencia (SISC).

43 — De acuerdo con datos suministrados por el cavif y procesados por el sisc.
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(50,7%), seguida de la psicológica (34%) y la sexual (0,5%), siendo sus 
presuntos agresores el cónyuge o compañero (39,3%) y excónyuge o excom-
pañero (26,2%). El número de denuncias de violencia contra las mujeres 
al interior de la familia supera más de cuatro veces las presentadas contra 
los hombres, lo cual puede ser considerado como un hecho de género, al 
presentar características de relacionamiento dominante y opresivo de los 
hombres hacia las mujeres, en las que ellas son claramente subordinadas.

Por último,44 de 582 homicidios reportados, 521 son hombres (89,5%) 
y 61 mujeres (10,5%), de los cuales 32 fueron considerados como pre-
suntos feminicidios (52%),45 en cuyo caso, la mayoría fueron víctimas 
de la pareja (38%) y la expareja (13%). Estos datos indican la necesidad 
de aunar esfuerzos para que las medidas de protección hacia las mujeres 
sean efectivas, máxime si se tiene en cuenta que Colombia es uno de los 
países que, en términos de números absolutos, encabezan la lista en Amé-
rica Latina y el Caribe con más cantidad de casos de muerte de mujeres 
ocasionada por su pareja o expareja íntima (CEPAL, 2018). Al respecto, 
el XV Informe sobre la situación de violación de los derechos humanos 
de las mujeres en Medellín y Antioquia afirma que: 

Las mujeres en Colombia experimentan violencia íntima, como un continuum en sus 

vidas permitiendo develar, cómo la violencia contra las mujeres lejos de ser un hecho 

aislado o de pérdida de control de los varones, es una práctica social, sistemática y 

44 — De acuerdo con cifras concertadas por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, la Seccional de Investigación Criminal (SIJIN) de la Policía Nacional, el Cuerpo Técnico 
de Investigación (CTI) de la Fiscalía General de la Nación y la Secretaría de Seguridad y Convivencia 
como observador técnico, procesadas por el sisc.

45 — La Comisión I del Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres de Medellín es la instancia 
encargada de dictaminar el delito de feminicidio.

generalizada en [tanto] su finalidad es mantener y reproducir una relación de poder 

desigual entre hombres y mujeres (Corporación Vamos Mujer y Corporación para 

la Vida Mujeres que Crean, 2016, p. 123).

Sobre este último delito, la impunidad también es alta. La Personería 
de Medellín46 informa que a finales del 2015 solo se habían proferido dos 
sentencias condenatorias al respecto, lo cual evidencia que el abordaje 
de la seguridad y justicia por parte del Estado tiene sesgo de género, lo 
cual dificulta la plena garantía de sus derechos (Personería de Medellín, 
2015, p. 268). Otros hechos delincuenciales contra las mujeres son el 
atraco, el secuestro extorsivo, el paseo millonario, el hurto, que aumentan 
su percepción de indefensión e inseguridad y restringen su derecho a la 
movilidad. Muchos de ellos, determinados por las prácticas de estructuras 
criminales en la ciudad, se convierten en potenciadores de la inseguridad. 
Estos hechos requieren de un análisis de género, para medir cuáles de 
ellos producen afectaciones específicas sobre las mujeres.

Por otro lado, en el nivel subjetivo, se valora “[…] la sensación de segu-
ridad o inseguridad que construyen las personas, en especial las mujeres, 
en escenarios en los cuales desarrollan su vida cotidiana (espacio público 
– espacio privado)” (Alcaldía de Medellín, 2008, p. 8). En una encuesta de 
percepción realizada a mujeres de Medellín,47 el 13% reconoce haber sido 
víctima de algún tipo de violencia, siendo la física la de mayor impacto. El 
94% identificó a los hombres como el maltratador y el 59% a la pareja, el 
17% a desconocidos y un 12% a miembros de bandas o actores armados. 

46 — Con base en la información suministrada por la Fiscalía General de la Nación hasta el día 
31 de diciembre del 2015

47 — La Universidad EAFIT realizó en el 2016 una encuesta Invamer de percepción a 1800 
mujeres de Medellín, en la que se preguntó por la violencia en su contra.
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Por último, el 73% afirma sentirse más insegura en la vía pública y en 
el sistema de transporte público (Universidad EAFIT, 2016b, p. 54). La 
percepción pone de manifiesto el rol y la posición de subvaloración e 
indefensión que tienen las mujeres frente a otros miembros en el hogar, 
cuyas probabilidades48 aumentan, según sea su condición de madre cabeza 
de hogar (7,7%), tener un nuevo hijo nacido vivo (4,3%) e incrementar 
una hora diaria de trabajo doméstico no remunerado (1,2%). Ante esta 
realidad, solo el 53% que dice haber sido víctimas accede a denunciar. 
Quienes no lo hacen, aducen miedo a las retaliaciones (30%), falta de 
confianza en el sistema de justicia (29%), protección a menores de edad 
y amenazas contra la familia (21%), vergüenza y miedo a actores armados 
y grupos delincuenciales que dificultan el acceso a la oferta garante de 
su seguridad.

Otras afectaciones49 son aquellas que vulneran su derecho a vivir 
una vida libre de violencia económica, patrimonial, laboral, cultural, 
institucional y sociopolítica; además de las violencias “sutiles” producto 
de relaciones abusivas y de poder que se producen en las relaciones de 
pareja; se menciona la lesbofobia50 y transfobia;51 las violencias simbó-
licas y las sexuales contra la población lbt (no aplica), el acoso laboral, 

48 — Medición econométrica realizada por la Universidad EAFIT, mediante la metodología Probit.

49 — Esta información ha sido obtenida a través de los grupos focales y entrevistas realizadas a 
mujeres y expertas, por la Universidad EAFIT y la Secretaría de las Mujeres, durante el año 2016.

50 — Término acuñado para describir el odio y rechazo a los gays/lesbianas, ya hacia la homo-
sexualidad y el lesbianismo.

51 — Hace referencia a la discriminación, al miedo o a las conductas y actitudes negativas hacia 
las personas trasnsgénero o transexuales.

la explotación sexual, la prostitución, el sexting,52 grooming,53 la venta 
de virginidades y el acoso sexual y callejero, entre otras violencias. Más 
recientemente, se ha comenzado a estudiar la violencia obstétrica y las 
representaciones sexistas en los medios de comunicación (Universidad 
EAFIT, 2016a y Universidad EAFIT, 2016c).

Si bien se han realizado importantes esfuerzos por disminuir y atender 
estas vulneraciones,54 mujeres indagadas perciben incapacidad institucio-
nal para observar la especificidad de las violencias en su contra y defender 
sus derechos, “lo que termina siendo el caldo de cultivo para mayores y 
más extremos tipos de violencias” (Universidad EAFIT, 2016c, p. 21). 

Esta situación puede originarse debido a respuestas fragmentadas, 
insuficientes y deficientes por parte de la institucionalidad frente a la 
prevención, atención y protección, así como a la promoción de nuevas 
formas de relacionamiento. También por falta de claridad sobre las carac-
terísticas de las violencias a las que se ven expuestas las mujeres, desco-
nocimiento de las herramientas jurídicas y las rutas para su atención por 
parte de funcionarios/as, imaginarios, estereotipos, actitudes y prácticas 

52 — Se trata del envío de contenidos eróticos o pornográficos por medio de teléfonos móviles, 
que representa una conducta gravosa que, al poder difundirse, afecta la honra y el buen nombre 
de la persona, la determinación sexual y los datos personales.

53 — Se refiere a un problema relativo a la seguridad de los menores en internet, que consiste 
en acciones deliberadas por parte de un adulto, quien, con la excusa de establecer lazos de amis-
tad, busca obtener su propia satisfacción sexual a través de imágenes eróticas o pornográficas 
de ese menor.

54 — La Comisión II del Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres es el escenario a través 
del cual se coordinan y articulan las estrategias para el mejoramiento de la calidad de la atención 
institucional y el restablecimiento de derechos de las mujeres víctimas de violencias, especialmente 
las vbg. Igualmente, la Comisión III de dicho Consejo, encargada de implementar estrategias de 
movilización e información en torno a los derechos de las mujeres, mediante espacios, piezas 
comunicativas y pedagógicas e informes y comunicados.
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que legitiman su tolerancia social e institucional, especialmente sobre 
las vbg. Sobre este último, la medición del Índice de Tolerancia Institu-
cional de las vbg55 indica que Medellín56 presenta tolerancia baja en la 
dimensión de imaginario57 y tolerancia media en actitud58 para todos los 
sectores (organismos de control, justicia y protección, salud y educación). 
Sin embargo, aún prevalece una alta tolerancia a las violencias contra las 
mujeres en los sectores de justicia, protección, educación y salud (Equidad 
de la Mujer, 2015, p. 48).

Ante los hechos victimizantes identificados, es necesario emprender 
acciones en diversos frentes como la prevención, atención, medidas de 
protección, acceso a la justicia y sistemas de información que permitan 
enfrentar los obstáculos de tipo subjetivo y objetivo mencionados an-
teriormente, frente a la discriminación y violencia contra las mujeres. 
También, es un imperativo adelantar acciones y estrategias que permitan 
empoderar a las mujeres a fin de motivar la denuncia, activar la conscien-
cia sobre su integridad, promover el uso de mecanismos existentes para 
salvaguardar sus derechos, garantizar el acceso de las mujeres a la justicia 

55 — La Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer ha realizado dos mediciones del 
Índice de Tolerancia Institucional de las vbg. La primera medición o línea de base se realizó en 
el año 2009 y la segunda en el año 2014 en diez ciudades del país.

56 — En esta medición se destaca a Medellín como una de las ciudades que tiene más expe-
riencia en el diseño e implementación de políticas públicas para las mujeres y una importante 
consolidación institucional.

57 — “Mecanismo a través de los cuales se construyen mensajes reiterados que circulan con 
facilidad y que se transmiten intergeneracionalmente, creando una imagen de verdades absolutas, 
saberes populares y nociones sociales aprobadas que legitiman las violencias contra las mujeres” 
(Equidad de la Mujer, 2015, p. 25).

58 — Lineamientos que determinan lo que los colectivos y los sujetos realizan en su vida coti-
diana (Equidad de la Mujer, 2015, p. 25).

y ganar voluntad de las autoridades para erradicar estas vulneraciones. 
Todo esto con el fin de evitar situaciones que revictimicen a las mujeres. 

Lectura diferencial

La vulneración a la seguridad y al derecho a tener una vida libre de vio-
lencias afecta a todas las mujeres. De manera particular, repercute nega-
tivamente en las niñas y adolescentes, sobre quienes existe una forma de 
dominio y subordinación por parte de los familiares y personas cercanas 
y sobre quienes se precisan medidas inmediatas de prevención en los 
entornos privados y públicos. 

Por su parte, al revisar las situaciones específicas de las mujeres por 
etnias, las mujeres indígenas relatan afectaciones en sus derechos patri-
moniales y económicos, violencia sexual, intrafamiliar, política y física. 
Las mujeres afrodescendientes se han visto expuestas a situaciones de 
expropiación de sus territorios y desplazadas a las ciudades, lo que las ha 
conducido a vivir en precarias condiciones afectando su calidad de vida, 
sus derechos humanos e integridad personal. También han vivido violencia 
laboral representada en más trabajo, más horas laborales y menos ingreso, 
tratos denigrantes, aislamiento de sus familias y de su cultura. Además, 
han sido víctimas de acoso sexual callejero, de violencias en contra de su 
expresión cultural, de racismo y estigmatización. 

Las vendedoras ambulantes perciben de manera cotidiana la violencia 
sexual y el maltrato físico presente en su entorno laboral, al ser testigos 
de cadenas de la prostitución, distribución y consumo de drogas, hurtos, 
extorsiones. Por otro lado, las que viven en situación de prostitución, des-
criben que han sido sometidas a violencia física, verbal, maltrato, golpes 
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e insultos. Todo esto sumado a la violencia institucional, que se refleja 
en la calidad del servicio de las entidades prestadoras de salud en donde 
se discrimina a las mujeres en diagnósticos con sesgo de género. Debido 
a sus dinámicas laborales, las mujeres en situación de prostitución son 
particularmente vulnerables al homicidio. 

En el ámbito educativo, algunas docentes han expresado acoso labo-
ral y persecución en roles de poder en las instituciones educativas, con 
exigencias de sobreesfuerzo y poniendo en entredicho su capacidad para 
asumir sus cargos. Por último, las mujeres lbt (no aplica) también se han 
visto afectadas por la violencia en ámbitos como la educación, el trabajo 
y la salud al querer ‘normalizar’ su orientación sexual. Las mujeres trans 
en particular se sienten sometidas al escrutinio público, al ridículo y a 
la invisibilización social. Finalmente, las mujeres vinculadas al deporte 
mencionaron el asedio de hombres en la práctica deportiva en las que 
ellos aprovechan su lugar de entrenadores u otros roles y naturalizando 
el acoso sexual. En ocasiones, han experimentado violencia psicológica, 
cuando las hacen ver y sentir incapaces, como “el sexo débil” (Universidad 
EAFIT, 2016a).

paz

Estructuración del problema

La construcción de paz no es solo un asunto de las mujeres, pero sí han 
sido estas quienes han hecho grandes esfuerzos por consolidar una cul-
tura de paz que permita el goce igualitario de derechos y promueva la 
reconciliación. Su exclusión generalizada de los procesos e instancias de 

negociación del conflicto armado colombiano ha tenido un alto costo para 
la sociedad en general y en especial para ellas, quienes, aun siendo la mayor 
parte de víctimas de delitos contra la libertad y la integridad sexual, han 
persistido en propuestas que buscan la reivindicación de sus derechos 
a la verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no repetición. Así, 
cuando la violencia se agudizaba en el país, el liderazgo de las mujeres 
se impuso, siendo muestra de ello la creación de redes en defensa de la 
paz en medio de la guerra como lo fue la Ruta Pacífica de las Mujeres en 
1996, o en el 2002 la Agenda de las Mujeres por la Paz. Recientemente, 
en los Acuerdos de Paz, instalados entre el gobierno nacional y el grupo 
guerrillero farc-ep, las mujeres “logran que por primera vez en un proceso 
de paz se estableciera una Subcomisión de Género, un mecanismo que 
incorporó transversalmente los asuntos relativos al género en todos los 
puntos de la agenda” (Corporación Humanas Colombia, Red Nacional de 
Mujeres y Sisma Mujer, 2017, p. 3). Esta instancia procuró que el Acuerdo 
Final contara con medidas específicas para mejorar la vida de las mujeres, 
además de destacar y reivindicar su inagotable trabajo por la prevención y 
solución del conflicto, y que su liderazgo y participación en condiciones de 
igualdad fueran considerados necesarios y esenciales. Este hito también 
concede un reconocimiento a las maneras diferenciadas de la guerra sobre 
las mujeres y la necesidad de vincular medidas concretas para su atención.59

En el plano local existe una diversidad de experiencias lideradas por 
mujeres que desde sus territorios promueven una cultura de paz y re-
conciliación. Estas experiencias van más allá de las apuestas políticas y 

59 — Es importante anotar que la presente dimensión es una apuesta decidida por reconocer 
las experiencias de paz adelantadas por las mujeres en el municipio de Medellín y, por lo tanto, 
no pretende sustituir la normatividad vigente tanto en el plano local como nacional en atención 
víctimas del conflicto armado colombiano.
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corresponden a iniciativas de mujeres organizadas, quienes a partir de sus 
vivencias cotidianas trabajan por la defensa y transformación social del 
territorio; el desarrollo de procesos pedagógicos para la reconciliación; mo-
vilizaciones a favor de los derechos a la verdad, la justicia, la reparación y 
las garantías de no repetición; actividades lúdico-formativas; cartografías 
barriales para la recuperación, construcción y divulgación de la memoria 
histórica de sus comunidades; el fomento de una cultura de convivencia 
pacífica y la construcción de memoria histórica. Son diversas las organi-
zaciones barriales de mujeres que de manera decidida han apostado por 
iniciativas comunitarias con perspectiva de construcción de paz y a favor 
del desarrollo local. Sin embargo, se trata de procesos que han carecido 
del debido acompañamiento y reconocimiento, tanto de la administración 
municipal como de la misma sociedad. En otros términos, la gran apuesta 
de las mujeres por consolidar la transformación en sus territorios desde 
la concepción de una paz que se construye desde abajo, con limitados 
recursos, devela su fuerza viva dentro de una determinada comunidad.

Contar con una dimensión de paz dentro del proceso de actualización 
de la Política pública de igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales 
del municipio de Medellín es apostarle al reconocimiento de experiencias 
de paz territorial, que son muestra viva de la trayectoria acumulada y la 
vocación de participación y movilización que han adelantado por años 
las mujeres en sus territorios, con el único interés de lograr la consoli-
dación de su idea de paz a partir de sus experiencias, iniciativas sociales, 
políticas y comunitarias. Es mostrar un interés decidido de la adminis-
tración municipal por acompañar y fortalecer la vocería de las mujeres en 
la transformación de las condiciones específicas de su territorio y en la 
búsqueda constante no solo de reivindicar sus derechos, sino también por 
apostarle a la transformación de las relaciones de poder entre hombres y 

mujeres. En suma, se busca reconocer los proyectos e iniciativas que ya se 
advierten en la ciudad, entendiendo que la paz se vuelve sostenible en los 
territorios y es en estos donde han jugado un papel fundamental diversos 
procesos e iniciativas lideradas por mujeres, quienes con sus propios re-
cursos, tiempo y conocimiento han trabajado de forma incansable por la 
consolidación de la paz. En este sentido, atendiendo a las reclamaciones 
y propuestas del movimiento social de mujeres de Medellín se apuesta 
por reivindicar este trabajo. 

Frente a este complejo panorama de construir paz en el territorio, 
diversas mujeres comienzan a organizarse y manifestar su rechazo a la 
guerra, en la cual ellas son mayoritariamente las víctimas de vejámenes 
atroces como lo es la violencia sexual como instrumento de sometimiento 
de sus vidas que, de acuerdo con la Red Nacional de Información, desde el 
año 1985 hasta el 2018 se registraron 340 hechos contra la libertad y la 
integridad sexual a mujeres. Siguiendo la experiencia de otros movimientos 
y procesos organizados a nivel nacional y regional, las mujeres formalizan 
e institucionalizan su quehacer con la creación de ong, dedicadas a la de-
fensa de los derechos de las mujeres, es decir, promueven el surgimiento 
de una serie de redes que vienen a reforzar y fortalecer la agenda temática 
de igualdad de género del nivel local. 

Cuando se miran las violencias, esencialmente por la posición y con-
dición de la mujer en el ámbito de los hogares y familias, la exposición a 
estas es radicalmente diferente, por ejemplo, con respecto a los datos a 
nivel nacional en relación al número de víctimas del conflicto armado, en 
el municipio de Medellín la situación de las mujeres es aún más compleja, 
pues según cifras del equipo de Atención a Víctimas de la Secretaria de 
Inclusión y Familia, los desplazamientos forzados en la modalidad de 
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intraurbanos60 continúa constituyéndose en uno de los flagelos con ma-
yor impacto en Medellín, generado por actores que se han constituido en 
poderes de facto en los territorios (Observatorio de Seguridad Humana 
en Medellín, 2012), que vienen con unos aprendizajes adquiridos otrora 
en épocas en donde el conflicto armado nacional tuvo epicentro en el 
municipio de Medellín y que en la actualidad tienen vínculos con bandas 
criminales y grupos ilegales trasnacionales. Este fenómeno no solo afec-
ta significativamente a las mujeres, sino que en ocasiones se encuentra 
relacionado con delitos contra la libertad y la integridad sexual, en donde 
las mujeres son las principales víctimas. Tal como se puede observar en 
la siguiente tabla.

Tabla 4. Desplazamiento forzado/delitos contra la libertad y la integridad sexual

Año Núcleo familiares
Desplazamiento forzado

Porcentaje de mujeres por 
núcleo familiar
Desplazamiento forzado 

Delitos contra la libertad y 
la integridad sexual a muje-
res, asociados al desplaza-
miento forzado

2015 4.530 48,91% 10

2016 2.980 52,91% 10

2017 3.538 53,53% 11

2018* 1.817 53,93% 5

Fuente: Equipo de atención a víctimas y Secretaria de Inclusión y Familia.

60 — La modalidad de desplazamiento forzado intraurbano consiste en la huida de las familias de 
sus lugares de residencia o trabajo sin abandonar la zona urbana del municipio expulsor, es decir, 
el desplazamiento ocurre en el área urbana de los límites político-administrativos del municipio. 
La Corte Constitucional a través de la sentencia T 268 de 2003 reconoció esta modalidad e instó 
a las instituciones estatales a atender los afectados por este fenómeno.

* Los datos de 2018 llegan hasta el mes de junio, por lo cual no se tiene en cuenta para hacer el 
análisis por aún no estar consolidados.

De acuerdo con Duque (2013), proyectos e iniciativas como la Red 
Nacional de Mujeres (1991), la Red Colombiana por los Derechos Se-
xuales y Reproductivos (1992), la Mesa de Trabajo Mujer de Medellín 
(1995), la Ruta Pacífica de las Mujeres (1996)61 que, frente a la violación 
sistemática de las mujeres en Pueblo Nuevo, Urabá, se suma a la voces 
de las víctimas y manifiesta su rechazo a la guerra; las Madres de La 
Candelaria (1999), que surge como apuesta por la verdad, la reparación 
y la garantía de no repetición de cara a hechos victimizantes como las 
numerosas desapariciones forzadas, secuestros y homicidios en el marco 
del conflicto armado; o la Operación Sirirí (1970), adelantada por Fabiola 
Lalinde para esclarecer la desaparición y asesinato de su hijo, propuesta 
retomada por Rocío Pineda en 2003 como mecanismo para insistir en 
una salida negociada del conflicto. 

Igualmente, la consecución del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera entre el 
gobierno nacional y la guerrilla de las farc-ep, y el naciente proceso de 
conversaciones iniciado en el primer trimestre de 2017 entre el gobierno 
nacional y la guerrilla del eln, se deben, entre otros, a las expresiones 
de los movimientos sociales y de mujeres que respaldaron tal acuerdo 
y exigieron en todo momento a las partes no detener los diálogos. El 
papel de respaldo de la comunidad internacional y países garantes fue 
muy importante, especialmente el aporte decidido de ONU Mujeres en 
el tema de mujeres y enfoque de género. Todo este esfuerzo logra que en 
el Acuerdo se reconozca que:

61 — Es importante anotar que la Ruta Pacífica de las Mujeres agrupa 77 organizaciones, den-
tro de estas cabe mencionar que, en el Cauca, en la Ruta están comprometidas las mujeres que 
hacen parte de las organizaciones indígenas de este departamento. Tales organizaciones han 
sido calificadas por algunos analistas como las más fuertes de América Latina (Programa de Paz 
y Seguridad en América Latina [UNIFEM], s.f., p. 37).
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El conflicto armado tiene múltiples causas que han ocasionado un sufrimiento y 

un daño a la población sin igual en nuestra historia, especialmente en aquellos 

grupos poblacionales más vulnerables que incluyen a mujeres y niñas, así como a 

la población lgbti, contra quienes se presentaron impactos desproporcionados, 

así como otras “formas menos visibles pero no menos dolorosas de victimización, 

como la violencia sexual, las afectaciones psicológicas, o la [...] convivencia con el 

miedo (Centro de Investigación y Educación Popular, 2018, p. 25).

Para el año 2013, la Ruta Pacífica de las Mujeres presenta su agenda Si 
ahora no, ¿cuándo?, siendo esta una iniciativa para la negociación política 
del conflicto entre el gobierno nacional y el grupo guerrillero farc-ep, y 
dentro de la cual se evidencia la gran riqueza del aporte que las mujeres 
hacen y pueden hacer al proceso de construcción de acuerdos nacionales, 
regionales y locales para la consolidación de la paz. Esta agenda “recoge 
asimismo los objetivos, planteamientos, exigencias y en general la voz de 
centenares de organizaciones de mujeres –indígenas, campesinas, afro-
descendientes, urbanas– hondamente afectadas por el conflicto armado 
en el país” (Ruta Pacífica de las Mujeres, 2013, p. 9). Es de anotar que la 
agenda presentada, dentro de la cual participan más de 300 organizaciones 
en 9 departamentos, contó con la participación de 540 mujeres lideresas 
de las organizaciones que la conforman con el ánimo de establecer una 
agenda para la construcción de paz desde la perspectiva de las mujeres. 
Por tanto, construir paz hace referencia a una amplia gama de esfuerzos 
para prevenir, reducir, transformar y consolidar una cultura de paz y 
reconciliación, en otras palabras: 

Presentamos este documento ya que consideramos pertinente, en el momento actual, 

construir una agenda pública de paz desde las mujeres que contribuya a transformar 

la cultura patriarcal. Aspiramos a construir un nuevo pacto social entre hombres y 

mujeres y que haya un cambio en las relaciones de poder. Queremos que se ponga 

fin a las desigualdades históricas para con las mujeres y hacer audible su voz (Ruta 

Pacífica de las Mujeres, 2013, p. 12). 

La elaboración de esta agenda nacional fue colectiva y propone ge-
nerar transformaciones que incluyan las apuestas de las mujeres y su 
aspiración a una paz estable y duradera que permita un goce efectivo 
de sus derechos. Es decir, las mujeres en Colombia han resistido y se 
han organizado para enfrentar pacíficamente las dinámicas de violencia 
impuesta por los actores de la confrontación, y muestra de ello son las 
iniciativas recopiladas en el texto de ONU Mujeres, Gestando la paz, ha-
ciendo la memoria. Iniciativas locales para la construcción de paz en Colombia 
desde la perspectiva de las mujeres, documento que recoge 42 iniciativas 
locales de variadas organizaciones de mujeres provenientes de diversas 
regiones de Colombia. En este sentido, resulta imposible la puesta en 
marcha de la paz sin vincular a las mujeres; incluso este es uno de los 
puntos más reiterativos dentro de las recomendaciones internacionales 
para la construcción de paz; por ejemplo, en la Agenda de las Mujeres 
por la Paz desde los gobiernos de Medellín y de Antioquia, realizada du-
rante el 2014, se da cuenta de los procesos participativos y organizativos 
realizados por distintas y diversas mujeres “en torno a una meta común: 
promover el reconocimiento de las problemáticas particulares que viven 
las mujeres en sus territorios y los aportes que cotidianamente hacen a la 
construcción de la paz en Colombia” (Alcaldía de Medellín y Gobernación 
de Antioquia, 2015, p. 11 ). 
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Lectura diferencial 

El enfoque diferencial permite reconocer las diferencias entre los grupos 
poblacionales con el ánimo de direccionar el accionar institucional. La 
Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno, en su 
artículo 13 vincula el enfoque diferencial con el ánimo de resaltar la nece-
sidad de ofrecer especiales garantías y medidas de protección a los grupos 
expuestos a mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artículo 
tales como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adultos mayores, personas 
en situación de discapacidad, campesinos, líderes sociales, miembros de 
organizaciones sindicales, defensores de derechos humanos y víctimas 
de desplazamiento forzado. El CONPES 161 vincula este mismo enfoque 
prestando especial atención a la discriminación que sufren las mujeres 
por el hecho de ser mujeres, y considera también la intersección de otras 
discriminaciones que afectan a grupos particulares de mujeres, de or-
ganizaciones sindicales, defensoras de derechos humanos y víctimas de 
desplazamiento forzado.

De acuerdo con lo anterior, resulta de vital importancia vincular el 
enfoque diferencial en la medida en que devela los efectos diferenciales 
del conflicto en las mujeres y la especificidad de sus vulnerabilidades, 
necesidades de protección y atención, y sus potencialidades tanto para 
la reconstrucción de sus proyectos de vida como para las iniciativas de 
paz que adelantan en sus territorios. Durante el proceso de actualización 
de la Política Pública de Igualdad de Género para las Mujeres Urbanas y 
Rurales del Municipio de Medellín, la Universidad EAFIT y la Secretaría de 
las Mujeres en el año 2016 realizaron 20 grupos focales, las mujeres lbt, 
las indígenas, las afrodescendientes, las víctimas del conflicto armado, 

las defensoras de derechos humanos y de las mujeres, las lideresas de los 
colectivos de mujeres, son a su vez las más vulnerables a la violencia del 
conflicto armado por sus condiciones específicas, y las más necesitadas de 
apoyo en cuanto a sus iniciativas de paz. De otro lado, resulta de vital im-
portancia el reconocimiento de las mujeres excombatientes en escenarios 
de conflicto y posconflicto, pero sobre todo en el tema de construcción 
de paz, pues reta a la sociedad y a la misma institucionalidad a “brindar 
apoyo y a atender sus múltiples necesidades e iniciativas, así como sus 
proyectos de vida, una vez han dejado las armas. Ello implica proponer un 
enfoque diferencial que reconozca la diversidad dentro de la diferencia” 
(Universidad Nacional, 2015, p. 7).

Las mujeres víctimas del conflicto armado expresan: “el lugar de las 
mujeres en la construcción de memoria y paz es necesaria, fundamental, 
porque cuenta con la versión de los hechos en los cuales muchas veces no 
existen testigos. Además, las mujeres son las sobrevivientes, cuentan la 
memoria de los hechos y la han narrado con sangre, con lágrimas, y no es 
la misma verdad del Estado. Por ello, es necesario una estrategia integral 
de construcción de memoria que sea integrada al proceso de reparación y 
justicia” (Mujer participante del grupo focal). Así como este, son muchos 
los relatos que plantean la necesidad de diseñar y coordinar acciones 
afirmativas, transversales e intersectoriales, que permitan a las mujeres 
no solo recuperar lo arrebatado por la violencia, sino también exaltar sus 
aportes a la construcción de memoria, la defensa de los derechos huma-
nos y la consolidación de la paz en sus territorios. En otros términos, el 
acompañamiento y realimentación a estas agendas demanda, por parte 
del conglomerado una visión holística de la paz, pues “las conceptualiza-
ciones en los territorios se da de cara a sus realidades, por lo tanto es una 
construcción desde ‘abajo’, desde las comunidades y en la cotidianidad, 
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teniendo en cuenta que la paz depende de muchos factores, entre ellos: 
reconocer los territorios desde sus problemáticas y posibilidades, los 
sujetos que los habitan y sus interrelaciones” (Alcaldía de Medellín y 
Gobernación de Antioquia, 2015, p. 16). 

conclusiones

El presente capítulo abordó las diferentes problemáticas que afectan de 
manera directa la situación y condición de las mujeres del municipio de 
Medellín. Para ello, se abordaron seis dimensiones que dieron cuentan 
de una serie de asuntos de género que demanda la atención tanto del 
gobierno como de la misma sociedad en un ejercicio de gobernanza. 
Cada de una de las dimensiones problematizadas dio cuenta de asuntos 
específicos que develan la situación de las mujeres de cara a los retos que 
debe asumir la Política pública de igualdad de género para las mujeres 
urbanas y rurales del municipio. Es importante anotar que los asuntos 
y problemáticas relacionadas con las desigualadas de género contenidos 
en cada dimensión no son mundos aislados y, por el contrario, guardan 
una estrecha interdependencia entre ellos.

En este sentido, apalancar la igualdad de género demanda de una 
compresión global de los asuntos que la generan por la magnitud de su 
complejidad. En el caso particular, las seis dimensiones abordadas más 
que problematizar un tema particular, evidencian los retrasos en el goce 
efectivo de los derechos de las mujeres, por ejemplo, en el caso de auto-
nomía económica, las labores domésticas y de cuidado no remunerado 
(TDYCNR) asumidas por ellas son uno de los mayores obstáculos para el 
desarrollo de otras actividades relacionadas con su formación o empleo, 

lo cual disminuye la participación, la ocupación y la calidad laboral de las 
mujeres en el mercado del trabajo.

En esta misma lógica, las mujeres tienen una posición de desventaja 
en cuanto a la participación social y política, pues si bien han participado 
en la vida social para el desarrollo municipal, deciden poco en los espacios 
donde se toman las decisiones. Esto sucede porque se encuentran subre-
presentadas y con limitadas oportunidades de incidencia en escenarios de 
decisión públicos y privados, dado que sus recursos económicos, forma-
tivos y comunicativos son limitados y se enfrentan a obstáculos de tipo 
cultural derivados de lógicas que privilegian a los hombres en los lugares de 
poder del espacio público y asignan a las mujeres a los espacios privados. 

Muchas de estas situaciones son desencadenadas por el modelo edu-
cativo sexista, pues si bien se evidenció que en Medellín la inversión en 
educación ha ocupado el primer lugar en los últimos años, lo que refleja la 
decidida apuesta por llevar este asunto a prioridad municipal y eliminar las 
brechas de género en la enseñanza primaria y secundaria, estas persisten 
en contra de las mujeres en el nivel posgradual (maestrías y doctorados). 
De hecho, todavía existen “barreras invisibles” en el ámbito educativo, las 
cuales se trasladan a construcciones sociales que incentivan o reprimen 
ciertas habilidades en hombres y mujeres. 

En consonancia con lo anterior, la salud de las mujeres está fuerte-
mente influenciada por el sexo y por el género. En otros términos, no solo 
el sexo tiene una fuerte influencia en la salud, ya que se ha hecho cada 
vez más evidente que los comportamientos socioculturales atribuidos a 
mujeres y hombres, así como las relaciones de poder entre los sexos que 
de allí se derivan (el género) tienen un impacto directo en el estado físico, 
mental y social de las personas y hace que necesidades específicas de las 
mujeres en razón del sexo no sean reconocidas, prevenidas y atendidas con 
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la integralidad, la celeridad o la calidad requerida. Esto último incluso, en 
casos en los que estas necesidades son reconocidas como derechos por el 
Estado colombiano, como la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE).

Ahora bien, uno de los asuntos más problemáticos de la situación y 
posición de las mujeres a la luz de los estereotipos de género agudizados en 
la sociedad, están relacionados con su seguridad y su derecho a tener una 
vida libre de violencias, entre ellas, las que se originan por el solo hecho 
de ser mujer o Violencias Basadas en Género (VBG). Estas tienen origen 
en inequidades socioculturales históricas que asignan a lo femenino un 
lugar de discriminación y subordinación, que han naturalizado y tolerado 
comportamientos individuales e institucionales sobre las mujeres como 
una forma de dominio y control, haciéndolas más propensas a todo tipo 
de riesgo y victimización tanto en el entorno público como el privado.

Por último, la dimensión de paz dio cuenta no solo de la gran apuesta 
de las mujeres por consolidar la paz en sus territorios, sino también de la 
ausencia de reconocimiento y acompañamiento a su trabajo por parte de 
la institucionalidad. En otros términos, la problematización construida 
demuestra la gran apuesta de las mujeres por consolidar la transformación 
en sus territorios desde la concepción de una paz que se construye desde 
abajo, con limitados recursos, pero a su vez devela su fuerza viva dentro 
de una determinada comunidad.

Finalmente, es importante reconocer que el análisis presentado a lo 
largo de este capítulo no logra dar cuenta a cabalidad de toda la magnitud 
del problema histórico de la desigualdad de género, pues el tema abordado 
alude a construcciones sociales y culturales profundamente arraigadas 
en las prácticas, costumbres, comportamientos tanto de hombres como 
de mujeres. Es decir, el diagnóstico no se agota solamente en estas pro-
blematizaciones.
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cApítulo 5
lA construcciÓn de obJetiVos 

Y METAS DE POLÍTICA PÚBLICA: 
un Análisis de  lA coMpleJidAd del 

proceso Y sus Actores interVinientes

Laura Gallego
Carolina Lopera introducción

Este capítulo tiene el propósito de describir el proceso de formulación del 
objetivo general de la Política pública de igualdad de género para mujeres 
urbanas y rurales del municipio de Medellín, así como los objetivos espe-
cíficos y las metas de cada una de las dimensiones que se construyeron 
a partir de la estructuración del problema público. Esta intención des-
criptiva se complementa con el análisis del proceso de debate continuo 
entre los diferentes actores participantes en la formulación de la política 
pública, en donde se evidencian sus intereses, valores y creencias duran-
te la construcción colectiva, y las tensiones existentes entre la mirada 
técnica y política. 

La construcción de una política pública es el resultado de un arbitraje 
constante entre la acción pública y sus públicos, es el producto de un 
proceso decisional caótico caracterizado por la movilización de intereses 
sectoriales (Haplern, 2009, p. 147), en palabras precisas:

La formulación y la selección de una solución adaptada a un problema dado, no 

son actividades neutras sino que dan lugar a la movilización y al enfrentamiento 

de intereses particulares, a la explosión de conflictos y a tentativas de negociación 

Fotografía: David Tabares, Alcaldía de Medellín.
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y acuerdos a medias. La realidad despista y obliga al investigador a relativizar el 

discurso racional que le muestran los actores (Ibíd) (p. 147).

Así, abordar la elaboración de los objetivos y las metas de la política 
pública invita a realizar una reflexión sobre los actores que participaron 
en su formulación, declarando los intereses que tenían en la identifica-
ción del problema y la situación deseable a alcanzar, así como los ins-
trumentos más idóneos para llevarla a cabo. Analizar paralelamente los 
cambios surtidos con relación a los objetivos y metas de cada una de las 
dimensiones y los momentos y actores intervinientes en tales cambios 
permitirá nutrir la deliberación en torno a la complejidad que supone la 
formulación de una política pública, en especial el margen de maniobra 
que tienen los actores para influir en el proceso de formulación. La auto-
nomía del decisor se ve continuamente limitada por el peso no solo de la 
estructura administrativa en la que esta se enmarca su acción, también 
por una serie de actores en principio ajenos a la centralidad decisional 
que determinan el carácter y el alcance de sus decisiones, lo que conlleva 
a que en la práctica, con frecuencia, el formulador de políticas se encargue 
de discutir, ratificar, o aceptar elecciones llevadas a cabo previamente por 
otros actores (Repetto, 2005).

En este sentido, entre los actores que intervinieron de manera decisiva 
en la construcción de los objetivos y metas se encuentra la Secretaría de las 
Mujeres como entidad gubernamental líder del proceso, el Departamento 
Administrativo de Planeación, la Secretaría General y otras dependencias 
de la Alcaldía de Medellín, que tienen la característica de ser eventuales 
corresponsables en la implementación de la política pública; así como otros 
actores en principio ajenos a la centralidad institucional del diseño de 
políticas que tomaron un rol determinante en el proceso de construcción 

de la misma, a saber, el Movimiento social de mujeres, colectivos y orga-
nizaciones de la ciudad con experticia en género; y el acompañamiento 
técnico y metodológico de la Universidad EAFIT. Además, en la formula-
ción de la política se surten discusiones con un actor importante como el 
Concejo de Medellín, que a su vez se constituye en un escenario en donde 
pueden tener nuevamente injerencia otros actores, como lo son los mismos 
concejales, otros miembros del Movimiento social de mujeres y cualquier 
ciudadano interesado en incidir en el proceso de debate y discusión del 
órgano de control político de la administración municipal.

Si bien el análisis de los actores se encuentra más acorde con un pro-
ceso de análisis de política pública, que supera las expectativas de este 
capítulo, es difícil explicar cómo fue el proceso de construcción de objeti-
vos y metas sin caer en un ejercicio descriptivo sin hacer referencia a los 
actores implícitos en cada una de las modificaciones que dan cuenta del 
real proceso de construcción de un ejercicio técnico y político como lo es 
el de esta política pública, en clave de entender la fuerte interdependencia 
entre los decisores públicos respecto de ciertos grupos, sus intereses y los 
recursos que estos mismos movilizan. En otras palabras, la primera tarea 
es la de identificar a los actores con algún tipo de interés o de injerencia en 
la construcción de objetivos, en el problema mismo y en las alternativas 
que consideran necesarias y efectivas para su solución.

 

Primer momento: 
en búsqueda de la coherencia interna

Como se ha mencionado hasta el momento, la formulación de la Polí-
tica pública de igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales 

L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  O B J E T I V O S  Y  M E T A S  D E  P O L Í T I C A  P Ú B L I C A :  U N  A N Á L I S I S 
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del municipio de Medellín exigió un arduo trabajo de índole técnico y 
político que buscó la incorporación de la visión de los múltiples actores 
estratégicos en la construcción, definición y priorización del problema 
público, el alcance que se pretende y las herramientas con las que se es-
pera lograr la implementación de la política. Los diferentes momentos 
de este proceso buscaron dotar de sustento técnico el acercamiento y la 
estructuración del problema público a través de un ejercicio de causalidad 
y priorización, presentados en los dos capítulos anteriores. Un proceso que 
da cuenta de cómo, en la formulación de políticas públicas, los problemas 
no existen por sí mismos, son construidos subjetiva e interesadamente 
por una serie de observadores (Tamayo, 1997, p. 266), de modo tal que 
el tomador de decisión no es objetivo ni independiente, su acción técnica 
está condicionada por el impulso político, los intereses y capacidades de 
otros actores (Ibíd, p. 266).

Ese ejercicio es valioso por la naturaleza misma de la política pública 
que se encontraba en construcción, al tratarse de un instrumento de go-
bierno dirigido a intervenir un problema público antiquísimo que tiene 
efectos en todas las dimensiones del desarrollo humano, con influencia 
directa sobre más de la mitad de población de la ciudad: las mujeres. La 
desigualdad entre hombres y mujeres ha sido un problema público que tiene 
consecuencias en todos los planos de la vida de las mujeres y que, aunque 
ha sido intervenido paulatina y progresivamente por las sociedades, aún 
hoy no ha logrado resolverse completamente, incluso en países progresistas 
pioneros en la materia como Finlandia, Dinamarca o Suecia, naciones con 
los mejores resultados y tendencias que promueven la igualdad medidos 
por el Índice de Igualdad de Género, un indicador compuesto a cargo del 
Instituto Europeo de la Igualdad de Género (EIGE), que monitorea el pro-
greso de la igualdad de género en los países miembros. 

Fue por esto que la formulación de una Política pública de igualdad de 
género para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín parte 
de un análisis minucioso sobre la situación insatisfactoria a intervenir, iden-
tificando las principales brechas de género existentes en el municipio, las 
posibles situaciones ideales de referencia y los instrumentos para alcanzarlas, 
sin falsas pretensiones de resolver la acumulación histórica de desventajas 
con un único instrumento de política pública. Dicho análisis está susten-
tado en el levantamiento de una línea base objetiva compuesta por datos 
cuantitativos e información cualitativa que definen y posibilitan la toma de 
decisiones en el proceso de construcción, diseño y posterior implementación 
y evaluación de las acciones estratégicas que concretan la política.

Bajo dicha perspectiva se estructuró el problema público, con el ánimo 
de que estuviera contextualizado y dotado de contenido para que esto se 
viese reflejado en la formulación de la política pública y sus respectivas 
alternativas de solución, entendidas como un número de acciones que 
buscan resolver una situación insatisfactoria determinada bajo criterios 
de concreción, es decir, con propósitos acotados y bien sustentados (Ce-
judo y Michel, 2016). Así, “la forma en que se define un asunto público 
condiciona las opciones de acción y las estrategias de implementación de 
una política” (Pérez, 2016, p. 251). En otras palabras:

La Política Pública se entiende […] como un plan específico de acción, un plan limi-

tado, orientado hacia el logro de objetivos relacionados con la solución de problemas 

específicos y con la mejora de situaciones de vida social, cada una de las cuales es 

diferente y posee su propia circunstancia (Aguilar, 2010, p. 31).

El diseño correcto de una política pública sugiere además que tenga 
coherencia interna, es decir, que cuente con una teoría causal lógica: 
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“[…] si la forma que toma la intervención del Estado es congruente con 
la definición del problema público y si hay conexión lógica y articulación 
causal entre la definición del problema, los instrumentos de política y la 
solución deseada” (Cejudo y Michel, 2016) se tiene, entonces, un problema 
público inicial. Y, a partir de este, se vincula una situación deseable que 
se pretende obtener con la intervención y la serie de instrumentos que 
se utilizarán para lograr los resultados esperados. 

Así las cosas, el equipo técnico de la Universidad EAFIT buscó en un 
primer momento dotar de coherencia interna la formulación de la política 
pública que comenzó con, además de la construcción de una línea base 
rigurosa que sustentara la toma de decisiones de información y datos 
objetivos, un ejercicio de causalidad y priorización que dio como resul-
tado la definición de seis dimensiones o líneas temáticas, encargadas de 
incorporar los problemas públicos a intervenir por parte de la política 
pública: a) autonomía económica; b) educación; c) salud; d) participación 
social y política; e) seguridad y vida libre de violencias y f) paz. Estas 
dimensiones, a su vez, acordes a los seis ejes temáticos de la Política Pú-
blica Nacional de Equidad de Género para las Mujeres (Consejo Nacional 
de Política Económica y Social, 2013). Este ejercicio técnico supuso, por 
supuesto, la consideración de las visiones de los actores más importantes 
en la formulación de las políticas públicas, lo que incluso generó durante 
el proceso transformaciones en dimensiones como la de paz, que inicial-
mente estaba planteada en términos de construcción de estado, pero que 
por la coyuntura nacional y el impacto del conflicto armado en la ciudad 
de Medellín se modificó a raíz de la solicitud expresa del Movimiento 
social de mujeres y de las servidoras de la Secretaría de las Mujeres por 
comprometerse institucionalmente y declarar desde los propósitos es-
tratégicos de la política la necesidad de construir paz en los territorios y 
otorgarle a la mujer un rol importante en la búsqueda de esa finalidad.

Ahora bien, la situación deseable a alcanzar en el diseño de esta política 
pública se planteó a través de su objetivo general y los objetivos específicos 
asociados a cada una de las dimensiones, que se encuentran a su vez inte-
gradas por varias metas de política. En términos teóricos, este momento 
dentro de la formulación responde al qué se quiere lograr, es decir, una 
vez construido el problema público y priorizados los asuntos a intervenir 
por la política, se sigue acordar los propósitos de la política pública. 

Se buscó, entonces, que fueran el resultado del proceso de proble-
matización, es decir, que guardaran coherencia con la estructuración 
del problema público y su priorización. Adicionalmente, que estuviesen 
sintonizados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los cuales 
se constituyen en la agenda mundial que busca la adopción de medidas 
para erradicar la pobreza, la protección del planeta y el goce de la paz y 
prosperidad por parte de todas las personas al 2030, en especial el ods 
5, titulado igualdad de género, cuyo propósito principal es la erradicación 
de todas las formas de discriminación contra las mujeres y que ha sido 
presentado en el ámbito internacional no solo como un derecho humano, 
sino como una condición que se encuentra directamente relacionada con 
el desarrollo sostenible de la humanidad en su conjunto (Organización 
de las Naciones Unidas [ONU], s.f.).

La importancia de la vinculación de los ods en la agenda estratégica 
de la política también encuentra soporte en el interés especial que han 
adquirido para la administración municipal actual que en ejercicios par-
ticipativos ha desarrollado indicadores y metas locales con el ánimo de 
incorporarlos en el Plan de Desarrollo 2016-2019, “Medellín cuenta con 
vos” (Medellín Cómo Vamos, 2017). 

El resultado de este proceso, entonces, fue el esbozo del objetivo ge-
neral de la política pública y los objetivos específicos de cada una de las 
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dimensiones, acompañados por metas que presentan la situación ideal 
a alcanzar a partir de la implementación de la política y teniendo como 
referente los datos que inscribe la misma en su línea base. Es, pues, un 
escenario de coherencia interna, consecuente con los hallazgos de la es-
tructuración del problema público. 

Una vez constituida esta fase de declaración estratégica de la política 
a nivel técnico y metodológico por parte de la Secretaría de las Mujeres y 
su apoyo en la formulación integrado por investigadores de la Universidad 
EAFIT, se dio paso a un nuevo momento para la discusión y el debate de las 
dimensiones priorizadas y sus objetivos y metas con actores estratégicos 
para el proceso de formulación. Inicialmente, se realizaron jornadas de 
trabajo con la Secretaría de las Mujeres y con la Mesa de Trabajo de Mu-
jeres de Medellín (MTMM) como representantes del movimiento social, 
y posteriormente con otras dependencias de la administración municipal, 
clave en la comprensión de la transversalidad sectorial y la integralidad 
de asuntos y herramientas que son necesarios para la intervención del 
problema público que inscribe la política. 

Segundo momento: 
negociación entre secretaría de las Mujeres, 
Movimiento social de mujeres y equipo técnico 
de la universidad eAFit

El acompañamiento técnico y metodológico a la Política pública de igual-
dad de género para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín 
por parte de la Universidad EAFIT se surte en el marco de un pacto jurídico 
entre esta y la Secretaría de las Mujeres de la Alcaldía de Medellín, bajo 

diferentes figuras jurídicas de contratación. Ello sugiere que entre estos 
actores puede existir desde el inicio una suerte de coalición técnica en el 
proceso basada en la experiencia de la Universidad en procesos similares 
de acompañamiento a la formulación de otros instrumentos de política 
pública para gobiernos locales. No obstante, esto no ocurrió necesaria-
mente así, porque las profesionales que conforman la Secretaría de las 
Mujeres, expertas en el tema y conocedoras de las dificultades y los retos 
políticos en la formulación e implementación de políticas, así como en el 
diseño de acciones gubernamentales necesarias para poner en marcha un 
proceso de esta envergadura, se involucraron desde el inicio no solo en la 
dimensión técnica, sino también política del ejercicio, problematizando 
y debatiendo el problema, las dimensiones y su alcance, incluyendo allí 
su visión sobre los objetivos y las metas, a partir de sus propios conoci-
mientos del hacer y ser de la administración municipal y de los intereses 
y prioridades del asunto a intervenir en la ciudad. 

Resultado de ello fue el desarrollo de un espacio de deliberación y 
construcción permanente desde la dimensión técnica, metodológica y 
política entre estos dos actores, Secretaría de las Mujeres y el equipo in-
vestigador de EAFIT, a partir del cual se revisó punto a punto el trabajo 
realizado y sugerido por la Universidad y que después fue realimentado 
por el equipo de la Secretaría, dando como resultado la reformulación de 
las dimensiones, no solo en su alcance, también en la definición de los 
objetivos y las metas. En términos metodológicos, se trató de un proce-
so de colaboración y co-construcción sobre un documento previamente 
elaborado por la Universidad que presentó e integró los resultados más 
importantes del proceso de construcción del problema público, la situación 
deseada a alcanzar y los instrumentos de política pública pertinentes para 
lograrla desde el inicio del proyecto a mediados del 2016, y las posteriores 
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y permanentes discusiones, cambios y reformulaciones sostenidas hasta 
mediados del año 2018. Un análisis de 22 informes técnicos de aproxima-
damente 1.200 páginas, que fueron condensadas en un informe síntesis 
de 160 que recogió el grueso de la investigación en clave de un documento 
único de análisis y concertación de la política. 

Esta etapa de síntesis y discusión final del proceso, en jornadas inten-
sas concentradas en tres semanas de revisión y ajuste, fue vital dentro 
del diseño de la Política Pública por varias razones. En primer lugar, por 
ser un ejercicio democrático en el que se discutieron los alcances de lo 
expuesto en el documento único, en especial, lo relacionado a la justifi-
cación de una nueva política pública, su objetivo general, los enfoques, 
el marco estratégico y las dimensiones con sus respectivos objetivos 
y metas, para hacer posible un diálogo nutrido entre los dos actores 
responsables de consolidar una propuesta para la ciudad, , además de 
la apuesta técnica de EAFIT como aliado metodológico, especialmente 
las visiones de las servidoras de la Secretaría, muchas de ellas expertas 
y líderes en la materia. Lo anterior fue determinante en el proceso de 
legitimar y validar el proceso técnico con mirada política, dado que las 
servidoras no solo son conocedoras en los asuntos de género, sino que 
tienen una posición política estructurada e informada sobre el gran 
problema público que supone la desigualdad de género en la ciudad, las 
expectativas que se tienen con la política y el impacto que se espera ge-
nerar con un instrumento que ponga en la agenda pública la lucha por 
la igualdad entre hombres y mujeres. 

En segundo lugar, por constituirse en una oportunidad de apropia-
ción de la política pública por parte de las servidoras de la Secretaría de 
las Mujeres con relación a lo que se había diseñado hasta el momento 
en términos técnicos, siendo las llamadas a ser referentes en la ciudad 

en el proceso de agendación de la política. No se puede perder de vista 
que en el proceso de políticas públicas y la intervención de un problema 
público “[…] debe ser integrado y adaptado a las lógicas y a las normas 
de funcionamiento del aparato político-administrativo. Luego, debe ser 
traducido por “procedimientos de etiquetaje (marcanción) en el lengua-
je de la acción pública que lo califica como perteneciente a la esfera de 
competencia de las autoridades públicas” (Thoening, citado en Sheppard, 
2009). Así, la Secretaría de las Mujeres asume el liderazgo frente a los 
demás actores institucionales y de ciudad, no solo con relación a la impor-
tancia del diseño de la Política sino incluso frente a los aspectos técnicos 
que integraron el ejercicio y que EAFIT acompaña con el único propósito 
final de instalar capacidades técnicas de políticas en los tomadores de 
decisión, en este caso las servidoras de la Secretaría. Por último, y en 
consonancia con las dos razones anteriores, se consolidó una coalición 
entre los dos actores institucionales que facilitó el desarrollo de diálo-
gos y socializaciones del proceso en las etapas subsiguientes con otros 
actores importantes. 

Tratándose de los objetivos y las metas de la política, esto es, de los 
propósitos generales y específicos de la misma, las discusiones con las 
servidoras de la Secretaría de las Mujeres se desarrollaron sobre asuntos 
que pasaron por la redacción y el contenido, hasta la problematización 
de la intención de la política, la estructuración del problema, sus causas 
y efectos, y por tanto las dimensiones. El diálogo permitió presentar y 
reforzar los motivos o razones en el alcance y definición de las dimen-
siones, sus objetivos y metas, haciendo reajustes al proceso planteado 
hasta el momento.

Dentro de la formulación de las políticas este es un proceso común, 
la política pública es el resultado de “un arbitraje constante entre la 
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factibilidad política y la racionalidad económica o técnica y el resultado de 
articulación entre policy y politics, entre la acción pública y sus públicos” 
(Halpern, 2009, p. 147). Así, pese a que, desde una perspectiva teórica 
se podría determinar que existe una secuencia, cronología o ciclo para 
la formulación de una política pública que inicia en la identificación de 
una situación insatisfactoria, la estructuración de un problema público 
y la construcción de alternativas para intervenirlo, la realidad de los 
procesos de políticas públicas dan cuenta de escenarios de construcción 
trazados por la complejidad, el cambio y la heterogeneidad de actores, 
valores e intereses que inciden en su diseño y posterior implementación. 
Su abordaje real, aunque en términos metodológicos tiene validez, no es 
lineal secuencial, las etapas suelen ser interdependientes, traslaparse y 
replantearse en el mismo proceso de diseño e implementación de la po-
lítica (Pérez, 2016, p. 249).

Se evidenció entonces que las discusiones surtidas, una vez realizado 
el trabajo investigativo y académico que daba el sustento técnico a la 
política pública, retomaban aspectos que se habían desarrollado tiempo 
atrás y que debían ser ajustados en clave de validación y presentación 
pública del ejercicio político de la política. Las políticas no se formulan ni 
se diseñan en el vacío y sin contexto, la definición de un problema es ante 
todo una cuestión política, resultado de la concertación, la negociación 
y la discusión entre actores, intereses y recursos. Para el caso concreto, 
y cuando las negociaciones entre los actores se tornaban álgidas y no se 
llegaba a un acuerdo, fue necesario replantear los objetivos y las metas y 
retornar a una línea gruesa de acuerdos entre los participantes, aunque 
persistiera en el fondo un desacuerdo frente el alcance del problema, sus 
causas y efectos y las alternativas de solución para afrontarlo. Ello supu-
so que los objetivos y las metas se diseñaran en un nivel de ambigüedad 

técnica mayor al deseado por el equipo de la Universidad EAFIT, cediendo 
coherencia interna en función de la legitimidad política del proceso.

Ejemplo de esta discusión tuvo lugar en dimensiones como la paz, que, 
como se explicó anteriormente, sufrió modificaciones en el proceso de 
estructuración del problema público transitando desde una comprensión 
de construcción de estado. Sobre esta dimensión no existía, como sí lo ha-
bía para las demás, una línea de base sólida que permitiera identificar la 
situación insatisfactoria para el municipio de Medellín en clave de género, 
máxime cuando la coyuntura nacional hacía referencia a los acuerdos de 
paz surtidos en La Habana con el grupo armado farc-ep, que habían ge-
nerado una serie de normatividad amplia para su implementación. Así las 
cosas, estructurar esta dimensión y definir sus objetivos y metas fue un 
reto significativo. El proceso de causalidad y priorización hacía alusión a 
las iniciativas de paz territoriales lideradas por mujeres con perspectiva 
de género que en Medellín no recibían el reconocimiento adecuado por 
parte de la institucionalidad. Estos ejercicios eran desarrollados, pues, 
por uno de los grupos poblacionales más afectados por el conflicto ar-
mado colombiano y sus manifestaciones y expresiones en el municipio 
de Medellín y que, pese a ello, no declinaban en adelantar acciones para 
la construcción de la paz en los territorios. De allí que la propuesta de 
objetivos y metas estaba redactada en términos de promover, reconocer 
y fortalecer estas iniciativas. 

Si bien el propósito fue aceptado por parte de las representantes de 
la Secretaría de las Mujeres, en los debates siempre se puso presente la 
necesidad de evidenciar en el problema público las diferentes afectacio-
nes sufridas por mujeres en Medellín en el marco del conflicto armado. 
También se solicitó incorporar agendas de paz presentadas por colecti-
vos de mujeres dentro de la dimensión. Lo anterior sugería de entrada 
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la vinculación de esta dimensión con el panorama nacional, aun cuando 
fuera mucho más amplio y sin sustento estadístico, resultado del no le-
vantamiento de información cuantitativa y cualitativa en el proceso de 
construcción de la línea de base de la política. 

Finalmente, el trabajo de diálogo y deliberación del ejercicio de política 
se refleja en la modificación del documento único, así como en la reestruc-
turación del proyecto de articulado y su correspondiente exposición de 
motivos,1 para su presentación al Movimiento social de mujeres. Esta 
negociación fue especialmente importante porque este, como un actor 
colectivo conformado por un número plural de organizaciones que tra-
bajan sobre diferentes asuntos que afectan a las mujeres de la ciudad, ha 
tenido una larga trayectoria en asuntos de género y ha incidido de manera 
determinante en la formulación de políticas públicas, iniciando por la 
formulación de la primera política de género en Medellín en el año 2003, 
Política Pública de Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín. 

En este orden de ideas, el Movimiento social de mujeres es un actor 
fundamental en el proceso de formulación de la política pública, por su 
nivel de experticia y papel político en el reconocimiento y reivindicación 
de los derechos de las mujeres en el municipio de Medellín. La influencia 
que ha ejercido en el plano político local logró, años atrás, visibilizar un 
problema público e incorporarlo en la agenda institucional y decisional 

1 — Muchas de las políticas públicas de Medellín se formalizan a través de la expedición de acuer-
dos municipales por parte del Concejo de Medellín, instancia plural que cumple unas funciones 
importantes en la democracia de Colombia en el orden local y tienen la potestad de reglamentar 
ciertos asuntos en los municipios. La Secretaría de las Mujeres desde sus inicios pretende presen-
tar, ante el Concejo, la Política pública de igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales 
del municipio de Medellín para la aprobación de un articulado que exponga lo más relevante de 
la política, acompañado del documento único como informe técnico y la exposición de motivos que 
sustenten su diseño y posterior implementación.

para su intervención, así como para evidenciar y estructurar problemas 
públicos asociados a las brechas de género, y realizar control político a 
las acciones implementadas por la institucionalidad, en especial la admi-
nistración municipal. 

Una vez superada la concertación técnico-política entre EAFIT y la ad-
ministración, la Secretaría de las Mujeres asumió la vocería y el liderazgo 
en la negociación con el Movimiento social de mujeres, representado por 
la mtmm, antes de presentar el proyecto a las demás dependencias de la 
Alcaldía municipal, en especial al Departamento Administrativo de Pla-
neación y a la Secretaría General. Lo anterior, para asegurar el aval sobre 
lo producido hasta el momento y presentarlo ante el Concejo de Medellín.

Estas discusiones con la mtmm se surtieron en cinco encuentros en los 
que se debatió esencialmente el proyecto de articulado y los componentes 
de la política pública, entre ellos, su objetivo general, así como los objetivos 
de las seis dimensiones y sus metas. Se retomó nuevamente el ejercicio 
de diálogo que se había desarrollado previamente con la Secretaría de las 
Mujeres, con el fin de generar un espacio de intercambio y negociación 
que fuese privilegiado para la concertación, partiendo del supuesto en el 
cual “la toma de decisión en las democracias complejas sigue siendo la 
negociación, el ajuste entre intereses y la aceptabilidad social, más que la 
estricta optimización técnico-económica” (Roth, 2007, p. 88).

Con base en estas discusiones se reconfiguró el objetivo general y se 
replantearon algunos objetivos y metas de las dimensiones (ver Tabla 1). 
Para lograr consensos entre los actores participantes nuevamente se cedió 
coherencia técnica. Ello demuestra que “es muy difícil, sino imposible, 
ponerse de acuerdo previamente sobre los valores y los objetivos de una 
política con todos los actores que pesan sobre el proceso de decisión” 
(Roth, 2007, p. 87), y que para lograr continuar adelante con su diseño se 
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hace necesario ceder entre las posiciones opuestas y a veces contradicto-
rias de los actores que inciden en el proceso decisional. Como se señalaba 
párrafos atrás, la autonomía del decisor se encuentra limitada no solo 
por las instituciones, también por una serie de actores que las legitiman. 

Tercer momento: 
concertación al interior de la Alcaldía de Medellín

Una vez surtidos los diálogos con la Secretaría de las Mujeres, durante 
las conversaciones con el Movimiento social de mujeres se inició un 
acercamiento con otras dependencias de la Alcaldía de Medellín en clave 
de articulación de actores y coordinación de capacidades, en especial con 
aquellas que, una vez aprobada la política pública, serían las correspon-
sables en el desarrollo de alternativas de solución con miras a lograr su 
implementación. 

Esta etapa final se realizó al tiempo que se cerraba el proceso de nego-
ciación y concertación con el Movimiento, debido al tiempo limitado para 
finalizar la propuesta y para asegurar su presentación como articulado 
ante el Concejo Municipal. Se trató de integrar capacidades y legitimar 
de manera trasversal a la administración los requerimientos y atributos 
administrativos y legales necesarios para validar el proceso ante actores a 
los que se les confieren potestades y facultades para determinar el rumbo 
de las decisiones públicas y el éxito de su implementación. 

Así las cosas, se siguieron los lineamientos al interior de la administra-
ción local que exigen que, previo a la presentación de una política pública 
a través de un acuerdo municipal radicado por parte del Alcalde, se surtan 
procedimientos específicos dentro de la institución, a saber, contar con 

una valoración positiva de las demás secretarías y entes descentralizados 
del nivel municipal que tienen incidencia directa en sus objetivos misio-
nales y su eventual corresponsabilidad en el desarrollo de ella. A su vez, 
una revisión exhaustiva por parte del Departamento Administrativo de 
Planeación, responsable de asegurar la coordinación de políticas públicas, 
su seguimiento, monitoreo y evaluación, y que la propuesta de política 
tenga un fundamento técnico sólido y guarde consonancia con las demás 
políticas públicas existentes, además de que cuente con instrumentos 
que permitan realizarle el seguimiento y medir el impacto en la situación 
insatisfactoria identificada a ser transformada. Y finalmente, un análisis 
de viabilidad jurídica por parte de la Secretaría General, que verifica que 
se trate de un acto lícito en su contenido y que las observaciones realiza-
das por parte de las dependencias se acojan en el documento, para luego 
remitirlo a la firma del alcalde del municipio. 

Bajo esta óptica, en esta última etapa, los actores intervinientes vali-
dan y aseguran la transversalidad sectorial del proceso de la política. Son 
actores determinantes, en tanto sus capacidades, recursos económicos o 
financieros y legitimidad, pueden movilizar la implementación de la po-
lítica. Los recursos legales y técnicos que ostentan áreas indirectamente 
involucradas en el objeto de interés de la política, como lo es el Depar-
tamento Administrativo de Planeación y la Secretaría General, por las 
potestades administrativas que se les ha otorgado y por el conocimiento 
que poseen, se constituyen en agentes determinantes del proceso de 
concertación, validación y aprobación final del proyecto. 

En este proceso de concertación, nuevamente los objetivos específicos 
y las metas asociadas a las dimensiones fueron modificadas. Dichos cam-
bios se realizaron conforme a los objetivos misionales de las dependencias 
y las posibilidades reales de corresponsabilidad en la implementación de la 
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política. Lo anterior permite avizorar cómo la intervención de los gobier-
nos en el diseño de la política depende y busca influir en la construcción 
del problema a la luz de sus posibilidades reales de intervención. No se 
puede olvidar que las “[…] las estrategias y visiones sobre la identificación, 
la delimitación y la visión de un problema pueden ser confrontadas. En 
otros términos, un problema público es una construcción social” que de-
pende de una serie de actores, intereses y mecanismos para su definición 
(Sheppard, 2009, p. 356).

Cuarto momento: 
formalización de la política ante 
el concejo de Medellín

El proceso complejo de socialización y concertación técnica y política 
entre los diversos actores convergentes se construyó antes de los debates 
de aprobación en el Concejo de Medellín, que se constituye tanto en un 
actor político importante como en un escenario en el que participan otros 
actores no gubernamentales con capacidad para incidir en la redefinición 
de los objetivos y la metas de la política. 

En efecto, una vez radicado el proyecto de acuerdo municipal, se nom-
bró una comisión de estudio conformada por los concejales ponentes y 
liderada por una concejala que a su vez propuso una serie de socializacio-
nes en diferentes territorios de la ciudad para abordar las dimensiones, 
con el fin de explicarlas ante la ciudadanía y realizar ajustes al articulado. 
Esto posibilitó que la ciudadanía tuviera un acercamiento mayor a lo que 
técnica y políticamente se había construido hasta el momento y fueran 

partícipes del proceso y sus resultados en el marco de las discusiones de 
control y aprobación del Concejo. 

La labor de algunos concejales, así como de colectivos y ciudadanas 
expertas en la agenda de género de la ciudad que participaron en las socia-
lizaciones, tuvo como resultado, a su vez, la modificación de los objetivos 
y las metas definitivos de la Política pública de igualdad de género para las 
mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín, como el producto 
de un proceso previamente descrito en clave de incrementalismo, esto 
es, partiendo de comprender que la mayoría de las veces las políticas 
públicas evolucionan de manera gradual y gracias a un mecanismo de 
pequeños pasos: “[…] en tiempos ordinarios, y enfrentados a problemas 
complejos, un decisor público no tiene la capacidad de reconsiderar de 
manera sistemática los objetivos globales de las políticas en cuestión, los 
razonamientos y los valores que lo justifican o el conjunto de alternativas 
y consecuencias que pudieran contemplarse” (Jönsson, 2009, p. 283).

Finalmente, la Política pública de igualdad de género para las mujeres 
urbanas y rurales del municipio de Medellín fue formalizada y aprobada 
por unanimidad mediante el Acuerdo Municipal 160 de 2018, en noviem-
bre de ese mismo año, luego de tener un proceso de socialización y dos 
debates en el seno del Concejo de Medellín.
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Tabla 1. Objetivos y metas de la Política pública de igualdad de género
para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín

(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Objetivo general de la política:

Garantizar que las mujeres tengan las mismas oportunidades para el goce efectivo de sus derechos, que 
ninguna sufra discriminación en razón de su identidad de género, sexual, étnica-racial, territorial, condi-
ción política y ciclo de vida, para lograr la igualdad entre hombres y mujeres en el municipio de Medellín

Dimensión Objetivo específico Metas

Autonomía 
económica

Promover e incrementar la 
garantía de los derechos eco-
nómicos de las mujeres, en 
igualdad de condiciones para 
su autonomía económica 
y que puedan tener así sus 
ingresos propios, que con-
trolen sus bienes materiales 
y recursos intelectuales y 
decidan sobre los ingresos y 
activos familiares

• Reducir, para las mujeres, las horas de tra-
bajo de hogar y de cuidado no remunerado
• Disminuir las brechas laborales entre 
hombres y mujeres en relación a la partici-
pación, ocupación, empleo, ingresos y tra-
bajo decente para la autonomía económica 
de las mujeres
• Promover el acceso de las mujeres a recur-
sos productivos (tecnología, propiedad y 
control de la tierra y otros bienes y servicios 
financieros)
• Fomentar el compromiso del sector priva-
do empresarial para alcanzar la igualdad de 
género en Medellín.

Salud Avanzar en la garantía del 
derecho a la salud de manera 
integral, con énfasis en el 
ámbito mental, sexual y 
reproductivo, con enfoque 
diferencial y de género

• Avanzar en la comprensión de la catego-
ría género como determinante social de la 
salud, ofreciendo mecanismos para la pro-
moción de la vida saludable, la prevención y 
atención de las enfermedades no transmi-
sibles, la salud ambiental, la convivencia 
social y la salud mental
• Prevenir y atender las violencias basadas 
en género
• Promover, prevenir y atender la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos
• Prevenir, atender y disminuir las tasas de 
embarazo adolescente e infantil

Educación Garantizar el derecho a la 
educación igualitaria que 
promueva la educación no 
sexista para la transfor-
mación de estereotipos y 
desigualdades de género en 
la educación y la cultura

• Transformar los contenidos y prácticas 
sexistas y discriminatorios como el acoso 
sexual que reproducen estereotipos de 
género en la educación y la cultura, que 
conllevan violencias de género
• Eliminar la brecha de género en materia 
de acceso, cobertura y permanencia en la 
educación superior, especialmente para las 
mujeres rurales
• Incrementar el acceso a las becas y progra-
mas de posgrado con criterios de género

Participación social 
y política

Garantizar el derecho a la 
participación en el ámbito 
social, administrativo, eco-
nómico, cultural, y político 
de las mujeres, en condicio-
nes de equidad, oportunidad 
y representatividad para 
la incidencia y la toma de 
decisiones en escenarios 
públicos y privados

• Aumentar y cualificar la participación, el 
empoderamiento y la incidencia de las mu-
jeres en los espacios de toma de decisiones 
de los escenarios públicos y privados
• Promover condiciones de formación y or-
ganización ciudadanas que sean favorables 
para la plena y efectiva participación social 
y política de las mujeres
• Fortalecer los escenarios y espacios de 
participación, con enfoque de género, para 
potenciar la participación de las mujeres.

Seguridad y vida 
libre de violencias

Garantizar la seguridad de 
las mujeres, niñas y adoles-
centes y su derecho a vivir 
una vida libre de violencias 
en el ámbito público y priva-
do, implementando medidas 
de prevención, protección, 
atención, acceso a la justicia 
y reparación integral

• Garantizar la seguridad de las mujeres y 
prevenir la vulneración del derecho a una 
vida libre de violencias, especialmente de 
las basadas en género
• Disminuir la tolerancia social e institucio-
nal a las violencias contra las mujeres, con 
énfasis en la zona rural
• Diseñar y fortalecer los mecanismos 
institucionales para proteger y atender 
integralmente a las mujeres de la zona rural 
y urbana, en riesgo y víctimas de violencias, 
especialmente de las basadas en género. 
• Fortalecer mecanismos reales y efectivos, 
que garanticen el acceso a la justicia formal 
y no formal, para que la reparación integral 
de las mujeres víctimas de violencias, es-
pecialmente las basadas en género, cuente 
con los recursos necesarios y se impida su 
revictimización
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Paz Promover y reconocer inicia-
tivas de paz territorial con 
enfoque de género, para la 
construcción y logro de una 
cultura de paz y reconcilia-
ción

• Promover espacios de encuentro entre 
mujeres y hombres que permita deconstruir 
una cultura guerrerista y violenta en los 
ámbitos públicos y privados
• Fortalecer las experiencias de paz de las 
mujeres con acciones de reconocimiento y 
protección a su liderazgo en la construcción 
de una cultura de paz y reconciliación.
• Acompañar la implementación de las 
agendas de paz territorial de las diferentes 
comunas y corregimientos de Medellín

Fuente: Elaboración propia.

conclusiones

1. El proceso de elaboración del objetivo general de la política pública 
y los objetivos específicos y metas asociadas a las seis dimensiones 
identificadas se caracterizó por ser una construcción colectiva entre 
múltiples actores con diversos intereses y valoraciones al respecto, 
incluso contradictorios. Actores intervinientes como la Secretaría de 
las Mujeres y el Movimiento social de mujeres se caracterizaron por 
su interés en lo sustancial de la política, es decir, en el efecto esperado 
sobre el problema público general existente, esto es, la desigualdad 
entre hombres y mujeres en el municipio de Medellín. Otros parti-
cipantes, como las dependencias de la administración municipal, en 
especial el Departamento Administrativo de Planeación y la Secretaría 
General, buscaron la viabilidad de la política en términos administra-
tivos, presupuestales y en relación la articulación y coordinación con 
otras políticas, así como la consonancia con los objetivos misionales 
de cada una de las dependencias y la estructura administrativa posible 
para su implementación.

2. Las discusiones desarrolladas entre los actores tuvieron lugar en medio 
de tensiones entre la visión técnica y política del proceso de formula-
ción de la política, que se vieron reflejadas en algunas de las decisiones 
adoptadas, en especial tratándose de los objetivos específicos y las 
metas de cada una de las dimensiones, que no correspondieron en es-
tricto sentido y en todos los casos a un análisis riguroso de causalidad 
y priorización. La alternativa adoptada para dirimir o sortear estas 
tensiones fue la elaboración de objetivos y metas en términos menos 
precisos desde una mirada técnica, que permitieran llegar a acuerdos 
sobre líneas gruesas en el contenido, el alcance, las causas y las con-
secuencias definidas. Lo anterior es el resultado de la interacción de 
varios actores en un escenario técnico político pluralista y complejo, 
propio de un proceso de diseño de una política pública entendida como 
un proceso social. Al respecto, es posible adicionar que:

 La ambigüedad de los problemas y las tecnologías de intervención está estre-

chamente vinculada con la variación en cantidad y dedicación de los actores 

que participan en el proceso decisional. Como resultado, los límites de la arena 

pública no son claros, y las decisiones varían en función de los actores que en-

cabezan las instituciones responsables del abordaje de un problema de política 

pública en determinado momento (Pérez, 2016, p. 264).

3. La discusión surtida entre los diferentes actores permitió, por otro 
lado, aumentar el grado de legitimidad y reconocimiento de la Política 
pública de igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales del 
municipio de Medellín como un proceso democrático y participativo. 
Incluso, los diálogos sobre muchos asuntos, en el seno del Conce-
jo de Medellín, permitieron finalizar el proceso de presentación y 
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formalización de la política, pues esta última es el resultado final de 
la concertación y el debate entre diversos actores y en un escenario 
de adaptación, conocimiento y gestión de la complejidad.
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Análisis de los instrumentos de política 
y construcción de alternativas de solución

tercerA pArte

Esta tercera parte del libro presenta un análisis sobre la construcción de 
alternativas de solución en el diseño de políticas públicas. En este sentido, 
el primer capítulo estudia los instrumentos de gobierno que ha utilizado 
la Política pública para las mujeres urbanas y rurales del municipio de 
Medellín desde el año 2003; su objetivo es identificar las características 
generales, los aciertos y los desaciertos que en materia de intervención 
pública ha tenido la política hasta ahora existente. El segundo capítulo 
se concentra en el reto que implica el diseño ordenado y coherente de 
políticas públicas en el marco de múltiples visiones y teorías sobre la pla-
neación gubernamental; para dar cuenta de ello presenta la construcción 
del marco estratégico de la Política pública de igualdad de género para las 
mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín, y lista los diferentes 
instrumentos de gobierno que serán utilizados en la reformulación de 
la política pública. Finalmente, el tercer capítulo de esta parte del libro 
retoma el marco estratégico y los instrumentos analizados en los capítulos 
anteriores para proponer diferentes alternativas de solución al problema 
público de la desigualdad de género en cada una de sus seis dimensiones.
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cApítulo 6
Análisis de los instruMentos  

de gobierno de lA políticA públicA 
de iguAldAd de género en el 

período 2003-2018

Santiago Leyva
Daniela Roldán 

introducción

Después de tres lustros de su aparición en 2003, la Política pública para las 
mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín (PPMURMM) pasa 
hoy por un proceso de reformulación. En dicho proceso cobra relevancia 
el análisis de los diferentes instrumentos que se han utilizado para darle 
concreción, más allá de la retórica y de las intenciones consignadas en el 
Acuerdo 22 de 2003. El análisis de instrumentos pretende explorar en 
detalle los medios específicos seleccionados de entre muchos posibles para 
alcanzar los objetivos propuestos. En este sentido, los instrumentos de 
política pública son el aspecto más concreto de una política, razón por 
la cual suele recurrirse a la metáfora de las herramientas del carpintero 
para ejemplificarlos. 

Entendidos como artefactos para la acción del gobierno, como dispo-
sitivos técnicos para incidir sobre las causas de los problemas sociales, 
o como métodos para institucionalizar la acción colectiva,1 lo cierto es 

1 — En la literatura sobre el tema existen, sin embargo, múltiples definiciones de lo que son los 
instrumentos de política pública, siendo ilustrativas las siguientes:
• “Artefactos para realizar una actividad, un medio o conjunto de medios para conseguir un 

fin” (Fontaine, 2015, p. 86). (La traducción es de los autores).
• “Dispositivos técnicos y sociales que estructuran la acción pública, al organizar las rela-

ciones específicas entre el Estado y la ciudadanía” (Lascoumes & Le Galès, 2007, p. 4). (La 
traducción es de los autores). 

Fotografía: Carlos Vidal, Alcaldía de Medellín.
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que toda política cuenta con instrumentos para hacer realidad lo que se 
propone y, en consecuencia, para incidir en el comportamiento humano 
y orientarlo en beneficio de los objetivos de las políticas. Igualmente, el 
análisis de las políticas públicas a través de sus instrumentos evidencia 
que, en últimas, los mismos objetivos se pueden lograr de diversas ma-
neras, recurriendo a la fuerza del mandato o haciendo caso omiso de ella; 
apelando discursivamente a la inteligencia o a las emociones; brindando 
recompensas económicas o castigos, etc. En este sentido, dado que no 
existen instrumentos perfectos o mejores que otros per se, la selección de 
unos u otros medios, de unos u otros instrumentos de política pública, 
depende de la ideología del gobierno, de la estructura política existente 
(fuerza de los movimientos sociales y tipo de organización del sistema 
político), de las preferencias culturales, de los momentos políticos (las 
ventanas de oportunidad), de la priorización de recursos y de la historia 
misma frente a cómo ha sido abordado el problema público en el pasado. 
Por esto, la selección de instrumentos no se debe entender solamente 
como un ejercicio racional o técnico, sino como una construcción social 
profundamente moldeada por la historia de la política y por el ejercicio 
político de los actores de todo tipo (individuales o colectivos, locales, 
nacionales o transnacionales, públicos o privados) que la hacen viable.

En este sentido, el objetivo de este capítulo es dar cuenta de la pp-
murmm a través de sus instrumentos, desde el momento que existe un 
esfuerzo deliberado del gobierno de Medellín por cambiar la condición y 
posición de las mujeres de la ciudad hasta la actualidad. Entre otras cosas, 

• “Método identificable a través del cual se estructura la acción colectiva para hacer frente a 
un problema público” (Salamon, 2002, p. 19).

• “Medios elegidos sobre cómo abordar un problema y alcanzar metas de política pública” 
(Pal, 2014).
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se encontró que en estos quince años en la concreción de la ppmurmm 
se han utilizado nueve instrumentos básicos, con una frecuencia de 148 
veces a lo largo del tiempo, lo cual muestra una estabilidad importante en 
el tipo de acciones realizadas, aunque con algunos cambios cuantitativos 
hacia arriba o hacia abajo, dado el nivel de priorización que los gobiernos 
le han dado a la equidad de género.

Para realizar el análisis que se presenta en este capítulo se hizo una 
revisión de los últimos cuatro planes de desarrollo de Medellín (2004-
2007, 2008-2011, 2012- 2015 y 2016-2019), de los informes de gestión 
de la Alcaldía de Medellín y de los informes de gestión de la Secretaría 
de las Mujeres de la Alcaldía de Medellín. También se consultaron otros 
documentos como acuerdos y decretos específicos, sistematizaciones de 
las experiencias de la Secretaría, compilados de la normatividad favorable 
para las mujeres, entre otros. Igualmente, se realizaron 11 entrevistas y 
se tuvo acceso a las transcripciones de los grupos focales realizados en el 
análisis general de la política. 

Toda esta información se sistematizó en una base de datos con 148 
entradas que se clasificaron según tipo de instrumento, periodo de tiempo 
y dimensión. Del mismo modo, se realizó un análisis más profundo utili-
zando dos tipologías –Schneider & Ingram (1990) y Moser (1993)– con el 
fin de analizar los sesgos y tendencias de los nueve instrumentos utilizados 
en esos años en esta política pública desde el punto de vista de la equidad 
de género. Es necesario señalar que la mezcla de categorías como la de 
Schneider & Ingram (1990) es utilizada de manera genérica para el análi-
sis de un amplio abanico de políticas en múltiples asuntos y poblaciones 
(p. ej.: salud, educación, infancia, etc.), y los trabajos de Moser (1993) 
surgieron en específico para analizar instrumentos de equidad de género, 
lo que es una innovación de este capítulo. Igualmente, se debe resaltar la 
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idea de realizar una base de datos y hacer un análisis cuantitativo de la 
misma información, lo cual también se puede ver como un aporte de este 
texto para hacer un estudio más práctico de la manera como las políticas 
públicas se hacen efectivas a través de sus instrumentos. 

Finalmente, vale la pena anticipar que el análisis realizado da cuenta 
de que, pese a la preocupación por responder a los lineamientos de las 
conferencias, convenciones y acuerdos internacionales, los instrumentos 
con los que cuenta la ppmurmm reflejan tanto los avances como los límites 
propios de nuestra cultura política y capacidad gubernamental. En este 
sentido, los instrumentos que se han utilizado no poseen mucha fuerza 
mandatoria, ni responden a una interpretación del problema en la que 
las relaciones de género se cuestionen realmente, más allá de la retórica. 
Evidentemente, estos son problemas que se deben resolver en la nueva 
formulación de la política. 

Metodología 

Para el análisis de la ppmurmm se partió de la identificación de sus 
instrumentos para el periodo comprendido desde las primeras acciones 
de implementación tras la oficialización de la política, es decir, desde 
2004 hasta 2016, teniendo en cuenta que existen tanto antecedentes de 
la política desde la década de los noventa, como proyecciones para las 
acciones hasta 2019. Con respecto a este periodo de análisis, los datos 
encontrados son, en su mayoría, de programas y proyectos, dado que el 
lenguaje de instrumentos de política pública es extraño a la práctica de 
la administración pública colombiana.2 Por ello, una primera tarea para 

2 — En la administración pública predomina el lenguaje de la planeación, en el que el los 

poder llevar a cabo el análisis de los instrumentos de la ppmurmm fue 
su identificación como tales de entre múltiples programas y proyectos. 

Ahora bien, ya que la materia prima para el análisis de este capítulo 
no sale directamente de los planes de desarrollo (pues no aparecen de 
antemano como instrumentos), su identificación entre los programas y 
proyectos que los emplean es en sí misma un reto cuya superación depende 
de contar con suficiente información frente a qué es lo que se busca con 
la acción determinada (léase programa o proyecto) y, sobre todo, cómo se 
implementa. Para el caso del que trata este capítulo, esta tarea se llevó a 
cabo a través de la consulta de diversas fuentes primarias de información, 
orales y manuscritas. Las fuentes primarias orales las constituyen once 
entrevistas realizadas específicamente sobre el tema de los instrumentos 
de política pública a funcionarias de la Alcaldía de Medellín (Secretaría 
de las Mujeres y Planeación Municipal), pero también consultas a exper-
tas y conversaciones a través de grupos focales con mujeres de diversos 
sectores, realizadas en el marco del proyecto en general. 

Las fuentes primarias manuscritas fueron fundamentalmente tres, 
asociadas a los cuatro periodos de gobierno que han pasado desde la 
existencia de la ppmurmm (2004-2007, 2008-2011, 2012- 2015 y 2016-
2019): los planes de desarrollo, los informes de gestión de la Alcaldía 
y los informes de gestión de la Secretaría de las Mujeres. También se 
consultaron otros documentos como acuerdos y decretos específicos, 
sistematizaciones de las experiencias de la Secretaría, compilados de la 
normatividad favorable para las mujeres, entre otros. 

instrumentos se reducen a los propios de la fase de formulación, es decir, instrumentos programáti-
cos como los planes, y no a las acciones concretas que sirven de medios para conseguir los objetivos 
de las políticas públicas (instrumentos de intervención, propios de la fase de implementación).
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El criterio para identificar los instrumentos en los planes de desa-
rrollo fue el siguiente: acciones para las que se presenta a la Secretaría 
de las Mujeres como responsable o corresponsable de las mismas. Bajo 
esta lógica es claro que muchas acciones que contribuyen a la equidad de 
género desde la administración quedan por fuera. Se trata, no obstante, 
de acciones que son “ciegas al género” (gender blind), como el fortaleci-
miento de los sistemas de justicia cercana a la ciudadanía, que opera bajo 
la responsabilidad de la Secretaría de Seguridad y Convivencia, o como la 
ruta de atención integral sociosanitaria para población vulnerable, cuya 
responsabilidad recae en la Secretaría de Salud. 

Al contrario, este texto se centra en las acciones que se han diseñado 
con enfoque de género para difundir el concepto de igualdad y para im-
pactar directamente en la misma. Dado que la instancia que lidera estas 
acciones dentro de la Alcaldía es la Secretaría de las Mujeres, un indica-
dor de esto lo constituye su presencia en los proyectos. Asimismo, como 
instrumentos que aportan a la equidad de género, se incluyeron para su 
análisis todos aquellos acuerdos y decretos en los que se presentara a las 
mujeres como población objetivo o en los que se hiciera alusión directa a 
problemáticas fuertemente ‘generizadas’, como la violencia sexual. 

Una vez identificadas las acciones (programas y proyectos) principales 
empleadas para adelantar la ppmurmm, se construyó una base de datos 
para su análisis. Con el fin de definir la lista básica de la base de datos, con 
la que se crearía cada entrada en la primera columna se elaboró también 
una lista de instrumentos ‘típicos’. Para ello, se tuvo en cuenta que exis-
ten distintos listados de instrumentos básicos en la literatura, tal como 
Leyva y Tabares (2015) lo señalan en su análisis.3 En atención a ello, los 

3 — De hecho, de acuerdo con Salamon (2002, p. 20), puede observarse a los instrumentos 
atendiendo a varias de sus aristas: a) su naturaleza (tipo de bien o actividad), como por ejemplo, 

instrumentos de la ppmurmm se identificaron de acuerdo a su vehículo 
de entrega (Salamon, 2002, p. 20), es decir, a la forma o manera de llegar 
a la población. Dado esto, se adoptó un listado en el que se mezclan al-
gunos de los instrumentos básicos encontrados en la literatura sobre el 
tema (Howlett, 2016; Linder & Peters, 1993; Salamon, 2002; Schneider 
& Ingram, 1991, entre otros). El resultado se puede ver en la Tabla 1, en 
donde se presentan los nueve instrumentos que ha utilizado la ppmurmm.

Tabla 1. Lista de instrumentos según su vehículo de entrega
(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

 Instrumentos
1. Alianzas

2. Asesorías

3. Comunicación pública

4. Formación

5. Investigación

6. Normas

7. Provisión pública

8. Transferencias en dinero (premios en dinero, préstamos, subsidios y subvenciones)

9. Transferencias en especie

Fuente: elaboración propia.

La idea de elaborar este listado era poder entender qué tan estables 
son los instrumentos en el tiempo, cuáles se han utilizado más, qué 

dinero, información, artículo o bien específicos, prohibición para hacer algo, etc.; b) su manera 
de llegar a la población (vehículo de entrega), como los subsidios, las asesorías y las normas, c) 
el sistema de entrega que emplean (conjunto de organización comprometidas en su provisión), 
como una secretaría específica en una alcaldía; y d) el conjunto de reglas en que se basan (for-
males o informales). Es decir, no existe solo un listado de instrumentos, sino en realidad varios, 
dependiendo del lente que se escoja.
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características tienen los instrumentos utilizados, etc. En este sentido, 
para poder explicarlos descriptivamente estos se ordenaron de acuerdo 
con el periodo de gobierno en el que se idearon e implementaron, a la 
dimensión de la política a la que apuntan (teniendo en cuenta las dimen-
siones utilizadas para el análisis de la política en otros capítulos de este 
libro),4 y a la población objetivo de los instrumentos. Esto último, para 
determinar, a grandes rasgos, cuál es el enfoque de la política, asumiendo 
que la población objetivo del enfoque Mujeres en el Desarrollo (MED) 
son en exclusiva las mujeres, mientras que los enfoques más cercanos al 
Género en el Desarrollo (GED) problematizan las relaciones de género, y 
no solo ponen el centro en las mujeres.

En total, se encontraron nueve instrumentos utilizados con una fre-
cuencia de 148 veces. De estos se hablará más adelante. Por el momen-
to, se puede dar un ejemplo de cómo se clasificaron los datos para que 
la persona que lee comprenda cómo está configurada la base de datos 
completa. Así pues, en la Tabla 2 se ejemplifica la forma en la que ellos 
se clasificaron. Nótese que en la primera columna se incluye el nombre 
del instrumento, en la segunda el programa en el que se utilizó, y en la 
tercera el periodo en el que se hace uso del mismo. Vale la pena aclarar que 
para la identificación y clasificación se tomó la decisión de crear tantas 
entradas en la base de datos como instrumentos utilizara cada proyecto. 
Así, la tabla también ilustra cómo un mismo proyecto puede hacer uso 
de diversos instrumentos, como ocurre en el caso de programa Concurso 

4 — Las dimensiones corresponden a asuntos de género agrupados según la problemática a la que 
apuntan. Estas se construyeron a lo largo del proyecto del que este texto es parte para gestionar 
los más de 120 asuntos de género que el equito técnico de la Universidad EAFIT identificó como 
asociados con la equidad de género, de lo que resultaron seis grandes dimensiones: a) Autonomía 
económica; b) Educación; c) Salud; d) Participación social y política; e) Seguridad y vida libre de 
violencias, y f) Paz.

Mujeres Jóvenes Talento y La Escuela Busca la Mujer Adulta que hacen 
uso tanto de transferencias en dinero como del instrumento denominado 
comunicación pública.

Tabla 2. Ejemplo de la clasificación de instrumentos según categorías generales

Instrumento Periodo Dimensión Población 
objetivo

Transferencias 
en dinero

Concurso Mujeres 
Jóvenes Talento

2004- 2007 Participación 
Social y Política

Mujeres

Comunicación 
pública

Concurso Mujeres 
Jóvenes Talento

2004- 2007 Participación 
Social y Política

Mujeres

Comunicación 
pública

Campaña de 
comunicación

2008- 2011 Seguridad y vida 
libre de violencias

Ciudadanía

Formación La escuela busca la 
mujer adulta

2012- 2015 Educación Mujeres

Transferencias 
en especie

La escuela busca la 
mujer adulta

2012- 2015 Educación Mujeres

Tranferencias 
en dinero

Estímulo a Madres 
Comunitarias, 
fami y Sustitutas

2016- 2019 Autonomía eco-
nómica

Mujeres

Fuente: elaboración propia.

La idea de este capítulo, además de describir los datos, es también 
estudiarlos mediante un análisis tipológico más avanzado. Por esto, una 
vez se hayan presentado de manera descriptiva los datos, se procederá a 
realizar un análisis tipológico de los mismos. Las tipologías son una de 
las formas más utilizadas para dar cuenta de los instrumentos. Su utilidad 
analítica reside en que parten de teorías fundamentadas para hacer las 
clasificaciones y, por tanto, en que permiten mejores interpretaciones 
respecto de aquellas que resultan de la observación de los listados de 
instrumentos.
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descripción de los datos

En total, como se anunciaba arriba, en la revisión de los documentos se 
encontró un total de nueve instrumentos utilizados con una frecuencia 
de148 veces. Es decir, un promedio de 30 usos de instrumentos por pe-
riodo de gobierno. La descripción general de los datos encontrados se 
puede ver en la Tabla 3 a continuación. 

Tabla 3. Descripción de datos de instrumentos

Instrumento 1999 2000-
2003

2004-
2007

2008-
2011

2012-
2015

2016-
2019

Total  - 
general

Total general 1 8 24 51 34 30 148

Fuente: elaboración propia.

La observación de los datos a la luz de esta clasificación permite varias 
lecturas. Como se ilustra con la Tabla 3, que organiza la totalidad de los 
datos por periodo, la promulgación de la normatividad favorable a las 
mujeres (con el Acuerdo 22 de 2003) y la creación de la Secretaría de las 
Mujeres en 2007, permitieron duplicar en ambos periodos, el número 
de instrumentos aplicados respecto al periodo anterior. Así, si bien se 
podría decir que existían elementos de política pública (entendida esta 
en sentido amplio) desde antes de la promulgación del Acuerdo 22 de 
2003, es evidente que los instrumentos se multiplican con la formula-
ción del Acuerdo, con lo que son un buen reflejo del interés del Estado 
por influir sobre lo que entonces se construye como problema público. 
Otros momentos importantes donde se evidencia un incremento de la 
acción es con la transformación institucional de 2007, que implicó el 

paso de subsecretaría a secretaría. En contraste, también se evidencia 
como resultado de la reforma administrativa5 que cambió la estructura 
y la misión de la Secretaría de las Mujeres en el 2012, y que produjo una 
disminución de los instrumentos de la política, la cual se ha sostenido 
en el periodo más reciente. Si bien no se puede afirmar que el cambio 
administrativo sea la causa de la disminución del activísimo en temas de 
género, estos cambios de frecuencias sí plantean preguntas interesantes 
que será necesario indagar más abajo con mayor profundidad.

Una vez visto el número general de instrumentos por periodo, se pre-
senta en la Tabla 4 la discriminación específica del tipo de instrumento 
por periodo. Esta nueva tabla permite observar que los instrumentos más 
utilizados por la ppmurmm a lo largo de su existencia han sido los mis-
mos: la normatividad, la formación y la comunicación pública. Estos dos 
últimos, como instrumentos en cuya aparición tiene injerencia directa la 
administración, aglutinan el 67% de los métodos que se han pensado como 
los idóneos para impactar el problema público de la desigualdad de género.

Tabla 4. Instrumentos de la ppmurmm por periodo de tiempo

Instrumento 1999 2000-
2003

2004-
2007

2008-
2011

2012-
2015

2016-
2019

Total-
general

Alianzas 1 2 1 4

Asesoría 1 1 2 4

Comunicación pública 3 6 8 5 22

Formación 7 20 13 10 50

Investigación 2 1 1 4

Normatividad 1 8 6 9 3 1 28

Provisión pública 1 2 5 8

5 — Decreto Municipal 1364 de 2012.
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Transferencias en dinero 3 4 3 3 13

transferencias en especie 1 8 3 3 15

Total general 1 8 24 51 30 30 148

Fuente: elaboración propia.

Esta tabla también permite observar que cada instrumento ha tenido 
una frecuencia de uso relativamente estable, salvo en lo que se refiere al 
instrumento formación, que tuvo un pico muy importante en el gobierno 
de Alonso Salazar (2008-2011) y después cayó, cosa que también ocurrió 
con la normatividad.

Por otra parte, si se observa la adscripción de los instrumentos a unas 
u otras de las dimensiones que agrupan asuntos problemáticos de género 
(ver Tabla 5), se concluye que solo tres dimensiones concentran la gran ma-
yoría (el 75%) de los instrumentos utilizados por la ppmurmm: seguridad 
y vida libre de violencias; autonomía económica; y participación social y 
política. En contraste, como se ve en la Tabla 5, las dimensiones de salud 
y educación, han sido las dimensiones menos intervenidas a través de los 
instrumentos de la política, lo que da cuenta del poco espacio con el que 
cuentan frente a la urgencia de las dimensiones con peores indicadores. A 
esto se refiere una de las personas entrevistadas cuando describe el accionar 
de la Secretaría de las Mujeres como dedicado fundamentalmente a “apagar 
incendios” (Comunicación personal, mayo 2017). Asimismo, aunque paz 
es una dimensión que cuenta con pocos instrumentos, vale la pena aclarar 
que su aparición como tal es más bien reciente, lo que puede interpretarse 
como efecto del contexto nacional de negociación del conflicto armado.

En la categoría “otra” se encuentran los instrumentos que no corres-
ponden a ninguna de las dimensiones planteadas, pero que contribuyen 
al logro del objetivo de la política. Aquí se hallan sobre todo instrumentos 

que permiten la transversalización del enfoque de género en la adminis-
tración, de allí que se le asocien tanto formación y normatividad, como 
tres de las cuatro investigaciones que se han hecho para lograr una mayor 
comprensión de la condición y posición de las mujeres de Medellín para 
la toma de decisiones.

Tabla 5. Instrumentos de la ppmurmm por dimensión
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Alianzas 1 3 4

Asesoría 1 1 1 1 4

Comunicación 
pública

1 10 1 10 22

Formación 9 6 5 6 1 2 21 50

Investigación 3 1 4

Normatividad 8 1 6 10 3 28

Provisión Pública 1 3 4 8

Transferencias 
en dinero

7 3 3 13

Transferencias 
en especie

6 3 1 1 4 15

Total 33 14 14 32 2 7 46 148

Fuente: elaboración propia.

Todo el análisis anterior permite entender que después de un periodo 
de auge en los instrumentos (entre 2004 y 2012), estos decayeron un poco 
en su utilización. Igualmente permite entender que los más utilizados han 
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sido la normatividad, la formación y la comunicación pública, y que la orien-
tación de la acción se ha dado hacia las tres dimensiones que concentran 
la gran mayoría (el 75%) de los instrumentos utilizados: seguridad y vida 
libre de violencias; autonomía económica; y participación social y política. 
Sin embargo, estos son solo datos descriptivos, de los que no se pueden 
sacar conclusiones muy robustas. En este sentido, para profundizar el 
análisis en las siguientes páginas se propondrán análisis tipológicos que 
permiten analizar los datos con herramientas más potentes.

Análisis tipológico de Schneider & Ingram: 
¿cómo ha pretendido la política cambiar 
los comportamientos? 

La tipología que se utiliza en este apartado parte de la idea –ampliamente 
compartida en la literatura sobre el tema– de que tras la selección de un ins-
trumento se encuentra una concepción sobre la forma en la que se comporta 
la gente (Schneider & Ingram, 1990). En ese sentido, las cinco categorías 
que las autoras proponen permiten discriminar la manera como las polí-
ticas buscan fomentar o inhibir ciertos comportamientos en las personas 
para que aporten a sus objetivos, bajo el entendimiento de que se requiere 
cambiar ciertos comportamientos para que las políticas tengan éxito. 

Dado este enfoque, las autoras de esta tipología se preguntan cuáles 
son las razones por las que las personas no toman las acciones necesarias 
para aminorar los problemas económicos, políticos o sociales que afec-
tan a la sociedad. Partiendo de esta pregunta, las autoras clasifican los 
instrumentos en cinco tipos, de acuerdo con lo que un gobierno puede 
hacer para incidir: de autoridad, de incentivo, de capacidad, simbólicos o 

exhortativos, y de aprendizaje. Estos cinco tipos responden a las cinco ra-
zones de las personas para no actuar sobre los problemas y, por lo tanto, 
plantean escenarios de posibilidad de intervención gubernamental con 
el propósito de cambiar los comportamientos. En este sentido, lo que las 
autoras plantean es que:

Es probable que las personas piensen que las leyes no las afectan directamente. 

Pueden también necesitar incentivos o desarrollar capacidades para tomar acciones. 

Pueden no estar de acuerdo con los valores implícitos en los medios o en los fines de 

la política, o la situación puede envolver niveles tan altos de incertidumbre, que la 

naturaleza del problema a resolver sea incierta y por tanto se desconozca qué podría 

hacerse al respecto o cómo motivar a otras personas a que hagan algo (Schneider 

& Ingram, 1990, p. 510).6

Así, el tipo de instrumentos seleccionados para lograr los objetivos 
de una política no solo refleja el estilo de gobierno de un Estado, sino 
que también busca cambiar los comportamientos y crear conformidad 
de la ciudadanía frente a la política (Schneider & Ingram, 1990, p. 526). 
La premisa base de la tipología es que las políticas públicas casi siempre 
intentan que la gente haga cosas que de otro modo no harían o posibi-
litan a la gente hacer cosas que de otro modo no habrían podido hacer 
(Schneider & Ingram, 1990, p. 513).

La idea de esta sección es hacer uso de la tipología de Schneider & In-
gram (1990) para clasificar los instrumentos que la ppmurmm ha utilizado 
148 veces, de modo que se pueda entender la manera en que estos usos 
han pretendido actuar para cambiar los comportamientos asociados a la 
equidad de género. Para comprender el ejercicio realizado, en la Tabla 6 

6 — La traducción es de los autores.
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se presenta la clasificación, junto con algunos ejemplos representativos 
que proponen las autoras para cada tipo.

Tabla 6. Tipología de instrumentos de política pública, 
según Schneider & Ingram (1990)

Autoridad (des) 
Incentivo

Capacidad Simbólico 
exhortativo

Aprendizaje

Objetivos Permitir, 
prohibir, 
llamar a acción

Incentivar, 
desincentivar

Capacitar, 
habilitar

Persuadir, 
disuadir

Reducir 
incertidumbre

Ejemplos Leyes
Acuerdos
Decretos
Normatividad 
en general

Estímulos 
económicos o 
en especie
Cargos 
monetarios
Sanciones
Fuerza

Formación
Entrenamiento
Educación
Asistencia 
técnica
Subvenciones
Préstamos o 
garantías de 
préstamos
Bonos
Subsidios
Campañas de 
comunicación

Pronun-
ciamientos 
públicos
Propaganda
Uso de 
imágenes y 
simbólicos

Técnicas 
participativas 
(talleres, 
grupos focales, 
grupos de 
discusión)
Audiencias
Foros
Paneles

Fuente: elaboración propia basada en Schneider & Ingram (1990).

El mérito de la tipología de las autores consiste en abrir vías para la 
reflexión sobre el comportamiento ciudadano como responsable del cambio 
social, lo que permite considerar la manera en que ciertos asuntos terminan 
siendo coproducidos por los actores sociales movilizados a su alrededor. 
En las autores, el enfoque que se desarrolla a través de esta tipología:

Permite la búsqueda de respuestas frente a cómo la política es vista por la ciuda-

danía y cómo la selección de los instrumentos afecta no solo la conformidad y la 

cooperación de la ciudadanía con la política, sino también las visiones de los dife-

rentes actores frente a sus propias responsabilidades y expectativas de gobierno 

(Schneider & Ingram, 1990, p. 526).7

En la Tabla 7 se presentan los instrumentos de la ppmurmm según la 
tipología de Schneider & Ingram (1990). Con base en esta, es evidente que 
la mitad (el 48%) de los instrumentos utilizados por la política, durante 
todos los periodos de gobierno en los que esta ha existido oficialmente, 
son del tipo capacidad o capacitación.8 En la ppmurmm, los ejemplos 
más notables de instrumentos de capacidad los constituyen: el apoyo 
financiero a los emprendimientos de mujeres; el estímulo económico a 
las madres comunitarias, Familia, Mujer e Infancia (FAMI) y sustitutas; el 
fortalecimiento a las organizaciones y colectivos de mujeres a través de su 
formación; las asesorías psicojurídicas en territorio para el conocimiento 
frente a cómo proceder ante la necesidad de demandar atención; la di-
fusión de información sobre métodos anticonceptivos y sobre violencias 
basadas en el género, entre otros.

En la tabla también se ilustra que los instrumentos de autoridad (con 
el 19%) son los siguientes más utilizados por la política.9 En estos ins-

7 — La traducción es de los autores.

8 — Este tipo de instrumentos, los de capacidad, se basan en la idea de que los sujetos a los que 
se dirigen tienen motivaciones suficientes para participar libremente en las actividades necesa-
rias para el éxito de la política, pero no tienen los recursos necesarios para hacerlo (Schneider & 
Ingram, 1990, p. 518). Estos recursos pueden ser tanto intangibles como tangibles (en dinero 
o en especie), por lo que su delimitación frente a los instrumentos de incentivo es en ocasiones 
difusa, lo que hace pertinente aquí la pregunta que Linder y Peters (1993) dirigían a la clasificación 
de McDonnell & Elmore: “¿no pueden ser algunos incentivos desarrollo de capacidad?” (p. 11).

9 — Estos instrumentos, según Schneider & Ingram (1990), (p. 518) son los más antiguos uti-
lizados por los gobiernos para alcanzar sus objetivos y suelen utilizarse al interior de los mismos, 
aunque a veces pueden extenderse a la población. En la ppmurmm, la totalidad de este tipo de 
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trumentos de autoridad se incluye toda la normatividad que permite la 
institucionalización de los asuntos de género en la administración (nor-
mas que hacen reformas administrativas, que reglamentan acciones de la 
Secretaría de las Mujeres o que inauguran la oficialización de las acciones, 
como la ppmurmm). También, la normatividad favorable a las mujeres 
y a la equidad de género, como los acuerdos y decretos que posicionan 
y reglamentan muchas de las acciones de la Secretaría de las Mujeres o 
como los acuerdos que crean políticas públicas o que dan lineamientos 
para acciones relacionadas con asuntos en los que las mujeres son la 
población más afectada, como la Política Pública para la Prevención y 
Atención de las Violencias Sexuales (Acuerdo 9 de 2006, modificado por 
el Acuerdo 20 de 2011). 

Los instrumentos clasificados como simbólicos o exhortativos tienen 
el tercer lugar en la ppmurmm, aunque ya solo con el 11% del total.10 
Entre ellos se incluyen los instrumentos de comunicación pública como las 
campañas comunicativas o pedagógicas que se dirigen a la ciudadanía, 
así como los eventos de reconocimiento Medalla al Mérito Femenino y 
Medellín, las Mujeres y las Artes, alternativas que usan el instrumento 
de política pública para posicionar imágenes favorables de las mujeres 
que ataquen los estereotipos sexistas que les asignan roles estrictamente 
reproductivos. El componente simbólico también se encuentra en otras 
de las acciones, como en el instrumento de formación del que se sirve la 
transversalización de la equidad de género, pues a la vez que capacita e 

instrumentos está orientada a regular prácticas al interior de la administración y no se dirigen, 
por tanto, a la sociedad civil.

10 — Estos instrumentos apelan a las creencias y los valores de las personas para fomentar el 
cumplimiento, la utilización o el apoyo a la política y buscan generar actividades autoinducidas en el 
sector público o privado, sin necesidad de intervención directa (Schneider & Ingram, 1990, p. 518).
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informa, busca sensibilizar a las personas apelando a valores intangibles 
como la equidad y la justicia. El Concurso Mujeres Jóvenes Talento, que 
se implementa a través de instrumentos de transferencias en dinero y de 
comunicación pública, es una alternativa con la que también se ataca el 
estereotipo de género según el cual el valor de las mujeres está dado por 
su apariencia física.11

Finalmente, los instrumentos menos utilizados son los que corres-
ponden a la categoría de incentivo y a la de aprendizaje.12 En cuanto a 
los primeros, su ausencia constituye una de las falencias más grandes 
de la política ya que a través de los incentivos se atrae a los actores que 
no están por sí mismos motivados a tomar acciones relevantes para los 
objetivos, pero que cuentan con grandes recursos (simbólicos, financieros 
y organizacionales). Así, al concentrarse casi que exclusivamente en las 
mujeres la política deja escapar aliados muy fuertes para el logro de sus 
objetivos, como las empresas y los medios de comunicación. En cuanto a 

11 — En la ppmurmm, los instrumentos que caben en la clasificación de simbólicos o exhorta-
tivos se han utilizado sobre todo dentro de la dimensión participación social y política y en su 
forma ‘pura’, es decir, no asociados con otros instrumentos como la formación o la transferencia de 
dinero, se han dirigido exclusivamente a las mujeres. En este sentido, han trabajado más sobre la 
base del reconocimiento, “haciendo visible lo invisible” (Comunicación personal, mayo de 2017) 
sobre la base de la persuasión para fomentar cambios sistémicos en la sociedad que “transformen 
imaginarios y representaciones sociales, lo cual es un trabajo de largo aliento poco trabajado” 
(Comunicación personal, mayo de 2017).

12 — Los instrumentos de incentivo que actualmente se utilizan se reducen a las transferencias 
en dinero (subvención) que se dan a las ganadoras del Concurso Mujeres Jóvenes Talento para 
que saquen adelante sus proyectos. No obstante, en el periodo 2008-2011 se utilizaron otros 
instrumentos de incentivo útiles a la política como transferencia en dinero a los ganadores del 
Concurso Empresarial Empresas que Suman, Trabajo + Vida, del periodo 2008-2011, en el que la 
Cámara de Comercio y Planeación Municipal, junto con la Secretaría de las Mujeres, promovieron 
buenas prácticas de género en el ámbito laboral a través de un premio de entre 20 y 30 millones 
de pesos para el desarrollo de un proyecto en la empresa ganadora.

los segundos (los de aprendizaje), se debe notar su importancia en un tema 
en el que aún los problemas y las soluciones son confusos y no hay grandes 
consensos.13 Acá se evidencian falencias importantes en la generación de 
información y conocimiento. Por ejemplo, desde su origen, la ppmurmm 
busca establecer su propio sistema de información, denominado Sistema 
de Información y Conocimiento sobre Género en Medellín (SICGEM), 
pero su consolidación ha sido lenta e intermitente y su publicación en una 
plataforma virtual con acceso para la ciudadanía aún está en proceso. Con 
todo, el instrumento tiene un gran potencial y ha permitido a la Secretaría 
conocer las características de su población beneficiaria, información que 
puede ser muy útil en el futuro para evaluar el impacto de las acciones de 
todas las dimensiones de género que se integran.

En síntesis, los instrumentos que la ppmurmm utiliza son mayori-
tariamente de capacitación de mujeres adultas con barreras de acceso a 
recursos de todo tipo, aunque con motivación suficiente para aportar a los 
objetivos de la política. Estos se utilizan para todas las dimensiones plan-
teadas como las de la política. Los instrumentos de autoridad se relacionan 
sobre todo con los asuntos agrupados en la dimensión de participación 
social y política, pero también con los asuntos agrupados en la dimensión 
seguridad y vida libre de violencias y en la dimensión autonomía económica. 
Con todo, su capacidad de llamar a la acción o dar lineamientos para ella 
con fuerza de mandato se reduce al ámbito de la administración pública. 
Los instrumentos simbólicos son menos utilizados que los anteriores, 

13 — Según Schneider & Ingram (1990), estos se utilizan sobre todo cuando los hechos reco-
nocidos como problemas públicos son tan complejos o tienen tantos asuntos que no hay enten-
dimiento o acuerdo frente a como darle solución. Por su naturaleza, las políticas de equidad de 
género son en extremo complejas y apuntan al mismo tiempo a muchos asuntos, por lo que estos 
instrumentos son aquí no solo necesarios sino fundamentales. Un instrumento imprescindible 
en este sentido lo constituye la Investigación.
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pero tienen un gran potencial para para transformar patrones culturales 
y prácticas excluyentes. Los instrumentos que caben en la categoría de 
incentivo han sido pocos a lo largo del tiempo, lo que da cuenta de la 
poca prioridad que se ha dado a los esfuerzos por atraer la atención de 
actores que cuentan con grandes recursos simbólicos para fortalecer la 
política y para generar cambios institucionales duraderos que posibiliten 
el compromiso de actores diversos –no solo de las mujeres– con el obje-
tivo de lograr la igualdad de género. La falta más grande la suponen los 
instrumentos de aprendizaje, que podrían ser muy útiles para fortalecer 
la política en la medida en que aclaran los puntos sobre los que puede 
haber más incertidumbre frente a cómo actuar. En este sentido, el Sistema 
de Información y Conocimiento sobre Género en Medellín (SICGEM) es 
una alternativa de solución clave para conocer los avances de la política, 
sus vacíos y sus efectos en las poblaciones. 

La clasificación que aquí se utilizó para determinar el tipo de instru-
mentos con los que cuenta la política hace énfasis en el aspecto comporta-
mental que implícitamente se asume tras la selección de los instrumentos. 
La idea central es que para que los objetivos de las políticas sean una 
realidad, muchas personas o grupos de personas (u organizaciones) deben 
actuar para ello en todo momento, “estas acciones de los ciudadanos son 
formas de participación en las políticas que tienen lugar cada día, por cada 
individuo y que tienen un impacto profundo en la asignación de valores 
por parte de la sociedad” (Schneider & Ingram, 1990, p. 527).14

En consecuencia, la pregunta por los instrumentos es, en realidad, una 
pregunta por las técnicas que los gobiernos tienen a su disposición para 
lograr ciertos objetivos a través de la transformación del comportamiento 
humano (Pal, 2014). En este sentido, los instrumentos utilizados en la 

14 — La traducción es de los autores.

política, al focalizarse mayoritariamente en las mujeres y al concentrarse 
principalmente en su capacitación, parten del supuesto de que basta con 
modificar el comportamiento de ellas para lograr la igualdad de género.

Por eso, hoy, es posible señalar que el modelo de intervención en 
Medellín ha estado profundamente influido por el enfoque de med, es 
decir aquel que “tiende a considerar a las mujeres aisladamente, buscando 
soluciones parciales y señalando sus necesidades a través de intervencio-
nes específicas” (De la Cruz, 1999, p. 1). El riesgo de abocar la mayoría de 
esfuerzos hacia este enfoque se encuentra en que integra a las mujeres 
de una manera funcional a las estrategias de desarrollo sin cuestionar, en 
realidad, las relaciones de género como sistema de desigualdad. 

instrumentos de política pública y su rol 
incentivando un ‘papel específico’ 
para la mujer en la sociedad

Igualmente, es de interés de este capítulo entender la profundidad de los 
cambios que plantean los instrumentos en cuanto al rol de las mujeres 
en la sociedad. Para ello se recurrió a la segunda y última tipología que 
es la de Moser (1993). Su trabajo clasifica los instrumentos de acuerdo 
con el Sistema de Papeles Triples, el cual consiste en analizar las acciones 
emanadas del gobierno a partir de los roles de género que fomentan para 
mujeres y hombres. El supuesto básico para la aplicación de esta tipología 
es que las mujeres tienen un triple rol o papel: a) un papel reproductivo, 
referido al cuidado no remunerado de la casa y de personas dependientes 
(niños, ancianos y personas en condición de discapacidad; b) un papel pro-
ductivo, que corresponde a la producción de bienes y servicios con valor de 
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cambio real o potencial; y c) un papel o rol de gestión en la comunidad local, 
asociado al trabajo no remunerado para la provisión o mantenimiento de 
servicios básicos locales y creación de grupos locales de presión (Equipo 
de Apoyo Técnico para América Latina y Caribe, [UNFPA], 2006, p. 111).

Debe también mencionarse que la tipología de Moser (1993) permite 
acercar la literatura sobre instrumentos de política pública a las particu-
laridades de las políticas de equidad de género. Este enfoque se basa en el 
supuesto de que “los hombres y las mujeres desempeñan roles diferentes 
en la sociedad, tienen diferentes niveles de control sobre los recursos y, 
por lo tanto, tienen a menudo diferentes necesidades” (Moser, 1993, 
p. 8). Aunque la utilidad de este marco de análisis se hace más clara al 
examinar todos los instrumentos usados por el Estado en los diferentes 
sectores de política pública, en esta sección, como se ha hecho hasta el 
momento en el capítulo, se observan únicamente las acciones a cargo de 
la Secretaría de las Mujeres que fueron incluidas en la base de datos ya 
mencionada de 148 entradas.15 En este sentido, se trata de examinar cómo 
los instrumentos de la política ya identificados priorizan unos roles para 
las mujeres y de qué forma lo hacen. 

Ahora bien, al clasificar los instrumentos según la categoría de roles 
triples propuesta por Moser (1993), lo que se encuentra es que 78 de las 
148 veces en las que se han utilizado los instrumentos a través del tiem-
po se ha hecho uso de instrumentos que promueven algún tipo de papel 
para la mujer en la sociedad (el papel reproductivo, el productivo o el de 
gestión en la comunidad local de las mujeres), tal como puede verse en 

15 — Deliberada o involuntariamente, de acuerdo con los objetivos que se persiguen, los gobier-
nos incentivan unos u otros roles de género. Sin embargo, en este capítulo se estudian solamente 
los instrumentos llevados a cabo por la Secretaría de las Mujeres. Lo anterior deja abierta la 
pregunta frente a cómo entiende los roles la administración local.

la Tabla 8. Cabe anotar que esta categoría no aplicó para casi la mitad de 
los instrumentos de la base de datos, pues no era posible definir de estos 
un supuesto del rol asumido para las mujeres. Quizás estos problemas de 
clasificación se puedan superar con más información, pero con el esfuerzo 
realizado no fue posible identificar el rol al que le apuntaban casi la mi-
tad de los instrumentos. Sin embargo, la tabla permite hacer un análisis 
basado en una muestra de 70 instrumentos, lo cual debe ser bastante 
representativo de la población general de instrumentos.

Tabla 8. Rol asumido para las mujeres por los instrumentos

Instrumento Gestión en la 
comunidad 
local

Productivo Reproductivo Ninguno Total

Alianzas 1 3 4

Asesoría 1 3 4

Comunicación 
pública

1 11 10 22

Formación 11 14 25 50

Investigación 4 4

Normatividad 9 6 13 28

Provisión 
pública

1 7 8

Transferencias 
en dinero

9 4 13

Transferencias 
en especie

9 1 5 15

Total general 14 53 11 70 148

Fuente: elaboración propia.

Así, en general se observó que durante todos los periodos de gobierno 
que han tenido lugar después de la oficialización de la ppmurmm en 2003, 
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el 35% ha estado dirigido a potenciar el rol productivo de las mujeres. Los 
instrumentos más estables e importantes asociados a este objetivo han 
sido la formación para el empleo o para la adquisición de capacidades, el 
apoyo/acompañamiento a través de transferencias en especie y la formación 
para la creación de emprendimientos,16 y la comunicación pública para 
reconocer las potencialidades de las mujeres, en las que se hace énfasis 
en su capacidad para aportar a la sociedad en términos productivos. No 
obstante, potenciar el rol productivo de las mujeres, sin cambiar las rela-
ciones sociales y especialmente la carga reproductiva de las mujeres puede 
dar lugar a mayores sobrecargas, como una doble o una triple jornada, 
por lo que no se trata necesariamente de una solución óptima si no se 
cambian las relaciones de género de manera más profunda. 

Los instrumentos a través de los cuales se incide en el rol de gestión en 
la comunidad local llegan solo al 10%, y son, sobre todo, instrumentos de 
formación: fortalecimiento de colectivos de mujeres; grupos terapéuticos 
de mujeres en los territorios; pedagogía para la paz; fortalecimiento de las 
redes de organizaciones sociales de mujeres; formación de mujeres para 
la creación de una Red de Madres Preventoras.17 Esto nos lleva a pensar 
que se trata de instrumentos débiles, pues no fomentan una participación 
política de las mujeres a gran escala.

16 — La mayoría de empresas sociales se estimulan, no obstante, y a criterio de las mujeres 
que son apoyadas en áreas tradicionalmente consideradas como femeninas por lo que, aunque 
pueden en efecto mejorar las condiciones económicas de las mujeres y fortalecer su rol productivo, 
no aportan en la transformación de los roles de género en el sector económico y los imaginarios 
instalados en la materia (Corporación Humanas Colombia y Secretaría de las Mujeres, 2015). Una 
vez más, el enfoque MED es el que predomina.

17 — A través del cual se pretende formar a mujeres madres como agentes preventoras de las 
problemáticas asociadas a la salud mental y las adicciones en sus barrios y corregimientos.

Finalmente, el rol al que más escasamente se dirigen los instrumentos 
es al reproductivo. Cuando lo hacen, se trata fundamentalmente de trans-
ferencias en dinero y de transferencias en especie amparadas en la normativi-
dad. Ejemplo de estos instrumentos son los complementos alimentarios 
a las madres gestantes o lactantes en situaciones precarias de existencia 
y uno de los instrumentos más costosos de la ppmurmm, el estímulo a 
las Madres Comunitarias, fami o Sustitutas, que se ha mantenido a lo 
largo de todos los periodos de gobierno y que es, ante todo, un reconoci-
miento al rol reproductivo o del cuidado de las mujeres. También, la baja 
presencia de instrumentos sobre el tema “reproductivo” y su focalización 
en la condición de “madres” refleja una mirada conservadora. Pues la idea 
de una política reproductiva avanzada es darle el control de su cuerpo y 
de la reproducción a la mujer, de tal manera que esta pueda tomar sus 
propias decisiones.

Además, una política avanzada debe alivianar los costos de la repro-
ducción, de tal manera que no recaigan solo en las mujeres, sino que se 
dispongan de mecanismos para socializar o estatizar el costo de la repro-
ducción. Para eso tampoco se ven muchas acciones del Estado, más allá de 
un enfoque muy tradicional de madres comunitarias. En muchos casos, 
ellas deben dejar de estudiar o trabajar para poder cuidar a sus bebes, e 
incluso si continúan con su trabajo o estudio, su nivel de dedicación se 
puede ver afectado. Por esto, es necesario explorar instrumentos que 
permitan balancear el costo entre los sexos (que los hombres asuman un 
mayor papel en la cría de sus hijos) y entre modos de provisión (que el 
Estado y el mercado ofrezcan más alternativas que les ayuden a las mujeres 
a delegar parte del cuidado). Se trata entonces de liberar a las mujeres 
de parte del costo de la reproducción, para que estas puedan asumir una 
menor carga y así la distribución sea más pareja.
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En suma, al observar los instrumentos de política pública desde la 
óptica del Sistema de los Papeles Triples, es evidente el esfuerzo que se 
ha hecho desde la oficialización de la ppmurmm para brindar soluciones 
a las mujeres de modo que puedan posicionarse en términos de igualdad 
ante los hombres. El acceso a los recursos más básicos y a condiciones de 
autonomía económica ha sido una prioridad vinculada, además, con la 
prevención de las violencias basadas en género. De allí la mayor fuerza 
que se imprime a los instrumentos tendientes a cerrar brechas y a mejorar 
la situación de las mujeres potenciando su rol productivo, en contraposi-
ción con los instrumentos más suaves (pero mayoritaritos), destinados 
al adelanto de las necesidades estratégicas de género. No obstante, al 
dirigirse con celo y casi exclusivamente a las mujeres, las intervenciones 
se quedan cortas en lo que es su función básica: cuestionar los roles de 
género existentes y desafiar la posición subordinada que estos asignan 
a las mujeres.

Sin embargo, se puede evidenciar que los instrumentos desarrollados 
en estos veinte años han pretendido insertar a las mujeres en el campo 
laboral, sin cambiar sus responsabilidades en la reproducción asignadas 
por una sociedad machista, lo cual seguramente ha llevado a que las muje-
res tengan más trabajo (el remunerado y el no remunerado). Igualmente, 
se evidencia que no se están realmente resolviendo los temas de cómo 
las mujeres asumen la totalidad de los costos de la reproducción, cuya 
nivelación entre géneros y modos de provisión que debería ser en realidad 
la base de cualquier propuesta de equidad de género. De esta manera, se 
muestra que los instrumentos estratégicos, que son en su mayoría retó-
ricos, realmente no tocan los asuntos de fondo. Y los prácticos, que son 
más duros, ayudan a cambiar ciertas condiciones de las mujeres, pero no 
su posición en la sociedad. 

síntesis y conclusiones

El presente capítulo se basó en el objetivo de analizar los instrumentos 
de intervención pública con los que cuenta la ppmurmm, en el marco del 
proceso de reformulación por el que pasa hoy, a más de una década de su 
oficialización. Para ello se consultaron tanto fuentes primarias, como los 
planes de desarrollo y los informes de gestión de los diferentes periodos 
de gobierno que han tenido lugar desde la aparición de la política (2004-
2007 a 2016-2019). También se realizaron once entrevistas a diferentes 
funcionarias de la Secretaría de las Mujeres y los testimonios recogidos 
en la fase anterior del proyecto, producto de la elaboración de grupos 
focales, talleres con funcionarios/as y consultas a expertas en diferente 
asuntos de género. Los textos de Schneider & Ingram (1990) y Moser 
(1993) fueron las fuentes secundarias principales, junto con otra de la 
literatura especializada sobre instrumentos de gobierno, intervención o 
política pública y sobre planificación con enfoque de género. 

Para el análisis se construyó una base de datos con todos los ins-
trumentos que se lograron identificar y se los clasificó de acuerdo con 
categorías básicas para la descripción (periodo de gobierno, dimensión 
de género, población objetivo y tipo de implementación) y conforme a 
categorías de análisis precisas para observar la fortaleza o debilidad de 
los instrumentos y la manera en que realmente cuestionan las relaciones 
de género (triple rol de género) y tipo de instrumento según clasificación 
de Schneider & Ingram (1990). 

Las conclusiones generales a las que se llegó a través del análisis son:

1. Las dimensiones de género a las que se orientan la mayoría de los ins-
trumentos de intervención son: seguridad y vida libre de violencias, 

A n á l i s i s  d e  l o s  i n s t r u M e n t o s  d e  g o b i e r n o  d e  l A  p o l í t i c A 

P Ú B L I C A  D E  I G U A L D A D  D E  G É N E R O  E N  E L  P E R Í O D O  2003-2018



271270

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

participación social y política y autonomía económica. Enfrentar las 
violencias que viven las mujeres, sobre todo las más visibles, son el ob-
jetivo principal. De hecho, fue recurrente en las entrevistas la referencia 
al empoderamiento, a la educación y a la autonomía económica como 
estrategias para prevenir las violencias que más sufren las mujeres.

2. La normatividad favorable para la equidad de género se utiliza para 
dar estabilidad a ciertos instrumentos y para organizar funciones al 
interior de la administración, pero no para prescribir acciones a la 
sociedad. Esto significa que la normatividad favorable funciona como 
instrumento interno a la administración. En este sentido, es necesario 
ampliar el enfoque de las normas para que estas sí pretendan cambiar 
la regulación que incidan sobre la ciudadanía.

3. Junto a la normatividad, la formación es el instrumento interno más 
importante. Este es, sin embargo, un instrumento suave que necesita-
ría para fortalecerse el respaldo de la obligatoriedad en los casos en los 
que se utiliza para la transversalización del enfoque de género. En otras 
palabras, hacer de la formación una norma dentro de la administración 
y fortalecer el equipo encargado de hacerla realidad.

4. La mayoría de los instrumentos trabajados en estos veinte años se han 
dirigido casi exclusivamente a mujeres de la ciudad y, sobre todo, a 
“mujeres adultas, heterosexuales, en edad fértil y urbanas” (Comunica-
ción personal, mayo de 2017), y aunque existen algunos instrumentos 
que atienden otra población mixta (docentes, funcionariado, sector 
justicia, instituciones educativas o grupos de hombres), la caracterís-
tica de aplicación de estos instrumentos es su inestabilidad, es decir, 
la posibilidad de desaparecer de un periodo de gobierno a otro. Esto 
se conjuga con su poca visibilidad en los presupuestos y en los planes 

de desarrollo, lo que da cuenta de su poca planeación y, por tanto, de 
la poca prioridad representan para enfrentar el problema.

5. Las alternativas de solución más estables, apoyadas en instrumentos 
específicos, son los que tienen a las mujeres como población objetivo y 
los que tienen un respaldo normativo (aparecen por Acuerdo y tienen 
un Decreto reglamentario), como es el caso del estímulo a las madres 
comunitarias, fami y sustitutas, del programa de Fomento a la Mu-
jer Rural y de los programas de reconocimiento a las potencialidades 
de las mujeres como Mujeres Jóvenes Talento y Medalla al Mérito 
Femenino, entre otros. También son muy estables los instrumentos 
que operan en asociación con otras dependencias, como los Hogares 
de Acogida, la Línea 123 Mujer y, aunque con cambios más o menos 
profundos, La Escuela Busca la Mujer Adulta (actualmente, La Escuela 
Encuentra la Mujer Adulta) y el acompañamiento a las estrategias de 
emprendimientos de mujeres.

6. En su mayoría, los instrumentos de intervención con los que cuenta la 
política son suaves, buscan cerrar brechas de acceso para las mujeres 
y se basan en la información interpersonal (educación, formación, 
capacitación, asesoría). Los medios económicos, como instrumento, se 
reducen a transferencias de dinero, en especie o a provisión pública de bie-
nes y servicios a mujeres, pero no a la generación de desincentivos para 
acciones en contravía de los objetivos de la política o a la generación de 
incentivos para los actores que, aun teniendo muchos recursos disponi-
bles para actuar en favor de la política, solo lo harían a cambio de algo. 
Esto constituye un gran vacío en la ppmurmm, en la medida en que no 
capitaliza aliados importantes con recursos importantes de todo tipo 
(simbólicos, financieros, organizacionales) que provengan de organismos 
no estatales como las empresas y los medios de comunicación.
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7. Junto a la falta de incentivos para atraer hacia los objetivos de la 
política a actores con recursos, el poco uso que se ha dado a los ins-
trumentos de investigación es quizá la falta más notable, teniendo en 
cuenta que se trata de una política bastante compleja (intersectorial), 
con un objetivo bastante ambicioso (la igualdad de género), que busca 
transformar un problema público universal (histórica y geográficamen-
te hablando), en un contexto en el que hay poca cultura del dato, poca 
producción de conocimiento científico sobre cómo tratar el problema 
y, sobre todo, bastante resistencia cultural.

8. Finalmente, el análisis realizado permitió evidenciar que potenciar 
el rol productivo de las mujeres, sin cambiar las relaciones sociales y 
especialmente la carga reproductiva de las mujeres, puede haber dado 
lugar a mayores sobrecargas, como una doble o una triple jornada para 
las mujeres de la ciudad. También, la baja presencia de instrumentos 
sobre el tema “reproductivo” y su focalización en la condición de “ma-
dres” refleja una mirada conservadora. Se debe recordar que la idea de 
una política reproductiva avanzada es darle el control a la mujer de su 
cuerpo y de la reproducción, de tal manera que esta pueda tomar sus 
propias decisiones de acuerdo a las prioridades de su propio plan de 
vida. Tampoco se ha trabajado suficientemente en alivianar los costos 
de la reproducción para las mujeres, de modo que no recaigan solo 
en las mujeres, sino que se dispongan de mecanismos para socializar 
o estatizar el costo de la reproducción. De esta manera, se muestra 
que los instrumentos estratégicos, que son en su mayoría retóricos, 
realmente no tocan los asuntos de fondo. Y los prácticos, que son más 
duros, ayudan a cambiar ciertas condiciones de las mujeres, pero no 
su posición en la sociedad.

En suma, los instrumentos con los que cuenta la ppmurmm, pese a 
ser relativamente estables, son en su mayoría débiles o con poca “fuerza 
mandatoria” y no se basan en el cuestionamiento a las relaciones de gé-
nero, sino en un enfoque med. Por definición, según Moser (1993) este 
es un enfoque que, al ser menos “amenazante”, es mucho más popular 
pero que es complementario y no integrador de la cuestión (Moser, 1993).

Sin embargo, en contextos de gran desigualdad como la ciudad de 
Medellín, abandonarlo para asumir un enfoque más integrador, más “con-
frontacional”, como el ged, sería un error. Es importante entender que 
para obtener el impacto esperado es necesario asumir que con lo que se ha 
hecho, hasta ahora, no basta. Es necesario empezar a actuar sobre asuntos 
más profundos, especialmente si se busca que con la actualización de la 
política se alcancen nuevos objetivos, no cubiertos en la definición de 2002.
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Luis Agudelo
Isabel Barreneche

Daniela Roldán

introducción

El proceso de problematización que significa el diseño de políticas públicas 
en un marco democrático proviene de la expresión de preferencias de una 
red de actores sociales interdependientes que construyen coaliciones de 
poder. Estas coaliciones permiten que se delineen visiones compartidas y 
conflictividades, que se acumulan y tramitan en torno a los mecanismos 
de implementación de la propia política, que se crea como problemática 
social, y se recrea de forma permanente como potencialidad de lograr un 
resultado esperado.

El ambiente esencialmente conflictivo en medio del que se constru-
yen los límites de los problemas públicos de las políticas genera unas 
dinámicas complejas de redes de actores (Klijn & Koppenjan, 2017) que 
moldean –sobre la base de la fricción entre ellos– los acuerdos en torno 
a los problemas y sus orígenes. Así también frente a los medios para dar 
respuesta a los problemas, es decir, frente a los instrumentos de política 
pública aplicables.

Las fricciones entre los actores en el proceso de toma de decisiones 
responden al poder y a los medios con los que estos cuentan, pero tam-
bién a las estructuras sociales que determinan los intercambios en medio 
de las redes de gobernanza. Desde la construcción de la hegemonía que 

Fotografía: Carlos Vidal, Alcaldía de Medellín.
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limita el pluralismo de la acción colectiva (Roelofs, 2003), pasando por 
la concentración de poder económico y político de las corporaciones y las 
élites que las conducen (Hacker & Pierson, 2010), hasta las dinámicas 
de poder de las ciudades que luchan por construir una respuesta a las 
desigualdades del sistema económico (Harvey, 2012). Todo ello influye 
el proceso de formulación de políticas públicas.

Este proceso, visto desde la realidad de Colombia y Medellín, se surte 
por los límites del poder de los actores sociales, por el peso de las relaciones 
de las mujeres con el poder económico (McDonough, Reich & Kotz, 2010) 
y, en ese contexto, de las dinámicas de la gobernanza local. También tiene 
las cicatrices de las lógicas de poder patriarcales y el racismo. Tanto desde 
la visión de los problemas, como en los instrumentos y los resultados que 
se obtienen, las políticas se han centrado en y para los hombres blancos, 
heterosexuales y de clase media (Outshoorn & Rubin, 2014, p. 209).

Entendida como estructura de gobernanza local particular, Medellín 
tiene unos rasgos específicos, originados en su ideario familiar y católico, 
en el que se separan las esferas de lo público y lo privado para los hombres 
y las mujeres, respectivamente, en medio del éxito económico como pre-
misa y la familia extendida como bandera. En ese sentido, la pérdida de 
referencia del ideario católico, la profunda crisis del modelo económico 
de industria liviana que se produjo en la década de los setenta del siglo 
xx y la emergencia de las rentas ilegales como alternativa material a las 
habilidades relacionadas con el comercio, derivó en la utilización de la 
violencia física como elemento de regulación social y generó una fractura 
social profunda que determina, también, las relaciones de género.

Si bien la política pública es determinada por las estructuras de poder 
en medio de las que se relacionan los actores estratégicos –como la estruc-
tura de gobernanza de Medellín, es necesario pensar también la política 
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como argumento y factor de cambio (Braun, 1999, p. 21), especialmente 
cuando de políticas públicas de género se trata. Es decir, la política pública 
de igualdad de género debe estar centrada en la actuación estratégica de 
los actores y los tomadores de decisiones en los argumentos de la proble-
matización, la suficiente fortaleza y sentido de la urgencia que origine la 
mayor cantidad de cambios posibles (Outshoorn & Rubin, 2014), sobre 
todo cuando el objetivo es modificar la situación y posición de las mujeres 
y, por tanto, de la sociedad.

Se trata de trasladar la atención de la discusión solo por las estructu-
ras hacia los puntos focales a ideas concretas que permitan movilizar el 
cambio de las redes de actores y, por esa vía, lograr la modificación de las 
relaciones de poder (Braun, 1999, p. 30). Esto significa poner el acento 
en la política de las políticas públicas, es decir, en el proceso de movili-
zación estratégico de las redes de actores, ya no en la gran problemática 
de la equidad o la igualdad, sino en los puntos focales, en los asuntos 
que la determinan, de tal manera que se entiendan las redes de actores y 
escenarios de discusión particulares de cada uno de ellos.

En otras palabras, actuar desde la comprensión de la historia de la ciu-
dad, la estructura económica nacional y los poderes fácticos en lo político, 
pero comprender que ese proceso de transformación social se dará desde 
la lógica de gestión, modificando las condiciones de poder y los resultados 
de las mujeres en realidades concretas. Si bien el telón de fondo es grande 
y complejo, debe trabajarse en la manera como las mujeres pueden parti-
cipar y modificar la realidad cotidiana con suficientes herramientas. Los 
actores sociales y especialmente el gobierno municipal deben concentrarse 
en moldear los comportamientos y los resultados obtenidos.

De lo que se trata es de comprender las políticas públicas como argu-
mentación, y la concreción de los conceptos como actuación estratégica. 
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Para ello se hace necesario comprender los retos de la actuación de los 
actores y, especialmente, del gobierno municipal, desde tres lógicas 
distintas pero complementarias. Un primer nivel de los conceptos 
esenciales de la planificación estratégica general, un segundo nivel de 
definición de estrategias partiendo de la planificación de género, y un 
tercer nivel de instrumentos de política pública como realización de la 
actuación estratégica. 

La definición de las estrategias se refiere al escenario que permite 
identificar la articulación entre la orientación estratégica y las actuaciones 
concretas de los actores sociales, en especial del gobierno. En este sentido, 
la planificación surge como un mecanismo de conducción del Estado en 
los países socialistas de mediados del siglo xx, como un mecanismo de 
limitación de las inequidades en los países industrializados y como un 
mecanismo de equilibrio en los países en vías de desarrollo (Matus, 1998, 
p. 8). Esta visión se transforma en la utilización de la planificación pública 
como un instrumento de priorización, programación y presupuestación 
en la lógica de la nueva gerencia pública y en clave de las reformas del 
Estado realizadas al compás del consenso de Washington.

En ese sentido, la planificación en el mundo en desarrollo tuvo la do-
ble tarea de competir y disciplinar al mercado y sus estructuras de poder 
subyacentes (Matus, 1998, p. 8), como el patriarcado, el clasismo o el 
racismo. La planificación del desarrollo en América Latina se origina por 
la necesidad de poner riendas a un capitalismo extractivista y elitista, con 
el fin de eliminar los obstáculos que impiden una distribución del ingre-
so y las oportunidades más equitativa (Prebisch, 1973, p. 69-70). Estos 
rasgos quedaron incorporados en la lógica de aplicación de modelos más 
inductivos, realizados en la década de los noventa, y que derivan en la 
actual visión ecléctica de planes que regulan mercados y prestan servicios 

focalizados, a la vez que intentan modificar comportamientos y eliminar 
brechas estructurales.

De allí que la técnica de la planeación del desarrollo y de la planeación 
estratégica situacional, en la lógica que se ha dado en América Latina, tiene 
una epistemología propia en la que el Estado es el sujeto planificador y la 
realidad es el objeto planificado (Matus, 2008, p. 66). Para poder planificar 
esa realidad, que es estructuralmente desigual, se requiere la definición 
de estrategias que permitan convertir la visión de la planificación en 
acciones para eliminar los obstáculos generadores de las desigualdades.

Es por ello que, de la visión estratégica definida por la postura frente 
a las desigualdades, en este caso de género, se desprende una definición 
de estrategias que permiten delimitar la acción del gobierno para que se 
ocupe de los problemas específicos que los actores valoran (Matus, 2008, 
p. 34), establecer los mecanismos de coordinación (Prebisch, 1973, p. 69-
70) y las posibilidades de instrumentos y medios para la acción. 

Debe entenderse que esta manera de intervenir a través de planes 
de corto y mediano plazo se basa en el lenguaje de la planificación del 
desarrollo que se impuso en el siglo xxi, que es un lenguaje centrado en 
la focalización y la fragmentación de la acción gubernamental. Se plantea 
un reto entre la necesidad de modificar estructuras y la forma de actuar 
acotada por la casuística de múltiples y pequeños programas; es allí donde 
las políticas públicas tienen su capacidad de superar la fragmentación a 
la vez que identifican instrumentos de actuación.

Ello sin olvidar que buena parte de las políticas públicas en América 
Latina se constituyen en el reino de la imprecisión, de las buenas intencio-
nes y las expresiones de deseo. De hecho, se han escrito como una suerte 
de horóscopos donde cualquiera que las lea se vea identificado. El reto 
de la definición de las estrategias de las políticas públicas de igualdad de 
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género fue lograr que las políticas públicas cumplieran su cometido de 
llevar visiones de problemas socialmente construidas a capacidades de 
actuación concretas.

Es aquí donde los instrumentos que se priorizaron deben articularse 
por medio de estrategias específicas para priorizar las problemáticas de 
las desigualdades de género. No se trata de hacer una tipología de herra-
mientas, como una suerte de libro de cocina genérico, sino que se trata 
de establecer instrumentos específicos para problemas específicos en el 
marco de estrategias específicas.

El esfuerzo es pasar de la discusión por las estructuras de desigualdad, 
como elemento aglutinador, a la discusión por las estrategias concretas 
con sus correspondientes instrumentos de política pública. Se trata de 
revitalizar la capacidad de instrumentalización de la política pública 
que construye sus opciones en medio de la conflictividad de los actores 
estratégicos sin caer en la ahistoricidad y determinismo de las lógicas 
liberales de la planificación.

En este punto surge la descoordinación epistemológica y metodo-
lógica de la planificación del desarrollo, la planificación estratégica y la 
planeación de género con las políticas públicas. Las políticas públicas 
discurren como un proceso de estructuración de visiones e instrumentos 
refinados al compás de la conflictividad de las relaciones entre los actores 
y las redes de poder que estos conforman, mientras que la planificación 
se concentra en la definición de unos medios técnicos de intervención 
orientados a movilizar recursos en escenarios temporales y espaciales 
muy específicos, destinados a superar obstáculos en el marco de proble-
mas con relaciones causales previsiblemente unívocas.

Existe un reto adicional y es el de la planificación de género, que se 
incorporó a este ejercicio del plan estratégico de la Política pública de 

igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales del municipio de 
Medellín, como la priorización de las brechas de género y la utilización 
de instrumentos de implementación de reconocida potencia práctica a 
la hora de gestionar mejores resultados de igualdad. En ese sentido, este 
no es un ejercicio tradicional y patriarcal de planificación del desarrollo, 
si no un ejercicio de articulación de instrumentos de política pública 
por medio de estrategias (transversalización del enfoque de género y 
gestión del conocimiento, acciones afirmativas, empoderamiento, trans-
formación cultural, gobernanza) concentradas en la forma de entender 
la planificación de género.

La pregunta esencial de este capítulo es entonces: ¿cómo articular la 
problematización y definición de alternativas de solución de las políticas 
públicas de género con la planificación del desarrollo? Para responder, el 
capítulo pasa por tres partes esenciales, la primera, la definición de los 
enfoques como el lineamiento que determina las estrategias, una segunda 
parte centrada en los instrumentos asociados a las problemáticas y por 
último las conclusiones.

enfoques, marco estratégico e instrumentos 
de política pública

Enfoques: la orientación conceptual de la acción estratégica

Los enfoques en las políticas públicas sirven como mecanismo de prio-
rización de acciones, y de delimitación de las posibilidades de diseño 
e implementación, de forma que se establezcan las poblaciones, dere-
chos, diferencias o mecanismos de implementación. A continuación, se 
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presentan los enfoques de la Política pública de igualdad de género para 
las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín.

Gráfico 1. Sistema de enfoques de la actualización de la política pública
(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Fuente: Secretaría de las Mujeres y Universidad EAFIT.

El triángulo que grafica los enfoques pretende evidenciar la preemi-
nencia del enfoque de derechos humanos como orientador principal en 
la formulación de la Política pública de igualdad de género para las muje-
res urbanas y rurales del municipio de Medellín, que en un sentido muy 
amplio podría recoger los demás enfoques que lo acompañan. Debido a 

la importancia de considerar otros como guías esenciales dentro de esta 
construcción para las transformaciones de las desigualdades e injusticias 
subyacentes los enfoques de género y de desarrollo humano en el pilar del 
triángulo, así como los enfoques diferencial y territorial en su interior, los 
cuales a su vez retoman elementos que les permite establecer su alcance. 
A continuación, se describe cada uno de ellos.

Tabla 1. Enfoques de la actualización Política pública de igualdad de género para las 
mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín (2018)

Enfoque Descripción

Enfoque de 
Derechos Humanos

Se entenderá como la titularidad de derechos humanos de las mujeres, con el 
fin de reconocerlas como sujetos de derechos y garantizar el acceso, ejercicio 
y efectividad de sus derechos humanos, con el fin del goce pleno de sus liber-
tades individuales y colectivas

Enfoque 
de Género

Es una categoría de análisis con base en las variables de sexo y género para 
que las acciones que se desarrollen en el marco de la política pública se 
planifiquen, implementen y evalúen de forma tal que se tengan en cuenta las 
desigualdades y discriminaciones que afecta a las mujeres

Enfoque 
de Género en 
el Desarrollo

Cuestiona el modelo de desarrollo dominante, reclamando un desarrollo hu-
mano, sustentable y equitativo y considera que tanto mujeres como hombres 
deben participar en la construcción de una visión de desarrollo alternativa y 
en la superación de los problemas en torno a la desigualdad de género

Enfoque 
Diferencial

Reivindica el ejercicio de la ciudadanía desde la diferencia para aquellas 
mujeres que son excluidas en razón a su sexo, etnia, identidad de género, 
ciclo vital, discapacidad, buscando garantizarles la libre escogencia del tipo 
de vida de acuerdo a sus preferencias y capacidades

Enfoque 
territorial

Centra su mirada en las redes de relaciones y en las prácticas sociales, cultu-
rales, políticas y económicas que se producen en un determinado territorio, 
el carácter de la identidad y el sentido de pertenencia de sus habitantes, de 
lo cual deriva la importancia de diferenciar lo rural y lo urbano

Enfoque 
interseccional

Permite analizar, comprender y responder a las formas cómo convergen 
distintos tipos de discriminación y opresión en una misma persona y cómo 
esto genera experiencias únicas que pueden ser de opresión o privilegio y 
que incluso pueden ser simultáneas

Fuente: Secretaría de las Mujeres y Universidad EAFIT.
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Existe una cuestión a superar en el caso de las políticas de género en 
relación al diseño organizacional, en la medida que tienen un carácter 
interseccional e intersectorial del género. Llevar a cabo una política de 
este tipo implica intervenir múltiples sectores (salud, educación, empleo, 
seguridad, paz, participación o empoderamiento) y múltiples poblacio-
nes (mujeres indígenas, mujeres rurales, mujeres afro, mujeres urbanas, 
mujeres con capacidades especiales, mujeres lesbianas, bisexuales y 
transexuales (LBT), niñas y adolescentes, mujeres jóvenes, mujeres adul-
tas, mujeres de la tercera edad, mujeres en calle y en situación de calle, 
población carcelaria femenina, entre otras). 

La interseccionalidad permite el cruce del análisis de género con las 
diferencias o diversidad de las mujeres. El Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (CONPES) 161 es explícito en afirmar la importancia 
de la introducción de este cruce de variables para visibilizar las condiciones 
diversas de las mujeres. En este sentido, las políticas de género no tienen 
por objeto desarrollar intervenciones universales para todos los asuntos que 
atañen a más del 50% de la población (las mujeres), pues para ello existe la 
política social, económica o de seguridad del Estado, se trata entonces de: 

1. Encontrar y corregir los sesgos de las políticas universales, que tienden 
a desenfocar las diferencias y tienen el peligro de unificar la prestación 
de bienes y servicios y empeorar las desigualdades, en el entendido 
de no modificar las estructuras de relaciones de poder instituidas (o 
subordinación de las mujeres).

2. Realizar intervenciones específicas, efectivas y eficientes sobre aspec-
tos cruciales de la exclusión de las mujeres, desde todos los sectores 
(público y privado) y desde todas las dependencias del Estado; se trata 
también de evitar el crecimiento de las desigualdades de género o su 
mantenimiento, desde el propio desempeño institucional.

3. Construir alianzas estratégicas con el sector privado y solidario para 
impulsar la equidad de género, de forma que se involucren en la im-
plementación de la política, para lograr la equidad de género en todos 
los sectores. 

La intersectorialidad posibilita asegurar la incorporación de las pro-
blemáticas de las mujeres en las políticas sociales de amplio espectro, 
de forma que la incidencia en el proceso de construcción del discurso no 
sexista, los procesos de participación de las mujeres y su empoderamiento 
tengan corresponsabilidad efectiva en todas las instituciones y muestre 
resultados e impacto para todo el municipio.

la construcción del marco estratégico

El marco estratégico de la política pública, en consonancia con los enfoques 
previamente descritos, organiza y facilita la acción pública para el proceso 
de la toma decisiones. En esa medida, las estrategias se constituyen como 
el marco de actuación general de la política pública y están compuestas 
de instrumentos de política y líneas de acción macro. 

Retomando el proceso de la formulación de la política pública, como 
se ha explicado anteriormente, se hizo un proceso de identificar los pro-
blemas asociados a las desigualdades que sufren las mujeres en razón del 
sistema de género, y de allí se establecieron las causas que generan esos 
problemas. Partiendo de esto, se llevó a cabo un proceso de identificación 
de las soluciones que apuntaban a esos problemas y sus causas. 

De hecho, las estrategias significan el punto de articulación entre los 
objetivos de la política y sus enfoques, con los instrumentos de política 
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pública que servirán de herramientas de acción por parte del gobierno 
municipal y de los actores de la red de gobernanza. El proceso que significa 
esta articulación requirió la determinación de las relaciones causales con 
sus respectivas alternativas de solución agrupadas por dimensiones.1 Este 
se grafica a continuación:

Gráfico 2. Proceso para la elaboración del marco estratégico de la formulación de la Política 

pública de igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín

Fuente: Elaboración propia.

El marco estratégico contiene cinco estrategias: a) Transversalización 
del enfoque de género y gestión del conocimiento, b) Acciones afirmativas, 
c) Empoderamiento, d) trasformación cultural y e) Gobernanza.

Las estrategias de acciones afirmativas, empoderamiento y Transver-
salización del enfoque de género corresponden a la literatura feminista; 
a un proceso de autocrítica que el feminismo se ha hecho cuando se ha 

1 — Este proceso completo con el detalle de las relaciones de causalidad se aborda en el tercer 
capítulo de este libro, como un esfuerzo por llegar hasta el nivel de la actuación por parte del 
gobierno y los actores de la red de gobernanza relacionada con la Política pública de igualdad de 
género para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín.

preguntado cómo alcanzar la igualdad de género y se enmarcan en la 
discusión entre Mujeres en el Desarrollo (MED) y Género en el Desarro-
llo (GED). A estas estrategias se le suman la apuesta por la Gobernanza, 
debido a los cambios institucionales de la década de los noventa, y la 
estrategia de Transformación cultural, dado que el objetivo de alcanzar 
la equidad de género es tan grande que implica cambios profundos tanto 
a nivel personal como a nivel colectivo, tanto de las condiciones mate-
riales de existencia de las mujeres como de su consciencia individual y 
como grupo, y tanto de las formas de hacer de las entidades públicas y 
privadas como de las normas o instituciones informales que comparte, 
en un espacio y tiempo determinado, una sociedad.

Las grandes estrategias clasifican los instrumentos de política pública 
y las alternativas de solución priorizadas a partir de dos criterios básicos: 
a) en qué consiste la acción a realizar y b) ‘quién recibe la acción’. Esto 
implica que las estrategias de Acciones afirmativas, Empoderamiento y 
Transformación cultural están enfocadas de manera concreta en las muje-
res y la ciudadanía en general, para lograr resultados tanto en las mujeres 
como en la sociedad en su conjunto. La estrategia de Transversalización del 
enfoque de género se enfoca en actores institucionales del Conglomerado 
Público, y la estrategia de Gobernanza en la sociedad civil organizada. 

Estos criterios excluyen de manera deliberada el “quién hace qué”, 
teniendo en cuenta que la Política pública de igualdad de género para las 
mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín corresponde a la 
totalidad del municipio de Medellín, por lo que existen múltiples acto-
res que llevan a cabo acciones enfocadas a este propósito y que tendrán 
incidencia en la política, tanto desde los ámbitos institucionales como 
desde las redes de actores sociales y políticos.
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Acciones afirmativas

Las acciones afirmativas se plantearon después de la Primera Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer (1975) realizada en México; del periodo 
1976-1985 conocido como “El Decenio de la Naciones Unidas para la 
Mujer” y de la adopción en 1979 de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). Según 
Astelarra (2005), “la acción afirmativa consiste en un mecanismo para 
corregir la desventaja inicial de las mujeres, lo que implica, en igualdad 
de condiciones, primar a una mujer que es sujeto de desigualdad por un 
hombre” (p. 78). Por otro lado, también han sido consideradas como me-
didas dirigidas a las mujeres que deben considerarse de carácter especial 

Gráfico 3. Definición del marco estratégico de la formulación de la 
Política pública de igualdad de género para las mujeres urbanas 

y rurales del municipio de Medellín

Fuente: Secretaría de las Mujeres y Universidad EAFIT.

y temporal, “orientadas a acelerar la igualdad de facto entre hombres y 
mujeres a corto plazo” (ONU Mujeres, 2018), o como “medidas correctivas 
para eliminar la discriminación existente [contra las mujeres], remediar 
la pasada y prevenir la futura” (Comisión interamericana de Mujeres, 
2018), las cuales deben ser entendidas como instrumentos de política,2 
que por su carácter especial y temporal aluden al logro de fines específicos 
(CEDAW) que deben descontinuarse una vez hayan logrado los resultados 
esperados y se hayan mantenido durante un tiempo definido. 

empoderamiento

En la década de 1980, con el cuestionamiento del enfoque med, surge 
el concepto de empoderamiento por parte del Movimiento de mujeres y 
se afianza en la III Conferencia Mundial de la Mujer de Nairobi (1985).

Esta reflexión se da en el marco de la discusión de que históricamente 
la igualdad de oportunidades ha sido una de las principales estrategias 
surgidas como efecto de la exigibilidad hacia los Estados, de tal forma 
que se avance en la eliminación de la discriminación contra las mujeres, 
especialmente mediante su acceso al mundo público y la eliminación de las 
barreras legales, económicas, sociales, culturales y de poder para acceder 
a estos espacios, el acceso a la educación y formación para el mercado de 
trabajo (Astelarra, 2005, p. 75).

2 — “El término ‘medidas’ abarca una gran cantidad de políticas y prácticas legislativas, ejecu-
tivas, administrativas y otros instrumentos regulatorios tales como programas de extensión o 
apoyo; asignación o reasignación de recursos; tratamiento preferencial; reclutamiento, contra-
tación y promoción selectivos; metas numéricas vinculadas a plazos de tiempo; y sistemas de 
cuotas” (ONU Mujeres, 2018).
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Sin embargo, dicha igualdad ha sido cuestionada por el feminismo al 

encontrar que uno de los principales roles que sustentan la discriminación 

ha sido su rol en la familia, es decir, una desigualdad que debe ser abor-

dada de manera estructural: “Si las mujeres no son iguales en el punto de 

partida y tienen más dificultad para acceder al mundo público, hay que 

corregir el punto de partida y al mismo tiempo hay que garantizar que 

dentro del ámbito público también puedan llegar a los mismos puestos 

que los hombres” (Astelarra, 2005, p. 77). De allí que las políticas públicas 

de igualdad de oportunidades se han transformado para corregir estos 

problemas hacia estrategias de acción positiva y el empoderamiento de 

las mujeres. Por lo tanto, las acciones afirmativas han venido acompaña-

das de acciones para conseguir el empoderamiento de las mujeres, en el 

entendido de que:

Para revertir la discriminación, no basta con darles oportunidades a las mujeres, 

porque las relaciones entre hombres y mujeres están mediadas por relaciones de 

poder, que las mujeres deben enfrentar [por lo tanto] es necesario, por un lado, 

que tengan una mayor autoestima y confianza en sus capacidades y por otro, que 

asuman más cuotas de poder en su vida personal y pública (Astelarra, 2005, p. 79).

Aunque el concepto empoderamiento es esquivo,3 en términos ge-

nerales puede definirse como el “desarrollo de confianza, autoestima 

3 — En el libro Poder y empoderamiento de las mujeres, compilado por Magdalena León, se hace 
un esfuerzo por recoger y traducir al español los trabajos más destacados sobre el tema y, sobre 
todo, por hacer frente al hecho de que “en la profusa producción de los estudios sobre mujer y 
género en el desarrollo, el término empoderamiento se utiliza de manera difusa, sin contenido 
conceptual claro, sin referentes metodológicos operacionales y, aún más, con tintes folclóricos y 
demagógicos” (León, 2003, p. 2).

y sentido de la capacidad individual o grupal para realizar acciones de 
cambio y dignidad” (Rowlands, 1997, p. 230). Este desarrollo se ha bus-
cado fundamentalmente a través de procesos formativos o escuelas de 
política y liderazgo para mujeres, difusión de información en derechos, 
promoción de actividades para la apropiación del espacio público y la 
participación social y política, apoyo a emprendimientos, financiación 
de grupos, organizaciones o colectivos de mujeres, entre otros instru-
mentos en los que lo fundamental es “vincular estrechamente el nivel 
individual con la acción colectiva, para alterar los procesos y estructuras 
que reproducen la posición subordinada de las mujeres como género” 
(León, 2013, p. 2).

Lo anterior indica que es necesario fortalecer la posición social, eco-
nómica y política de las mujeres y generar consciencia individual y orga-
nizativa en torno a sus necesidades e intereses, lo que implica:

Ampliar sus opciones, más acceso y control de los recursos, y acciones para trans-

formar las estructuras e instituciones que refuerzan y perpetúan la discriminación 

y la desigualdad de género. Para estar empoderadas no solo deben tener las mismas 

capacidades (tales como educación y salud) e igual acceso a los recursos y oportunida-

des (tales como tierra y empleo), sino que también deben poder usar esos derechos, 

capacidades, recursos y oportunidades para optar y tomar decisiones estratégicas 

(ONU Mujeres, 2018, s/p).

transformación cultural

Dado que se identificó en la causalidad las desigualdades de género y 
los estereotipos de género, se le dio una importancia al tema cultural, a 
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través de la estrategia de Transformación cultural, que implica la apues-
ta de transformar la cultura, entendida –en una de sus acepciones más 
sencillas– como el conjunto de valores, normas y prácticas adquiridas y 
compartidas por una pluralidad de personas (Bourdieu, 2001).4

La Transformación cultural se entiende como el conjunto de estrategias 
dirigidas a toda la ciudadanía con un fin transformador de género, es decir, 
que “intente redefinir los roles y relaciones de género entre hombres y 
mujeres […] para promover el poder, el control de los recursos y la toma de 
decisiones compartidos, y apoyar el empoderamiento de las mujeres” (ONU 
Mujeres, 2018). En este sentido, “la transformación cultural se entiende 
como las acciones de sensibilización, investigación, movilización social, 
educación y comunicaciones dirigidas a deconstruir diversas formas de 
discriminación que están arraigadas en la cultura” (Alta Consejería Presi-
dencial para la Equidad de la Mujer, 2012) y que, por su carácter transfor-
mador, deben permanecer en el tiempo. Por lo tanto, el gran aporte de la 
estrategia de Transformación cultural radica en el público al que se dirige: 
la sociedad en general y en que permite crear un ambiente propicio para 
la implementación de estas acciones al subsanar el desconocimiento, el 
descrédito o la poca sensibilidad que aún se tiene en la sociedad frente a la 
discriminación en razón del sexo y frente a la subvaloración de lo femenino.

Por lo tanto, esta apuesta explícita por la Transformación cultural da 
cuenta de la importancia del ámbito cultural en la política pública, el cual 
no queda relegado a una dimensión, sino que a través de esta estrategia 

4 — Otra definición de cultura que vale la pena retomar es la que se plantea en la Ley 397 de 1997 
o Ley General de Cultura la cual la define como el “conjunto de rasgos distintivos, espirituales, 
materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, 
más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradicio-
nes y creencias” (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
[UNESCO], s.f., citado en Ministerio de Cultura, s.f., p. 615).

se evidencia como transversal a las demás dimensiones de la política 
pública, y desde todas dimensiones concretas se apunta a la estrategia.

transversalización del enfoque de género 
y gestión del conocimiento

En la década de 1990 surge el concepto de transversalización del enfoque 
de género, relacionado con el impacto de la globalización y los modelos 
neoliberales que tuvieron efectos diferenciados en mujeres y hombres. 
Esta estrategia se afianza en la Conferencia de Beijing (1995). 

La implementación del gender mainstreaming implica que “la dimensión 
de la igualdad y la dimensión del género deben tenerse en cuenta en todas 
las acciones y actividades desde la fase de planificación, estudiando sus 
efectos en las situaciones respectivas de unas y otros cuando apliquen, 
supervisen y evalúen” (Astelarra, 2005, p. 85). Y, por lo tanto, implica 
hacer intervenciones activas y reactivas para integrar la perspectiva de 
género de manera anticipada en el primer caso y realizar acciones desti-
nadas a mejorar la situación en el segundo. Así, este tipo de intervención 
“no solo es transversal en el sentido de incorporar a toda la institución, 
sino en el planteamiento de cruzar las relaciones de género con la defi-
nición de cualquier situación que requiera de una intervención pública” 
(Astelarra, 2005, p. 85).

Para este fin, la gestión del conocimiento es fundamental, en la medida 
en que permite evidenciar problemas de género y ofrece una radiografía 
actualizada de la situación para la toma acertada de decisiones, por lo que 
se relaciona de manera directa con la planeación, así como el seguimiento 
y monitoreo de las intervenciones. En otras palabras:
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[Un] aspecto íntimamente relacionado con el establecimiento de metas y objetivos 

concierne a la disponibilidad de información. Precisamente, la Plataforma de Acción 

de Beijing establece como una tarea primordial del Estado la generación y disemi-

nación de datos desagregados por género y la información para la planificación y 

evaluación. Beverdige et al. (2000) afirman que la compilación de información sobre 

la situación de las mujeres es uno de los factores que posibilita la transversaliza-

ción. A pesar de su relevancia, existen en América Latina importantes fallas en la 

disponibilidad de información válida, actualizada y comprehensiva aún en aspectos 

clave de la gestión pública (Rodríguez, 2008).

Así que este elemento es fundamental para todo el ciclo de la pla-
neación y de las políticas públicas, y brinda elementos que permiten el 
desarrollo de las demás estrategias: las acciones positivas no contarían 
con la información necesaria para generar impacto, las dependencias 
responsables no tendrían enfoque de género, no se tendría información 
para construir metodologías más efectivas, ni para evaluar luego las in-
tervenciones, entre otros.

gobernanza

Finalmente, la estrategia de Gobernanza surge también en la década de 
los 90, relacionada con la crisis de los Estados sociales durante los 80 
y 90, cuando la globalización provocó que “las actividades de sectores 
económicos nacionales clave […] se hayan independizado bastante de 
los sistemas de regulación de las instituciones estatales, las cuales hasta 
la fecha son instituciones territoriales y de alcance territorial” (Aguilar, 

2007, p. 3), entre otros factores, hizo que ocurriera un cambio en la lógica 
del Estado. En este punto, se puede ampliar que:

La democratización del régimen político, que distribuyó entre varios actores el 

poder concentrado en la presidencia y en su coalición política de soporte, junto con 

la liberalización de la economía, que de acuerdo a la política de ajuste estructural 

incluyó la privatización de empresas públicas y desregulaciones económicas de 

vario tipo, hicieron perder al gobierno poderes, capacidades, facultades y alcances, 

particularmente en el campo decisivo de la política económica y, sobre todo, gene-

raron demandas hacia el gobierno por un nuevo tipo de capacidades directivas que 

no existían en el antiguo régimen o no se habían desarrollado en grado suficiente y 

que en el gobierno democrático reciente, a pesar de sus reformas, no se han podido 

aún construir en el grado requerido (Aguilar, 2007, p. 3).

Las problemáticas que se intentan resolver desde esta perspectiva 
giran en torno a cómo lograr la coordinación en escenarios de correspon-
sabilidad, y cuáles son los mecanismos más efectivos y eficientes para 
desarrollar estrategias e iniciativas articuladas desde la sociedad civil 
organizada en diferentes contextos. Dicho de otra manera, se concentra 
en construir consensos y llegar a acuerdos con los actores públicos y pri-
vados que participan (Sorensen, 2014). 

instrumentos de la política pública

En términos generales, un instrumento de política pública es “un mé-
todo identificable a través del cual se estructura la acción colectiva para 
hacer frente a un problema público” (Salamon, 2002, p. 19). En este 
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sentido, es mucho más preciso que un plan, un programa e, incluso, que 
un proyecto. Así, si las metas y objetivos reflejan el qué de las políticas 
públicas, sus instrumentos representan el cómo. Por ello, en la literatura 
sobre instrumentos de política pública suele recurrirse a la metáfora de 
las herramientas del carpintero para ejemplificarlos. 

Sin embargo, a diferencia de la elección casi mecánica que hace el 
carpintero de sus herramientas, los instrumentos de política pública 
requieren bastantes preguntas para ser seleccionados, sobre todo si se 
está frente a problemas públicos tan complejos como los relacionados con 
la igualdad de género para las mujeres. Por eso no existen instrumentos 
mejores per se ni consenso frente a un número básico de instrumentos en 
la literatura especializada sobre el tema. Teniendo esto claro y después de 
haber definido un marco estratégico que orienta la acción, a continuación 
se presentan los instrumentos a través de los cuales se pretende hacer 
operativa la Política pública de igualdad de género para las mujeres ur-
banas y rurales del municipio de Medellín:

1. Alianza: se trata de un instrumento procedimental, es decir, permite 
la interacción y la creación de redes sociales para la coordinación de 
la acción colectiva. 

2. Asesoría: consiste en la aclaración respecto a cómo realizar una ac-
tividad por parte de personal cualificado en la materia. Más que un 
proceso, corresponde a una acción precisa de corta duración y de gran 
concreción.

3. Auditoría de género: es una herramienta que permite a las organiza-
ciones alcanzar sus objetivos de equidad de género a través del cues-
tionamiento guiado –con enfoque de género– de cómo es su estructura 
organizativa, la planificación de sus actividades, la distribución de las 

responsabilidades y de cuáles son los procedimientos y los recursos 
necesarios para desarrollar, implementar (en caso de no se tengan) o 
de revisar y mantener al día sus metas de equidad de género.

4. Comunicación pública:5 instrumento dirigido a la difusión masiva de 
información, mensajes o contenido favorable a la equidad de género, 
bien a través de la comunicación interpersonal (foros, encuentros aca-
démicos, obras de teatro, etc.) o mediada (folletos, boletines, prensa, 
radio, televisión, redes sociales virtuales, etc.). 

5. Estadísticas de género: consiste en la recopilación y sistematización de 
información y la construcción y seguimiento de indicadores a través de 
los cuales puedan hacerse evidentes las brechas de género y la posición 
y condición de las mujeres en las diferentes dimensiones de la vida.

6. Formación: orientación mediada o interpersonal para la adquisición 
de conocimientos que dotan, a los individuos o grupos, herramientas 
para hacer frente a problemas prácticos (asesorías y capacitación) o 
que permiten el cambio de actitudes, emociones o racionalizaciones 
(sensibilización). 

7. Informes organizacionales: instrumento encaminado a generar infor-
mación específica dentro de una organización para la visibilidad de su 
accionar frente a diferentes audiencias. Para el caso, la información 
específica que se genera responde a lo que la organización o depen-
dencia realiza en materia de equidad de género.

5 — Aunque se sugirió que el nombre del instrumento sea comunicación pública para el cambio 
social, vale la pena señalar que esta es en realidad un modelo comunicacional de entre muchos 
otros como el mercadeo social, el modelo de edutainment o enter-education, la comunicación para 
el desarrollo o la comunicación alternativa. Así, si bien la comunicación pública para el cambio social 
es el modelo comunicacional más reciente entre los mencionados, su utilización dependerá de 
la forma en que se concerten las alternativas de solución que hacen uso del instrumento comu-
nicación pública.
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8. Investigación: gestión y generación de conocimiento a través de me-
todologías cualitativas y cuantitativas, insumo básico para la toma 
informada de decisiones.

9. Normativa: instrumento de carácter mandatorio a través del cual se 
regula, se proscribe o se demandan acciones o procedimientos.

10. Presupuestos sensibles al género: se refieren tanto al análisis de los 
presupuestos existentes por medio de una nueva perspectiva como a 
la elaboración de mecanismos y procesos para introducir el enfoque 
de género en las políticas y programas gubernamentales (Hofbauer, 
Sánchez & Zebadúa, 2002, p. 33).

11. Provisión pública: provisión estatal –a través de sus contratistas, 
burocracias o infraestructuras– de bienes y servicios.

12. Transferencia en dinero: consiste en la transferencia de dinero me-
diante préstamos, subvenciones, bonos o subsidios.

13. Transferencias en especie: transferencia de bienes, artículos y servicios 
específicos a una población o individuo.

Cabe recordar que el proceso que se llevó a cabo partió de entender 
de forma coordinada los marcos conceptuales de las políticas públicas, la 
planificación del desarrollo y la planificación de género. Se trató de dar 
sentido a la articulación entre los métodos para hacer frente a los pro-
blemas públicos y el marco estratégico en el que se priorizan los focos de 
diagnóstico y actuación. Ya que las estrategias son las que intencionan y 
dan consistencia a los instrumentos de política pública. En la siguiente 
tabla se presenta la forma en la que estos son empleados para concretar 
las Acciones afirmativas, el Empoderamiento, la Gobernanza, la Transfor-
mación cultural, y la Transversalización del enfoque de género y gestión 
del conocimiento.

Tabla 2. Uso de instrumentos de política pública según estrategia

Instrumento Estrategia
Acciones 
afirmativas

Empodera-
miento

Gobernanza Transforma-
ción cultural

Transversaliza-
ción y gestión 
del conoci-
miento

Alianzas X X

Asesorías X X X X

Auditorías 
de género

X

Comunica-
ción pública

X X X X

Estadísticas 
de género

X

Formación X X X X X

Informes 
organizacio-
nales

X X

Investiga-
ción

X

Normativa X X

Presupues-
tos sensibles 
al género

X

Provisión 
pública

X X

Transfe-
rencias en 
dinero

X X X

Transfe-
rencias en 
especie

X X X

Fuente: Elaboración propia.
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Esta matriz que se presenta significó un arduo trabajo de conceptuali-
zación y priorización, y permitió urdir en una trama metodológicamente 
sólida, las visiones de los actores estratégicos en relación a los proble-
mas de desigualdad de las mujeres. Los hilos de esta construcción están 
relacionados con la necesidad de desarrollar una propuesta de política 
pública que vaya desde poner límites al problema, pasando por los ámbi-
tos estratégicos, y llegando a los instrumentos para coordinar la acción 
colectiva de la sociedad civil con la acción del gobierno.

Se trató pues de poder mostrar a los actores las maneras prácticas de 
convertir enfoques y objetivos en transformación de las realidades coti-
dianas de las mujeres, de poder tender puentes creíbles entre los objetivos 
de largo aliento de las políticas y las necesidades de concreción de los 
programas; se trata de transitar de las redes a las estrategias, de forma 
que todos los involucrados tengan claro su rol y las formas de modificar 
los resultados desiguales de las mujeres en el ámbito de cada una de las 
dimensiones.

conclusiones

Pasar de las redes a las estrategias y a la acción es una deuda pendiente 
de las políticas públicas en Colombia y especialmente en Medellín. La 
tradición oral, la gran capacidad de descripción y la vitalidad del lenguaje 
han producido políticas públicas en la ciudad que son ricas en grandes 
objetivos y profundos diagnósticos. La interface en la que se tienen 
mayores déficits es en la de pasar de los objetivos a la acción. La Política 
pública de igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales del mu-
nicipio de Medellín de Medellín debe tener como propósito metodológico 

producir un marco estratégico que permitiera coser las brechas entre la 
problematización y la planificación de la acción.

Coordinar la planificación del desarrollo, la planificación estratégica y 
la planeación de género con las políticas públicas en medio de la conflic-
tividad de las relaciones entre los actores y las redes de poder que estos 
conforman requería una piedra de toque, una unión sólida. Este elemento 
estructural lo encontramos en el marco estratégico. Estas estrategias 
producidas nos permitieron:

1. Dar sentido a los objetivos de la política en clave de los enfoques de 
política, especialmente en lo relacionado al enfoque de derechos hu-
manos.

2. Articular los objetivos con las alternativas de solución de cada una de 
las dimensiones.

3. Y en especial, articular estrategias e instrumentos, como el paso previo 
a que cada uno de los gobiernos que desarrollen la política puedan 
alinear alternativas de solución e instrumentos con programas y 
proyectos del plan de desarrollo.

Este último punto significa el mayor aporte de este proceso, y es la 
posibilidad de evitar que, en próximos planes de desarrollo, las adminis-
traciones municipales y actores de la sociedad civil simplemente se limiten 
a alinear sus propios programas (desarticulados de los problemas de des-
igualdad de las mujeres) con principios genéricos escritos de forma etérea. 
Se trata de poder dar herramientas para que las administraciones ajusten 
sus programas y proyectos de igualdad de género, del marco estratégico 
y los instrumentos identificados, para viabilizar alternativas de solución 
que reflejen la problemática de las mujeres de la ciudad.
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El objetivo, en últimas, es dar rigor técnico a la elección de formas 
de cambiar la realidad, de manera que los diagnósticos de los planes de 
desarrollo y planes de acción venideros se orienten desde las prioridades 
estratégicas e instrumentos aquí definidos, en la confluencia de las polí-
ticas públicas, la planificación del desarrollo y la planificación de género, 
todo ello para el logro de la transformación de la situación y posición de 
las mujeres de Medellín.
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cApítulo 8

AlternAtiVAs de soluciÓn 
pArA lA políticA públicA

Luz Mery Arias
Alejandro Brand

Andrés Olaya
Daniela Roldán

introducción

Este capítulo presenta un listado descriptivo de las alternativas de solu-
ción que debe proponer la Política pública de igualdad de género para las 
mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín, con el propósito 
de alcanzar los objetivos y las metas planteadas en cada una de sus seis 
dimensiones: autonomía económica, educación, salud, participación so-
cial y política, seguridad y vida libre de violencias y paz. Además de este 
objetivo descriptivo, el capítulo también provee pistas importantes para 
los tomadores de decisiones públicas en materia de igualdad de género 
que pueden ser de gran utilidad para su trabajo. Si bien los análisis de este 
capítulo no son transferibles automáticamente a cualquier contexto local, 
nacional o internacional, sí ofrecen un punto de partida que permite com-
parar los pros y contras de cada alternativa de solución en tales contextos.

Aun así, como es bien sabido en la literatura académica de las políti-
cas públicas, la construcción de alternativas de solución es un ejercicio 
profesional que requiere una amplia participación ciudadana y una gran 
capacidad de imaginación y pragmatismo. Para Weimer & Vining (2016), 
“la especificación de las alternativas de solución es un componente del 
análisis de las políticas públicas en donde casi todo el mundo estaría de 

Fotografía: Olegario Martínez Carvajal, Alcaldía de Medellín.
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acuerdo con que uno puede, y debe, ser creativo” (p. 363). Adicionalmen-
te, requiere la disposición para llegar a soluciones de compromiso entre 
visiones, valores e intereses contrapuestos.

Por otra parte, y teniendo en cuenta que este capítulo es especial por-
que retoma buena parte de los hallazgos y antecedentes, es importante 
para su adecuada lectura tener presente los cuatro capítulos anteriores 
(4, 5, 6 y 7). Bajo este orden de ideas, el presente capítulo organiza el 
listado descriptivo de las alternativas de solución dividido en las seis di-
mensiones de la política pública. Y, al final de cada dimensión, presenta 
una tabla resumen que cruza cada alternativa con el marco estratégico y 
los instrumentos de gobierno presentados en los capítulos 6 y 7. Final-
mente, se concluye que estas obedecen a propuestas que permitirán a 
la institucionalidad transformar la condición y posición de las mujeres 
teniendo presente aliados clave de la sociedad. 

Autonomía económica

Alternativa 1. 
estímulo Madres comunitarias, fami y sustitutas1

Esta alternativa de solución fue ordenada por el Acuerdo Municipal 76 
en el año 2001, el cual estipula un estímulo a los hogares comunitarios 

1 — Aunque en la literatura académica sobre el análisis de los instrumentos de política pública 
esta alternativa podría ser denominada técnicamente como “subsidio monetario”, el equipo de la 
Secretaría de las Mujeres aportó la claridad conceptual para el caso de Medellín. En el municipio 
no se puede denominar “subsidio” porque constituiría un gasto público social que, por definición 
constitucional, es inflexible en el largo plazo.

A lt e r n A t i V A s  d e  s o l u c i Ó n 

p A r A  l A  p o l í t i c A  p ú b l i c A

(para el cuidado de la primera infancia) que funcionan en viviendas de 
los estratos socioeconómicos 1 a 4, en el que

El Municipio de Medellín asume el 70% para el estrato 1; el 60% para el estrato 2; 

el 50% para el estrato 3; el 40% para el estrato 4 del valor del consumo de los ser-

vicios de energía, acueducto, aguas residuales y teléfono facturado a las viviendas 

por parte de las Empresas Públicas de Medellín (Art. 2).

Actualmente, este estímulo se define como una “acción afirmativa con-
sistente en un aporte mensual del 10% del smlmv [salario mínimo legal 
vigente] como un reconocimiento a su trabajo con la infancia” (Alcaldía de 
Medellín, 2018, párr. 1). Presupuestalmente, el estímulo estuvo a cargo de 
la antigua Secretaría de Bienestar Social entre 2001 y 2008. Luego de ese 
año, el Acuerdo 33 lo modifica estableciendo un cupo de hasta 3.000 hoga-
res comunitarios, una entrega mensual del 10% del smlmv a cada madre 
comunitaria para el pago de los servicios públicos y, presupuestalmente, se 
pone a cargo de la Secretaría de las Mujeres. Por último, el Acuerdo 18 del 
2010 amplía el número de cupos hasta 3.700, y deja todo lo demás igual.

Este estímulo en sí mismo, que complementa desde el nivel local una 
estrategia nacional, tiene efectos positivos en alivianar los costos de ope-
ración de los Hogares Comunitarios que prestan el servicio de atención a 
la primera infancia. Como se sabe, esta atención es lo que más descarga a 
las mujeres del trabajo doméstico y del cuidado no remunerado (TDYCNR), 
además de crear, sostener y reconocer los empleos (no siempre de calidad) 
en el sector de los cuidados para las madres comunitarias, Familia, Mujer 
e Infancia (FAMI) y sustitutas. No obstante, vale la pena señalar que la 
denominación de “madres comunitarias” de esta alternativa de solución 
puede reforzar los estereotipos de género que vinculan directamente a 
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las mujeres con el trabajo reproductivo y su función de madres al servicio 
del cuidado. En el ámbito político y debido a la trayectoria histórica del 
estímulo, a su consagración jurídica a través de acuerdos municipales y a 
la existencia de beneficiarias explícitamente definidas, resulta bastante 
probable que cualquier alteración de este estímulo despierte y movilice 
intereses políticos y sociales a favor o en contra de los posibles cambios.

Alternativa 2. 
provisión pública de jardines infantiles 
en horarios no tradicionales

Esta alternativa de solución consiste en la creación, ampliación de la co-
bertura y extensión de horarios de los centros de atención y educación 
para la primera infancia (0-6 años) en la etapa preprimaria. Como señala 
la Organización Internacional del Trabajo (2016),

El aumento de los fondos públicos para la educación de la primera infancia, y en 

particular, los servicios profesionales para los niños de corta edad una vez conclui-

dos los períodos de licencia debidamente remunerados, es crucial para promover el 

empleo de las madres y empoderar a las mujeres. Se ha estimado que las tasas de 

participación en la fuerza de trabajo de las madres jóvenes aumentarían entre un 

6,5 y un 10 por ciento si el costo de los cuidados infantiles disminuyera en un 50 

por ciento. El cuidado infantil también cumple una función de apoyo al acceso de 

las mujeres a los empleos en el sector formal (p. 97).

La cobertura estatal de los cuidados en la primera infancia depende 
de la concepción sobre la economía política que tenga un país. Es decir, la 
distribución de cargas y beneficios sociales y económicos entre el Estado, 

el mercado, las comunidades y las familias. Donde el contrato social 
entre las mujeres y el Estado es efectivo, es probable que el cuidado de 
la primera infancia sea entendido como un bien público y, por lo tanto, 
asumido por el Estado con tendencia hacia la prestación universal. Por el 
contrario, donde el contrato mujeres-Estado es precario, lo más probable 
es que esa carga recaiga mayoritariamente sobre las mujeres al interior 
de las familias o que sea prestado por el Estado con baja cobertura y poca 
calidad. Allí se privilegia entonces un enfoque familiarista de la política 
social (Esping-Andersen, 2001). 

Con todo y esta discusión política, se trata de la alternativa de solución 
más potente para cerrar las brechas laborales de género. Como sostiene 
Esping-Andersen (2001):

Si un país –como Alemania, Países Bajos, Italia o España– incrementara la oferta de 

servicios de guardería de los niveles actuales a una cobertura del 20 % (como ocurre 

en Francia), la ganancia de empleo femenino estaría en torno a los 10 puntos por-

centuales. Del mismo modo, si un país como Bélgica o Francia duplican la cobertura 

de sus servicios de guardería, alcanzando los niveles de Dinamarca, también pueden 

esperar un crecimiento de 10 puntos en el empleo femenino (p. 84-85).

Generalmente, cuando no existe provisión pública de jardines infan-
tiles, las familias solamente tienen dos opciones: comprar cuidado en el 
mercado o el autoservicio familiar de cuidado. Debido a que en la mayoría 
de los países del mundo los servicios del cuidado son más costosos que 
el ingreso promedio familiar, la opción de comprar cuidado en el mer-
cado queda restringida para los hogares ricos y muy ricos de la ciudad, 
generando fuertes inequidades sociales. Esto sin contar con que, por lo 
general, el trabajo doméstico y del cuidado remunerado se encuentra 
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en la informalidad y es mal pagado (OIT, 2016). La segunda opción de 
autoservicio familiar implica que uno de los cónyuges y familiares deba 
abandonar el mercado laboral, trabajar en la informalidad (por la flexi-
bilidad que permite) o a tiempo parcial para poder asumir las tareas del 
cuidado. Debido a que es más probable que el hombre encuentre trabajo, 
es la mayoría de las mujeres quienes deben renunciar a su vida laboral, 
por lo tanto, quedan por fuera de las redes de la seguridad social (espe-
cialmente cotización a pensiones) que dependen de un trabajo continuo 
a tiempo completo.

En Colombia, a partir de 1989, y en Medellín, a partir del 2006, existe 
alguna forma de provisión pública de atención a la primera infancia con 
los hogares comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) y el Programa Buen Comienzo. No obstante, más allá de su coor-
dinación financiera, logística y administrativa en el municipio, ambos 
están lejos de alcanzar coberturas universales y de tener un enfoque de 
género en su razón de ser. Por lo tanto, es probable que estos centros de 
atención a la primera infancia se mantengan en el tiempo e incluso am-
plíen un poco su cobertura siempre y cuando se mantengan dentro del 
enfoque familiarista (ayuda subsidiaria a las familias pobres de la ciudad) 
y no adopten una visión del cuidado como bien público. 

Alternativa 3. 
Acciones para reconocer y contribuir en la redistribución del 
trabajo doméstico entre quienes integran el hogar

Acciones para reconocer y contribuir en la redistribución del trabajo 
doméstico entre quienes integran el hogar es, quizás, la alternativa de 
solución más común e intuitiva cuando se busca redistribuir la carga del 

tdycnr. Básicamente, esta alternativa busca que los hombres (y en general 
las personas del hogar) valoren y dediquen más horas al tdycnr con el 
objetivo de liberar esas horas para las mujeres. Para el caso de Medellín, 
el análisis demostró que la carga del tdycnr afecta a todas las mujeres de 
la ciudad por igual, independientemente de sus ingresos, estudios y clase 
social. Por esta razón, son fundamentales las acciones coeducativas en los 
ámbitos familiares, formativos, laborales y comunitarios que pueden ser 
acompañadas con campañas masivas de comunicación pública a través de 
los canales regionales o locales del municipio y el departamento.2

Alternativa 4. 
Acciones afirmativas para disminuir las horas 
de trabajo doméstico no remunerado

Esta alternativa de solución consiste en la realización de acciones afir-
mativas para disminuir las horas de tdycnr de las mujeres. Entre mu-
chas otras, una de estas acciones afirmativas concretas y utilizadas en 

2 — Sin embargo, existe una aclaración importante sobre esta alternativa de solución. Como 
señala Esping-Andersen (2001), “es cierto que, a media que las horas domésticas de las esposas 
trabajadoras se han reducido con los años, las horas domésticas de los hombres también se han 
incrementado algo, pero difícilmente lo bastante como para compensar a las primeras […]. La 
falta de un efecto sustitución inmediato aún resulta más drástica en las comparaciones entre los 
diversos países. Tomemos, por ejemplo, los dos extremos del trabajo femenino no remunerado: en 
un extremo, España e Italia, donde el promedio de horas de trabajo no remunerado de las mujeres 
se aproxima a las 45 semanales; en el otro, Estados Unidos y Dinamarca, donde el número de 
horas no remuneradas de trabajo femenino es, respectivamente, de 32 y 25. A pesar de ello, las 
horas de trabajo no remunerado de los hombres son casi las mismas en los cuatro países: 9-10 en 
Italia, 12 en Dinamarca y 14 en Estados Unidos. Por lamentable que pueda parecer, esto resulta 
totalmente coherente con el modelo de decisión compartida estándar neoclásico del comporta-
miento familiar. Dado que la capacidad de obtener ingresos de los varones es típicamente superior, 
la familia en su conjunto perdería más si hubiera de reducir las horas de trabajo remunerado del 
varón en beneficio del trabajo doméstico” (p. 83-84).
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el contexto nacional e internacional consiste en la entrega de lavadoras, 
como forma de estímulo en especie condicionado a los hogares más po-
bres, para aumentar la productividad general del tdycnr. Como señaló la 
investigadora de la Universidad de los Andes, Ximena Peña con el Proyecto 
Clip Colombia, el “44% de los hogares colombianos no poseen una lavado-
ra. Para ellos, el lavado de ropa de toda la familia toma en promedio 5.5 
horas de trabajo manual a la semana. En general, esta tarea recae sobre 
las mujeres […] La mayoría de las familias más vulnerables del país no 
pueden acceder a este electrodoméstico” (citada en Proyecto Clip, s.f.).

Con esta alternativa se calcula hoy que, aparte del ahorro de agua, las 
lavadoras aumentan la productividad del tdycnr y lo reducen en tres ho-
ras semanales en promedio. Sin embargo, el reto puntual con este tipo de 
alternativas de acciones afirmativas está en lograr una focalización técnica 
que responda a criterios objetivos (ingresos del hogar, número y edad de 
los hijos, localización, etc.) para evitar los altos riesgos de clientelismo 
que conlleva la distribución selectiva de bienes y servicios por parte de 
cualquier gobierno.3

De otro lado, es muy probable que esta alternativa de solución encuen-
tre apoyo y entusiasmo entre los posibles beneficiarios del subsidio en 
especie y la clase política encargada de entregarlos. No obstante, existirían 

3 — En tanto se trata de una alternativa que busca distribuir bienes de consumo durables a unos 
hogares pobres específicos, podría encontrar oposición entre quienes defienden las creencias de 
un gobierno neutral, en el cual cada ciudadano/a competitivo/a y autosuficiente debería valér-
selas por sí misma a través de un mercado del trabajo que se presume meritocrático. Asimismo, 
podría encontrar oposición al interior del Movimiento social de mujeres si no se presenta de 
manera adecuada, es decir, que lo que se busca es transformar los roles de género y no reforzarlos. 
Finalmente, podría encontrar resistencia al interior del mercado de alquiler de lavadoras, pues 
supliría directamente la necesidad de la cual este se vale, amenazando parcialmente su existen-
cia (teniendo en cuenta, incluso, que en algunos barrios es posible que grupos armados ilegales 
controlen este mercado).

dos grandes condiciones. Por una parte, que los hogares pobres candidatos 
al subsidio tengan cobertura básica de energía, agua y alcantarillado. Por 
otra, que existan restricciones explícitas para que las familias no vendan 
las lavadoras. Frente a la primera condición, las mujeres y los hombres 
que participaron en los encuentros territoriales con la ciudadanía para 
la formulación participativa de la política pública manifestaron que una 
buena alternativa podría ser el establecimiento de centros comunitarios 
de lavado. Con estos centros sería posible llevar el servicio incluso a los 
hogares de menores ingresos que no cuentan con coberturas básicas de 
los servicios públicos domiciliares. 

Alternativa 5.
promoción de los derechos asociados 
al trabajo doméstico remunerado

Esta alternativa de solución consiste en promover los derechos de las perso-
nas que realizan trabajo doméstico de manera remunerada, especialmente 
los de las mujeres de bajos ingresos, pues son quienes más se encuentran 
en el sector del trabajo doméstico. Según Ana Teresa Vélez de la Escuela 
Nacional Sindical (ENS), “el 72,8% del servicio doméstico del país pertenece 
a estratos socioeconómicos bajos. En relación con el contrato laboral, el 
90,2% (677.218) tiene contrato verbal y solo el 9,8% (223) posee contrato 
de forma escrita. Se resalta que el 95% del trabajo doméstico en Colombia 
es realizado por mujeres” (El Espectador, 2018, párr. 6). 

A través de campañas publicitarias, talleres de sensibilización y demás 
formas de comunicación pública, esta alternativa de solución estaría diri-
gida tanto a los y las empleadoras como a los y las empleadas. Su objetivo 
final es el empoderamiento de las mujeres trabajadoras domésticas y la 
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garantía de sus derechos sociales y laborales por parte de los contratantes. 
Uno de los primeros pasos importantes en esta dirección es la divulgación 
masiva de la Ley 1788 del 2016 que “garantiza el acceso en condiciones 
de universalidad al derecho prestacional de pago de prima de servicios 
para los trabajadores y trabajadoras domésticos” (párr. 1). Por último, es 
importante apoyar la formación de cooperativas de trabajo doméstico 
encargadas de la negociación con empleadores y de la garantía de las 
condiciones de formalidad de los empleos.

Alternativa 6. 
entrenamiento para la empleabilidad, 
emprendimiento y formación para el trabajo

Esta alternativa de solución implica procesos de formación y entrena-
miento para que las mujeres mejoren sus capacidades a la hora de buscar 
empleo y generar sus propios emprendimientos. En esencia, se trata de un 
conjunto de instrumentos gubernamentales de tipo formativo, dirigidos 
a fortalecer el capital humano de las mujeres y también algunas de sus 
iniciativas empresariales. Su objetivo es la cualificación para el trabajo, 
la autogeneración del empleo y la creación de empresa. 

Para el caso de los emprendimientos, el mantenimiento económico 
hasta que estos encuentren su punto de equilibrio es difícil, ya que es 
posible que nunca lo encuentren debido a que la tasa de mortalidad em-
presarial en la ciudad es del 35,28%. Es decir, que de cada 100 empresas 
nuevas que se crean en la ciudad, 30 fracasan en el primer año (Saavedra, 
2016). Por otra parte, y como demuestra el comportamiento de la Tasa 
General de Participación (TGP) y la Tasa de Ocupación (TO) de las mujeres 
desde el año 2007, la eficacia de estos emprendimientos es baja, teniendo 

escasos impactos en el mercado del trabajo de la ciudad. Por eso, lo que 
se busca con esta alternativa es la formación general de las mujeres para 
la empleabilidad, los emprendimientos y la formación para el trabajo. 

Alternativa 7. 
Asesorar en buenas prácticas de equidad de género 
en el mundo laboral

Esta alternativa de solución consiste en la creación y capacitación para la 
consecución de un conjunto de estándares, sellos, ránquines o certificacio-
nes que les permitan a las personas conocer los beneficios de la equidad 
de género al interior de las entidades públicos y empresas privadas de 
un país. Para este fin, el gobierno utiliza el Programa de Certificación del 
Sistema de Gestión de Igualdad de Género (SGIG, Equipares), que nace en 
el año 2012 como consecuencia del Decreto 4463/11. Equipares consiste 
en “un conjunto de prácticas y procedimientos de gestión organizacional 
cuyo fin es transformar el manejo de los recursos humanos y los procesos 
organizacionales con enfoque de género. Su objetivo central es reducir o 
eliminar las brechas de género en las empresas” (Equipares, 2016, p. 6).).4

En términos generales, esta alternativa depende de la capacidad técnica 
y del enforcement (hacer cumplir las normas) que tengan las profesionales 

4 — Este sello se concentra en ocho dimensiones básicas: a) reclutamiento y selección: perfiles 
de cargos, convocatoria, selección y exámenes requeridos, b) desarrollo profesional: desarrollo de 
carrera, representación por sexo en puestos de decisión, c) capacitación: evaluación de desempe-
ño, d) remuneración y salario: salario y complementos salariales, e) ambiente de trabajo, salud 
y calidad de vida: programas de prevención en salud y seguridad ocupacional, f) acoso laboral 
y acoso sexual en el marco del trabajo: acoso y hostigamiento sexual y acoso laboral y discrimi-
nación, g) comunicación empresarial no sexista y lenguaje incluyente: comunicación interna y 
externa, y h) conciliación de la vida laboral, personal y familiar con corresponsabilidad: licencias 
y permisos, jornadas y horarios, servicios y apoyos.
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encargadas de asesorar y construir, implementar, hacer seguimiento y 
evaluar estas certificaciones. En ese sentido, esta alternativa exige un 
grupo de personas altamente cualificadas no solo en temas de género, 
sino también en economía, empleo, sociología organizacional y teoría 
de la administración. 

Para el caso del sello Equipares se encuentran los siguientes inconve-
nientes. Por una parte, en el sector formal de la economía, que está sujeto 
a todas las regulaciones laborales en Colombia, el sello es efectivo debido 
a que sus dimensiones contemplan los aspectos más importantes de las 
brechas laborales de género. Pero ninguno de estos beneficios tendría efec-
to en el sector informal de la economía que se encuentra por fuera de las 
regulaciones laborales. Es más, podría tener un efecto contraproducente 
y servir como un desincentivo adicional para que el empleo femenino se 
mantenga en la informalidad. Por otra parte, dado que todo el proceso 
necesario para obtener el sello es dispendioso y costoso, solo lo pueden 
asumir empresas grandes y consolidadas. Así, las pequeñas y medianas 
empresas que constituyen el mayor porcentaje del tejido empresarial de la 
ciudad quedan por fuera de esta posibilidad. Por lo tanto, es importante 
enfatizar en que el objetivo más amplio de esta alternativa consiste en 
asesorar en buenas prácticas de equidad de género en el mundo laboral, 
para que todo tipo de empresas puedan participar (ver Tabla 1).

Tabla 1. Estrategias, instrumentos y alternativas de la 
dimensión autonomía económica

(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Marco Estratégico Instrumento Alternativas de solución

Acciones 
afirmativas

Transferencias en dinero o 
en especie

Estímulo Madres Comunitarias, fami 
y Sustitutas.

Acuerdo

Transferencias en dinero o 
en especie

Acciones afirmativas para disminuir las horas 
de trabajo doméstico no remunerado

Formación Entrenamiento para la empleabilidad, empren-
dimiento y formación para el trabajo

Asesoría

Provisión pública Provisión pública de jardines infantiles en 
horarios no tradicionales

Transformación 
cultural

Comunicación pública Campañas para reconocer y contribuir en la 
redistribución del trabajo doméstico entre 
quienes integran el hogar

Comunicación pública Promoción de los derechos asociados al trabajo 
doméstico remunerado (para empleadoras/es)

Empoderamiento Formación Promoción de los derechos asociados al trabajo 
doméstico remunerado (para empleadas/os)

Gobernanza Asesoría Asesorar en buenas prácticas de equidad de 
género en el mundo laboral

Fuente: elaboración propia.

educación

Alternativa 1. 
Acciones afirmativas para promover la inclusión y permanen-
cia de las mujeres en extraedad al sistema educativo 

Este es el tipo de acciones que actualmente emplea la Alcaldía de Me-
dellín. Como una forma de promover la inclusión y permanencia de las 
mujeres en el sistema educativo y con el nombre de “La Escuela encuentra 
a la mujer adulta”, la Secretaría de las Mujeres promueve la permanencia 
de mujeres en extraedad en el sistema educativo a través de acciones 
afirmativas tales como transporte, alimentación y cuidado de niñas y 
niños. El proyecto ha incluido paulatinamente a mujeres entre los 18 y 
los 65 años de edad de las comunas 1, 6, 8, 10, 13, 60 y 70 de Medellín, y 
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se ha financiado con recursos ordinarios y de Presupuesto Participativo, 
además presta asesoría jurídica y psicológica y talleres en cátedra de gé-
nero, educación sexual y sexualidad, violencias sexuales e intrafamiliar.

Alternativa 2. 
sensibilización y capacitación en coeducación 
a integrantes de la comunidad educativa 

La coeducación es un método educativo que parte del principio de la no 
discriminación por razón de sexo. Coeducar “significa educar conjunta-
mente a niños y niñas en la idea de que hay distintas miradas y visiones 
del mundo, distintas experiencias y aportaciones hechas por mujeres y 
hombres que deben conformar la visión colectiva y sin las cuales no se 
puede interpretar ni conocer la realidad” (González y Lomas, 2002, p. 
224). Los principales agentes de la coeducación son las instituciones 
educativas y quienes allí trabajan, pero también las familias, tal como 
lo señalaron los participantes de algunos de los encuentros territoriales 
realizados con la comunidad en el marco de esta formulación de política 
pública. Por ello, aunque inicialmente esta estrategia se pensó para el 
personal de las instituciones educativas únicamente y ya se ha realizado 
antes por parte de la Secretaría de las Mujeres (para dar cumplimiento 
al Acuerdo 36 de 2011, sobre la incorporación del enfoque de género en 
los Proyectos Educativos Institucionales [PEI]), se considera apropiado 
extenderla a la comunidad educativa en general, a través de la genera-
ción de espacios de diálogo y debate que permitan construir nuevas 
prácticas y conocimientos, para hacer efectiva y real la igualdad entre 
hombres y mujeres.

Alternativa 3. 
Formación y sensibilización en equidad de género 
a estudiantes de todos los niveles 

Este tipo de formaciones se han dado en periodos anteriores de la admi-
nistración local a través de una cátedra de equidad de género que se dicta 
en diferentes instituciones educativas para el trabajo con los estudiantes 
en materia de derechos de las mujeres, derechos sexuales y reproducti-
vos, legislación favorable para las mujeres, entre otros. La cátedra se ha 
dictado “como una clase más en los currículos y suele activar las asesorías 
psicológicas y jurídicas” (Yanire Becerra, comunicación personal, 31 de 
mayo de 2017). En términos generales, en los encuentros territoriales en 
que se abordó esta alternativa, las personas la consideraron pertinente y 
deseable e incluso señalaron la necesidad de que fuera obligatoria. 

A pesar de la pertinencia de la formación y sensibilización de todas las 
personas en materia de equidad de género, Restrepo (2018) cuestiona, sin 
embargo, el éxito de la cátedra. Según esta última, más que cátedras en 
las que se presente magistralmente cierta información, debería pensarse 
en metodologías experienciales que les permitan a las personas descu-
brir por ellas mismas las desigualdades de género que se experimentan 
todos los días y que si bien afectan más a las mujeres que a los hombres, 
afectan a todas las personas. A su juicio, sería más pertinente hacer uso 
de la gamificación o ludificación (metodologías y dinámicas propias de 
los juegos en actividades no recreativas para potenciar la motivación, la 
reflexión, el mejoramiento de las conductas, etc.) ya que:

En temas como el género se debe acudir a una forma más inteligente de hacerlo, que 

vaya más allá de una cátedra que probablemente genere la exclusión por el mismo 
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concepto: ¿qué tiene la cátedra que pueda realmente ser alentadora para implemen-

tarla en las instituciones educativas? A nosotros el sexismo se nos sale así estemos 

en constante formación, por eso las cátedras, si se deciden implementar, tiene que 

ser bajo una lógica vivencial para hacer evidente los estereotipos de género tan 

arraigados que tenemos (Comunicación personal, mayo 16 de 2018).

Por su parte, Juan Luís Mejía, rector de la Universidad EAFIT, con-
sidera que sería más valioso darle vigor a la alternativa anterior (sensi-
bilización y capacitación en coeducación a integrantes de la comunidad 
educativa) y continuar en los esfuerzos que se han venido haciendo en 
materia de revisión curricular:

Más que cátedra debemos apostarle a una revisión del proceso educativo que vaya 

desde la primera infancia hasta la educación superior; en donde los roles se empiezan 

a definir, lo que nos implica una revisión exhaustiva. El asunto acá es más profundo, 

y si bien es importante empoderar a las mujeres, esto no se resuelve con las cátedras 

que en muchos casos complejizan su abordaje en determinados contextos. En este 

punto, considero que es necesario hacer un gran esfuerzo de unión entre la Secretaría 

de las Mujeres y la Secretaría de Educación con el fin de hacer una revisión curricular 

que vaya desde incluso Buen Comienzo (Comunicación personal, mayo 18 de 2018). 

En atención a lo anterior, a través de esta alternativa de solución se 
plantea la sensibilización de estudiantes de todos los niveles a través de 
metodologías como las expuestas.

Alternativa 4. 
Acciones de comunicación y divulgación pública permanente para 
la visibilización de los estereotipos de género y su posicionamiento 
como problema en el debate público-político de la ciudad

A través de esta alternativa se pretende llegar a toda la población, no 
solo a aquella que se relaciona con el sistema escolar, teniendo en cuenta 
que toda la sociedad educa. Lo que se espera es visibilizar la existencia y 
el efecto en la vida de mujeres y hombres de las desigualdades y los este-
reotipos de género para provocar reflexiones que permitan su transfor-
mación. En esta medida, debe pensarse en formas efectivas de comunicar, 
no solo a través de piezas gráficas sugerentes como vallas y folletos, sino 
también a través de otros medios como la televisión, la radio, las redes 
sociales y la divulgación interpersonal (obras de teatro, conversatorios, 
foros, performances, batucadas, etc.). Mejor que de manera explícita y con 
formato académico o institucional que se dirigen a lo racional, se sugiere 
que las campañas se dirijan a lo emocional, que jueguen con los símbolos 
e, incluso, con los prejuicios previamente existentes.

Alternativa 5. 
Acciones de reconocimiento al trabajo por la equidad 
de género y a los aportes, talentos y potencialidades 
de las mujeres del municipio 

De acuerdo con Albeny Sepúlveda, hay tres maneras de trabajar el tema 
del reconocimiento: “una, la justicia social, a través de la implementación 
de acciones afirmativas; la segunda es desde el reconocimiento público, 
destacando y exaltando capacidades y talentos: hacer visible lo invisible; 
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y la tercera es la transformación de imaginarios y representaciones so-
ciales, es un trabajo de largo aliento” (Comunicación personal, mayo 19 
de 2017). Este trabajo de largo aliento se pretende hacer a través de las 
alternativas anteriormente expuestas. Las acciones afirmativas se propo-
nen en la siguiente alternativa (ampliación de cobertura para educación 
posgradual con criterios de equidad de género [maestrías y doctorados] 
y becas para formación superior de las mujeres en Ciencias, Tecnología, 
Ingenierías y Matemáticas [CTIM]). Así, pues, a través de las acciones 
de reconocimiento al trabajo por la equidad de género y a los aportes, 
talentos y potencialidades de las mujeres y las niñas del municipio, se 
pretende “hacer visible lo invisible”.

Algunas de las estrategias por las que más se conoce en la ciudad a la 
Secretaría de las Mujeres tienen que ver con la realización de este tipo 
de acciones. En efecto, el Concurso Mujeres Jóvenes Talento, la Medalla 
al Mérito Femenino y Medellín, las Mujeres y las Artes, gozan de gran 
visibilidad. Lo que se propone es continuar con este tipo de acciones 
(que ya están normadas, además) e incluir algunas otras acciones como 
el reconocimiento al trabajo de individuos (hombres o mujeres) y grupos 
o colectivos que trabajen por la equidad de género.

Alternativa 6. 
Acciones afirmativas para el acceso de las mujeres a la educación 
posgradual y para formación superior de las mujeres en ciencias, 
tecnología, ingenierías y Matemáticas (ctiM)

Aunque en Medellín la paridad de género en el acceso al sistema educativo 
se ha llevado a casi todos los niveles de enseñanza, el nivel posgradual 
y, más precisamente, las maestrías y los doctorados, presentan todavía 

una brecha pronunciada. Si bien las bajas tasas de matrícula en estos 
niveles son generalizadas, las mujeres se matriculan mucho menos que 
los hombres en este nivel. Acciones afirmativas como cupos o becas para 
maestrías y doctorados priorizando a las mujeres podrían servir para 
equiparar la balanza allí donde aún es necesario.

Por su parte, la creación de becas o la apertura de cupos para la for-
mación superior de las mujeres en ctim, es una alternativa de solución 
que se dirige a hacer frente de manera directa a la segregación de género 
por áreas del conocimiento que se presenta en la educación superior y 
posgradual. Aunque no va al origen del problema (para ello se propone 
la coeducación y la cátedra), en México y en otras partes del mundo esta 
alternativa se ha perfilado como una de las más importantes para hacer 
frente a la desigualdad de género, ya que tiene el potencial de abrir camino 
a las mujeres interesadas en estas áreas hacia aquellos campos del conoci-
miento que históricamente se les han vedado y de mejorar sus condicio-
nes económicas debido a la creciente demanda de empleo en estas áreas. 
Posibilitaría, a su vez, el empoderamiento de las mujeres y su incidencia 
en la toma y puesta en marcha de decisiones al derrumbar mitos sobre 
su idoneidad para unas labores y no para otras, y al pertenecer al área a 
la que cada vez más se recurre como motor de la economía tanto a nivel 
nacional como a nivel internacional.

Alternativa 7. 
pactos o alianzas con medios de comunicación

La alternativa es una versión a escala local de lo que ONU Mujeres ha 
venido desarrollando a escala global a través de la campaña Demos el 
paso por la igualdad de género, que se apoya en el Pacto de Medios de 
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Comunicación Beijing+20. Se trata de crear alianzas con los principales 
medios de comunicación para lograr que sirvan como agentes promo-
tores del empoderamiento de las mujeres y difusores de la igualdad de 
género. La propuesta se dirige a dos frentes desde los cuales los medios 
pueden contribuir: a) en sus notas y reportajes, eliminando los sesgos y 
los estereotipos de género, y b) en su planta de personal, incrementando 
el número de mujeres que trabajan en el medio, “incluso en puestos de 
liderazgo y de responsabilidad decisoria” (ONU Mujeres, s.f., párr. 4). El 
reconocimiento público a este trabajo (alternativa 5) actuaría como in-
centivo para que los medios contribuyan con estas acciones, pero además 
podría pensarse en otro tipo de contraprestaciones. Asimismo, en dirigir 
otras estrategias (como la de formación y sensibilización en equidad de 
género), al personal de los medios de comunicación. La alternativa podría 
apostar a estas y otras iniciativas.

Tabla 2. Estrategias, instrumentos y alternativas de la dimensión educación

Marco estratégico Instrumento Alternativas de solución

Acciones 
afirmativas

Formación Acciones afirmativas para promover la inclu-
sión y permanencia de las mujeres en extrae-
dad al sistema educativo

Transferencia en dinero o 
en especie

Transferencia en dinero o 
en especie

Acciones afirmativas para el acceso de las 
mujeres a la educación posgradual y para for-
mación superior de las mujeres en ctim

Transformación 
cultural

Sensibilización y capacitación en coeduca-
ción a integrantes de la comunidad educativa 
(pública)

Comunicación pública Acciones de comunicación y divulgación 
pública permanente para la visibilización de los 
estereotipos de género y su posicionamiento 
como problema en el debate público-político 
de la ciudad

Acuerdo Acciones de reconocimiento al trabajo por la 
equidad de género y a los aportes, talentos y 
potencialidades de las mujeres del municipioTransferencia en dinero

Comunicación pública

Formación Formación y sensibilización en equidad de 
género a estudiantes de todos los niveles

Gobernanza Alianzas Pactos o alianzas con medios de comunicación

Fuente: elaboración propia.

salud

Alternativa 1. 
servicios de salud sensibles al género

Ubicado en el barrio Sevilla de la Comuna 4, Aranjuez, el Centro Integral 
de Servicios Ambulatorios para la Mujer y la Familia (CISAMF) es la al-
ternativa de solución (piloto) de la administración municipal (en cabeza 
de la Secretaría de Salud) para responder a las necesidades sanitarias 
específicas de las mujeres. En este sentido, aunque los servicios de salud 
sensibles al género son más que women only sevices o servicios exclusivos 
para las mujeres, el cisamf tiene el potencial de contribuir al reconoci-
miento de los condicionantes de sexo y género sobre la salud y, por tanto, 
de intervenir con criterios de equidad esta dimensión de la vida humana, 
tal como se observa en las líneas sobre las que pretende actuar: a) detec-
ción, prevención y atención de las violencias contra las mujeres, b) salud 
sexual y reproductiva, c) Salud mental, d) programas desarrollados por 
la administración municipal con enfoque de género y e) investigación.
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Alternativa 2. 
línea de investigación en temas de salud y género

 
A través de esta alternativa se pretende mejorar el conocimiento para la 
toma informada de decisiones con perspectiva de género en materia de 
salud. La necesidad de abrir una línea de investigación se basa en el hecho 
de que son aún incipientes los datos frente a: a) las brechas de género en 
materia de acceso (no solo cobertura) y calidad de los servicios de salud; 
b) la forma en que los estereotipos de género y las relaciones establecidas 
entre hombres y mujeres impactan la salud de las personas y c) la forma 
en que las diferencias biológicas y su asociación con las producidas por 
las normas de género generan sintomatologías diferentes y respuestas 
diferentes a una misma enfermedad y tratamiento.5 Se trata, pues, de 
la obtención de nuevos conocimientos científicos, pero, sobre todo, de 
construir nuevos discursos (basados en evidencia) y prácticas en relación 
con la salud, especialmente con la salud de las mujeres, históricamente 
vedadas de la palabra y de la producción de conocimiento científico. 

Alternativa 3. 
sensibilización y capacitación en enfoque de género 
a servidores públicos y contratistas con incidencia en 
el diseño, implementación y evaluación de planes, 
programas y proyectos de salud

Esta es una de las estrategias de transversalización del enfoque de género 
por excelencia. De hecho, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

5 — Podría pensarse, por ejemplo, que un porcentaje específico de las convocatorias de Colciencias 
estén orientadas a financiar proyectos de investigación sobre esas sintomatologías.

define al gender mainstreaming como “el proceso de crear conocimiento y 
conciencia de –y responsabilidad por– el género entre todos los profesio-
nales de la salud” (OMS, 2010, p. 15). Esta alternativa de solución tiene 
como objetivo incluir el enfoque de género desde la planeación misma 
de los programas y proyectos de salud, para que esté presente durante 
las fases de implementación y evaluación de los mismos. Una sugerencia 
que surgió en el encuentro con dependencias de la Alcaldía municipal, es 
que esta sensibilización y capacitación se dirija enfáticamente a líderes de 
programas y de proyectos, y a funcionarios de carrera en general, más que 
a secretaria/os o subsecretaria/os de despacho, para asegurar la creación 
de capacidad instalada. 

Alternativa 4. 
sensibilización y capacitación en enfoque de género 
a personal de los centros de salud y a personal sanitario 
en formación

Esta alternativa de solución es una de las alternativas más apoyadas por 
los estudios que se han realizado sobre la inclusión del enfoque de género 
en la salud (Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
[USAID], 2013). Su objetivo es visibilizar la existencia de diferencias no 
solo biológicas, sino también socioculturales entre hombres y mujeres, y la 
afectación que las mismas tienen en la salud y en los perfiles epidemioló-
gicos de las personas, haciendo énfasis en el hecho de que históricamente 
se ha homologado la salud de los hombres a la salud humana. Asimismo, 
busca generar claridad frente a lo que es la equidad de género y frente a 
las desigualdades que hombres y mujeres experimentan en el acceso a la 
salud, en razón de condicionantes socioeconómicos y culturales. 
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En su faceta más ‘directa’, la alternativa se dirige a las personas que 
ya trabajan en los centros de atención en salud (no solo al personal sani-
tario). En su faceta más “profunda”, se dirige a quienes se forman en las 
universidades para ejercer en el área de la salud (mediante la revisión de los 
currículos y la construcción de currículos sensibles al género). La extensión 
de la formación a todo el personal encargado de la recepción y atención 
en los centros de salud se considera necesaria, con el fin de generar un 
entorno sensible de entrada para quienes llegan a estos centros buscando 
atención relacionada con las Violencias Basadas en Género (VBG). 

Alternativa 5. 
sensibilización y capacitación en salud 
y enfoque de género a la ciudadanía en general

A través de esta alternativa se pretende promover intervenciones que 
apunten al fortalecimiento de herramientas y mecanismos comunitarios 
que ayuden a dar una primera respuesta efectiva a las necesidades locales 
de las personas, y que adicionalmente faciliten el acceso a niveles más es-
pecializados a través del conocimiento de sus derechos y deberes y de las 
rutas de atención y exigibilidad. Este abordaje presenta ventajas como la 
sostenibilidad, el acceso a la atención de personas con problemáticas leves 
y moderadas (que son la mayoría), así como la reducción de costos dada por 
la identificación y manejo temprano de casos, lo que disminuye a futuro la 
complicación de las afecciones y la probabilidad de que sea necesario recurrir 
a intervenciones más especializadas y, por ende, más riesgosas y costosas. 

La alternativa busca pues crear capacidad instalada en las comunida-
des a través de la identificación y formación de personas clave (líderes y 
lideresas o personas con reconocimiento en la comunidad), en materia de: 

a) primeros auxilios físicos y psicológicos, b) derechos en salud (énfasis 
en derechos en salud sexual y reproductiva), c) conocimiento y uso de 
rutas de atención en salud (énfasis en vbg, interrupción voluntaria del 
embarazo, [IVE] y gestantes), d) mecanismos de protección ciudadana y 
e) manejo de información sensible y confidencialidad.

Alternativa 6. 
Acciones de comunicación pública dirigidas a reflexionar 
sobre el impacto de los estereotipos de género en la salud
y en el autocuidado

El objetivo de la alternativa es promover la salud de la población en ge-
neral, problematizando simultáneamente la existencia de desigualdades 
y estereotipos de género que inciden en la adopción de comportamientos 
o prácticas que tienen efectos negativos en la salud. Estas acciones de 
comunicación pública (a través de medios de comunicación, vallas, folle-
tos o incluso performances o semejantes) permitirían hacer énfasis en el 
tipo de afecciones que los estereotipos de género propician, a la vez que 
contribuirían a la comprensión por parte de la ciudadanía en general de 
que los estereotipos de género afectan negativamente tanto a las mujeres 
como a los hombres y que, por tanto, la equidad de género es un objetivo 
provechoso para todas las partes.

Alternativa 7. 
Asesoría para adolescentes y jóvenes en derechos sexuales 
y reproductivos en los centros de atención en salud

Servicios de Salud Amigables para Adolescentes y Jóvenes (SSAAJ) es la 
estrategia que se utiliza desde 2017 para la atención en salud de los y las 
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adolescentes del municipio de Medellín, en consonancia con el modelo 
ssaaj promovido desde el Ministerio Nacional de Salud. A través de 
estos servicios se busca la promoción de los derechos sexuales y repro-
ductivos, la prevención del embarazo, las conductas sexuales de riesgo y 
la prevención del consumo de sustancias psicoactivas en esta población. 
La atención que se recibe a través de estos servicios es prestada por pro-
fesionales que abordan “a los adolescentes y jóvenes mediante asesorías 
individuales, cine foros, grupos psicoeducativos y actividades colectivas 
de información” (Metrosalud, 2017), en dieciséis puntos fijos ubicados en 
algunas de las unidades hospitalarias y centros de salud del municipio, y 
en treinta y dos puntos itinerantes que visitan instituciones educativas 
y sedes comunales de los diferentes barrios de la ciudad.

Alternativa 8. 
inter-pares o formación y sensibilización 
a jóvenes líderes multiplicadores

La estrategia tiene el objetivo de formar, en materia de derechos y salud 
sexual y reproductiva con enfoque de género, a adolescentes voluntarios 
(hombres y mujeres) de los barrios que conforman las comunas en las que 
más incidencia tiene el embarazo adolescente. El objetivo es, además, que 
estos adolescentes conozcan las rutas de atención (énfasis en ive, vbg y 
gestantes) y la oferta institucional existente dirigida a la población de su 
edad, y multipliquen sus conocimientos en la comunidad a la que pertenecen. 

Esta es una de las alternativas presentada en el Consejo Nacional 
de Política Económica y Social (CONPES) 147 que da los lineamientos 
para el desarrollo de estrategias para la prevención del embarazo en la 
adolescencia, y para la promoción de proyectos de vida para los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en edades entre 6 y 19 años. Su valor se 
encuentra en el hecho de que privilegia la participación de los y las jóve-
nes en la solución en lugar de verlos como el problema y en que equilibra 
–atribuyendo también responsabilidades a los hombres– la carga que 
generalmente se ha atribuido a las mujeres en materia de prevención del 
embarazo adolescente. Asimismo, fomenta la promoción de los factores 
protectores (ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, equidad 
de género, toma de decisiones autónomas, sanas relaciones interperso-
nales), en lugar de poner el énfasis en el riesgo y tiene más posibilidad de 
ser acogido por los y las jóvenes, quienes prefieren hablar de estos temas 
con sus pares mientras que “es poco habitual que se acerquen a organiza-
ciones o instituciones buscando aclarar este tipo de dudas” (Gloria Stella 
Penagos, comunicación personal, septiembre 16 de , 2016).

Alternativa 9. 
divulgación permanente de las rutas de atención 
y de los derechos sexuales y reproductivos 
y seguimiento a su funcionamiento

Esta es una alternativa que surge de las propuestas de quienes partici-
paron en los encuentros territoriales con la ciudadanía, y también de 
los aportes de las funcionarias que participaron en la dimensión salud 
en el encuentro con dependencias de la municipalidad. En los primeros, 
se señaló el vacío de información que aún tiene la población frente a sus 
derechos y frente a las rutas que existen para la atención en caso de que 
estos sean vulnerados, y se hizo énfasis en la necesidad de que las cam-
pañas de divulgación sean permanentes. En el segundo, es decir, en el 
encuentro con dependencias, se hizo un llamado a que se acompañe a la 
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Secretaría de Salud en la divulgación de la información relacionada con 
estos derechos, pues muchas veces las rutas de atención fallan desde el 
lado de la demanda precisamente por el desconocimiento de las personas 
frente a su existencia o frente a la forma adecuada de activarlas. 

Alternativa 10. 
educación sexual inter y extra mural desde la primera infancia 
hasta la tercera edad

Con esta alternativa de solución se pretende impulsar en el municipio de 
Medellín la implementación –y la extensión a la educación no formal y 
al público adulto joven, adulto y adulto mayor– de la estrategia diseñada 
a nivel nacional que lleva por nombre Educación para la Sexualidad y 
Construcción de Ciudadanía, cuyo objetivo es:

Generar prácticas pedagógicas que propicien el desarrollo de competencias en los 

estudiantes, para que puedan incorporar en su cotidianidad el ejercicio de los dere-

chos humanos sexuales y reproductivos, y de esa manera tomar decisiones que les 

permitan vivir una sexualidad sana, plena y responsable, que enriquezca su proyecto 

de vida y el de los demás (Ministerio de Educación, s.f.). 

La idea de extender el público objetivo de la estrategia a adultos y adul-
tos mayores surge de quienes participaron en los encuentros territoriales 
en los que se presentaron las alternativas de solución preliminares. Para 
muchos de los asistentes, sobre todo para los más jóvenes, la barrera más 
grande para tener una buena educación sexual son sus propios familiares 
mayores, quienes los inducen a errores basados en el desconocimiento y 
en los tabús frente a la vivencia de la sexualidad.

Tabla 3. Estrategias, instrumentos y alternativas 
de la dimensión salud

Marco estratégico Instrumento Alternativas de solución

Transversalización Investigación Línea de investigación en temas de salud y 
género

Formación Sensibilización y capacitación en enfoque de 
género a servidores públicos y contratistas 
con incidencia en el diseño, implementación y 
evaluación de planes, programas y proyectos 
de salud

Acciones 
afirmativas

Provisión pública Servicios de salud sensibles al género

Transformación 
cultural

Asesoría Asesoría para adolescentes y jóvenes en dere-
chos sexuales y reproductivos en los centros de 
atención en salud

Formación Sensibilización y capacitación en salud y enfo-
que de género a la ciudadanía en general

Comunicación Pública Acciones de comunicación pública dirigidas a 
reflexionar sobre el impacto de los estereotipos 
de género en la salud y en el autocuidado

Formación Inter-Pares o formación y sensibilización a 
jóvenes líderes multiplicadores

Comunicación Pública y 
Formación

Educación sexual inter y extra mural desde la 
primera infancia hasta la tercera edad

Empoderamiento Comunicación Pública y 
Asesoría

Divulgación permanente de las rutas de aten-
ción y de los derechos sexuales y reproductivos 
y seguimiento a su funcionamiento

Gobernanza Formación Sensibilización y capacitación en enfoque de 
género a personal de los centros de salud y a 
personal sanitario en formación (universidades 
públicas y privadas)

Fuente: elaboración propia.
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participación social y política

Alternativa 1. 
Formación y entrenamiento sociopolítico para las mujeres

Ante los obstáculos que enfrentan las mujeres de la ciudad, para hacer 
efectiva su participación social y política en las diferentes instancias pri-
vadas y públicas, la formación y el entrenamiento sociopolítico cobran 
importancia relevante, toda vez que las organizaciones sociales de mujeres 
otorgan gran importancia tanto a la cátedra en las áreas del derecho y las 
ciencias políticas, como al fortalecimiento de sus liderazgos y su partici-
pación política, a partir del análisis de los obstáculos que enfrentan para 
alcanzarlo (Universidad EAFIT, 2017). Una evaluación realizada en el 
2015 por la Secretaría de las Mujeres de Medellín con una muestra de 610 
mujeres participantes y no participantes de procesos de entrenamiento 
político, ofertada por dicha institución, concluye que entre sus intereses 
formativos se encuentran la difusión de derechos, la promoción de lide-
razgos de las mujeres y de su participación, la difusión de mecanismos de 
participación ciudadana en sus contextos territoriales y aplicativos App 
para mujeres (Alcaldía de Medellín, 2015).

Las escuelas de liderazgo político y de participación política para las 
mujeres han surgido en la región como un compromiso de los Estados con 
sus derechos. En Medellín existen experiencias de este tipo, con enfoque 
diferencial y de género, producto de las necesidades de las mujeres, una 
de ellas es la que ofrece la Secretaría de las Mujeres de Medellín, deno-
minada “Escuela de Gobierno y Equidad de Género” a fin de reivindicar 
la presencia y visión de las mujeres en el escenario político, ofertando 
cinco diplomados dirigidos a sectores públicos y privados. Está diseñada 

para logar “empoderamiento, construcción de ciudadanía, liderazgo y 
desarrollo autónomo”, bajo el entendido de que la educación y la forma-
ción son estrategias que, a mediano y largo plazo, apoyan a las mujeres 
en su camino hacia la participación e incidencia política cualificada. Otras 
opciones de formación en la misma vía son las ofertadas por las ong y 
organizaciones sociales de mujeres como la Corporación para la Vida 
Mujeres que Crean y la Unión de Ciudadanas de Colombia. Igualmente 
existen otras experiencias en formación en liderazgo y ciudadanía, pero 
carecen de enfoque diferencial y de género.

Tanto la formación como el entrenamiento sociopolítico han sido 
validadas por diferentes actores comunitarios e institucionales para quie-
nes representa una oportunidad de desarrollo de las capacidades de las 
mujeres, su empoderamiento y el fortalecimiento de su incidencia en los 
escenarios de toma de decisiones públicas y privadas, además contribuye 
a la valoración de los liderazgos compartidos entre las y los jóvenes. El 
desarrollo de esta alternativa requiere de importante provisión pública, de 
alianzas con instituciones de educación superior públicas del municipio y 
ong de la ciudad expertas en el tema para que se garantice no solamente 
su sostenibilidad en el tiempo, sino que, en lógica de gobernanza, brinde 
diferentes ofertas de formación a diferentes públicos de mujeres, según 
sus experiencias e intereses. 

Alternativa 2. 
estímulos a los partidos, organizaciones, instancias 
y grupos que apoyen e impulsen el liderazgo político 
y social de las mujeres

Los estímulos son formas o acciones de motivación y sensibilización en-
caminadas a desencadenar procesos de participación y reconocimiento del 
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liderazgo de las mujeres, en condiciones de equidad, libertad y dignidad. 
Esto significa crear condiciones para mejorar sus recursos formativos 
y comunicativos, dirigidos a la promoción de sus liderazgos, el fortale-
cimiento de sus iniciativas, posibilitar redes de apoyo entre mujeres al 
interior de los partidos, incentivar la unión entre ellas y motivar el interés 
de los hombres para impulsar el cambio de paradigmas culturales sobre 
la participación política de las mujeres.

Para las mujeres, estos mecanismos de impulso son importantes 
porque contribuyen a allanar el camino hacia los cargos de dirigencia y 
de toma de decisiones y a que los hombres se acojan a las leyes dispues-
tas para tal fin. En los encuentros territoriales con la ciudadanía, esta 
alternativa fue analizada desde diferentes puntos de vista. Por un lado, 
fue considerada como una manera de evitar que la mujer sea utilizada 
como “relleno” en las listas de los partidos y que, por el contrario, tenga 
la oportunidad de ocupar un cargo representativo, como un principio del 
partido, con voz y voto. Por otro lado, se planteó que la ley de cuotas en 
los partidos debe cumplirse independientemente del estímulo, ya que esta 
alternativa podría dar lugar al favorecimiento de la corrupción. Inclusive 
se llegó a considerar penalizar a los partidos que no la cumplen. 

Alternativa 3. 
Acciones para motivar a las mujeres a postularse 
como candidatas a cargos de elección popular

La Ley Estatutaria 1475 de 2011 da responsabilidades al Estado colom-
biano para introducir y garantizar los mecanismos para la participación 
política de las mujeres, bajo principios de participación, igualdad, pluralis-
mo, equidad e igualdad de género, transparencia y moralidad. Es por esto 

que esta alternativa busca promover acciones formativas y comunicativas 
que contribuyan a eliminar prácticas discriminatorias en contra de las 
mujeres y favorecer sus condiciones de partida en las listas electorales 
de los partidos políticos, teniendo en cuenta que el cambio de reglas en 
el armado de las listas ha sido percibido más como una amenaza a los 
liderazgos masculinos que como una medida dirigida a generar espacios 
equitativos entre hombres y mujeres (Tula, 2015, p. 17). Sin embargo, la 
presencia de las mujeres en las listas electorales ha ampliado los márgenes 
de acción del ámbito público, que históricamente han sido dominados por 
los hombres “porque se han ido incorporando al debate nuevas temáticas 
vinculadas a los derechos de las mujeres antes invisibilizadas tanto en 
la agenda parlamentaria como pública” (Tula, 2015, p. 17). Este tipo de 
logros plantea retos permanentes de formación y acompañamiento a las 
mujeres que alcanzan cargos políticos a fin de garantizar que dicha par-
ticipación promueva las agendas de las mujeres y sus derechos. 

Diferentes actores comunitarios validaron la alternativa, al consi-
derarla como una oportunidad para que las mujeres, siendo la mayoría, 
ocupen cargos políticos. Igualmente, porque reconocen su potencial y la 
necesidad de apoyarlas en los territorios. Algunas acciones afirmativas 
para este propósito son las campañas por el derecho a la participación 
política de las mujeres a los cargos de elección popular, actividades aca-
démicas que respalden las legislaciones vigentes sobre los derechos de 
las mujeres y se visibilicen su aporte en la participación social y política, 
espacios de encuentro y debate en torno a temas como la ley de cuotas y 
la paridad política de las mujeres al interior de los partidos, los logros, 
obstáculos y desafíos y debates sobre lo que significa ser mujer política, 
los obstáculos a vencer y los desafíos a enfrentar.
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Alternativa 4. 
Medición (ranking) de igualdad entre mujeres 
y hombres en los partidos políticos de Medellín

El ranking es una iniciativa de la Mesa de Género de la Cooperación Inter-
nacional que mide en Colombia la situación actual en materia de igualdad 
de género al interior de los partidos e identifica las áreas en las cuales se 
deben redoblar esfuerzos para garantizar la inclusión de las mujeres en 
la dimensión organizacional, electoral y programática, lo cual posibilita 
el control, regulación, vigilancia y exigencia al interior de los mismos. La 
medida del ranking es el cumplimiento de cuotas y se realiza anualmente. 
Por sí misma no garantiza el aumento de mujeres en los cargos de deci-
sión, pero genera conocimiento sobre la aplicación de las cuotas a favor 
de las mujeres al interior de los partidos políticos, desde la conformación 
de las listas hasta las acciones diferenciadas que se requieren para ser 
más democráticos y representativos. También aporta herramientas para 
identificar sus dinámicas y fortalecer los niveles de representatividad. La 
competencia entre los partidos por un puesto en el ranking podría contri-
buir a proveer las condiciones para que se cumplan con cambios a favor 
de la inclusión de las mujeres, de su reconocimiento y de la generación 
de debate y opinión pública al respecto. Esta competencia entre partidos 
puede aportar a la redistribución del poder y beneficios políticos para las 
mujeres al interior de los partidos.

Alternativa 5. 
Medición (ranking) de igualdad entre hombres 
y mujeres en el entorno corporativo

Para medir las condiciones de equidad de mujeres y hombres en las em-
presas se ha creado este ranking,6 que evidencia el compromiso de dichas 
entidades con el avance de la igualdad de las mujeres en los contextos 
laborales, tanto del sector privado como público. Esta metodología ela-
borada por la firma de consultoría Aequales se apoya en información de 
encuestas aplicadas, de manera virtual, a empresas de sectores importan-
tes de la economía, buscando medir las brechas de género. Por sí misma, 
la alternativa no garantiza el ascenso en los cargos directivos y en las 
sillas de las juntas directivas para las mujeres, pero permite medir, en 
diferentes períodos, los porcentajes de participación de estas, comparati-
vamente, con el compromiso social de las empresas. La competencia entre 
las empresas por un puesto en el ranking podría contribuir a proveer las 
condiciones para que se diagnostiquen, evalúen y desarrollen cambios a 
favor de las mujeres y su reconocimiento público en los informes anuales, 
y a la generación de debate y opinión publica al respecto.

El ranking evidencia la forma como las empresas se comprometen con 
la distribución del poder y de los beneficios entre hombres y mujeres en 
términos de empoderamiento, calidad de vida y desarrollo humano, como 

6 — El Ranking PAR 2017 que proviene de una alianza entre la Secretaría Distrital de la Mujer 
[Bogotá], Aequales y el Colegio de Estudios Superiores en Administración (CESA) destaca que 
“[…] las mujeres ocupan tan sólo el 38 % de las posiciones de liderazgo” y que “sólo el 32 % de 
las empresas privadas y el 18 % de las entidades públicas cuentan con una política de equidad 
de género y/o diversidad” (Espectador, 27 de julio de 2017). También advierte que “sólo el 26 % 
de empresas privadas y el 13 % de organizaciones públicas cuentan con un comité de equidad 
de género que se encargue de diseñar e implementar prácticas para retener y promover el mejor 
talento femenino” (El Espectador, 27 de julio de 2017).

A lt e r n A t i V A s  d e  s o l u c i Ó n 

p A r A  l A  p o l í t i c A  p ú b l i c A



345344

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

a las mismas empresas, e impulsa las ventajas que tiene a nivel organi-
zacional y productivo posicionar mujeres en los cargos de alta dirección. 
Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), “una junta di-
rectiva incluyente y con equilibrio entre los sexos recibe ideas diversas, 
entiende mejor las preferencias de los clientes, garantiza mayor diligencia, 
y, por consiguiente, toma decisiones más acertadas” (p. 2). Sin embargo, 
no se puede desconocer que las empresas tienden a negar la desigualdad 
de género y, por lo tanto, a perpetuar sesgos entre hombres y mujeres 
como una defensa del statu quo de la sociedad.

Alternativa 6. 
Formación a redes territoriales de mujeres 
para la movilización social y política

La Secretaría de las Mujeres ha implementado acciones para el fortale-
cimiento de los procesos de movilización, participación, organización 
y consolidación de redes sociales y económicas de las mujeres para “su 
posicionamiento como interlocutoras y sujetas autónomas en el ejercicio 
del poder y la toma de decisiones en los espacios urbanos y rurales, me-
diante una estrategia de reconocimiento y articulación entre las mujeres 
y organizaciones de mujeres y mixtas ubicadas en las diferentes zonas 
de la ciudad de Medellín” (Alcaldía de Medellín, 2016, p. 3). Según ONU 
Mujeres (2004), “el liderazgo de las mujeres tiene efectos multiplicadores 
y muy positivos en el empoderamiento de todas las mujeres y en promover 
la igualdad de género” (p. 58) y puede motivar el voto femenino a favor 
de ellas mismas. Las mujeres de Medellín validan esta alternativa, porque 
la red les permite apoyarse y cuidarse entre sí, promueve el trabajo con-
junto y la identificación de los proyectos y potencialidades de cada mujer. 

También conocer la dinámica del territorio y los problemas que aquejan 
a la comunidad. Teniendo en cuenta que en los territorios existen los Co-
lectivos de Mujeres, se propone dinamizar y multiplicar la participación 
de estas organizaciones en los mismos espacios territoriales para que no 
se pierda el interés por los procesos locales. 

Alternativa 7. 
seguimiento y monitoreo a la participación 
ciudadana de las mujeres

El índice de participación ciudadana es una metodología recientemente 
creada por el Municipio de Medellín con el propósito de medir y analizar 
la participación ciudadana. Busca hacer una lectura de la realidad de la 
participación para el fortalecimiento de la democracia y la construcción de 
lo público. Debido a su enfoque territorial, que registra y analiza a escala 
comunal y de corregimientos, con criterios multidimensional, diferencial 
(incluye el género) y poblacional (incluye a las mujeres). La medición com-
prende: condiciones territoriales, actores y prácticas y efectos (Alcaldía 
de Medellín, 2017). 

La primera medición del índice de participación que se hace en la 
ciudad de Medellín indica que “8 de cada 10 líderes que participan son 
mujeres y el 13% de ellas, son cabeza de familia”, lo cual indica un “alto 
índice de participación ciudadana del género femenino” (Muñoz, 2018). 
Este dato indica que más allá de contar el número de mujeres y de des-
agregar la información según sexo, a la Política pública de igualdad de 
género para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín, le 
interesa que la interpretación de dichos datos se realice con enfoque de 
género. Es decir, construir hipótesis en torno a la participación de las 

A lt e r n A t i V A s  d e  s o l u c i Ó n 

p A r A  l A  p o l í t i c A  p ú b l i c A



347346

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

mujeres en las instancias de toma de decisiones, sus causas y los efectos 
que produce en términos de incidencia y acción social y política en sus 
territorios. Igualmente, en este asunto en particular, el índice podrá ser 
una oportunidad para identificar los obstáculos y superar las brechas de 
la desigualdad. Se recomienda el máximo aprovechamiento de esta he-
rramienta, así como de las demás investigaciones que realice la Secretaría 
de Participación de Medellín al respecto. 

Tabla 4. Estrategias, instrumentos y alternativas de la 
dimensión participación social y política

Marco estratégico Instrumento Alternativas de solución

Acciones 
afirmativas

Formación Formación y entrenamiento socio político para 
las mujeres

Provisión pública

Comunicación pública Estímulos a los partidos, organizaciones, 
instancias y grupos que apoyen e impulsen el 
liderazgo político y social de las mujeresTransferencia en dinero o 

en especie

Empoderamiento Formación Acciones para motivar a las mujeres a pos-
tularse como candidatas a cargos de elección 
popularComunicación pública

Formación Formación a redes territoriales de mujeres 
para la movilización social y política

Formación Formación y entrenamiento socio político para 
las mujeres

Provisión pública

Gobernanza Informes organizacionales Medición (ranking) de igualdad entre mujeres 
y hombres en los partidos políticos de Medellín

Estadísticas de género

Informes organizacionales Medición (ranking) de igualdad entre hombres 
y mujeres en el entorno corporativo

Estadísticas de género

Transversalización 
y gestión del 
conocimiento

Investigación Seguimiento y monitoreo a la participación 
ciudadana de las mujeres

Estadísticas de género

Fuente: elaboración propia.

seguridad y vida libre de violencias

Alternativa 1. 
Alianzas para la atención integral a situaciones que atenten 
contra la seguridad de las mujeres y el derecho a tener una 
vida libre de violencias

Las entidades encargadas de la seguridad de las mujeres y la garantía 
para una vida libre de violencias deberán coordinar y articular acciones 
con el fin de brindar atención integral.7 De allí la necesidad de diseñar e 
implementar, planes, programas y proyectos de prevención, detección, 
atención, acceso a la justicia y reparación integral, respecto a cualquier 
forma de vulneración en su contra, entre ellas, medidas para fomentar 
la sanción social y la denuncia de las prácticas discriminatorias y la vio-
lencia contra las mujeres. Si bien el municipio de Medellín en su actual 
Plan de Desarrollo 2016-2019 implementa acciones específicas hacia las 
mujeres a través del Programa de Protección Integral y Apoyo para las 
Mujeres Víctimas de Violencia8 y otros proyectos que se han ocupado de 
la problemática de manera indirecta, la Secretaría de Seguridad y Convi-
vencia declara acciones de planificación, gestión, articulación, desarrollo, 

7 — El artículo 9 de la Ley 1257 insta a todas las autoridades encargadas de formular e imple-
mentar políticas públicas, al reconocimiento de las diferencias y desigualdades sociales, biológicas 
en las relaciones entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la 
familia y en el grupo social.

8 — Durante el cuatrienio 2012-2015, la Secretaría de las Mujeres contaba con el Programa de 
“Seguridad Pública para las Mujeres de Medellín”, en articulación con la Secretaría de Gobierno. 
Este cambió en el actual cuatrienio (2016-2019), convirtiéndose en el proyecto de Prevención 
y Atención a las Violencias Basadas en Género. Estos cambios han reducido la capacidad de la 
Secretaría de las Mujeres para brindar protección a las mujeres de la ciudad, pues la asignación 
presupuestal restringe la ampliación de sus servicios estratégicos.
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implementación y evaluación tendientes a la defensa de los derechos de 
las mujeres. De allí el llamado a la corresponsabilidad de todas las enti-
dades9 para fortalecer los programas existentes y acciones que incluyan 
la participación activa de las mujeres, a fin de garantizar los enfoques 
contenidos en la Política pública de igualdad de género para las mujeres 
urbanas y rurales del municipio de Medellín y abarcando escenarios 
como el Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres, los Comités Lo-
cales de Gobierno, los Consejos de Convivencia y los nuevos escenarios 
territoriales que emerjan en la ciudad.10 La idea es que estos escenarios 
posibiliten superar la desconfianza existente hacia la institucionalidad, 
el fortalecimiento y articulación de las rutas de atención de las violencias 
creadas para cada situación, la promoción de una ciudad más segura para 
las mujeres y la protección de sus libertades. Esta alternativa se apoya 
en las alianzas, instrumento que contribuirá a enfrentar el déficit insti-
tucional que existe sobre la vulneración a la seguridad y a las violencias 
contra las mujeres en el Municipio y en informes organizacionales como 
instrumentos que posibiliten la rendición de cuentas y la supervisión de 
los organismos de seguridad y justicia.

9 — Entre ellas, Mujeres, Educación, Salud, Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos. 
Igualmente, entidades como la Fiscalía, Policía, Comisarías de Familia y la Personería.

10 — Como la Mesa Técnica Interinstitucional, el Sistema Integrado de Emergencias y Seguridad 
de Medellín (SIES-M), el Comité Coordinador Municipal para la Prevención y Atención a las Vio-
lencias Sexuales y los puntos móviles y descentralizados para el acceso de las mujeres a la justicia.

Alternativa 2. 
Formación a mujeres para que hagan veeduría a las acciones estata-
les en materia de seguridad y vida libre de violencias para las mujeres

La veeduría ciudadana es entendida como un mecanismo democrático y 
de representación de la ciudadanía para ejercer vigilancia sobre la ges-
tión pública de las entidades encargadas de la ejecución de los planes, 
programas y proyectos implementados con recursos públicos. De allí la 
importancia de la participación de las redes y organizaciones de mujeres 
para hacer seguimiento a sus demandas relacionadas con la garantía de 
seguridad y de una vida libre de violencias. Para que esta participación 
sea posible, es necesaria la promoción de sus liderazgos, mediante ins-
trumentos de formación y asesoría dirigidos a asegurar su legitimidad 
ante las entidades responsables y corresponsables de la Política pública 
de igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales del municipio de 
Medellín. Esta alternativa contribuirá a enfrentar el déficit institucional 
que existe sobre la vulneración a la seguridad y a las violencias contra las 
mujeres en el municipio y a orientar los esfuerzos que se requieren para 
la articulación y tranversalización del enfoque de género al respecto.

Alternativa 3. 
investigación y boletín con análisis cuantitativo y cualitativo de gé-
nero sobre las violencias contra las mujeres, especialmente las vbg

El Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres (CSPM), de la Política 
pública de seguridad y convivencia del municipio de Medellín,11 se ha 

11 — Esta política “procurará la ampliación o inclusión de otras categorías que permitan com-
prender las diferentes formas de violencia que amenazan la seguridad de las mujeres, así como 
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comprometido con los objetivos de seguimiento a las cifras de las violen-
cias contra las mujeres12 y se concreta en el Plan de Desarrollo 2016-2019, 
Medellín cuenta con vos,13 a través de indicadores objetivos y subjetivos 
de seguridad y convivencia, la articulación con organismos de seguridad y 
justicia y de otros sistemas de información de la administración municipal, 
centros de investigación y la academia (Alcaldía de Medellín, 2015, p. 183). 
El boletín propuesto se apoya en instrumentos como las estadísticas de 
género y la investigación para el reporte y análisis de datos cuantitativos y 
cualitativos que aportan las fuentes oficiales, sobre las violencias contra las 
mujeres, y con ello se conocerán las características, afectaciones e impactos 
diferenciados de las violencias que suceden a hombres y mujeres a fin de 
evitar su escalonamiento y mitigar el riesgo de feminicidio y propiciará 
información para la toma de decisiones en lo relativo a la prevención, aten-
ción, protección investigación y judicialización. Igualmente, el boletín en sí 
mismo es un instrumento de comunicación pública que permitirá difundir 
resultados favorables a la equidad de género y contribuirá a ampliar la 
comprensión e interpretación de los factores sociales y culturales relacio-
nados con la naturalización del fenómeno y responder a las demandas de 
atención integral de las mujeres que son víctimas de las vbg. 

la desagregación por sexo en los procesos de medición, cuantificación y análisis de las violencias 
e inseguridades, reconociendo expresamente que la violencia contra las mujeres es un problema 
central de seguridad, además de una violación a los derechos humanos” (Alcaldía de Medellín, 
2018, p. 25).

12 — Homicidios, presuntos homicidios, denuncia por violencia intrafamiliar, medidas de 
protección por la violencia intrafamiliar, delitos sexuales.

13 — Reto 2. Medellín Segura, Programa 2.2.1. Planeación para la seguridad integral y del Proyec-
to; Fortalecimiento y posicionamiento del Sistema de Seguridad de Información para la Seguridad 
y la Convivencia (SISC). A través del cual busca fortalecer la planeación estatal en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento cuantitativo, cualitativo y geográfico de las problemáticas de la ciudad.

Alternativa 4. 
Formación a servidores/as públicos sobre las afectaciones 
diferenciadas por efectos de la vulneración de las mujeres a 
su seguridad y a tener una vida libre de violencias, 
especialmente las vbg

La legislación en Colombia14 obliga a la ejecución de programas de forma-
ción para las y los servidores/as públicos/as, que garanticen la adecuada 
prevención, protección y atención a las mujeres víctimas de la violencia, 
con especial énfasis en los operadores de justicia (comisarios/as de fa-
milia), el personal de salud y las autoridades de policía. El continuum de 
las violencias contra las mujeres demuestra la prevalencia de actitudes 
y prácticas estereotipadas y arraigadas culturalmente hacia las muje-
res, entre las/os funcionarios/as responsables del cumplimiento de las 
normativas. Por esto, es preciso desarrollar procesos de formación en 
torno a los instrumentos nacionales e internacionales que conforman el 
marco jurídico existente y generar procesos de diálogo, sensibilización y 
capacitación con metodologías experienciales desde la cotidianidad del 
desempeño profesional, orientadas a la comprensión de las violencias 
contra las mujeres y las afectaciones particulares por su condición de gé-
nero. Con esto se espera contribuir al acceso y restablecimiento efectivo 
de sus derechos y la no revictimización de las mujeres, para quienes es 
imprescindible la escucha con respeto a las niñas, adolescentes y adultas y 
el reconocimiento de las víctimas ocultas que necesitan acompañamiento 
y asesoría de actores educativos y líderes institucionales. Mediante este 
instrumento de formación se busca poner fin al déficit institucional que 

14 — El artículo 9 de la Ley 1257 de 2008 y la Ley 1761 Rosa Elvira Cely de 2015.

A lt e r n A t i V A s  d e  s o l u c i Ó n 

p A r A  l A  p o l í t i c A  p ú b l i c A



353352

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

existe en el tratamiento analítico y prospectivo de las vulneraciones a la 
seguridad de las mujeres y al derecho a tener una vida libre de violencias.

Alternativa 5. 
línea de investigación en seguridad 
con perspectiva de género

Para conocer y comprender la inseguridad y las violencias que viven las 
mujeres en diferentes entornos y cursos de su vida, es preciso fomentar 
investigaciones, diagnósticos, encuestas, estudios, que aporten al diseño 
y ejecución de políticas públicas y al reconocimiento de sus niveles de 
vulnerabilidad y victimización (Cruz, 2009). Igualmente es necesario que 
informes periódicos de plataformas como Medellín cómo vamos incor-
poren indicadores regulares sobre el asunto. 

Investigadores en América Latina advierten acerca de su baja preva-
lencia y un paradójico agotamiento del tema sin apenas aún dar respues-
tas sobre la naturaleza y causas del problema, debido a una tendencia 
empírica de los estudios y falta de anclaje teórico a nivel general (Riquer, 
2003). Mediante estos instrumentos investigativos se recomienda abar-
car problemas como la violencia intrafamiliar en el entorno íntimo de la 
pareja, las violencias sexuales y el acoso callejero, desde una perspectiva 
ética que posibilite el contacto con las víctimas, sin exponerlas a otras 
formas de violencia. También estudios sobre los mecanismos de protec-
ción a los que acceden las mujeres en contextos de violencia de género y 
hacer seguimiento y monitoreo sobre la percepción a la tolerancia social 
e institucional de las violencias contra las mujeres. También a través de 
instrumentos estadísticos de género, realizar encuestas de percepción 
sobre la seguridad de las mujeres. Todas ellas se apoyarán en instrumentos 

de comunicación pública para difundir la construcción de conocimiento 
generada acerca de las violencias objetivas y subjetivas y la forma como 
estas afectan a las mujeres del municipio de Medellín, en los entornos 
públicos y privados, rurales y urbanos, a fin de aportar elementos para la 
toma de decisiones y el adelanto de estrategias de prevención adecuadas. 

Alternativa 6. 
Formación a niñas y niños, mujeres y hombres en detección 
y prevención de las violencias contras las mujeres, 
especialmente las vbg

Según ONU Mujeres, los efectos devastadores de la violencia en las 
mujeres han concentrado sus esfuerzos en respuestas y servicios a las 
sobrevivientes y consideran que, para prevenirlos, debe tratarse desde sus 
orígenes y sus causas a través de la formación (ONU Mujeres, s.f.), en la 
promoción de la igualdad de género, el empoderamiento de las mujeres 
y el disfrute de sus derechos humanos, para que el hogar y los espacios 
públicos sean más seguros para las mujeres y las niñas, procurar su au-
tonomía física y económica y el aumento de su participación y su poder 
de decisión en la vida pública y política. Bien es sabido que una mujer 
informada y formada, si llega a ser víctima de la violencia en su contra, 
acude con mayores posibilidades a la institucionalidad, a la denuncia y 
exige ser atendida. La formación a hombres y niños debe incluir temas 
como la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres e 
incidir en los cambios de actitud y de conducta, cuestionando las des-
igualdades y normas sociales que perpetúan el control y el poder de los 
hombres sobre las mujeres y refuerzan la tolerancia hacia la violencia en 
su contra (ONU Mujeres, s.f.). Pero la prevención de la violencia contra las 
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mujeres mediante la voluntad de los hombres sigue siendo un riesgo alto. 
Sin embargo, si se producen cambios de actitud de los hombres, respecto a 
las mujeres y sobre su propia identidad, esta alternativa habrá ganado un 
alto beneficio. Formar a los hombres para poner fin a la violencia contra 
las mujeres crea condiciones futuras para que las mujeres que son las que 
se encuentran en una condición de partida desigual como víctimas de las 
violencias, logren mejorar sus propias vidas.

Alternativa 7. 
Hogares de acogida

Los hogares de acogida son una medida de protección a mujeres que 
denuncian situaciones de violencias basadas en género, es de carácter 
inmediato, temporal y consiste en el recibimiento en ambientes familia-
res, de mujeres que han puesto en conocimiento de las autoridades una 
situación que atenta contra su vida e integridad personal. Si se tiene en 
cuenta que el mayor número de casos de violencia intrafamiliar y sexual 
la padecen las mujeres, los hogares de acogida deben contar con recursos 
humanos, técnicos y financieros para su sostenibilidad, por lo tanto, se 
deben apoyar en instrumentos de provisión pública, transferencias de 
bienes y servicios, y formación para ofrecer los servicios de albergue y 
acompañamiento que reciben y que se extienden a sus hijos e hijas de 
dieciocho años, hasta las seis semanas (Alcaldía de Medellín y Secretaría 
de las Mujeres). El Plan de Desarrollo 2016-2019 contempla el Programa 
“Medellín Segura para las Mujeres y Niñas”, dirigido al fortalecimiento 
de la respuesta institucional y la justicia de género y la confrontación 
de la situación de la violencia contra las mujeres, generando con ello las 
condiciones de respaldo necesarias para la ampliación de los mismos. Con 

esta alternativa se espera su acceso a la justicia y la reparación integral 
de las mujeres.

Alternativa 8. 
centros de equidad de género

Dentro del Plan de Desarrollo 2016-2019, Medellín cuenta con vos, se 
establece el proyecto Red de Centros de Equidad de Género (CEG), a través 
de los cuales se busca crear espacios y estrategias de difusión, protección, 
garantía y ejercicio de los Derechos Humanos, la convivencia pacífica, ar-
ticulación interinstitucional e intersectorial con organizaciones sociales 
y promoción de la eliminación de todas las formas de discriminación y 
violencia contra las mujeres. Considerando que son centros físicos, ubi-
cados en varias comunas de la ciudad15 y uno de carácter móvil, se deben 
operativizar a través de instrumentos de provisión pública, para la ade-
cuada promoción, atención y gestión para la restitución de las garantías 
y los derechos de las mujeres. Igualmente, de instrumentos de formación 
y asesoría en derechos y prevención de la violencia, salud y derechos se-
xuales y reproductivos, empoderamiento, salud mental, asesoría jurídica 
y psicológica, vitales para la promoción de los derechos de las mujeres y 
su restablecimiento. Su valor agregado está en plantear un proyecto bajo 
un modelo con el potencial de integrar, territorializar, descentralizar y 
prestar servicios para reivindicar la equidad de género en la ciudad. 

15 —  En las comunas 4 (Aranjuez), 5 (Robledo), 8 (Villa Hermosa) y 10 (Candelaria).
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Alternativa 9. 
Jornadas académicas y ciudadanas en torno a buenas 
prácticas para enfrentar la vulneración de las mujeres a su 
seguridad y a tener una vida libre de violencias, especialmente 
las vbg, en el ámbito privado y público

El papel de la academia y la ciudadanía respecto a la seguridad y la preven-
ción de las violencias que viven las mujeres en las ciudades es fundamental 
porque informa, sensibiliza y aporta a la construcción de conocimiento 
sobre la forma como estos problemas son tratados y analizados y su 
compromiso con el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. Es 
preciso que la academia y la ciudadanía en general se interesen por las 
problemáticas de inseguridad y violencia que las mujeres viven en los 
entornos privados y públicos, rurales y urbanos y se busquen alternativas 
para enfrentarlos a partir de las lecciones aprendidas que ofrecen diversas 
experiencias a nivel internacional, nacional y municipal, que contribuyan a 
identificar prácticas innovadoras, respecto a los enfoques implementados 
y los mecanismos utilizados para la desnaturalización de las violencias 
contra las mujeres. Con esta herramienta de formación se espera aportar 
a nuevas estrategias para la prevención de los riesgos de vulneración a 
la seguridad de las mujeres y avanzar en la toma de consciencia sobre el 
derecho de las mujeres a tener una vida libre de violencias.

Alternativa 10. 
campañas mediáticas que convoquen cero tolerancia 
a las violencias contra las mujeres

En Plan de Desarrollo 2016-2019, Medellín cuenta con vos, a través del 
Programa “Medellín Segura para las Mujeres y Niñas”, direcciona el proyecto 
de comunicación pública para el empoderamiento favorable a los derechos 
de las mujeres, que visualiza la comunicación como factor para la trans-
formación de estereotipos de género, visualización de brechas de género y 
construcción de territorios libres de violencia. Si bien desde la administra-
ción se adelantan acciones encaminadas a reducir las violencias de género, 
entre servidoras y servidores públicos persisten imaginarios, estereotipos, 
actitudes y prácticas que legitiman su tolerancia social e institucional, es-
pecialmente sobre las vbg, tal y como lo confirma la medición del Índice de 
Tolerancia Institucional de las vbg en la que se indica que Medellín es una 
de las ciudades del país en las que prevalece alta tolerancia a las violencias 
contra las mujeres en los sectores de justicia, protección, educación y salud 
(Equidad de la Mujer -Presidencia de la República, 2015, p.48). Esta alter-
nativa responde a la necesidad social e institucional de alcanzar una mayor 
proactividad en torno a la seguridad y protección de las mujeres y las niñas 
a través de campañas de comunicación que demanden un mayor esfuerzo 
entre las entidades a cargo y lograr que la transversalización tenga un mayor 
impacto en la ciudad. Esta alternativa está encaminada a promover una 
cultura de cero tolerancia a las violencias contra las mujeres, especialmente 
las vbg, en el entendido que no se tolerarán conductas o manifestaciones 
de violencia en su contra, así como la necesaria promoción de su denuncia 
por parte las mujeres de la ciudad y de la medición de su efectividad por 
parte de la institucionalidad a cargo de brindar justicia a las mujeres.
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En la siguiente tabla se puede observar un resumen de la dimensión 
analizada.

Tabla 5. Estrategias, instrumentos y alternativas de la 
dimensión seguridad y vida libre de violencias

Marco estratégico Instrumento Alternativas de solución

Acciones 
afirmativas

Provisión pública Hogares de acogida

Formación

Transferencia en dinero

Transformación 
cultural

Comunicación pública Campañas mediáticas que convoquen cero 
tolerancia a las violencias contra las mujeres, 
especialmente las vbg que suceden en el ámbi-
to privado y público y motiven su denuncia

Formación Formación a niñas y niños, mujeres y hombres 
en detección y prevención de las violencias 
contras las mujeres, especialmente las vbg

Formación Jornadas académicas y ciudadanas en torno a 
buenas prácticas para enfrentar la vulneración 
de las mujeres a su seguridad y a tener una 
vida libre de violencias, especialmente las vbg, 
en el ámbito privado y público

Empoderamiento Formación Centros de Equidad de Género

Asesorías

Provisión pública

Formación Formación a mujeres para que hagan veeduría 
a las acciones estatales en materia de seguri-
dad y vida libre de violencias para las mujeres

Asesoría

Transversalización 
y gestión del 
conocimiento

Alianza Alianzas para la atención integral a situaciones 
que atenten contra la seguridad de las mujeres 
y el derecho a tener una vida libre de violencias

Informes organizacionales

Investigación Boletín con análisis cuantitativo y cualitativo 
de género sobre las violencias contra las muje-
res, especialmente las vbg

Estadísticas de género

Comunicación pública

Formación Formación a servidores/as públicos sobre las 
afectaciones diferenciadas por efectos de la 
vulneración de las mujeres a su seguridad y a 
tener una vida libre de violencias, especialmen-
te las vbg

Investigación Línea de investigación con perspectiva de 
género.Estadísticas de género

Comunicación pública

Gobernanza Formación Formación a niñas y niños, mujeres y hombres 
en detección y prevención de las violencias 
contras las mujeres, especialmente las vbg

Formación Jornadas académicas y ciudadanas en torno a 
buenas prácticas para enfrentar la vulneración 
de las mujeres a su seguridad y a tener una 
vida libre de violencias, especialmente las vbg, 
en el ámbito privado y público.

Fuente: elaboración propia.

paz

Alternativa 1. 
difusión de iniciativas de construcción de paz 

La difusión de iniciativas de paz en la ciudad de Medellín pretende resal-
tar el trabajo de las mujeres en la construcción y consolidación de la paz 
en los territorios. Esta alternativa pretende informar, incidir y movilizar 
una ciudadanía que reconoce los esfuerzos de la ciudadanía en el trabajo 
por la paz, con el ánimo de poner sobre el escenario comunicativo de 
la ciudad las diversas experiencias de paz que adelantan las mujeres en 
sus territorios. La difusión de estas iniciativas está enmarcada en una 
estrategia de comunicación para el cambio social donde se vincule no 
solo la ciudadanía, sino también los distintos medios alternativos, inde-
pendientes, comunitarios y ciudadanos con los que cuenta el municipio. 
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Alternativa 2. 
seguimiento, acompañamiento y monitoreo 
a las agendas de paz territorial

Las apuestas por la construcción de paz en la ciudad de Medellín no son 
escasas y, por el contrario, en múltiples de sus comunas y corregimientos 
existen iniciativas de construcción de paz lideradas por mujeres. Esta 
alternativa apunta a fortalecer la capacidad del escenario institucional 
responsable de la gestión de este tema en la ciudad. A la vez que le apuesta 
a poner en marcha una estrategia de construcción de paz, lo cual deman-
da conocer las iniciativas adelantadas en los territorios con el ánimo de 
lograr una efectiva y real articulación entre el trabajo adelantado por la 
Administración municipal y los territorios. El seguimiento de estas agen-
das deberá contar con una batería de indicadores que permita reconocer 
y medir la presencia institucional a la hora de acompañar las iniciativas 
de paz territorial. 

Alternativa 3. 
Formación para el fortalecimiento de la iniciativas 
y procesos de paz territorial, adelantadas por mujeres 
o con perspectiva de género

Estos procesos de formación implican un trabajo articulado entre las 
diferentes iniciativas de las mujeres en su territorio y la administración 
municipal, con el objetivo de desarrollar en conjunto con las mujeres cons-
tructoras de paz, herramientas y contenidos pedagógicos que la apunten 
a la autonomía y la consolidación de sus experiencias de paz, además de 
pensarse en procesos formativos que permitan fortalecer las capacidades 
de liderazgo de las mujeres.

Alternativa 4. 
Formación en acciones terapéuticas “entre mujeres” 
enmarcadas en el arte, la cultura y la educación con 
mujeres resilientes y víctimas del conflicto armado 

Proceso formativo y sensibilizador donde la expresión artística sirva como 
herramienta pedagógica que permita generar espacios de encuentro para 
promover temas de reconciliación. Esta alternativa fue llevada a cabo en 
un primer momento durante el cuatrienio anterior y tuvo como población 
beneficiada a noventa y seis mujeres víctimas del conflicto armado. En 
los diversos encuentros territoriales con la ciudadanía de Medellín fue 
validada esta alternativa de solución, donde se indicó su pertinencia, “en 
este territorio aún existen mujeres sometidas a rutinas y dinámicas que 
no les permiten exponer sus historias, preocupaciones, ideas, iniciativas 
o actividades que les gustaría hacer para aportar a la sociedad y la cons-
trucción de paz” (Universidad EAFIT, 2018, p. 103). 

Alternativa 5. 
Formación y acompañamiento a nuevos relacionamientos 
entre hombres y mujeres que aporten a la resignificación de 
las relaciones cotidianas y a la construcción de paz

Esta alternativa consiste en procesos de formación para mujeres y hom-
bres que buscan desmontar los estereotipos y desigualdades de género 
que en ocasiones se agudizan por condiciones sociales, económicas y 
políticas. Hoy se sabe que la “violencia contra las mujeres instalada en 
los imaginarios y representaciones colectivas como una situación na-
tural […], que cotidianamente, desde las instituciones e individuos, se 
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autoriza y legitima, desvirtuando los códigos éticos necesarios para el 
relacionamiento entre los seres humanos” (Veeduría ciudadana al plan 
de desarrollo de Medellín, 2018, p. 4). Esto implica que la construcción 
de paz demanda reconfigurar la forma como se han relacionado los hom-
bres y las mujeres en escenarios de guerra, con el objetivo de resignificar 
desde la cotidianidad sus relacionamientos como seres humanos. Desde 
la administración municipal se ha venido adelantado un modelo de sensi-
bilización y formación en masculinidades género-sensibles y prevención 
de las violencias hacia las mujeres:

El cambio de mentalidad en términos de género-sensitividad, les favorece a ellos 

directamente y a las mujeres indirectamente; es decir, favorece a toda la ciudadanía. 

La formación educativa mediante la estrategia de pares es muy efectiva, y en este 

caso, los mensajes difundidos “de hombres para hombres” sobre la erradicación de 

las violencias contra las mujeres tendrán impacto a través de su desempeño laboral 

individual o desde su acción comunitaria en las diferentes organizaciones sociales 

a las que pertenecen (Secretaría de las Mujeres, 2013, p. 15).

Alternativa 6. 
investigaciones en reconstrucción de la memoria histórica 
en voz de las mujeres, articulando iniciativas institucionales, 
académicas y de organizaciones de la sociedad civil

Esta alternativa implica no solo saldar una deuda histórica con las mujeres, 
en el sentido que el camino para la construcción de paz demanda develar 
las múltiples miradas, percepciones, vivencias y explicaciones. La verdad 
histórica es un deber como sociedad en relación con las víctimas, es una 
obligación para esclarecer “en la medida de lo posible, por qué nos pasó 

lo que nos pasó, y es una forma de evitar que en el presente y en el futuro 
se repitan estas acciones” (Fundación Cultura Democrática, 2015, p. 11). 
Además, permite que la Secretaría de las Mujeres de Medellín asuma un 
papel protagónico en las agendas de construcción de paz que adelantan 
diversas redes y colectivos de mujeres (Red Nacional de Mujeres, la Ruta 
Pacífica de las Mujeres, Asociación de Mujeres Campesinas e Indígenas 
Colombia, Iniciativa de Mujeres por la Paz, entre otras).16 De otro lado, 
permite lograr una mayor articulación con iniciativas que adelantan otras 
dependencias de la administración municipal, como el Museo Casa de 
la Memoria, con el Proyecto “Construcción participativa de memorias 
territoriales”, y a la vez se agenda con las estrategias del Acuerdo Final 
firmado entre el gobierno nacional y las farc-ep en el 2016 para cons-
trucción de una paz estable y duradera, especialmente con las líneas de 
acción dirigidas a transversalizar el enfoque de género y su traducción 
en la ciudad, pues si bien la construcción de paz es un enfoque diseñado 
por organismos internacionales, su traducción debe hacerse leyendo los 
contextos sociales e históricos locales.

Alternativa 7. 
encuentro internacional anual de mujeres 
constructoras de paz 

Es la apuesta para convocar a la sociedad en general, y a las mujeres en 
particular, en la consolidación de un espacio que exalte el papel de la 

16 — Para tener un conocimiento más cercano a las iniciativas adelantas por estas redes y 
organizaciones, se recomienda revisar el texto publicado por SISMA MUJER, Mujeres en zona de 
conflicto. Diagnóstico: mujer, paz y seguridad. Los movimientos de mujeres y paz en Colombia. Desde 
los años noventa hasta hoy (2010).
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mujer en la construcción de paz. La meta es promover el reconocimiento 
de las problemáticas particulares que viven las mujeres en sus territorios 
y los aportes que cotidianamente hacen a la construcción de paz. Este 
tipo de encuentros permite no solo el intercambio de experiencias, sino 
también la identificación de herramientas de construcción de paz. Esta 
alternativa contempla el intercambio de conocimientos que destaca el rol 
de las mujeres en la construcción y sostenibilidad de la paz, desde sus 
vidas, diversidades y territorios. La puesta en marcha de esta alternativa 
demanda una articulación interorganizacional de la Administración muni-
cipal con la sociedad y las instituciones que vienen trabajando el tema de 
la paz en la ciudad. Esta alternativa pretende identificar aquellas mujeres 
u organizaciones que trabajan por la consolidación y mantenimiento de 
la paz en sus territorios.

Alternativa 8. 
sensibilización para fortalecer las capacidades institucionales 
de coordinación entre las instancias de la municipalidad de 
Medellín para avanzar en la concreción del Acuerdo de paz 
con enfoque de género y las agendas de paz territorial

La construcción de paz no se reduce al Acuerdo Paz. En el municipio de 
Medellín existen diversas experiencias de paz anteriores a este hito na-
cional lideradas por mujeres. En este sentido, es necesario que la admi-
nistración municipal desarrolle procesos de sensibilización y formación 
en dependencias y entidades descentralizadas para permear iniciativas y 
personal con capacidad de orientar acciones que permitan la concreción 
de la paz. Esa formación es importante tanto en la planta de la adminis-
tración como en entes externos y contratistas que tienen contacto con 

la población. Apostarle a este tipo de alternativas es asumir una postura 
desde las competencias locales a la implementación de los acuerdos y a las 
diversas iniciativas de paz territorial. Este proceso de formación tendrá 
como punto central el enfoque de género, además de buscar una articu-
lación interinstitucional real que permita conocer las diversas acciones 
que adelantan otras dependencias en el trabajo por la paz. Es de anotar 
que dentro del Acuerdo final se destaca la incorporación del enfoque de 
género como un reconocimiento de la igualdad en derechos de hombres y 
mujeres, así como el impacto desproporcionado del conflicto que sufrieron 
mujeres, niñas y población lgbti, “por lo cual se plantean una serie de 
medidas encaminadas al resarcimiento de los derechos de las víctimas y 
al cierre de brechas de desigualdad entre hombres y mujeres” (Centro de 
Investigación y Educación Popular, 2018, p. 2). Además, se rescatan los 
esfuerzos de diversas organizaciones, y de la Instancia Especial de Género, 
en el seguimiento a la implementación del enfoque de género.

Tabla 6. Estrategias, instrumentos y alternativas 
de la dimensión paz

Marco estratégico Instrumento Alternativas de solución

Empoderamiento Formación Formación para el fortalecimiento de la inicia-
tivas y procesos de paz territorial adelantadas 
por mujeres o con perspectiva de género

Formación Formación en acciones terapéuticas “entre 
mujeres” enmarcadas en el arte, la cultura y la 
educación con mujeres resilientes y víctimas 
del conflicto armado

Transformación 
cultural

Comunicación Campaña de comunicación de difusión de 
iniciativas de construcción de paz por los 
distintos medios de comunicación con los que 
cuenta la ciudad
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Evento público tipo encuentro internacional 
anual de mujeres constructoras de paz (inter-
cambio de experiencias-identificación de herra-
mientas de construcción de paz territorial con 
perspectiva de género)

Alianza Campaña de comunicación de difusión de 
iniciativas de construcción de paz por los 
distintos medios de comunicación con los que 
cuenta la ciudad

Evento público tipo encuentro internacional 
anual de mujeres constructoras de paz (inter-
cambio de experiencias-identificación de herra-
mientas de construcción de paz territorial con 
perspectiva de género)

Gobernanza Asesoría Seguimiento, acompañamiento y monitoreo a 
las agendas de paz territorial

Informes organizacionales Seguimiento, acompañamiento y monitoreo a 
las agendas de paz territorial

Formación Formación y acompañamiento a nuevos 
relacionamientos entre hombres y mujeres que 
aporten a la resignificación de las relaciones 
cotidianas y a la construcción paz

Investigación Investigaciones en reconstrucción de la memo-
ria histórica en voz de las mujeres, articulando 
iniciativas institucionales, académicas y de 
organizaciones de la sociedad civil

Transversalización y 
gestión del conoci-
miento

Formación Sensibilización y capacitación para fortalecer 
las capacidades institucionales de coordina-
ción entre las instancias de la municipalidad 
de Medellín para avanzar en la concreción del 
Acuerdo de paz con enfoque de género y las 
agendas de paz territorial

Fuente: elaboración propia.

conclusiones

El presente capítulo dio cuenta de una serie de alternativas de solución 
que buscan transformar los asuntos problematizados en cada una de 
las seis dimensiones de la Política pública de la igualdad de género para 

las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín. Es importante 
anotar que cada una de las alternativas de solución propuestas están 
enmarcadas en metas que permiten consolidar la igualdad de género y 
vencer los obstáculos que le impiden a las mujeres el disfrute pleno de 
su ciudadanía y de sus derechos. En este sentido, estas obedecen a pro-
puestas que permitirán a la institucionalidad transformar la condición y 
posición de las mujeres teniendo presente aliados claves de la sociedad. 

En el caso de la dimensión de autonomía económica, las alternativas 
de solución se encuentran dirigidas a promover acciones afirmativas para 
la formación y entrenamiento de las mujeres de cara a la empleabilidad, el 
emprendimiento y la formación para el trabajo, a la vez que contempla ac-
ciones de gobernanza que generen buenas prácticas de equidad de género en 
el mundo laboral. Para que esto sea posible son necesarias otras acciones de 
transformación cultural, que contribuyan a disminuir las horas del trabajo 
doméstico y del cuidado no remunerado acompañadas de la sensibilización 
de la sociedad sobre la necesaria redistribución de este tipo de trabajo.

En la dimensión de educación, las alternativas de solución implican 
transformar los contenidos sexistas y discriminatorios que reproducen 
estereotipos de género en la educación y la cultura a través de la revisión 
y modificación de los contenidos curriculares para que incorporen pers-
pectiva de género, lo cual implica un amplio proceso de formación y sen-
sibilización a toda la comunidad educativa. De otro lado, las alternativas 
le apuntan al logro del cierre de la brecha de género existente en materia 
de acceso, cobertura y permanencia de las mujeres a la educación superior 
y posgradual, especialmente a las mujeres rurales y en áreas de Ciencias, 
Tecnología, Ingenierías y Matemáticas (CTIM). Además, se plantean ac-
ciones de comunicación y divulgación pública con el concurso de actores 
externos como medios de comunicación y ciudadanía.

A lt e r n A t i V A s  d e  s o l u c i Ó n 

p A r A  l A  p o l í t i c A  p ú b l i c A



369368

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

Por su parte, en la dimensión de salud, se proponen adelantar acciones 
encaminadas a lograr un servicio de salud sensible al género, mediante la 
capacitación del personal de los centros de salud y la ciudadanía en gene-
ral, a través de la implementación de acciones de comunicación pública 
sobre los impactos de los estereotipos de género en la salud. Además de la 
creación de procesos de transversalización que implican líneas de investi-
gación y sensibilización en enfoque de género a servidores y contratistas 
del municipio de Medellín. 

La dimensión de participación social y política establece como punto 
de partida acciones que promuevan la formación y organización ciudadana 
para su plena y efectiva participación social y política. Además, acciones 
para asegurar su empoderamiento e incidencia en los espacios de toma 
de decisiones de los escenarios públicos y privados, es decir, motivar a las 
mujeres a postularse a cargos de elección popular, a la vez que se estimula a 
los partidos, instancias y organizaciones para el impulso de sus liderazgos. 

Por su parte, en la dimensión de seguridad y vida libre de violencias, 
las alternativas de solución propuestas están encaminadas a vencer los 
obstáculos culturales que han naturalizado y tolerado comportamientos 
violentos que atentan contra la seguridad de las mujeres de Medellín, 
además de avanzar hacia un enfoque de seguridad con perspectiva de 
género que coadyuve a la comprensión integral del fenómeno, sus causas 
y efectos diferenciados y las soluciones que se requieren para enfrentarlo 
en los espacios públicos y privados, rurales y urbanos. De otro lado, se 
proponen acciones para la prevención y el empoderamiento de las muje-
res con miras a lograr ejercicios de veeduría en clave de seguridad y vida 
libre de violencias que se articulen con medidas de protección, atención, 
acceso a la justicia y reparación integral.

Por último, las alternativas propuestas en la dimensión de paz son una 
apuesta por la transformación cultural que permita reivindicar el papel de 
las mujeres en la construcción de paz territorial a partir de sus vivencias 
y cotidianidad, por lo cual resulta de gran importancia la generación de 
acciones de reconocimiento y acompañamiento a las diversas agendas de 
paz que se adelantan por las mujeres o con perspectiva de género.

Finalmente, resulta de gran valía resaltar el rol de la participación 
ciudadana en la identificación de las alternativas de solución propuestas 
en este capítulo, además, del proceso continuo de cocreación con la Se-
cretaría de las Mujeres del municipio de Medellín.
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implementación de la política pública
cuArtA pArte

En esta última parte del libro se hace un análisis de la implementación 
que ha tenido la política pública desde 2003, cuando se formuló el acuerdo 
municipal que la formalizó. Un análisis de este tipo como parte de este 
libro es importante para que en el proceso de reformulación de la política 
se logren evitar los errores del pasado en la manera como se pretendió 
llevar a cabo los objetivos, para que se hagan las correcciones institucio-
nales debidas y para que se innove donde sea necesario en los aspectos 
organizacionales. Este tipo de análisis es imprescindible en este proceso, 
pues nada se gana si se renuevan objetivos de la política pero a la par no 
se ajustan los medios para la implementación de los instrumentos. Dado 
que se volverían a enfrentar las dificultades que en los últimos quince 
años han impedido parcialmente que muchos de los loables objetivos de 
la política de 2003 se materializaran por completo. De esta manera, se 
busca que al renovar los objetivos y metas no se dejan iguales a las organi-
zaciones que las deben implementar, lo cual podría generar un desajuste 
organizacional entre las metas y objetivos, y los medios que existen para 
llevarlas a cabo. Dado lo anterior, esta sección busca llevar el diagnóstico 
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t í t u l o  d e  c A p í t u l o

para la política más allá del diagnóstico del problema social a resolver, 
analizando desde adentro al Estado, especialmente explicando cómo el 
Estado (y sus organizaciones) han procedido y actuado para transformar 
la situación problemática. En efecto, esta sección que trabaja desde la 
perspectiva de la administración pública busca mostrar las posibilidades 
de esta literatura para profundizar el análisis para las políticas públicas. 
En este sentido, la idea de esta sección es invertir el problema de estudio, 
dejando de ver el problema social a resolver como el centro de estudio 
de los análisis de política, para entonces pasar a ver el diseño de las 
organizaciones, la motivación y el entrenamiento de los burócratas, las 
modalidades de externalización contractual, los tipos de trabajo en red, 
etc., como los elementos determinantes para que una política tenga un 
impacto real sobre la condición y posición de las mujeres en Medellín. 
Todo esto bajo el supuesto de que las políticas diseñadas para impactar 
esta realidad tendrán más o menos éxito dependiendo de la calidad y 
capacidad del diseño de su implementación.

Fotografía: Olegario Martínez Carvajal, Alcaldía de Medellín.
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cApítulo 9

Análisis de iMpleMentAciÓn 
TOP DOWN pArA lA políticA 

públicA de iguAldAd de género

Santiago Leyva
Claudia Mejía

El análisis de la implementación de políticas públicas ha tenido un largo 
recorrido que puede rastrearse desde que Harold Laswell, a mediados de 
los años cincuenta del siglo xx, proponía la implementación como parte 
fundamental del ciclo. Para los años setenta del siglo pasado y dentro de 
la primera generación de los estudios de implementación, autores como 
Pressman y Wildavsky (1973) introdujeron el concepto, lo que desenca-
denó una serie de estudios empíricos bajo la forma de estudios de caso 
que consideraban las grandes brechas existentes entre la definición de 
una política pública y su ejecución. 

Como ya se anunciaba en la sección introductoria de esta cuarta parte 
del libro, este capítulo incluye un análisis de implementación de la política 
pública desde arriba hacia abajo, que permitirá entender las brechas en-
tre lo planteado por la política y lo realmente implementado. El capítulo 
desarrollará una metodología propia para el análisis de implementación 
top down; el objetivo de esta metodología es dejar atrás el escenario nor-
mativo usualmente utilizado por la planeación estratégica, para pasar a 
describir el escenario real de implementación que ha tenido la ppmurmm 
creada en 2003. Para lograr este objetivo, en primer lugar, se describen 
las acciones concretas a través de las cuales se ha desarrollado la Política 
desde la Secretaría de las Mujeres; en segundo lugar, se revisa la estruc-
tura organizacional que soporta esas acciones; luego se presentan los 
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recursos económicos y humanos invertidos en el proceso; y, finalmente, 
se analizan los mecanismos de control y comunicación que dan forma a la 
implementación. Se podría decir, de esta manera, que describir los deta-
lles de la implementación se ajusta al modelo tradicional de arriba hacia 
abajo, pues permite entender la manera como la organización jerárquica 
se ajusta (o no) a lo que se espera que ella realice.

Si bien no todas las dificultades y fracasos,1 que ha tenido la ppmurmm 
definida por el Acuerdo 22 de 2003 del Concejo de Medellín en estos quin-
ce años, se deben a los problemas de implementación, en este capítulo 
se sugiere que es crucial entender cuáles problemas se pueden explicar 
desde esta perspectiva de la ejecución de las políticas. Esto cobra rele-
vancia, ya que cuando se piensa en políticas públicas, usualmente tiende 
a priorizarse el análisis del problema social, es decir, de asuntos como la 
violencia, la calidad educativa, la congestión vial, lo cual conduce a una 
muy poca atención al diseño de las burocracias que están relacionadas 
con dichos asuntos. En este sentido, se olvida comúnmente que los fallos 
de Estado también causan problemas que deben ser atendidos en el di-
seño de una política, mediante la transformación de las estructuras y el 
diseño del mismo Estado. Es por esto necesario que, a la hora de pensar 
en la formulación de la Política pública de la igualdad de género para las 
mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín, se debe también 
analizar cómo ajustar el diseño del Estado para que los fallos y fracasos 
que las organizaciones públicas tuvieron en el pasado no se sigan repi-
tiendo en el futuro.

1 — Vale la pena aclarar que no se está sugiriendo que la política de 2003 haya sido un fracaso, 
pues desde nuestra perspectiva ha sido tremendamente exitosa. Sin embargo, el propósito de esta 
metodología es aprender de aquellos puntos donde fracasó para poder sugerir ajustes y evitar que 
los mismos diseños de implementación lleven a los mismos fracasos en el futuro.

una breve descripción 
del análisis de implementación top down

Desde este punto de vista top down, la implementación de las políticas es 
entendida como “el proceso que ocurre entre las declaraciones formales 
de la política y el resultado final alcanzado” (Revuelta, 2007, p. 139) o un 
proceso de interacción entre el establecimiento de metas y las acciones 
generadas para lograrlas (Pressman y Wildasky, 1973). Este tipo de defi-
niciones aceptan que existe una relación estrecha entre la formulación y 
la implementación, en tanto “las políticas involucran fines y medios y la 
implementación es el empleo de los medios para alcanzar los fines” (Lane, 
1983, p. 19). Por esta razón, según Mazmanian y Sabatier (1983, citado 
por De León y De León, 2003):

La implementación es la puesta en práctica de una decisión básica de política, 

usualmente incorporada en un estatuto, pero que también puede tomar la forma 

de órdenes ejecutivas importantes o decisiones judiciales. Idealmente, esta decisión 

identifica el o los problemas a tratar, estipula los objetivos a ser alcanzados, y, en 

una variedad de formas, estructura el proceso de implementación (p. 473).

De esta manera, desde un modelo ideal, las políticas deberían estable-
cer objetivos claros, los medios para cumplirlos, las estructuras organi-
zacionales que los hagan posibles y las formas de controlar o monitorear 
el logro de los objetivos (Wildavsky 1977, citado por Lane, 1983, p. 21). 
Como se observa, desde esta perspectiva de arriba hacia abajo, el estudio 
de la implementación implica entender cómo se ha llevado a cabo una po-
lítica desde una mirada evaluativa de la gestión de las burocracias. Desde 
este enfoque, se estudian los elementos que han permitido o dificultado 
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el logro de los objetivos, a través del establecimiento de metas claras y 
no ambiguas de la política y de la relación entre medios a utilizar y los 
fines de la política; la definición detallada de competencias o funciones 
de cada uno de los actores involucrados, y los mecanismos de control 
que buscan el cumplimiento de las reglas entre quienes crean y quienes 
implementan las políticas.

Dado el enfoque top down ya mencionado, en este capítulo se explora 
si la política de equidad de género llevada a cabo en los últimos quince 
años en Medellín ha contado con mecanismos de coordinación y con los 
recursos necesarios para cumplir con los objetivos trazados. Este análisis 
es guiado por una hipótesis implícita en todos los estudios jerárquicos 
de implementación, la cual sugiere que los fracasos o los problemas en 
la realización de las políticas surgen cuando se da la intervención de mu-
chos actores durante el proceso, cuando los objetivos no están claros, las 
competencias o capacidades no existen y los recursos no son suficientes 
(Aguilar, 1993). Como se observa, este enfoque tiene como postulados 
y principios “la primacía jerárquica de la autoridad, la distinción entre 
el mundo político y el mundo administrativo y, por último, la búsqueda 
del principio de eficiencia” (Meny y Thoening, 1992, p. 160). En conse-
cuencia, los estudios top down sugieren que como medidas remediales 
a los problemas se establezcan los mecanismos de control adecuados y 
que se disponga de los recursos y de la claridad organizacional suficien-
te para que los objetivos sean realizables. Por otro lado, estos estudios 
prescriben que:

Gran parte de la función que cumplen los administradores de alto nivel en el proceso 

de implementación consiste en prever los problemas que se presentarán con mayor 

frecuencia en los niveles inferiores del sistema, así como en intentar programar el 

comportamiento de los subordinados con el fin de que respondan a esos problemas 

de manera regular (Elmore, 1978, p. 197).

Desde esta perspectiva se establecen los objetivos y procedimientos 
de la política, esperando que cada uno de los actores en los diferentes 
niveles realice los pasos que debe seguir y consiga los resultados espera-
dos, medidos de acuerdo con el objetivo planteado. Este método se apoya 
principalmente en dispositivos formales de comando y control, los cuales 
centralizan la autoridad y dependen directamente de la acción de quien 
plantea la política, tales como las fórmulas de financiación o la creación 
de estructuras organizacionales o de controles administrativos. Además, 
supone que “el sistema debe ser capaz de comunicar efectivamente y 
controlar a los individuos y a las organizaciones que participan en el 
desempeño de las tareas” (Parsons, 2009, p. 484.). 

Metodología para el análisis top down de la política

En materia de metodologías para el análisis top down existen distintas 
posibilidades. Algunas de ellas como la de Pressman y Wildavsky (1973) 
exploran “la complejidad de la acción conjunta”, es decir, el número de 
pasos e instancias de decisión que son necesarias para llevar a cabo una 
política. Otras como la de Sabatier & Mazmanian (1979) buscan sistema-
tizar “una multiplicidad de variables legales, políticas y de trazabilidad 
que afectaban diferentes momentos del proceso de implementación” 
(Sabatier, 1986, p. 23) para poder entender la viabilidad futura de la im-
plementación. Otras metodologías, como la de Elmore (1979) conocida 
como forward mapping, se centran más en los temas de diseño. Esta última, 
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fue desarrollada detalladamente por Weimer y Vining (2011). Esta última 
metodología propone comenzar los análisis de las políticas en la cúspide 
del proceso, es decir: 

A partir de la declaración más precisa posible de la intención de quien decide la 

política, y luego se desarrolla a lo largo de una secuencia de pasos cada vez más 

específicos para definir lo que se espera de cada uno de los responsables de la im-

plementación en cada nivel. Al final del proceso se establece, de nuevo con la mayor 

precisión posible, cuál sería el resultado satisfactorio, considerado a la luz de la 

intención original (Elmore, 1979, p. 253).

Partiendo de estas experiencias previas, se diseñó una metodología 
sencilla y descriptiva para entender cómo se ha implementado en los 
últimos quince años la política pública para lograr la equidad de las mu-
jeres en Medellín. Cabe señalar que en este capítulo se entiende que hacer 
un análisis desde un paradigma top down en la administración pública 
contemporánea puede resultar chocante para algunas personas, innece-
sario para otras, e incluso equivocado para unas más. Si bien este tipo de 
análisis ya no captura muchas de las dinámicas de la gestión pública del 
siglo xxi, los autores de este capítulo creemos que la misma sigue siendo 
necesaria para explicar las dinámicas internas del Estado y en este caso 
las de la Alcaldía de Medellín en particular. 

Dado el interés por mostrar la utilidad de este tipo de mirada top down, 
y partiendo de algunos de los trabajos ya mencionados arriba, proponemos 
a continuación una metodología de siete pasos. Esta metodología permite 
hacer un diagnóstico sencillo y claro, con el fin de mostrar dónde han 
estado los obstáculos para la implementación de la política pública en el 
pasado. La idea será explicar cada paso a medida que se vaya desarrollando, 

pero para dar una mirada general resulta conveniente mencionarlos bre-
vemente en la siguiente tabla. Se debe notar que además del nombre de 
cada sección de la metodología, se agregó la pregunta de la sección que 
guio el trabajo. 

Tabla 1. La metodología de siete pasos para el análisis top down
(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Paso Nombre Pregunta
1 Reseña histórica ¿Con qué marco organizacional se ha llevado a 

cabo la implementación en el pasado?

2 Sobre la estructura organizacional que 
atiende la política

¿Cuál es la estructura jerárquica actual?

3 Sobre los proyectos actualmente en 
ejecución

¿Qué proyectos tienen actualmente en ejecución 
y qué área de la estructura los desarrolla?

4 Sobre los recursos humanos que atien-
den la política desde la Secretaría

¿Cuántas personas trabajan en la Secretaría, qué 
preparación tienen y qué roles tienen?

5 Sobre los recursos financieros reales de 
la política

¿Con qué recursos financieros cuentan y cómo 
van variado estos en el tiempo?

6 Sobre los mecanismos de control y 
comunicación

¿Qué mecanismos de control y comunicación 
existen?

7 Diagnóstico final y recomendaciones ¿Qué se puede leer de todo lo anterior?

Fuente: elaboración propia.

El objetivo de esta metodología es dejar atrás el escenario normativo 
para pasar a describir el escenario real de implementación que ha tenido 
la política pública de 2003. Para lograr este objetivo, en primer lugar, se 
describe la evolución en el marco organizacional a través del cual se ha 
desarrollado la política desde la Secretaría de las Mujeres, seguido del 
análisis de estructura organizacional que soporta esas acciones; los re-
cursos económicos y humanos invertidos en el proceso y los mecanismos 
de control y comunicación que dan forma a la implementación. Se podría 
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decir que esta manera de describir los detalles de la implementación se 
ajusta al modelo tradicional de arriba hacia abajo, pues permite entender 
la manera como la organización jerárquica se ajusta (o no) a lo que se 
espera que ella realice.

reseña histórica del marco organizacional de la 
implementación de las políticas de mujeres en Medellín

La metodología propuesta busca reconstruir en primera instancia la 
evolución entre objetivos y estructuras de ejecución en las políticas de 
equidad de género en Medellín. La idea con ella es presentar los elementos 
para contrastar los fines de la política con los medios con los que se ha 
contado para llevarla a cabo. De esta manera se podrán sugerir algunas 
explicaciones causales de la distancia entre los fines buscados y los obje-
tivos conseguidos en estos quince años (2003-2018) desde el punto de 
vista de la implementación. 

Como ya se ha dicho a lo largo del del libro, esta ppmurmm es el re-
sultado de grandes discusiones que se dieron a nivel mundial entre las 
décadas de los años setenta y noventa, en espacios como la conferencia 
de Beijing de 1995 y los pronunciamientos en el marco de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), proponiendo discursos a favor de equidad 
de género y la protección de las mujeres desde las diferentes dimensiones 
que permitan su desarrollo, los cuales fueron permeando las políticas en 
el país y fueron acogidas a nivel del municipio. A nivel local, este tipo de 
medidas fueron impulsadas por espacios como la Mesa de Trabajo Mujer 
de Medellín (MTMM), que surgió en 1995 como espacio para articular la 
lucha en el país por la equidad de género, potenciada en gran parte por las 

vulneraciones a las que se vieron expuestas las mujeres dentro del conflicto 
que vivió la ciudad en los años ochenta y noventa, pero también por el 
surgimiento de una mayor conciencia sobre la discriminación machista 
de carácter histórico que existía en la cultura antioqueña. 

Más tarde, el primer antecedente de importancia sobre la implemen-
tación se da como resultado de las demandas del Movimiento social de 
mujeres: la creación de la Subsecretaría de Metromujer en 2001, regla-
mentada por el Decreto 151 de febrero de 2002. Antes de que existiera 
dicha subsecretaría había ya existido una pequeña Oficina de la Mujer 
desde 1992, la cual contaba con una Casa de la Mujer para “atender a la 
mujer con programas de capacitación, atención social y desarrollo de la 
mujer rural” (Secretaría de las Mujeres, 2015, p. 3). 

La creación de esta subsecretaría fue un paso considerado insuficiente 
por algunos sectores del movimiento, dado que se trataba de una instancia 
gubernamental que tenía pocos recursos y que debía actuar en un entor-
no poco favorable, pues el mismo plan de desarrollo no contaba con una 
perspectiva de género. Sin embargo, se trató sin duda de un primer paso 
importante para incluir el asunto de la equidad de género dentro de la 
estructura orgánica del municipio (Mesa de Trabajo Mujer de Medellín 
[MTMM], 2003, p. 4). Igualmente, otro de los logros importantes de la 
Subsecretaría, pero especialmente del movimiento organizado de mujeres, 
fue justamente la definición de una primera política pública en 2003 , la 
ppmurmm,  mediante el Acuerdo 22 de ese año.

Se resalta que, en materia de implementación, la política solo señaló 
que era necesario “consolidar instancias municipales que desarrollan 
programas para las mujeres” (Concejo de Medellín, 2003, Art. 4), generar 
información discriminada entre hombres y mujeres; y finalmente “man-
tener, actualizar y sostener el Sistema de Información para la Equidad de 

A n á l i s i s  d e  i M p l e M e n t A c i Ó n  T O P  D O W N 

p A r A  l A  p o l í t i c A  p ú b l i c A  d e  i g u A l d A d  d e  g é n e r o



389388

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

Género y el Desarrollo Integral de las Mujeres, como un proceso partici-
pativo, de formación e información ciudadana que sirva para la identifica-
ción, diseño e implementación de soluciones acordes con las necesidades 
e intereses de las mujeres” (Concejo de Medellín, 2003, Art. 4). 

En cuanto a los aspectos administrativos de la implementación, solo 
se menciona en el artículo sexto del Acuerdo 22 de 2003 que todas estas 
responsabilidades seguirán a cargo de la Secretaría de Cultura Ciudadana 
– Subsecretaría de Metromujer, y que además: 

La Administración municipal garantizará la inclusión de los recursos financieros en 

cada una de las anualidades presupuestales identificando el programa específico y 

la cuantía requerida para desarrollarlo (Ley 810 del 9 de julio de 2003) en todas las 

dependencias de la Administración municipal con un porcentaje significativo para 

los programas de las mujeres y se dispondrá de los medios y recursos que le sean 

pertinentes (Concejo de Medellín, 2003, Art. 6). 

Al respecto, quizás la guía más clara del nivel, aún pequeño, pero 
claro, de compromiso que se empezaba a tener desde la Alcaldía con los 
asuntos de la equidad de género sea el Decreto Reglamentario 1939 de 
2003, el cual buscaba garantizar que como mínimo se invirtiera un 1% 
del presupuesto anual del municipio en la Secretaría de las Mujeres. Este 
“mandato”, aunque claro, deja un rango amplio de discrecionalidad, ya 
que, si bien especifica un monto o un porcentaje mínimo de gastos del 
municipio designados para este fin, no hace obligatorio un monto fijo más 
alto. Esto implica, en la práctica, que en cada periodo de gobierno de la 
Alcaldía, inclusive cada año, la Secretaría debe entrar a gestionar recursos 
para poder garantizar la implementación de los proyectos a través de los 
que desarrolla la política pública. En este sentido, tener solo un 1% del 

presupuesto del municipio garantizado representa un logro y a la vez una 
muralla difícil de sobrepasar.

Todo lo anterior muestra que, a pesar de tantos y tan variados com-
promisos, la ppmurmm de 2003 no define un mandato claro sobre los 
medios para la implementación y sobre los recursos necesarios para 
lograr lo que se está normativizando. De alguna manera, se trata de una 
política difusa que incluía muchos objetivos, sin especificar los elementos 
organizacionales y los recursos necesarios para convertir todos estos ob-
jetivos en realidades. Esto a su vez conllevaba a elementos ambivalentes, 
pues sin duda, para los movimientos sociales, el acuerdo implicaba un 
logro importante en la medida que toda esta cantidad de objetivos eran 
incluidos por primera vez en la agenda pública; aunque para el Estado 
tampoco implicaba una cesión demasiado grande pues las cosas se deja-
ban relativamente ambiguas y a criterio de los gobernantes futuros. Se 
trataba de un acto más de política que de política pública, que realmente 
definía unos medios organizacionales claros para transformar la equidad 
de género en la ciudad.

Sin embargo, a pesar de todo lo positivo que pudo ser contar con 
una política formal desde 2003, no se debe dejar de notar que, desde 
el punto de vista de la implementación, el diseño “vago” de la política 
no permitía definir instrumentos claros, organizaciones responsables y 
metas medibles y fáciles de monitorear. En este sentido, se debe hacer 
notar que el Acuerdo 22 del 2003 que creó la política pública se centró 
más en incorporar las prioridades de la agenda del movimiento social de 
mujeres a la agenda institucional, además de plantear la necesidad de 
garantizar espacios de participación para las mujeres y la articulación 
de la política, pero nunca especificó mayor cosa en cuanto a la forma de 
hacerlo, ni estableció directrices claras para su implementación desde el 
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nivel técnico, organizacional y territorial. Es decir, que nunca especificó 
quiénes deberían ser las organizaciones involucradas, con qué recursos, 
en qué asuntos, con qué fines, con qué alcance, entre otras cosas.

Posteriormente, con la llegada de un nuevo gobierno municipal en 
2004, los objetivos de la política adquirieron una dimensión aún mayor y 
los retos se ampliaron de manera importante, dado que se incorporó a la 
agenda institucional nuevos aspectos como los temas de violencias contra 
las mujeres, el lenguaje incluyente y los temas de anorexia y bulimia, solo 
por mencionar algunos aspectos nuevos. No obstante, la modificación de 
los aspectos organizacionales por parte de la Alcaldía tiene que esperar 
hasta el término de ese gobierno, cuando se da la creación de la Secretaría 
de las Mujeres en el año 2007 mediante el Acuerdo 01 de ese año, teniendo 
como antecedente más inmediato la ya mencionada subsecretaría dentro 
de la Secretaría de Cultura.

Según este acuerdo, el objetivo de la nueva Secretaría de las Mujeres 
es el de “contribuir a la igualdad de derechos entre mujeres y hombres 
y a la disminución de prácticas discriminatorias que atenten contra el 
desarrollo político, social, económico y cultural de las mujeres del Muni-
cipio de Medellín” (Concejo de Medellín, 2007, Art. 21). Como objetivos 
específicos, la Secretaría debe implementar el plan estratégico que detalla 
la ppmurmm de 2003: transversalizar a planes específicos y sectoriales el 
enfoque de género, garantizar que se incluya la política en los sucesivos 
planes de desarrollo y liderar procesos de diálogo con las organizaciones 
sociales de mujeres.

Igualmente, este acuerdo autoriza la creación de la Subsecretaría de 
Derechos y Desarrollo y la Subsecretaría de Planeación y Transversaliza-
ción. Para la primera Subsecretaría, algunas de las funciones asignadas 
son: a) formular y ejecutar planes y proyectos en materia de derechos 

de las mujeres, b) gestionar mecanismos de participación y c) coordinar 
los programas de derechos de las mujeres con otras áreas de la adminis-
tración. Por otro lado, para la segunda Subsecretaría se señaló por este 
acuerdo que sus funciones serían: a) manejar los indicadores para la 
transversalización, b) extender estos indicadores a todas las áreas de la 
administración y c) elaborar informes de resultados. En este sentido, se 
puede ver que la primera área tenía un peso más importante en términos 
de ejecución y la segunda en clave de transversalización.

Otro aspecto relevante de la implementación tiene que ver con la 
manera como se ha estructurado la participación ciudadana. En este 
sentido, vale la pena también evidenciar el lento avance que tuvo la crea-
ción y activación de un comité consultivo que mediara la relación entre 
el Estado y el movimiento social. En un principio, el decreto reglamen-
tario de la creación de la Subsecretaría de Metromujer creaba el Comité 
Interinstitucional de Metromujer, creado por el Decreto 763 de 2002 y 
posteriormente lo ligaba a implementación de la política, con el principal 
objetivo de hacer seguimiento a los indicadores y generar información 
sobre la condición de las mujeres y mantener una relación permanente 
con el Consejo Consultivo. Sin embargo, con la creación de la Secretaría 
en 2007, solo se crea el nuevo Consejo Consultivo hasta el 9 de marzo de 
2012 a través del Decreto 318 de 2012. Este decreto modifica Acuerdo 01 
de 2007 para señalar que este Consejo Consultivo deberá generar “un es-
pacio de participación, deliberación y asesoría, pluralista y representativo 
de la sociedad civil, para propender por el desarrollo y elevar la calidad 
de vida de las mujeres de Medellín” (Alcaldía de Medellín, 2012, Art. 2), 
lo cual hasta el momento escasamente se ha realizado. 

Otro hito importante en la evolución de la implementación de la política 
se dio en 2012 con la reestructuración administrativa del municipio de 
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Medellín generada por el Decreto 1364 de 2012. Este modificó las funciones 
de la Secretaría de las Mujeres, definiendo que esta tenía como objetivo 
“liderar la formulación, articulación, coordinación e implementación de 
las políticas públicas y estrategias tendientes a la promoción, protección, 
restitución y garantía de los derechos de las mujeres” (Alcaldía de Medellín, 
2012). Además, dicho decreto establece concretamente las funciones que 
la dependencia debe desempeñar, las cuales se relacionan principalmente 
con el direccionamiento de la política pública, la transversalización del en-
foque de género al interior de la administración municipal y la promoción 
y garantía de los derechos de la mujer, así como propiciar la participación 
de la mujer y el constante relacionamiento con las organizaciones de 
mujeres, las organizaciones sociales y el sector privado. Todo lo anterior, 
en términos prácticos, no difiere en mucho de lo que ya se había dicho en 
2003 y 2007, aunque sí significa que, dados los objetivos de esa reforma, 
se creen nuevas plazas permanentes que buscan normalizar la condición 
laboral de los y las contratistas, asunto que se atenderá más abajo.

Finalmente, en el Plan de Desarrollo 2016-2019 del municipio de 
Medellín quedaron consignados dos programas que tienen que ver especí-
ficamente con el quehacer de la Secretaría de las Mujeres, como principal 
responsable de la ejecución de la política. El primero de estos programas 
es Medellín Segura para las Mujeres y las Niñas, el cual comprende estra-
tegias para asegurar específicamente la seguridad del género femenino. 
Este contiene tres proyectos: Territorios Seguros para las Mujeres y las 
Niñas, Prevención y Atención de las Violencias basadas en Género y Co-
municación Pública para el Empoderamiento Favorable a los Derechos de 
las Mujeres. A estos proyectos se les asignan unos objetivos, una depen-
dencia responsable, un indicador de resultado y un presupuesto asignado, 
sin embargo, no se expone de manera explícita cómo serán ejecutados, es 

decir, los instrumentos y metodologías a utilizar y el enfoque que debe 
guiar estas actuaciones de la administración municipal.

El segundo programa es Empoderamiento y Transversalización de la 
Equidad de Género, para el cual se presenta dentro del plan de desarrollo 
un objetivo claro y concreto, una entidad responsable, la Secretaría de las 
Mujeres, y unos indicadores de resultado. El desarrollo de este programa 
conlleva tres proyectos: Promoción de los Derechos de las Mujeres, las 
Jóvenes y las Niñas; Red de Centros de Equidad de Género; y Transversa-
lización de la equidad de género. Para estos proyectos se establecen unas 
metas medibles y unas dependencias encargadas, pero, al igual que en el 
caso anterior, no hay estrategias concretas, ni se especifica el “cómo” se 
va a implementar el proyecto, ni qué funcionarios específicamente están 
encargados de su ejecución.

Además de esto, en el rastreo realizado se pudo encontrar que las ac-
ciones de implementación de la Secretaría se encuentran principalmente 
en los siguientes procesos:

• Línea 123 Mujer: línea de emergencias con atención las 24 horas, 
donde un 85% de los casos reportados son de violencia intrafamiliar.

• Duplas en territorio: sicólogas y abogadas que brindan atención en 
territorio, de casos derivados del 123 o de otras fuentes.

• Hogares de acogida: medida de protección para las mujeres que han 
denunciado en comisarías o fiscalía violencia basada en género. Son 
doce en total.

• Centros de Equidad de Género: centros de atención que permiten el 
acceso a derechos y rutas de atención.

• Reconocimiento a mujeres: mujeres jóvenes talento y medalla al mérito
• Autonomía económica: apoyo a las mujeres para desarrollar actividades 

productivas
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• Participación social y política: acompañamiento a líderes y colectivos 
de mujeres, y escuela de gobierno y equidad de género. 

• Educación: busca contribuir a la disminución de las brechas para el 
acceso al sistema educativo mediante acciones afirmativas como el 
programa La Escuela Encuentra a la Mujer Adulta.

Estos programas y proyectos se alinean con los objetivos que plantea 
la política desde las temáticas o dimensiones que abordan y los cambios 
que busca generar la política, lo cual permite afirmar que desde la forma 
en la que se ha organizado la Secretaría para funcionar se encuentra una 
intención de desarrollar en sus actuaciones los lineamientos de la políti-
ca pública. Igualmente, desde la Secretaría existe una apuesta concreta 
declarada a nivel directivo por concretar de manera efectiva la transver-
salización, como herramienta para incidir en las diferentes dimensiones 
que inciden en la equidad de género. No obstante, cabe aclarar que según 
lo revisado en esta breve reseña histórica nunca ha sido una prioridad 
reflexionar en el marco organizacional de la Secretaría, lo cual ha dejado 
vacíos importantes que se retomarán en las próximas secciones. 

sobre la estructura organizacional que atiende la política

En relación a la estructura organizacional, se encontró que tal y como lo 
señala el Acuerdo 01 de 2007, la Secretaría de las Mujeres cuenta con dos 
subsecretarías, una Subsecretaría de Derechos, a la cual se suscriben los 
proyectos de educación para las mujeres, participación social y política de 
las mujeres y promoción de la autonomía económica; y una Subsecretaría 
de Transversalización en la cual se desarrollan los proyectos relacionados 

con seguridad pública para las mujeres, reconocimiento y potenciación 
de las mujeres, promoción de la equidad de género en el sector público y 
en el privado; y promoción de la equidad de género en el territorio. Cada 
subsecretaría cuenta con una líder de programa y, a su vez, líderes de cada 
uno de los proyectos, las cuales hacen parte de la nómina de planta de la 
Alcaldía. Dentro de cada proyecto, además de una líder, se encuentra un 
equipo de profesionales. 

Asimismo, la Secretaría cuenta con una unidad administrativa, en-
cabezada por una líder de programa, a través de la cual se gestionan los 
asuntos contractuales y estratégicos de toda la Secretaría, lo que genera 
procesos de apoyo a todos los proyectos que desarrolla esta dependencia. 

Dado que estos proyectos, en gran medida, están siendo ejecutados 
bajo el modelo de contratación con contratos o convenios, la Secretaría 
cuenta con funcionarias de carrera que cumplen la función de supervisión 
sobre cada uno de esos contratos, tal como se constató en las conversacio-
nes con las subsecretarías de despacho. En resumen, se puede observar que 
el área de derechos fue diseñada para pensar hacia afuera de la Alcaldía y 
para realizar acciones directas, mientras que el área de transversalización, 
en su diseño original, debía asumir el reto de mejorar la manera como 
los asuntos de género se incluían en las distintas políticas públicas, para 
que fuera el conjunto de la Alcaldía (y no solo la Secretaría de las Muje-
res) se encargara de resolver los problemas de equidad de género de la 
ciudad de Medellín. De cualquier manera, debe notarse que no se pensó 
que la Secretaría tuviera personal en las comunas, por lo que se tenía una 
concepción más de proyectos y menos de construir un servicio civil que 
pudiera intervenir en los barrios (ver Gráfico 1). 
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sobre los recursos humanos que atienden la política 
desde la secretaría

Para realizar todo lo que ya se ha dicho, la Secretaría de las Mujeres cuenta 
con una planta de 60 funcionarios en su estructura administrativa, entre 
los cuales 17 puestos están relacionados con el funcionamiento adminis-
trativo de la dependencia y solo 43 con la ejecución de los proyectos a 
través de los cuales se concretan las acciones de la Secretaría. 

Gráfico 2. Distribución de funcionarias y funcionarios 
en la Secretaría de las Mujeres

Fuente: Secretaría de las Mujeres y Alcaldía de Medellín.

Como se puede ver en el gráfico, actualmente esas 60 funcionarias y 
funcionarios están distribuidas de la siguiente manera: 1 secretaria de 
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despacho (nombrada por el alcalde), 2 subsecretarias (nombradas por la 
secretaria), 3 líderes de programa, 7 líderes de proyecto, 3 profesionales 
especializados, 25 profesionales universitarios, 3 secretarios, 2 técnicos 
administrativos y 2 auxiliares administrativos. Adicionalmente, este 
personal está asignado a las distintas áreas de la siguiente manera: 17 
adscritos directamente al despacho de la secretaria y a su unidad admi-
nistrativa, 19 a la Subsecretaria de Derechos y 24 a la Subsecretaria de 
Transversalización.

Estas 60 personas (el personal vinculado) realizan principalmente 
acciones estratégicas, labores administrativas de oficina en el Centro 
Administrativo La Alpujarra y, en el caso de los cargos de profesional 
universitario, tareas de gestión y otras de administración tales como la 
supervisión de los contratos. Esto tiene implicaciones concretas de imple-
mentación, dado que la cantidad del personal y los modos de contratación 
tienen grandes inconvenientes. Los funcionarios consultados coinciden 
en afirmar que para implementar cualquier programa público o cualquier 
política y atender las problemáticas de la comunidad directamente en 
los barrios y en las comunas es necesario tener una cantidad importante 
de personal a disposición, y la principal dificultad es la falta de esta, ya 
que es evidente el déficit que existe en cuanto a cargos de planta que 
desempeñen la función de llevar los programas al territorio, dado que la 
Secretaría no cuenta con el personal requerido y su materialización ter-
mina siendo contratada con operadores que proveen el personal, con lo 
que además la continuidad de los procesos y la gestión del conocimiento 
se ponen en riesgo. 

En este sentido, para la atención e intervención directa a la ciudadanía 
se contratan todos los proyectos enunciados anteriormente a través de 
operadores, regularmente instituciones universitarias, las cuales proveen 

el personal necesario para la ejecución de los Centros de Equidad de 
Género, la atención sicosocial, los procesos formativos, entre otros. De 
esta manera, se corre el riesgo de que cada año, al tener un nuevo ope-
rador, el personal que conoce el proceso no continúe, la información y el 
conocimiento acumulado se pierda o disperse, y se tenga que replantear 
metodológicamente los procesos dependiendo de las fortalezas e intereses 
del operador y de su equipo, lo cual no permite la consolidación de los 
procesos ni la posibilidad de generar impactos a largo plazo.2

De hecho, cuando se indaga por los objetivos de cada uno de los pro-
gramas, las funcionarias y funcionarios del nivel directivo los conocen 
plenamente. No obstante, no ocurre la misma situación cuando a las 
funcionarias de territorio, asociadas a los operadores, se les pide rela-
cionar su trabajo con los objetivos de la política, pues dicen no tener un 
conocimiento amplio sobre la misma. De esta manera, los programas 
cumplen de manera individual con unos mínimos aceptados y compartidos 
sobre la labor de la secretaría, aunque no siempre se logra cumplir con 
la misionalidad de la Secretaría por la fragmentación en la manera como 
se implementan en territorio las acciones. 

Además de los problemas de depender de contratistas, también se 
debe señalar que la expansión de la planta traída por la reforma de 2012 
tampoco fue ideal. Al respecto, es importante destacar que, si bien por 
la reforma la Secretaría aumentó en gran medida su número de funcio-
narias, pasando de 15 a 60, esto no reflejó un aumento proporcional de 
la capacidad y no tuvo mayor impacto sobre la presencia en las comunas 
de la ciudad. Por un lado, en ese momento el aumento de la planta no 
se realizó con concurso de méritos abierto, que es el mecanismo para 

2 — Este asunto se desarrollará de manera más amplia en el siguiente capítulo de análisis desde 
la perspectiva bottom up.
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proveerlas de manera definitiva, y dichas plazas fueron cubiertas por 
mecanismos internos de selección y otorgadas en condición de provi-
sionalidad. Por esta razón, buena parte de esos cargos se encuentren 
actualmente (2018) en el concurso realizado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil para proveerlas de manera definitiva, lo cual también 
presenta el riesgo de interrumpir la continuidad de quienes han estado 
a cargo de los procesos y han podido aprender del tema en estos años. 
Por otro lado, estos cambios administrativos han implicado un aumento 
del personal, pero no han mejorado la presencia territorial de la Alcaldía 
que sigue dependiendo de operadores para llegar al territorio. En este 
orden de ideas, tener una presencia permanente en todas las comunas 
y corregimientos de la ciudad sigue siendo un reto importante a futuro 
para la implementación de la política. 

Sobre los recursos financieros reales de la política

En cuanto a los recursos, después de que fue aprobada la ppmurmm en 
2003, las disposiciones presupuestales que se han entregado por parte de 
la administración municipal y que se han distribuido por consideraciones 
de género, según la metodología del Observatorio de Equidad de Género 
de Cochabamba3 (2009) y calculado por la Secretaría de las Mujeres y 
Corporación Humanas Colombia (2009), se resume en la siguiente tabla:

3 — Aunque hay diversas metodologías para el análisis de los presupuestos sensibles al género, 
aquí nos basamos en la seleccionada por Corporación Humanas Colombia y Secretaría de las 
Mujeres (2015), dado que es con base en el informe elaborado por estas instituciones que se 
hace el análisis.

Tabla 2. Presupuestos sensibles al género por año

Año Total de presupuesto para 
inversión del municipio

Porcentaje total con respecto al presupues-
to total de inversión del municipio

2005 957,550,000,000 0,68%

2006 1,054,997,000,000 1,57%

2007 1,085,173,000,000 1,91%

2008 2,254,615,000,000 0,68%

2009 2,582,471,000,000 1,57%

2010 2,964,465,000,000 1,91%

2011 3,190,574,000,000 0,96%

2012 3,237,352,518,670 1,02%

2013 3,924,915,445,710 1,99%

2014 5,500,697,166,873 1,33%

Fuente: Corporación Humanas Colombia y Secretaría de las Mujeres, 2015.

Por otro lado, si bien el Decreto Reglamentario 1839 de 2003 estable-
ce que como mínimo el municipio debe gastar el 1% de sus recursos en 
proyectos propios de la instancia dedicada a temas de equidad de género, 
que en su momento era Metromujer, en la realidad, al sumar todos los 
proyectos sensibles al género –incluso de otras dependencias– no se llega 
a cumplir con ese mínimo. Y aun cuando es cumplido este porcentaje, 
termina siendo insuficiente de cara a los grandes desafíos que implica la 
ppmurmm de 2003 en términos de inversión pública.

Estas restricciones presupuestales se manifiestan en proyectos es-
pecíficos, por ejemplo, los Centros de Equidad de Género, que tienen el 
objetivo de territorializar la política en las comunas, solamente han po-
dido establecerse para unas pocas comunas (cuatro), y en donde existen 
enfrentan dificultades para la ejecución del proyecto, incluso de falta de 
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recursos para mantenimiento y aseo de las sedes (ver ampliación de este 
tema en el próximo capítulo). Además, como algunas de sus funcionarias 
afirmaron en una entrevista para este artículo, “no es suficiente con tener 
fachada, plata y casas muy bonitas si no hay contenido” (Comunicación 
personal, mayo 24 de 2017). Puede ser que filosóficamente la idea de 
fondo de los centros esté muy bien planteada, y que hablar de la forma 
como funcionan no sea lo más trascendental, pero en este sentido, como 
señala otra entrevistada, “cuando la forma tiene tantos problemas, ter-
mina también tirándose en el contenido” (Comunicación personal, mayo 
24 de 2017). También afirman las funcionarias que los centros tienen 
limitaciones de material publicitario para entregar y esto dificulta la 
labor porque “si usted no tiene material, si no tiene unas herramientas 
mínimas y unas condiciones mínimas, hacer mil cosas es muy difícil” 
(Comunicación personal, mayo 31 de 2017).

De otro lado, también se han presentado discontinuidades importan-
tes en los recursos disponibles, lo cual hace muy difícil el sostenimiento 
de los proyectos y genera grandes pérdidas de conocimiento, como ocurrió 
en el primer año del actual periodo de gobierno (2016-2019). En este 
sentido, las funcionarias agregan que “estábamos acostumbradas a tener 
un poco más de recursos, un rango de acción más amplio, podíamos hacer 
más cosas, podíamos soñar” (Comunicación personal, mayo 24 de 2017). 
Todos estos recortes, y especialmente los altibajos presupuestales, termi-
nan erosionando muchas de las capacidades que se crean, pues algunas de 
las personas que han llevado a cabo las funciones se terminan cansando 
de la inestabilidad y buscan nuevas opciones laborales. 

Además, los recortes realizados en el último periodo de gobierno 
llevaron a que se tuvieran que eliminar cargos importantes en el territo-
rio, como las gestoras de equidad, quienes tenían la responsabilidad de 

coordinar las acciones de otras áreas de la Alcaldía en clave de equidad de 
género, limitando la presencia de la Secretaría en el territorio a las acciones 
que se desarrollan en los cuatro centros de equidad de género y el centro 
móvil (ver ampliación de este tema en el próximo capítulo). Esto ha sido 
un gran reto para la política pública, que el acercamiento al territorio ha 
dejado de ser permanente a través de las gestoras, las cuales tenían un 
papel más de promoción y acompañamiento a los procesos de mujeres en 
los diferentes ámbitos a nivel de la comuna o corregimiento y, además, 
tenían la capacidad de cubrir asuntos coyunturales en las comunas que les 
permitía tener un margen de maniobra para articularse en los diferentes 
espacios comunitarios e interinstitucionales, mientras que actualmente 
la presencia en territorio se restringe casi exclusivamente a la labor de 
los Centros de Equidad de Género, los cuales realizan acompañamiento y 
asesoría a un tipo muy específico de mujeres. Esto causa, por una parte, 
una pérdida de la capacidad de transversalizar la equidad de género en 
el territorio con los funcionarios de nivel técnico y los actores sociales 
que hacen presencia en cada comuna o zona y, además, la pérdida de la 
capacidad de hacer lecturas más profundas del territorio que permita 
adaptar la oferta al contexto y responder de manera más oportuna a las 
necesidades cambiantes de cada sector. 

sobre los mecanismos de control y comunicación

En la Secretaría de las Mujeres existen varias instancias en las que se hace 
seguimiento a las tareas y compromisos asignados. A nivel general existe el 
comité de carácter directivo, en el cual la secretaria (persona que funge el 
cargo) imparte las directrices y se toman decisiones de carácter estratégico, 
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y en el que se escalan por parte de las subsecretarias aquellos asuntos más 
prioritarios que identifican en las conversaciones con sus equipos. Las 
líderes de programas y proyectos, junto con las subsecretarias, también 
tienen un espacio de reunión en el que recogen los temas que escalan 
desde los equipos y toman decisiones en un nivel intermedio que luego 
son trasmitidas a cada equipo y a la secretaria de despacho. Además, es 
allí donde se comparten las directrices surgidas del comité directivo, con 
el fin de que las líderes las compartan con sus equipos.

Finalmente, a nivel de cada proyecto se desarrolla un comité prima-
rio con cada líder y su equipo en el cual se tratan temas de carácter más 
operativo como las dificultades identificadas por el personal en territorio, 
las cuestiones contractuales y administrativas, entre otros. Dependiendo 
de la naturaleza de los asuntos que allí se identifican, estos pueden ser 
escalados a las subsecretarias o a la secretaria del despacho, con el fin de 
tomar decisiones y hacer correcciones cuando sea necesario, de común 
acuerdo con los operadores de los proyectos, si el asunto involucra a 
estos. En estas reuniones también se comparte con las profesionales las 
directrices que han surgido de las instancias directivas, y se busca que 
quienes ejercen labor como supervisoras de contratos con los operadores 
compartan dicha información con ellos. Adicionalmente, esporádicamente 
se realizan jornadas de planeación en las que está inmersa toda la Secre-
taría, con el fin de articular los diferentes procesos de las dependencias.

No obstante, existen problemas importantes de coordinación que de-
ben ser atendidos. Por un lado, existen falencias de coordinación vertical, 
dado que la información no fluye como es debido entre el nivel directivo 
y los equipos de cada proyecto. Frente a esto han surgido de manera re-
ciente algunas iniciativas de carácter más informal en las que se propician 
conversaciones directas entre la secretaria de despacho y las profesionales. 

Gráfico 3. Modelo de coordinación interorganizacional

Fuente: elaboración propia basada en entrevistas realizadas.

La estructura mencionada anteriormente también genera problemas 
en la coordinación, ya que no existen mecanismos formales de comunica-
ción horizontal que permitan construir conversaciones entre los equipos 
de diferentes proyectos o de ambas Subsecretarías, de modo que en algu-
nos momentos se generan duplicidades que se deben evitar. Por ejemplo, 
esto ha llevado a que hayan trabajado los “Centros de Equidad de Género 
por un lado; las duplas por otro, las gestoras por otro y la secretaria por 
otro lado más” (Comunicación personal, mayo 31 de 2017). Esto mismo 
lo argumenta una funcionaria diciendo: “A veces uno llegaba a la Casa de 
Justicia y cuando miraba alrededor caía en cuenta, ¡oiga!, esa pelada es 
de la Secretaría de las Mujeres, ¿qué estará haciendo ahí?” (Comunicación 
pesronal, mayo 31 de 2017). En otras ocasiones, por ejemplo, las gestoras 
de equidad remitían casos a las duplas y luego se daban cuenta que estas 
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últimas no tenían contrato, y por tanto no había quién atendiera a las 
mujeres. Esto también lleva a que, en ocasiones, las actividades de algunos 
proyectos entren a competir entre sí, pues como lo relata una de las entre-
vistadas, “nos sorprendía que íbamos a hacer una acción en una comuna 
y ese mismo día las de Seguridad Pública iban a hacer una toma y uno 
decía, ¿cómo no sabíamos?” (Comunicación personal, junio 9 de 2017).

En cuanto a los mecanismos de seguimiento y control sobre los proyec-
tos, en el comité interno de planeación, que se realiza cada dos semanas, 
se tramitan los asuntos de orden administrativo y contractual y se escalan 
todas aquellas dificultades identificadas en el proceso. Con relación a esto, 
es importante comprender que la Secretaría de las Mujeres interviene en 
el control de los proyectos que contrata con operadores a través de sus 
supervisoras, que siempre debe ser una funcionaria de carrera. Es este 
rol de supervisión el que hace control de los recursos, pero además debe 
velar por el cumplimiento de los objetivos del contrato y hacer el control 
a los aspectos logísticos del contrato. Es un rol que, no obstante, termina 
siendo bastante más amplio, pues como afirma una “supervisora”, “no se 
debe concebir una supervisión de un contrato solo como control” (Co-
municación personal, mayo 24 de 2017), sino que debe ir más allá de la 
ejecución financiera y ser, más bien, un acompañamiento. 

Dado lo anterior, la supervisora se convierte en un puente con el 
operador para impartir directrices y permear la ejecución con el dis-
curso de la Secretaría. Asimismo, debe velar por qué las metodologías 
y directrices de la Secretaría se reflejen en las actividades. Al respecto 
se expresa, con relación a las supervisoras, que “ellas van y revisan si se 
están dictando las conferencias, las charlas, las clases, están pendiente 
de todo el proceso” (Comunicación personal, mayo 26 de 2017). De esta, 
por parte de la Secretaría de las Mujeres, la supervisora se convierte en el 

puente para brindar lineamientos y hacer seguimiento, comunicándose 
con la coordinadora del proyecto, quien cumple un rol también de puente 
dentro de la entidad operadora.

Gráfico 4. Modelo de comunicación Secretaría-operador

Fuente: elaboración propia.

Sin embargo, el canal de comunicación se estructura en una doble vía, 
de manera que cuando una de las profesionales contratadas por la entidad 
operadora tiene solicitudes o necesidades, se comunica directamente con 
quien coordina el proyecto (quien también pertenece a la entidad opera-
dora) para solucionar el impase y le comunica a la supervisión. A su vez, 
la supervisora transmite dicha información, al igual que las dificultades 
que identifica en su labor de acompañamiento hacia la subsecretaria o a 
la secretaria, de manera que, como lo relata la subsecretaria de Derechos 
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en referencia a las profesionales de planta que cumplen labores de su-
pervisión en su Subsecretaría, “cuando la cosa está delicada, ellas acuden 
a nosotros, o por medio de la jefe, le planteamos las dificultades y todo 
los correctivos del caso, para que luego la supervisora llame al operador” 
(Comunicación personal, mayo 26 de 2017).

No obstante, gracias a la importancia de este rol, se puede correr el 
riesgo de que el monopolio de la relación que maneja la supervisora con 
el contratista lleve a que este último quede relativamente aislado de otras 
funcionarias y de otros contratistas de la Secretaría. Además, también 
puede ocurrir que la supervisora trabaje de manera más vertical, dejando 
al contratista solamente como un ejecutor de su voluntad, pues este último 
requiere de la aprobación de los productos y de los objetos del contrato 
por parte de la supervisora, con lo cual tiene poco poder. Así las cosas, 
es importante que esta estructura no aísle al contratista de construir re-
laciones horizontales y que exista una relación más horizontal para que 
estos también puedan aportar conocimiento. Finalmente, se identifica un 
reto frente a que la supervisora pueda lograr documentar los procesos y 
describir el conocimiento tácito que se genera en cada contrato para que 
en caso de darse un cambio de contratista no se pierda toda la informa-
ción y el conocimiento generado, pues al ser la funcionaria de carrera que 
permanece en el tiempo sería la llamada a hacerlo. 

Por otro lado, es de resaltar también que en cada proyecto se estable-
cen mecanismos e instancias de seguimiento. Por ejemplo, para hacerle 
seguimiento al proyecto de los Centros de Equidad de Género existe un 
comité en el que participan la coordinadora, la supervisora del contrato 
y la líder de proyecto de manera semanal. Incluso, también es importan-
te resaltar que en algunos casos se ha logrado construir relaciones muy 
horizontales que incluyen a los contratistas y generan una relación más 

colaborativa que jerárquica. Por ejemplo, en el mismo caso de los centros, 
una servidora consultada afirmó que siente que la entidad contratada “no 
es una ejecutora, sino cooperante” (Comunicación personal, mayo 24 de 
2017) y, por eso, trabajan de manera conjunta. Lo cual muestra que para 
entender la implementación y sus retos es necesario también explorar 
el mundo de los operadores. Estos no solamente ejecutan acciones dise-
ñadas de manera mecánica, sino que terminan muchas veces escogiendo 
las alternativas de solución e implementando según sus propios criterios 
diferentes aspectos de la misma política pública.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se puede afirmar que los meca-
nismos de comando y control funcionan para garantizar que se cumplan 
las metas planteadas por la Secretaría, pero que se hace necesario explo-
rar y mejorar mucho las capacidades de supervisión para darle a estas 
funcionarias una mirada mucho más amplia. Esta mirada en parte se 
deberá construir aumentando sus capacidades para fomentar el trabajo 
en red y con habilidades de network management, temas que se trabajan 
en un próximo capítulo de este libro. En síntesis, se busca hacer el man-
tenimiento de una relación directa de control y una comunicación fluida 
con los profesionales que llevan a cabo las acciones, mediante espacios 
de capacitación, comités de coordinación y acciones de supervisión para 
lograr las metas. 

conclusiones

A partir del análisis realizado y de las teorías del enfoque top down se 
pueden identificar algunos asuntos que no permiten la configuración 
de los procesos de modo que exista una lógica clara y estructurada para 
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garantizar el cumplimiento de los objetivos. Estos problemas se pueden 
resumir de la siguiente manera: 

 Objetivos difusos: sobre la claridad de los objetivos de la política se 
puede decir que en el marco normativo ellos están explícitos e incluso 
se establecen objetivos específicos por cada una de las dimensiones 
en las que actúa, sin embargo, no se estructuran de manera precisa y 
cuantificable, lo cual hace difícil el seguimiento sobre el cumplimiento 
de los mismos y el establecimiento de medios concretos para lograrlos. 

 Ambigüedad e insuficiencia de los medios previstos: tanto desde el plantea-
miento como desde la materialización de la política se generan algunos 
vacíos frente al establecimiento de los medios para cumplir los objetivos. 
En primer lugar, porque normativamente no se establecen directrices 
metodológicas específicas para la implementación de los objetivos, 
dejando esto a la discrecionalidad de quienes supervisan los proyectos 
y en los operadores, de manera que no se garantiza una continuidad 
de las acciones y propicia la desarticulación de la política, pues estas 
metodologías terminan dependiendo de quienes ejecutan las acciones 
y no están pensadas en un contexto más global. Por lo tanto, las funcio-
narias en el territorio son quienes van estableciendo, de acuerdo a sus 
conocimientos y necesidades, la manera en la que se debe implementar 
la política pública. Adicionalmente, si bien la política pública garantiza 
unos recursos económicos mínimos, ellos son insuficientes para realizar 
todas las acciones necesarias para lograr la equidad de género, y, además, 
los mínimos no siempre son cumplidos por los decisores. 

 Insuficiencias de la estructura organizacional: existen problemas de 
implementación que están relacionados con la configuración organiza-
cional de la Secretaría de las Mujeres, la cual no contempla la cantidad 

de cargos de planta necesarios para ejecutar todas sus funciones y la 
obliga a recurrir a la contratación con operadores, generando la impo-
sibilidad de construir conocimiento y capacidad instalada, por lo cual 
constantemente se generan reprocesos debido al cambio de operadores 
o del personal que estas entidades contratan para ejecutar determina-
do proyecto. Esto trae una dificultad adicional, y es que, al no ser los 
contratistas funcionarios de planta que deban contar con unos pará-
metros previamente establecidos, ello permite que en algunos casos 
el equipo responsable de la implementación de la política pública no 
tenga necesariamente los conocimientos técnicos para desempeñar el 
cargo, y quienes lo van adquiriendo tienen una alta probabilidad de 
no continuar en los procesos de implementación, por las dinámicas 
inestables de la contratación por proyectos.

 Brechas conceptuales y de comunicación: debido a los modelos de con-
tratación externa se produce la imposibilidad de establecer relaciones 
jerárquicas de subordinación, acompañado de la ausencia de una 
estructura jerárquica fuerte que logre permear y controlar todos los 
niveles de la cadena de implementación por la carencia de mecanismos 
de coordinación interna, mediante los cuales se puedan establecer 
criterios y directrices compartidos por todos los funcionarios y así 
generar una perspectiva unificada y con enfoque de género para direc-
cionar las intervenciones. Esto se suma a la deficiencia de mecanismos 
que permitan la comunicación entre estructuras organizacionales de 
un mismo nivel. En este sentido, también se encontró que las formas 
de comunicación y los mecanismos de control que se establecen dejan 
el poder de decisión bastante concentrado en los coordinadores de los 
proyectos, ejecutados mayoritariamente por operadores externos. Los 
únicos momentos en los que la Secretaría puede realizar esfuerzos para 
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tratar de incorporar las apuestas de la administración en las acciones 
es durante las inducciones que se realizan al comenzar los proyectos 
e invitando a consultar algunos documentos jurídicos y conceptuales 
en los que se encuentran las directrices de la política, sin embargo, no 
existen mecanismos para garantizar que ello se aplique en el territorio.

recomendaciones

De acuerdo con los hallazgos, en primer lugar, se puede decir que es im-
portante que los programas y proyectos más estratégicos queden incluidos 
de manera explícita dentro del texto jurídico de la política pública, para 
que pueda existir realmente una continuidad que no esté supeditada a la 
voluntad política de los gobernantes para incluirlos en el plan de desarro-
llo y que, de esta forma, se tengan mayores claridades sobre qué asuntos 
y cómo implementarlos, independientemente de la corriente política, 
trascendiendo así el nivel discursivo y retórico en el que normalmente 
se sitúan los objetivos. 

Adicionalmente, es importante considerar que la planta de cargos 
probablemente se verá fortalecida con el concurso abierto de méritos que 
está en curso para proveer de manera definitiva muchos de los cargos de 
la Secretaría, ya que esto idealmente debe garantizar que lleguen per-
sonas idóneas, con buen conocimiento del tema y con aptitudes que les 
permitan desarrollar una labor adecuada para consolidar las finalidades 
y objetivos trazados por la Secretaría. Esto también debería evitar que 
quienes ocupen estos cargos lo hagan respondiendo a dinámicas políticas 
y que no tengan necesariamente las competencias y la sensibilidad para 
trabajar asuntos de género. Ante la llegada de nuevos funcionarios y la 

posible reestructuración de sus funciones, es importante pensar en estra-
tegias para que la planta de personal vinculada se involucre directamente 
en las acciones que se realizan en territorio, de manera que estos puedan 
tener una mayor continuidad en el tiempo y en las estrategias a utilizar, 
para dejar de depender de las lógicas de la contratación estatal y de la 
voluntad de los operadores para interpretar las apuestas y directrices de 
la Secretaría. Asimismo, exige pensar en nuevas formas de sistematizar 
y recoger el conocimiento, de manera que no se generen reprocesos por 
el cambio en el personal de planta. 

Frente a esto, existe una gran oportunidad, y es que dentro de la 
Secretaría existe una estructura que contempla líderes de proyecto de 
planta para las diferentes dimensiones que aborda la política. Con ello, 
está en la capacidad de garantizar que el conocimiento metodológico y 
las experiencias adquiridas sean compartidas y puedan transcender con 
las funcionarias de carrera, sin que tenga mayor relevancia quién sea el 
operador que finalmente lleve al territorio cada uno de los proyectos.

Ante la falta de recursos, existe una oportunidad en el hecho de que 
muchas dependencias pueden y tienen cómo invertir en los diferentes sec-
tores de política, por lo cual se puede buscar que los recursos se inviertan 
con enfoque de género. Esto se ha venido haciendo en algunos aspectos 
mediante la transversalización, sin embargo, este es un momento de 
consolidación y en el que las otras dependencias exaltan el conocimiento 
específico de la Secretaría de las Mujeres, lo cual puede permitir la ejecu-
ción de proyectos que no estén solo bajo la responsabilidad exclusiva de 
otras dependencias, sino en los que la Secretaría de las Mujeres juegue 
un rol de asesoría y acompañamiento para la ejecución de esas acciones 
que ayude a afianzar el enfoque de género. 
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Sin embargo, dentro de la política pública también deben ser explícitas 
las disposiciones presupuestales, estableciendo montos o porcentajes 
de la inversión pública específicamente destinados para asuntos en los 
que difícilmente otras dependencias van a intervenir, como es el caso de 
las acciones afirmativas, la comunicación pública, la visibilización de las 
brechas de género, la consolidación de información específica en asuntos 
de género y la atención a las mujeres vulneradas.

Además, la nueva política pública debe permitir llegar a un nivel mucho 
más detallado en cuanto a cómo incidir en cada una de las dimensiones que 
pretende transformar. Es decir, no solo plantear un escenario de aquello 
que busca lograr, sino ser más explícita en qué se entiende por cada una 
de esas dimensiones y a través de qué instrumentos se va a implementar. 
Así, se buscará que al momento de llevarlas a la práctica no se presenten 
vacíos y los contenidos al ejecutar sean coherentes con la visión que im-
pone la política pública. En este sentido, se hace indispensable la creación 
de un plan de acción que pueda darle más contenido metodológico a la 
política y que está contemplado dentro de la reglamentación que cada 
dependencia lo construya desde su competencia, aunque en la práctica 
no se ha materializado.

Igualmente, en un nuevo escenario de política pública se deben forta-
lecer los mecanismos de comando y control con respecto a los operadores, 
de manera que se continúe el proceso de trabajo conjunto que hasta el 
momento se ha llevado a cabo en la mayoría de los casos. No obstante, 
no solo debe acompañarse con procesos de capacitación de los nuevos 
profesionales o el monitoreo del logro de las metas contractuales, sino 
también deben darse orientaciones metodológicas, monitorear el desa-
rrollo de las actividades en territorio y buscar garantizar que las apuestas 
de la Secretaría y de la política pública sean materializadas efectivamente.
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cApítulo 10

Análisis de iMpleMentAciÓn 
BOTTOM UP

Santiago Leyva
Claudia Mejía

Juan Rafael Peláez

En el análisis de implementación, la perspectiva de abajo hacia arriba o 
bottom up parte de la premisa de que las teorías top down no le dieron 
importancia a estudiar los efectos de los implementadores, especialmente 
los del nivel más cercano a la acción, pues se centraron en mirar a la im-
plementación desde la perspectiva de los tomadores de decisión y quienes 
diseñan las políticas públicas. Como lo expresa Luis Aguilar (1993), la 
solución que recomendaban estos estudios top down era:

La creación de un aparato (espectacular o sutil) de controles mediante reglamen-

tos, hombres de confianza, sanciones, incentivos [...] establecido y manejado por 

un cuerpo directivo enérgico y supervisor, con el fin de garantizar la fidelidad y la 

conformidad de los operadores en los términos de la decisión o del programa de 

gobierno (p. 79).

Esta perspectiva top down se trataba entonces de maximizar el control, 
sin preguntarse por la perspectiva de quienes estaban en los niveles más 
bajos dentro de la estructura jerárquica de la implementación. Dado esto, 
surge la necesidad de desarrollar un nuevo enfoque:

A partir de la constatación de que buena parte de las dificultades de las políticas pú-

blicas se debía a la irreductible discrecionalidad que existe en la acción del funcionario 

Fotografía: Olegario Martínez Carvajal, Alcaldía de Medellín.
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de nivel inferior en contacto directo con el ciudadano (el policía, el encuestador, el 

inspector, etc.), algunos analistas enfocaron su mirada hacia la periferia del proceso 

político-administrativo (Roth, 2014, p. 202).

Por ello, el bottom up “se enfoca en analizar qué ocurre en la relación 
personal entre los burócratas llamados de primer piso y quienes reciben la 
política” (Revuelta, 2007, p. 146). Además, esta mirada busca identificar 
los problemas precisamente en la manera como los implementadores que 
están encargados de la operación, entienden y aplican la política. Este 
tipo de estudio de implementación “sostiene que el comportamiento de 
los burócratas de menor nivel puede desviar las intenciones de los buró-
cratas de alto nivel” (Revuelta, 2007, p. 146), y de ahí la importancia de 
entender cómo el contexto en el que se desarrollan las políticas determina 
sus condiciones de implementación. 

El trabajo pionero de este enfoque fue el de Lipsky (1971, 1977, 1978), 
quien creó el término street level bureaucracies (burocracias de nivel de ca-
lle) para referirse a las burocracias de un nivel operativo, es decir, aquellas 
que están en la calle (no en las oficinas) operacionalizando las políticas 
públicas. Como señalaba el propio Lipsky:

Estos y otros empleados públicos, que comparten semejantes situaciones de tra-

bajo, los hemos llamado “burócratas al nivel de la calle”. En su trabajo interactúan 

directamente con los ciudadanos y gozan básicamente de gran discrecionalidad 

en el desempeño de sus funciones [...] Muy apropiadamente se puede decir que 

los burócratas menores, de ventanilla, piso, a nivel de calle, son en verdad los 

policymakers en sus respectivas áreas de trabajo (Lipsky, 1977, p. 172, citado en 

Aguilar, 1993, p. 86). 

El enfoque bottom up plantea la necesidad de dejar de asumir que el 
éxito de una política está asociado a mayor control y a una definición más 
detallada de todos los procedimientos. Por el contrario, se plantea que 
el éxito de una política pública depende de la flexibilidad y capacidad de 
acción de los implementadores locales. Como señalaba Elmore (1979): 

Mientras más cerca se esté del origen del problema, mayor será la capacidad de ejercer 

influencia sobre él; y la capacidad que tienen los sistemas complejos para resolver 

los problemas no depende del rigor del control jerárquico, sino de la maximización 

de la capacidad de decisión ahí donde el problema se manifiesta de manera más 

inmediata (p. 257).

Por esto, también es necesario reconocer que los burócratas de calle, 
al adaptarse e improvisar para resolver los problemas, crean nuevos 
patrones de implementación que es necesario reconocer, bien sea para 
corregir o para fortalecer, aprendiendo de la creatividad del mismo nivel 
de acción. De hecho, según Weatherly y Lipsky (1977), los burócratas de 
calle “desarrollan su propio ‘sistema de copiado’ con objeto de simplificarse 
la vida, a pesar de que con ello distorsionen los objetivos originales de 
la política” (citado en Revuelta, 2007, p. 146). Pero esta improvisación y 
copiado, no solo tiene implicaciones negativas, pues en la práctica estos 
burócratas con sus acciones no planeadas, pueden estar ayudando a hacer 
viable la política de una maneara que nunca fue prevista. 

Esto se debe a que ellos se enfrentan en el terreno a múltiples deman-
das e intereses de la comunidad y deben responder rápidamente a los 
problemas. En este sentido, la búsqueda de los funcionarios de facilitar 
su trabajo va delineando la forma en la que realmente llegan las políticas 
públicas a los ciudadanos, porque “la manera en las que ellos lidian con 
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la presión de su trabajo, en la que cumplen las demandas de adminis-
tradores y clientes, y en la que racionan recursos limitados, afectan las 
políticas que son experimentadas por los usuarios” (Rowe, 2012, p. 11). 
En síntesis, estos funcionarios crean sus propias reglas y procedimientos 
para simplificar su accionar y poder cumplir con sus objetivos, tal como 
lo plantea Elmore (1993). Así, como señala el mismo Aguilar (1993):

La imprecisión de fines, la limitación de los recursos disponibles ante la presión 

político-administrativa que encaran los empleados públicos, motiva que tengan 

que actuar con discrecionalidad en la prestación de los servicios y procedan a in-

ventar esquemas de conducta rutinaria para poder controlar el flujo de la demanda 

y manejar la presión de las demandas sobre el cumplimiento de su trabajo (p. 87).

Además, cobran especial relevancia si se tiene en cuenta que ellos 
controlan los contactos de actores estratégicos en el territorio, tienen el 
conocimiento especializado de los quehaceres más cotidianos y, en gene-
ral, información a la que solo tienen acceso los funcionarios en terreno. 

Dado todo lo anterior, es importante reconocer el valor de estos 
conocimientos tácitos y de estos procesos de improvisación, pues solo 
así se puede crear un proceso de aprendizaje incremental, que evite que 
el valor agregado por la adaptación se pierda cada vez que se renueva la 
política. Esto es especialmente cierto en el mundo de la administración 
pública contemporánea, dado que hoy en día los implementadores y 
buena parte del nivel operativo se encuentra por fuera del Estado (Leyva 
y Tabares, 2015). 

Lo que se observa hoy es que los procesos de externalización (sub-
contratación) han llevado a que el Estado esté encargado del manejo ge-
rencial, mientras que la operación real se le delegue a una gran cantidad 

de contratistas y a entidades del tercer sector, que son las que realmente 
llevan los programas a la calle. Por eso, más allá de las burocracias, el co-
nocimiento práctico de cómo se trabaja en territorio queda en manos de 
una gran cantidad de prestadores de servicios y contratistas que son los 
que realmente ejecutan las políticas en los escenarios públicos generados 
por la nueva gestión pública (Leyva y Tabares, 2015). 

Bajo esta perspectiva, uno de los mayores retos a los que se enfrentan 
las administraciones públicas en la actualidad es cómo evitar las pérdidas 
de conocimiento que se dan cuando toda la información recogida por los 
contratistas de calle, por así llamarlos, se pierde al concluir la relación con-
tractual. Especialmente, porque los procesos de contratación en Colombia 
están pensados para que sean desarrollados por uniones temporales y 
por contratistas que buscan ofertar ejecuciones con menores costos. Así 
las cosas, la importancia de recoger y sistematizar el conocimiento de la 
implementación no parece ser una prioridad de nadie. 

La idea de entender los problemas de la implementación, poniendo 
énfasis en las circunstancias y necesidades específicas de los implemen-
tadores operativos, es justamente poder pensar en diseñar políticas que 
se ajusten a las posibilidades reales de los implementadores. En otras 
palabras, evitar que se creen políticas sin tener en cuenta las capacidades 
reales y las posibilidades de las organizaciones públicas. Igualmente, que 
al momento de diseñar políticas se tenga en cuenta la motivación de los 
implementadores, de hecho, como señalan Weimer y Vining (2011):

Muchas políticas públicas han experimentado severos problemas de implementación, 

dado que fallan en reconocer la complejidad de la implementación en el front-line 

(el frente de trabajo), y en alinear los incentivos de los empleados operativos con la 

nueva política o programa (p. 288). (La traducción es de los autores).
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Así, la implementación de las políticas públicas depende, en gran 
medida, de su capacidad de generar incentivos entre quienes las imple-
mentan en el territorio, para que estos se alineen en sus acciones con los 
objetivos propuestos. Estos incentivos no se dan solo con recursos mo-
netarios, sino también con una serie de factores intangibles como contar 
con plazos de entrega realistas, capacitaciones permanentes y adecuadas, 
entrenamiento, sistemas de información y tecnología, materiales y dota-
ción, entre otros aspectos. 

Metodología

Para aplicar el enfoque bottom up se utiliza parcialmente la metodología 
del backward mapping, la cual fue propuesta por Elmore (1979, p. 80). Esta 
invita a pensar “a la inversa, retrospectivamente, desde el suelo, desde 
las interacciones específicas que suceden entre sociedad y gobierno en 
los niveles operativos directos (‘inferiores’) de una organización pública 
local” (Aguilar, 1993, p. 84).

Esta metodología comienza por describir los comportamientos espe-
cíficos que se presentan en el territorio durante el accionar de quienes 
llevan a cabo las políticas públicas de manera directa y, a partir de ahí, 
establece objetivos respondiendo cuestiones que tienen que ver con los 
comportamientos que se quieren modificar y qué se debe hacer para lograr 
el efecto deseado.

Aunque la metodología completa no se desarrolla en este capítulo, 
cabe aclarar que estos diagnósticos de los comportamientos reales de 
los implementadores luego se utilizan en la metodología propuesta por 
Elmore (1979) para formular objetivos de manera adecuada. Así, a partir 

de esta base realísima se diseñan los objetivos y operaciones de la política, 
buscando introducir a las medidas de apoyo, calificación y corrección en 
las organizaciones locales. 

Siguiendo este proceso, el objetivo de una política no se establece 
sin tener en cuenta a los implementadores, sino que debe partir de las 
interacciones con los que están en el frente de trabajo. Esto dado que:

El diseño retrospectivo cuestiona explícitamente el supuesto de que quienes elaboran 

las políticas deberían ejercer, o de hecho ejercen, una influencia decisiva sobre lo 

que ocurre durante el proceso de implementación (Elmore, 1979, p. 80 y p. 256).

En este sentido, describir de manera detallada cómo se opera en la base 
sirve para que los objetivos de la política se puedan contrastar contra las 
capacidades operativas realmente existentes. Si bien esta contrastación 
no se realiza en este capítulo, pues solo se pretende que el lector conozca 
la manera como realmente funciona la operación en la calle por parte de 
la Secretaría de las Mujeres, sí corresponde señalar que la información 
documentada sirve para hacer el contraste entre objetivos y realidad. 
Este contraste a su vez permite que los objetivos sean más realistas 
con respecto a la capacidad real del Estado para hacer las cosas. De esta 
manera, una buena documentación de la implementación de base puede 
llevar a que se piense en disminuir los objetivos y hacerlos más realistas, 
o a que se incluyan nuevas apuestas administrativas y organizacionales 
para fortalecer la implementación de los nuevos objetivos.

Por eso, cuando se diseñan los objetivos de la política, la información 
presentada más adelante, sirve para cuestionarse: ¿qué capacidad tiene 
esta unidad para afectar el comportamiento al que apunta la política? 
¿Qué recursos requiere esta unidad para lograr ese efecto? Por esto, al 
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responder estas preguntas, la idea es que el analista de implementación, 
quien participa en la formulación de la política, pueda lograr que se “ca-
nalice los recursos hacia aquellas unidades organizativas que tengan la 
capacidad de lograr el mayor efecto posible” (Elmore, 1979, p. 256). Es así 
como, desde esta perspectiva, se pueden formular políticas que conecten 
las realidades del nivel territorial con las estructuras institucionales y las 
doten de los elementos necesarios para modificar aquellas situaciones 
sobre las que se pretende actuar. 

Hallazgos en clave bottom up

Para poder documentar la implementación en términos bottom up se reali-
zó un análisis de los tres casos más significativos en términos de presencia 
territorial de la Secretaría de las Mujeres, que a juicio de los investigadores 
han sido las gestoras de igualdad, las duplas de atención psico-jurídica 
y los Centros de Equidad de Género (CEG). Los casos se seleccionaron 
con base quien la importancia que dichos programas representan para 
la intervención y atención a mujeres en lo territorial y que, desde múlti-
ples perspectivas, apuntan a soluciones multidimensionales que afectan 
las realidades de las mujeres. Se adelantaron una serie de entrevistas 
semiestructuradas a profundidad, tanto a contratistas por prestación de 
servicios como a servidoras de la Secretaría de las Mujeres, con el fin de 
reconocer las características más cruciales a la hora de implementar los 
programas en el territorio. Además, dado que, a la fecha de la escritura del 
presente capítulo, algunos de los programas ya no existen (por ejemplo, 
el programa de gestoras territoriales), se consultó a personas que par-
ticiparon en los proyectos en el pasado (aunque trabajen por fuera de la 

Alcaldía). Las entrevistas fueron transcritas y luego, a partir de un análisis 
descriptivo-interpretativo, se revisaron los puntos más importantes en 
materia de implementación de políticas públicas o enfoque bottom up a 
la luz de la información brindada.

En general, desde esta perspectiva se encuentra que en el caso de la 
política pública formulada por el Acuerdo 22 de 2003, es decir la Política 
pública para las mujeres urbanas y rurales del municipio de de Medellín 
(PPMURMM), la mayoría de proyectos son ejecutados por operadores 
externos y que estos deben sortear una cantidad de situaciones que no 
están contempladas en la política y a las que deben hacer frente para po-
der implementarla. Por ejemplo, para las supervisoras de los proyectos 
en particular y para la Secretaría de las Mujeres, en general, se hace difícil 
hacer seguimiento a todas las actuaciones y dar directrices frente a todas 
las decisiones que se deben tomar, lo cual le da bastante discrecionalidad 
al operador como organización diferenciada de la Secretaría. 

Al mismo tiempo, esta separación les permite a las coordinadoras de 
los proyectos que trabajan para los operadores interpretar “libremente” (a 
veces más, a veces menos) las directrices de la Secretaría, especialmente 
cuando se trata de llevarlas al territorio. De esta manera, la Secretaría 
no logra hacer uso efectivo de las experiencias acumuladas ni aplicar en 
su totalidad los aprendizajes del trabajo en territorio, pues en última 
instancia buena parte de las decisiones operativas las terminan tomando 
las coordinadoras de los proyectos que son contratistas a través de un 
operador, las cuales usualmente no tienen una continuidad ni conocen 
a profundidad las experiencias de otros proyectos o de otros momentos 
históricos, como sí pueden tenerlo las funcionarias vinculadas en carrera 
administrativa. 
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caso 1. las gestoras de igualdad

La figura de las gestoras surge en 2008 como ejercicio de territorialización 
y descongestión e inicialmente se distribuyeron por zonas. Es importante 
tener presente que el programa de gestoras de igualdad dejó de funcionar 
en el año 2015. Para ese momento, se buscaba dinamizar la ppmurmm 
en los territorios del municipio. Según la Alcaldía de Medellín (2015), 
citando a Catalina Ortiz, las gestoras son: 

Profesionales de las ciencias sociales y humanas […] y están asignadas a cada comu-

na y corregimiento y al sector especial de Nuevo Occidente; entonces en total son 

veintidós gestoras de Igualdad. Son esa figura política y técnica de la Secretaría de las 

Mujeres que se encarga de hacer el puente entre la comunidad y la Secretaría. Es una 

forma de cumplir con los objetivos de desconcentrar la oferta institucional. (p. 21).

Las gestoras de equidad se crearon bajo el proyecto “Transversalización 
de la Equidad de Género en el Territorio” cuyo objetivo fue:

Promover el enfoque de género en el territorio, fomentar el empoderamiento de las 

mujeres, la defensa de sus derechos y la disminución de los imaginarios y prácticas 

discriminatorias contra ellas. Su fin superior es contribuir en la disminución de 

las barreras de acceso de las mujeres a oportunidades de desarrollo en tres nive-

les: subjetivo o individual, institucional y sociocultural (Secretaría de las Mujeres, 

2015, p. 3).

En los inicios del programa, las gestoras tenían cinco asuntos que 
atender: salud, reconocimiento, seguridad pública, participación social y 
política y autonomía económica. Estas áreas estratégicas son el núcleo de 

acción de la Secretaría de las Mujeres y son los temas misionales mediante 
los cuales esta dependencia desarrolla todos sus programas y proyectos 
para el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Municipal. 

De allí, su importancia para el logro de los objetivos misionales y de la 
ppmurmm por parte de la Secretaría de las Mujeres. Por ello, es entendible 
que una de las apuestas del programa de gestoras en el territorio fuese 
acercar la oferta institucional tanto de la Alcaldía de Medellín como de 
la Secretaría de las Mujeres, enmarcada dentro de las áreas estratégicas 
mencionadas. Durante el tiempo que operó, el programa se implementó a 
través de un convenio en conjunto con la ESE-Metrosalud y la Secretaría 
de las Mujeres. 

Al consultar a algunas gestoras que participaron en el proyecto (se 
debe recordar que el mismo dejó de existir en 2015), estas reconocen la 
importancia de la presencia en territorio, pues señalan que “la estrategia 
de estar en territorio es indispensable, hay realidades que solo se logran 
ver ahí” (Comunicación personal, junio 9 de 2017). Además, es clave estar 
en territorio porque las mujeres de la ciudad lo sienten como una mayor 
presencia territorial del Estado y esto genera incentivos para expresar 
sus opiniones, de manera que:

El proceso iniciado con las gestoras permitía más hacer una lectura del territorio, y 

sobre todo poner a conversar lo que ya estaba definido en la política con la realidad 

y en esa medida acercar un poco más eso que estaba ahí, eso que estaba pasando, eso 

que se estaba requiriendo con la política (Comunicación personal, junio 9 de 2017).

Como en cualquier programa, en el de gestoras se plantearon unos 
objetivos y actividades específicas que, a la hora de implementarlos en 
el territorio, configuraban otras realidades y cobraban otros sentidos. 
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Por ejemplo, gracias a su cercanía con la ciudadanía en el territorio, las 
gestoras de cada comuna terminaban haciendo incidencia en el Programa 
de Planeación Local y Presupuesto Participativo. Es decir, sus funciones 
en el territorio se ampliaban a otras actividades adicionales para las cua-
les no habían sido contratadas. En dicho sentido, muchas de sus tareas 
terminaban siendo coyunturales, pues eran la “fuerza” de la Secretaría 
de las Mujeres en el territorio. Esto implicaba que llegaran múltiples “de-
mandas hacia las gestoras, encárguense de esto, encárguense de aquello” 
(Comunicación personal, junio 9 de 2017), lo cual a veces hacía difícil la 
coherencia y consistencia de su acción. Hecho que es corroborado por una 
excoordinadora del proyecto:

Como el proyecto abarcaba tantas cosas, sobre todo en el tema de participación 

que hala, hala y hala, cuando uno le carga el tema de presupuesto participativo […] 

se me permitió ponerle límites a lo que se les pedía a las gestoras, porque si no, 

las gestoras se convertían en unas servidoras de la Secretaría de Participación que 

hace acompañamiento en PP. Yo sentía ahí una gran dificultad y tenía que estar 

todo el tiempo conteniendo, conteniendo y conteniendo (Comunicación personal, 

noviembre 25 de 2017).

Lo anterior también se relaciona con la indefinición de los problemas 
a los cuales debían responder las profesionales, pues en algunos momen-
tos se entendía que ellas debían atender un rango demasiado amplio de 
solicitudes relacionadas con la acción en territorio, de manera que “las 
gestoras eran las que tenían que estar en todos los eventos, en todos los 
lugares y allí se empezó a perfilar dónde era más estratégico estar y eso 
permitió que se generaran unos perfiles y unas funciones mucho más 
definidas y más estratégicas” (Comunicación personal, junio 9 de 2017).

En cuanto a la continuidad de los procesos, es importante resaltar que 
en un principio las funcionarias fueron contratadas por la Secretaría y luego 
por operadores externos, como la ESE-Metrosalud o el Pascual Bravo. Este 
cambio trajo algunos problemas porque “la contratación generalmente 
empezaba del tercer al cuarto mes del año. Es decir, que el programa se 
paraba uno o dos meses a principios del año y se terminaba los primeros 
días de diciembre para dejar, otra vez, el bache de los primeros meses. Eso 
siempre fue una dificultad” (Comunicación personal, mayo 31 de 2017). 
Sobre esto, una profesional agrega que “cuando volvíamos el año siguiente, 
empezábamos de cero y ya todas las mujeres que habíamos logrado captar 
se habían dispersado, porque habían pasado 5 o 6 meses desde el año ante-
rior” (Comunicación personal, mayo 31 de 2017). Todo lo anterior implica 
que nunca se dio una consolidación de los procesos, porque:

Empezábamos, por ejemplo, en septiembre de 2011 con la estrategia de circuitos de 

alertas tempranas. Terminábamos en diciembre y las mujeres quedaban súper conten-

tas. Al siguiente año, empezamos en agosto y cuando llegábamos a los territorios ya 

las mujeres no estaban juntas, ya no estaban trabajando […] pero además en el con-

trato siguiente los circuitos no aparecían (Comunicación personal, mayo 31 de 2017).

En este sentido, más que tener continuidad y construir sobre lo cons-
truido, “cuando llegas a la comunidad siempre hay que llegar a resarcir 
cosas, a mediar un poco con la frustración del abandono. Se restablece 
el proceso lentamente, y luego por el modelo de contratación vuelve y 
para. Esto hace que las acciones no tengan tanto impacto” (Comunicación 
personal, junio 9 de 2017). La discontinuidad en los procesos también 
se relaciona con el hecho de que muchas profesionales, por la falta de 
motivación que causaba la discontinuidad en la contratación, tomaban la 
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decisión de conseguir otros empleos y dejaban de hacer parte del proyecto. 
Según una entrevistada esto ocurría “porque no aguantaban ese ritmo de 
la contratación pública” (Comunicación personal, junio 9 de 2017). Esto 
con el agravante de que, en muchos casos, estas profesionales ya habían 
adquirido unas habilidades importantes para el trabajo en lo público y, 
cuando dejaban de hacer parte del proceso por la falta de garantías, todo 
ese conocimiento se perdía. Con ello, también se ve frustrada la capacidad 
de sistematizar y trascender los conocimientos adquiridos en la experien-
cia, con el fin de buscar una mayor efectividad.

Por otro lado, uno de los problemas es que los operadores han tenido 
mucho peso en determinar las funciones de las gestoras. De hecho, como 
señalaba una entrevistada “cada operador llega y da un énfasis. En el tiem-
po que era Metrosalud enfatizamos derechos sexuales y reproductivos y 
salud mental. Cuando fue el Pascual Bravo, el énfasis era en crear procesos 
formativos” (Comunicación personal, junio 9 de 2017). Es decir, que el 
énfasis se lo ponía más el operador que la misma Secretaría, lo cual sugiere 
que no había desde dicha dependencia una capacidad para direccionar y 
para absorber el conocimiento generado en esos procesos. También afectó 
que la Secretaría no acompañara con conocimiento y procedimientos cla-
ros a las gestoras, lo que implicaba que estas debían invertir buena parte 
de su tiempo en improvisar respuestas y en adaptarse a las necesidades. 
Esto representa entonces un reto personal para las profesionales en cuanto 
a adquirir nuevos conocimientos pues, la necesidad “era llegar y acoplarse 
a nuevas directrices y también lo administrativo que no siempre juega a 
favor de los proyectos” (Comunicación personal, junio 9 de 2017). 

Otro problema señalado ha sido la concentración de la oferta en algu-
nos beneficiarios, la cual fue favorecida por las dinámicas de los proyectos, 
de manera que, por ejemplo: 

Se dice que vamos a realizar una formación de 10 horas en derechos sexuales y 

reproductivos. Se tienen dos alternativas: irse a conseguir gente nueva y hablar 

con clubes juveniles o coger a la gente que ya sabe del tema. ¿Qué es lo más fácil? 

La gente que ya sabe […] porque es posible estar cada 8 días llamando […] como 

están solas trabajando con tantas cosas se van por la vía más fácil (Comunicación 

personal, mayo 31 de 2017).

Esta concentración también tiene que ver con la discontinuidad de los 
procesos, dado el cambio de contratistas y operadores, lo que ocasionaba 
que no se pudiera dar un proceso de conocimiento profundo del territo-
rio. En vez de eso, se terminaba respondiendo a las lógicas puntuales de 
demanda de aquellas mujeres que ya conocían los programas y que, por 
tanto, acaparaban la oferta. Además de las condiciones laborales que con-
llevan la discontinuidad y pérdida de aprendizajes tanto institucionales 
como sociales, también se daban situaciones en las cuales la ejecución 
por parte de operadores externos, en ocasiones, generaban duplicidades 
de esfuerzos porque en un momento dado los programas, con recursos 
de presupuesto participativo, se focalizaban en las mismas beneficiarias. 

Es por ello que se originaban problemas de gobernabilidad que las 
gestoras debían solucionar, pues “a una mujer de la misma Secretaría la 
están llamando de epsi,1 de Ikala2 y las gestoras” (Comunicación personal, 
junio 9 de 2017). Incluso, en ocasiones, esto representaba una duplicidad 
al interior de la Secretaría, ya que se pueden tener varios procesos en los 
mismos territorios sin conexión entre ellos, pues se encuentran bajo la 
responsabilidad de distintos operadores. También, en las entrevistas se 

1 — Contratista del municipio de Medellín que se dedica al mejoramiento de la salud mental.

2 — Contratista del municipio de Medellín que se dedica al desarrollo humano de mujeres y 
hombres, desde la primera infancia, niñez, adolescencia, juventud y adultez.
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hace referencia a una brecha entre el nivel directivo y el territorio, de 
modo que “la agenda gruesa de la Secretaría no coincidía con la agenda 
de los territorios”. 

Otra dificultad para el trabajo en terreno ha sido de carácter adminis-
trativo, porque no todos los aspectos pueden ser previstos en el contrato 
con el operador, por ejemplo, “en alguna ocasión hubo una serie de mate-
riales que no estaban contemplados en el contrato como flores, aromas, 
aceites”, esto implicaba que para la Secretaría era muy difícil resolver 
administrativamente esta carencia. A los operadores se les daban unos 
materiales básicos para hacer talleres como marcadores, cartulinas, entre 
otros, pero no piezas didácticas y pedagógicas, por ejemplo, siluetas, do-
minós, loterías, escaleras, que son muy necesarias para el tipo de trabajo 
y que las mismas contratistas debían comprar para hacer su tarea. 

Este tipo de carencias se vivían a diario en un juego llamado Divir-
tiempo que se idearon las gestoras de equidad para hablar de la división 
de tareas según géneros: 

Divirtiempo se hacía con los juguetes. Nosotras teníamos que comprar los juguetes. 

Entonces una de nosotras se iba pal hueco a comprar la planchita, la ollita y las 

poníamos en el centro para el juego. Pero esos jugueticos se pueden hacer en una 

ficha de cartón y no tendríamos que andar con una bolsa grandísima en bus. Tene-

mos esa propuesta y con esas fichas empezar a diseñar otras dinámicas, porque no 

se contaba con los materiales por parte de la Secretaría (Comunicación personal, 

julio 31 de 2017).

Además, las profesionales debían invertir sus propios recursos para 
poder cumplir con los proyectos en aspectos como el transporte a sitios 
muy remotos; también para el pago de sus celulares personales que servían 

de medio de comunicación con las mujeres de los proyectos. Esto último 
dejó de hacerse porque implicaba dificultades contractuales importantes. 
Incluso, una de ellas afirmaba que la creatividad era su mejor herramienta: 
“era necesario tanto ingenio porque eran pocos los recursos con los que 
cuenta la Secretaría” (Comunicación personal, junio 9 de 2017). 

Igualmente, por la discontinuidad de las contratistas y operadores, 
se presentaban fracturas en el reconocimiento sobre el territorio y sus 
dinámicas. Esto incidía en la profunda debilidad de una estrategia de 
comunicaciones que les permitiera a los operadores (y por vía delegada al 
Estado) posicionarse en terreno. También era evidente, según las entrevis-
tadas y, para agudizar la falencia, que los pocos materiales existentes no 
se entregaban en territorio, sino en eventos de la Secretaría, lo cual dejaba 
ver que el trabajo en territorio era realmente muy difícil de llevar a cabo.

Por último, es importante destacar que tal como lo señala la teoría 
bottom up, el conocimiento de cada profesional le iba dando contenido a 
la política, pues como algunas de las gestoras entrevistadas reconocían: 
“Hacíamos lo que se denominaba las guías metodológicas que eran un abc 
de cómo generar apuestas de equidad en los territorios. Se convirtieron 
en unos módulos de formación sobre diversos temas y lo que cambiaba 
era el estilo, pero no el contenido. Una trabajaba con diapositivas, otra 
con carteleras” (Comunicación personal, mayo 31 de 2017). Otra de las 
entrevistadas aclara que “a nivel metodológico si bien había orientaciones 
desde la educación popular, la animación sociocultural y la pedagogía ex-
periencial, se reconoció que los saberes que se podían poner a conversar 
en los procesos que se acompañaban” (Comunicación personal, junio 9 
de 2017), de forma que “lo que definía la Secretaría como lineamientos, 
nosotras lo que hacíamos era aterrizar eso en cada una de las comunas 
y ponerlo en el contrato” (Comunicación personal, mayo 31 de 2017). 
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Al revisar este primer caso, pueden notarse las amplias complejida-
des del territorio, su población y dinámicas y, desde luego, el complejo 
sistema de contratación pública que ocasiona un verdadero reto para la 
territorialización de las políticas públicas. Es posible percibir la falta de 
sistematicidad, planeación y estrategia en la escogencia de los operadores 
en el territorio, quienes están a cargo del programa, oscilando en ocasiones 
entre una prestación directa vía la Secretaría de las Mujeres, y en otras, 
vía operadores externos. Esta falta de sistematicidad y continuidad pro-
voca que el programa de gestoras no tenga el impacto deseado, dadas las 
interrupciones en el proceso, las duplicidades y la repetición de acciones. 
Igualmente, se observa el bajo nivel de estímulo para las personas que 
operan las funciones (la contratista gestora), por la falta de continuidad 
en el programa y la inestabilidad en el empleo, el cual solo le ofrece in-
gresos ocho o nueve meses del año, y nunca incluye pagos por vacaciones.

Por otra parte, se observa cómo estos programas generan altas ex-
pectativas a la población atendida en el territorio, que muchas veces no 
se materializan por la manera como se llevan a cabo los contratos. Esta 
falta de continuidad genera rupturas y brechas en la implementación de 
las políticas públicas erosionando el papel y los procesos del Estado en 
el territorio, lo cual conlleva a que los servicios y bienes no generen su 
máximo potencial de transformación. 

caso 2. las duplas de atención psico-jurídica

Las duplas de atención psico-jurídica surgieron durante la administración 
municipal 2012-2016. Las duplas son mujeres contratistas especializadas 
en atención psicológica y jurídica con perspectiva de género, quienes tie-
nen presencia en territorio. Están conformadas por una psicóloga y una 

abogada que tienen como función escuchar, orientar y acompañar a las 
mujeres de la ciudad para afrontar situaciones que vulneran sus derechos 
humanos. Las duplas no tienen presencia por comuna y corregimiento, sino 
por zona. Es decir, hay un total de seis duplas en el municipio de Medellín. 

La atención brindada en este programa puede hacerse de forma perso-
nal o grupal, o vía telefónica por la Línea 123 Mujer, a mujeres víctimas de 
violencia y que requieran de diferentes medidas de protección y atención. 
La implementación de este programa en el territorio supone la existencia 
de puntos de atención estratégicos ubicados en las diferentes zonas del 
municipio, como el Centro de Atención a Víctimas (CAV) de la Fiscalía 
o el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional. 

Como se mencionó anteriormente, el programa está conformado por 
un total de seis psicólogas, seis abogadas (duplas), una coordinadora y una 
asistente a la coordinación. A lo largo de la existencia del programa, este 
se ha implementado a través de operadores externos como la Facultad de 
Salud de la Universidad de Antioquia, Ikala o la Institución Universitaria 
Pascual Bravo. Esta situación genera interrupciones en la prestación del 
servicio, pérdida de información y enfoque por cambio de contratistas 
y operador, además de fracturas en la construcción y consolidación de 
procesos de atención y lazos de confianza a las mujeres atendidas. 

Si bien los programas que se diseñan a favor de las mujeres en el 
territorio están bien concebidos y estructurados, tanto teórica como 
metodológicamente, en la práctica surgen inconvenientes que no permi-
ten que sus objetivos se cumplan. En el caso de las duplas, el déficit de 
personal calificado para atender a un municipio con casi dos millones y 
medio de habitantes hace que se intensifique su carga laboral. En efecto, 
en los últimos dos periodos de gobierno se ha dado una disminución en 
recursos para la operación del programa. 
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Esto implica que ya para el 2016 apenas había cuatro duplas (es decir 
ocho personas) para las dieciséis comunas y cinco corregimientos del 
municipio de Medellín. Con esta escala tan pequeña, se corre el riesgo de 
crear expectativas exageradas frente a las posibilidades reales de cuatro 
duplas. Como señalaba una mujer que conoce el programa:

Con este personal, eso es una cosa que no se puede abarcar. No genera ningún 

impacto. Finalmente, no sirve para proteger la vida de las mujeres, sino para gene-

rarles expectativas y que, en el fondo, el municipio quede peor. Las mujeres saben 

que existe algo, pero no les brinda las garantías para reclamar sus derechos y para 

reivindicarlos. En este nuevo proyecto se aumentaron a 10 o 12, no recuerdo bien, 

pero tampoco alcanzaba a cubrirse (Comunicación personal, diciembre 2 de 2016). 

En esta línea, otra entrevistada cree que es un imperativo aumentar la 
capacidad de operación de los programas de la Secretaría de las Mujeres 
en el territorio. Que la actualización de la ppmurmm en 2018 y en 2019 
logre priorizar el robustecimiento administrativo, “fortalecería mucho 
la posibilidad de posicionarnos en territorio y garantizar mayor acom-
pañamiento a las mujeres, de llegar como Estado, llegar como Alcaldía y 
garantizar la protección de los derechos de las mujeres en todas partes” 
(Comunicación personal, diciembre 1 de 2016).

En cuanto al conocimiento de las temáticas y contenidos inherentes a 
la esencia del programa de duplas, las personas entrevistadas mostraron, 
en general, un alto grado de conocimiento y de familiaridad en cuanto a la 
existencia de políticas públicas para las mujeres desde los diferentes nive-
les de gobierno (nacional, departamental, municipal, local). Dado el nivel 
profesional y el rol ocupado de las entrevistadas, se puede evidenciar que 
tanto su conocimiento como su compromiso frente a las reivindicaciones 

de los derechos de las mujeres son altos. De lo muchos testimonios que 
evidencian este compromiso, el siguiente deja claro las razones para que 
las mujeres tengan total involucramiento en las duplas, “sí, claro que estoy 
comprometida, porque para mí trabajar en la Secretaría de las Mujeres 
no fue una opción laboral, sino que es una opción política y es donde yo 
pongo mi saber. Es mi profesión y yo todo lo enfoco en el universo de la 
reivindicación de los derechos de las mujeres” (Comunicación personal, 
diciembre 2 de 2016). 

Sin embargo, el trabajo no es fácil para las duplas y su ejercicio, que 
implica la protección de las mujeres y su acompañamiento psicológico y 
jurídico, y que se hace sin protección y seguridad. Se debe resaltar que 
no solo las mujeres del territorio sufren las consecuencias de la cultura 
patriarcal, sino también las propias contratistas perciben un alto nivel 
de intolerancia frente los asuntos de equidad de género. Algunas duplas 
de hecho manifestaron sentirse inseguras frente a posibles amenazas o 
retaliaciones de parte de los hombres agresores. De esta manera, ellas 
desarrollan su trabajo, pero no tienen detrás el peso de un “Estado” que 
a través de ellas imponga sus decisiones. Se trata más bien de personas 
que hacen un trabajo bien intencionado, pero desarticulado de toda la 
estructura del Estado.

Por otra parte, también se puede observar que, en el territorio, la pp-
murmm sufre transformaciones que no solo tienen que ver con el contexto 
en el que se aplica, sino también con la experiencia personal de cada una 
de las contratistas. Por ello, algunas afirman que “cada una debe partir de 
su propio conocimiento, de su propia experiencia, del conocimiento que 
tiene de la ciudad, de la experiencia que tengan en atención. Sin embar-
go, al principio, la coordinación hace un esfuerzo por dar bases mínimas 
antes de empezar, para las compañeras que no tiene mucha experiencia” 
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(Comunicación personal, mayo 22 de 2017). Pero, en realidad, esto no se 
logra, pues como ya se ha visto, los operadores cambian en el tiempo, por lo 
cual las mismas personas que coordinan el proyecto se encuentran también 
en estado de aprendizaje y no tienen capacidad para imponer estándares.

De esta manera, cuando se habla con las contratistas de territorio, 
se encuentra que su discrecionalidad y autonomía se trata de estandari-
zar a través de un ejercicio de coordinación top down. Por un lado, ellas 
deben seguir las especificaciones de su contrato que las obliga a asistir 
a reuniones y a presentar informes. Según afirman, por ejemplo, tienen 
reuniones mensuales de seguimiento con la coordinadora del proyecto 
y su comunicación es directamente con ella. “La comunicación con ella 
directa es todos los días, todo el tiempo, hay una comunicación directa, 
clara y efectiva” (Comunicación personal, mayo 22 de 2017). No obstante, 
se ha mencionado, el problema es la debilidad del sistema de contratación 
y del Estado en acumular experiencia y en estandarizar el conocimiento.

En cuanto a las actividades desarrolladas dentro de sus contratos, las 
entrevistadas comentan que tienen una alta carga laboral. A veces, por 
ejemplo, la ejecución de las actividades se acumula para unos pocos me-
ses por la lentitud con la que un contrato se protocoliza. Es así como un 
proyecto que se planeó ejecutar en seis meses, termina desarrollándose 
en la mitad del tiempo con las mismas actividades que fue concebido, 
dado que todos los pasos legales para la firma del mismo le terminaron 
“robando” a la implementación varios meses críticos para que el proyecto 
tuviera un impacto real. 

Esto muestra cómo en algunas ocasiones un contrato de prestación de 
servicios puede ser tan amplio y ambiguo por lo que las funciones de las 
contratistas terminan siendo muy amplias y cambiantes y que, incluso, 
en muchas ocasiones, pueden no estar dentro de su formación o áreas 

de experticia. Este es el caso de la psicóloga, quien debe desempeñarse 
en diversas ramas de la psicología, aunque el perfil del contrato es para 
una profesional que ejerza dentro de la psicología clínica. Evidencia de 
ello es que para describir la función y el rol que desempeña, una de las 
entrevistadas dice que “la labor consiste en asignar citas a las mujeres que 
llegan por diferentes vías y brindarles atención psicológica [y] en algunos 
puntos de atención el trabajo no es solo del orden sicológico, sino también 
psicosocial” (Comunicación personal, mayo 22 de 2017).

Pero, además, una de las entrevistadas destaca que las funciones que 
deben desempeñar varían mucho dependiendo de cada caso, pues a veces 
deben realizar gestiones adicionales para dar trámite a las necesidades 
de las mujeres. En este sentido, agrega que “no voy a poder atender en 
el día más casos, si hay uno que me ocupa todo el tiempo. Eso también 
hace que la meta diaria se diluya un poco porque he invertido más tiem-
po en unos pocos casos” (Comunicación personal, mayo 22 de 2017). 
Adicionalmente, no es posible hacer cálculos de tiempos de atención 
para poder cumplir con las metas porque hay elementos que retrasan 
lo inicialmente calculado cuando deben extenderse en casos críticos. 
Igualmente, se resalta la dificultad que existe para sistematizar las ex-
periencias y documentar los procesos, o dar a conocer a la supervisión 
situaciones específicas, pues para ella hacer buenos informes requiere 
de más tiempo.

Como se puede concluir con el caso del programa de duplas, existen 
muchos obstáculos en el territorio que impiden un correcto funciona-
miento del mismo. Quizás el mayor problema encontrado es la escasez de 
personal contratista. Evidentemente, un equipo de trabajo de doce profe-
sionales en psicología y derecho y una coordinadora resulta insuficiente 
en una ciudad de más de dos millones y medio de habitantes y de amplia 
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extensión territorial, tanto urbana como rural. De otro lado, el éxito del 
programa se ve amenazado por desconocer el alto grado de especialidad 
profesional que exigen los problemas específicos de las mujeres y que 
no es posible resolver con las duplas. Lo cierto es que las funciones que 
desempeñan las contratistas de las duplas en sus contratos a menudo se 
amplían a otras esferas ajenas a su conocimiento.

De otro lado, es necesario considerar la falta de sistematización que 
adelanta la Alcaldía de Medellín en el proceso de contratación y en la selec-
ción de los operadores de los programas de las Secretaría de las Mujeres. 
Se señalaron los cambios constantes en estos, que a su vez contratan a 
las duplas profesionales, lo cual ocasiona demoras en la prestación del 
servicio y cambios en el enfoque de trabajo según las características y 
prioridades que imprime cada operador de acuerdo con sus condiciones 
organizacionales y misionales. Esto repercute directamente en la calidad 
del servicio entregado, los factores motivacionales y de estabilidad labo-
ral de las contratistas, la continuidad del proceso y el riesgo potencial 
para las mujeres (víctimas y en riesgo de victimización) del municipio de 
Medellín, dado que estas no pueden acceder a los diferentes servicios y 
programas por las dinámicas administrativas y contractuales inherentes 
a la administración municipal.

caso 3. los centros de equidad de género (ceg)

Los CEG se originaron durante la administración municipal 2012-2015 y 
son un esfuerzo de la Alcaldía de Medellín por llevar toda la oferta insti-
tucional para las mujeres a puntos de atención que puedan ser accesibles 
en todo el territorio. Como lo define la Alcaldía, estos centros son:

Unidades de articulación de los servicios locales y estatales en las cuales las mujeres 

pueden acceder a la oferta institucional pública de forma directa oportuna y accesi-

ble. Los ceg son instancias para el empoderamiento y la atención de las mujeres de 

Medellín, especialmente de aquellas con secuelas de la violencia basada en el género. 

Son espacios para el encuentro entre mujeres, el autocuidado, y el reconocimiento 

de sus saberes y sus aportes al desarrollo (Alcaldía de Medellín, s.f.). 

La Alcaldía de Medellín cuenta con un ceg principal en el centro de 
la ciudad (comuna 10) y tres ceg satélites ubicados en las comunas 4, 5 
y 8, además de un ceg móvil que se desplaza por los diferentes lugares 
del municipio de Medellín y que comenzó a operar en 2017.

Como se ha podido observar, los tres casos expuestos reflejan la apues-
ta de la Secretaría de las Mujeres por realizar una presencia territorial a 
través de sus diferentes programas. En el caso de los ceg, se diferencian 
de los otros dos (gestoras y duplas) en tanto que la atención y el servicio 
prestado es más de carácter institucional. Es decir, la atención brindada 
busca acercar la oferta de programas y servicios de la Alcaldía de Medellín 
y de la Secretaría de las Mujeres y no tanto la atención especializada vía 
profesionales contratistas como sí ocurre en los dos casos anteriores.

Como parte de la apuesta por la transversalización de la equidad de 
género en el territorio, los ceg han sido la principal estrategia de la política 
para ofrecer a las mujeres de la ciudad un acceso pleno a sus derechos, 
y unas rutas de atención adecuadas y ágiles, cuando estos están siendo 
vulnerados. Según la Resolución 2022 de 2012, estos centros buscan:

Ser modelo de coordinación y articulación institucional e interinstitucional 

público-privada para la promoción e implementación de estrategias integrales que 
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contribuyan a la disminución de las brechas de género con un enfoque poblacio-

nal, territorial y diferencial, haciendo énfasis en aquellas acciones encaminadas al 

mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres de Medellín (Secretaría de las 

Mujeres, 2015, p. 16).

Los centros ofrecen su atención en jornada continua de 8:00 a. m. 
a 5:30 p. m., con lo que garantiza la presencia de una funcionaria de 
atención al ciudadano en esos horarios. El proyecto se ejecuta a través 
de un operador externo, quien conforma un equipo de contratistas. En la 
estructura actual, el equipo cuenta con dos abogadas y dos psicólogas que 
tienen la responsabilidad de atender a las mujeres que llegan solicitando 
apoyo. Su funcionamiento es por equipos (abogada y psicóloga) y cada 
equipo hace presencia en dos de los centros. También, el proyecto cuenta 
con dos dinamizadoras que se encargan de los asuntos de formación y 
cada una tiene dos de los centros a su cargo. Pero esta labor no se realiza 
exclusivamente en las locaciones institucionales, pues una de las funcio-
narias anota “yo soy la dinamizadora de este centro de equidad (comuna 
5), pero voy a comuna 6, comuna 7, a las instituciones educativas”. Adi-
cionalmente, tienen un centro móvil para descentralizar los servicios de 
asesoría jurídica y psicológica y microsesiones de formación.

En cuanto a la presencia en territorio, también se debe resaltar la im-
portancia que ha tenido la unidad móvil. Como expresa una funcionaria, 
“la móvil nos abrió un camino para aprender a hacer, porque antes no lo 
hacíamos” (Comunicación personal, mayo 22 de 2017). La unidad móvil 
comenzó a operar desde el año 2017 como parte de un proyecto finan-
ciado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Secretaría 
de las Mujeres del municipio de Medellín. Como señala una entrevistada 
“la móvil ha sido muy exitosa, todo el mundo quiere que esté […] y nos 

ha enseñado cómo estar en territorio, nos hemos vuelto más versátiles” 
(Comunicación personal, mayo 22 de 2017).

Esta metodología móvil ha sido especialmente exitosa porque se hace 
atención por demanda en los contextos que más lo requieren y representa 
un cambio frente a la presencia permanente de las gestoras de equidad, 
las cuales tenían un papel más de promoción y acompañamiento a los 
procesos de mujeres en los diferentes ámbitos a nivel de la comuna o corre-
gimiento. Sin embargo, según las entrevistadas, la Secretaría ha perdido 
la capacidad de estar permanentemente en el territorio por la ausencia 
de las gestoras de equidad. Antes se contaba con ellas, lo que permitía 
hacer presencia y cubrir asuntos coyunturales, pero con poco personal; 
ahora, acompañar los procesos en cada comuna o corregimiento ya no 
es posible, aun cuando sí se cuenta con el sistema móvil. Lo anterior ha 
llevado a recurrir a nuevas estrategias con el centro móvil, que permiten 
seguir respondiendo a las necesidades del terreno y a las demandas ciu-
dadanas, como hacer presencia ante determinadas situaciones o eventos 
que se dan en el territorio, aunque con menor presencia permanente. 

Por otro lado, los ceg presentan bastantes desafíos tanto de tipo 
técnico como logístico y administrativo. En primer lugar, se presentan 
algunas dificultades de acceso a las comunidades por la falta de recursos 
como el transporte. Esto se presenta particularmente en el caso de la Co-
muna 8 (Villahermosa), donde el ceg se encuentra en una zona de difícil 
acceso. Asimismo, se presentan barreras para el acceso de los usuarios a 
los ceg, pues: 

Hay mucha gente que no puede bajar a la UVA, como la gente de Castilla. Esta zona 

tiene esta condición de estar dividida por la autopista norte y la gente de abajo no 

se siente de Castilla. Entonces ir en la móvil permite descentralizar los servicios de 

A n á l i s i s  d e  i M p l e M e n t A c i Ó n 

B O T T O M  U P



447446

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

la Secretaría e ir posesionando los ceg como un programa de articulación nacional 

e incluso internacional en el territorio (Comunicación personal, mayo 31 de 2017).

Además, existen restricciones adicionales en el trabajo de los buró-
cratas de calle o contratistas que atienden los ceg, como el acceso a los 
sistemas y a la tecnología, la falta de medios de transporte que garanticen 
los desplazamientos a los distintos lugares de la ciudad y la situación de la 
infraestructura necesaria para prestar un servicio a la ciudadanía. Para el 
caso particular de los ceg, esta es una situación que se acentúa por el hecho 
de que la Secretaría de las Mujeres no cuenta con una sede propia, razón por 
la cual los cuatro centros que tienen asiento en el territorio están en sedes 
del Instituto de Deporte y Recreación de Medellín (Inder), de la Secretaría 
de Inclusión Social y de la Secretaría de Seguridad y Convivencia, por lo 
cual no cuentan con espacios adecuados. Asimismo, en las entrevistas surge 
una explicación a esta situación y es la falta de presupuestos específicos 
para el mantenimiento y aseo de las sedes, así como rubros para asuntos 
como líneas telefónicas, lo cual pone a las funcionarias en una situación 
compleja al momento de prestar un buen servicio a la comunidad.

De esta manera, las limitaciones legales y administrativas tienen una 
incidencia en el modo como se presta el servicio a la ciudadanía y las 
funcionarias en terreno deben buscar soluciones para poder encontrar 
otras formas de comunicación. Estas precariedades las especifica una 
funcionaria de la siguiente manera: “Como la sede del centro está en el 
espacio del Inder, no tenemos teléfono y se le ha hecho gestión al Inder 
para que nos dé autorización para que pongan una línea, pero ha sido una 
parte difícil” (Comunicación personal, mayo 31 de 2017).

Por otra parte, la deficiente continuidad de los procesos es una difi-
cultad, de manera que la coordinadora de este proyecto encuentra que:

Evidentemente esa dinámica de la contratación, permite que los ceg se paren como 

entre enero y el primero de abril que volvimos a arrancar, lo que rompe mucho el 

proceso. No es lo mismo garantizar que los ceg estén abiertos siempre sea diciem-

bre, sea enero, sea el mes que sea, a que haya una interrupción, porque entonces 

toca como volver a empezar, volver a decir que estamos aquí, volver a convocar, eso 

puede ser complejo (Comunicación personal, mayo 31 de 2017). 

Una de las profesionales complementa diciendo:

El problema de nosotros no es que lo opere la Universidad de Antioquia porque es 

un operador juicioso, cumplido, permanente, cualquier cosa que necesitemos de la 

Universidad siempre han estado como bien dispuestos, pero por la falta de recursos, 

el proceso de contratación es por un tiempo, con lo que se pierde continuidad […] 

la gente luego va a venir aquí al Inder y va a preguntar, ¿y las niñas de las Secreta-

ría de las Mujeres? ¿Y cuál es la respuesta? No sabemos, no han vuelto a empezar, 

entonces eso sí nos desequilibra como proyecto. Incluso porque nosotras tampoco 

tenemos la certeza de decirles ‘yo me voy en diciembre, pero en febrero vuelvo’, 

porque no sabemos. Y si bien hay como un estimado de que posiblemente en un 

mes, en dos meses, a veces no está en manos de nosotras, ni de la coordinación, ni 

de la Secretaría (Comunicación personal, mayo 24 de 2017). 

Otro asunto evidenciado es la brecha entre las profesionales que se 
encuentran en oficinas de la Alcaldía de Medellín y aquellas en territo-
rio. Se reconoce la pérdida que significa no estar en territorio, de modo 
que la líder de programa expresa: “Yo estoy detrás del telón, no estoy en 
territorio lamentablemente, porque allí es donde está toda la riqueza. El 
cargo que tengo es más que todo administrativo, entonces no me alcanzo 
a enterar de todo” (entrevista 24 de mayo de 2017).

A n á l i s i s  d e  i M p l e M e n t A c i Ó n 

B O T T O M  U P



449448

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

Con relación a esto, frente al conocimiento estratégico que tienen las 
profesionales y la claridad sobre el rol y los problemas que atienden, se 
encuentra que las directrices de la Secretaría no llegan a ser conocidas en 
su totalidad por las contratistas. Esto, porque en ocasiones no se tiene 
una formación estandarizada que permita la comprensión del fenómeno, 
se encuentra que “este año ha sido difícil, pero el año pasado se gestio-
naron unas jornadas de formación para el equipo en temas de género, de 
derechos, de Ley 1257, que nos permita saber cuál es el rol que estamos 
cumpliendo” (Comunicación personal, mayo 31 de 2017).

Es evidente, entonces, que la forma como se implementa la ppmurmm 
depende, en buena parte, de la formación que tengan las servidoras y de 
los elementos que quieran aportar al desarrollo de las iniciativas, más 
que del direccionamiento estratégico que se imparta desde lo normativo 
o desde la Secretaría de las Mujeres. En el territorio se dan dinámicas 
complejas a las que las funcionarias deben adaptarse para poder realizar 
su trabajo y atender al público que llegue a hacer uso de los servicios. 
Tal como afirma una funcionaria, “el direccionamiento estratégico por 
lo general se construye desde las metas que tiene el proyecto. Partiendo 
de eso, el equipo sí es autónomo en la creación de estrategias de trabajo 
en terreno que nos permitan acercarnos a la comunidad” (Comunicación 
personal, mayo 31 de 2017).

De esta manera existen varios niveles en los que las políticas se 
pueden transformar. En primer lugar, está la Secretaría de las Mujeres 
en el nivel directivo, en el que conjuntamente las secretarias, subsecre-
tarias y líderes de programa dan directrices para que las supervisoras 
de contrato apliquen las estrategias de la dependencia en territorio, así 
como la ppmurmm. Es así como las supervisoras de contrato, cuando lo 
consideran necesario, transmiten esta información al operador a través 

de la coordinación. La coordinación del proyecto, asignada por el opera-
dor, juega un papel de vital importancia, pues es la que interpreta y da 
a conocer esta información a las profesionales en territorio y, además, 
debe supervisar que esas directrices efectivamente se cumplan. En este 
sentido, la coordinación tiene la capacidad de imprimirle a cada una de las 
acciones su propio enfoque, siempre y cuando responda a los objetivos y 
metas contractuales que se han fijado en conjunto con la Secretaría. Pero 
debe notarse que esta coordinación ya se encuentra en una organización 
diferente a la Alcaldía de Medellín, con lo cual la implementación se hace 
más compleja de coordinar. 

Por esta razón, las decisiones en materia de implementación y territo-
rialización de la ppmurmm es una labor que debe afianzarse tanto desde 
la supervisión como desde las coordinaciones de los diferentes progra-
mas de la Secretaría de las Mujeres que tienen presencia territorial. Es 
decir, el nivel directivo imprime las líneas de acción y los objetivos del 
programa, pero son la supervisión y las coordinaciones quienes finalmen-
te hacen realidad esas decisiones estratégicas, como uno de los últimos 
eslabones de la cadena de implementación de una política pública. Para 
lograr mejorar la coordinación se hace necesario que las supervisoras 
(funcionarias) conozcan más la manera como se manejan los procesos de 
contratación de terceros y como se utilizan las técnicas de coordinación 
interorganizacional para lograr obtener mejores resultados a través del 
trabajo con terceros. 

De allí la importancia de fortalecer los equipos de territorio y sus 
coordinaciones para evitar las falencias y problemas que se advirtieron 
anteriormente y en los casos señalados previamente. Al mismo tiempo, 
establecer lazos de comunicación permanentes entre la supervisión de 
los programas y los operadores con el objetivo de corregir falencias y 
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advertir sobre posibles escenarios que puedan interferir con el buen 
funcionamiento del programa en territorio.

A partir del caso de los ceg, pueden notarse las debilidades en materia 
de contratación de la Alcaldía de Medellín y la falta de sistematicidad, lo 
cual repercute en el funcionamiento del programa. Asimismo, se puede 
ver la insuficiencia en materia de cobertura, puesto que la presencia de 
los ceg en apenas cuatro comunas del municipio de Medellín resulta in-
suficiente para las necesidades de atención de las mujeres medellinenses. 
También pueden observarse otros factores como la precarización de las 
condiciones laborales de las contratistas o dinamizadoras y las condicio-
nes locativas en términos de infraestructura, materiales y útiles para la 
ejecución del programa, son rasgos compartidos con los anteriores casos 
que demuestran principalmente sus falencias. 

conclusiones

De acuerdo con la literatura, uno de los principales retos en la implemen-
tación de políticas públicas es encontrar la congruencia entre lo que se 
planea en los escenarios de toma de decisiones gubernamental (visión top 
down), y lo que efectivamente ocurre en el territorio (visión bottom up). 
A través de los tres estudios de caso presentados en el presente capítulo, 
puede notarse que a través de la exploración bottom up fue posible ilustrar 
las principales limitaciones y problemas que tiene la Secretaría de las 
Mujeres para poder llevar a cabo sus tareas. Cuando el análisis se queda 
en hablar de objetivos o incluso de instrumentos para la acción pública, 
ocurre que no se visibilizan los retos reales que tienen los implementa-
dores para hacer esos objetivos realidad.

Entre los principales hallazgos desde esta perspectiva de análisis, se 
encuentra que:

• Una de las mayores dificultades tiene que ver con la indefinición de 
los problemas o asuntos que las profesionales deben atender, lo que 
ocasiona la redefinición constante de sus funciones en lo territorial.

• Las profesionales se ven constantemente enfrentadas a la necesidad 
de crear, por su propia cuenta, y medios, soluciones a problemáticas 
coyunturales que surgen en el día a día. Para ello, incluso, deben 
invertir sus propios recursos en materiales, útiles y transporte para 
cumplir con su labor. 

• El proceso de contratación de la administración municipal propicia la 
discontinuidad de los procesos que se adelantan en el territorio. Se 
genera interrupción de la atención brindada en el territorio, precari-
za la situación laboral de las contratistas y se produce pérdida de la 
información debido a la falta de sistematicidad de los procesos. 

• La imposibilidad de darle continuidad a los procesos dificulta la ar-
ticulación y crea la percepción de acciones dispersas y aisladas de los 
diferentes proyectos de la Secretaría. Esta situación se suma a las 
expectativas que se generan en la población impactada en el territo-
rio, quienes ven cómo los servicios entregados desde los diferentes 
programas se prestan de manera interrumpida.

En concordancia con estos problemas identificados para el relaciona-
miento con el territorio, sería importante pensar en que la Secretaría de 
las Mujeres cuente con funcionarias de carrera que estén en cada una de 
las comunas y que puedan asumir el rol de construir la memoria docu-
mental y metodológica de los proyectos, de documentar las experiencias 
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y de servir como punto de contacto inicial de la comunidad, de tal manera 
que la ciudadanía pueda reconocer la presencia del Estado y establecer 
relaciones más significativas y duraderas. En este sentido, es necesario 
consolidar los aprendizajes de todas estas estrategias en territorio.

En este sentido, sería importante rescatar la experiencia de las ges-
toras de equidad, por la efectividad que tenían para generar presencia en 
el territorio, teniendo en cuenta que algunas condiciones del contexto 
han cambiado, como es el caso de la ruta metodológica de planeación 
local y presupuesto participativo; pues en esta, las profesionales de la 
administración municipal en territorio ya no realizarán un apoyo directo 
a las comunidades en la construcción de los proyectos sino que, según la 
propuesta de ruta construida por la Secretaría de Participación Ciudada-
na, estas profesionales apoyarían los diagnósticos y formularían en cada 
dependencia los proyectos con las ideas priorizadas por la comunidad. 

Así, si se retomara esta figura, deberían reformularse las funciones 
para responder a nuevas realidades como la de presupuesto participativo. 
La importancia de llegar al territorio de una manera más directa ha sido 
tan evidente que la Secretaría de las Mujeres ya ha pensado en retomar 
este modelo de presencia en el territorio mediante profesionales que 
articulen la oferta de la Secretaría en cada zona de la ciudad, buscando 
retomar esa posibilidad de tener mucho más claro el contexto en el que 
se desarrollan las acciones y profundizar la articulación.

Asimismo, es importante refinar los procesos de gestión de la con-
tratación con el fin de prever los recursos necesarios para la ejecución 
precisa de los proyectos y para delimitar de manera más precisa los plie-
gos de condiciones de los contratos con los operadores, de manera que 
las metodologías y procesos no se consoliden exclusivamente a partir 
de los propios conocimientos y apuestas de los mismos. Asimismo, esto 

permitiría que los procesos de contratación se realicen de una manera 
más ágil y rápida.

Otro aspecto importante es tener injerencia en los procesos de in-
ducción y capacitación de los equipos, buscando que los profesionales 
de las distintas secretarías tengan herramientas prácticas para aplicar 
el enfoque de género en las acciones que realizan con las comunidades. 
Al parecer, además, pueden fortalecerse los lazos de comunicación entre 
los equipos territoriales y la administración municipal, lo cual permite 
cerrar la brecha existente entre contratistas y servidores públicos de 
carrera administrativa. 
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El gender mainstreaming, traducido al español como “transversalización del 
enfoque” o “perspectiva de género”, se introduce como estrategia central 
de las la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1995 luego de 
la IV Conferencia Mundial de Mujeres de Beijing. Tal estrategia “apunta 
a obtener mayor impacto con el objetivo de superar las discriminaciones 
sociales de género y alcanzar mayores niveles de igualdad” (Rigat, 2008, 
p. 40), por lo que su implementación en el marco internacional y en las 
instancias públicas de la mujer ha sido motivo de un sinnúmero de inter-
venciones en el mundo (Barrig, 2014; Rigat, 2008).1

En Colombia esta estrategia se ha tenido en cuenta particularmente 
desde el año 2013. Esto se dio una vez se aprobara el CONPES2 161 que 
dictamina los lineamientos generales en materia de Política Pública 
Nacional para la Equidad de Género para las Mujeres, y sobre el cual se 
debaten los lineamientos de los programas descentralizados con apoyo 

1 — En el caso de la Unión Europea y sus países miembros, esta estrategia se ha transformado 
en política oficial, instaurándose “en el corazón de sus políticas sociales y económicas” (Unión 
Europea, 2008, p. 3). Asimismo, en América Latina, “la transversalidad ha sido adoptada por las 
instituciones estatales relacionadas con el género desde finales de los 90” (Rigat, 2008, p. 41).

2 — Documento aprobado por el Consejo Nacional de Política Económica y Social que es una 
entidad asesora del gobierno de Colombia que se encarga de recomendar diversas acciones de 
política en materia de desarrollo económico y social para el país.

No hay ninguna ocupación entre las concernientes al gobierno del Estado que sea 

de la mujer por ser mujer ni del hombre en tanto hombre […] por lo cual la mujer 

participa, por naturaleza, de todas las ocupaciones, lo mismo que el hombre 

Platón, República, 455b-456

Fotografía: Carlos Vidal, Alcaldía de Medellín.
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de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer (CPEM) (Barrig, 
2014). En este sentido, se ha pensado la incorporación del gender ma-
instreaming en las políticas públicas como parte del accionar del Estado 
en su propósito de “intervenir y transformar las realidades sociales, los 
procesos culturales de construcción de las identidades de género y la 
división social y sexual del trabajo” (CONPES, 2013, p. 8). 

Así pues, la política pública de mujeres en Medellín acoge estos linea-
mientos que se suman a su esfuerzo de incorporar el gender mainstrea-
ming desde el momento de su expedición en el año 2003, con el Acuerdo 
Municipal 22. Además, con el fin de implementar este Acuerdo en 2007, 
se crean el Despacho Secretarial y dos Subsecretarias: de Derechos y De-
sarrollo y de Planeación y Transversalización, desde donde “se lideraría 
el cumplimiento de los objetivos misionales y las funciones corporativas 
de la Secretaría de las Mujeres” (González, 2009, p. 38).3 Estas dependen-
cias constituyen “el paso más importante que se ha dado en la ciudad de 
Medellín en materia de institucionalización de las políticas públicas de 
equidad de género” (González, 2009, p. 40). A su vez, esta instituciona-
lidad ha propiciado la creación de programas que permiten “contribuir a 
la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres” (Al-
caldía de Medellín, 2012, p. 3). Su eje principal es “integrar perspectivas 
y experiencias de las mujeres en el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de políticas y programas en todas las esferas, para que hombres 
y mujeres se beneficien igualmente” (Alcaldía de Medellín, 2012, p. 11).

Ahora bien, el periodo 2012-2015 fue particularmente decisivo para la 
Política pública para mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín 
(PPMURMM), pues además de coincidir con la aprobación del CONPES 

3 — En el año 2012, mediante el Decreto 1364 de 2012 (artículo 159), se modifican sus nombres 
a Subsecretaría de Derechos y Subsecretaría de Transversalización, respectivamente.

161 y su propósito de incorporar el gender mainstreaming en el proceso de 
la acción pública,4 lo hizo con la intención de la Secretaría de las Mujeres 
de proyectar el desarrollo de este proceso en Colombia (Secretaría de la 
Mujer, 2012). En esta línea, la Secretaría se propuso integrar el gender 
mainstreaming al Sistema de Gestión de la Calidad de la Administración 
Municipal,5 “con el fin de impactar directamente en los procesos misio-
nales que definen la satisfacción de la ciudadanía y evalúan la gestión 
pública en el marco de la normatividad y políticas vigentes” (Secretaría 
de la Mujer, 2012, p. 3). De esta manera se abre una puerta “para que la 
equidad de género sea una necesidad reconocida y aplicada en la gestión 
pública, como medio que posibilite una realidad social en la cual los dere-
chos y libertades de las mujeres sean pilar para una sociedad equitativa, 
incluyente, sostenible y sustentable” (Secretaría de la Mujer, 2012, p. 5).

No obstante, esto último ha resultado particularmente problemático 
debido a que para la implementación de la estrategia gender mainstrea-
ming se requiere la intervención de una variedad de actores (públicos y 
de la sociedad civil) que representan diferentes sectores sociales (salud, 
educación, vivienda y seguridad, entre otros), que, como se ha señalado, 

4 — “Como herramienta para hacer de los intereses y necesidades de hombres y mujeres una 
dimensión integrada en el diseño, implementación, monitoreo, y evaluación de planes y programas 
en todos los ámbitos políticos, sociales y económicos” (CPEM, 2012, p. 48).

5 — La Ley 872 de 2003 establece la “Creación del sistema de gestión de la calidad en las entidades 
del Estado, como una herramienta de gestión sistemática y transparente que permita dirigir y 
evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación 
de los servicios a cargo de las entidades y agentes obligados, la cual estará enmarcada en los planes 
estratégicos y de desarrollo de tales entidades. El sistema de gestión de la calidad adoptará en cada 
entidad un enfoque basado en los procesos que se surten al interior de ella y en las expectativas de 
los usuarios” (Art. 1). Específicamente, en el año 2012, la Alcaldía de Medellín inició un proceso 
de modernización, dentro del cual se estableció fortalecer este sistema y ajustarlo al modelo de 
operación por procesos. La Secretaría de las Mujeres identificó este como una oportunidad para 
transversalizar la perspectiva de género en los procesos misionales de la administración.
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participan en todas las esferas de otras políticas y programas diferentes a 
la ppmurmm. Lo anterior acarrea un grado de coordinación compleja y, por 
tanto, genera fallos en la implementación (Pressman & Wildavsky, 1973). 
Por ejemplo, se da el caso de “actores transversalmente fragmentados en 
múltiples sectores, niveles territoriales y modos de gobernanza” (Leyva y 
Olaya, 2016, p. 18) alrededor del propósito de lograr la igualdad de género. 

A partir de esto, la metagobernanza, como un modo de coordinación 
más abierto (Jessop, 2004), permite detectar los problemas y retos a los 
que se enfrenta la ppmurmm (2012-2015) en la implementación del gender 
mainstreaming. Esto se debe a que evidencia de qué manera se ha dado o no 
la coordinación entre entidades públicas y actores alrededor de la política, y 
así determina si ha significado un obstáculo a su interés de implementarla. 
Teniendo en cuenta lo anterior, este estudio de caso parte de la pregunta: 
¿cuáles fueron los problemas y retos que enfrentó la ppmurmm, durante 
el periodo 2012 a 2015, en la implementación del gender mainstreaming?

Como hipótesis, se estima que algunos de los problemas y retos se 
asocian a que los diferentes actores como las secretarías y demás políticas 
públicas que intervienen en el interés transversalizador de la ppmurmm 
apuntan a objetivos diferentes y en ocasiones parten de una comprensión 
limitada del alcance del gender mainstreaming. Esto conlleva a que a pesar 
de que las instancias referidas integran la estrategia, esta no alcanza a 
permear de forma adecuada la distribución de servicios o recursos de 
las políticas y proyectos generales, de manera que apenas inciden en 
la reducción de las desigualdades entre hombres y mujeres (Comisión 
Europea, 2004). De este modo, uno de los retos de esta política será lo-
grar una comprensión más clara de la estrategia y articular los distintos 
actores, sectores y sus diferentes acciones con el interés de aplicarla para 
contribuir a la igualdad de derechos y oportunidades entre los géneros. 

Alrededor de esta hipótesis, se plantea como objetivo general: analizar 
los problemas y retos en la implementación del gender mainstreaming en 
la ppmurmm (2012-2015) desde la metagobernanza. Para alcanzar este 
propósito, los objetivos específicos son: primero, describir cómo se ha 
comprendido el gender mainstreaming y cuáles de sus instrumentos se 
han implementado en la ppmurmm (2012-2015); segundo, identificar 
los problemas y retos en la implementación del gender mainstreaming en 
la ppmurmm (2012-2015); tercero, reinterpretar a partir de la metago-
bernanza el gender mainstreaming para enfrentar los problemas y retos 
de su implementación en la ppmurmm.

Finalmente, se destaca que el problema que se pretende analizar en 
esta investigación es relevante para el campo multidisciplinar del gobierno 
y las políticas públicas, pues da cuenta de la importancia de la coordina-
ción entre distintos actores y sectores para la implementación de una 
estrategia como el gender mainstreaming. Esto sugiere el compromiso del 
Estado no solo con revertir las desigualdades presentes en la sociedad, 
sino también con fortalecer los procesos de diseño y alcance de las estra-
tegias que emplea tanto en eficiencia como en eficacia, lo cual repercute 
en que las políticas públicas sean más equitativas, mejoren su focalización 
y estimulen la participación ciudadana.

Para efectos de esta investigación, es preciso plantear un marco teórico 
que aborde los conceptos de metagobernanza y de gender mainstreaming 
como categorías analíticas principales. Este marco teórico se divide en 
tres apartados. El primero, buscará reconstruir los desarrollos alrededor 
de la gobernanza y de la metagobernanza “como estrategias mediante las 
cuales el sector público optimiza sus esfuerzos para lograr los resultados 
esperados con las políticas, los programas y los proyectos que implementa” 
(Leyva y Mejía, 2015, p. 304). El segundo, se centrará en definir el gender 
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mainstreaming, así como en determinar cuál es su papel en el reconoci-
miento y adecuación de las diferencias de género en las políticas públicas 
(Rigat, 2008). El tercero, relacionará ambas categorías con el fin de dar 
cuenta de su elección para el desarrollo de este trabajo. Posteriormente, 
se presentarán algunas consideraciones frente al marco metodológico. 

gobernanza y metagobernanza. 
un asunto de coordinación

A finales de la década de 1990, el término metagobernanza empieza a resonar 
entre los académicos como una estrategia aplicable al sector público en su 
deseo de optimizar los resultados en la implementación de sus políticas, 
programas y proyectos. Esto especialmente en virtud de la creciente gama 
de actores que participan en el diseño y aplicación de los mismos, así como 
las relaciones que establecen y que “suponen reciprocidad e interdependen-
cia en contraposición a jerarquía e independencia” (Peterson, 2003, p. 1). 

Generalmente, el sector público se ha basado en la interacción de tres 
modelos de administración pública: burocrático (décadas entre 1950 a 
1970), new public management (en la década de 1980), y nueva gobernanza 
(en la década de 1990) (Meuleman, 2008). En el primero ha primado el 
papel del Estado, sus jerarquías y sus reglas formales. En el segundo, los 
mecanismos del mercado y la racionalidad económica a la que se incorporan 
aspectos gerenciales inspirados en el sector privado. En el tercero, un estilo 
de gobernanza basado en redes que incorpora una gama de alternativas de 
intervención en dirección, coordinación y organización del sector público. Lo 
que implica que diversos actores, según sus intereses y necesidades, elijan 
entre uno u otro para cumplir sus objetivos. Sin embargo, dicha interacción 

entre modelos ha propiciado, por un lado, que estos rivalicen entre sí, a 
tal punto que terminan neutralizándose. Por el otro, han dado lugar a un 
sistema político fragmentando, funcionalmente diferenciado, que integra 
aún más actores en el proceso de gobierno (Sørensen, 2006). En concreto:

Esta situación conduce a una complejidad en la gobernanza y a lo que se considera 

un dominio político “atiborrado”’ en el que chocan, e incluso compiten entre sí, disi-

miles disposiciones de gobernanza, normas, participantes y procesos de la política, 

lo cual causa superposición y confusión (Keast, Mandell & Brown, 2006, p. 27).

Teniendo en cuenta lo anterior, Jessop y Meuleman consideran “que no 
existe un único mecanismo óptimo de gobernanza” (Jessop, 2004, p. 281) 
y que “cada uno de estos modelos no puede considerarse como una pana-
cea” (Meuleman, 2008, p. 42). De este modo Jessop, a quien se le acuña el 
término, introduce la metagobernanza como “un concepto paraguas para 
el rediseño de las relaciones entre los diferentes modos de la gobernanza” 
(Jessop, 2002, p. 295). Según este, la metagobernanza “supone la gestión 
de la complejidad, la pluralidad y las jerarquías enmarañadas que aparecen 
en las formas prevalentes de coordinación” (Jessop, 2004, p. 281) y cier-
tamente en la organización de las condiciones de la gobernanza. 

Para ello, este académico británico “concibe una juiciosa mezcla de 
mercado, jerarquía y redes para conseguir los mejores resultados posibles” 
(Jessop, 2004, p. 281). En la que “actores dan forma, combinan, facilitan 
y orientan las formas particulares de gobernanza de acuerdo a reglas, 
procedimientos o estándares” (Vásquez, 2014, p. 14). En otras palabras, 
la metagobernanza es una forma de mejorar la gobernabilidad coordinada 
en un sistema político fragmentado, caracterizado por un alto grado de 
autonomía, una pluralidad de redes e instituciones autónomas. 
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Sørensen & Torfing (2009), ambos muy representativos de la teoría, 
señalan que la metagobernanza emplea cuatro tipos de herramientas para el 
logro de este propósito: a) diseño de redes, b) encuadre de redes, c) gestión 
de redes, y d) participación en redes. En términos generales, estas herra-
mientas pretenden enfocarse en los objetivos, al tiempo que incorporan a 
todos los actores relevantes que por ciertas cuestiones se han visto debili-
tados o marginados. Con esto último se busca asegurar la coordinación y 
la eliminación de tensiones entre los mismos a través de “mecanismos más 
suaves, como la persuasión y la fijación de estándares comunes, más que 
en la fijación de reglas formales” (Leyva y Mejía, 2015, p. 308). 

Para Jacquot (2010) abundan en la literatura intentos por definir y 
conceptualizar los instrumentos que se han desarrollado en este contexto 
y que ha denominado “nuevos modos de gobernabilidad”. Siguiendo con 
su argumentación, el gender mainstreaming es una ilustración típica de 
estos “nuevos modos de gobernabilidad” que han sido durante al menos 
una década objeto de un intenso florecimiento de estudios académicos y 
de expertos de la transformación de la gobernanza (Jacquot, 2010). Lo 
anterior, especialmente por considerarse un instrumento no vinculante y 
flexible que puede llegar a contrastar con otros instrumentos tradicionales 
que han sido históricamente centro de la política de igualdad de género 
(Jacquot, 2010). En este sentido, y tomando en consideración el uso de 
mecanismos más suaves, este se concibe como un instrumento blando 
que no necesariamente puede considerarse ineficaz o reduccionista por 
su ausente fijación de reglas formales. Ahora bien, el siguiente apartado 
se ocupa de la ampliación del concepto de gender mainstreaming.

Gender mainstreaming 

Con la Conferencia de Beijing en 1995 se redoblaron los esfuerzos por 
avanzar en la igualdad de facto entre mujeres y hombres (Rigat, 2010). 
Entre otras cosas, por la necesidad de trascender las antiguas limitacio-
nes entre la igualdad de oportunidades y la igualdad de resultados en el 
camino por abordar y corregir las disparidades persistentes y emergentes 
entre los géneros (Birgin, 2003; True y Mintrom, 2001). En este contexto 
se incorpora formalmente6 el gender mainstreaming7 como una estrategia 
de origen feminista, desde donde se empieza a discutir la omisión de las 
perspectivas y las necesidades de las mujeres en los programas de desa-
rrollo. No obstante, “hubo que esperar dos años más a que el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas –ECOSOC– ofreciese una 
definición” (De Tomás, 2010, p. 22).8 

6 — El gender mainstreaming fue propuesto por primera vez en el año 1985 en la Tercera Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer en Nairobi, Kenia, y nace del enfoque gender and development 
(GAD). Este último se fundamenta en el Marco Analítico de Harvard, como uno de los primeros 
modelos de análisis creados en función del género (Hoyos, 2014).

7 — En el transcurso de la Conferencia de Beijing no se ofreció una definición y los términos 
gender mainstreaming se utilizaron indistintamente para referirse a las políticas de mainstreaming; 
a la dimensión de género; a la dimensión de la perspectiva de igualdad de géneros en las políticas 
de desarrollo; a la dimensión de las políticas de desarrollo; o incluso para referirse al mainstreaming 
de los derechos humanos (De Tomás, 2010, p. 22).

8 — “El proceso de evaluación de las consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier 
actividad planificada, incluyendo las leyes, políticas o programas, en todos los sectores y a todos 
los niveles. Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, 
la supervisión y la evaluación de las políticas y programas en todas las esferas políticas, econó-
micas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se impida que se 
perpetúe la desigualdad. El objetivo final es lograr la igualdad de géneros” (Organización de las 
Naciones Unidas, 2002, pp. 7-8).
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Para efectos prácticos de esta investigación, se tendrá en cuenta la 
definición de la Comisión Europea, dado que es la más utilizada en el 
debate académico: “[Main streaming es] […] la reorganización, mejora, 
desarrollo y evaluación de procesos con el fin de que los actores sociales 
normalmente involucrados en la elaboración de política pública incorpo-
ren la perspectiva de equidad de género en todas las políticas públicas, a 
todos los niveles y etapas” (Vásquez, 2011 p. 112). 

Bajo esta perspectiva, el gender mainstreaming se concentra en promo-
ver la equidad de género por medio de la revisión y reformulación de todos 
los ámbitos de política pública (Vásquez, 2011). Asimismo, para dotar de 
contenido esta definición existen al menos cinco criterios que Lombardo 
(2005) recoge de la literatura alrededor del concepto: a) un cambio en el 
concepto de género, más amplio del existente, que pretende incorporar un 
enfoque global donde se combatan las causas que originan la desigualdad y 
las desventajas de las mujeres en los distintos sectores; b) la incorporación 
de las mujeres en la agenda política principal, lo que sugiere “abordar los 
problemas de igualdad dentro de las tendencias dominantes de la sociedad 
y en políticas específicas” (Lombardo, 2005, p. 2. La traducción es de los 
autores.); c) la igualdad participativa política, económica y social de mujeres 
y hombres. En este punto se recomienda que las mujeres sean parte del 
mainstream a nivel numérico, d) un cambio en las culturas institucional y 
organizativa. Particularmente, este criterio estima tres niveles: el proce-
so político, donde la educación y formación en género permee todos los 
actores, en todos los niveles jerárquicos y a la sociedad; los mecanismos 
políticos en los que prima la cooperación horizontal en asuntos de género 
entre todos los niveles, nacional, departamental y local, y por medio del 
uso de herramientas y técnicas que incorporen la variable de género en 
todas las políticas y en sus procesos de diseño, formulación y evaluación; 

y los actores políticos “a través de la participación en el proceso del mo-
vimiento feminista, la sociedad civil y los/as expertos/as en igualdad de 
género” (Lombardo, 2005, p. 2); y e) el mainstreaming de género como con-
cepto transformativo. En este punto son esenciales los espacios de debate 
entre las diversas corrientes feministas. 

Se destaca que el significado del gender mainstreaming puede ser enten-
dido en varios sentidos (Hoyos, 2014). Por un lado, dada la formalidad de 
sus definiciones, se considera una estrategia que busca involucrar a todos 
los actores sociales en la búsqueda de la igualdad de género (Hoyos, 2014; 
Rigat, 2010). Por el otro, como “la denominación de determinadas herra-
mientas para el análisis de género” (Hoyos, 2014, p. 15). En un sentido 
más amplio, y que se sugiere para complementar la definición dada por 
la Comisión Europea, es definido como un enfoque transformador que 
analiza los impactos diferenciados de género al tiempo que implementa 
medidas para corregir desigualdades (Hoyos, 2014; Rigat, 2010). 

la metagobernanza y el gender mainstreaming 
para el análisis de la ppmurmm (2012-2015)

La elección de la metagobernanza y del gender mainstreaming como 
categorías analíticas de esta investigación obedece a la necesidad de 
evidenciar las implicaciones de la coordinación en la implementación de 
estrategias para el logro de la igualdad de género. Ambas categorías (la 
metagobernanza como teoría y el gender mainstreaming como uno de sus 
instrumentos) requieren de la participación de diversos actores que se 
encuentran dispersos en diferentes sectores sociales y que operan a través 
de distintas políticas públicas.
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Cabe señalar que desde la teoría de la metagobernanza es posible evi-
denciar de qué manera la variación en las condiciones de gobernanza pue-
de reducir la efectividad de ciertas estrategias, enfoques o herramientas. 
Esto, como se ha señalado, muestra las implicaciones de la fragmentación 
de los modelos de gobernanza que actores y sectores implementan para 
el cumplimiento de sus objetivos. 

El gender mainstreaming, por su parte, apunta a la implementación de 
un enfoque o instrumento de política dirigido a la gestión de la multidi-
mensional y compleja naturaleza de ciertos temas (como la igualdad de 
género, la inclusión social, la lucha contra la discriminación) mediante su 
incorporación horizontal y sistemática en todas las etapas de la formula-
ción de políticas y del sistema de gobierno (Jacquot, 2010).

Pero ¿de qué manera se relacionan ambas categorías? Pues bien, el 
gender mainstreaming es esencialmente un instrumento de metacoope-
ración (Jacquot, 2010) y de metagobernanza, en tanto que se basa en la 
coordinación de los instrumentos de política existentes para hacerlos 
más eficaces, y al tiempo que busca el reconocimiento y la participación 
de actores e instituciones fuera de su área original (Jacquot, 2006).9 
Para ello, se parte de la idea de que este no es vinculante y que, desde su 
definición, se constituye como un procedimiento “voluntario”, pues no 
incluye ni sanciones ni recompensas (Jacquot, 2010). 

Lo anterior conlleva a que los diferentes actores e instituciones 
pueden considerarse libres no solo de adoptarlo, sino de seleccionar los 

9 — En este punto, es importante aclarar que la implementación del gender mainstreaming depen-
de de la comprensión que de este tengan los diferentes actores, cuestión que se ha caracterizado 
por cierta ambigüedad y una multiplicidad de diseños alrededor de este propósito. Desde esta 
lógica, el gender mainstreaming “debe ser capaz de convocar a todos los interesados en su adopción, 
haciéndolo comprensible para que pueda reconocerse como legítimo” (Jacquot, 2006, p. 39).

dispositivos disponibles para ellos.10 En este punto, la metagobernanza 
proporciona una visión menos reduccionista del gender mainstreaming y, 
desde allí, se considera que su implementación no puede reducirse a un 
enfoque tradicional, vertical y reglamentario. Al contrario, requiere de 
instrumentos suaves, informales y una ampliación cognitiva, ya que “por 
su naturaleza transversal, el gender mainstreaming es un instrumento que 
depende, necesariamente, de múltiples actores que deben darle forma y 
realidad” (Jacquot, 2006, p. 45). 

De este modo, la teoría de la metagobernanza y el gender mainstreaming 
como uno de sus instrumentos permiten evidenciar, por un lado, la inercia 
y tensión entre actores; como es el caso de “cierto grado de confronta-
ción de los presupuestos teóricos, que crean tensiones y competencias 
en diversos niveles” (Rigat, 2010, p. 3). Y por el otro, ambas nociones 
muestran las limitaciones de comprensión de instrumentos o enfoques 
para lograr la igualdad de género, que acarrean una serie de implicaciones 
para la sociedad y la acción pública (Jacquot, 2006).

Así pues, lo mencionado representa un reto para la ppmurmm (2012-
2015) que instrumentaliza una estrategia como el gender mainstreaming 
y que requiere de la cooperación de diversos actores, como las secreta-
rías que operan bajo sus propias dinámicas y jerarquías, y las demandas 
ciudadanas resultado de la deliberación de la sociedad civil y el mercado.

Ahora bien, frente al marco metodológico se utiliza el método deduc-
tivo-analítico que se nutre de la revisión de experiencias alrededor de los 

10 — Jacquot (2006) desarrolla una tipología de estos instrumentos: a) extensivos. Estos se 
concentran en la asignación de presupuestos con destinación específica, la imposición de sancio-
nes y la instauración de una estructura de supervisión; b) Minimalistas reductivos. Los cuales se 
enmarcan en el proceso burocrático; c) Defensivos. Según los cuales no se consideran los asuntos 
de género como relevantes o problemáticos; y d) Conservadores. A partir de estos se asumen los 
roles tradicionales de las mujeres.
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protocolos y rutas de transversalización al interior de la Secretaría de las 
Mujeres, así como de una entrevista semiestructurada y de los talleres 
de transversalización realizados en el marco del proyecto “Lineamiento 
de línea base y acompañamiento en la actualidad de la política pública 
de las mujeres para Medellín”. Adicionalmente, se parte del análisis de 
documentos como los lineamientos de la ppmurmm, el Plan Municipal 
de Desarrollo de Medellín (2012-2015), entre otros. De igual manera, 
se tiene en cuenta bibliografía secundaria relativa a informes oficiales y 
demás estudios alrededor de las categorías analíticas.

Estudio de caso: problemas y retos en la implementación del 
gender mainstreaming en la ppmurmm (2012-2015)

Los enfoques women in development (WID) y gender and development (GAD) 
son el resultado de diversas discusiones sobre el papel de las mujeres 
en la sociedad.11 El primero se centra en la exigencia de justicia social y 
equidad para la mujer bajo un argumento de eficiencia económica que 
alude a su capacidad para contribuir al proceso de desarrollo (Miller & 
Razavi, 1995). El segundo, abordado en la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer en Beijing (Miller & Razavi, 1995), apunta a la necesidad 
de transformar el discurso de género en una herramienta capaz de filtrarse 
en las instituciones políticas, económicas y sociales.

A partir de este último enfoque, el gender mainstreaming “apareció 
como el instrumento más adecuado para analizar el impacto diferencial 
sobre mujeres y varones de los procesos macroeconómicos y políticos” 

11 — Como se evidencia en las Conferencias Mundiales sobre la Mujer realizadas en Ciudad de 
México (1975), Copenhague (1980), Nairobi (1985) y Beijing (1995).

(Rigat, 2008, p. 45). Además, sirvió para reconocer que ningún campo 
es neutral al género y que, por lo tanto, existe y persiste la necesidad de 
incorporarlo a los Estados en todos sus ámbitos políticos, sociales y eco-
nómicos. De este modo, el gender mainstreaming se ha constituido como 
un proyecto inacabado, objeto de discusión y replanteamiento constante, 
por lo que cada Estado ha buscado integrarlo al diseño, implementación 
y monitoreo de sus políticas y programas.

Teniendo en cuenta lo anterior, en esta sección se presenta a partir de 
las categorías analíticas revisadas, el análisis del estudio de caso alrededor 
de los problemas y retos de la ppmurmm, entre los años 2012 a 2015. 
Para ello, esta se divide en tres apartados: el primero describirá cómo se 
ha comprendido el gender mainstreaming y cuáles de sus instrumentos se 
han implementado en la ppmurmm (2012-2015). El segundo identificará 
los problemas y retos en la implementación del gender mainstreaming en 
la ppmurmm (2012-2015). El tercero reinterpretará a partir de la me-
tagobernanza el gender mainstreaming, con el fin de hacerle frente a los 
problemas y retos de su implementación en la ppmurmm.

 

comprensión del gender mainstreaming 
y sus instrumentos en la ppmurmm (2012-2015)

Mediante el Acuerdo 22 de 2003 se expide la ppmurmm; esta se define 
como un “instrumento de orientación, planificación y ejecución de pro-
gramas y proyectos que conlleven al mejoramiento de la calidad de vida 
y la construcción de la ciudadanía plena de las mujeres” (Acuerdo 22, 
2003, Art. 1). Esta política está orientada al desarrollo democrático, el 
cual se traduce en relaciones equitativas entre los géneros y se enfoca 
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específicamente en la reducción de los factores de discriminación e inequi-
dad que inciden en la condición, posición y calidad de vida de las mujeres 
de Medellín (Consejo de Medellín, 2003). 

Ahora bien, para lograr esta orientación, las reivindicaciones del Mo-
vimiento social de mujeres de Medellín han jugado un papel muy impor-
tante, pues han demandado del Estado local “la creación de una instancia 
municipal desde la cual liderar el diseño e implementación de las políticas 
públicas de equidad de género” (González, 2009, p. 37). De este modo, 
se crea, en el año 2002, la dependencia de rango medio conocida como 
Subsecretaría de Metromujer12 y que dio lugar al mecanismo actual con 
el más alto rango administrativo: la Secretaría de las Mujeres (González, 
2009). Esta última es la entidad rectora de la ppmurmm y es la encargada 
de invitar “a todas las instancias municipales para que, a partir de un 
trabajo mancomunado, la equidad se constituya en un compromiso de 
ciudad” (Alcaldía de Medellín, 2012, p. 1). 

En este sentido, la Secretaría de las Mujeres ha pensado su articula-
ción con el resto de entes de la administración pública municipal. Esto 
último, a través de “la transversalización de la Política en las instancias y 
dependencias del municipio en ámbitos prioritarios y programas estraté-
gicos definidos previamente en su Plan Estratégico y en concordancia al 
Plan de Desarrollo Cuatrienal” (Secretaría de la Mujer, 2012, p. 5 ). Para 
tal propósito se ha incorporado el gender mainstreaming como estrategia 

12 — La categorización de Metromujer como entidad de rango medio restringió notoriamente 
“la posibilidad de que las políticas de género se integraran adecuadamente a la agenda política 
local, aspecto para el cual se requiere la concertación y el diálogo entre iguales” (González, 2009, 
p. 37). Por ello, era común encontrar que “la Administración municipal tuviera programas y pro-
yectos dirigidos hacia las mujeres donde Metromujer no era ni convocada para coordinaciones o 
para asesorías” (Barrig, 2014, p. 13).

vinculante entre las diversas dependencias de la administración y los 
diversos sectores sociales (Secretaría de la Mujer, 2012).

Cabe señalar que la comprensión del gender mainstreaming ha variado 
significativamente durante los últimos dos cuatrienios. Es así que en el 
periodo 2008-2011, la Secretaría de las Mujeres opta por implementar esta 
estrategia en dependencias e institutos descentralizados del municipio de 
Medellín en una doble dirección: “tanto en planes, programas y políticas 
municipales como en quienes trabajan directamente con la población de 
mujeres de la ciudad” (Secretaría de la Mujer, 2012, p. 7). Estos procesos 
significaron grandes avances en términos de compromisos y alianzas 
institucionales alrededor de la equidad de género, que consistieron en 
acciones puntuales de sensibilización, capacitación, acompañamiento 
y, en algunos casos, de asistencia técnica en otras dependencias; pero al 
mismo tiempo “demostraron que su desarrollo y sostenibilidad amerita-
ban un proceso de profundización y una estrategia capaz de consolidar 
el enfoque de género en la administración municipal” (Secretaría de la 
Mujer, 2012, p. 6).

Es así que en el cuatrienio 2012-2015, la Secretaría asume una nueva 
comprensión del gender mainstreaming, esta vez como “una estrategia y 
una apuesta política para la incorporación e institucionalización del en-
foque de género tanto en los procesos misionales, como en los programas 
y proyectos del municipio de Medellín” (Secretaría de la Mujer, 2012, p. 
6). Para ello, esta dependencia incorpora esta estrategia al Sistema Inte-
gral de Gestión de Calidad, “específicamente, en los procesos misionales 
de gestión pública priorizados por ella a partir de un análisis estratégico 
previo de los 24 procesos liderados por las secretarías y entes descentrali-
zados” (Secretaría de la Mujer, 2012, p. 7).13 En este sentido, la Secretaría 

13 — En este momento existen veinticuatro procesos distribuidos en ocho dimensiones: el 
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de las Mujeres se traza como objetivo la incorporación de la estrategia en 
los procesos de gestión14 que llevan a cabo otras secretarías e institutos 
descentralizados en el municipio, para de esta manera liderar acciones y 
medidas que consideren las necesidades, intereses y potencialidades de 
las mujeres de Medellín. 

De este modo, con la integración del gender mainstreaming al Sistema 
Integral de gestión de calidad, los instrumentos de la estrategia se diver-
sificaron con relación al cuatrienio anterior. Además, a los procesos de 
concertación, sensibilización, capacitación y asesoría técnica, se suma 
la herramienta de Gestión de Calidad que “implica impactar diferentes 
niveles jerárquicos de la administración, dependencias, procedimientos 
estratégicos y técnicos, al tiempo que la propia cultura organizacional 
institucional” (Secretaría de la Mujer, 2012, p. 7 ).

direccionamiento estratégico, el Desarrollo Humano, la Integración social, la Competitividad, 
la Gobernabilidad, la Organización territorial, el Apoyo institucional y la Evaluación y mejora. 
A partir de estas dimensiones, en el cuatrienio 2012-2015, la Secretaría de las Mujeres prioriza 
los siguientes procesos: Educación, Fortalecimiento a la Ciudadanía, Salud, Gestión del Riesgo, 
Desarrollo Económico, Gobierno Local y Gestión del Riesgo de Desastres (Alcaldía de Medellín, 
s.f.). Los procesos se priorizaron en razón de los avances y alianzas con otras dependencias en la 
articulación, es decir, sinergias y puntos de encuentro con las Secretarías líderes de los procesos 
seleccionados, provenientes del trabajo con la Secretaría de la Mujer cuando esta aún era Metro-
mujer. Asimismo, otros factores que se tuvieron en cuenta fueron: el capital técnico del equipo de 
transversalización (solo cuenta con cinco personas para este trabajo, por lo no es posible llegar a 
todos los procesos) y aquellos que se consideraba tenía mayores impactos sobre asuntos como la 
participación de las mujeres, sus derechos, salud sexual y reproductiva, presupuestos, entre otros.

14 — El proceso se define en término de indicadores de proyectos en las fichas metodológicas 
del Plan Indicativo (2012-2015) como: a) nombre del indicador: secretarías e institutos descentra-
lizados que integran en sus procesos herramientas para la incorporación del enfoque de género. 
b) Descripción del indicador: número de Secretarías e institutos descentralizados que incorporan 
en sus procesos el enfoque de género. c) Fórmula del indicador: número de secretarías e institutos 
descentralizados que integran en sus procesos herramientas para la incorporación del enfoque de 
género. d) Variables operativas: acciones de mejora incorporadas en los procesos de gestión de la 
calidad de las secretarías e institutos descentralizados priorizados.

 Lo anterior hace que la incorporación del gender mainstreaming abra 
espacios de oportunidad para la transversalización en el municipio, pues 
los procesos son la columna vertebral de todo el accionar de la adminis-
tración, en la medida que son permanentes y siempre estarán atados a 
normas de obligatorio cumplimiento. 

problemas y retos en la implementación 
del gender mainstreaming en la ppmurmm (2012-2015)

Tener una concepción clara del gender mainstreaming no implica propia-
mente que su implementación sea sencilla (Jacquot, 2010). Muchas veces, 
a pesar de que las instancias, la sociedad en general reconoce la legitimidad 
del objetivo de la igualdad de género y la necesidad de tenerlo en cuenta 
en la cotidianidad, es decir, esta estrategia solo se cumple formalmente 
(Jacquot, 2006; 2010). Esto no significa que el gender mainstreaming sea 
solo una estrategia retórica, al contrario, su incorporación como modo 
de gobernanza flexible y transversal ha contribuido a redefinir el alcance 
de las políticas de igualdad de género, abriendo el camino para abordar 
nuevos campos de acción (Jacquot, 2010). No obstante, son muchos los 
problemas y retos que se asocian a su implementación y estos serán ana-
lizados a continuación a la luz de la ppmurmm.

En esencia, el gender mainstreaming es una estrategia que requiere de 
la participación de una variedad de actores que se en encuentran en otras 
instancias por fuera de su área original (Jacquot, 2006). Es el caso de la 
Secretaría de las Mujeres, es la entidad rectora de la ppmurmm responsa-
ble de llevar a cabo la transversalización del enfoque de género en las otras 
secretarías e institutos descentralizados que componen la administración 
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municipal, teniendo claro que estas últimas no comparten ni la misma 
claridad frente al concepto ni el mismo grado de interés con respecto a su 
implementación (Jacquot, 2006).15 En ambos casos, la estrategia puede 
carecer de un significado común para todos los actores involucrados, y 
de este modo cada uno puede apuntar a objetivos diferentes e intervenir 
por medio de instrumentos sin ningún tipo de coordinación (Leyva y 
Mejía, 2015). 

Ahora bien, como se ha venido señalando, en el periodo 2012-2015 
se suma como instrumento para la implementación del gender mains-
treaming el Sistema Integral de Gestión de la Calidad, el cual permite 
la incorporación de la estrategia en los distintos ámbitos de la gestión 
pública municipal a través de sus procesos misionales. En este punto se 
destacan “el plan de sensibilización, las asistencias técnicas y la inclu-
sión del normograma y glosario relativo al género en este Sistema como 
algunos de los logros obtenidos para dicho período” (Urriola y Zermeño, 
2015, p. 4).16 De igual manera se identifican algunos problemas y retos 
en torno a la implementación del gender mainstreaming tanto en términos 
endógenos como exógenos (Jacquot, 2006), revisados en clave de fallos 
de gobernanza. Los primeros hacen referencia a las dificultades que seña-
lan la Secretaría de las Mujeres y la Subsecretaría de Transversalización 

15 — A nivel municipal si bien no existe una ley específica que determine la obligatoriedad de 
la transversalidad, la normativa municipal que crea la política pública (Acuerdo 22 de 2003) y el 
Acuerdo que crea la Secretaría (Acuerdo 01 de 2007), son marcos normativos que determinan la 
transversalidad como una de las estrategias para contribuir a mejorar la situación de las mujeres 
de la ciudad (Alcaldía de Medellín, s.f., p. 4).

16 — El normograma hace referencia a todas las normas, leyes, ordenanzas, acuerdos, que tienen 
que ver con la garantía de derechos de las mujeres y que deben ser asumidas por las distintas de-
pendencias de la administración municipal. Por su parte, el glosario, son términos técnicos, en el 
contexto de la teoría de género, que se deben clarificar para hacer más comprensibles las acciones 
de transversalización a través de talleres de sensibilización, capacitación o en las asesorías técnicas.

como entidades encargadas del proceso de sensibilización y de asesoría 
técnica para incorporar la estrategia en las políticas y programas de la 
Alcaldía de Medellín (ver Gráficos 1 y 2). Los segundos, a las dificultades 
que identifican otras secretarías para implementar o no la estrategia. 

Así pues, la gobernanza y sus problemas son asuntos de coordinación 
(Meleuman, 2009), pero en virtud de la complejidad de valores, creencias 
y patrones que se entretejen entre sí, este ejercicio se convierte con fre-
cuencia en toda una odisea (Jessop, 2016; Meleuman, 2009). Al analizar 
los problemas de la Secretaría de las Mujeres de Medellín como entidad 
rectora de la ppmurmm en la implementación del gender mainstreaming 
a través del Sistema Integral de Gestión de la Calidad (2012-2015), es 
posible identificar algunos de los denominados fallos de gobernanza.17

De este modo, se identifican varias dificultades y retos frente a la im-
plementación de esta estrategia en los siete procesos priorizados durante 
el periodo 2012-2015. En términos generales, se destaca como primer 
problema “el desconocimiento frente a lo que implica y es realmente el 
enfoque de género, generando resistencias y dificultades para entablar 
conversaciones y trabajo en conjunto” (Secretaría de las Mujeres, 2012). 
Este es, sin duda, uno de los principales problemas que se asocian a la 
implementación de la estrategia en la administración municipal y, aun-
que cada proceso es diferente y requiere de instrumentos diferentes para 
transversalizar, la incomprensión de la estrategia es la condición misma de 
su aceptación (Jacquot, 2006). En este sentido, para una entidad como el 
Departamento Administrativo de Planeación, “el gender mainstreaming no 

17 — Estos hacen referencia a las afectaciones que pueden sufrir múltiples aspectos de la acti-
vidad gubernamental, asociados a la coordinación entre entidades u organizaciones, problemas 
de cooperación entre actores e instituciones, además de irregularidades en el intercambio de 
información entre niveles de gobierno o entre personas interesadas y con poder de decisión.
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ha logrado ser aterrizado para que las secretarías puedan implementarlo. 
A lo sumo, este se encuentra nominalmente en los planes de desarrollo 
y en la adopción de un lenguaje incluyente que los atraviesa” (Departa-
mento Administrativo de Planeación, 2016, p. 1). Lo que implica que su 
implementación se caracterice por la ambigüedad y la multiplicidad de 
diseños (Jacquot, 2006), así como por la experimentación de metodolo-
gías e instrumentos que no necesariamente combinan o dialogan entre 
sí fluidamente (Barrig, 2014).18

Esta cuestión lleva inmediatamente al segundo problema identificado 
en la implementación de la estrategia, a saber, la desarticulación entre 
actores y sus respectivos sectores. Para el Consejo de Seguridad Pública 
de Medellín, “la articulación entre los actores de la Administración mu-
nicipal es difícil. Todas las entidades trabajan bajo sus propias líneas de 
trabajo, su propia normatividad y respondiendo a sus propios criterios” 
(Consejo de Seguridad Pública, 2016). En este sentido, la diversidad de 
diseños, metodologías e instrumentos, producto de la comprensión de 
las entidades del gender mainstreaming, aunado a la complejidad de cada 
sector, fragmenta el objetivo de la estrategia y hace aún más compleja el 
área de coordinación intersectorial y transectorial. Lo anterior desdibuja 
el carácter vinculante con las decisiones de otros sectores y de este modo 
dificulta conocer cuál es la contribución real de cada actor, sector y polí-
tica en la lucha por la igualdad entre hombres y mujeres. En este punto, 
es común que los actores no vean articulada la estrategia o no se sientan 

18 — Se suma, además, que “los equipos de otras secretarías, en general, carecen de conocimien-
tos técnicos y herramientas suficientes para realizar análisis de género en los procesos, programas 
y proyectos que desarrollan” (Urriola y Zermeño, 2015, p. 4). De este modo, “es muy común que, 
en un primer acercamiento, las personas no entienden ni tengan la menor idea de que estamos 
haciendo allí y porqué nos ‘metemos’ en sus asuntos. Las reacciones pasan por la negación, la 
burla y la indiferencia” (Secretaría de la mujer, 2014, p. 8).

comprometidos, por lo que la mediación entre unos y otros depende, en 
gran medida, de las voluntades personales de autoridades y funcionarios/
as. La situación se dificulta cuando estos son removidos de sus cargos, 
afectando la gestión adelantada.

Esto sugiere, como señala Solano (2007), por lo menos dos cosas: por 
un lado, un menosprecio del trabajo en conjunto con otros sectores, pues 
“para muchos tomadores de decisiones la coordinación es una pérdida 
de tiempo, con mayor razón cuando se posee los recursos económicos y 
políticos para desarrollar individualmente todas las actividades que se 
consideran necesarias” (p. 5). Por el otro, la incomprensión de la esencia 
de la transversalización, ya que “las autoridades transversales se crean 
en los países para atender problemas importantes pero que trascienden 
la acción de un solo sector” (Solano, 2007, p. 4). En este sentido, “un 
tema o una autoridad se convierte en transectorial no solo por Decreto, 
sino cuando los demás sectores asumen el tema y las decisiones de dicha 
autoridad como vinculantes” (Solano, 2007, p. 4).

Un tercer problema se asocia a lo que Barrig (2014) señala como una 
transición del tema que compete a todos al tema del que nadie se hace cargo. 
El gender mainstreaming es una estrategia que depende necesariamente de 
la capacidad de establecer compromisos entre los diferentes actores que 
representan diversos sectores y rigen distintas redes de políticas públicas. 
Bajo esta lógica, esta debe ser capaz de lograr que todos los actores la adop-
ten y la reconozcan como legítima (Jacquot, 2006), sin embargo, durante el 
periodo 2012-2015 se identificaron algunas resistencias a trabajar el tema, 
“en parte porque permanece la visión de que el trabajo con las mujeres o 
de inclusión de la perspectiva de género, no es responsabilidad de toda la 
Alcaldía, sino exclusivamente de la Secretaría de las Mujeres” (Urriola y 
Zermeño, 2015, p. 5). En este sentido, es posible observar que la mayor 
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parte de los programas y proyectos direccionados hacia las mujeres “están 
bajo la responsabilidad de la Secretaría de las Mujeres, de modo que tiene 
un fuerte componente de implementación directa de acciones en detri-
mento de la coordinación, articulación y definición de lineamientos para 
la transversalidad de género” (Urriola y Zermeño, 2015, p. 5).19

Frente a estos problemas, Jessop (2002) señala que en la mayoría de 
los casos las relaciones interorganizacionales dependen de la confianza 
entre funcionarios y dado el carácter horizontal y jerárquico de las ins-
tituciones, son estos quienes representan a sus respectivas entidades u 
organizaciones. Lo anterior se complejiza cuando estas relaciones, en 
lugar de generar vínculos entre la institucionalidad, generan brechas, y, 
por ende, problemas de coordinación entre estas. Al mismo tiempo, esta 
situación puede conllevar a otro fallo de gobernanza a nivel intersistémico 
(Jessop, 2002). En este punto, cobra sentido la visión reduccionista de 
que la Secretaría de las Mujeres es la entidad que “debe trabajar con las 
mujeres y que las demás dependencias no requieren trabajar el enfoque 
de género” (Secretaría de la Mujer, 2014, p. 8 ), sirve para ilustrarlo.

Desde luego, esto es relevante en la medida en que en el Plan de 
Desarrollo Municipal (2012-2015), Medellín un hogar para la vida se 
asume el enfoque de género como una apuesta transversal a todos sus 
programas y proyectos. No obstante, a pesar de este avance y de que 
son varios los programas de los que la Secretaría de las Mujeres, en su 
tarea transversalizadora, tendría algo que decir (por ejemplo, como se 

19 — El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en el año 2015 realizó una 
evaluación de la estrategia de transversalización en la Secretaría de las Mujeres, y encontró que 
esta asume los proyectos de manera directa, sin impulso de la estrategia. Para el periodo analizado 
(2012-2015), los dos únicos proyectos que se estaban trabajando eran promoción de la equidad 
de género en los territorios y transversalización al interior de los programas y proyectos de la 
Alcaldía, como el Sistema Integral de Gestión de la Calidad.
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muestra en la Tabla 1), su participación se limita a unos pocos, dado que 
se eligieron algunos de los programas en tres de las cinco líneas que lo 
conforman. Cabe aclarar que en este plan aparece el programa Proceso de 
Modernización e Innovación, en el que se integra el indicador Secretarías 
e institutos descentralizados que integran en sus procesos, herramientas 
para la incorporación del enfoque de género (Gaviria, 2012, p. 156-157) 
como parte del proceso de modernización de la Alcaldía. Es a partir de 
allí que la Secretaría de las Mujeres empieza su labor de incorporación 
e implementación del gender mainstreaming durante el cuatrienio 2012-
2015 y en el que selecciona ciertos programas de cada uno de los siete 
procesos priorizados durante la modernización municipal.

Asimismo, en el marco de las líneas y componentes planteados en el 
mismo Plan de Desarrollo (2012-2015), la Secretaría de las Mujeres, a 
través de la Subsecretaría de Transversalización, implementa los proyec-
tos: Promoción de la Seguridad Pública para las Mujeres. Promoción de 
la Equidad de Género en el Territorio, y Reconocimiento y Potenciación 
de las Mujeres (ver Tabla 2).

Por lo tanto, en palabras de Uribe (2016):

La implementación del gender mainstreaming es una tarea de largo aliento, que ha 

tenido grandes avances como la voluntad política manifiesta por el Gobierno al darle 

valor a la transversalización al interior de la Administración municipal. Asimismo, 

contar con recursos tan valiosos como el mecanismo de género, materializado en la 

Secretaría de las Mujeres y el equipo de Transversalización como parte del proceso 

de modernización de la municipalidad. Estos avances no se pueden desconocer y 

sirven de base para continuar trabajando por la equidad entre mujeres y hombres.20

20 — La Secretaría de Mujeres de Medellín fue reconocida por el pnud con el premio “Experien-
cias que marcan la diferencia” entre cerca de 80 casos de transversalidad del enfoque de género 
en América Latina por su trabajo en el cuatrienio 2012 -2015.
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Tabla 1. Programas del Plan de Desarrollo (2012-2015),
Medellín un hogar para la vida

Fuente: elaboración propia.

Programas Plan de Desarrollo (2012-2015) “Medellín un Hogar para la Vida”

Línea uno: Ciudad que respeta, valora y protege
Compenente 1: 
Seguridad, convivencia, 
derechos humanos y 
gobernabilidad

Programa Política pública Entidad responsable

Seguridad Pública 
para las Mujeres

Política pública 
Municipal de Seguridad 
y convivencia

Secretarías de 
Seguridad y gobierno

Componente 3:
Arte y cultura ciuda-
dana para la vida y la 
convivencia

Programa Política Pública Entidad responsable

Diversidad étnica, 
sexual y de género 
para la ciudad vital

“Las Políticas Públicas 
que las poblaciones Afro 
y LGBTI han ganado 
para la ciudad, son 
puntos de partida” 
(Plan de Desarrollo 
2012-2015, p. 53)

Cultura Ciudadana

Línea dos: Equidad, prioridad de la sociedad y del gobierno
Componente 1:
Medellín, educada para 
la vida y la equidad

Programas Entidad responsable

-Educación para todos y todas
-Maestros y maestras para 
la vida

Educación

Educación

Componente 3: 
Bienestar e inclusión 
social 
para la familia

-Medellín incluyente con los grupos 
poblaciones en riesgo
-Medellín equitativa por 
la inclusión de las mujeres
-Medellín equitativa para la 
inclusión de la población 
campesina

Bienestar social

Mujeres

Desarrollo Social

Línea cinco: Legalidad, legitimidad e institucionalidad por la vida y la equidad
Componente 1: 
Buen Gobierno y 
Transparencia

Programas Entidad responsable

Proceso de modernización 
e innovación

Servicios 
Administrativos-Mujeres

Componente 2: 
Sociedad participante

Programas Entidad responsable

Formación en competencias 
ciudadanas para la participación

Mujeres-Desarrollo Social

Tabla 2. Programas Plan de Desarrollo (2012-2015),
Medellín un hogar para la vida

Fuente: elaboración propia.
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Programas priorizados por la Secretaría de las Mujeres en 6 de los 7 procesos

Proceso Programa priorizado por la 
Secretaría de las Mujeres

Interacción Entidad líder

Educación Maestros y maestras 
por la vida

----- Secretaría de Educación

Medellín Equitativa por la 
Inclusión de las Mujeres

Secretaría de Educación, 
Cultura Ciudadana, Bienes-
tar Social, Desarrollo Social, 
Planeación, Articulación, 
Alianza Medellín Antioquia

Secretaría de las 
Mujeres

Gobierno Local Medellín Protege 
los Derechos Humanos

Secretaría de Desarrollo 
Social e Isvimed

Secretaría de Gobierno 
y Derechos Humanos

Jóvenes por la vida 
(Programa Bandera)

Secretaría de Cultura Ciu-
dadana, INDER, Secretaría 
de Salud, Secretaría de Bien-
estar social y de Desarrollo 
Social-Sistema de juventud 
(política pública)

Secretaría Gobierno 
y Derechos Humanos

Jóvenes por la vida. Una 
estrategia de prevención

Secretaría Gobierno 
y Derechos Humanos

Fortalecimiento 
a la ciudadanía

Formación en competen-
cias Ciudadanas para la 
participación

---- Secretaría de Desarrollo 
Social- Secretaría 
de las Mujeres

Salud Medellín Sana y libre 
de adicciones

---- Secretaría de Salud

Desarrollo 
Económico

Emprendimiento y desa-
rrollo empresarial social 
y solidario

---- Secretaría 
de Desarrollo Social

Gestión Social 
del riesgo

Medellín Solidaria
(Programa bandera)

Despacho de la Primera 
Dama, programa presiden-
cial Familias en Acción, Red 
UNIDOS, dependencias 
de la Alcaldía de Mede-
llín, y aliados estratégicos 
(Universidad de Antioquia, 
organizaciones del sector 
privado y ONG)

Secretaría 
de Bienestar Social

Nota: Los nombres de algunas Secretarías cambiaron a partir de 2016.
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Gender mainstreaming desde la metagobernanza 

¿De qué manera afrontar los problemas de implementación del gender 
mainstreaming ocasionados por los fallos de gobernanza? Esta inquietud 
ha atravesado toda la presente investigación, y se reduce a la metagober-
nanza y al gender mainstreaming como instrumento de su teoría. 

En este orden de ideas, la metagobernanza se encarga de “coordinar 
diferentes formas de gobernanza y asegurar una mínima coherencia 
entre ellas” (Meleuman, 2009, p. 55). Esto implica la organización de las 
condiciones de gobernabilidad en su sentido más amplio (Jessop, 2004), 
pero, sobre todo, el aprendizaje sobre los fracasos de la coordinación y su 
inevitabilidad. Para este doble propósito, desde la teoría surge una serie 
de mecanismos (Sørensen & Torfing, 2009) que, si bien no aseguran el 
éxito de las intervenciones, contribuyen a la transformación del mundo 
social que se está gobernando (Jessop, 2002). De este modo nace el gender 
mainstreaming, el cual se define como instrumento de metacooperación 
(Jacquot, 2010) y de metapolítica (Halpern, Jacquot & Le Galés, 2008), 
que pretende involucrar a una amplia gama de “partes interesadas” para 
que comprendan la importancia de la negociación, la creación de redes y 
la modificación de sus modos de gobernanza (Jessop, 2002). 

Esencialmente, “como lo sugieren los diversos manuales de mainstrea-
ming, no existen recetas” (Barrig, 2014, p. 8), por lo que su incorporación 
e implementación es más una “invitación a la creatividad adaptativa a las 
realidades concretas de cada organización que aspira a transformarse a sí 
misma y a proyectarse más asertivamente hacia la igualdad de hombres 
y mujer” (Barrig, 2014, p. 8). En este sentido, el gender mainstreaming 
como instrumento de metagobernanza, de acuerdo con Sørensen & Tor-
fing (2009), se centra en cuatro asuntos para lograr este propósito: a) 

La identificación de los actores; este punto es esencial pues es necesario 
identificar los aliados potenciales que puedan asegurar mayor viabilidad 
y alcance a las metas propuestas; b) contar lo que se tiene; este aspecto 
es relevante pues nunca se parte de cero. Los conocimientos, recursos 
y energías de los actores públicos y privados constituyen un punto de 
partida para evaluar fortalezas y debilidades; c) actuar articuladamente; 
si bien este es un ejercicio complejo, no se puede desconocer que todas 
las acciones que se emprenden no están desconectadas entre sí, al con-
trario, se complementan y todos los actores involucrados comparten 
responsabilidad; y d) participar activamente, este último es una invita-
ción al diálogo tanto para lograr consensos como para reducir tensiones 
y resolver conflictos. 

Finalmente, en lo que respecta a la Secretaría de las Mujeres, esta 
debe optar por una visión más amplia de la estrategia gender mainstrea-
ming en la que identifique los actores que pueden considerarse aliados 
potenciales, pero también aquellos cuyas acciones permitan incidir en la 
posición y condiciones de las mujeres de Medellín. Esto sin desconocer 
que el aprendizaje y los instrumentos incorporados hasta el momento 
son significativos, mientras conversen con nuevas alternativas que logren 
articular cada vez más actores a través del diálogo y la reducción de las 
tensiones y conflictos que se generan entre sí. 

conclusiones 

Para finalizar este análisis se presentan algunas conclusiones frente a los 
hallazgos alrededor de los problemas y retos en la implementación del 
gender mainstreaming en la ppmurmm (2012-2015). 
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En definitiva, el gran reto de la Secretaría de las Mujeres, como entidad 
rectora de la ppmurmm, es esencialmente generar aprendizajes sobre lo 
que ha sido la incorporación del gender mainstreaming en el Sistema, de 
Gestión de la Calidad y su implementación a través de los siete procesos 
priorizados durante el cuatrienio 2012-2015. Sin lugar a dudas, ha tenido 
grandes avances manifiestos en la voluntad política de la municipalidad 
al llevar a cabo la incorporación de la estrategia en los procesos misio-
nales de otras secretarías y algunos de sus respectivos sectores sociales. 
Sin embargo, este no debe constituirse como el único escenario, por lo 
que la Secretaría de las Mujeres debe seguir trabajando para lograr que el 
discurso alrededor de la estrategia pueda ser aterrizado y que más actores 
se sumen al propósito de alcanzar la igualdad de género. 

Lo anterior es posible si se adopta una visión más amplia de la estra-
tegia donde prevalezca la cooperación entre actores y se generen nuevos 
canales de diálogo. Esto permitirá generar mayor conciencia acerca de 
la conformación de redes que contribuyan al aprendizaje individual y 
colectivo, y que de este modo se establezcan lazos de confianza para que 
diferentes actores, primero, se informen de la importancia del gender 
mainstreaming y, segundo, comprendan por qué y de qué manera deberán 
cooperar para que este pueda ser implementado. 

Para ello, la Secretaría de las Mujeres, como autoridad para transversa-
lizar el enfoque de género al interior de la administración municipal, debe 
comprender que este ejercicio no consiste en la imposición de ideas, “lo 
cual es contraproducente y contradictorio con su función” (Solano, 2007, 
p. 5). Al contrario, debe tener un trabajo de convencimiento que dialogue 
con algunas estrategias con las que ya cuentan. Asimismo, otros actores 
deben comprender que el ejercicio de transversalizar el enfoque de género 
no es una responsabilidad exclusiva de la Secretaría de las Mujeres, por lo 

que parte de su compromiso será reconocer la existencia de un orden de 
género en la sociedad, así como aportar a la reducción de los problemas 
de desigualdad que afectan a las mujeres con relación a los hombres. 

Así pues, esta investigación concluye con el reto de ampliar la compren-
sión del gender mainstreaming para que su incorporación e implementación 
en la gestión pública genere resultados que contribuyan a la reducción de 
brechas entre hombres y mujeres. Si bien es compresible que estrategias 
transversales como esta son complejas al estimar un mayor número de 
actores y, por ende, un mayor número de puntos de vista, si no existen las 
claridades conceptuales y operativas necesarias para su implementación 
será aún más complejo lograr que más actores se sumen al propósito de al-
canzar la igualdad de género y problemas de coordinación, de articulación 
o los fallos en la circulación de información seguirán estando presentes. 
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cApítulo 12
Análisis sobre los eFectos de 

CROWDING IN OUT de lA interVenciÓn 
del estAdo sobre el cApitAl sociAl 

Jonathan Murcia

A n á l i s i s  s o b r e  l o s  e F e c t o s  d e  C R O W D I N G  I N  O U T

d e  l A  i n t e r V e n c i Ó n  d e l  e s t A d o  s o b r e  e l  c A p i t A l  s o c i A l 

introducción

En el presente capítulo se recogen los resultados del proceso de indagación 
sobre los posibles efectos de crowding in out sobre el capital social que 
puede haber tenido la inclusión en la agenda institucional del gobierno 
local de los temas de política de género. Como está ya claro en los ca-
pítulos anteriores, las organizaciones de mujeres empezaron a trabajar 
los temas de la política pública de equidad de género mucho antes de 
que el Estado a nivel local se comprometiera con esta agenda. Por eso, 
la pregunta que surge es qué efectos ha tenido el hecho de que el Estado 
haya incluido este tema en su institucionalidad. Específicamente, qué 
efectos ha tenido sobre la organización social, ¿la ha debilitado?, ¿la ha 
fortalecido? Es común que cuando se indaga por los problemas públicos 
y los efectos de las políticas, solo se examinen los efectos causales sobre 
el problema en sí, sin mirar los efectos sobre el ecosistema de actores 
que habita una política.

Lo anterior resulta problemático porque el objetivo de una interven-
ción, al menos desde una mirada normativa que valora la existencia de 
una sociedad civil fuerte que sirva tanto de apoyo como de control del 
Estado, debe ser justamente la de fortalecer a la sociedad civil. Así que 
pueden existir soluciones a problemas públicos que en un corto plazo 

Fotografía: Carlos Vidal, Alcaldía de Medellín.
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sean muy efectivas, pero que tengan un efecto colateral de fortalecer o 
debilitar a la sociedad civil.

Teniendo en cuenta estos objetivos, el capítulo se propone indagar 
por los efectos de crowding in out sobre el capital social que ha tenido 
la Política pública paras las mujeres urbanas y rurales del municipio de 
Medellín (PPMURMM) desde el 2003 hasta 2018, con el propósito de 
generar recomendaciones para que la nueva política ayude a fortalecer a 
las organizaciones sociales. El capítulo se organiza en cuatro secciones. 
En la primera se presenta el marco teórico que permitirá analizar los 
efectos de crowding out – crowding in, advirtiendo que está escrito de 
tal manera que no se asuma de entrada que la intervención del Estado 
necesariamente genera un efecto de crowding out. Esta dirección en los 
efectos causales de la intervención estatal debe ser demostrada, pues en 
diversas investigaciones se concluye que la inversión del Estado ha tenido 
un efecto neto de construcción y fortalecimiento de las redes de política 
pública. Por eso se sugiere que se debe tener cuidado con asumir un ses-
go neoliberal en el que se preasume que intervención es igual a crowding 
out; más bien, la dirección de los efectos se presentan entonces como una 
pregunta empírica que puede ir en ambos sentidos.

En la segunda sección, se presentarán los instrumentos de recolección 
y generación de información, diseñados e implementados para acceder a 
la información sobre las preguntas que ilustren la tendencia generada por 
las intervenciones estatales en materia de género en Medellín sobre las 
organizaciones sociales. También se presentan cuáles fueron las fuentes 
primarias y secundarias que proporcionaron la información con la cual 
se llegó a las conclusiones de este capítulo. Luego, en la tercera sección, 
se consignan los hallazgos en materia de crowding in/out. En la última 
sección, se presentan las consideraciones finales del capítulo.

sobre los efectos crowding out y crowding in

El efecto desplazamiento, socavamiento o exclusión, crowding out, se 
formula inicialmente en la economía como un concepto para aludir a los 
“efectos económicos de las acciones fiscales expansionistas”, los cuales 
ocurren cuando el aumento del gasto público no estimula la actividad 
económica total, perjudicando particularmente al sector privado.1 Los 
orígenes del análisis de esta controversia se encuentran en los estudios 
de Andersen & Jordan (1968) y Keran (1969; 1970).

Una década después de ser acuñado, con el propósito de entender una 
controversia económica, este concepto comienza a ser adoptado para expli-
car otro fenómeno que involucra la acción del Estado, pero ahora frente a 
la generación de impactos sociales negativos. De acuerdo con las primeras 
hipótesis de Coleman (1982) sobre crowding out, la acción del Estado de 
Bienestar produce socavamiento de la cohesión y la confianza social. Para 
Coleman, el Estado de Bienestar genera un efecto de exclusión sobre “la 
vida cívica al asumir responsabilidades que normalmente eran asumidas 
por la familia o la comunidad” (Brewer, 2014, p. 61-62). Autores como 
De Swaan (1988), Fukuyama (2000) y Stolle & Rochon (1999) entran a 
reforzar estas hipótesis (Brewer, 2014, p. 61-62).

La literatura que plantea la existencia del crowding out se inscribe en 
el conjunto de críticas al Estado de Bienestar, así como en produccio-
nes sobre el concepto de capital social, en autores como Cohen & Arato 
(1992), Lundström & Wijkström (1997) y Van Oorschot, (2003) (Kumlin 

1 — Por cuestiones de espacio y pertinencia, esta es una aproximación general al fenómeno 
como se expresa en la economía, ya que su abordaje como fenómeno económico es mucho más 
complejo e implica abordajes de otros aspectos de la economía como el Producto Nacional Bruto 
impuestos, entre otros.

A n á l i s i s  s o b r e  l o s  e F e c t o s  d e  C R O W D I N G  I N  O U T

d e  l A  i n t e r V e n c i Ó n  d e l  e s t A d o  s o b r e  e l  c A p i t A l  s o c i A l 



499498

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

& Rothstein, 2005).2 Algunas de estas críticas sostienen que, aún con 
buenas intenciones, el Estado de Bienestar genera desplazamiento sobre 
el capital social de la sociedad a la cual le sirve (Oorschot & Arts, 2005). 
Según Wolfe (1989), existe una ironía cuando las obligaciones sociales se 
vuelven públicas, ya que derivan en debilitamiento de los lazos íntimos 
(citado en Kumlin & Rothstein, 2005, p. 340). Ooorschot & Arts (2005) 
señalan al respecto:

Los críticos argumentan más específicamente que los gastos sociales y los progra-

mas sociales integrales “expulsan” las relaciones informales de cuidado y las redes 

sociales, así como los sistemas familiares, comunales y ocupacionales de autoayuda 

y reciprocidad; fomentando así el aislamiento social, la anomia y el egocentrismo y 

llevando a un declive general del compromiso con las normas civiles, la participación 

en la sociedad civil y la confianza en los conciudadanos e instituciones sociales (por 

ejemplo, Habermas, 1973, Wolfe, 1989; Etzioni, 1995, Fukuyama, 2000, Putnam, 

2000) (Oorschot & Arts, 2005, p. 6). (La traducción es del autor).

En el 2007, Ellen Finsveen y Wim van Oorschot realizaron una revisión 
de la literatura teórica y empírica encargada de explorar estos efectos 
de la acción del Estado en el capital social.3 En este estudio, los autores 
señalan dos puntos importantes para el estudio científico del crowding 
out. En primer lugar, indican que las afirmaciones sobre los efectos de 

2 — Los investigadores holandeses Oorschot & Arts (2005) y Kumlin & Rothstein (2005) de 
Suecia son reconocidos por trabajar recientemente el tema, a partir de estudios empíricos de la 
existencia o no del crowding out effect (Hagfors & Kajanoja, 2007, pp. 3-4).

3 — Para estos autores, el capital social es definido como “el acceso a recursos –a través de redes 
u otras estructuras– que permiten a las personas alcanzar una meta, y recomiendan al respecto 
explorar la literatura de Coleman (1990), Bourdieu (1986), Lin (2001) y Portes (1998)” (Finsveen 
& Oorschot, 2007, p. 2). (La traducción es del autor).

desplazamiento del capital social, generados por el Estado, han sido 
aprovechadas por agendas ideológicas que buscan justificar un Estado 
más pequeño,4 por lo cual la discusión sobre la existencia del crowding 
out se mueve en dos campos: el político y el científico. En segundo lugar, 
y como consecuencia de lo anterior, afirman que las premisas que plan-
tean dicha relación causal (el Estado socava el capital social) deben ser 
sometidas a un escrutinio minucioso, para examinar si se trata solo de 
afirmaciones o si empíricamente existen mecanismos que generan esa 
causalidad (Finsveen & Oorschot, 2007, p. 2).

Teniendo en cuenta este panorama, se requiere del instrumental teó-
rico y metodológico apropiado, así como de evidencia empírica suficiente 
y confiable, para sustentar científicamente la existencia del crowding out 
en cada caso de estudio y no tomarse la existencia del efecto como una 
premisa apriorística (o confundirlo con otros efectos perversos). En ese 
sentido, diversos autores han planteado consideraciones metodológicas 
para realizar estos análisis. 

Hagfors & Kajanoja (2007), por ejemplo, llaman la atención sobre la 
necesidad de dotar de marco teórico las investigaciones sobre crowding out, 
además de valerse de métodos para la recolección de evidencia empírica 
que permita comprobar la hipótesis de la existencia de un desplazamiento 
o exclusión (Hagfors & Kajanoja, 2007, p. 3).5 Finsveen & Oorschot (2007) 
y Gelissen, Oorschot & Finsveen (2012) realizan otra serie de conside-
raciones a nivel metodológico para poder comprobar científicamente la 
existencia del crowding out. 

4 — La premisa a nivel ideológico es muy básica y conocida: si el Estado daña el capital social, 
entonces hay que reducir el primero.

5 — En su caso, para satisfacer estas necesidades analíticas, emplean el modelo de “producción 
de bienestar”.
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En Finsveen & Oorschot (2007) se pueden advertir varios elementos a 
tener en cuenta a la hora de realizar los análisis de crowding out. En primer 
lugar, tener cautela con la comprobación de la inferencia causal que se 
plantee entre la acción del Estado y el capital social, ya que se pueden pre-
sentar relaciones espurias o circularidades en la relación que pueden llegar 
a ser omitidas por el investigador. En segundo lugar, se deben establecer 
claramente los efectos netos de los impactos negativos del Estado en el 
capital social y que derivan en su desplazamiento, ya que pueden existir 
otros factores o variables incidentes en el crowding out: individualización, 
la riqueza, la urbanización, la industrialización y la secularización, etc. Y 
en tercer lugar, cómo es el proceso de influencia del Estado de Bienestar 
en la sociedad civil (generación de sustitución o generación de pasividad) y 
cuáles son los mecanismos que generan el efecto (y si se deben considerar 
otros factores) (Finsveen & Oorschot, 2007, p. 3). 

Gelissen, Oorschot & Finsveen (2012) plantean otras cuestiones a 
nivel metodológico. Estos autores han empleado técnicas de regresión 
para establecer las relaciones causales entre los mecanismos responsables 
del crowding out. En sus estudios han contemplado el análisis de efectos 
directos e indirectos, así como variables macro y micro. Algunas de sus 
conclusiones apuntan a la dificultad de establecer la totalidad de los 
efectos directos e indirectos a través de caminos específicos. Adicional-
mente, se refieren al carácter restringido en el acceso a la información 
sobre variables endógenas, así como al nivel de confiabilidad de las 
variables y a la dificultad de correlacionarlas fuertemente con otras 
variables. En ese sentido, plantean la necesidad de seguir incluyendo 
en los estudios mejores instrumentos de medición, así como test me-
diante los cuales se puedan recoger mejores datos (Gelissen, Oorschot 
& Finsveen, 2012, p. 20). 

Ahora bien, teniendo presentes estas recomendaciones metodológicas, 
no solo se debe considerar la posibilidad de hallar o no la existencia de 
crowding out, sino que también es posible científicamente determinar la 
existencia de un efecto de inclusión del capital social a la acción del Esta-
do. Esta otra cara de la moneda se ha denominado el efecto crowding in.

Existe una serie de autores que no solamente no están de acuerdo con 
las dimensiones de regularidad que se le han adjudicado a la existencia 
de crowding out en los Estados de Bienestar, considerando que esta afir-
mación ha sido exagerada, además, plantean la existencia empírica de 
casos en los cuales se presenta un efecto contrario al desplazamiento, 
en términos de la inclusión del capital social en las políticas sociales de 
Estados de Bienestar. 

En estudios elaborados por Evans (1996), Rothstein & Stolle (2003) y 
Rothstein & Uslaner (2005) se presentan casos en los cuales el gasto social 
del Estado no solo no generó crowding out (falsación de la hipótesis), sino 
que, por el contrario, las políticas de bienestar promovieron la confianza 
social y actuaron de forma sinérgica y respetuosa. Según Rothstein & 
Uslaner (2005):

En lugar de competir con grupos cívicos y asociaciones, el gobierno los refuerza, 

resultando en un efecto de crowding in sobre el voluntariado, la participación de la 

comunidad y la confiabilidad. Las actividades distributivas del Estado de bienestar 

aumentan los niveles de participación cívica, la confianza y la influencia en políticas 

que incrementan el gasto social (Rothstein & Uslaner, 2005, citados por Brewer, 

2014, p. 62). (La traducción es del autor).

Para Gelissen, Finsveen & Oorschot (2012), es posible encontrar 
experiencias de países con gastos sociales altos que han redundado en 
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un incremento del capital social,6 en los cuales se ha podido establecer 
relaciones entre las políticas sociales y mayores niveles de confianza de los 
ciudadanos hacia el Estado, así como una tendencia a adherirse a acciones 
cívicas y cooperativas (Gelissen, Oorschot & Finsveen, 2012, pp. 1-2).

Oorschot & Arts (2005) exploraron la hipótesis de la exclusión del 
capital social en un estudio realizado para veintitrés países con datos 
de la encuesta Europea Vientos 1999-2000, empleando un modelo de 
medición con ocho escalas de capital social y estas fueron algunas de sus 
conclusiones:

Exploramos la relación entre bienestar (tipo de régimen, gasto social) y capital 

social, tanto a nivel nacional como individual, y controlamos los factores de con-

fusión. A nivel de países agregados no encontramos ninguna evidencia en favor de 

la hipótesis. A nivel individual encontramos que para el capital social de la gente 

sí importa en qué tipo y tamaño del Estado de bienestar viven. Sin embargo, solo 

hay evidencia de un efecto de exclusión en la confianza de la gente. Con respecto 

a otras formas de capital social, en el mejor de los casos hay evidencia mixta, pero 

sobre todo nuestros hallazgos contradicen completamente la hipótesis de exclusión 

(Oorschot & Arts, 2005, p. 5). (La traducción es del autor).

Esto no quiere decir que no se puedan dar casos en los cuales se presente 
empíricamente el efecto crowding out. Solo que la afirmación de su existencia 
debe ir acompañada de evidencia empírica y análisis riguroso con modelos e 
instrumentos analíticos adecuados y potentes. Así, Putnam (2000) encontró 

6 — Al respecto, recomiendan revisar los trabajos de (Putnam (1996), Costa & Kahn (2001), 
Curtis et al., (2001), Hooghe & Stolle (2003); Salamon & Sokolowski (2003); Patulny (2004); 
Oorschot & Artes (2005); Kaariainen & Lehtonen (2006); UE (2007); Larsen (2007); Wallace & 
Pichler (2007); Kaasa & Partes (2008); Rothstein (2008).

evidencia de una fuerte desaceleración en la confianza interpersonal y la 
participación en organizaciones y redes voluntarias en Estados Unidos des-
de la década de 1960, mientras Rothstein & Stolle (2003), Svallfors (1996) 
y Torpe (2003) han podido identificar relaciones causales entre niveles altos 
de confianza social y compromiso ciudadano en los Estados de Bienestar 
de los países escandinavos (Kumlin & Rothstein, 2005). 

Frente a estas evidencias, Kumlin & Rothstein (2005) han apostado 
por un enfoque analítico en el cual toman como punto de partida que la 
relación causal entre Estado de Bienestar y capital social, no es una cues-
tión del tamaño del Estado de Bienestar y del gasto social, sino de diseño 
del Estado de Bienestar y de sus políticas. En ese sentido, la variable de-
terminante no es qué tanto invierte el Estado en gasto social, sino cómo 
se definen las reglas, acciones, pautas de interacción interorganizacional e 
instrumentos con los cuales se llevarán a cabo esas intervenciones, y cómo 
estos diseños institucionales generan efectos de crowding out o crowding in. 

Así las cosas, el presente análisis debe tomar varias de las recomenda-
ciones aquí contempladas, en términos de no asumir puntos de partida 
sesgados, y formular la hipótesis del crowding out en la ppmurmm como 
susceptible de comprobación o falsación, recoger evidencia empírica con 
un método confiable, apreciar la existencia de efectos directos e indirectos, 
reconocer la existencia de otras posibles variables, atender a factores macro y 
micro, así como estimar la posibilidad de hallar también el efecto crowding in. 

ruta metodológica y análisis de la información

La metodología empleada para el proceso de recolección, generación, pro-
cesamiento y análisis de información sobre los efectos crowding out/in, fue 
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fundamentalmente cualitativa, ya que se trató de explorar a profundidad 
estos aspectos de la ppmurmm, desde los testimonios de funcionarias de 
la Secretaría de las Mujeres y desde la perspectiva de integrantes de las 
organizaciones de mujeres y mixtas de la ciudad. 

El instrumento base para la generación de información sobre el efecto 
crowding out/in fue la guía de preguntas semiabiertas7 aplicada durante 
entrevistas a funcionarias de la Secretaría de las Mujeres y en reuniones 
con las organizaciones de mujeres y mixtas. Estas preguntas se plantea-
ron durante siete entrevistas a funcionarias de diferentes equipos de la 
Secretaría de las Mujeres (reconocimiento y potenciación de las mujeres, 
seguridad pública, educación para las mujeres, promoción de la autonomía 
económica, transversalización de género en territorio, participación social 
y política de las mujeres). También en las reuniones con siete organizacio-
nes de mujeres (Unión de Ciudadanas de Colombia, Corporación Vamos 
Mujer, Red de Mujeres Afrocolombianas Kambirí, Corporación Espacios 
de Mujer, Corporación Amiga Joven, Red Feminista Antimilitarista y 
Corporación para la Vida Mujeres que Crean) y con siete organizaciones 
mixtas8 (Convivamos, Cerfami, Escuela Nacional Sindical, Corporación 
Región, Profamilia, Corporación Ecológica y Cultural Penca de Sábila). 

Las preguntas efectuadas fueron las siguientes:

7 — Se trató de un instrumento de entrevista semiestructurada que permitiera flexibilidad du-
rante las conversaciones y evitar estructuras conversacionales rígidas, tanto para hacer amena la 
entrevista como para omitir preguntas que ya hubiesen sido respondidas durante la conversación.

8 — ONG con enfoque de género.

Tabla 1. Preguntas realizadas a funcionarias e integrantes de las organizaciones
(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Aspecto Dirigido a Preguntas

crowding out/in Organizaciones de mujeres 
y mixtas

¿Cuáles impactos, tanto positivos como nega-
tivos ha generado históricamente la Secretaría 
de las Mujeres en su organización? ¿Ha existido 
duplicidad o competencias entre servicios y pro-
yectos de la Secretaría de las Mujeres y los que 
proveen las organizaciones de mujeres y mixtas?

crowding out/in Líderes y funcionarias de 
los equipos de la Secretaría 
de las Mujeres

¿Cuáles impactos tanto positivos como negati-
vos ha generado históricamente el componente 
que usted lidera entre líderes, activistas y 
organizaciones del movimiento social de mujeres 
de Medellín?

Fuente: Universidad EAFIT (2017).

La evidencia empírica sobre efectos crowding out/in –obtenida a través 
de las conversaciones con funcionarias e integrantes de las organizacio-
nes– fue sistematizada en una matriz con tres columnas. La primera, dan-
do cuenta del programa, proyecto, instancia, estrategia o acción específica 
de la ppmurmm, sobre la cual se hubiese identificado algún nexo causal 
con un efecto crowding out/in. En la segunda columna se establecieron los 
mecanismos causales que intermedian o llevan concretamente a que esas 
acciones generen el efecto de desplazamiento “hacia afuera” (exclusión) 
o “hacia dentro” (inclusión) de la política. En la tercera columna se esta-
blece si estamos hablando de un efecto crowding out/in (ver Tablas 2 y 3).

Se utilizó un procedimiento metodológico similar al process tracing 
(rastreo de procesos), pero sin emplearlo en sentido estricto, ya que esto 
demandaría más tiempo de investigación, mayores niveles de información 
y sistematicidad y la aplicación de conceptos y técnicas que desbordan las 
posibilidades de este capítulo. En el siguiente gráfico se presenta el esque-
ma analítico empleado para la reconstrucción de los efectos crowding out/in. 
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El anterior esquema representa el marco analítico empleado para 
comprender los efectos crowding out/in en la ppmurmm. En la base del 
esquema se ubica la formulación de las hipótesis iniciales para el estudio 
de los efectos crowding out/in, las cuales pueden partir de premisas teóricas 
o de evidencias empíricas basadas en aproximaciones preliminares al caso 
estudiado (para el presente análisis se partió de manera inductiva). Al lado 
izquierdo se ubican los escenarios (instancias, programas, proyectos) de 
relacionamiento entre la institucionalidad y las organizaciones sociales, así 
como los atributos de esas relaciones. En la mitad del esquema están los 
mecanismos causales generadores de efectos crowding out/in a partir de las 
relaciones entre institucionalidad y organizaciones en distintos escenarios 
de la política pública. Al lado derecho se ubican los efectos crowding out/
in, que generan impacto en el capital social, ya sea a nivel familiar/comu-
nitario, social/organizativo o de la confianza social hacia el Estado. En el 
esquema se resaltan los desplazamientos generados en el capital social/
organizativo, ya que estos fueron los priorizados para el presente análisis. 

Este proceso de reconstrucción implicó metodológicamente ir tras la 
información que pudiese suministrar las evidencias empíricas para co-
rroborar la existencia de los efectos de crowding out/in producidos por la 
ppmurmm. Algunas de las evidencias están marcadas por las percepciones 
y la subjetividad de las organizaciones y de las funcionarias entrevistadas 
y no por ello constituyen evidencia de menor importancia que otros datos 
cuantitativos, ya que hacen parte de una realidad construida intersub-
jetivamente (en lo relacional) y en ese sentido existen. Por otra parte, 
también se pudo tener acceso a evidencias identificadas en el contraste 
entre los materiales documentales (planes de desarrollo, informes de 
gestión, investigaciones, información documental proporcionada por la 
Secretaría de las Mujeres, etc.), en las cuales se apoyan los hallazgos de 
los efectos aquí presentados. 
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Algunos efectos que se identificaron inicialmente no pudieron ser 
corroborados por evidencia empírica suficiente.9 En ese sentido, con el 
fin de no caer en análisis basados en suposiciones o con poca evidencia, 
no fueron incluidos entre los efectos que se presentan a continuación.

efectos crowding in o de inclusión del capital social 
organizativo en la ppmurmm

A continuación, se presentan los efectos crowding in detectados y con 
evidencia empírica recolectada en entrevistas con funcionarias y orga-
nizaciones sociales.

efecto crowding in #1: 
incorporación de mujeres al funcionariado 
de la secretaría de Mujeres

A partir de la adopción de la ppmurmm en el 2003 y de la posterior creación 
de la Secretaría de las Mujeres en el 2007 –sin desconocer los antecedentes 
a estos dos grandes hitos–, la política pública dirigida a desarrollar acciones 
afirmativas para lograr equidad de género entre mujeres y hombres ha 
generado oportunidades para la incorporación del capital social organi-
zativo de las mujeres de la ciudad en la institucionalidad y en las acciones 
de política. En este campo, se puede mencionar como un efecto crowding 
in la incorporación de mujeres procedentes de procesos organizativos del 
movimiento social de mujeres de la ciudad al funcionariado de la Secretaría 
de las Mujeres. Esto representa la entrada de un capital humano conocedor 

9 — Esto no quiere decir que no existan, pero las indagaciones realizadas para este capítulo no 
arrojaron la información suficiente para corroborarlas con un buen nivel de confianza.

de las problemáticas y necesidades de las mujeres de Medellín, al contar 
en la institucionalidad con funcionarias sensibles a los temas de género, 
que pueden aportar a entender y actuar sobre los problemas que afectan 
a las mujeres desde una perspectiva de acciones afirmativas con equidad 
de género y transversalización del enfoque de género. 

No obstante, se debe anotar que cuando se hable de los efectos crowding 
out se hará mención de los efectos negativos de que en los cuadros (las 
directivas) de las organizaciones sociales participen directamente en el 
gobierno. Por un lado, ellas quedan impedidas para contratar con las or-
ganizaciones de las que hacían parte. Por otro, traspasan el conocimiento 
de la organización al Estado, sin que nada ni nadie garantice que el mismo 
va a subsistir en este. Dado lo anterior, este proceso de inclusión puede 
en el largo plazo generar un proceso de debilitamiento. 

efecto crowding in #2: 
participación de mujeres, activistas y organizaciones sociales 
en instancias de consulta y deliberación de la ppmurmm

Con la creación y puesta en marcha de instancias como el Consejo Con-
sultivo y el Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres, se generaron 
oportunidades de participación de mujeres, lideresas, activistas y organi-
zaciones sociales en instancias de consulta y deliberación de la ppmurmm 
para tratar asuntos públicos relacionados con las mujeres de la ciudad. 
No obstante, se deben reconocer las dificultades en la constitución, im-
plementación y continuidad de estos escenarios participativos, las cuales 
se han detectado en conversaciones con funcionarias y activistas, y que 
terminan limitando ese desplazamiento de capital social hacia las instan-
cias de encuentro de la ciudadanía y la institucionalidad en la ppmurmm. 
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efecto crowding in #3: 
participación de organizaciones de mujeres y mixtas en las 
redes de implementación de la ppMurMM en calidad de 
operadoras o colaboradoras

Se puede resaltar como un tercer efecto de crowding in el papel de las 
mujeres y organizaciones de mujeres y mixtas que han participado de 
las acciones de la ppmurmm en calidad de operadoras o colaboradoras, 
vinculándose así a las redes de implementación de la política pública. Los 
conocimientos, reconocimientos, experiencia, experticia y trayectoria 
social de estas mujeres y organizaciones, ha representado un capital so-
cial muy importante para esta política pública, en cuanto ha posibilitado 
generar redes –aunque no necesariamente frecuentes y fuertes– para 
poner en marcha determinados procesos en torno a la participación, la 
educación, el empoderamiento y la salud de las mujeres de la ciudad y la 
lucha contra las violencias basadas en género.

efecto crowding in #4: 
incorporación de activistas y organizaciones a otros procesos 
de ciudad relacionados con las mujeres

Además de la incorporación de activistas y organizaciones a programas, 
proyectos y estrategias de la política pública, también se pueden men-
cionar otros espacios en los cuales el capital social del movimiento social 
de mujeres se ha articulado a acciones de la política pública, para llevar 
a cabo iniciativas como el Foro Paz Palabra de Mujer. 

efectos crowding out o de desplazamiento 
(exclusión) del capital social organizativo 
en la ppmurmm

efecto crowding out #1: 
salida de organizaciones de la operación de programas, 
proyectos y estrategias, producto de las políticas 
de contratación pública10

Se ha podido observar que los cambios en las políticas de contratación 
pública (requisitos, rubros de cofinanciación, etc.) –que no son necesa-
riamente producto de decisiones de la Secretaría de las Mujeres– afectan 
a las organizaciones de mujeres y mixtas para hacer convenios con la 
administración municipal, lo cual disminuye la contratación con ellas.

10 — Hay un fenómeno cercano a este efecto, que se produce originalmente no como producto 
de la política pública (por eso no se considera directamente como un crowding out), sino como una 
práctica del mercado. Tiene que ver con el surgimiento de instituciones de educación superior y 
entidades privadas (ong, empresas, etc.), que no necesariamente tienen experiencia en temas de 
género o trabajo social con mujeres de la ciudad, y que entre su portafolio de servicios ofrecen la 
operación de proyectos de políticas sociales, como la ppmurmm. Estos actores entran a competir 
con las organizaciones sociales de mujeres y mixtas por la contratación pública (licitaciones, 
convenios, etc.). En varios casos son las instituciones de educación superior y otras entidades 
las que ganan la contratación, ya que cuentan con mejores propuestas financieras, académicas, 
operativas, etc. Esto termina generando indirectamente un efecto de desplazamiento de las or-
ganizaciones de mujeres y mixtas, es decir, con enfoque de género y trayectoria en la ciudad, que 
posiblemente no cuenten con la estructura administrativa, financiera, o académica de las demás 
entidades competidoras, pero que pueden aportar mucho a la ppmurmm. Este es un efecto que 
combina dinámicas del mercado y de política de contratación pública, pero no son directamente 
imputables a la ppmurmm, por eso no se incluyen como un efecto crowding out derivado de esta 
política pública en específico y de las acciones de la Secretaría de las Mujeres. Esto no quiere decir 
que no se puedan llevar a cabo acciones de liderazgo y presión desde la Secretaría de las Mujeres 
para que las organizaciones de mujeres y mixtas puedan contratar.
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Se presenta entonces un desplazamiento parcial del capital social or-
ganizativo en procesos de la ppmurmm, en los cuales las organizaciones 
actuaban como aliadas de la Secretaría de las Mujeres operando proyectos 
y estrategias. Esto genera consecuencias en cuanto se presentan rupturas 
en las alianzas que se establecen con base en contratación.

Otra consecuencia derivada de esto es el riesgo que se empieza a pre-
sentar en algunas organizaciones en las cuales la realización de varias de 
sus estrategias de impacto social depende de los recursos públicos deriva-
dos de contratación con el Estado. Aunque su sostenibilidad financiera no 
es una responsabilidad del Estado, es notoria su dependencia de recursos 
públicos para dar continuidad a procesos que venían operando. En algu-
nos casos estos procesos se interrumpen, se sustituyen o desaparecen.11

efecto crowding out #2: 
limitaciones a la autonomía política e ideológica 
de las organizaciones como consecuencia de los procesos 
de contratación con el estado

Paradójicamente, los procesos de contratación pública con las organiza-
ciones de mujeres y mixtas pueden llegar a generar –no en todos los casos 
necesariamente– condicionamientos a la autonomía política e ideológica 
de las organizaciones al convertirse en operadoras de la Secretaría de las 

11 — Es la dependencia de recursos derivados de planeación local y presupuesto participativo, 
donde las reglas de juego de esta política de participación y ejecución territorial de recursos públicos 
genera, en ocasiones, condicionamientos para que se puedan poner en marcha en determinados 
territorios (comunas) varios de los programas, proyectos y estrategias de la Secretaría de las Mu-
jeres, lo que origina en las organizaciones sociales una dependencia en cuanto la sostenibilidad 
en la ejecución de determinadas iniciativas depende de la gestión o la puja por recursos con otras 
organizaciones y proyectos de los territorios.

Mujeres. En la información a la cual se accedió, se encontró evidencia 
basada en las percepciones de algunas integrantes de organizaciones de 
mujeres, que aluden a que los procesos de contratación pública generan 
un condicionamiento a su autonomía política e ideológica, ya que cuando 
asumen el rol de operadoras de la Secretaría de las Mujeres (en específico) 
o de la administración municipal (en general), se limita su posibilidad de 
ser veedoras de los procesos de implementación de la política pública en 
los proyectos concretos en los cuales son parte de su ejecución. Mientras 
que, cuando la organización se limita a trabajar a través del voluntariado 
o con recursos privados o de cooperación internacional, se mantiene una 
distancia prudente con la institucionalidad pública que permite tomar 
posturas críticas en torno a la implementación de la política pública en 
términos de su operación y acercarse mejor a ella, en términos de veeduría 
y control social.

Efecto crowding out #3: 
desplazamientos producto del lugar de los asuntos de género 
en la actual administración municipal 2016-2019

Se trata de un efecto general, producto de una variable macro (a escala 
municipal) que afecta a la ppmurmm y concretamente a la sostenibilidad 
de sus procesos con las mujeres de la ciudad. Se expresa concretamente 
en dos mecanismos causales: el primero de ellos es el recorte presupuestal 
para la Secretaría de las Mujeres en el actual Plan de Desarrollo 2016-2019; 
el segundo de ellos, más subjetivo y con menos evidencia empírica –basado 
sobre todo en la perspectiva de algunas organizaciones de mujeres de la 
ciudad– tiene que ver con las relaciones entre la actual Secretaria de las 
Mujeres y el Movimiento social de mujeres. 
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En primer lugar, frente al recorte presupuestal, se trata de una variable 
macro asociada a la destinación de recursos para la ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal 2016-2019, en la cual se presentó una disminución 
de recursos para la Secretaría de las Mujeres, sus programas y proyectos. 
Desde algunas organizaciones de mujeres, esto se percibe como una 
medida que ocasiona “desconcierto”, que genera un efecto de despla-
zamiento indirecto del capital social en la política pública, en cuanto la 
disminución de recursos económicos pone en riesgo la sostenibilidad de 
varios proyectos y estrategias en los territorios. De forma indirecta, la 
participación de las organizaciones de mujeres en esos procesos, ya sea 
como operadoras o como colaboradoras en los territorios, asistiendo a 
los espacios de encuentro, movilizando mujeres, remitiendo mujeres a 
las instituciones, etc., también se afecta. Se considera que, en adminis-
traciones pasadas, no solamente se destinaron más recursos económicos, 
sino que se percibían mejores relaciones con el alcalde de turno y con la 
Secretaría de las Mujeres.

Esto último tiene que ver con el segundo mecanismo causal, ya que se 
pudo detectar evidencia en la cual se percibe desde algunas organizaciones 
y lideresas del movimiento de mujeres, que se han generado fracturas 
en las relaciones entre movimiento social y la Secretaría, identificando 
como una de sus causas el estilo de relacionamiento de la actual secretaria 
con las organizaciones del movimiento de mujeres. En ese sentido, hay 
quienes sostienen que se ha generado un desplazamiento hacia afuera de 
la ppmurmm para algunas organizaciones que en otros años sostenían 
mejores relaciones políticas, institucionales e ideológicas.

Este es un efecto de desplazamiento que tiene más razones de afinida-
des políticas e ideológicas, diferente a los efectos de crowding out anteriores 
en los que las razones son sobre todo contractuales y administrativas. Sin 

decir que no tengan relación, de hecho, es muy posible, pero debe obte-
nerse más información para vincular la relación entre variables político-
ideológicas y variables contractuales-administrativas.

efecto crowding out #4: 
exclusión por simultaneidad en procesos 
que no se articulan adecuadamente

Este efecto, se observó sobre todo en torno a acciones concretas de pro-
moción del empoderamiento y la participación de las mujeres.12 Se pudo 
identificar, tanto en la información de percepciones de las funcionarias 
y las organizaciones como en los datos procedentes de fuentes documen-
tales, que existe una simultaneidad de procesos participativos, algunos 
liderados por organizaciones sociales y otros por la Secretaría de las 
Mujeres en compañía de universidades, organizaciones sociales y otras 
entidades privadas. 

En algunos casos, hay confluencia entre organizaciones de mujeres y 
los programas y los proyectos de la política pública, en cuanto se establecen 
redes de implementación para la contratación, operación o colaboración 
en torno a algunas de esas acciones. Sin embargo, en materia de empode-
ramiento y formación de mujeres para la participación, se pudo identificar 
simultaneidad entre procesos que no se relacionan adecuadamente y que 
muy posiblemente redundan en contenidos.

El efecto desplazamiento se presenta, no tanto en torno a la existencia 
de procesos sociales e institucionales a la vez (teniendo en cuenta que 
la sociedad civil puede tener sus formas de organización y participación 
autónomas al Estado); el problema está sobre todo cuando el Estado no 

12 — No significa que no se encuentre también en otras dimensiones.
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trabaja de manera articulada con las organizaciones de la sociedad civil, 
ya que sí es una responsabilidad de este, bajo un enfoque de gobernanza 
y de participación ciudadana articular a sus procesos de política pública 
las diferentes expresiones organizativas de la sociedad civil en cada sector 
o campo de política específico. 

En ese sentido, en algunos casos, los esfuerzos desarticulados generan 
competencias entre procesos sociales y procesos de la política pública. Esto 
causa, de forma directa, un desplazamiento del capital social cuando no se 
logra concretar una alianza entre institucionalidad y organizaciones para 
llevar a cabo, en este caso concreto, los procesos de empoderamiento y 
formación de las mujeres de la ciudad para la participación social y política. 

Uno de los casos que se debe revisar es el de la Red de Colectivos en las 
comunas, como una estrategia de la Secretaría de las Mujeres, con muy 
buenas intenciones, pero en la cual no se pudo evidenciar una robusta 
estructura de gobernanza y trabajo colaborativo con organizaciones de 
mujeres (no todas) que llevan a cabo procesos de fortalecimiento orga-
nizativo, fomento de la participación de las mujeres en los territorios, 
participación social y política.

Efecto crowding out #5: 
inclusión de capital humano de las organizaciones hacia la 
institucionalidad, genera, paradójicamente, también un 
socavamiento del movimiento social de mujeres

Resulta una paradoja que la entrada de mujeres activistas, profesionales 
y con liderazgos a la Secretaría de las Mujeres pueda tener consecuencias 
en el capital social, específicamente a nivel organizativo y político. Se 

pudo detectar, en información proporcionada por personas entrevista-
das con trayectoria en el tema de género y en los asuntos de las mujeres 
en Medellín, que se han presentado ocasiones en que las activistas que 
ingresan a trabajar con la administración municipal, específicamente con 
la Secretaría de las Mujeres, suelen concentrarse en sus ocupaciones como 
funcionarias públicas, lo cual representa necesariamente una disminución 
del tiempo que estas dedicaban a su trabajo social en el movimiento de mu-
jeres (capital social organizacional), o se alejan del todo de las dinámicas 
organizacionales y de los escenarios políticos del movimiento, producto 
también de tensiones con sus antiguas compañeras y otras militantes 
del movimiento, lo cual, en vez de mejorar las relaciones de gobernanza, 
genera conflictos.

La contratación de estas mujeres podría ser interpretada más como un 
crowding in de ese capital social a la institucionalidad estatal, sin embargo, 
indirectamente, se generan algunas consecuencias negativas derivadas 
de esta práctica de ingreso de activistas al funcionariado público, lo que 
cuasa un impacto adverso en el movimiento social. Esto no quiere decir 
que por esa razón deje de movilizarse, pero pierde –temporal o perma-
nentemente– una parte de su capital social (cognitivo y humano).

Resulta nuevamente una paradoja, en este caso, que el hecho de tener 
mujeres cualificadas en la institucionalidad pública, que es lo ideal, genere 
ausencias que se sienten en las organizaciones y en el movimiento.

Para finalizar este capítulo, se presentan dos tablas síntesis con las 
categorías empleadas para el análisis de los efectos y crowding out. 
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Tabla 2. Síntesis, escenarios, atributos, mecanismos causales 
y los efectos crowding in

Escenarios o Atributos 
relacionales 
(instancias, programas 
y proyectos)

Mecanismos Causales Efecto crowding in

Creación de la ppmurmm 
y de la Secretaría de las 
Mujeres

Contratación de mujeres 
activistas o del msm

Incorporación de mujeres al 
funcionariado de la Secretaría de 
Mujeres

Creación de instancias como 
el Consejo Consultivo y el 
Consejo de Seguridad Públi-
ca para las Mujeres

Participación de organizaciones 
y mujeres lideresas en instancias 
como el Consejo Consultivo o el 
Consejo de Seguridad Pública para 
las Mujeres

Participación de mujeres, activistas 
y organizaciones sociales en ins-
tancias de consulta y deliberación 
de la ppmurmm

Creación de la ppmurmm y 
su implementación a través 
de programas, proyectos 
y estrategias

Contratación de organizaciones de 
mujeres y mixtas como operadoras 
o parte de equipos de ejecución de 
programas, proyectos y estrategias 
de la ppmurmm

Participación de organizaciones de 
mujeres y mixtas en las redes de 
implementación de la ppmurmm 
en calidad de operadoras o colabo-
radoras

Otros programas, proyectos 
y estrategias

Trabajo colaborativo con algunas 
organizaciones sociales de mujeres 
y mixtas en procesos relacionados 
con los derechos, necesidades y 
problemáticas de las mujeres en la 
ciudad

Incorporación de activistas y 
organizaciones a otros procesos 
de ciudad relacionados con las 
mujeres

Fuente: Universidad EAFIT (2017).

Tabla 3. Síntesis, escenarios, atributos, mecanismos causales 
y variables y convariaciones de los efectos crowding out

Escenarios o Atributos 
relacionales
(instancias, programas 
y proyectos)

Mecanismos Causales Efecto crowding out

Programas, proyectos y 
estrategias

Cambios en las políticas de contra-
tación pública (requisitos, rubros 
de cofinanciación, etc.) –que no 
son necesariamente producto de 
decisiones de la Secretaría de las 
Mujeres– afectan a las organiza-
ciones de mujeres y mixtas para 
hacer convenios con la Adminis-
tración Municipal, disminuyendo 
la contratación con ellas

Salida de organizaciones de la 
operación de programas, proyectos 
y estrategias, producto de las polí-
ticas de contratación pública

Programas, proyectos y 
estrategias

Los procesos de contratación 
pública con las organizaciones de 
mujeres y mixtas pueden llegar 
a generar –no en todos los casos 
necesariamente– condiciona-
mientos a la autonomía política e 
ideológica de las organizaciones 
al convertirse en operadoras de la 
Secretaría de las Mujeres

Limitaciones a la autonomía 
política e ideológica de las orga-
nizaciones como consecuencia de 
los procesos de contratación con 
el Estado

Plan de Desarrollo Municipal 
(2016-2019) y el lugar de 
los asuntos de equidad de 
género para las mujeres en la 
actual administración

Recorte presupuestal para la 
Secretaría de las Mujeres en la 
actual administración de Federico 
Gutiérrez
Relación de la actual secretaria de 
las mujeres (Gloria Luz Gómez) 
con organizaciones del movimien-
to social de mujeres

Desplazamientos producto del 
lugar de los asuntos de género en 
la actual Administración municipal 
2016-2019

Acciones concretas de pro-
moción del empoderamiento 
y la participación de las 
mujeres

Se presentan dobles esfuerzos 
y desarticulados o que no se comu-
nican adecuadamente

Exclusión por simultaneidad en 
procesos que no se articulan ade-
cuadamente

Funcionariado de la Secreta-
ría de las Mujeres

Contratación de mujeres del 
movimiento social que entran a 
hacer parte de la Secretaría de las 
Mujeres

Inclusión de Capital Humano de las 
organizaciones hacia la institucio-
nalidad, genera, paradójicamente, 
también un socavamiento del 
movimiento social de mujeres

Fuente: Universidad EAFIT (2017).
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Consideraciones finales

Teniendo en cuenta los anteriores hallazgos, se plantean algunas con-
sideraciones finales. En efecto, se pudo corroborar la existencia tanto 
de efectos crowding out como efectos crowding in, sobre el capital social 
organizacional, derivados de procesos de relacionamiento entre actores 
institucionales y sociales en el marco de la política pública para las mu-
jeres de Medellín. Se puede advertir, entonces, como afirman algunos 
autores, que las acciones del Estado pueden generar impactos negativos 
y de exclusión en los capitales sociales, pero también impactos positivos 
y de inclusión. La investigación empírica es la que permite caso a caso 
determinar cuándo se presentan exclusivamente efectos de desplaza-
miento hacia afuera, exclusivamente efectos de desplazamiento hacia 
adentro, o ambos. 

También se pudo observar que los efectos crowding out/in pueden lle-
gar a ser altamente ambivalentes, no solamente en términos subjetivos 
(opiniones y percepciones de los actores sobre la realidad), sino también 
en términos objetivos (consecuencias fácticas de hechos concretos, como 
la contratación de personas y organizaciones en el Estado). En ese sentido, 
el análisis cualitativo de los efectos crowding out/in permitió en este caso 
entender que en una política pública se pueden generar ambos efectos 
en el capital social, y que un mismo escenario, proceso o acción puede 
generar ambos efectos. 

El ejemplo más evidente de lo anterior, en este caso, tiene que ver con 
el tema de la contratación con organizaciones y activistas del movimiento 
de mujeres en escenarios de implementación de la política pública, lo cual 
ha llegado a significar tanto una inclusión a de los saberes y experiencias de 
las organizaciones y sus integrantes en la institucionalidad estatal, como 

también producir una afectación a sus dinámicas organizacionales y de mo-
vilización, en cuanto se modifican o transforman los roles organizacionales, 
las dinámicas participativas, las lógicas de movilización, cuando el capital 
social organizacional se regula por instituciones jurídicas y económicas 
oficiales o del mercado, se guía temporalmente por objetivos misionales 
del Estado, que pueden generar cooptación, corporativización o simple-
mente una limitación que no les permite actuar con la misma autonomía. 

Se concluye que varios de los efectos crowding out no ocasionan apaci-
guamiento o sustitución del capital social organizacional, sino dinámicas 
de duplicidad, competencia y descoordinación. Esto se puede apreciar 
claramente en la doble oferta de capacitación y formación de las mujeres 
en la comuna, tanto la oferta institucional como la que se gesta de las 
organizaciones en los territorios. Estos efectos no generan un reempla-
zo o debilitamiento de los procesos formativos de las organizaciones de 
mujeres y mixtas, pero sí una simultaneidad de espacios que en ocasiones 
conduce una doble oferta que podría convertirse en una oportunidad 
para acciones articuladas, o por lo menos coordinadas, entre la oferta 
institucional y la social. 

También se pudo observar cómo un proceso participativo interrum-
pido puede pasar de ser un generador de impactos positivos a ser un 
generador de impactos negativos en el capital social organizacional. El 
caso concreto es el Consejo Consultivo para las Mujeres, el cual ha teni-
do esta ambivalencia durante su historia interrumpida. En ese sentido, 
el manejo inadecuado de una acción positiva puede conducir a generar 
efectos perversos en el mismo proceso de política pública. 

Finalmente, se reconoce el impacto positivo en el capital social or-
ganizacional de las mujeres de Medellín derivado de acciones concretas 
de la política pública de equidad de género. La incorporación a redes de 
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interdependencia entre las instituciones y las organizaciones son una se-
ñal de inclusión del movimiento social en lo público, a pesar de los efectos 
negativos que pueda llegar a tener, a veces producto de la inexperiencia en 
el trabajo conjunto o debido a factores exógenos (políticos, económicos, 
intereses, etc.). La participación de organizaciones de mujeres y mixtas 
en redes de implementación de esta política pública son una muestra de 
ello. Ahora bien, estas interacciones pueden generar mayores efectos de 
crowding in en la medida que se amplíen a otras estrategias e instrumentos 
de implementación en red, más allá de los tradicionales instrumentos de 
contratación, que ya se sabe cuáles son sus puntos a favor en términos del 
trabajo conjunto, y en contra en términos de la autonomía de las organi-
zaciones. Esta ampliación también se puede dar en otros momentos de las 
políticas públicas, en clave de agendamiento, deliberación, seguimiento 
y evaluación de la política pública.
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cApítulo 13
eleMentos pArA unA estrAtegiA 

de redes de iMpleMentAciÓn pArA 
lA políticA de iguAldAd de género

Santiago Leyva
Jonathan Murcia

Dado que para la reformulación de la política de igualdad de género se 
propuso lograr que las acciones del Estado no generen un efecto de des-
plazamiento y erosión de las organizaciones sociales (crowding out), sino 
más bien que generen un fortalecimiento de estas (crowding in), este ca-
pítulo pretende formular una estrategia de trabajo con las organizaciones 
social que acompañe a la política pública. La idea es que el capítulo sirva 
como base para plantear una estrategia de network management (gestión 
de redes) para el fortalecimiento de los actores sociales a partir de las 
intervenciones de la Alcaldía de Medellín. 

Teniendo en cuenta este objetivo, el capítulo se compone de cinco 
secciones. En el primer componente se presentan las definiciones básicas 
sobre network management, es decir, la gestión de redes, a través de tres 
estrategias basadas en los planteamientos teóricos de Klijn (2008). En 
el segundo se introduce al lector a los instrumentos de recolección y ge-
neración de información que se utilizaron para acceder a la información 
sobre las preguntas en torno a las capacidades organizativas y las redes 
de implementación. También se presentan cuáles fueron las fuentes 
primarias y secundarias que proporcionaron la información con la cual 
se llegó a las conclusiones que se presentan en este capítulo. También se 
incluyeron algunas notas sobre las herramientas y pasos del proceso de 
sistematización y análisis de la información. 

Fotografía: Carlos Vidal, Alcaldía de Medellín.
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Luego, en la última sección, se consignan los hallazgos sobre cada una 
de las estrategias de network management. Estas son las secciones más 
largas, pues para cada una se presenta la evidencia y los elementos que 
sirven para configurar una estrategia de gestión de redes para la política 
pública de igualdad de género de Medellín. Finalmente, el capítulo conclu-
ye que si bien ya existe evidencia de cooperación con las diferentes redes de 
política por parte de la Secretaría, el campo para mejorar es muy grande. 
Realmente, el potencial de los actores sociales para apoyar el desarrollo de 
la política pública está muy subutilizado, lo cual se explica por la debilidad 
en las estrategias de gestión de redes que se han utilizado hasta ahora. 

redes de implementación de políticas públicas

Como ya es previsible, “el mundo de la formulación y la implementación 
de políticas está lleno de redes” (Klijn, 2008, p. 2). Ya no es posible, ni 
deseable pensar en el Estado como el actor que lleva a cabo de principio 
a fin todo el proceso de la política pública. Incluso, se puede señalar que 
en el campo de específico de la implementación de políticas existe una: 
“tendencia creciente hacia las asociaciones y redes como vehículos para 
lograr resultados de políticas y organizar la prestación de servicios […] 
(Castells, 2000)” (Klijn, 2008, p. 2).

Adicionalmente, esta tendencia se deriva de que las políticas hoy 
requieren cada vez una mayor especialización, incluso en un campo espe-
cífico como las políticas de género existen subcampos como los asuntos 
de salud, la educación para el trabajo, la salud sexual y reproductiva, 
los temas de violencia de género, etc. Cada uno de estos campos es un 
mundo en sí mismo, en el que habitan organizaciones muy específicas, 

con competencias y conocimientos especializados, que se hace necesario 
integrar a un equipo de trabajo para poder obtener los resultados espe-
rados de una política. En este sentido, la necesidad de actuar en red es 
también “la consecuencia de una mayor especialización (Castells, 2000)” 
(Klijn, 2008, p. 2) y de la exigencia de trabajar con mayor eficiencia en 
tareas más diferenciadas. 

Vale la pena anotar que las antiguas burocracias (100% estatales) eran 
buenas realizando tareas que se podían repetir y escalar, como cuando se 
pensaba en llevar un servicio universal a toda una población, como por 
ejemplo en la educación universal primaria o en el acueducto para toda 
una ciudad. No obstante, en la medida en que se empieza a pensar en po-
líticas para nichos más específicos, se hace necesario trabajar con equipos 
que tengan una especialidad en dichos campos. En este sentido, si bien 
las mujeres son el 50% de la población y en buena parte las demandas de 
igualdad se puede atender con una mayor cobertura universal, existen 
también demandas, programas y servicios específicos que son producto 
de la diferenciación de las mujeres en términos del ciclo de vida, de su 
condición étnica o social (desplazamiento, marginalidad, etc.), y de los 
retos de una política de género que aspira a cambiar las relaciones sociales 
para hacerlas equitativas en muchos campos de la vida privada y pública. 
Por todo esto, es clave entender que una política pública de igualdad de 
género es una política poblacional que requiere de un trabajo intenso 
con organizaciones que pueden proveer programas y servicios de manera 
mucho más especializada y diferenciada. 

También, la importancia de las redes en la política pública tiene que ver 
con que cada vez más, por la manera como se ha reformado al Estado en 
los últimos treinta años, la implementación de las políticas se subcontrata 
(Klijn, 2008, p. 2). Lo cierto es que, hoy, la gestión de una política como 
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la de igualdad de género depende de las capacidades que tienen muchas 
organizaciones fuera del Estado. Dado esto, la política exige la interacción 
con otras organizaciones “para adquirir los recursos necesarios para el al-
cance de los objetivos y para sobrevivir, ya que ninguna organización puede 
generar todos los recursos necesarios por sí misma” (Klijn, 1998, p. 16). 

Dado lo anterior, el objetivo de este capítulo es desarrollar una estrate-
gia de gestión de redes para la formulación de la política pública. En estas 
páginas se parte de la base de que tanto en las políticas de género, como 
en otras relacionadas con poblaciones específicas o con etapas del ciclo de 
vida, se “están buscando nuevas formas de gobernanza para hacer frente 
al carácter de red de la formación e implementación de políticas (Marin 
& Mayentz, 1991; Marsh & Rhodes, 1992; Kickert, Klijn & Koppenjan, 
1997; Osborne, 2000; Marcussen/ & Torfing, 2006)” (Klijn, 2008, p. 2). En 
este sentido, se hace crucial plantear una estrategia de metagobernanza 
de redes, también como conocida como de network management. 

¿cuál es el objetivo del network management 
en la formulación de la política pública?

Como se señaló en la sección anterior, en el mundo contemporáneo se 
requiere involucrar a muchas organizaciones sociales y privadas en la 
gestión de la política, dado que “los actores privados, los intereses sociales 
y los ciudadanos tienen, desde importantes recursos, hasta el poder para 
obstruir las intervenciones políticas” (Klijn, 2008, p. 2). No se trata solo 
de incluir un escenario de participación en el que el Estado mantiene el 
monopolio sobre la ejecución, aunque escuchando a la sociedad mientras 
actúa. Se trata de una realidad en la que el Estado trabaja con terceros en 

la implementación de los objetivos, y que le reconoce a estos una legiti-
midad y unas capacidades necesarias para que la misma política pública 
se haga realidad. 

En este sentido, es clave retomar la pregunta central que hace Klijn 
(2008, p. 2) en su amplio trabajo sobre gestión de redes, la cual indaga 
sobre “cómo podemos guiar y dirigir estos complejos procesos de inte-
racción” (p. 2) entre la sociedad y el Estado. Quizás el primer punto a 
aclarar es que el Estado adquiere un nuevo papel como metagobernador 
(gestor) de las redes de implementación. Es decir, ahora su función no 
es hacer, sino facilitar que las redes lleven a cabo sus tareas y que estas 
prosperen (se fortalezcan y especialicen cada vez más). Así las cosas, el 
Estado debe dejar a un lado su obsesión por planear, organizar y liderar, 
para pasar a facilitar los procesos de interacción de los actores. La nueva 
habilidad debe estar centrada en acomodar metas y percepciones, lograr 
arreglos organizacionales conjuntos y coordinar la acción de muchos 
actores individuales (Klijn, 2008). Con estas nuevas habilidades, que se 
pueden nombrar como estrategias de network management, se pueden 
lograr mejores resultados en la gestión de las políticas, especialmente si 
se está en un mundo de competencias fragmentadas y de recursos im-
portantes en manos de organizaciones sociales (Klijn, 2008, p. 15). Dado 
lo anterior, en la siguiente sección se presentarán las tres estrategias de 
network management de manera pormenorizada.

primera estrategia de network management: 
la activación individual de los actores y su inclusión en la red

Según Klijn (2008, p. 15) la “activación de actores” es importante para 
que los actores necesarios se autoincluyan en el juego. El Estado como 
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metagobernante de la política puede ayudar a incluir nuevos actores 
sociales, propiciando su fortalecimiento y ayudando a su estabilización. 
Igualmente, puede ayudar a que actores que trabajan en áreas similares, 
pero no en red, activen sus relaciones, de tal manera que deban juntar 
capacidades para poder hacer parte de la implementación de instrumen-
tos específicos. Lo más importante es que se debe ofrecer incentivos 
para que más actores se incluyan en el desarrollo de actividades de una 
política pública.

Por otro lado, pueden existir áreas de una política pública en la que 
los actores que existen no están involucrados o en la que existan menos 
actores, y, por lo tanto, un rol importante para el network management 
es el de fortalecer o involucrar a los actores existentes. Para lograr esto, 
la pregunta más crucial que tendrá que responder este capítulo es qué 
actores están involucrados en qué asuntos. Esto ayudará a mostrar los 
asuntos más “poblados” y los que están más “vacíos”, los últimos de los 
cuales deberán ser el objetivo de las intervenciones futuras para fortalecer 
la densidad de la red.

Para lograr poblar un asunto que está vacío de actores, se puede pen-
sar en llevar a cabo estrategias como la contratación de actores para que 
exploren o investiguen ciertos problemas de manera experimental, con el 
fin de generar conocimientos que orienten la deliberación y la definición 
pública de esos problemas, movilizar actores con recursos para atenderlos 
o identificar metas y estrategias conjuntas entre actores; o mediante el 
ofrecimiento de incentivos económicos o en especie para que los actores 
existentes se “muden” a los asuntos menos poblados. Por otro lado, tam-
bién puede ser necesario que el gobierno facilite el trabajo conjunto de 
organizaciones sociales que tienen competencias fragmentadas, pero que 
en caso de trabajar en conjunto pueden desarrollar nuevas perspectivas 

y enfoques para resolver los problemas. En estas situaciones, Klijn & 
Edelenbos (2007, p. 204) sugieren que “los costos de transacción debe 
mantenerse mínimos” y que las soluciones organizacionales que los unen 
deben ser atractivas para los involucrados. 

Igualmente, Klijn (2008) sugiere que puede ser importante cambiar la 
“posición” de los actores, especialmente cuando la mayoría de ellos están 
concentrados en trabajar sobre un mismo asunto. En estas situaciones, el 
Estado puede ayudar a que algunos de estos actores de la red se despla-
cen a otros asuntos. Sin embargo, este proceso de “reposicionamiento” 
puede requerir una cantidad importante de ayuda pública, que se justifica 
en términos de la eficiencia del gasto público, en la medida que se están 
desarrollando capacidades para la acción pública que antes no existían. 

Todo esto sugiere que es clave que el gobierno conozca con profundidad 
que actores existen en un asunto específico, de tal manera que se sepa a 
quienes se debe poner a interactuar dentro de las redes de implementación.

segunda estrategia de network management: 
el acercamiento de las metas y el fortalecimiento 
de competencias para su solución

Siguiendo con la propuesta de Klijn (2008) sobre el network management, 
se puede sugerir que uno de los retos más grandes de trabajar un asunto en 
el que existen múltiples actores involucrados es la fragmentación de metas 
y la diversidad de explicaciones sobre los problemas a intervenir. Esto es 
especialmente cierto en el campo de los actores sociales, pues cada uno de 
ellos tiene distintas influencias e intereses, por lo cual la fragmentación 
de miradas puede ser un gran problema. En este sentido, uno de los retos 
más grandes de una política pública en un campo con múltiples actores 
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sociales como la política de género es lograr justamente que las metas y 
las explicaciones de los actores sobre los problemas se vayan acercando. 

En este sentido, la segunda estrategia de network management tiene 
que ver con ayudar a que los actores de una red acerquen sus percepciones 
sobre los problemas a atender y sus causas (Klijn & Edelenbos, 2007). Se 
debe aclarar que parte de la misión de cualquier política pública es la de 
encuadrar los problemas públicos y sus soluciones, así como los conflictos 
que se presentan entre actores a la hora de definir las áreas del problema 
a intervenir, la forma de definirlo y los acuerdos sobre las soluciones 
adecuadas o prioritarias. Es decir, que la percepción sobre cuál es el pro-
blema y cómo se debe resolver es siempre una construcción social, que 
se debe trabajar de la mano con los diferentes actores involucrados. Sin 
embargo, en una red, esta construcción no se puede hacer por decreto y 
mucho menos se puede ordenar, pues en la práctica se trata de actores 
independientes, cada uno con sus propios recursos. En este sentido, el 
proceso para acercar las percepciones de los problemas y generar ciertos 
consensos sobre las soluciones es una de las estrategias más importantes 
de network management. Para ello, es crucial entender qué capacidades 
y experiencia tienen los actores de las redes, para entender cómo han 
abordado en el pasado los problemas. Todo esto para entender hasta 
dónde se ha llegado a producir cierta convergencia en la manera como se 
entienden los problemas y se construyen las soluciones. 

Igualmente, no solo es problemático cuando los actores están dema-
siado dispersos, también puede ser negativo un escenario en el que no 
existe variedad en las percepciones e interpretaciones. Klijn & Edelenbos 
(2007) sugieren que se puede dar situaciones en la que todos los actores 
de una red están ofreciendo el mismo tipo de soluciones, en estos casos 
el gobierno, durante la implementación de una política puede buscar 

que surjan nuevas respuestas a los problemas existentes. Para esto, ellos 
sugieren que: “En tales casos, es necesario introducir más variación, por 
ejemplo, invitando a diferentes equipos de expertos a competir entre sí para 
formular soluciones (Teisman, 1997)” (Klijn & Edelenbos, 2007, p. 204).

Dada la necesidad, a veces de concentrar a los actores en respuestas 
claras y concretas, o a veces de abrir el campo interpretativo a nuevas 
respuestas, una de las estrategias más cruciales tiene que ver con la re-
colección de información y la generación de investigaciones conjuntas 
que ayuden a influir en las percepciones del sistema. Se debe tener en 
cuenta que uno de los problemas más serios de cualquier red son las 
llamadas “disputas del conocimiento” (Klijn & Edelenbos, 2007, p. 205). 
Las cuales señalan una situación en que la falta de consenso en el diseño 
de proyectos de investigación sobre los asuntos de una política pública 
lleva a que los actores de una red le dediquen la mayoría del tiempo a 
contradecir los resultados previos de otros actores de la red, dado que el 
conocimiento es disputado y no fue elaborado en conjunto. Dado esto, 
es crucial que la producción de conocimiento ayude a construir puentes 
y no a ahondar divisiones. 

tercera estrategia de network management: 
la creación de arreglos organizaciones, la producción de guías 
y el apoyo de las interacciones

Finalmente, derivado de la propuesta de Klijn (2005; 2008), podemos 
sugerir que es crucial entender qué arreglos organizacionales son impor-
tantes para que la participación sea viable, así como las reglas de juego y los 
acuerdos para resolver conflictos, dar mayor fluidez a la información sobre 
las acciones públicas y establecer pautas para definir interacciones perma-
nentes entre la institucionalidad local y los actores sociales (Klijn, 2008).
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Esta estrategia implica, en primer lugar, explorar rutas para estable-
cer acuerdos temporales entre la institucionalidad y los actores sociales, 
arreglos que se pueden ir monitoreando su cumplimiento, de manera 
que involucre un ejercicio de participación de los actores sociales en la 
implementación de acciones de la política pública de igualdad de género, 
pero a la vez se vayan estableciendo confianzas que faciliten posteriores 
interacciones. Estos acuerdos o arreglos entre institucionalidad y actores 
de la sociedad civil deben apuntar a disminuir los costos de transacción 
de la política pública, no solo en términos económicos, sino también 
sociales y políticos, los cuales pueden entorpecer o facilitar el desarrollo 
de la política y el cumplimiento de sus objetivos.

Esta estrategia también implica definir el personal encargado de 
monitorear el cumplimiento de esos acuerdos, que las reglas de juego de 
la participación de los actores sociales se estén cumpliendo, tanto por 
parte de la institucionalidad como por parte de ellos. Es fundamental que 
exista un equipo bajo un liderazgo que diseñe esas reglas de juego de las 
interacciones, las implemente y las monitoree en el transcurso de todo 
el proceso de la política pública.

ruta metodológica

Después de haber mirado en la sección anterior qué es el network ma-
nagement y cuáles son sus estrategias, se presentará la metodología que 
se utilizará para indagar el estado de las redes de implementación de la 
política de género en Medellín. En esta materia lo primero que el lector 
debe conocer es que este capítulo propone integrar el análisis de redes de 
implementación con el Análisis de Redes Sociales (ARS). Este último es 

una herramienta que examina y analiza las relaciones entre los individuos 
y actores que hacen parte de una organización (Mardsen, 1990; Wellman, 
1983). Por ello, para estudiar la implementación por medio de redes, este 
resulta ser un instrumento importante a utilizar, pues proporciona un 
lenguaje y una metodología que examina diferentes tipos de relaciones, 
facilitando con esto el logro de objetivos o identificando obstáculos que 
se puedan presentar en la implementación de las políticas. También 
permite conocer de qué forma esas redes sociales entre actores afectan 
el funcionamiento y los intereses de una organización y cómo inciden en 
los procesos de toma de decisiones. La información producida a través 
de esta fusión de metodologías se podrá ver sobre todo en la evidencia 
producida para la sección de activación de actores (estrategia 1), la cual 
requería conocer el estado actual de cada red de implementación para 
saber cuáles eran más o menos densas y qué actores estaban involucrados 
en cada una.

Se debe también anotar que el estudio de las redes de implementación 
de políticas hace un esfuerzo por unir perspectivas disciplinares y teóricas 
diversas, pues la implementación de las políticas se ha desarrollado prin-
cipalmente desde la administración pública y la ciencia política, mientras 
que el análisis de redes sociales proviene de la sociología, particularmente 
de la teoría de la complejidad, la cual tiene su origen en la física. Pese a las 
diferencias que tienen estas disciplinas, ha sido posible la configuración 
de herramientas y modelos analíticos que orientan las investigaciones 
empíricas, planteando y convergiendo en preguntas. Por ejemplo, en la 
implementación de políticas y las redes de gobernanza, se comparte la 
atención por la complejidad de las interacciones entre los agentes y los 
esfuerzos gerenciales por organizar redes (Mischen & Jackson, 2008). La 
idea de generar información sobre las capacidades organizacionales y sobre 
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el estado actual de las redes en cada asunto relacionado con la política 
parte de la necesidad de levantar esta información para poder desarrollar 
la segunda estrategia de network management, la cual debe llevar a que 
los actores se acerquen en sus entendimientos de los problemas y en sus 
metas para la acción. 

En general, se debe observar que la metodología empleada para el pro-
ceso de recolección, generación, procesamiento y análisis de información 
sobre las redes de implementación, fue fundamentalmente cualitativa, 
ya que se trató de explorar a profundidad estos aspectos de la Política 
pública para las mujeres urbanas y rurales del municipio de Medellín 
(PPMURMM), desde los testimonios de funcionarias de la Secretaría de 
las Mujeres y desde la perspectiva de integrantes de las organizaciones 
de mujeres y mixtas de la ciudad. 

El instrumento base para la generación de información para las tres 
estrategias de network management fue la guía de preguntas aplicada 
durante entrevistas a funcionarias de la Secretaría de las Mujeres y en reu-
niones con las organizaciones de mujeres y mixtas. Esta guía de preguntas 
semiabiertas1 se combinó con las guías de preguntas de los otros aspectos 
por los cuales se ha estado indagando (instrumentos, territorialización, 
ventanas de oportunidad de la política pública), ya que se aplicaron de 
forma simultánea durante las entrevistas a funcionarias y en las reuniones 
con las organizaciones. 

Estas preguntas se plantearon durante siete entrevistas a funcionarias 
de diferentes equipos de la Secretaría de las Mujeres (reconocimiento y po-
tenciación de las mujeres, seguridad pública, educación para las mujeres, 

1 — Se trató de un instrumento de entrevista semiestructurada que permitiera flexibilidad du-
rante las conversaciones y evitar estructuras conversacionales rígidas, tanto para hacer amena la 
entrevista como para omitir preguntas que ya hubiesen sido respondidas durante la conversación.

promoción de la autonomía económica, transversalización de género en 
territorio, participación social y política de las mujeres). También en las 
reuniones con siete organizaciones de mujeres (Unión de Ciudadanas de 
Colombia, Corporación Vamos Mujer, Red de Mujeres Afrocolombianas 
Kambirí, Corporación Espacios de Mujer, Corporación Amiga Joven, Red 
Feminista Antimilitarista, Corporación para la Vida Mujeres que Crean) 
y con siete organizaciones mixtas2 (Con-Vivamos, Cerfami, Escuela Na-
cional Sindical, Corporación Región, Profamilia, Corporación Ecológica 
y Cultural Penca de Sábila). 

Las preguntas señaladas con relación a cada estrategia están explicadas 
de manera detallada en la Tabla 1. Al respecto el lector podrá notar que se 
explican en dicha tabla tanto las fuentes entrevistadas como las preguntas 
que se le realizaron a dichas fuentes. En términos muy sencillos, se puede 
decir que para elaborar la información para la estrategia 1 se quiso cono-
cer cuáles eran las organizaciones sociales que han estado vinculadas a la 
Secretaría, de tal manera que se pudiera mapear la relación entre dichas 
organizaciones y la Secretaría a través del ars. Luego esta información fue 
sistematizada a través del software Pajek®, mediante el cual se elaboraron 
los grafos en los cuales se ven representadas las relaciones de implemen-
tación generadas en torno a estrategias, proyectos y otras acciones de la 
política pública en las cuales se establecieron vínculos de implementación 
por medio de procesos de contratación o colaboración entre la secretaría 
y las organizaciones. Se elaboraron seis redes que permiten visualizar las 
relaciones de implementación determinadas en las seis dimensiones de aná-
lisis. Estas redes con sus respectivas descripciones y análisis se encuentran 
en el capítulo de hallazgos sobre redes de implementación. 

2 — ong con enfoque de género.
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Tabla 1. Preguntas realizadas a funcionarias e integrantes de las organizaciones
(A continuación, las tablas, gráficos y demás se enumeran a partir de 1)

Fuente Preguntas

Estrategia 1: 
Activación de actores

Líderes y funcionarias de los 
equipos de la Secretaría de las 
Mujeres

¿Cuáles organizaciones sociales 
han sido fundamentales para 
coordinar, gestionar, articular, 
prestar servicios o monitorear 
los proyectos del componente 
que usted lidera?

Estrategia 2: 
Acercamiento de metas y 
creación de capacidades 
conjuntas

Organizaciones de mujeres y 
mixtas

¿Qué servicios ofrece su 
organización? ¿Qué proyectos 
o programas ha ejecutado su 
organización para las mujeres 
de Medellín o con enfoque de 
género?

Estrategia 3: 
Generación de institucio-
nalidad en la Secretaría

Organizaciones de mujeres y 
mixtas

¿Ha operado proyectos con la 
Secretaría de las Mujeres? ¿Ha 
colaborado con programas, pro-
yectos, estrategias o acciones de 
la Secretaría de las Mujeres?

Fuente: Universidad EAFIT (2017).

En segundo lugar, se preguntó por los programas que ofrece cada 
organización social de tal manera que se pudiera entender qué lectura de 
los problemas y de las soluciones tenía cada organización. De esta manera 
se buscó que con la información sobre estas capacidades de solución (que 
llamamos competencias en términos generales) pudiéramos elaborar una 
visión sobre cómo acercar las miradas sobre el problema de la igualdad 
de género en la ciudad en los distintos asuntos. La información sobre 
capacidades de las organizaciones de mujeres y mixtas para implementar, 
relacionada con la estrategia 2 de network management, fue sistematizada 
a través de una matriz de Excel®, en la cual se consignó la información 
sobre las capacidades dependiendo de la dimensión a la cual respondiera 

cada una de estas.3 Posteriormente, esta información fue llevada a tablas 
de Word®, que son presentadas en este informe en el capítulo de hallazgos 
sobre las capacidades de las organizaciones, además, son representadas a 
través de una figura que ilustra cuáles organizaciones cuentan con capa-
cidades de implementación en proyectos o programas en torno a alguna 
de las seis dimensiones de análisis que se han venido utilizando en el 
proceso de reformulación de la política pública.

Finalmente, en tercer lugar, como se evidencia en la Tabla 2, se indagó 
a las organizaciones por sus maneras de colaboración con la Secretaría de 
las Mujeres, de tal manera que pudiéramos tener los insumos para plantear 
una estrategia institucional de colaboración que pueda permitir superar 
la “desinstitucionalización” actual. Esta información se recogió de manera 
muchos menos sistemática, pues resultó ser más anecdótica y se recogió 
también al final de este texto en la presentación de la tercera estrategia. 

estrategia 1 del network management: 
la activación individual de los actores y su inclusión en la red

Como ya se anotaba arriba, la “activación de actores” es importante para 
que los actores necesarios estén en la red de implementación (Klijn, 2008). 
La Secretaría como gestora de las redes de la política tiene la responsa-
bilidad de asegurar que los actores sociales juzgados como necesarios 
estén involucrados con la implementación de esta. Además, la Secretaría 
también debe propiciar su fortalecimiento y ayudar a su estabilización, 
en este sentido el objetivo de la política no es solo lograr la igualdad, sino 
también el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres, entendiendo 
que una cosa no será posible sin la otra. 

3 — Anexo 1
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Igualmente, se debe indagar cuáles son las áreas más desprovistas de 
actores, con el fin de fortalecer o de involucrar a nuevos actores. Al respec-
to, no debemos olvidar que es crucial incluso que se considere cambiar la 
“posición” de los actores en una red determinada, especialmente cuando 
la mayoría de ellos están concentrados en trabajar sobre un mismo asun-
to o en ofrecer soluciones similares. Todo esto requiere que el gobierno 
conozca con profundidad que actores existen en un asunto específico, de 
tal manera que se sepa a quiénes se debe poner a interactuar dentro de 
las redes de implementación.

Para ello se presentará a continuación los hallazgos sobre las redes de 
implementación entre la Secretaría de las Mujeres de Medellín y las organi-
zaciones de mujeres y mixtas.4 Estas redes fueron reconstruidas aplicando 
una clasificación basada en las seis dimensiones de análisis que se están 
empleando en la reformulación de la ppmurmm. Es decir, se generaron 
las redes de implementación con base en la información recolectada (en 
material documental oficial y de las organizaciones) y generada (en las 
entrevistas a funcionarias y en las reuniones con organizaciones) sobre 
relaciones entre organizaciones y la Secretaría, para operar o colaborar5 
en la implementación de programas, proyectos y estrategias de la política 

4 — Se debe tener en cuenta que en esta reconstrucción de las redes de implementación se priori-
zaron las relaciones identificadas entre organizaciones sociales y la Secretaría de las Mujeres. Otras 
relaciones para la implementación de la política no son tenidas en cuenta, debido a que no hacen 
parte del objetivo específico de este entregable, por ejemplo, las relaciones intergubernamentales 
verticales (entre actores de diferentes niveles de gobierno), relaciones intergubernamentales 
horizontales (entre entidades y dependencias del mismo conglomerado público del municipio de 
Medellín) o relaciones intersectoriales entre la institucionalidad pública y el sector privado o el 
sector universitario, en el marco de acciones para la implementación de la ppmurmm.

5 — Se debe tener presente que no todas las relaciones de implementación aquí identificadas 
están mediadas por procesos de contratación. Una parte importante de ellas corresponden a 
procesos colaborativos donde no media ninguna relación contractual.

pública, las cuales son ubicadas en distintas dimensiones de análisis, de-
pendiendo de sus características. Por ejemplo, si se trata de una relación 
en el marco de un proyecto educativo, entonces se representa como parte 
de la red de implementación de la dimensión mujeres y educación.6 La 
información se presenta de manera más descriptiva, de tal manera que 
el lector pueda entender los actores que componen cada red. 

red de implementación en la dimensión 
“seguridad y Vida libre de Violencias”

En esta área se pudo reconstruir una red de implementación en torno a 
programas, proyectos y estrategias de la política pública para las mujeres 
orientadas a erradicar la violencia contra ellas. En esta red se identificaron 
cinco organizaciones de mujeres (Vamos Mujer, Cerfami, Mujeres que 
Crean, Ruta Pacífica de las Mujeres, Amiga Joven y Corporación Huma-
nas), así como tres organizaciones mixtas (Con-Vivamos, Cerfami y Bos-
ton Vive) que han llegado a interactuar con la Secretaría de las Mujeres 
en el marco de la ejecución de las acciones anteriormente mencionadas. 

Los intercambios entre estas organizaciones y la Secretaría se han 
dado de maneras muy diversas, en distintos momentos y en torno a di-
ferentes acciones. 

Por ejemplo, en el marco del programa “Medellín Segura para las Mujeres 
y las Niñas”,7 específicamente en proyectos como “Prevención y Atención a 

6 — En ese sentido, se hace un procesamiento analítico, en el cual los instrumentos de imple-
mentación de la ppmurmm proporcionan la información sobre las relaciones entre organizaciones 
y Secretaría, pero esta información es procesada enclave de las dimensiones, obteniendo así las 
redes en cada una de las dimensiones de análisis.

7 — También se tienen datos de la participación de la Corporación para la Vida Mujeres que 
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Gráfico 1. Red de implementación identificada en torno a acciones 
para erradicar la violencia contra las mujeres

Fuente: Universidad EAFIT (2017).

las Violencias Basadas en Género” han tenido participación organizaciones 
como Cerfami en calidad de operadora de estrategias como “Hogares de 
Acogida” desde el año 2008 hasta el año 2016. Esta estrategia consiste, entre 
otros aspectos, en gestionar hogares de paso para las mujeres víctimas de 
violencia de género e intrafamiliar. Cerfami también ha participado de la 
estrategia de “Grupos Terapéuticos” que se llevan a cabo en algunas comunas 

Crean y Corporación Humanas Colombia en este programa, aunque no son detallados sobre el 
rol que cumplieron allí.

de la ciudad, en las cuales se priorizan a través de recursos de presupuesto 
participativo. Cerfami ha puesto sus conocimientos y experiencia organiza-
tiva en función de un trabajo conjunto con la Secretaría de las Mujeres en el 
marco de la elaboración del “Protocolo de valoración del riesgo de violencia 
mortal contra las mujeres por parte de su pareja o expareja”. 

Ruta Pacífica de las Mujeres es una de las organizaciones de mujeres de-
tectadas en la red de implementación de esta dimensión. Particularmente, 
se puede aludir a su participación en el Consejo de Seguridad Pública para 
las Mujeres, como un espacio de interlocución entre entidades públicas 
y organizaciones de la sociedad civil para trabajar en torno al tema de la 
seguridad de las mujeres de la ciudad. Esta misma organización también 
ha hecho parte del equipo operador de la estrategia para la atención a las 
mujeres Línea 123, por medio de la cual se atienden las denuncias de ca-
sos de violencias contra mujeres y se brinda acompañamiento y atención 
oportuna, remitiéndolas a las instancias competentes. 

También se puede mencionar a la Corporación Amiga Joven, que en 
el 2012 llevó a cabo un convenio de asociación con la Secretaría de las 
Mujeres para la realización de una caracterización denominada, “Reali-
dades de las niñas y adolescentes en explotación sexual del sector Prado 
Centro de la Comuna 10 de Medellín”. 

Las ong mixtas también se han articulado en algunos momentos de 
esta red de implementación. Es el caso de la Corporación Con-Vivamos, 
que, según los datos a los que se pudo acceder, ha hecho parte de la estra-
tegia “Atención Psicojurídica en los Territorios” (Duplas), que hace parte 
del proyecto “Prevención y Atención de las Violencias Basadas en Género” 
en la Comuna 1 (Popular) en el año 2014, servicio llevado a cabo en los 
Centro de Equidad de Género. Por otra parte, la Corporación Boston Vive 
ha sido operadora del proyecto “Hombres Cuidadores de Vida”.
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Se identifica entonces una red de implementación de la ppmurmm 
en torno a acciones para erradicar las violencias contra mujeres relativa-
mente nutrida en cuanto a su composición, compuesta por la Secretaría 
de las Mujeres y un conjunto de organizaciones con amplia trayectoria 
organizativa (de 10 a 30 años). Esta red es un ejemplo de cómo la institu-
cionalidad ha trabajado con organizaciones de la sociedad civil para poner 
en marcha iniciativas esenciales para la erradicación de las violencias 
contra las mujeres de la ciudad. Aunque si se fija la mirada en el gráfico de 
capacidades de las organizaciones y se contrasta con esta red, se estaría 
ante una red que no articula a varias organizaciones que tienen capaci-
dades para trabajar en procesos relacionados con las violencias basadas 
en género, en este sentido se identifica una oportunidad importante de 
network management.

red de implementación en la dimensión 
“salud, salud sexual y reproductiva”

En los temas de salud existen algunas relaciones de implementación que 
han constituido organizaciones mixtas en el marco de estrategias, pro-
gramas y proyectos de la política pública para las mujeres en el tema de 
salud, salud sexual y reproductiva. Fueron cuatro las organizaciones que 
lograron determinarse (Cerfami, epsi, Con-Vivamos, Íkala), las cuales 
han tenido articulaciones con la Secretaría de las Mujeres para llevar a 
cabo dichos procesos. 

Uno de los ejemplos que evidencia las relaciones mencionadas an-
teriormente es el caso de Cerfami. Esta ha sido operadora de una de las 
estrategias del proyecto “Prevención y atención a las Violencias Basadas 

en Género” que hace parte del programa “Medellín Segura para las Mujeres 
y las niñas”. La estrategia de la cual hizo parte fueron los grupos terapéu-
ticos entre los años 2012 y 2015, trabajando allí sobre el cuidado de la 
mujer. Así mismo, participaron en este proceso otras dos organizaciones, 
Íkala y epsi, acompañando y operando esta estrategia, el conocimiento y la 
experiencia en trabajo con mujeres, además de los procesos, que particu-
larmente epsi ha desarrollado frente al tema de la salud mental, hizo que 
aportaran componentes importantes para la ejecución de esta estrategia. 

Otra de las organizaciones mixtas que se pudo rastrear fue la Cor-
poración Con-Vivamos. Esta se ha articulado a la estrategia Atención 

Gráfico 2. Red de implementación identificada en torno a acciones 
sobre salud, salud sexual y reproductiva

Fuente: Universidad EAFIT (2017).
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Psicojurídica en los Territorios (Duplas), que hace parte del proyecto 
Prevención y atención a las Violencias Basadas en Género y del programa 
Medellín Segura para las Mujeres y las Niñas. Su participación fue en el 
año 2014, específicamente en el Centro de Equidad de Género de la Co-
muna 1 (Popular), allí se realizó un trabajo para la atención psicológica 
de las mujeres en el territorio.

La gestión de redes en esta dimensión permitiría a la Secretaría de las 
Mujeres, además de las posibilidades de ejecución de acciones, lograr un 
mayor flujo de información con estas y otras organizaciones que trabajan 
los temas de la salud, salud sexual y reproductiva de las mujeres, compar-
tiendo información para la toma de decisiones, la realización de monitoreos 
del tema de salud de las mujeres en la ciudad, el seguimiento a los servicios 
de salud, así como un trabajo más coordinado o por lo menos con mejor 
comunicación y conocimiento del trabajo realizado por cada actor.

 

red de implementación en la dimensión 
“educación para las Mujeres”

En esta área fue posible establecer algunas redes de implementación 
en torno al tema de la educación para las mujeres, tal como lo muestra 
el gráfico abajo. En este caso, fueron dos las organizaciones de mujeres 
identificadas (Corporación para la Vida Mujeres que Crean, Unión de Ciu-
dadanas de Colombia) y seis organizaciones mixtas (Corporación Región, 
Boston Vive, Cedecis, epsi, Con-Vivamos e Íkala). 

La Corporación para la Vida Mujeres que Crean hizo parte de tres 
procesos educativos en articulación con la Secretaría de las Mujeres. El 
primero de ellos es la Escuela Entorno Protector Contra las Violencias 

Gráfico 3. Red de implementación identificada en torno a acciones 
orientadas a la educación de las mujeres

Fuente: Universidad EAFIT (2017).

de Género entre 2014 y 2015. El segundo fue la formación de maestras 
de instituciones educativas oficiales en enfoque de género, y se realiza-
ron algunos diplomados desde la coeducación y la igualdad de género. El 
tercero es la cátedra Medellín Diversa e Incluyente entre 2012 y 2015. 
Unión de Ciudadanas de Colombia participó en la Escuela de Entrena-
miento Social y Político para las Mujeres de Medellín, articulada no solo 
con la Secretaría de las Mujeres, sino también con algunas organizaciones 
mixtas, como es el caso de Íkala y Corporación Región.
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Siguiendo con las organizaciones mixtas, algunas de ellas han sido 
operadoras del proyecto La Escuela Encuentra la Mujer Adulta, de forma 
concreta Boston Vive y Cedecis, iniciativa que busca promover la educa-
ción en mujeres en edad avanzada. Corporación Con-Vivamos también 
ha hecho parte de este trabajo conjunto con la Secretaría de las Mujeres, 
en la estrategia de Atención Psicojurídica en los Territorios (Duplas) en 
la Comuna 1 (Popular), donde se ha podido brindar acompañamiento 
educativo y social para las mujeres. Finalmente, epsi ha llevado a cabo 
cátedras y procesos formativos para fomentar el empoderamiento y la 
educación en las mujeres.

Se tiene así una red compuesta más ampliamente por organizaciones 
mixtas que por organizaciones de mujeres. No obstante, las organizacio-
nes de mujeres articuladas a esta red de acciones de educación gozan de 
bastante reconocimiento en la ciudad. También las organizaciones mixtas 
reflejadas en la red cuentan con un reconocimiento importante en materia 
de procesos educativos para mujeres. 

En esta red, las organizaciones de mujeres de la ciudad carecen de 
mayor articulación en materia de acciones de implementación de política 
en el tema educativo, a pesar de las capacidades que se evidenciaron en el 
capítulo anterior, en organizaciones como la Red Feminista Antimilitaris-
ta, Amiga Joven, entre otras; además de organizaciones como Profamilia, 
que podría llevar a cabo procesos educativos en torno a la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres, en alianza con la Secretaría de las Mujeres, la 
Secretaría de Educación y la Secretaría de Salud, incluso la Secretaría de 
Juventud. En este sentido, se identifica una oportunidad para aumentar 
y fortalecer la red en clave de estas ausencias. 

red de implementación en la dimensión 
“economía y trabajo de las Mujeres”

En cuanto a las redes de implementación en el tema de economía y trabajo 
de las mujeres, se encontró evidencia de trabajo en red por parte de orga-
nizaciones; dos de estas de mujeres (Corporación de Mujeres Autónomas 
Unidas y Corporación Mujeres Agro Medellín) y una mixta (Con-Vivamos). 

Gráfico 4. Red de implementación identificada en torno a acciones 
sobre economía y trabajo de las mujeres

Fuente: Universidad EAFIT (2017).
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La Corporación de Mujeres Autónomas Unidas y la Corporación Muje-
res Agro Medellín se unieron con la Secretaría de las Mujeres en el proyecto 
de Empresarismo Social con Enfoque de Género, en el cual se busca la 
promoción de la autonomía económica y el fomento de la mujer rural. En 
el caso de las organizaciones mixtas, aparece nuevamente la Corporación 
Con-Vivamos con su participación en la estrategia de Atención Integral 
para las Mujeres, que hace parte del programa Medellín Segura para las 
Mujeres y las Niñas, allí generaron encuentros para trabajar sobre el tema 
de autonomía económica para las mujeres. 

De acuerdo con el gráfico, se trata de una red muy poco poblada, sobre 
la que se tiene que hacer un importante trabajo de network management. 
No obstante, resulta un poco contradictorio que esta fue un área en la 
que la Secretaría de las Mujeres trabajó intensamente en los últimos 
años. Quizás esto se deba a que más recientemente muchas acciones en 
el tema económico y de trabajo han quedado en manos de la Secretaría 
de Desarrollo Económico y de Ruta N. Esto hace pensar que la Secretaría 
no debe abandonar este campo y requiere retomar el accionar que tuvo 
hasta hace algunos años en el mismo.

De igual manera, a que, de acuerdo con el gráfico de capacidades de las 
organizaciones, el tema de la economía y el trabajo no esté tan presente 
entre las organizaciones de mujeres y mixtas, como sí lo puede estar edu-
cación, participación o violencias. No obstante, es evidente la ausencia de 
organizaciones tradicionales –ya que las dos organizaciones de mujeres 
que aparecen en la red no son tan conocidas– en esta red de implementa-
ción, así como de organizaciones mixtas como la Escuela Nacional Sindical, 
que es conocedora del tema laboral en Medellín, y se hace extraño que no 
se hayan generado –por lo menos entre los datos recolectados– alianzas 
entre la Secretaría de las Mujeres y estas organizaciones de mujeres y 

mixtas que trabajan temas como la autonomía económica de las mujeres, 
las condiciones de trabajo de las mujeres, la informalidad laboral, los in-
gresos económicos de las mujeres, la economía del cuidado, el mercado 
laboral, la tercerización, el subempleo, entre otros; acá se evidencia en 
resumen una clara oportunidad de network management. 

red de implementación en la dimensión 
“empoderamiento, representación y participación social 
y política de las Mujeres”

El empoderamiento, la representación y la participación social de las muje-
res también constituye una de las dimensiones en las que se identificaron 
redes de implementación. Los enlaces o articulaciones se evidencian en 
dos organizaciones sociales de mujeres (Corporación para la Vida Mujeres 
que Crean y Corporación Humanas) y tres mixtas (Corporación Educativas 
Combos, Con-Vivamos e Íkala). En el caso de las organizaciones sociales 
de mujeres, la Corporación Humanas trabajó con la Secretaría de las Mu-
jeres a partir de la contratación de un estudio de transversalización de 
las acciones emprendidas por la Secretaría de las Mujeres. Por su parte, 
la Corporación para la Vida Mujeres que Crean operó el proyecto Escuela 
de Liderago en Política y Género entre el 2004 y 2007.

De las organizaciones mixtas, la Corporación Educativa Combos se 
encargó de algunos procesos de formación en género. Íkala ha participado 
de la Escuela de Entrenamiento Político, y, finalmente, Corporación Con-
Vivamos hizo parte del Programa de Atención Integral para las Mujeres 
de la Comuna 1 (Popular), donde se hacía un especial enfasis en la partici-
pación y el empoderamiento de las mujeres en los territorios y la ciudad. 
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Gráfico 5. Red de implementación identificada en torno a acciones 
orientadas al empoderamiento, representación y participación social 

y política de las mujeres

Fuente: Universidad EAFIT (2017).

En esta red también hay un contraste importante entre el número de 
organizaciones vinculadas a procesos de participación de la ppmurmm y las 
capacidades operativas que tienen las organizaciones de mujeres y mixtas 
en el campo del fomento a la participación y el empoderamiento de las 
mujeres. Aún así, se trata de organizaciones sociales que tienen experiencia 

en la puesta en marcha de procesos de empoderamiento, fortalecimiento 
organizativo y participación de las mujeres con enfoque de género. 

En esta dimensión, la gestión de redes permitiría potencializar ejer-
cicios de evaluación de los diferentes procesos que se han llevado a cabo 
en la ciudad y desde la ppmurmm en materia de formación y capacitación 
social y política para el empoderamiento de las mujeres. Esto teniendo 
en cuenta que los procesos de formación que realizan de manera autó-
noma las organizaciones sociales y la institucionalidad (en varios proce-
sos de manera conjunta) deben ser evaluados con mayor profundidad, 
examinando los impactos reales que dichos procesos han generado en el 
empoderamiento de las mujeres, y así poder determinar las experiencias 
exitosas y asectos por mejorar. 

 

red de implementación en la dimensión 
“Conflicto Armado y Construcción de Paz”

Según la información disponible, solamente se identificaron dos orga-
nizaciones sociales de mujeres vinculadas con acciones referidas a esta 
dimensión (Ruta Pacífica de las Mujeres y Casa de la Mujer). Ambas or-
ganizaciones trabajaron articuladamente con el apoyo de la Secretaría de 
las Mujeres para la realización del II Foro Paz Palabra de Mujer.

Lo anterior muestra que la red entre la Secretaría de las Mujeres y las 
organizaciones sociales en torno a esta dimensión es muy precaria. Podría 
formularse la hipótesis de que se debe a que la Secretaría de las Mujeres 
no tomó como suyo este tema público identificando que posiblemente 
podría pertenecer a otras dependencias, organismos o al mismo despa-
cho del alcalde. No obstante, lo que se ha podido evidenciar desde las 
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Gráfico 6. Red de implementación identificada en torno a acciones 
orientadas a tratar asuntos de las mujeres asociados 

al conflicto armado y a la construcción de paz

Fuente: Universidad EAFIT (2017).

conversaciones con organizaciones de mujeres es que ellas reclaman más 
presencia de la institucionalidad pública local, y en parte bajo el liderazgo 
de la Secretaría de las Mujeres, en las acciones públicas que se empiecen 
a implementar en torno a la construcción de paz en los territorios y con 
enfoque de género. 

En ese sentido, hay un grupo de organizaciones de mujeres y de ong 
que han tenido en sus agendas desde hace varios años las relaciones 

entre las mujeres, el conflicto armado (mujeres desplazadas, mujeres 
víctimas de violencia sexual, etc.), y ahora la construcción de paz. Ahí se 
encuentra una posible oportunidad de trabajo colaborativo entre estas 
organizaciones –en las cuales se hallaron capacidades en la dimensión 
conflicto armado y construcción de paz– y la Secretaría de las Mujeres, 
en particular y la institucionalidad en general. 

Una posible estrategia de network management en esta dimensión po-
dría estar en el rol de la Secretaría de la Mujer en la gestión de procesos 
de socialización y aprendizaje colectivo de los saberes que las organiza-
ciones sociales tienen sobre el lugar que la mujer ha tenido en el conflicto 
armado y los roles que puede jugar en la construcción de paz. Este tipo 
de estrategia ameritaría procesos de sistematización de experiencias, 
socializaciones a través de foros, conversatorios, producción de mate-
riales impresos y digitales a través de los cuales compartir esos saberes 
y reconocer y promover el papel de la mujer en la construcción de paz. 
La producción de todos estos materiales podría ayudar a generar cono-
cimientos y activar relacionamiento, de tal manera que se pueda poblar 
la red de nuevos actores. 

En conclusión, resumiendo la estrategia 1, se evidencia que, en efecto, 
las redes de implementación son una realidad, aun cuando la Secretaría 
de las Mujeres no ha tenido una estrategia de gerencia de redes (net-
work management). Esto ilustra que existe una oportunidad, que puede 
y debe ser aprovechada. Si todas estas redes que existen se potencian y 
gerencian mejor, la capacidad de la Secretaría de las Mujeres para realizar 
proyectos y para transformar la situación de las mujeres de la ciudad se 
verá fuertemente incrementada. Además, se debe tener claro que mejorar 
el estado de las redes que se evidenciaron en esta primera sección debe 
ser un objetivo normativo, no solo para evitar el crowding out social (el 
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desvanecimiento de las organizaciones por la acción del Estado), sino 
porque nunca se transformará la posición y condición de las mujeres de 
la ciudad, si no existen organizaciones sociales fuertes que defiendan sus 
intereses y sostengan la manera de atacar los problemas. 

estrategia 2 del network management: 
el acercamiento de las metas y el fortalecimiento 
de competencias para su solución

Para el desarrollo de la segunda estrategia de network management se ex-
ploró la fragmentación de metas y la diversidad de explicaciones sobre los 
problemas a intervenir a través de las siguientes preguntas: ¿qué servicios 
ofrece su organización? Cuáles proyectos o programas ha ejecutado su 
organización para las mujeres de Medellín o con enfoque de género? La 
idea era entender el nivel de concentración o fragmentación de servicios 
por parte de las organizaciones, de tal manera que pudiéramos discernir 
por este medio la manera como cada organización entiende los problemas 
y sus soluciones. Si bien pudimos haber indagado directamente por las 
metas y por las soluciones (hipotéticas) que cada organización propone, 
preferimos trabajar esta estrategia desde un punto de vista más práctico, 
indagando directamente por los servicios que ya existen (las soluciones 
actuales), aceptando que estas son también la mejor ventana para observar 
la manera como cada organización entiende sus problemas. 

La idea entonces por este medio era observar si la fragmentación de 
miradas es un problema o si, por el contrario, las soluciones (que llama-
mos en esta sección capacidades) son más bien genéricas y están muy 
concentradas. Como ya se anotaba arriba, uno de los retos más grandes 

de una política pública en un campo con múltiples actores sociales como 
la política de género es lograr justamente que las metas y las explicaciones 
de los actores sobre los problemas se vayan acercando. Aunque no tanto 
como para que no exista variedad alguna en las percepciones e interpreta-
ciones, pues “en tales casos, es necesario introducir más variación” (Klijn 
& Edelenbos, 2007, p. 204).

En la indagación a realizar en esta fase sobre las organizaciones de 
mujeres y mixtas, la pregunta específica es por las capacidades de las 
organizaciones,8 y más concretamente, las capacidades de actuar en 
procesos de implementación de políticas públicas, en este caso, de la 
ppmurmm.9 Se tomó como base para el análisis una muestra represen-
tativa de organizaciones, que corresponde a las integrantes de las redes 
de la ppmurmm en sus distintas dimensiones, las cuales coinciden con 
algunas de las organizaciones más representativas del movimiento social 

8 — Se trata de una categoría con una conceptualización muy particular. Las teorías organiza-
cionales se encuentran más desarrolladas en el campo de la administración de empresas del sector 
privado (Taylor, Fayol, Ouchi, Coase, Williamson, Dixit, entre otros) y de la administración pública 
(Weber, North, Ostrom, Klijn, Kickert, Koppenjan, Kumlin, Rothstein, entre otros). No obstante, 
en este caso no nos estamos refiriendo a las organizaciones del mercado, ni a las organizaciones 
del sector público, sino a las organizaciones de la sociedad civil. Quizá el referente teórico más 
aproximado en la materia se encuentra en las teorías estadounidenses de la movilización de re-
cursos de los movimientos sociales (McCarthy, Zald, Tilly, McAdam). Estas teorías se focalizaron 
en entender cómo se organizan los movimientos sociales y cómo movilizan recursos para la acción 
colectiva y para alcanzar sus objetivos sociales y políticos (Tarrow, 2004, McCarthy, 1999), así 
como las tipologías de organizaciones que pueden llegar a conformar los movimientos sociales 
(Rucht, 1999, Kriesi, 1999, Tarrow, 2011) y la tipología de recursos y medios de acceso a esos 
recursos que buscan las organizaciones sociales (McCarthy & Edwards, 2004).

9 — En ese orden de ideas, no se incluyen otras capacidades, por ejemplo para el agendamiento, 
la toma de decisiones o la evaluación de políticas; tampoco otras capacidades para la movilización 
social, por ejemplo, por vías contenciosas.
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de mujeres de Medellín y que reflejan más capacidades para la implemen-
tación de acciones de políticas públicas.10

Las capacidades pueden ser entendidas en términos generales como 
las condiciones, aptitudes, actitudes o habilidades que permiten desarro-
llar una iniciativa, proyecto, y cumplir una función o trabajar con otras 
personas o equipos. Para el network management es fundamental conocer 
estas capacidades para cada organización, porque así se puede entender la 
manera como cada organización busca solucionar los problemas y por ex-
tensión las metas que se fija a través de la movilización de estas capacidades. 

En la siguiente tabla se hace un bosquejo de las capacidades identifica-
das entre nueve organizaciones de mujeres y diez organizaciones mixtas. 

Tabla 2. Capacidades identificadas en las organizaciones de mujeres y mixtas 
relacionadas con la implementación de políticas públicas para las mujeres

ORGANIZACIONES CAPACIDADES

ORGANIZACIONES
Corporación Para la 
Vida Mujeres que 
Crean

Realización de informes sobre violación de derechos humanos contra las mujeres
Desarrollo de proyectos educativos para las mujeres en temas como (desarrollo, 
democracia, política, derechos humanos, empoderamiento, enfoque de género, etc.)
Acompañamiento en políticas públicas y procesos participativos para la inciden-
cia de las mujeres
Acompañamiento a mujeres víctimas de vbg

10 — Otras organizaciones representativas del movimiento de mujeres, o cercanas a este, tienen 
otras particularidades y funciones –son plataformas políticas, organizaciones de segundo, tercer 
y cuarto nivel–, en ese sentido son más visibles en instancias de agendamiento de políticas o de 
movilización política, denuncia, articulación ideológica, y creación de redes multinivel (municipal, 
departamental, nacional, regional e internacional).

Vamos Mujer Realización de informes sobre violación de derechos humanos contra las mujeres
Acompañamiento y asesoría a mujeres víctimas de violencia
Elaboración de proyectos investigativos con enfoque de género
Procesos formativos en perspectiva de género con enfoque feminista y de empo-
deramiento de las mujeres para la participación social y política
Apoyo al emprendimiento rural de las mujeres
Atención a mujeres de sectores populares de la ciudad
Conocimiento sobre el tema del aborto

Amiga Joven Desarrollo de caracterizaciones e investigaciones sobre mujeres víctimas de 
explotación sexual
Procesos comunicacionales para prevenir las violencias de género
Realización de talleres de sensibilización frente a la violencia en contra de las 
mujeres
Proyectos en los barrios populares para promover los derechos humanos y la 
igualdad de género
Conocimiento sobre el tema de sostenibilidad económica de las mujeres
Eventos culturales para las mujeres en comunas de la ciudad
Trabajo con mujeres jóvenes
Operación de albergues para mujeres víctimas de violencias

Red Feminista 
Antimilitarista

Trabajo en el tema de las violencias contra las mujeres y los feminicidios
Trabajo con niñas desde el arte y la cultura para promover la paz
Escuela de formación para niñas y mujeres sobre el feminismo
Acompañamiento a mujeres jóvenes

Unión de Ciudada-
nas de Colombia

Atención psicológica y jurídica para las mujeres
Centro de conciliación para las mujeres
Realización de cine foros y espacios de formación para las mujeres
Escuela de entrenamiento social y político para las mujeres de Medellín
Capacitación en participación política y empoderamiento
Trabajo en torno al tema de conflicto armado, mujeres y paz

Red de Mujeres 
Afrocolombianas 
Kambirí

Realización de proyectos de formación para fomentar el liderazgo y el desarrollo 
social y económico de las mujeres afro
Capacitacion en: gestión administrativa con enfoque de género

Espacios de Mujer Atención e intervención en casos de trata de personas, explotación sexual y 
violencia sexual contra las mujeres
Asesoría psicosocial, desarrollo de talleres, jornadas, campañas y escuelas para la 
identificación y disminución de las violencias sexuales en contra de las mujeres
Escuela de entrenamiento social y político

Ruta Pacífica de las 
Mujeres

Capacidad de convocatoria y articulación con el Movimiento Social de Mujeres
Articulación de organizaciones para la movilización en contra de las violencias 
contra las mujeres
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Corporación Huma-
nas Colombia

Realización de estudios sobre la transversalización institucional y acciones de 
política emprendidas en favor de las mujeres
Acompañamiento para el acceso de las mujeres a la justicia
Sistematizaciones de la igualdad de género en los territorios
Asistencia Integral para la reparación de mujeres víctimas de esclavitud sexual
Evaluación de impacto de las cohortes 2012 y 2013 del Programa Transfórmate Mujer
Brindar acompañamiento y asesoría legal en casos de violencia sexual
Brindar apoyo, asesoría y acompañamiento jurídico a organizaciones locales para 
la representación judicial de casos de VBG
Investigación y documentación de casos de violencia sexual con enfoque de género
Medidas Alternativas a la privación de la libertad en delitos de drogas cometidos 
por mujeres
Asistencia Integral para la reparación de mujeres víctimas de esclavitud sexual
Documentación y atención psicológica y jurídica a mujeres víctimas de violencia 
sexual en el marco del conflicto armado
Implementación de la política pública para la atención a mujeres víctimas del 
conflicto armado en Quibdó, Chocó, María la Baja, Bolívar y Tulúa, Valle
Entre otros*

ORGANIZACIONES MIXTAS
Cerfami Diseñan y desarrollan programas para la eliminación de las violencias de género

Realización de protocolos de valoración del riesgo de violencia mortal contra las 
mujeres
Acciones de atención a agresores
Grupos terapéuticos para las mujeres
Prevención y atención a las violencias basadas en género
Publicaciones sobre salud y derechos sexuales y reproductivos
Desarrollo de iniciativas de autonomía económica para las mujeres: empleo y 
emprendimientos

Profamilia Orientación en métodos anticonceptivos para mujeres y hombres
Procesos educativos sobre salud, salud sexual y reproductiva
Realización de cirugías de esterilización y atención y orientación para la interrup-
ción voluntaria del embarazo (IVE)
Articulación con Instituciones Educativas en el trabajo de promoción de la salud 
sexual y reproductiva

Solamente se retoman en la tabla algunas de las capacidades de esta organización para llevar a 
cabo proyectos y otras acciones de ppmurmm, ya que se pudo identificar una lista larga de expe-
riencias de este colectivo. Para ampliar la información se puede consultar su página web, en la 
cual se encuentra muy organizada la información sobre procesos realizados por ellas desde 2005 
http://www.humanas.org.co/alfa/pg.php?pa=5

Íkala Grupos terapéuticos para las mujeres
Generación de capacidades para las mujeres de comunas populares
Modelo de entrenamiento social y político para las mujeres
Fortalecimiento de colectivos de mujeres
Capacitación mujeres en proyectos de distintos sectores productivos
Apoyo a la creación de redes de mujeres 

Penca de Sábila Procesos formativos sobre el cuidado del medio ambiente, el empoderamiento de 
las mujeres, la autonomía y la garantía de derechos
Acompañamiento al desarrollo y emprendimiento rural de las mujeres
Campañas para la promoción de la participación social y política de las mujeres

Corporación Con-
Vivamos

Programas de atención para las mujeres
Ciclo paseos para evidenciar los lugares ligados a la violencia contra las mujeres 
en los territorios
Promoción del autocuidado y bienestar de las mujeres
Educación comunitaria con niñas de la ciudad
Escuela de feminismo popular
Desarrollo de proyectos investigativos sobre participación de las mujeres

epsi Grupos terapéuticos para las mujeres
Procesos educativos de participación y empoderamiento para las mujeres

Corporación Educa-
tiva Combos

Realización de actividades sobre violencias sexuales, retos y rutas de atención 
para las mujeres
Procesos de alfabetización de mujeres
Estudio testimonio de mujeres trabajadoras

Escuela Nacional 
Sindical (ENS)

Realización de estudios e investigaciones sobre la dignificación y condiciones de 
trabajo de las mujeres
Acompañamiento y asesoría jurídica en materia laboral para las mujeres
Realización y acompañamiento de procesos formativos en torno a los derechos 
laborales y las condiciones de trabajo de las mujeres de la ciudad

Corporación Boston 
Vive

Hombres cuidadores de vida
Acompañamiento a estrategias para evitar la deserción escolar de las mujeres jóvenes
Acompañamiento a procesos de inserción de las mujeres adultas para reanudar su 
ciclo educativo
Procesos educativos de participación y empoderamiento para las mujeres

Corporación Región Procesos educativos para el empoderamiento, la participación, el fortalecimiento 
organizativo, con enfoque de género

Fuente: Universidad EAFIT (2017).
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Sin acudir a un análisis cuantitativo de los datos sobre tendencias, se 
podrían identificar, a partir de los datos consignados en la tabla, varios 
aspectos a mencionar sobre las capacidades de las organizaciones.11 En 
primer lugar, es evidente la diversidad de capacidades con las que cuentan 
estas organizaciones, en varios casos respaldada por una amplia expe-
riencia de años y hasta décadas de trabajo con las mujeres de la ciudad. 
Al respecto, se debe reconocer que muchas de las capacidades identifi-
cadas en las organizaciones son producto de una amplia experiencia de 
voluntariado –caso organizaciones de mujeres– o de implementación de 
proyectos apoyados por cooperación internacional –tanto organizaciones 
de mujeres como mixtas, con diferencias entre ellas en el acceso a esos 
recursos–. Se nota entonces que la ciudad cuenta con un repertorio amplio 
de capacidades, aun cuando buena parte de este no sea aún gestionado 
por el Estado en procesos de implementación. 

Es claro que este repertorio de miradas se desarrolló a lo largo de 
muchos años con el apoyo de la cooperación internacional y del mismo 
empuje de las mujeres organizadas bajo distintas ideas y enfoques. Sin 
embargo, no es claro todavía cómo el Estado puede poner al servicio de 
la política todo este repertorio. Lo cual debe ser en el futuro un asunto 
prioritario, especialmente porque la cooperación internacional se ha vuel-
to menos importante en la ciudad en los últimos diez años, y el Estado 
ha empezado a jugar un papel más importante que puede ser potenciado 
con una mirada de network management. En este sentido, y sin haber 
realizado, como ya se mencionó, un análisis detallado de la contratación 
con instituciones públicas de cada organización de mujeres, se pudo 
identificar que algunas organizaciones de mujeres acceden a recursos de 

11 — Algunas de estas consideraciones más a modo de hipótesis con base en lo observado y en 
los alcances de este ejercicio en el marco de la reformulación.

contratación pública más que otras y que muchas de ellas han puesto sus 
conocimientos y experiencia en función de proyectos de la política pública, 
y como consecuencia, sus capacidades y experiencia se ven alimentadas 
de esos procesos de trabajo con el Estado. 

No obstante, como ya se señalaba en la estrategia 1, no todos los actores 
de la red se han activado, ni todas las capacidades de las organizaciones 
están siendo utilizadas. Así, la red tiene aún un gran potencial para me-
jorar la calidad de la implementación de la política pública, especialmente 
en la medida que se sigan las estrategias de network management. Por el 
momento, está claro que las capacidades están siendo utilizadas sobre 
todo en unos asuntos y en algunas organizaciones, dejando un gran po-
tencial por desarrollar. Por eso, los temas en los cuales se centran estas 
capacidades, a pesar de ser tan variados y de encontrar diferencias en las 
prioridades de cada organización, se terminan concentrando en algunas de 
las dimensiones de análisis, presentándose carencias importantes en otras. 

Mediante el siguiente gráfico se sintetiza la clasificación de las capa-
cidades en las seis dimensiones de análisis priorizadas, observando una 
fuerte tendencia, tanto de organizaciones de mujeres como mixtas, en el 
trabajo en torno a temas como las violencias contra las mujeres, la partici-
pación y el empoderamiento de las mujeres, educación, salud, salud sexual 
y reproductiva; en menor medida (aunque de forma aún importante) sobre 
construcción de paz, economía y trabajo, Estado en el territorio, cultura, re-
creación, deporte;12 y de forma más limitada, urbanismo y medio ambiente, 

12 — Con el tema de la cultura, que hace parte de esta dimensión, sucede algo muy particular. 
Las organizaciones de mujeres –también varias de las mixtas– tienen un fuerte componente cul-
tural en lo referido a la promoción de una cultura de equidad de género, nuevos relacionamientos 
entre los hombres y las mujeres, la superación de la cultura del patriarcado y del machismo, sin 
embargo, esto se ve más reflejado en la dimensión educativa, ya que estos aspectos de la contra-
cultura hegemónica patriarcal y una nueva cultura de relacionamiento y expresión de los géneros, 
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ciencia, innovación y producción de conocimiento,13 comunicaciones y 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), e institucionalidad 
(aunque en el gráfico solo se incluyen las dimensiones priorizadas).

En algunas dimensiones se evidencian diferencias entre organizacio-
nes de mujeres y mixtas entre las que se observan más capacidades para 
desarrollar procesos de empoderamiento, formación para la participación, 
fortalecimiento organizativo, procesos educativos; y otras organizacio-
nes, que por su experticia, tienen más capacidades en dimensiones como 
las violencias contra las mujeres, la explotación sexual, la salud sexual y 
reproductiva, la economía y el trabajo o el medio ambiente. 

También fue posible identificar que, en el caso de las organizaciones 
de mujeres, los procesos formativos, de empoderamiento, para la parti-
cipación, cuentan con acciones más sostenidas en el tiempo y basadas 
en capacidades de las activistas e integrantes de las organizaciones y sus 
capitales sociales, tales como el reconocimiento o su profesionalización. 
En el caso de las organizaciones mixtas, hay diferencias entre algunas 
ong que tienen procesos más similares a los de las organizaciones de 
mujeres, con una base social más permanente y fuerte, sostenidos en el 
tiempo, aunque también con contratación pública (casos como Corpora-
ción Con-Vivamos, Combos, Región, entre otras), y otras ong que cuentan 
también con experiencia en el tema formativo para la participación y de 
capacitación para el empoderamiento de mujeres, incluso con procesos 

se canaliza vía procesos educativos. También el arte se emplea como medio para la educación, por 
ejemplo, a través de la pintura, de los cuentos, etc., pero también como herramienta educativa, 
más que como promoción propiamente del arte. Mientras las demás expresiones de cómo se ha 
entendido en esta reformulación los asuntos culturales: étnicos, raciales, no son tan visibles entre 
las organizaciones, con excepción de Kambirí.

13 — Sobre todo en lo referido a ciencia e innovación. G
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sostenidos, pero que se ve más vinculado a la realización de convenios 
con la administración municipal (caso Íkala o epsi). 

En cuanto a las organizaciones mixtas, se resaltan sus capacidades 
profesionales y operativas referidas a asuntos como la dignificación y las 
condiciones del trabajo (Escuela Nacional Sindical), la salud sexual y re-
productiva (Profamilia), la protección a las mujeres víctimas de violencias 
a través de albergues (Cerfami), el medio ambiente y la mujer rural (Penca 
de Sábila), que permiten poner el acento en acciones concretas sobre in-
terseccionalidades, como las mujeres trabajadoras informales, las mujeres 
campesinas, las mujeres víctimas de violencia sexual y violencia doméstica 
y en general violencias basadas en género, así como en asuntos concretos: 
la anticoncepción y la interrupción voluntaria del embarazo. También se 
resaltan las particularidades de organizaciones de mujeres en el trabajo 
enfocado con mujeres jóvenes (por ejemplo, Amiga Joven), ya que se trata 
de las nuevas generaciones que pueden propiciar transformaciones cultu-
rales, al marcar una diferencia con organizaciones que por diferentes cir-
cunstancias terminan trabajando más regularmente con mujeres adultas. 

Otro punto de análisis específico se da sobre aquellas organizaciones en 
las que se identificaron capacidades en la dimensión de conflicto armado 
y construcción de paz. A modo de hipótesis, se podría plantear que son las 
agendas políticas de las organizaciones sociales de mujeres –incluso aquellas 
vinculadas a plataformas políticas y organizaciones de tercer nivel– las que 
permiten que estas cuenten con capacidades cognitivas y operativas para 
poner en marcha procesos. Por ejemplo, procesos educativos, sobre los roles 
y los lugares de las mujeres en el conflicto armado y ahora en los procesos 
de construcción de paz. Esta es una diferencia que se podría encontrar con 
otras organizaciones mixtas, sobre todo con aquellas que no han hecho 
parte de agendas de movilización en torno a la construcción de paz. 

A modo de alerta, resultan muy notorias las limitadas capacidades 
detectadas en torno a dimensiones como las comunicaciones y las tic, 
o la ciencia, innovación y producción de conocimiento.14 En este último 
aspecto, se reconocen las capacidades de organizaciones como Vamos 
Mujer y Corporación para la Vida Mujeres que Crean en la producción 
de conocimiento a través, por ejemplo, de los informes sobre violación 
de los derechos humanos de las mujeres en Medellín, o las capacidades 
de Corporación Humanas en la producción de sistematizaciones sobre 
transversalización institucional del enfoque de género y su territoria-
lización. Así mismo, las capacidades de algunas organizaciones para 
diseñar y mantener relativamente actualizados sus blogs, redes sociales 
y páginas web, por medio de las cuales difunden conocimiento a través 
de las tic. No obstante, no se pudo identificar un repertorio amplio 
de capacidades en materia de innovación social de las organizaciones, 
tampoco en materia de promoción de las ciencias –aunque cada vez se 
hacen más regulares las agendas de investigación–,15 o la utilización de 

14 — De todas formas, se debe tener presente que las tic y la Investigación, Desarrollo e Inno-
vación (I+D+i) son realmente temas más nuevos tanto en las agendas de los movimientos sociales 
como de los Estados, frente a otros temas que llevan más tiempo en las agendas, como la educa-
ción, el trabajo y la salud, que son puntos que ya se encuentran cristalizados en la política social.

15 — De hecho, se pudo tener acceso a información sobre investigaciones (caracterizaciones, 
sistematizaciones, estudios, entre otros) realizados por organizaciones de mujeres como Vamos 
Mujer, Mujeres que Crean, Amiga Joven, Corporación Humanas (sobre los derechos humanos de 
las mujeres, explotación sexual, institucionalización del enfoque de género, etc.) y de organiza-
ciones mixtas con experiencia en investigación como la Escuela Nacional Sindical (sobre prácticas 
de trabajo como las maquilas, las ventas informales, etc.). Estas capacidades investigativas se han 
ido desarrollando producto de la profesionalización de las integrantes de las organizaciones de 
mujeres y en ocasiones producto de convenios con la institucionalidad pública (por ejemplo, la 
Secretaría de las Mujeres de Medellín) para levantar datos y hacer análisis sobre múltiples proble-
máticas que afectan a las mujeres en el municipio. Sin embargo, todavía falta camino por recorrer, 
ya que las mismas organizaciones sociales reconocen sus limitaciones de tiempo y de recursos 
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las tic para llevar a cabo muchos de sus procesos educativos, partici-
pativos, entre otros. 

En general, las pesquisas sobre las capacidades de las organizaciones 
sociales de mujeres y mixtas para acompañar procesos de implementación 
de la ppmurmm muestran un repertorio bastante amplio y diverso de 
conocimientos, experiencia y experticia, con matices y diferencias en los 
temas y población específicas de mujeres que priorizan en sus quehaceres. 

Esto deja ver que los servicios no se encuentran concentrados y que 
existe una gran diversidad de “soluciones”. Las diferencias pueden deberse 
a varios factores: agenda política, posición ideológica, enfoques trabaja-
dos, características de sus integrantes, trayectoria de cada organización, 
capacidad operativa y de establecer alianzas y convenios, y por supuesto, 
si se trata de organizaciones que se concentran en trabajar con mujeres 
o si son organizaciones cuya agenda de trabajo es más amplia y abarca 
otras poblaciones y temas. En este entregable no se hace un análisis mi-
nucioso de cómo inciden estas variables en los tipos de capacidades16 (y 
en la diferencia en las soluciones que proponen), ya que su propósito era 
focalizarse en identificar, sistematizar y describir de forma analítica las 
capacidades de estas organizaciones que trabajan con mujeres y para las 
mujeres de la ciudad. Sin embargo, el mensaje que queda es que es nece-
sario trabajar para acercar las percepciones y las metas, especialmente 
en un nivel más profundo que permita identificar soluciones mucho más 
detalladas que las que se ofrecen hasta ahora.

para poder llevar a cabo investigaciones más exhaustivas, permanentes y generar productos de 
nuevo conocimiento, como lo hace el sector académico.

16 — Ya que esto requeriría una caracterización mucho más amplia de las organizaciones y un 
estudio causal reconstruyendo los casos y qué factores (variables explicativas) han incidido en 
sus capacidades actuales (variable explicada).

Esto que en general es una buena noticia, puede a su vez generar un 
problema. En este sentido, se debe entender que la gran dispersión de 
soluciones se debe también a que cada organización propone sus propios 
instrumentos, de acuerdo con su visión del mundo. Esta fragmentación 
de miradas y soluciones puede dificultar la gestión de redes, pues existen 
muchas maneras de abordar el problema que llevan a que, si se entra en 
detalle, surjan posiciones encontradas que pueden dificultar el marco de 
acción. Los autores de este trabajo creemos que esto fue lo que se hizo en 
la política de 2003, en la que se fijaron metas muy borrosas, redactadas 
de manera amplia, en las que puede caber casi cualquier idea. Estas metas 
permitieron generar la idea de que existía cierto consenso, aunque en rea-
lidad nunca se abordaron las causalidades de los problemas, ni tampoco 
se estudiaron las soluciones con profundidad. 

Este proceso de definir metas sin instrumentos específicos es un re-
curso común que normalmente se utiliza para que los actores no tengan 
que acercarse entre ellos y todas sus diversas soluciones puedan caber. 
La falta de detalle normalmente ayuda a evitar el conflicto, pero no suele 
ser una muy buena estrategia de acercamiento de redes. Dado lo anterior, 
es crucial que la Secretaría de las Mujeres le invierta tiempo a evaluar 
qué funciona, le dedique tiempo a evaluar causalidades y sea mucho más 
específica en definir instrumentos. Pero esto no se debe hacer de manera 
unilateral, sino que debe ser parte de un ejercicio conjunto, que ayude 
a lograr ciertos consensos sobre cómo se debe actuar, pues hasta el mo-
mento se observa una gran dispersión. 

Como ya se anotaba arriba, uno de los retos más grandes de una política 
pública en un campo con múltiples actores sociales como la ppmurmm es 
lograr justamente que las metas y las explicaciones de los actores sobre 
los problemas se vayan acercando. Aunque no tanto como para que no 

e l e M e n t o s  p A r A  u n A  e s t r A t e g i A  d e  r e d e s  d e  i M p l e M e n t A c i Ó n

p A r A  l A  p o l í t i c A  d e  i g u A l d A d  d e  g é n e r o



573572

A n á l i s i s  p A r A  l A s  p o l í t i c A s  p ú b l i c A s

l A  b ú s q u e d A  d e  l A  i g u A l d A d  d e  g é n e r o  e n  M e d e l l í n

exista variedad alguna en las percepciones e interpretaciones, pues “en 
tales casos, es necesario introducir más variación” (Klijn & Edelenbos, 
2007, p. 204. La traducción es de los autores).

estrategia 3 del network management: 
desarrollos institucionales para el manejo de redes 
dentro de la secretaría de las Mujeres

La idea de implementar mecanismos de coordinación de los actores so-
ciales emergió por primera vez cuando el decreto reglamentario (Decreto 
763 de 2002), recordado porque le dio lugar a la creación de la Subsecre-
taría de Metromujer, creó el Comité Interinstitucional de Metromujer. 
Este comité fue pensado para hacerles seguimiento a los indicadores y 
generar información sobre la condición de las mujeres, es decir, muy 
en tono de generar información y participación. Se podría decir que el 
mismo tuvo más un enfoque de participación que de gobernanza. Pues la 
idea de este nunca fue fortalecer la red de actores, sino más bien “escu-
char” lo que los actores le tenían que decir al Estado. En otras palabras, 
el comité tenía como propósito consultar a las organizaciones y no para 
cogestionar con ellas.

Más adelante, con la creación de la Secretaría en 2007, la idea de 
activar un consejo consultivo tuvo poco desarrollo. Si bien es cierto que 
la política contemplaba la creación de un consejo consultivo, este solo se 
crea en el papel hasta el 9 de marzo de 2012 a través del Decreto 318 de 
2012. La idea de este nuevo consejo consultivo era generar “un espacio 
de participación, deliberación y asesoría, pluralista y representativo de 
la sociedad civil, para propender por el desarrollo y elevar la calidad de 

vida de las mujeres de Medellín”, lo cual de nuevo está planteado muy en 
términos de participación. 

La falta de estos espacios de coordinación se convierte en una dificul-
tad sumada al hecho de que no se evidencia la construcción de planes de 
acción para materializar las dimensiones de la política, de acuerdo con la 
reglamentación. Por ello, las herramientas para incidir en los diferentes 
aspectos que influyen en la igualdad de género son reducidas, pues depen-
de más de la capacidad de la Secretaría de las Mujeres de transversalizar 
y de comprometer mediante la persuasión y de manera individual a los 
demás actores para que realicen acciones en pro de la igualdad de géne-
ro, dado que los mecanismos más formales, jerárquicos y coercitivos no 
tienen una materialización en la práctica.

Por otro lado, si bien existen espacios puntuales como el Consejo de 
Seguridad Pública para las Mujeres, los actores consultados no reconocen 
el funcionamiento de instancias formales de coordinación en torno a la 
política pública en general, a pesar de que el decreto reglamentario de la 
política contempla el funcionamiento del Comité Interinstitucional para 
lograr este fin. Frente a ello han surgidos iniciativas de coordinación de 
manera más puntual y directa, las cuales dependen de la voluntad política 
y de la relación que se logre construir con otras dependencias alrededor 
de asuntos específicos mediante las estrategias de transversalización. 
También es importante mencionar que el Consejo Consultivo de Mujeres 
no tuvo comunicación con la Secretaría entre 2015 y 2017, por lo cual se 
fragmentó la comunicación y articulación con el movimiento social de 
mujeres que actualmente está en proceso de reconfiguración con el fin 
de concretar las posibilidades de trabajo conjunto 

Un poco al contrario de este enfoque de participación, que sigue vien-
do al Estado como el protagonista central, la idea del enfoque de network 
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management es realmente que la gestión se hace en conjunto y depende 
de los recursos de todos los actores. En este sentido, la institucionalidad 
a generar no se trata de un “comité consultivo”, sino de una instancia 
que ayude a fortalecer y facilitar la interacción en red. En otras palabras, 
que esté planteada y organizada para ayudar a que los actores sociales 
mantengan bajos los costos transaccionales de la interacción, y por lo 
tanto que esta sea viable. La idea es que el Estado facilite la existencia y 
la acción de las organizaciones, y no la inversa que es como se ha pensado 
hasta ahora. En este sentido, nuestra recomendación es que la Secretaría 
cree una nueva subsecretaría dedicada a fortalecer la organización social 
de mujeres. Es claro que la transversalización debe tener un enfoque 
hacia adentro del Estado, por lo cual una nueva subsecretaría de gestión 
de redes sería fundamental para ayudar a fortalecer la gestión social de 
las políticas de género. 

Igualmente, más que ordenar o contratar en un sentido jerárquico, 
la idea es que se logren definir acuerdos entre actores institucionales y 
actores sociales, por ejemplo, la Secretaría de las Mujeres y las organi-
zaciones sociales. De eso se trata la gestión de las redes, de propiciar 
acuerdos, promover cambios de posiciones favorables para los actores 
que sean favorables al desarrollo de la política pública y al cumplimiento 
de sus objetivos. En resumen, esta estrategia trata de lograr acuerdos 
organizacionales y guiar efectivamente esos acuerdos mediante reglas 
de juego consensuadas y bien gestionadas, y de arreglos organizacio-
nales que desde el Estado ayuden a fortalecer la interacción en red y la 
confianza mutua. 

conclusiones

Este capítulo ofreció un breve panorama de las diversas capacidades que 
tienen las organizaciones sociales para ayudar al Estado a garantizar los 
derechos de las mujeres a través de acciones de la ppmurmm. Las redes de 
implementación aquí identificadas son una muestra de que también han 
sido posibles ejercicios de interacción de diferentes tipos entre organizacio-
nes sociales y la institucionalidad para llevar a cabo procesos de implemen-
tación de la ppmurmm. Las estrategias de network managment que se están 
presentando tienen el propósito de ayudar al Estado a cumplir su labor de 
metagobernante de las complejas tramas de relaciones entre instituciones, 
organizaciones y personas que cotidianamente trabajan por las mujeres en 
Medellín, pero que requieren de una mayor activación, definición de metas 
comunes y la construcción de arreglos e instrumentos que permiten más 
esfuerzos conjuntos, coordinados y articulados entre sociedad civil y Estado. 

El reto no solo está en el ejercicio de diseño institucional, en términos 
de la generación de nuevas modalidades de cooperación o contratación, 
innovación pública organizacional para las burocracias directivas o las 
cercanas al ciudadano (Lipsky, 2014) o de la reactivación de instancias 
participativas como el consejo consultivo. Los desafíos están también en 
el orden de adoptar y adaptarse a las nuevas formas de relacionamiento 
entre el Estado y la sociedad, lo cual redefine los roles de las instituciones 
en las políticas públicas, quienes ya no pueden remar o dirigir solas en 
términos de comando y control de los problemas, sino que deben gestionar 
las redes de actores y recursos estatales y no estatales que se encuentren 
disponibles para cumplir con los objetivos de la política pública. 

Esto implica también seguir avanzando en la consolidación de una 
nueva cultura institucional democrática, abierta y reflexiva, así como 
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en el desarrollo de unos principios orientadores de la acción del Estado 
que permitan la colibración de las distintas formas de gobernanza que 
se encuentra en la sociedad, reconociendo que la gestión de las redes es 
susceptible de fallos pero que es una vía para afrontar los retos que se 
están presentando (Jessop, 2011), por lo cual debe haber apertura al 
aprendizaje, a la sistematización de las experiencias, a la definición flexi-
ble de repertorios de acción e instrumentos de política pública para las 
mujeres de Medellín, con la inclusión de saberes, intereses y capacidades 
de muy diversa índole que tienen los actores sociales e institucionales, 
y que pueden aportar de manera significativa al mejor desempeño de la 
ppmurmm. Esto requiere también de cambios actitudinales entre acto-
res institucionales, económicos y sociales, con apertura y disposición al 
trabajo colaborativo, así como una actitud de liderazgo de la Secretaría 
de las Mujeres para llevar a cabo estas estrategias de gestión de redes de 
implementación de la ppmurmm. 

En sentido amplio, las organizaciones sociales podrían ayudar a tra-
vés del acompañamiento, ejecución o colaboración de proyectos y otras 
acciones de la ppmurmm, en cada una de las dimensiones analizadas. Sin 
embargo, se pueden destacar algunas organizaciones que ya han cumpli-
do ese papel como operadoras de proyectos y estrategias de la Secretaría 
de las Mujeres en las comunas de Medellín. Es el caso de organizaciones 
de mujeres como Vamos Mujer, Mujeres que Crean y Amiga Joven, y de 
organizaciones mixtas como Cerfami, Boston Vive, Con-Vivamos, Corpo-
ración Región, Combos, epsi e Íkala, entre otras, que ya han participado 
como ejecutoras o integrantes de proyectos. Estrategias como la Escuela 
de Entrenamiento Político, la Escuela Encuentra a la Mujer Adulta, Gru-
pos Terapéuticos, entre otros procesos, a través de los cuales el Estado 
llega a los territorios, acompañado de estas organizaciones con oferta 

institucional para las mujeres,17 que también hacen parte del capital de 
las organizaciones analizadas. 

Este panorama sobre las capacidades de las organizaciones de mujeres 
y mixtas refleja las condiciones de estos actores a nivel de experiencia para 
trabajar en escenarios y acciones de implementación de la ppmurmm. 
Las oportunidades podrían ser muchas si se evalúan solamente desde las 
capacidades de las organizaciones, contrastadas con programas, proyectos 
y estrategias de la Secretaría de las Mujeres de Medellín. El gráfico en 
forma de colmena presentado anteriormente podría servir de guía para 
identificar, en el actual periodo de gobierno y en los siguientes, cuáles 
organizaciones podrían ser aliadas en la puesta en marcha de un programa, 
proyecto o estrategia de la Secretaría de las Mujeres en cualquiera de las 
seis dimensiones de análisis. 

También ha quedado claro que no todas las redes tienen la misma 
fortaleza y que es necesario que la Secretaría piense en estrategias para 
poblar algunas de las redes revisadas. Sin embargo, para lograr esta ma-
yor interacción es necesario reconocer que las configuraciones de estas 
oportunidades de red dependen de otros factores políticos, ideológicos y 
económicos. En primer lugar, de la estructura de oportunidades políticas 
(McAdam, 1999) que tengan las organizaciones (de forma diferenciada 
cada una de ellas) frente al grado de apertura institucional que tenga la 
administración municipal (todas sus dependencias y órganos que tienen 
una o varias funciones misionales que son muy importantes para la im-
plementación de la ppmurmm). 

17 — Otro factor de análisis sería la continuidad de esos procesos de acompañamiento y su 
desarrollo en periodos de gobierno concretos. Para este análisis sería muy importante contar 
a futuro con una mirada comparada de las redes de implementación en cada uno de los cinco 
gobiernos locales que han tenido lugar en Medellín desde la aprobación del Acuerdo Municipal 
22 de 2003 el cual adopta la ppmurmm.
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También depende –y esta es una consideración analítica basada en 
percepciones de algunas organizaciones sociales– del grado de afinidad 
política y del establecimiento de las alianzas con estas élites políticas y 
gubernamentales encargadas de tomar decisiones, diseñar y poner en 
marcha los instrumentos. Esto, porque para cada una de las organizacio-
nes puede resultar más accesible el sistema institucional dependiendo de 
sus orientaciones políticas e ideológicas (enfoques familistas, feministas 
liberales, de la igualdad, de la diferencia, socialistas, anarquistas, etc.), 
pues esto también condiciona las relaciones con el poder político. Ello, 
aunque en teoría el poder administrativo debería buscar relacionamientos 
estratégicos con aquellas organizaciones con capacidades para aportar 
a la solución de los problemas públicos (hablando con el lenguaje de las 
políticas públicas), independientemente de sus orientaciones ideológicas. 

Por otra parte, ampliar las oportunidades que permitirían fortalecer 
las redes depende igualmente de las formas de trabajo de las institucio-
nes. En ese sentido, las oportunidades también están sujetas a que en 
la administración municipal –no solo en la Secretaría de las Mujeres– se 
desarrolle de forma más amplia un modelo de network management, ni en 
el que las redes de implementación no se limiten solamente a las relacio-
nes contractuales para la operación de un proyecto, sino que también se 
amplíen a la discusión pública sobre las mejores opciones de instrumentos 
y a la implementación colaborativa, autónoma e interdependiente de la 
política pública (ya que los contratos suelen generar jerarquías entre el 
contratante y el contratista). Esto implica continuar trabajando en un 
cambio de modelo político-administrativo de acción pública, de un enfo-
que organizacional a un enfoque interorganizacional (Sorensen, 2014).
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